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O::::GJJaGOI ][JIJE IJ.I'IROf:WHMO IEI\:JO i!.t.JB{JIJRfo..JL 1 
~URSOS 1 ME.JJ!HOS m HMfli.JGNII.CHON 

\Sn nos térmiJJllOJG tl®l mtí&UlBI fi2 d.eD ·::.;, J~. n.., cu~tr.n. 141 !1 
p!()1!idenc1a s IPfOferidas f!n loo }uic:loo rteJ trabajo pru· 
ceáaJtn Jo¡; IecuKsos dfl repc·siclón, .n.pellnclón, !JlÚI}lnlCl!l, 
c;asación r¡ cl de hecho. El recu~rso extra.u:rillmtno de 
:revuslóm, TII() es~á iBliSiituñtto e-amo meili~ de im¡pogna· 
ció.Gll c:ull!n'lra nas JPiOVídencOtlli I!:Jtl<e se }l:rort.r.ról.Jill en los 
ju!cioo del trabaJo, sin que se:. posible aplicm a r.1rla 
d!!IS0 rle prll!lcesc:;s Las normas IJtU.a li!J co:rll!lElgmn '!J Clis· 
dplli..nan _para lGs jm..lu;.ilJ~> ciivfiles, p~r e§'till' itllltegmmel!L· 
le Jr8~1Uilada la !lrmteri<Jt de los médlns de im~ognaclón 
en el Có::llgo rle frCIICedftmlenno 1f.abo:ra.ll. · 

Corte Suprema de Ju~ticia.- Sflla da Casación T.alwral.- St:c:C'ián 
.Pri:tnera.- San1.Wé de Bu11.0tá ,D. C., vf\!n ticinco ciB ~uero do, mil 
novecientos no1•enta y CUlltro. 

Magistr!l.do J)Oneutt.: Doctor Ramún Zúfi.iga Vtú1>erd<?.. 

Roillcaclón número ti5R9. Act~ n úmero l. 

Ma:"lo Edu(l.r l'Tild<l Lo¡¡r:,no, mediank procurador judicial formu
la ente P.!<ta SAla rt:~:urso flxtraordinario de r.:visión eontm la se-nten- ' 
c-ln dt:l 11 dt< !líciernbre de 1991, proferida por la Sala de 0d:;(<ción 
LAboral de la Corte, dexttro {if\1 pToce.so ordinario UE<l acclonan.te con-
tra la "mpre:>a Aeorotin.eas Centrcles ele colomniu. S. A .. A.CES. · 
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Se IXJ'n$idera: 

El ret:ur¡¡o de revisión, dada su natura1P2.a de '"'traordirmrio sólo 
es procedoote en los :>rocl~os caso.~ t;stablacícto.s por la ley. 

En lo s té rnúno.s del e>rtic:ulc 62 del Códigt> de Procedimhmto L<l· 
boral, (:ontru 111~ provirleucias prnf.erictas en los juicio~ del i-rabajo 
proceden íos recursos de: reposición, aroeiación, suplica, Ca.s.\(:ión y el 
tic hf!<:ho. 

El nrtj cuJo t45 del citn<lo Códí¡;o. dispone que! las normas del pro-
0edlrniento civll srilo .son apiicable~ al procedimiento dt:l trabajo a 
faltl\ de dispos iciones especiales que regulan la mate1; a . 

El .rllcurso extraordinario de revisión. no ~~tá instjtuido como me· 
dio de impugna(:ión <'.Ont.r~ los providencias que se pl'Ofiemn en los 
juicios ciel t.rabA.jo, sin que sea pos:i.'ble 11plicar a esl!~ r.laso de proce~>os 
las nonnas que In ''on~agran y ctiscjp!inun para lol> juic1o.s cl'/iles en 
los Bl'tículos 3'19 y si~litmtes del CÑU:;o de Procedimiento (1ivil, por 
e~!:u.r lnt.,g rnmente n:gul:J.d a la mater ia de ios medios d~ impugn~:lón 
en el -~igo <le Procedimiento L.'tboral . De c;Onsi¡¡túente, resulta !m· 
procedcnt P. el recurso de rev1sión a quí prcor,me.>to. 

E n oon~nclu se ret-Jlaz." el recurso de revisión form ulado pcr 
Mario Ed~r i?racto LozMO r.on!.ht la. sen~.noia del !.1 de diciembre 
<!e lS!ll protedda por la Sáia Laboral ele e~;ta Corporaciót~. bevuélve.se 
1:!. demanda. 

C.~[lit:Se. notiliqn~.o:;e y cümpla.~c¡ . 

Ji!<'mtfn Zúrli!)<s Val~T<l&!, ;¡ran1'e! Euri(J1t< Do:.:4 Al...,.,, Jor(l'! l vdn l'al4CitJ 
Ptxllt<'it.>. 



Corte Supre-ma de Ju.,ticia.--,- Sala de Ca.~·acldn lAboraL.- Sección 
Primera.- Santafé de Bogotá, D. G., veint.lcinco d.e enero de miL 
uovecientos noventa y cuutro. 

Magistrl\do ponente: Doctor Ramón Ztiífu.¡a V alverde. 

P..adicaclOn nllmero 6594. Acta nilmero l. 

Resuelve In SaJa el rE-curso de homologación inter¡llleslo pu1· el 
apoderado del Stndi.mto de los 1'rafja,jctWre.~ ul Serticio de los M u.ni· 
dpto.~ de ,1n.tloqu.iu "SINTitASEMJJ.'" cont.r~ . el laudo AJ:olt ral proferido 
el 22 cte octubre do: 19!)3 por el Tribunal de Arhltr amen i.O c<mro:rrilado 
para dirimir el .conflicto ()O lectivo · surgido entre ht5 m ismas partes . 

Antecedentes: 

El 3 de diciembre ue 1992 expiró la convención c:olectiva que venín 
rigiendo las relaciones Jahoralc.; rm tre el Mtmic!pio de Caramanta y 
el sindicat.o recunente. El 19 do novil'mbrc de 19l!ll el .Sindicato de· 
rmnció la Com..-.nción Colectiv¡, de Trabajo y present.ó el re~pectlvo 
plle,::o (le peticiones. A su vez el Municipio de Caramunta denunció 
parcialmente la convención el J ~ de d iciembre de 1992 por intermedio 
de su alcalde. 

La etapa de ar reglo directo se inició el día 13 do encl'O de 199~ y 
culminó el 1? de febrero ñe 199:~ habiéndose acordado entre las par tes 
tan solo el reconOcimlt-.nto de permisos rcrounerallos, viáticos a los 
miemb:ros de 1a comisión n":;¡ocíadora del s indicato. 

Agotudn la :.nterior sin medhtr ac:utirdo sobre lo, rcstnntes pWltos 
del petitum y la ctenuncla. eft.'CI.wtcla por el Ministerio de T rabajo y 
S<lguríduó. Social medhmte ~solución nilmero 001381 de fecha 2 de 
abril de 199~ cons tít.uyr\ el Ttibunal de Arbil:ramr;:mo conlo:rme a lu 
estipulado en el artículo ~ de 1:• Ley 18 de 196!1. 

El Triburl31 iue integrado por los docto~ Luis Alfonso Cuéllar 
Valencia por el Municipio de Caxarnanta, Manuel R.ubernuy Ayrua por 



10 GACETA .J\JPICJAL 

el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Mun icipios du AotJo
Q.Uia Y t.uciano Ban lcni.OR Garcia señalado de común ucuArdo por los 
anteriores y cuyos nombrem.ientos fueron u.probaelos mcdl!mt.P. ~zoJu. 
ciones 02412 del 25 cte ma.yo M 1!193 y 032ll ó.el 19 de julio del mismo 
afio expedidas por el IV!iJlislario rle 'I'rabajo y Sesurictad Soctul. 

Posesionado~ lo~ ñrblti"<.J$ el T ribunal <llil .M bitram<>n lo se instaló 
el clfa. 24 de sep tietubre de 1!1!13 de~>iJ;~umdo com o presiC:P.nte ::1 doctm· 
Luciano Barrientos Gltrcfa. Las partes otorgaron al Tl·ihui ib.l = prO. 
noga de 10 día:; al término eRt.ablacido por la ley, para proferir el luudo. 

El Tn'bunal de Arbitramento prod\~jo el con-e.spondiente !auno 
urbltral el dla 22 de OCt\lbre d~ l!)!J~ pre•ias pruebas en la que fundó 
~u decisión habiendo salvado Gl voto el ~ rbitro Manuol Rubernoy Ayala 
Marin en cmUJto a lo referente a la módifi<'~>cióu de la cláusula sextl¡. 
de 11\ (.'Unvcnción colec\.iva. del 30 de tn<tYO de 1 ~92. 

EL fallo ar bi trul: 

Las decl:;iones toma.dits por los ár·bitro.s fueron llls siguientes: 

lncrem <>,llto salarial. 

''A par tir dtl la fecha d el presente Jauclo y con 1rj¡!,encill hastA el 
treinta y uno (31) de diciem1nt• fleJ p•csente año, el .Muni<~pio de 
Ca.ra.manta incrementará lo$ sahori<JS qne devengan los t.rabAjadm·e.s 
que se beneticien de él y que actuulmentFJ estén vlncull>rtos, en un vcin· 
tisiAte POl' C'jfmto (:17% ) . 

"A parLlr del primero (1~) de enero <.lo mil n<wccientos noventn 
y t.-ue.tro 0 9941 y con vigencia hollta el treiuta y uno ( ~ lJ de diciembre 
del rnisrno año, el Municipio ele Cnrun\li.llm ir.cn:omentar.i. \os salarlos a 
los trnbajadore.;; a que se rl!fi~;l-e P.! ap:trte u.ntetior . <:~n w1 veinticuat ro 
por oiento ( 24 1~ ) con relación al q ue ost.é:1 deveng;mdo el treintrt y 
uno (31J de d.iciembn:: del presente ~io (1993) , o en el l . J>. C .. nacio
nal mas un punto, teniendo en Cllenta la certificación que sobre el 
particular expida el DANE con baso P.n el p romedio del último ai w, 
pal'l• tr11Jmjado1·es, apliC!lndo ú• propurción que resulte m<is ra.vor a.ble 
" 108 bencfir.iartos de dicho aumento. 

"El :lfunicipio ae Carl\numt.B pagará a cada uno de los t rabajad<!· 
res que F.e beneficien de esto laudo, y que actualmente se enc'Uedrt~n 
vinculados a. ~;u servicio, la suura de set!'.nta mil pesos (~ 70.000) con 
e carácter de bOnifi cación que no con~t.it.uye sala~.io pura nhlgÚll efecto 
prestaclonal, y que liquidará ~n pro¡.rorc:lón ::>J tiempo ~.-.rvido por 
r.ada uno de ell~ durantP. el lapso compJ-endiciO ent.r" el l'rlm~ro de 
eu,¡ru y el vointl(lós de octubre del p t•esc nte año; pago que efectuará 
as1: la mitau dentro de Jos primeros quinoc días siguicnl.~s a esta !P.<'ha 
últJma citada y la otra mitad dentn) d~ los tres prim&J'OS meses clAI 
año ele 1994. 



N~ ~468 GACETA .íiJDl.CIAL 11 

" Prima de antigtied4d. 

"El MuniCipio de C!nram=ta reconocerá y pagará a los t m bajh· 
dores que cumplan los siguiente¡; perfodos de servicio continuo, lus 
sumas de dim:ro que a contin=l~ón se e~peciflcan; como primn d.c 

· antigüedad: 

" al Por cinco a.ños de Sl!l'Viciu con tinuo, el valor de siete (7) días 
de salario básico. 

"b) Por diez (IO J años de servicio contJnuo, ~!·valor de do<:c 02) 
dias de .salario bli&co. 

"e) Por quince (1 ~ ) a i1os de rerv:\cio continuo, ()) valor d~ diez, 
y seis 06) álas de s;¡,lario básico. 

" d ) Por vein.tts años ( 20) de servicio continuo, el valor de vcinti
dó~ 1.2~ l dias de :;&-\ario básico. 

" Procedimiento pura aplicar san.oionas. 

" CJuando el Municipio de Caramauta vaya a aplicar una sanci6n 
disctplinarin. de m ás de cinco (5 ) ulas hábUes, cteberá agotar el pro
cedimiento que a continu:>ción se establece: 

"Integrará una comisión pat'ita,ria, form>lds por dos (2) repn7 
sentantes del municipio y dos (2) r epresentant.es da! sindicato, quie
nes decidirán por ma.yoria ~¡ hn:y lu:;ar o no H Is. sanción. 

''Ta!>la tndemnízatoría. 

"Cuando el Muniolpio de CarmnRJ'I.ta vuya a dar por terminaclo 
tm conLrato de trabs,jo sin justa causa, a ~;ualquier t rabnjadOl' a su 
servlcio, le pagnrá una lndemni7.ación que r.:emplazará la legal, en la 
s4¡uiente formn.: 

"a) Cuando el trab~ador tuviere un tiempo de servicio no ru~yor 
de un año f l J, pagul'á sesenta (60) dins de salarlo. 

' 'b) Si el trabajador tuvlere más de un año (1) de servicio conti
nuo y menos de cinco (5), se le pagaJ•án veímü;inco ( 25J ctias aclício· 
nales de salarlo sobre los sesenta ( 60) básicos -del literal ll.}, pur cada 
uno de los :•ltos de :servicio sub,¡iguiuntes al p rimero, y proporcional· 
mente por l'r!Wción. 

"e) Si el trabajador tuviere c;inco (5) afio~ o más de servicio con· 
tinu o y menos de diez (10) se le pagarán treinta <lías adicionales de 
sa.!.ario sobre los IS(.«:;ent& (6ll) básicos del lltcruJ a), por cada uno de 
los años de SA>.rvieio subsiguientes al primero, y proporcionalmente 
por rrc.ceión. 
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"d) Sl el trabajador tuviere diez (10) aflos o más de servicio 
continuo, se le pagaJ"dn cincuenta (50) días adicionales de salario so
bw los sesenta (60J básicos del liter al al, por cada uno de los año~> 
de servicio subsii(Uiente.~ ul p¡·imero y proporcionalmente por fracción. 

"Parágrato. La anterior tabla 1ndcmnízatoria dcrogn, excluye y 
r eemplalla en su totalidad el articulo 6~ de la convención colectiva que 
venció tJI 31 de diciembre de 1992. 

"VIgencia del laudo. 

"E:stc Jaudo tend.rú vigencia has ta el treinta y uno (31 l de dicicm· 
bxe de mü novecientos noventa y cua.tro (1994). 

"Derogarona ae norma. 

" Quoda. c:'tero¡."lldO lo dlspue:¡lo en el articUlo semo de la convcn· 
ción colectill"d vigente, sobro estabilidad. 

"Las demás p..ticlónes Llcl pliego que no resultan consignadas en 
este Jaudo, se ent·iende que f uerou negadas. 

''Tactos Jos reconocimientos consignados en la convención coleCl
tiva anterior y ¡~ctual.rnente en vigencia, quo no fueron modificados 
por este laucio, continuaríÍ.ll c:on plena viyunci:..". · 

El TribWlal negó los puntos segundo, cuarw y quinto orctinules 
a, b y e, ~CJt\o y ~éptimo, octavo, noveno, dcicimo, d~oimo primero, dé
ciroo segundo, dácUno ter<;t:ro, décimo cuarto, décimo qUinw, décimo 
sexto, décimo séptimo, décimo noveno, vigésimo, vigésimo primero, 
vigésimo segundo, vig~simo tercero , vigésimo cuarto, vig1!simo quinto; 
yí.¡¡ésimo sexto, •igésímo séptimo ~· vigésimo octavo del pliego de pt.' 
tJuiones. 

Con raspet:to a la denuncm de la oonvcncion presenlada por el 
Municipio de Caramanta no se pronunció sobre los puntos prime¡;o y 
t ercero de la misma con excepción del artículo 1~ de la convenclóri 
sobre QUmento de S<1Jarios. Sobre el segundo punto se pronWlció pos.i· 
tivamente. 

El recurso: 

En tiempo oportuno el Sll!dicsto de los TrabaJador es al Servicio 
de los MunJcipios da Antíoqula "SI NTRAS:!:.'MA" interpuso el recurso 
do homologwión m<Xiiante escrito !echado el 10 de noviembre de 1993. 

El ~W'SO ~ homologación se concreta a un aspa.;to rundamen· 
tal concerniente a lt\ folt.a de l'ompetuncia de los W:bltros para conocer 
de puntos que no hicieron ¡>arte del pliego de peticiones que dio ori· 
gen ul conflicto colectivo planteatlo ,POr Al sindicato. 
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Se considera: 

Competencia de los árbitros. 

En auto del 2!i de junio de 19.Q2 dictado para r esower l.n nulidad 
tmpetrada por e! naneo de la RepúbU<X! contra !a hom.oloaación del 
14 de abril de 1992 mt:tliante la cual se dirimió el contlicto swrcitado 
por la Asociacúin Nat'ic:ma! de Empleados U(!! Banco (/P. le Repúbli<;a 
"ANEHRJ?", la Set'f.iótl Prim1.:ra de C$ta Sala lijó su criterio L<'ll cuun.to 
hace a la competenda. de los árb·itros en rel~tón con la denuncia de 
lo com.-enclón co/.ecth.-a o, d laude arbitral formulada. par e! emplea· 
dar: el respecto di jo: 

" .. . si el dereclt.o t!e pre.,f!7uar f)liegos de 7J<-'ticicmes conforme o 
la normativfdad t:1gr.nte, c8 exclusivo de lo~ trabajadores: y ~i. lléiemd.~. 
por consi{11Lúmte, la po$ibilfdad de q-ue Los empleadores M gan la de· 
nunr.id de una vomJención o de wz laudo arbitral, t'll su caso, 110 -tm· 
plica Que tengan /C:t"IJ.Uad para presentar pliego8 dll p~tl(~ioJze> a !o~ 
trabajadores, es (lecir de st&$citl!r cantlictos coZect.lvo.• es claro r;u" 
sólo en los casos c11 que e:~:is ta colnr.idencia entre los pu.n tos cspeci· 
!leos del plwgo de peticiones de lo• t rabajadores y Lo• o que .~e contrae 
la denuncia del empleador, pueden los árbitros temar en consideración 
éstos últimóS". 

"La doctrina tra.n~critu obliga a ros árbitros a determinar con exao
tltud ,-uau:s son los pu.nú!s cuincidcr.tes '"~~ire la den-uncia a~ la con-
1Jención :prescntaúu por el empleador y el pliego de pmicUme.~ de Los 
trabajudores, con ei fin á e establee cr ~~~ competend.n. en lt• decisión 
f[Ue r;erse sowe los puntos de la dommda jormul!Ula por el patra¡¡o". 

En el sub lite la sala confrontó la denuncln patronal 11 el plwgo 
de peticiones sin enc:ontrar ni en úz 1ma ni en la otra re;erencia 
exwe.,a al pruce<Limicmto para aplicar Sll.ncíone.s ni u la tabla indemni· 
zatoria que fueron impuestas por P.l laudo wbitrul. El punto córres· 
pond~nte a la derogatoria del artft)u/o 8P.J;to de la convención, crmte· 
nido en la de=ncía del Mu.nU:ip!o de Corarn<rnta no hace parte del 
p liego de peticiones. 

De este suerte,. las cteci&'!ones del laudo r¡v.e se titula¡¿ "proccdi· 
miento para aplicar sa.n~iones", tac la inctemní~atoria.. y " de¡·ogatoria 
de la nOT7flll" comprenden punte;; ajer.os al contl.i r;los colectivo s11$C'l· 
tado por los ·!rabajadon:~ y en cons~:cruencia e.rcl1.cidos ele la competen,. 
cia dC! !os órbitro.~ raz(m. por la cual se decreta .~u i.nexequibiticlad. 

Eu méi·ito de lo expuesto, Iu Corte Supn>.rna de Justicil'l, Snlu de 
Casación L.'lboral, ndminL~trandc justicia. en nombre de la República 
de Colombio :v por autoridad de la ley, 
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l . Declarar la inexeqwoilidad de las decisionF>s ctel laudo tituladas: 

a) Procedimiento para a-plicar sanciones. 

b ) Tnl:lla indemnizatoria. 

e) Del"Ogutoria dF> la nor ma 

2. Homu~gase el laudo recurtido en lo demás. 

Sin oosta.s . 

Cópiese, notifíquese, publ1quese e Insértese . 

.1!4món Zidlit¡¡a Valverde, li!IWII.el l?nrique Daza Alvat·ez, Jorp~ l~'<in Pll.la<'W 
Palacio. 



l.a omñs!ón otlle i<ll em¡pu:esa e111 eq c:so da enemelrltos oc 
seg1111'idad. en el slt.W dornle l sbo.raba el acci nnante de. 
·<crm Dlnnromt ilU Jt·esponsmhlüde~dl :m el <l'.ccid.ent0 de nxa
ooto, pncsto qu e la falta de t:ll os ]m:idió {!!U Slll Ol&lDrit6ll· 
Cl{IJ Sil!:gÓJID He est;nhüecñú eA senntem;d,¡¡íJI[lt' ad quem, Jlllacnos 
esto·s que se eJtTrlielill!ll~ ar::cpta :::1 ~";oi!SID&icnnistlll. AlhioiCóll 
l:tien, 1R <:Dl.!lpa com proinu!.a d el ampJ.e!I!IOr ~n un accl
llilen.tte di:: ±roltlbnLO es CO'l111racoum~ '!JDI~!l lást<t tnor.nns ori.geL11 
an eJ incum'Plimlcnfo d e sus o1J~advn~>..5 derlvadlas 
«'le 9lll lfefl¡¡ci•óu l .al:Joml '!f l<ts 'llliepoosñclones Deg~tlas da 
prestar prolil".cción ~ segm-idad a BUJl!J. llJi.ll:i!Raril(}!), IIJ[l!le J,m. 
pni'CEJ IIU el deber Ci:i[Jer.i¡¡l de dotnr a .nq¡melloo de los ele
mento~> de scgmrlllatt l'eqoredodo!l 'if lomlbjéi!D d,a ~c.mrur 
tms me·tUdas de segucklad nocesa:ías ¡¡ara .qne nn se 
pre&eRtle!lll naLes CoBntinngem:hts. 

IDA NO MOIRAl· fr"..Jei:N!l 

:::JI 1!1loói:o moml re(i]illere de l].lrozbm, no ofa>§1ma1a cuai!Íido 
s.q h:ace de lns parlenDes ce!I'I!!IJfllOS de~ mue[U•Uo rs ~eA re· 
c!<nmoB de nat ¡pmpla vkrima éstr.. freL'1ltmtemente poctni 
conslsnñr e:ro fu pn·P.sul.01lcfión judiicAnt 

Corte Suprema de Justicia.- Sala. rl.e Casacicht Laboral.- Scccián 
Primera.- Suntafé de BOgotá, D. C., veintisiete de enero de mil 
novecientos noventa y cut\t.ro . 

Magist.rarlo pon<-.nto: Doctor Jorge h<zn Palacio Pclacio. 

P.adicotc-jón número 6143. Acta número l. 

Resuch~ la Corte el rccur,5o c:xl'.raor<Unario de t.:Asación interpues
to <l<>.ntro del juicio ordinario laboral de (fUUlermo D~ Vesga contra 
la Empresa Colombiana de PC'tróic,OS "ECOPE'l'ROL" frente a 1.6 sen
rencia proferida o! 31 de Dl8l'ZO d~· 1993 por ~~ Tribunal SupcriOl' del 
Distrito Judicial de Bucararnanga. 
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Antecedentes: 

Mediante e::;crito presentado el 23 de octubre de 1989 el actor pre
tendió que la demandada fUera condena~ al pa~o de todos los per
juicios causados "t:n su rioble asp ecto de daño emergente y h !Cl'O ce
santo, a.sí como a tos r>erjuicios morales correspondiente~" y a las 
costas, por culpa del awidente sufridO por ésta el lli de mayo de 1987, 
cuando se enuuntraba labonmdn p ara la entidad demandada. · 

li'undamcntó sus prel<mslones en los hecho~ qu~ a.si se presentan: 

"1. El señur Guillermo Diaz Vesgu pre~tó sus ~erviolos a ECOPE
TROL, entidad con sede en 13 ciudad de BarTancabcrmeja. 

"2. E l demandante estuvo al servicio de la empl'e:>a demandada 
hasta el día l!i de mayo de l!lll'i. fecha. en que sufrió un accidente de 
trabajo dur:mte la reall~acíón de sus labortJs . 

"3. E l accidente en mención ocurrió cuando eRtando m i poder
dante en cam'{)Uñia d~ B.cnry Alv.u-ez Ycpes y Víctor Jullo Snárez. tam
bién t:robajo.clores al ·servicio de la. emp1·esu, adelanLundo en hu; hóras 
de la noch~:> WlOs 8J'rcglos pl'Op ios de sus lnbores, fueron derribndo;; 
por el w.hlculo de pl~car; IN 47·29, y con ntimero interno 13-02 de pr<l
pied¡¡(l du la "ntidad dtllruwduda y conducido por el seiJOr Alva:ro Pi
neda. también trsb:ljodar de EOOJ"ETROL. 

"4. ECOPETROL no pl'Oporcionó la debida prvtecc!ón nl t1·abaja. 
dar :•ccidenta.do pnra garMtizarlo de manera razon¡¡,ble I!L E~w·idad y 
la salud. E llo es así, por Cl4'mto se adelantaban labores nocturna!'~ sm 
que por parte de la dcmundada M hiciera <lOloc(lr lo!< avisos pertinentes 
par a controlar el paso de velúculos por el lugar en donde se e~>Luba. t ra
bajando de mnncra. ri06gosa, y tomar t<Jdas las dAmás precauciones 
nconsejables en estos casos. 

"5. Como consecuencia de l .u:cidentc yA. descr ito, d Departamento 
do S.'Uud de EOOPE'I'ROL lfl cEagnosticó al t.raba.iador dllrn8l'lda.nte 
como secuela definitiva: 'Un<L p>!r aplejia flúcida con vcj.\_¡¡a neurogénir.a 
y pérdida del oontrol del esflnter ann.\, lo cual le ocasiona una di~ninu
ctón lo.bornl del 05% '. 

"6 . El der:nan·oante deva.ngaba como salarlo tucnRuhl la s uma de 
$ 12.1 .098.57, cuando suf rió el acctdenic. 

" 7. Mi cliente se encuentra recluirlo en una silla do ruedes total· 
mente inOiipacltado pSJ-a aclividku laboral nl¡¡una y E COPEI'ROL le 
dio por tlnaliztldo su vln<.'Uin laboral cornu con.sec-.u encia del accidente. 

" Scg;)n lo dispone el arti~>Jlo 216 del C. S . del T ., el patrorm 'está 
obligado ~ la indemnización totl!l y ordinaria por pcr3uicios' cuando 
exista eulpo. de su pal·te en la ocurrencia del accidento. Esto, aunque 
se trate de una cul:Pa leve. 
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"9 . Al dem.~ndunt.e sólo se le enl re~ó la sumo. de $ 2.&31.2H7.10 
como lotal de Jo cstipu!c.do en el articulo 200 ¡U,l C. S. T., más urw 
suma. de ~ 594.H7U.Ol E<stablecida en el articulo WS de la convend ón 
colectiva vigen tE> en la !"echa. del accidente. 

"10 . Al recibir la sumu. qu¡¡ se le orreció, el tral¡a jador suscribió 
u n 'pa2 y salvo• reser~!cindose. el derecho a r t<:lamar con poste>'ioridad. 

"11 . Lu. suma antes mencionAda se le t:tttrcgó al demandunte pa. 
sados más do dos u-i'los desde lu or.urretlcia de los hechos que lo dejll.· 
ron invúlído. 

"12. La lnca.pacidud labor:al del demandante es total es dccír, 
de Wl 100%''. 

En tiempo oportuno la dcn>nndudu dio re5pu~st~~o n lo. demanda 
manifestando que no le a~L~te nlrij¡úri derecho al d!lmandante porque 
6st.¡, "Yll habia (!llmplido ¡¡enerosamente y en exceso con las Obliga· 
cione.s que le •;orresJ)ondíun po1· el uccid!lnte" y en cuanto u los ll~chos 
dijo sr.r cierto.' el primero, y .el décimo. 

Y en cuanw a los restantl's c¡_ue no son ciertos. 

El jw:gado ~l con~lmiento que lo fue el Juzgado L!lborsl del 
Circuito \le Bauaneabermeja, ctictú sentencia d.e primera instancia el 
30 de octubre de l!l!li. En ella t'.andenó u la I!:mprel'u Colombianu. de 
Potróleo.s " ECOPETHOL" ll pagar a l señor Guillermo Dla:r. Vesga la 
suma cte.' $ 49.346.711.69. por concepto de perjuicios mater!aiP.s "como 
consecuf'.ncia ue la t;~llpa oomprobada en la ocurrcnr.ia del a.ccldt:nte 
dP. trabajo del 15 de ma)!o de 1987, que suf!ió el trabaj11dor d~man
<'l.antc". AbsolVió de los demás peUci()nes cte la demanda y condtmó en 
costas a ECOPETROL. 

Por apel&r.lún del apoderado de la d.cmunda® conocil\ el Tribunal 
Superior de Buct\ram¡¡nga, m..Ciante el fallo objeto dd recurso e:.~ra.
orc:Umnio, en la wal resdvló MODIFICAR, aceptando 1:\ coooena de 
~ 49.34fi.711.69, por eoncP.:;:>to de p~.>rjuieio:r; materiales, !JAro agre~án
<'lo le los pc:rjuicl~ morales estilnados en "doscieoto~ e 200) grumos oro. 
como consec.-uenci<> de la CULPA comprobn(la en la ocum~ncla d~l 
uceídtml.e de t.ro.bajo del 15 dt' m~>yo de 1987, que su.frió el trabajador 
dEimandante'·. "':!:" confirrnando en tOdo lo demás la. sentencia modtllcada 
y no condenó en costas. 

El recu-rso ('Xtmordir¡ario: 

Lo interPUSO el apocter.~do ele la <I~Jnandltlia y como ya. fue debi
damente tmmlte.do, pro(.-ede · Ju.· Cm-ct: a resolverlo, toman'lo ~ consi
élers.ción la demanci.a r espectíva. En tiempo oportuno se. present'.l P.S· 
crito do rép!i(m.. 

2. U. J. LSl!OtOl/9f 
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Alcance de la ímpugnaci6n: 

Dice: 

"Busco ~n esta. demanda q•.1e ~:;a Sala. CASE TOTAL.\ I:Er\TE la 
sentencia im¡m~mtda. a· fin de que, comu Tribunu~ ttd qv-<->m, REVOQUE 
la di.<.1:ad<> wr el juzgado <i.e primera instam:ia y, t>.n su lugar ABSUEL· 
VA a mi P:ttn>cinad1\ del. pago de lo.s pcríuicio.s a que Jo oondf'.nó y la 
CONt>lR.'dE respe<".to de la :•bsolucfón sobr~ los cl.em<i~; cargos de la 
demanda !nicflll úe este prOt'€sO. 

"~ subsidio, a8plro a que eM Sala CASE PARCIALMENTE la 
sentencia. re<:urrida. en cuanto OONDEi\10 a mi mandant¡;o al pAgO do 
per.iui<~ios mon tles para q ue, en ~e<IP. de inst.nnr.!u, CONFIR.l\iiE la tlel 
e• qoo en el numeral SEGUNDO de !>U parte resolutivo. Decidirli sol>re 
costas no conformidad con lo prevliltO en el C. du P. C. 

"Paril logn<r ctsla finulldud, fmulado en la causal pl'imera de ca· 
snción labornl, formulo c<>ntra la, scn\encla impugnada io:; siguientes 
C<>Tgos". 

Primer cc.r{JO: 

So pro.s~nta ae e•ta. manera: 

"La acuso de vio\at· por v ía directa en el concep to de a.Qlicaclón 
indebida. de lOs artículos Z'J49 del C. c ., l' 216 del C. S. del T., en rela· 
ción con lo~ \ 9, :í7, S3 de os te Código y 63, 1,613 y 1614 uc ~~quol. 

"DcmostrlJ<:iót~ del cargo: 

''Ko <llscuto Jos hecho:; qut: el scnttmeiador da por prol:>üdos y en
tre ellos prin~ipalmentt> los que siguen: 

" 'El s eñor Ah'llro Pint<da Torro<::;, l.rubajador de la entidad dt>.tnar!· 
dada . eonduclu. el vcllículo placas rro 47·2!1, que jue el nWvü del acci· 
Mntl! de tra.hajo Csuhral'l)), slcndo el vehículo de propiedad de la 
emp resa y su co::~ductor emplaado d~ Ef'.OPE"l'ROI,, se uctecúa l.ltl sít lla· 
ción a L'l. hipótesi¡¡ dE;¡ ar ticulo 2:l49 del C. S., donde se entra a res · 
ponder por lO.$ perjuicio¡¡ ~sionndo.;, si no s~ empleu. el cuidado 
cn:tiua.rio pata evitar cualquier <laño. ~n esto "' ISO el emplendor res· 
ponderé. por la ar:ción de .sus ~rab.-ja.dores' (pág. 9 de lQ sentcnclu.;. 

"Más adelante completa In con.$icleración anterior, diciendo: 

" 'El señor Pinedtt Torres con su n<:ción comprometió "' la entidad 
empleadora a título de culp.. en Jos t.~rmin<>s dAl artículo 6"J y-~ qu~ 
quien ohs~rvn el cuidsdo ordinario er¡ la ~OrldlUICión nocturna du vehícu· 
los eu vfs~ caren te!> de iluminación, !ttcllmenr.e puede adwrtir la obs· 
trucciún de la vía con maquina.rla pesada d!:l gran amplitud ... · 
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"De <os tos inDI.'l:l\blell hechos dedu jo . el :sentenciador culpa <le la 
empresa demandada, Illecllilntc 1"' apli<:ac:ón indeb id"' del artkulo 2:140 
en relación con el 6:! tito> c. C., arUculo aquel que no viene al caso por
que tP.gula la culpa civil extr~contrac lua! y en el pre~;ente proceso se 
rentlla la culp¡l COtúractuaJ., qua hace posible el accitlentt> de trabujo. 

"Esu Sala. en sentenci~ del 14 de abl'il de. 1(193 ( raáir:ación 534L. 
Josc:i Raúl Alz¡tt.e L'ltsr.aóo contra COL TEJER S. A.) , con refercnc.ia a 
otra del 8 de a bril de j 967 lito esta. Corporaoión, hoce claridad en cuan
to a la improcedE>nr.in de im'()Car 1101:'1ru\S del c. e, pert.awciente:; a l 
t.itulo sobre rasponsabilictad extracontJa ctuul, puesto · Q.llfl 'üU!Indo se 
reclama dire.::tam"'nle pOT la victillll> del accide!'lte de t.rubajo lu indem
nización toLa! y ordinarla el~ perjuicios, e llo r.orre~pouue d"nfJ:o del 
ámbito de la respon5abiUdnd por ClÚp a confTactuW'. 

" i!Jn const:cuencia, cayo el ad · qu.tmt en el llami:O,do : ·error juri~ in 
tudicando' al !mpn!f~r culpa a l!:COPETROL t!ll el· w:cid.ente sufrido por 
el demandante con base en el articulo 2:149 del O. c., derivón(lose de !a 
concl' .. 11:ta descuidada y nmi&lva de su empleado Pineda. Porra.~. qut" 
la sentencia impugr..ada reconoce en forme. Indubitable. 

" Y s i bien es cierto q~e en virtud c!el articulo 19 da e:sle dicho 
dódigo es p ró<:eden tc la upUcacio5n Ul'lalógk.u de norma 'que re¡¡ule 
casos semejan!e.s' t'\l<•ndo no hay w 1a labor..ll 'ex:.cr.amente apllcahle 
ni caso controvertido', tamhiAn lo es que tratlín.do:se ctcl pe rjuicio pleno 
po.r culpa patronal, P.sta debe aparoot"r 'suficicnt~mante comprobuda', 
según ••occ~ del ~11iculo 2Hi citado y reiterada doctrina de esa Sala 
ecila sobn• <>1 dcmandlmte la ca.r:;:a de sum1U:st.rar t itl r.omprobactón. 
De nqui que no sea pro~.edente In :analogía en lo que illce ! tllación 
>< las presma:iones de Cltlpnbilidad que éstabler.en los prt:ceptos sobre 
culpa civll eJCtrt~.cont.rnctuo.l respecto de los amos y s us criados o depcn
dienlé:>. Ollan.dO éSt.Os c)DUSan perjuicio~ r, otro, no ligadO por vinculo 
jurídico. 

"De lo P..'I.'PUe.;lo r es .. lta con cluridad que el at-ciñ.ente no es lmpu· 
tablc ••· ECOPETROL como lo prct1J1¡de ~l ad Q1lem por desplazmnlento 
rle b culpu del motorisi.~ Pined~ Porr~s. que fu~ 'el móvll del accl· 
dente de trabajo', según lo 1u:tnútc igttulmente el &ntendador, hecho 
cuya realidaO. comparto. Si t-al motoristu. huhiera observado '(:1 cuida· 
do on~inarío en la conducción noct ur na de vebiculos en vías carentes 
de ihuniruwión' J¡ubiera 'a<ivert.idO la o i.Jstrucción O.e h\ v.ia con mll.· 
quinnria ))EISnda de gran amplitud' y el actor se hal!aríu ile~o de l;~s 
lesiones que es;: descuido le )>tot\llJO. 

"La relación. el<.• efecto a t-ausa e:; manttiesU. en la <:Onducta dt1 
PinAda Porras; sút la omiSión o dPscuido que con cx.u:tltml le atrib uye 
:~1 ad qucm en conslctcnmdos que t rnnscribi nniba., no hubient habido 
lugr..r al ~iuie&tKo dl• que d.a cue.ILta e~te procc::;o. Es ciet·to Q.\lP. él 
trata de e.~orse eon el argumeni.o óe que no había luces :~propl:1,dms, 
ni In C'l.cbiCI.a SP.flalizacién, ?.11 el lugcr en que :se rea!i>mban los G-abajos 
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nocturnos; pero el se."ltenciudor hfiCe ver de manera patente que la 
maqu i.n!li]a era pe~acta y de gran ru:nplitud y o!J.st.rn\s el '-arnino. 

"Por Jo tanto, la culpn. de áste- es indudable y de ella no cAJJc pre· 
dlcarse la de EC().PJ!:Tl>OL con apoyo en nonno.s que son .,.jenas e ln 
:re~ponsabílfdad contractual. 

"En re.,umen: Admitfde por el Tribunal la. culp!tbilidl).d de Pineda 
Pot-ra¡¡ en la ne¡:-ligentP. conducci6n del vehículo que rnaMjal>a y que 
OC1isionó <llrecmmente el accidente y no siendo posible nt~scte ol punto 
d 11 vista jurídico thlspl¡¡,zf\r esa culpabilidad iu\cía ECOPETROL por 
no venir al caso los lrll!nclonados artículos del Código Cívll, Invocado:; 
por aquel , lü. conclu~ión lógica P.~ la de que dicha empresa debe ser 
absuelta, corno lo he pedido en el a lcance de lu i.mpuguaolón, primera 
p!Lrte" . 

Argumenta la aousa.ción en este pr imer cargo dirigido por la vla 
dilwta que el Tribunal a.plicó indcbillumentP. los articulas 2a49 del 
C. C., y 216 oet C. :$. del T., al juzgar q ue exist:ló responsa bílidad por 
cuJp¡, ele lu empresa demartdeda en el acclcltmte originado en la con
ducta, descuidada y Omi>.>iva del señor Pineda Ponas, q_nc causó ws io· 
nes en e! demandante. fundaci.O su juicio en el entcndimiellto de qu"' ls 
primer-... norma citada trata ñe la responsabilidad civil extracont.rac. 
tua.J, no obstunte que en el asunto b:.jo e>:amen se di.<;CUte espec;ífi· 
r.llmente la culpa contractual que ha.ce posiblu el accidente de trabu.jo. 

En la decisión ar.at'Sda se estab.1cc!ó que el oocidento referido tuvo 
o~urrencia al darse el de~ctriciD del conciuctor de la empresa quP. con
ducta el vehículo de la mtS111!1, ocasionante del percance en el t•ual 
r esultó lesionado el den1a11clante ·mientras e!ectlUlba unas rcp .. rnciones, 
y la propia omisión de la. eu¡pleadom Q.Ue no suminist-ró "los imple· 
mentos <le aviso aooouedos para. Ju vi::.ualizución de lus !n<!nas noctur· 
nas, tale;; t>.omo: 'iluminación, bloqueo de Yi>is, senalizaclón y demás 
que den k cono~'Qr que en cleterminado lugar sA "stá realizalldO una 
labor' " w s . 27 y 28 del cdno. e!~ ~ inStancia), es CIP.cir, que se está 
ante w1 \iyico acciñf.lnte de trabajo sucedido con ocasión de la presta. 
ción da servie.io:s pnr parte del extrc.bnjador , por t:uno ajeno en materia 
laboral a la. re:;pon~abilidact civil extracontractual a que ha.ce referen
clo. equivocndamcmw el Tribunal. 

I;e acuerdo a lo expuesto, la.~ 110l"mus aplicaoles cl.esde el punto de 
vlsl.a del derecho del trabajo en el pre~euw caso ¡;on la..~ labornles, 
concrEotamente Al mttcu.lo 216 dP.t C. s. del T., pues la omisión de la 
em pt-esa en el uso de elementos de seguridad en el sitio donde laboraba 
el acc.ionante determinaron su respon stl.bilidad en el ''"::~;!dente de 1.ra
ba,io, puesto que la fufta de ellos incidieron en su ocurrencia ~egún lo 
astablvció el sentenciador act quem. hechos e,¡.tos que ~e entiende 
acepta el cuss.cionista, · cl.eó.o que el cargo viene dirigido por h ,;a 



GACETA JUDICIAL 21 

d irecta ; es E>.n tonces circunstancisl en este C.'\50 la concurl'en<:la de ill 
culpa del trabajtldor que conducía P.l uuton¡ot.or que produjO el acci
dent-e alutlldo, sea ella atribuibl e o no a la falta de vi¡.,'ilancia de ese 
operarlo por pur te de la emp lf!adora, pues par~ efoctos laborale; es 
sufic iente con que eslé dernostradu, como lo está en la deciSión acu· 
sada, que en tal cont ingencia tuvo que ver de manera ck\ctsiva el in· 
cwnplimiento de In empresa de proporcioruu· a su ctt rabajauor los 
elementos n.dccuados para Itt p ro tección cont ra occidf!ntes que de 
manera razonabiP. gar;mti~an su seguri.chld y la de sus curnpaí1eros 
de trabajo d~ conrurmidad con lo dispuesto por e l numeral ~eguudo 
del ar tículo 57 del c. S. del T ., puesto que si los ht:cho~ oriKinantes 
O.el si.n\cst.ro eran previ~ibles y ()v ltables y e l P.mpleador no tomó lus 
¡:reeaucio~ necesaria.:; pn;-a sU!'tear su oc.urrencia es inú til que éste 
n lP.guo ~u rtlsponsabllidad. 

Ahora bien , la culpa co.rnprohllda di!l empleador en un <l~cidente 
de tntbajo es contwc tual pu~!l ést.a tiene o r!¡:en e r. e l incump llm\fmto 
de :rus obligac!oocs derivadas de ¡,. relación laboral y las disposic-Iones 
ICI,\ales de prestar prol.eccWn y seguridad a sus op e n\ri<Jil, qut: i.mpll· 
ctLil el deber cspecinl de d.otr.\· a oqucilos do lo,; elementOs d~ seJ:uri· 
dad requeridos y tu..nbién de tonJO.r :as mectida..o; de &t:guridad necesa
rias pl\ra que no se pr esenten t.ales cont ingencias. Por tan to no es 
~J.Certado el Tribu~l al ap:icar en este :lSWl!O el arti~ulo 2347 del 
C. e , referente a la responsabilidad cl~l extracontractual" que no es 
materia de conocimiento de la jurl~dict1úJl de tr abajo que tiene <,leter· 
minada su comp¡¡tencia ¡:>01' l a. exislencia del <:ontrato laboral. Sin em· 
l.>a rgo, la equivocación ant.P.ctlcba no es suficiente para que SP. ca:;e 
la s l.'-.ntcncill. .:n ru>:ón a. que la~ dcml\s consid erad onL'$ y l;l. parte ro~o· 
Lutiv:l d0 dicha pm vk!encía sobre el punto son aef!o·tadas, en con~e
cu~ncia ellas dan sO)Jorte nccefiario a Asa deei.!<i<ln para qu~ continúe 
intuc ta. Además es cJr.ro que el articulo n6 dAl C. S. del T ., rcguJa 
el caso ñe manera expre:~a. al disponc:r quA: 

"Cuando e.'{ilst a culpa :;uficientf'.:mt•nte comprobada del putrono en 
la ocurrencia del accldent>O de trabl\jo o de la enlermAdad profesional, 
está obli~aclo a la indL-mni~ación total y ord inaria por perjuicios, pero 
del monto de ella debe d.c:scon~arse el V"dlor de las ptestacionc~ IO'Jl cti· 
nero pagadas en razón etc las normas consagradaE. en este capitulo". 

Conviene ad>-ertlr que la resS>()nsabilid.'\d oontractunl origíru\da. 
<·n accidente de t rabajo que da. lu~r a la. indemuización tota l ordina
ria de pcrjuicio5 por culpa comproooda del emplt:adur tione lugar aun 
ouRndo éste no sea el causante d irecto de llsa cor-l.ingencla o el ope
rario accidentado sin<> otro d0 !<US ¡.ratm.iadorcs. pero siompn> que al 
empleado1· se le putlda impuLa.r culpa en la deB1¡¡nación, vigi lancla o 
capacitación del t r;\f)ajador autor del accidente. 

E n e~le cas o, entonces, M es uroplo at!·rmror que se est(L en pre
sencia de la responsabílidad ertl'f<COnu ac•ual, sino que, se repite, tit~ne 
a<:urr encia la cont.raotual del emi}lelt.dor que in~-umple .su obl1e;ac1ón 
general de b"Um inistr<"o.r pm1otdón y seguridad u todos sus trAbajado· 
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res, deoor q ue comprende seg¡iu el arti<:Ulo 2? d el Decreto 614 de J 9111, 
entre otrs.~ cosus, el p revenil· t odo d.aiio paJ•a la sulud de las personas, 
de rivados de las éonclíciones de trabajo, la prok'CC!ón ~ los l:ra!Jaia· 
dores contn;. los riasgos relacionados con agentes físicos, quúnluos, 
i.;iológico.<, psicosociale¡¡, mecánicos. e!é<:i rlcos y otros derivados de la 
or::aaización labOtal que yucdt~n ~f.cc!;•r la salud fndiv!al~a.! o colee· 
tiva en los Juga.rf\~ d~ trabajo, también el ut:ber de informar ¡; sus 
trs.bajadores sobre los ries¡;os ü Jo,~ cuales e:;tán sometidos, .<us afee· 
tos y Ja.s m edidas p reventivas corr():;pondleutcA S~h'án lo dispuesto <m 
el urtlc;ulo 24 clel decn:to untes citado. 

Es obvio que si el em,Pieaó.o x· no csiá couw rometido en los actos 
o la conducta asumida po•· un tral:la.jador que ocasiol!ú <>J acr.idente 
de un compll."'icro esté exento ne responder por la íJlelerruli~adón tot.a.l 
ordinarir. d~· pe.rjuicios eu rS?.óo de l.a :.usenci11, de culpa en r.al ln"-U· 
ceso, u lo sumo tendrá a :.u cucn t.u la l'e1>1lOt'.sabi1id.a.d objetiva :;i tue re 
d el caso; acpecto q ue no es m2terte <le coutrovorsia en este cargo, 

. Nientael.o por la vía directa coníol '!llC ya se indicó. 

Situac ión cli.Stinta :se éla · cu.mdo en el accidente de trabajo con. 
1-"Urre ][; cul'{•!t comprobada del emplettdor cun e.l b fl(:hO de un tercero, 
nues E<ll tal caw el omp~caclor cnusam.e de la conUn~mcia está obli· 
i;ado a reparar lo, sin QUP. ~>~a. mlmi~ible su exoneración eotal o paroial 
en m:oón de la rt:sponsRhi liilild también utribuible a la or.ra \lel'80'"'
puos al empleador ir.cutttbe de nmclo princip¡¡l conforrne y<~, se )m. rP.i· 
tcraóo la protección y se~\U'idad de ~ns trabu,ladores. 

Ante la última situuci<in planteada <.:abe también lo, aplicación del 
p rlr.ci¡¡io contenido en el a .-ticulo 2~44 de l G. C., según el uual Cll.Cla 
una ele las ~rsonas compromctió.as eu un delito o culpa tcspondc 
:;o!idaÍ'b.unerll.ú de {OdO Plll'juicio q \lC de éStO:s Sf\ deriv~n, cJ¡, dol.\de 
se i.!l(it;re qne el trabajador en ~1 cu:!O ammcludo puedf\ t"eOinmar la 
i.nd(.'lnuiz<~ción de p<;.rjuicios se¡¡ún ~u convenienciA., bien st.>a al em
p leado r o al Le rct:ro comprometido en el hecho c\hpo:;o, y el q ue ~
lícc el pago se subr oga en la ar.,;ión conh '1l el Nro re~ponsable se:;:Un 
lo dispone el art iculo 1579 de lA normatividad cUU<la; ~ín que ~""' po
sib:e en la h!J>(>tcsi~ propueo;t.a que f\1 trabn.iaGm: demande an t.e una 
m ismn jurisdicción al cmpleadtl r y al k rcP.l'O culpable del uccidente, 
pues frente al terce1-o ca!lt> al~.g-..tr la rospon~abilidad civil cxtracoo· 
tractual que es de conocimiento clel .lue~ c ivil y frente al empleado r la 
~ulpa contra<:l~lal quo cor(f)Spoocle conocer al ]ue'6 labom.l. 

Fol. cargO e.'l «<nsecuenc ia, no está !Jamado a prosperar. 

Seqmr.do cargo: 

Dice; 

.. (Pa-t·a In petidón subsirlia.ria dt~l a lcnn cP. de la L'Yipugnacfon). 

"Acuso la !;f.mtencia ímpugni!da de viúl8l· por vía indirec•.a <>O el 
ooneepto lit! aplicación indobidD de los artkulos JR9, 216, 5·7. 5R , 1!1 
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dl!l c. S. del '';.'., en r elac•ón con lo:; a rtir.ulos 63, 11113, 1~1~. 1611 del 
C. C.; 1006 del C. ue <Jo., por b:lbcr crudo por probado.~. ¡¡j::¡ estarlo, 
los perjuicios mor ales a ~uyo pago c:ondemL a ml patror.lnaáo. 

"DeTIW3lraeión del cargo: 

"Ante todo, comienzo por advertir que no e.tíste ninguna prueba 
qv.e e.~tablc2C11 pefjuj.cios mot'Cdes d el iro.b <J.i,ador a cc.identudo, a tal 
punto qu<l el propio senter.ciudor sa ¡¡,bstieno clB cit<Lr alg¡mu, y, ante 
su ausencia, usevcm que 'ee pi'C!b'UmC' 'el pud.ecimicnto y la congoju 
qu<l pOt' el he~ho surrió y el que debe ~e¡· muy amndc . .. ' (he subraya
do) . Obsérveso) sobre t!I purtic•llar que 'js gnweda4l del nccidunte, las 
co!ldidonfl.~ C.e lll pcr.sona lesionada, ~u l'Cl:ui en· el momento de uca~
cer, h1.q consecuenc ia" dol agro.vio suíridO' eonstituye perjuicios matll· 
r iaies. satl.sfec-J>os con 111. indemniznet~n a que se ooudenó a I!:COP'.If.· 
TROL, po r lo cual el pt'.rj uicio mo r:ll '<!UC se pre~-ume' no contAmpla 
O:no 'el ·¡:~adecimienlo y la l:an¡:oja 4 ue po1· t«l hP.cho surrió y que debe 
ser muy grande'. 

":'!urge de aquí con cta.rlc!.ad ml'lrid tana qu e no se d"mostró ftl 
pro-juicio o daiío mo•'tll, Sluo quA Jo supuso o p1·csumió el ad I]Ut'm, 
contra fu. jurlsprudllnoia y la ctnr.tri.ua de l<•S autores y la propia ley 
<:OLOlnbiuna, como paso a cSl.ab~r·lo. 

. "I~ jurispcudEmr.ia de la Sala Civil de nuestro. COrtl' SUprema d e 
Jullticia ha mant<>nído hllilla ahora ln tesi¡o de qu.; Jos perjuicios mora
l"~ ·~i<lnen su f•mdnm.,nto E'.n los artículos 23"1 y Slguient..s da1 Código 
Ci\·il, y Sil deriva d~ un hecho delictuosn o culposo que hii infed<lo 
daño a otm p~rson.a, es <lecir, por hechos extracontmctuales, lo que 
equiv.1le a lo que las autores llanu:n culpa aquiliaua, pero como 11n 
e.st'P. litJgiu los perjuicios p rovienen del incumplimiento de un contmto, 
ello; :;e o ri¡:;in.an d e una cuJpR <.'Ontriiaual y no aquiliuna y por coll· 
siguieul.c, ao obró correctamAn te f\1 juez a l con<lenur a perjuicios mo
mlf'.s' (.Ja\·ier Tama yo JarMnillo, TJP. la rt13P<J71Mbiiiducl ctt;il, .Tomo 1990. 
Temis, ptíg.s. 133 y ss .. núm. 93 j . 

"Sin cmburgo, en~ este ;mt<>r lo anota, d1clla tesis, fundacla en 
autorc~ fruncc:¡es ilel siglo pa~ado, no es ~os<enihle a lu luz; de la doo
tri.na moderna y "' Sala Laooral cls la mtgna Corporación ln :na a.d
miüdo, así como la propiu Sula de Casación Civil rt<specto de la apll
cación del ru:t.fculu 1006 del C. de Co., que con relación u la. ac¡;ión 
rontra,·twü o e.xtrucont radua.l p or ac~idente de l'rtí.nslto, emanadO del 
contmt.o de tnl.Ilsport.e, ;>sienta ·E'.n (l( inct.so 2: 'En uno u oiro caso, si. 
se demuP~,tt·a,. babr;i lugar a la indemniz¡¡,ción clt~l daúo mo1'nl' (sub
r:l}1o) . 

"Es m anifiesto, por lo tanto. <¡ue se requiere la d•l'mOStl'a~~án de l 
da.fio morul para que sea dable condenar a S.'llisfar.erlo. N, <:<Lbc pr (i · 
s?murl.o, como lo efer. túa el ad guem. en este proct:;o, confundiendo 
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clos situaci ones diferentes: el prudente arbitrio judicial pn,rn Iija.r el 
cucmtum del da.ño o ptorjuicio morll.l y In <!~mostración de éstos. '!'di 
fue lo que esa Sllla I .11bot11l expresó en las consídRrt\cianes de instan· 
cía de lu. sentenclu. del ~ de febi·uro de H'M, quu el Tribunál invO<'.;¡, 
asi: ' . . . 541 acoge el crite!io tciteraóo de la Sala de Casar.icin Civil do 
111 Cotte que estima quf!, ant(, lu imposibilidad de valorar en deturmi
nactu momento el cuantl.Un d.el dai'lo moral subjetivo, su ta.sacidn, en 
cactR. c-a~o concreto, debe deja.rse ui prudunte arbitrio juilir.iaJ'. No 
consbi en este fallo que dichos ~os o perjuicios pueden prflstuniJ•se, 
prescindiendo de la necc~ldad cte su domostt<•ción (Jurisprudencia y 
doctrtllli . T. XVll. Núm. 196, pág. 191). 

" Dicha presunción, además, l'S lmprocedent" en vi~ta de que el 
artículo 10!10 del 0 . uu Co .• unJca dlapo~ición q~ autoriZa !'J pago del 
c1.año moral contractual o e&trscontractual ()!1 nuestru. legislación, con
dicioi'~'l su aplicuclón a 'si ~e denw estra'. As! lo indicM la.s reglas sobre 
~tnatogía, de querer hacerla.~ valer a C>Jte cas.o. 

" ConfiadO en lli prosperidad do este cargo, ruego a Jos hOnorables 
magist.rndos proc;ede2· con!Ormtl a la pe tición subsiilia.ctu del alCance 
de la ím¡¡ugru..ción". 

Se considera: 

El r~cummte píantea <¡ue 111 Trl.bwulf se -equivocó al conde1Ulr pOr 
perjuicio$ mnrale,• a la. cm presu d~mandodn si1t estar demostrado en 
el p roceRO el daño morul, por IUibe•·lo preb'Umido, t'Ontrari<mdo así /.o 
di.spu~sto por la t.e¡¡ lu j u ríspr¡¡dcncia que nu permitrm tales pres¡mcio
ncs: pue!< seg1tn ¡;u 01!ini6n se •·eq•ácre de la prueOO. del daflo mera! 
para que sea procedente sotisjcwer la preten.~iórt turulaan. en éi p ues 
conslciera que 110 cabe suponer P.l dcWn- causado. 

};n r <!lación con el tema c<ir.trot..-ertido es de recibo la tesis 1Uri.s
prolf.¡mciol d a la Sala de Casat'ilin CiiJü que al ocupar;W del tema de 
tu prueba. del daño m oral /m consiik."TQ.dO qv.e r.:1umcio se habla de pre
su:nc:Wn ~>n e.~te campo se quien: signifkar la. Urtmada judicial o <le 
hombr e. es decir la. i nferida po r el juez CQI1. base en reg/4$ o .,~ 
de experiencia de cardcter antropolóyico y socio l<iglco qu.e permi tetl 
deducir los .9ent imientns de dolor que aqm'jan a w~ seres tumwnos 
11 de afecto qJtc prodigan a .~us semejantes r.m es¡>ecirtl a lOS miern/.11"08 
de su familia, rcglc.s que perm.it.en concimr la poma qtoe <~rusa. ~>n eJ. 
hombre noTTTitU el .~ujrimi<:nto pade~;.do por padres, hijos, herma:llQS o 
r.·ónY'!tfle, dolor poi' lo geJ~eral má.q ínte11.so Cll(;:n(Úl tiene ocurrencia el 
fallecimiento de uno de e.,tos fumiliar es r:ercanos. Tales regias o máxi· 
7Tli!S de ll<t¡Jerilmcia permiten al jue'e interlr de WI /Wcho comprobado 
o ad?nitiif.O por las partes otro que. r10 está pmVado pero que en lógica 
se úesvrende ele aqltel. 

I!:mpM·o como accr/.cdumentll ~e. exp!icu en la jurispruderu:ia. men
CI01lada /.as regla:~ o máximas de exper iencio.s aludid<ts nn son absol'lt·· 
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tas, como todo le que tielu: q11:e toi!r ron lo conducta humana, de ahí 
que existan casos donde (!Siá7t au~cmte~ los sentimiento.~ de afecto, oc-
riño o amor natumies en los miembros de ·wu1 jamill.a y cua1tcio elLo 
succU:e tal hccfw 1mede set· denioe.traao meclicmte las pruebas allega· 
IÜJ..• al juicin, desvirtuándose de esa manera la presmtciún estudiada. 

En .•ínt.~~is ct ffuño moral •·equi.era de prttebu., nn obstunte cua.ndo 
se ·tra!e rte los parientes cL-rcanos del mue;to o del reclamo de la pro
pia víctima ~3ta jr~c1umtemflnte podrd con.•istlr en la pre.•tmcíón fu· 
dieíal (ver se11/.eneiu de la Sala de Casucwn Cicil lte jlfiJrero ?~de 1.990). 

COI!/o1"'fi'I.G a l(} e:rpue.>!O encuentra la Sa!a que el 1'ribunal no 
aplicó indebidammt.e las n<JT7tuzs citacta.1 cr~ la objt•c:i&n.. pnr oom~· 
¡¡uicnte ésta no pr(Mpcra. 

En mérito do lo !o!XpUéSto li• corte Suprem" de Justicia, Sala d.e 
C.:~ión Laboral, s.drninistranclo Justlcín en nombre de la República 
de Colombia y por >JUto.rirb..d (le la ley NO CAl:l/1. la. sentent~a dictad.'\ 
por el Tri'.lunu.l Superior dt1l Distrito J udioinl de Bucaram¡,nga del ~1 
de mar:>:C• dt' 199:1, en Al juil:lo sAguino p<>r GuH.lermo Di<:.7. Vc:;.¡ga COn· 
tra. la E mpresu. Colombiana d.e P<.'>trólllos ' 'l'i:COJ:>r~TROI/'. 

Costas a oo.rgq de parte recurren t.,. · 

Cópiese. noWfíquese, in'S6rteso en 1& (I<U'.P.ta JtuliciaJ. y devuélvase 
el expflñleme ul T ribunal de origen. 

J('Jrge Ivún Pulac.fo PaU.clo. xa11W11 Ztbltaa 't"uf.J)erd~. Manuel JS~:ric;uc D~ 

AlvtJ7a. 



la jl!.1is!.)mdemcia iaoolal ila oossro{)rnd:ll ~!.: J:11rmm Iel
ft.all'l:ilill<': ~Uie léll fu:t:n a 1lta•¡:¡;:Jt W ~Ca ::;a a:JJ JOY.dliJ!itto §\J!!i jl'all• 
d1<m Ita ll'eUactón lalictal e«imct<t q uim:a f.[:Je ~l ereptesdo¡: 
<:!lté 1Fm iJJb>!lüoDI\ilfiil' J:rl!¡posi)I)B!MI~rl d·e ·::nm:¡J~ fr 11:.u~ !ID atu
Cill'c!ólfll lill·eO :::oltl'!.!l'ato d·e ír M.r1fo¡). 0'.(0 réqt.:i!:tto necesa
tlu ?Bilü gme se cclll!f!gnr:a eD fe:.l·íÍlmo;¡o ~aru.~;ti:ílll a¡; o,atc: 
•RI[ G:.t~a!!ldc.r •W®be a¡;talt I!W 1m~C5itilidad .iJa ret.;tsi!.r 
&:1 001rronciu. 1).e otro l&d::. ~~ s~s~ettafi:íl!ll llcn :::o;.;trafc 
oll~ ~Nllhu~ili l!ielble sar 1emtGIIll r!lJ Glll nnlnugrtí;;t colll&C ñn:lsf1ai· 
;:la. :r.~rU:l9 &úll á.ef~iHva. 

Cor te Suprema tJ.e Ju.•ti cill..- S ctla de Co.roción Laboral.- Secctón 
Primera.- Sanf,ufé de Bo::ot:i., D. C., v,¡intisiete dE\ cne1·o de mil 
no,eclentu.s novent~ y cuatro. 

Maglstraño ponente; Doctor Manuel Enrique J)a:za Ah.'aYez. 

Radicación número 6328. Act.a número :1 . 

Emilio V!Ue{¡a~ Mormw , medü.mte apoderado juclici&l demanl'(ó a 
la Fl.ota Mercante Granccl.omlliana S . • 1., par:. que pr evios los t.r<i.Irúte& 
de un juicio Ordinurlo <le traba,¡o ~le la condenara u pagarle reajuste 
del awdlio de ce~at~tía. t..niendo en cuenta el lilt.imo contrato de tra
bajO y. el salario promedio n><:nsu.al; la ind.eml'jzación morl)toria; el 
Tet\juste de los intereses de 1& ccs,~ ntía y la l.ndcmnización correspon· 
ciiente; la indemniznción p<rr despido in.iusto; los demás derechos <l~·trrz 

y ultra 11etita y las costns del I>roceso. 

La d.cmnnda. se fundámentu cm los hechos siguientes: 

" l . El soñar Emilio VillOg&~ Moreno, m-e.;tó sus servicio.~ perso
nales u la Flota Murca.nto Grnncolombiann S . A, en virturl de seis (6) 
conlrdtus de trslmjo vigentes, l'l -primero desde el 26 tlu .iunlo de l 0~!1 
hasl:<t, el 09 ue eeptiembt'"' del mismo afio; el segundo desde ~~ 30 de 
novi~mbre de 1S59 ilw;la Pl 08 de enero de 196'0; el tercero desde ~1 19 
de cnc·ro de 1900 hasta d 11 ele ago!!'to del m ismo al'ío: el cuart.o cl"~dc 
el 10 de diciembre de l961l lllista el 21 do enet'O de 19tH; ol quinto 
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desde t'l 22 de eonero de 1961 has(.~ el lll de tellrero del mismo año; 
y, el sexto desd:} ol 22 de mal"'¿o de 1~1 hasta el 0$ de octubTG de 1986. 

" 2. El ultimo cargo que desempeñó e l demanrtM te fut:j el de timo· 
nel en la motonave 'nio Mugdalana' de propiedad de la sociedad de· 
mandada. 

"~. El ú~timo s.~lario promedio mensual t.leJ demandante, asoondiu 
a. la suma de US$ 5'72.88 moned~ umericana.. 

''4. La sudedad demn.r:dada. mediante conmniuución GEil-lt0132H 
dP. septicm b1·e 15 de 19R6, dio por Ulrminado el contm~o de trabt~jo del 
dermuldante a !J<U'tiT del U5 de octUbre rtel m!smu <tl10, invocando como 
causal el :reconodmient<J de la per.siún de j ubilación. 

"5. Lt> sociedad demandrs~ mediante 'AViw lle Ret.lro', d e fer.ha 
06 de octub re de ~~~6. ratificO 1¡¡ detcrminat:ión de dar por terminado 
el contmto de trabajo, con b<~'>P. en l:>~a causal. 

"6 . El deman<lnnte, w lamcnt.e r<.lcib ió ~:;ns cornunicadones lo~ dia~ 
17 Lle o<:Lubre de 1986 y 07 dn no,·i~mbrc Llel mismo año, l'espectiva· 
mente. 

"7. La sociedad demanllada, rnedia.nt.e comunicación 12ll804 de oc
tubre 17 du lS86. recibida par el demondante el d1a. n de los mí:;m05 
mes y n.ño. remil.ló cooi!l. de la Resc·iución nUincro A;l reconu(;iendo la 
pensión de jlibilación plena a pPl'tir del 06 de octul1rc e11 c:uamía men· 
~nal de S 60.675.77. · 

"ft . La sociedu<i demandada, mertiante comunica(;íón OR/ALto3007 
de febrero 02 de 1988, n>e1ñlda POl' el demandante el d.i.a. 25 de los 
nl.ismos meH y año, rcm iUü copia de la RAr.oluclón número 005 de e11€ro 
29 de 1987, nciil:ionrondo !a ""lterior, en el sentldo de reujustar la pen· 
sión d~: jubilación plena a la cantidad de $ 88.699.01 met~~ua!L'S a P'<~rt1r 
del U6 ele or.tubre de 1~86. 

"9 . J,n. sociedad dcmandllda canceló al doruandnnte las primer-...s 
mesar!Rs pensiunalcs, mucho despu&s de termin~óo el contrato tle t.ra· 
bajo. 

" 10 . La te:n:ninación del (;ontrat.o de t rabajo, en esa~ cit'(:unsta neil!s, 
es llega! y por conbigulenk sin .iu.<rta causa, 90.1' cuanto In sociedaó 
demandada no dio al demanda.ntc el prmriQ avi~o con quinet: (15 ) (lia:; 
d.e antlcjpaclón y no eldstió $0lución de continu.idact enr.re el pa¡:o del 
salario y d pago de lu. pcn~ión de jubila<:lón, numerd.! 14 e fndso !inel 
aparten) artk ulo 7., del Decreto-ley ~:J~l de 1965 y :>entonelas d e- Casu· 
ción Laboru! en Sala Plena del 26 de mayo cic 1977 y del 15 de ab:r>U 
de 19RU, resp~cüvamP.nte. 

"11 . De ot.ra p¡.u>te, la SO<'Jeriad demandada, pura liquidar el uuxi· 
!lo d t> cesan1.ia n u tom ó la verdadf.1'a clu rt>!'jón del contrato de tl'e.ba jll 
~ el valor. de osa liquit!nción fiJP. <:unceladu al demandante el 18 de 
ild~mbrc de 191!6. 
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"12. En consecu~·ncia, ]¡¡, socicdnd dAmandadn adeuda al deman
dante el valor cio las pretensiones foJmuiatls., en e~t!1 <Je ma.ncla". 

La parto denliindllda t'l!o respuesta a. la demanda por intcrmAdio 
do apoderado, uponiént!us& a la~ p retensiones da! actor; acelJtando el 
h~cho 2~; aceptando con lllguna.<; adaraclones los hechos 4?, 7? y 8':; 
marlifCStaJ:ldO :respecto al 10 que no es un t,ecno; ne¡.,'alldO los demás 
y proponit'.ndo las excepciones de prescriprj(ln, compen_,;aclón, pago 
tola! y como subsidiarla la da pugo parcjuJ, la de fuerza mayor y Cl'.SO 

· {ortui~o. la constitucional y la de co:¡a jua¡:ati<l. 

Cumplido el t rámite d P. la primera instancia, d jw;~ado del cono
clmknto que lo fue el Prlmero LabOral do! Circult.o de Santafé de 
Bog-otá, en tl.lllo del 15 de marzo de 199:i. r esolvió: 

"Primero. AC.:CEDER pa.rciuJmenre a las r~~;ticiones de la 
demanda. E n COOIIACit(;:!l'lcia, CON DEN ASE a la Flota Mi<l'\l8flte 
Grancolmnbl.ana S. A .. legulmente reprcsentücla por Eudque 
Va.rga:; Ra.m.irA:o v quien hagn sus veces, a p::.gur al demandan
te ErnUio V!Uagas Mo!'cno ldt:ntitieado <Xm lo. <:édula da cíu· 
dudan~ número 2.465.919 de ¡;ucnavcntum y una vez en fir· 
me la pre.sente provtd~ncia, lt\5 surnas de dlnP-ro por los 
concepto~ qu.e se relacionan o continuación ~:;!: 

"al USi 14.917.03 n10nedu legal ameriCana por concepto 
du INDEMNIZACION POR DESPIDO INJITS'IO; y,. 

"b) US$ I!Ul9 monP.(la leg'()l american:), dia.rios, a p~-rtir 
del 7 de octubre de !YAG y ha!'.\:lt el 13 de E'..nero do 1Y91, de 
conformida.d con !o C!l!PUe~to en los motivos de esta pl'ovi· 
doncía y a titulo de INDI!:l\1::-llZACION MORATORI'~ PAR
f:XAL. 

·'segundo. ABSOLVER 11. la demandada. de lns restantes 
súplicas de !.a doman® formulacl:ls ro1 su contra por el de
man dante. 

"'l'ercero . DECLARAR no probadas las excepciones pro
puestas. 

"Cuarto. COSTAS correrán a cru'!;O de la deUlaodadn en 
lUl 70ro. Tásf\.nse". 

Apelaron lo~ apoderados de las partes. y el TríbW'lal Superior del 
[;Jstril:(> Jucticiw de Santafé de Bogotá, mediante. .seul.imc!a de fP.ctu< ll 
de j\ln1o de 199~. decidió: 

"Prlmero. Revocar el punto ~e<~'UDdO de la l,larte resolutiva 
cte Jo. oonten<.;ia apelada y oen su Jugar se condGna ~ la Flota 
Mercant.o Q¡·aneolombit~na n pagu.r al Ut:mluldaJ:ltc J¡:milio Vi· 
netas Moreno, la suma de t-rell mil ochociento~ noventa dó-
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lares con !;S]S centavo~ de dólar (US.) 3.890.06), por concepto 
de t'ea.luste de ce~antiá y la cantld.t•d do ochenta ~ólan,,~< con 
oore c-.entavos dA dólar (USti 60.11), por con~;epto ñe reajuste 
a los lntere:;es de cesantía y :;u sanción mor.-tolin. 

us¡vund.n. MOdüicar el li teral b ) del punto J)!'lmcro de la 
]"IA.rte t-esolutiva de la rnismu ~entencht en <!l ~enl.ido de que 
la indt:runizaci<in moratoria vu hasta el IR de ái~;iem'ore de 
1936 en cuantla de US$ 1.:374.48, du conformidad con lo ann· 
Uza.do en la pnt·te motlv<t. 

"Tercero. Confirmar en todo lo cl.Omás lu sentencia ape· 
lada. 

· "Cuarto. Sin costou; en la alznda". 

Recurrió en casAción el apoderado de la ent:dad demandada. Gon
c-.edi<io el J-et:urso por el Trtbunal y admitido por esta Sala dl• la Corte, 
se d At'.idir~ rm:vlo el e~"tud.io de w demtlllda extrnO>"Clinnria :v de la 
l'épliou. del opoSitor. 

El alcance de la lmp ugr.ación se fijó en Jos siguiantes términos: 

"Con el presente recurso ex\raordinario de casacJón laboral , pre
tend~ la Flots Mercante Grencoto:nbiu,na S. A., que La honorable C0!1.C 
Sup~.ma de Ju~Lil:ia CASE TOTALl\!ENT·E la seutenda r ccurridu. pro
mmc1a.cta pox el TI'ibunal Sup"r!or da! Distrito .ludi<:lal de Sanhúé d.e 
Bogotá., Sal .. La.boral, ul 11 dt' junio de 19!!3, en cual! LO revocó el pwlto 
segundo de la parte resoll!ti9a de la so>Jttellcia del Juez de primer& 
Instancia y en !$U lll!(ur condenó u la parte demandada tt pa¡;ar. al de· 
mandante La suma de US$ ~.R!I0.06 por c-.oncepto rle reajuste de ce· 
santia ~· la can tid.D.d <le '!::SS 80.11 por concepto de reajuste a los int& 
reses de cesantía y $anciúa moratoria; en cuanto mutürico el literal 
b) del punto primero de lu pa?le resoluti\'D oe lu misma Sl!lllencl.a e]l 
el sentido rte que In inctemntzacíón m orutorla va basta el l!l de dJcítm· 
bre de 193~ (.'rJ .~unntla de US$ 1.374.48 y, en c:utmto oonrirmú la con· 
d~n~t en USS 14.91'!.03 por concep to de inclf'.molzación por despido 
Injusto, para que la honorable Corte , en st,<IA do lnstru¡~;i~o, absuelva a 
la Flota Mercante Grall(:olombiana 8 . A., de todas lns peticiones del 
libelo inióaJ". 

Con fundam~nto en la causal primera de casación lA.buml el im
pugllltdor presenta tres carMos, los qut~ ~e es1.tu:tiurán en su 01·den. 

Primer cargo: 

"Ser la sentencia violatoria de la. ley sustancial , por aplicación 
Indebida de los artículos 57 lllllli.Elr«l 4~, 65, 140, 249 y 306 del · C. S . T ., 
articulo 1~ da la l.koy 5:.! de 1975 y 8? dbl Decreto 2~ól de 1~65, en teis· 
<lón con el artículo 51 numeral 7'.' del C. S. T ., violaciones que, se 
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produje?On a consecuencia de error maniCiesto de Mcho en lu apro
(•ioción de llts Hentt:ncins proferidos por el Jw:gudn Tre<-.A Laboro.! del 
Circuir.o cl.e BQr:oUí. de fL>eha Hl de abril de 1981! y d Tribunal Superior 
cte Cunriinomttrca de fecha dJciembre 10 de 1992, a.J !lar por óCJ.nos
trado, sin esiarlo. que el contrato de l.l"<tbajo del deman.cll:lnte Emilio 
VilkgM Moreno estuvo vlgtmte con la Flot.a Morca.nte GrancolomlJiuna 
en{ re el 22 do marzo de 1961 hll.<,t.a el 6 de octubre de 1986 y en no 
hnber d>lclo por establecido, cuando sí lo fue, que ~1 mencionado con
trato l.ufrió suspensiones por das mil ciento vc=nt.iocho días pare todos 
los eructos legales y u.~a.ctumentc, desde d 9 de n.bril de 11180, or\gillada 
tal suspensiciu en 13 negativa que dio la li3nl>a,jadl\ de los Estados 
Unidos de América de concect.c•· la viSl.l al uemandante. 

"Demo~tra.dón del cargo: 

"El honorable Tr ibunal ¡:¡ora acceé'.cr aJ . r~ajust~ ele oosant.la e inte
reses a la misma, consideró que In ciemandada. no tomó 18 vercladora 
duración del <x.mtl·ato de trabnjo y asl dijo: 

"'Respecto de U.. logalidA<l de la suspensión d€1 cnulrato áe tr><· 
baJo qu~ dio or!g~n a ia reducción do In ~·mtio. y s\18 intereses, hubo 
pronunciamiento por parte dAI Juzgado 1're¡,() Lllboral dol Circuito de 
Santafé de .llogotá a qnitn c.orrespond.ió conocer de lt\ acción incoada 
SObre ~¡,:e particular, en providc·n•:ia ~ fecha l S cte a.:Uril tic 1938 ( fls. 
430 a, 43:!) , parn concluir qu~ no ~e dltlron las causa.~ de orden legal 
para 13. suBptns!ón 1ndel'ir.i.da del contrato por pa•te de la emp leadora 
y como consccu~ncln la c:onclEmó ul pago de los Sl.llario;; dejudoS d.e 
percibir siguiendo los linea.mtentos dt:l ar tículo 140 del C. S. T . 

" 'l~"tlado por las :\)'artes el .P~oveicio o.e p:rimern lnstancüt .. !ue 
uesatncia lu apCI3Ci6n por o;! Tribunal Superior de Cundl!lil.m&l'c.> eu 
~t~ntP.nOia <le diciembre JO de 1!!92 (fls. ~7ll a 48'7), confhman<io lo 
l'~sueJto rnspecto de lo dOcídido frente a la Jlegalida.d de la su~petlllíón 
del contrato de t rabajo y modificó en cuanto :• la~ '"'nélcna• por sn
ltlrios y pr~:;taclOM~ durante ese tiempo de suwenslól.l ¡wci:'dcnda por 
lu. demanw.da que nn emergió de rousa legal. 

" 'l~n ests.s circunstancia::s, sin en tror An cüsquisiciones stJ impone 
l,liquldar la ~santía y sus intcrE'scs incluyendo el tiempo verdude•-a· 
mente tacorarto, esto es, del 22 & m>~.rzo dt: lRj\1 al 6 de octubre de 
19116 11ue arrojrm !U94 d(as, pero como el dcm andamc confles~ que 
en de~a.nollo del contrato dA trabujo efect.ivam!'~!tu h'.!b!l suspen&ión 
sin derocbo a sueldO por ZU!{ ctias, pa1u la liquidación de la cesnntJa 
d~•be!l cornputar,;c Uflicamcn!R. , ~ .U9 1 dlfiS, (jiiC C\10 :Oase Cll d SAlarlO 
m en&Un.l promedio de U$ 572.811 se obtiene ln :;ant:ió.ad de USS l4.:l07.67, 
meno~ US$ 1 0.2'7:l.65 por liquldaci0n pardal y Jo recibid•.• de ncuerll.u 
a la. liquidación dcfllútiv,. USS H4.9G, se Obtiene a favor del actor 
\tna diferencia de US$ 3.6911.06 a que .~;, eondcnA. a la u~:ld..'l<!a lo 
mlsmo por interese,;, incluyendo la m om, la c¡;.ntidad de USS 8!1.11 '. 
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" Salta a la viSta el <!l'fOr ~1 Tribunal ol tener en cuenta la ~nten
r!a del .Juzgooo Tr-ece Labo ral, ~entcncia que el mismo 'l'rlbunal ufir · 
ma, ~orou en efecto lo fue, apctoc\a por la Flot.a. sentencia que fue 
~porlada ~liuament.! (1.] proceso. en copia expedid~ au ténticu por el 

. ;uaga-do del conocimiento, z¡ero que el mismo hecho de la apelación 
la uejaba en ~uspenso mientr~s se surtía ,;.1 r t!CUrso de apelación. Así 
lo cntendici el juzgudo, pues, al 'ltomcnto de P.ntn tr el pro.."e:!! al des· 
ptteho para fullo da primcm lnr;tttnrJu con~ideró, <:>n la audiencia res· 
~tivn, que era pre<:iso ~l)f!m.t· la dl:c iSiflu sobre la spcloolón contra 
El! fa~lo dol .Juzgado Tr~e. Y la audiencia de jur.ganúento sólo se cum
plió ctmndo ,;e aport.ó la copia del fu,llo p roferido por el T¡•fotmnl SU· 
~erior de Cundin;1marc.a C!e ::lielembJ-e 10 de 1092 fallo que fue apor
tado en (¡1 r.ominuaclón d'e. la I'<Ucli.cncln de juzgnmi~nt.o, en ~opia simple, 
l!iil'l nilll!'llna uutenticarjon y sin nin¡¡una constaxll;ia. de notlfic;,,dón ni 
ejP.cutu d a, pu~s en la misma copia uportucla se lee que so orden¡¡ de· 
vnlvzr M 'frlbumtl de or~en ptua los fines t1e In no tifiC?<(:ión de la 
SA..'ltenda, ele confornúd!ld eon ]¡) dispue5to por el ~rtículo 26 del De· 
crcto 2261 dG 1R9L 

u Apreció erró!lE'.amente E'l Trillunnl esta :sentencia puC$ le dio a 
!n misma el W\lor de pru(jlJa que no t iene: porque no fue ¡¡portada f>n 
legal forma, como se habla ordena<lo por medio de un ofil;io librndo 
al TribtU1al tle Cundínam¡~1'C11 y porque la copia simplP. que se !\P<Jrlú 
¡:J Juzg¡ltlo, no puedA lcnt)l' r.i ~lor.e nl.rlglin valor probatorio. 

·:euando el Trib unal señala quo lilnoo las circ,1.mstanci¡•~ que anota 
ei fallo uel Tribunal tle Cun<linamarr.a, no hay nécesidad de entrar e.n 
diSqulsi~iones, imponiédo~c la reli<!,Uidación dl' In. c.esauUa y sus lnte· 
r~::~es, cometió error e\·idente cic hecho, <lándole a la susodicha ~entcn
rja un valor probatorio que 11') t:iP.nc. 

"Y ni upreciar errcinc,l!mente A~ta prueb .. , dejo de upreciu.r los 
ck•más doc:umentos estos ~ nut<..'nt icos y dcbi<lamenre oportadO$; al 
proceso taJe.~ como .;.1 aviso de com;eslón de Jicencin ~;,n sue'tdo fo()hado 
en Buenaventura <-:l 11 d~ abril de HJúO; la nota que remitió !;¡ Flota 
8. l¡t Emtn1jnrta d() lO!' Eslaclos Unid():> en Bogotá de lecha 20 de mayo 
dC' ·¡ 9HO y disr.lu¡:ui<la con el núm,~ro 11~~168; la carta d E>l consuJ Am~· 
ric"Mo an Barrl!llqullla Robcrt ./l.rthllJ"'¡, de.l 23 de rtirJI!Illbre de 1980, 
rlom.le ratific.a la negs.tivu ~ la visa pu•·a el ¡¡,er.or; las cuvil•s auténticas 
de los tratados celebrado~ con los E.~1..1dos Unido~ fle 1\mE\r!ca aport" 
dos debidamente a l prOG1Jl;o y el c:mjo de nor.as .soJ;rc \'isas a no emi· 
grWltes y la solicitud ele la Flota mcd, tor.tc c~rta Dl'L·lH 068 aolidtando 
la visa pera .l':millo V111e¡n¡~. documentos l:odos E'St.os que demu~,;t., an 
!~. tuerza mr,yor o ·(:aso fortuit<J r~lativos a liJ. ejC!(,UCíóTl del ú ltimo 
cont.ratu de t raba.j(J qne hs.bia tmtJ·e In demandada. y el aci.or, que E'.XPlíc:" 
la Sttsp¡,nsic\n del c:tacto oontr.1to y que de lV!~rse tenido en CUtJnta 
p o; el honorable Tribunal no habrla generado la c<Jtt<lcnu que pro· 
dujo en centro de la clemano.acta, porque de ,,cuc>rdo con los a rtíctt· 
Jos 5~ y 53 del C. S. I., t.nl su.:;pensióu no gertc>ró ni poctfa gcmérar a 
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cargo de la Flota ninguna clase de salarios ni prest ar.tones socia.Jes , 
en favot· dul demandan~€". 

:i!:l. eposlwr replica al respecto: 

"El recurxente propone el cargo por la vía indirecta, en In aplica
ción .indebida <le Wla.s normas corno con~Elc.:uen<:la dé err<•res tle hecho 
en la npreciación <l.e las sel\tencias proJeridus tanto por el Ju~ado 
1-rcce Laboral del Circuito de Santft.fé de Bo,::ou•, folles 430 a 43;~. 
como por el · hono rable Tribunal Supoi-ior del Distrito Judicial de (.:un
dinamarca, rollos 478 a 487, .pe1'0 no precisó <IL' qué manera I ueron apre
c.íadas, sí por falta d~ aprociacicln o por e1-róneu aprecíacíón, aunr¡uc 
en la demostración a.firma que Jo fueron por apreciación Elrrón~a. pero 
tampoco ind.ic¡j, cuál f ue el alcance Af rado que les Jmprlmió el hono
rllble TYíbunal ·y t'llál el verdader o alcance q\:C tienen esas pruebas. 
com<~ perP-ntoria.ment c. lo exige la jwispru~ncia. 

" POr otra parte, út: acuerdo con el u.rticulo 23 ue 1~ !.JdY 16 dA 
Jll68, el error de hecho será motivo cte cas~r.ción laboral solanl.:nte 
cuancto provenga de la falta de ~~preciación err6nea de un documento 
~utén!:1.<:o , pero como el ~unente ufirmu quP. las dos s<1ntenclt\~ apre
(~u.dal! la Ullll e~ auténtica npormda eu lt:ga.l forma pero está en sus
~.nso y la otra no es auter;t ica, el ca.rgo ha debido fommla<lo (s ic) 
por la vía élirectn. · en e,.;t.e caso especifico, por intr&<:~;ió.!l directa d" 
las norma..o¡ prooesales, L-omo viOlación medio. que pr(!vén la !ormu. de 
apor:.arse los docwnentos pam que surtan los e fectos lcg;,Ics ~rti
nentes. 

"El expediente que dio lugar a las dos scnt.encíli.S cil~as anteriOr· 
mcnt.e, se encuentra ps.rf\ resol\'er el recu1·so de casación i~w\lmBnte 
ante lu. honorabl'l Corte Suprema de JusUcia, ~icación número till90, 
síendo ma.gistrsó.o ponente el que nhom también lo es doctor Manuel 
•~nnque Daza Alvnrez . 

. "Los in.•nbsanablea errores do l:écni<:a, comprometen e! estudio 
integra.! <kl cargo y IISi pido respetuosamente que 10 declare la hono
rable Co1te. 

"No obst.anie. el honorable Tr.íbunnl, <'on base en los artículos 
so y Sl del c. S. del T .• le d.lo valor p rouatorlo a la senl:encia proferida 
por el Juz.gMo Trece Ll\boral del Circuito de Santafó ele .Uogotá, Ie>lios 
430 a 433, y por consíguiente no incunió en los supuest.os en ores de 
hecho que se precis..n eu el cargo". 

Aduce .,¡ recurrente en este cax¡¡:o que como las copias de la sen
U.ncia de seg\mda insltmcio. <k un juicio anterior, que vinculó a las 
1tú~mas partes, no tienen va1o1· probt\IOrio por C'<>rece7 de au !A:ntici.dlui 
y de las constancias d" not.ifica<;ión y ejecutoria la conclusión del T ri· 



N\> 2468 GACETA J lJDICIAL 

huna! fundada en esa prueba n~-ercn de la Uegalirut<l d.e In. suspensión 
cel ~'Outrato de trabajo ·invocado es t:n coMecuencta cquivococ:Uo. 

AL respecto encuentr.n la Sala que le as.!Rtc rozón ál recurrente en 
cuanto. u que en las copias de la sentencia aludldn no apu.rece la constan· 
oía de su notificación y <.:jecutor ia y que por ronto ollas care<'.en de >"Sior 
probatorio, e.n razón a que s"' dt>~conoce si csn deciSión quedó en firme 
o no; pero a pesar de es&o el cargo no puede p t·ospcrar porque en· sede 
de iustancú.t :;e encontr aría que no se pue(f.e consiciel"lr la ne~l.iva 
de 1•. Emba.iadu de Estad~ Urúdo,; de ccncedeJ· v1sa al aclol· como 
un caso <le fuerUI mayor causante h:~8al de la suspensión del contrato 
tie trabajo, pues no t!Stá dcmos&rndo en eJ proceso que la F iota estll· 
\1erc en completa irnposibilirlao. de embarcar lJJ eJCtrabajador en otras 
n ttas que no r>ompl'endlaran en sn it-Inerario p ue1'tos r.ortournerlcanos. 

Es Ml como la jur1sprud~tlcia laboral ha COnRidem<lo en !orma 
.reitorád:l que la tuer:.sa tnayor y ei caso fortuito suspo::nden In r<>.lac!ón 
ls.boml cuando . qulera que el cr:1pleador esté en absoluta imposíbili· 
dad de cumplir con lu ejecución d el cont1·ato de f.rabu.Jc, situa<:ión 
que uo tiene ocurrencia en este asunto corno ya se dijo anteriormente. 
Conviene también recoraar que según la dOCtrinn c itada, oú-o requisito 
necceurio, pnra qua se configure el. fenómeno uludido e~ que el cm· 
pleo.dor deb¡¡ estar en tmpo~illllidad de 1-e.;lstir su o~'Ut'l'cncia. 

Un hecho que también Jmposibillto. que · re case la Rentenc:lil. acU· 
saeta <:S la ausencia de la ó.emO!<tmcir:ín en insta.nda de ltJ. temporalidad 
de los efeetos de la tuerza rna:vor aw gad:s, pues l!l contrato de trabajo 
tarminó después ue más de cinw año~ de buberle ~ido negada C1c:Clni· 
tiv<~.menw J¡¡, visa al el.(trabajndor por parte de la embajado amcr.ica.· 
na y es lfabido que la suspcn:;ión d~l contrato de trabujo debe ser 
temporal "" nirJ&ú n CM O indefinida, menos nao dO!lrútiva. 

Segundo C<M"(!O: 

"&!r la sentencia vlolatoriu de la ley sustancial. por aplicución 
indebida del articulo- 65 del C. S. T., violación que se p rodujo t:omo 
consecuencia .C:.e error manifiesto de hecho en la !lJ)J'ectac:ión de unas 
prueb~s y ~n la fl<lta de apreoiu,ción de otras y que consis tió en que 
:;in ~ justificati>a J;, demnndada llL liqultlac.ión final al {.r.,bajador 
sólo ~e cn.nceló 72 días después de lo. terminación del cont-rato de 
trab.-•jo, sin estar esto <'ltmwstrndo y tm no dar ~or demostrn<:'..o, eRtán· 
dolo que la Flota olm\ de buena fe al liqui<IAr y consignar lo qu<1 oon· 
sideraba deber al trabajuuor ante la. neg-~tiva de éste pn.m recibir lo 
liquidado. 

"' " · 1 . '"""""'"' 
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"1Jemostrac1ón Ml crJrgO: 

"El honorable T ribtulai, consideró lo siguiente: 

" ' . . . en consideración a la fecllll. ó l'! terminación del contrato de 
trabajo 6 de octubre de !986 y aquella en que fue realizada la liqui
dación finA.\ que sólo se CMcalú h asta el 18 dll diciemote del mismo 
;:ño, sin ('.ausa justificativa la indt'!mni~ación mnrutoria t.ienu · asidero 
legal p or L'Se lapso, es decir, pol' 72 días que arrnja. la cantidad de 
US$ 1.374.46 en qnf; se uondena il la demandada. mocllitr.ancto lo re
suelto por el fall.~lor de insla&ja qU« errddamente !Ulminó condena 
respaldado en el no pa¡:o de la.~ mesados :ycm;ionz.les, cuanáo no f ue 
sollcitadll en la. demandn con base tln lo dispuesto pot· el art.lcuJo ll'! 
de la Ley 10 de 1972' .. 

"FJ Tribunttl aprt'Ció erróneamente In liquidación final efectuada 
por la demanda.cl<i y la con~i~nacit1n t'fectuadP., por ln misma nnte la 
llR.¡¡a.tiva del trabl<jndor panJ. recl blr su p:¡go y dejó de npt'Ceiar la 
<'.OQStancla n~madu. po.r- el tral.l&ja{.\ur al nocíficarse de la liquidación 
Cle sus pi'Cstacione~ reservánrlose el der~cho pnra t'~Ciamur, por lo c¡uc 
no concurría ~ recibir f'l pago, obligando a lu demandftda, después 
de un tiempo prudenchtJ, a con.~lgnat' el v~lor liquidado a f>tvor de su 
trabajudnr, errores QUP. condujeron al Tribunal a consiuerar Incorrec
t-a 1o conducL~ del patrono, cmancto lo octuacto por la empre6~ se en
cuentra onmarca.do por la b uena fA <!n lit relaoión con su tt-abajador 
y con el pago de su liquidación aJ término <k su contl"~to y no incursa 
en la mala fe como lo ha consid.,rado d Tribunal. 

"Le. obligadón del pntrono a la terminación del contrato con:;lste 
en pagar nl trabajador las deudas luborales por salario;; y presl<i<.:i ones. 
Pero este pago, se tiene at-'I.'Ptl\do por la ley, pue>dEI cfec:tua::-se de dos 
maneras: bien dircr.l.amente al acreedor n bien mediante consfgnaclóo 
ante juez o ante la prirnern auior[()ad poli tirA del tu¡,,.,.r, en su caso, 
si Al trabajactot se negare a recibir o no haya acuerdo respooto de la 
deuda . 

"Por c,;o el numeral 2'' del artículo 65 citado, d ispone: 

"'S! n.o ha:V acuerdo respecto del monto de la deudlt, u .si el t ra
bajador · se niega a recibir, el pa trono cumple con sus obllgllciunes 
con~ignando ant.e el j w:z del trs~jo y , en su clefecto, ante la y rlme1·a 
autoridad po!Jrjca del lugar, la s1J ma. q111.' confiese deber, mienl.ras la 
justicia del 'Ire.bajo decide ia contro..-ersúl'. 

"Por sus ea.rRr.teríst!cus espocia les, la sanción contemplada en la 
norma. citada, es lle csrli<.t -er restrictivo, porque muchas veces por In. 
comp!ejidad de -las roJacio11es labo•·alc.:; de la t'mp~e.sa y mucha:; ve
ces, no l!álo la nc~U~-.oncia del ll'"bajador sino su mait> fe en redbir 
Jo que te cst-lin pagando, puede incurrir inJustamente el patrono en 
ur:a condud u que lo hace sancior.wble . 
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"La demandaoa, una ~ez hecha la liquidación corrP.Spondi~Jlt.e. hizo 
conocer ~al liqljidación I1J t.raba.jador, quien con ~u firm.'l se dio por 
notifkado de la misma, rcserváooosP. e l derecho a ret:ll:lmar, por lo 
~ la empresa .tuvo qu~ recurrir a la consi~nación judic~al para 
t>vita.r lo que ya se vela ver.ir : la soJícitud de sanuión illdenmizatoria 
por el no pago oportuno, por parte del t rabajador , este sí en una uct.i
tud de mala fe . 

"De la consignación hecha po r 1.a o.~mandadP no puf.de deducirse 
;a mala te de la !:!tnprcsa, sino ante~ por el contrarlo ~;u buena re al 
pago dtl las prcst>tci.ones debidas, on m1antia eorrcspondkniP. que creyó 
Cleber al mon:-ento de l.1 üquidnción y po~ los concsptoi; A.lli ó.etcnni
nados, incurriendo el fullador d~ segundo gmdo en eviClente t;rror 
de hecho a.! con."!.lcterar que la demandada no obró de buenl't. fe". 

R~'Specto a l'Ste careo el opwilo.r manifiesta: 

"La sociedad ctemsndadfL mlldhmte nvl~o de retiro quu olJra. al folio 
263 dio por terminado el contmLo dP. t-rabajo d"l d emand;sntc a partir 
del día 6 d~ octubre de 1986 y elaoorú el 20 de noviembre del mismo 
11ñ o la liquiclaciún. de prcsLacioncs :;ociale:;, folios 68 y 277. El pago 
neto (le lA. misma fue curR:Alada n ~u beneficiarlo el 18 df:' <iiciembre 
rte HI8G, por lo que el h011ora.ble Trrounal no incurrió (:)'! los e.rrorP.s 
de htx hns individualiülld.os en el cargo". 

Se considera: 

Sel:lln se dc~pt~nde del esr.ucüo del oogtmdo cu.rgo el r ecur:rentP. 
le reprueba al TribuMI que no hubie1<9 ® do por demostruóo que la 
empleadora obró de buena i(~ al consignar, setenta y dos días después 
tle terminado el cont.rat.o de traba jo, el monto de las presta~fone.s 
sociruc~ que cm buena fe creyó d t::he r al tlxtrabajudor dacia 5U :lE!l;:tttíva 
de recibir dicha liquidU(Iión. 

Ül$ ños pruebas duo.;umen tales que d ta la oójeción como mal 
apre:.cincL'ls, l!t ltquidac:óu ele pre~tacíone~ socínlllS y la. c:or.signu.;:ion 
de las m iema8, para demostrar el yerro atribuído a la Stntencil> a ta
r.ada, ucreditan ~ue la liquidnoi:ln (il. 277 cdno. de inst.J fue hec.ha 
supuestamente por la c\em:m d&da. e l diu 20 de noviembre de 1986, es 
<leci.r 45 dio.s de."'pués de la te= inación tlel contmt.o d~; ~raba.io, que 
valga decir no ocurrió lntempc.;;tivRrnente sino qutl por el c:ontrarlo se 
produjo dcbidn al reí:Onocimiento que la empre:;a hizo al e:rt."abtljud.or 
eJe la I'f'nsion de jubilHcióu; de manera q11e a.q uollu, tuvo tiempo Sl lfi· 
ctente pa ra. pr.,parar opor tunamente csu. llquid,u.:ion, cosu que no hi~o. 
Adem:\~. st::¡,:ún la cOt1St.ancia que aparece en el formato de la )it'J.tlid a
cíón de prestaciones socl~ el cxt raba.jnctor sólo vino a OOO()Cj'.J' <le 
su existencia ol dieciO(:ho de diCiem bre <l.P. 19116, slu quo u¡¡ar\3zcn en 
ese e~crito que aquel hubi<Jso:> P.VBdido su :pre~St:nt .. clón nl reclamar tales 
prestaciones. 
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Por su partA, la consignación mcnr.ionada en Ja demostración del 
cargo tuvo Ó<.'Urrent:ia el :!S du noviembre dA 191l6, lo que demuestra 
que la dAmanclada no estuvo pronta a cumplir su obli¡:aci<)n legal de 
pagar Jas prestaciones laborales lldeucladas al accionanto al momento 
dA ra finalización del c.-ontra.to de t1•abajo. 

Así Ja.s oosas, no demuestn. la i!I!pugnnción q_ue el pago ta rdío 
de las prestaciones <M acto•· por el ~M.ema dP. <'onsignación se huya 
debirto "' culpa de éste origlnllda ~ su inl.ención de hll.(.'Cr incurrit· en 
mor& a !a ~mplelldo.rn. 

El ca:rgo, por tanto, no prospero. 

Tercer cargo: 

Ser la sf'.ntencia violatorlo. de la ·¡ey sustanci11.1, pm apli~ación in
d<!bídn dt: los articulo& 7?, numeral lS, inciRO b ) y ll~ del I:IP.r.1·~to 2351 
de 19Gi>, en relación con el ar(.icu:o 260 dci C. S . T., vio lación que ~e 
Pl'Od\¡jo a. consecueuc!li d P. urror manifiesto de hecho en la aprec1aclón 
de la oortfl. del folio 271 Q.ue Jlevn fe~.h<\ 15 de se.l)ticmbre ~ 1086 y del 
aviso da r et iro del fo lio 273, al no dar por d~mostrr.é.o , cstándolo que 
la notificación al trabajador par11. la temúntlción del contrato de t.r·~~r 

bajo se <!to con un."l anticipat;ión no menor de 1~ llías y d2r por de
mo~trado, s in estarlo, que no so cumplió oon la cxlgen¡;la de la previa 
r.otíficaciún al tl"dbajiilt\Or . 

"Denu>st n.u:ión del ca.rgo: 

"Sostuvo el hOno!.'>ible Trrbunl\1 en la sentoncia ncu.~ada; luego d to 
aceptar que la demnn.dada dio por· terminaclO unJl~terahnente el con
trato de trabajo t·espa.Lúada en lo dispuesto por el li.lcra.l a) del nume
ral 14 del artículo 7? del Dec.t·eto 2351 W. 1965: 

" 'Sin emba rgo no cll!llplió con el preavlso de que t l"!>ta el inciso 
segundo -del numeral 15 del articulo 7~ del núsmo decreto, por cunnto 
según· la carta de follo 271 que lleva fAchli 15 de septiembru de 1986, 
se notificó al demandante el 17 de octubre dt-1 mllmla año y Ja noti
ficación del aviso de rctil·o (fl. 373) Re tlfectnó el 7 de novi<~mbro de 
1986, es (lecir q_ue ambas not.ifica:ciones :;e cwnplleron con post.eriOri
ó.ttd al vencimiento del término orc\cnado por el inúisu 2? ó.lll literal 
15 del arUculo 7v dP.l Decreto 2:i5l de 1965'. 

"Tampoco se demostró que el extrabR>jndor hubiese comen.aado 
e percibir el b\!neficio peru;ional n part.i r del día slg11iente do la I:E:rmi
naclón del contrato, o:.-sto ~. <:1 7 de octubre de 19B6, si pot el con
tmrlo la m<Jssrlil por P.Se mes de octubre fue consi~tl~o.la. por la de· 
mandada m..&ant<> título judicial a órdenes dnl J~o Primero r .abo
ra.l del Circuito de Santaré da Bogotá, el 14 de enero de 1991 y d"' la 
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oocumental de folio 442 tnmpoco se colige el pago oporttmo y totn.l 
de lu suscdieha pensión, cW.cio que h< R€::;oluclón número !!3 del ~:l 
clt! agosto de 1986 fuo :tdicionadu por 111. Resolución 115 de enero 2.11 
de 1987, el~'-ando el guarismo a Jo que según (sic) determinó le ~-or~s-
ponde. · 

· "El Tribuna.! no npre(;ió la car te. fechada en Cali dirigida al a ctor 
con fP.cha 15 de :>eptiembrc de 1986 donde le com tmiCM lu tennir:acíón 
del contrato de trabajo, de conformidad oon el numt:ral 14 lit<~ral al 
del art.iculo 7! del D<:cre·:o 2351 <'!Al año de 1!)65 y que en su parte 
flnal roce: 

"·con el pr&:>ente igu3J.J.nente estamos d!llldo el prenviso legal con· 
fo rme ~~ Inciso :r. n~ l!i, Ut<m1 l a) articulo 7~ del Dwreto 2351 
de Ulft~·. 

"Como tamiX>(!<l tuvo en cuenta 1a fecha de la Resolución número 
63 del 25 ele agosto d;,: HIH6, en virtud de l:¡, cual se ord<>.nu reconocer 
Y. paw•r a; act01· a p;uti~ d d 6 de oclubre de <;SP. uño. tma pensión 
de j11bilación en cu.1.nt.ia inícíal de $ R0 .675.77, cnc..ntíu esta que luego 
tuc l\umt'~Jtada a la sumo ele S 8B.699.01 por Resolución número 05 dtll 
29 .ele enero de 1087 . S í el. 1'ribunal hubiera apreciado rectamente estas 
p ruebas hubiera concluido, que entre ht ro::cha de terminación del últl. 
mo contrato del trabaj3llor, PJ 6 de oclullie de 1986 y la. fecha de la 
n.esnlución 83 del 25 de ugosto tle 19D!l, no medio. ninguna soJ\lc!ón de 
continuidad entre la retrilJución ~aJa.rial últimamente percibirla por 
el actor y ln causnción y ~go d~ ~u pensión plena de jubiladón. 

"Apreció erróneamente el Tribunal, el ll!Ullllño •aviso de retiro' de 
techa 6 d" oct.ubre de 19!16, pue~ la termiMr.ión del contrato de trabajo 
r,on el !H:tor .se prtm\'l.só medu.nte la c.art.'\ GER001323 del 15 de sep. 
tiembre de 1986, ya citada y que p€-rsonalmenLa recibió el tmbujador. 

" Ahora bien ~¡ el '!'ríhunal hubiera tenido en cuenta lo manifestado 
por el actor al recibir la not.i!ieación o conocer ltt carta citada dl?l 1 ~ 
de sepnembre: 'par ¡¡ncontn.rmc ausente de la ciudad a mi mgrcso 
hoy 16 de outubre. me declaro .enterado ... ' , habria llegado a la. con· 
d usiOn de que el ·preavi.so or<lenauo por la ley se cumplió en la. forma 
y ténninos dispuesto~ por ella. 

"Lo ant<.'Iior contradice lo manifestado pOr P.l tl"dbajauor al rendir 
la <leclur...clón (interrogatofio ele partt' fl. ;!46) que ll€va lll Tribunnl 
a cometer <:>.rror evidonLe de hecilo eú\nclo por prul>ado sin estarlo, que 
el preaviso ruo hecho por fuer~. de lo~ términos que ~la el inciso ~ 
del literal 15 del articulo 7~ del De~;,·et.o 23!)1 de 1065. · 

"Ahom bien, el considoxar que el d<;spldo fue ilc!óal, por temúnar 
el contrato de trabajo sin el pre><visO requerido legalmente, apllcó in . 
debidamente el literal d) del numer~:~l 4'1 del articulo 8'1 del Decreto 
2351 de 19G5. 
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"En los anteriores términos, dejo .~u.stentado el recurso extrO.Or· 
dtnario de casación labor11.1 Interpues to por la parte demandarla". 

En cuanto al wr cer cargo el opositor r Aplica: 

"l.a confirmación de 1~ condonl\ a ¡,~ 1ndcmni~ación por d P..:;pldo 
ilega.l y consiguientemente sin justa causa, tiene como soporte juri
dico dos aspectos que so de:;pr~nden dP. los siguientes razonnmientos 
que hJzo el honorable T ribunal, follo~ 517 y 5! &: 

"'De la prueba n:rriroáda. al proceso se deduce lncqui vo
camente que la acciOilli.(IH. tomó la decisión de <htr por t.P.rmi· 
nado unilutentlmente e\ conh·at.o cle t rabajo respal<htda en lo 
dispuesto por el literal a> del numeral 14 del urtk,-ulo ·7·: del 
Decreto 2:lG1 de 1965 por el recono<:imlento d.e la. pcnsiún de 
jubil.1.cíón; sin E<mbar.:n no cmnpll6 con el p rcañ:;o de que 
trata el inciso segundo <!el numeral 15 del art.iculo 7? del 
mismo dect'tlto. p(jr c::uanto &egún la carta de folio 271 que 
ne,oa !P.cha 15 de saptiernbre de l98~. se notifi('/> a l demtm· 
ciante el 17 de octubre dd mi:smo año y la notiticación del 
aviso de retiro Cf'. ~73) se >Of~ctuó el ·7 d e tlOVi~mbn~ de Hlll6, 
e~ decir, q\te ambas notlfica.<.:iones se cumplieron cou ~~ 
rioritlad a l \oenciiuiento riel téilnino o1xleno.do por el ltlci~o ~~ 
riel literal 15 d<'l a!'Llculo 7•: del lJ~:cl'et.~' 2351 de l065. 

" 'Tampoco se deruostr6 que el e:xtrabajador hubiese CO· 
mcru.'ldo n pefeibif el J),uencio :¡x:nsional a. pa1tir d A! día si· 
guíento de la terminación del contrato, esto es el 7 de octubre 
de 1986, &i por el <:ontrario la mesuda de et.P. mes de octubre, 
1\lc consign,.cta. por la dem andada mediunte título judici~l a 
clrdcnes del .Juzgado Primero úoboral del Circuito de SantR
fé de Bogotá, ul 14 ele enero de 1991 y de la clocwnental d<) 
!olio 442 tampoco so coll¡:e el pago oportuno 'i t<Jtal <.le la su
sooicha pensiún, (j¡l<io que la Resolución mlrncro 63 del 2R tle 
agosto de 198G fue aciícioru;.dn por la Resolución OS ele enero 
de 11111'7, elevando el guarismo a lo que ijegún dett>mtínó le 
corresponde'. 

"El recurrent-e ~n ul ~:argo solamenlt: at<tca. el primer aspecto, 
esto, t:l relacior.ado con el preo.vis.o, pero no «l relacionado coo la 
solución <le contlnutdnd E>nl.T<I lo. term inadón del t:ont.1·ato de trabajo 
l' el pago de la.<; mesadas prulSionales, por lo que este último QSpecto 
qued11 incólume lo que Jmpilie la casación de la. sP.ntenda.. 

"No obstltnte. 111 sorjeda.d demandndn, mediante· comunirolción de 
sep tiembre 15 de 1986, tollo 271, dio pol' t.crmnei.O (sic) el cont."ato de 
1.tnbajo, a partlr del 06 de octuhre dd mismo añ<•. ilwocando como 
eaul<al, el hecho de lu>.ber reunido los requisitos pnra tener derecho 
a. 1a pensión de jubil;wión . Luego me~lianto Rv:iso de rt>th'ú fechado el 
¡; de octubre, folios 71, iterado !olio 273, pero que roalment.c tuvo que 
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haber stdo el!>h<>r.;.do cc;1 posterioridad al 4 dP. nov~cmbre de t9S6, 
según télcx de follo 07, mltii<'ü esa, d.ctarminación. El d.emand3nte. 
recibió esas dos comunicaciones tan solo los días 17 de ocw bre y 07 
de noviembre de 1986. Esa terminat\lc\n del contrato de trabajo e.s. 
pues, ilegal y por consiguiente sin justa causa. por Cllll.~to la sociedad 
demandad.'\, no d io al dcmandllntl' p(Jr lo m¡o.no~ los quince (15) d!as 
de preavíso dr que trnta el i nciF.o final aparte a) articulo 7~ del Det,rP.
to-ley 2~fil de 1965 y la scnr,encta dt: .:asaclón laboral en Sala Plena de 
r.1ayo 26 de 1977. 

"Por ot.ra parte, la soc:ieo.ad dArnandnda ()(lncaló al dem<~,ndante 
las prirM1'2S mesadas pensiunalcs con postel'ioridac\ al 1'' de febrt:ro 
í.c 1987, folios 41 O, 423, 44~ .v .¡r,o, de donde ,:;e concluy~ qu., exi:>tió 
solución de oontinuldud entre la tcimlm.clón del contra.tu de trabajo 
y el pago de la !•ensión, por lo que por ll~te otro !LSJ,.'<'I!to el de,¡pldo 
:igualmente es ilegal y por consi6'l.lieno.P. sin .iu~t.a ca11s~. numoml 14 
illidem y casación Sala Plen a abril 15 tle 1980 Ra.dic.aclón 7034. 

' 'El cargo, por lo tanto , tmnpoc:o puede proSperar . 

" En con..<ecuencia, con ba.s'-' !!n lall anter ío;re.s consideracione:>, muy 
respetuosamente me permito soll ui~~r a los honorables mng:~t.rM.os, 
St: sL-v:m no e&.<i.'IJ' 1<> seniencía recurrida y proveer sobre costas como 
es de r igor" . 

Se con,fíderCI: 

La <:•msura cr!Uca ~l eo5te cargo lt1. r:onclusión rleJ T ribunal reCe
rente a que el .:ontrato de tmbajo t.Arminó d~< manera ilc¡¡-1\1 por culpa 
de. lp. empre~ll. que no dio cump!.lmiento al pl'A:tviso ele 1.:; días orde
nado en cl articulo 7~ dul Decreto 2~;;¡ dP- 1965 , para Jos casos de ter· 
miu11.dón w1ilaternl del (:Ontruto ele trabajo cou .iust;l causa. por parte 
del empleador prl!\'isto~ en Jo~ numerales 9 a U de su lit.eral a) , pues 
aduce que In ell\Pleadora comunicó oPQrtuna.mente al ext..-abajador 
la fittalizur:ión de la rcl~ción la.boml por haberle sido rf\Conocictn la 
pensión <ie jubilación S(.ogún so:: adv~tc ~ le. cart.a óe ft'Cha 15 de sep
tiembre de W R6 vj~iblc a folios 271 del cuaderno de ín~t.ancia. 

Ret•lsa.do el csc1·Ho del 15 liP. s0pt.!embre de 1986 m~ncionudo en 
la objcdún se encuentru que mAdiante él la empresa enteró nl el..'tr~<
baja.dor que le fu" reconoci.ri" la pensión ue jubilación .-. partir del 6 
<* octubre cte 1986 y que en consecuencia comuni~ la t.ertnllll\clón 
del eontrato dR. t.raba,io Cún el prea viso legal, pero '*' lld\1er.c que en 
eso doc1unento el actor dejó const.mwia de h1<ber t:onocido de Bu cxi.s· 
ü:ncia Al n de ocl.ubre del <'Jtad<l año. Quiere decir lo anterior que la 
prueba t uc l1Prec;ia.da. correctamente en la ~entcncia acusada al contra
rio d" lo que oon.sidera el ataque•. pues de ella se desprende que en 
wulida.d no ;~xisti6 prenviso. 
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Por Elt ra pa¡·re, el ~>Y.ioo e!" retiro Obl<lntc a folio 2?3 del cuaderno 
d e instancia tampoco desvlrtú~t la apreeit~ción del T libunal refe1'ida, 
pues to que su elaboración es del ti ele octubre de 1986, din en que tor
m lt<ó el t:ontmto de t.rabajo r:mglln la misiva anterior, a<lernás fue uoti
fic.udo el 7 du noviembre d e cser u.ño seglin se lee en la constancia es
crita dejflcla. por el a CX'.iOnante al :WUSlU' recibo. 

Finalmente ,observa la Sala que el ad c;uem rue acertado al e>t.a· 
blecer que existió solución df\ continuidad entro el pago de los salarlos 
y l!.s mesada.s ponsiona les R.l cxtrnbajndor, dado que la swna por e.;te 
último concepto CGrresvonQlente 1<1 lapso compt·cndido entre el ~¡ij y 
el t reinta y uno <W octubre de 198fi le fn~ cancelado ~1 actor en el olio 
de 1991 según lo indica la p ro¡;ia demandada Wl rn(Jmoriul del 14 de 
enero do ese uño (fl. 450 cdno. de inst.). 

El ca.rgo, en consr.cuencia, no prospera. 

En métito de lo t!Jq\\le~>to, la C<>rte Suprema. de JustJ"ia, Saia de 
Cusadón l.Ab'>ral. HUmlnist.rsnrto .IUstioia en nombre de la República de 
Colombia y por aut~1·Jdsú de la ley, NO CASA la sentencia de fecha 
once ( ll) de j\lnio de mil nove<:itontos nuventll y tres Cl093), pro!e
r:ltla por la Sala Laboral del Triilunal Su:pcrior del Disbito Judicial 
s.e Santsfé de Bogotá, en el íuicio promovido por )<~millo Ville¡,:as 
Moren() cnntt·a la Flota 1.\¡furcant.c . Grancolon1bianu, S. A. 

Costas a cm·go du la parte .rOOUl'rentc. 

C-ópies~, notUfquese, :insérte~ en la (]aceta Judicial y de,'Uélvase 
el expediente al Tribunnl de origen. 

Manuel Enrique Daza Jllvarcz, Jorge lt'<11; PalacM Pal4eio, Ramón Zúli'igc. 
Vallrenu.. 
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RlE:CUIR:Sü DIE HI[J:-MOWG.A•C[.ON 

Corte Suprema ae Jw;ticia..- Sala de C'a8ad6n 'Laborlll.- seeción 
segunda.- Santafé dP. 13ogotñ, D. c., treinta y uno de enero ilc mil 

· nove~:ientos nm•cnla y (,'l.lll.tro. 

Magistrado ponente: Doctor Rafael Méndez Arango. 

Radicación número 6571 . . Acta n\lm.ero 002. 

La Cort~ resuel•·e los recuTsos ·de homotogadón interpuestos con· 
tra el ltl;Udo prOfP.rido el 12 de novíernbl'il de 1!)9~ por el Tribunal Es· 
¡;ccia/. de Arbitramento convocado paru dirimi:r: P.l conillcto colectivo 
t;urgido entre la AsociaCión Colombiana t!e A'U:rlliares lk Vue.fo 11 Ame· 
rican ,11rlines Inc. 

I. Anteceden!&: 

Para dirimir ~~ confllCtQ coll:clivo de nat.urnle:z.a económica surgido 
oon el pl!ego d e peticiont>.s que la Moc:in.ción Colombinna d.e AlLxiliaÚ•s 
de vuelo presentó a la Amerko~~n Alriine;; lnc., = vez ¡¡gatada la etapa 
de ¡,rr~glu directo sin que .se hul>iera .solucionado la toln.liclad. del 
d\fer.,ndo labornl, se con.qtituyó un tribunal de nrbítrwnento obliga.
l'orio por medio de la. Resoluclió número 00:2670 dEl 1 O de .iunio de 
1!193, el cual quedó integrndo pnr 101:; doctore:> Ernesto Pill1Jia Campos, 
Carlos Hcrnán (locloy Fajardo y Gerardo Arena~ Monsnlve, los dos 
primeros de~ign.!Ulos por el sindicato y el empleador, y el último di· 
r-ectan,en ru por el fwlcionario del Ministerio de Trabajo y Segurld.'td 
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Social. Pam integrar el Tribtmal AA dictaron las Resoluciones núme
ros 003H4 y 003504 del 8 y 26 uo jullo rugui•mte. 

Formliolmente instalado el Tri bunal y lllt'.¡¡o de la prórroga coJXe
dida, uportunl\menw dictó el lnucto que es materi<~. de !mpu~nnción 
por amb"::; partes. r-.a decisión so produjo por mayoría, por cuanto lo" 
árbitros designados por el si!l(licato y e l patrono .salvaron parclalmen· 
te su voto . Lu. sP.ntcncta arblt.ral fue objeto de una oclatooión el 12 
de noviembl~ de l9'J:I a peti<:h5n del apoderado de lo compañia . 

. II. El rer:urso del sindkato: 

Se dü·igc contra lo::s articulo~; 2 t y 22 del laudo, por t<l primero de 
los cuales el Tribunal se inhibió para p ronunctars;! sobrt} !as peticio
nes -primera. novena, déc:mo tercera y q!lÍill'~UI!!C'!>i:rnA séptimll., y por 
el segw1do negó un total de 3B de ellas. 

De acuet-do con o! escrito •m que sustent.~ In ímpu¡¡nación, el sln
d 'cato n:cu r rente conslderu q11e es cquh•ocada la. senter..cia arbitral al 
resolve7 que r~~-recía. d TribuM I ele competcnd« pura pronunci:\l'SP. 
.sobra los reclAmos arr·iba puntualiwdos, pue~ en lo re la ti •o ul pago 
de dominknles y festivos se lr.tia_ de -~i Jo dice- "un ab-ptleto de 
int.E.r\tses o ooonónlico propio de la competencia urbitral, 'y de ninguna. 
manera. w-. á~pecto jurídit:o" (fl. 3, odno. ctc la Corto) c:lado que el 
punt() "ya se encontraba 8('.0l'dndo eonvenctonuJmenl.e ~l'l el atticulo 18 
de la convención colecti va celebrada por las 1mrtes el 14 d.P. febrero de 
Hl91" Cfl. 4, ibídem) . 

Y en cuanw "a la tras.;;ripción omitid(• e:~ :a COilvcncíón colt:ctiva 
celebro da e! 14 de fe\Jt'Cro de !991" telnciollildl.t. con la petición de que 
1¡. "continui<lnd dP. ;os beneficios obtenido..• por el fallo de la Corte 
Suprema. de Justicia en HIRO, en las ce>nvenciorws colec tivus UIS!fJ:JB:J , 
1983/ lUllfl, 1985i l987, 19!17f l 98fJ , el f~llo ele la Corte Suprema do 1900, 
la costumbt"' y, el ~~Cto ,íurldlco que resuelve el presente p liego, for
man parte iJ1tcgrante de la . ._-onvcncióu colectiva de trnba,io" Wietn l, 
sostiene el sindicato que en todos los 1uudos y conven<:ione~ (!O!P.ctivm; 
untl'riores a la de !991, en In que se produjo la omi.slóu cuya ('.O: rro
ción fue snl\citada en la primera. de ltiS cláusulas del plie¡.,'O, !lgun1 la 
continuidad de e.st·o¡; b1.,¡¡efic.io~ que nó fueron o:lxprcsamente de.-og,.dos 
por la conwru::ión de 1991 y que por e:! princip io de conl;inuidad e in
tangibllidat! de los <i.lll-ccho.q aclquirido.; consngradOE en loo a:rttculos 
5:! y 58 de la Comutución POiitic.'l y 467 dei Código Sustsnt!~·o de 
Trab<l,jo ''forman pm·te dd putrimonlo <..~mt,rA~I'ltul ele los auxilia res de 
vuelo, que n o puede ser dt;::;conocido ni vulnerado y q_u~ el T r ibun;d 
esta e.n su competenoio psl-a tutelllr y garanl~', para Igualmente 
clt.'Cirlo con las palabras kxtua!es del re.~un·ente. 

Con relación al art.ím.1Jo 22 del laudo que negó la petición relativa 
s i desc<snSO de los t.tipulanles en la s illa dt• Jos p:lJIOjcros, se remite 
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a las rozones con..~ignada:> en el salvA.!'!Wu~o de vo~o por el árbitro 
Eme~to Pinílla Campos. 

Se oonsídera: 

Al sustent.Rr el recurso de homologación el sindiooto numi[íesta . 
que "de manera genl!nl.!" Impugna los articulos 21 y 2~ del laudo; acto 
scguldo e:qm:~a que "de manera especiol '' impugn<~, los mismos art.íCII· 
Jo:;, precisanó.o la razón de su i..'l.Conconformidad, lo que no hacP. en 
la impu¡:nación general de tules ord~o:namientos <le la sentencia arbtt.ral. 

Dada la forma como e.sW. planteado el recurso, la Corte n :solverli 
conjuntamente la impugnación de los utioulos :!1 y 22, tom~ndo en 
eueniu los argumentos q\lA específicomente se d.an :re~pecto de la inhi· 
biciün relacionada con lt• petición sobre la continuidad ti~ los cterechos 
y el ps.go do los dominical¡¡~ y festivo,;, ~orrespondiAntcs ¡¡, las cláusula!\ 
primera y noveru1. En cu¡,t'll.o al nrt!cuto 22 .s" estudiara la inconfor
midad rela.clonn.da con la. \•l.gésinw. octava. petición :;.obl'e "dcs<.:<mso de 
tripulantes t:n silla de pasajoro.5". · 

En rola<.:ión co::t la denominad!~ por el simlicuto "ClAusula 1. Tr:ms
cripción omitida", pctic.ic'in del pliego ~obre la que no hubo pronU<lda.
miento por parte ct<?.l 'l'rihtwa l, la rw.6n que se <iiO etl el fallo arbitral 
para la. mhlbíción, fue 1~ de co!1l:iiderar lo:> árbitros quo :su.o facultado~ 
legales no les pcrrnltlan "1•c::ifiC<lr que en la convcncJón c<>lectivn de 
trabajo inmec:üatamr~ anterior a est.e lnuáo· hayan dojud<> <le incluir · 
se párrli.!os li.COrdados" !0. 41, carpeta núm. 4). 

Sin que en este caso inteJ'ese cliludd.ltr :si se truta t'le IL"'R. petición 
quA origina. un "conflicto ('conómi~o" - vale decir, con el cual se p¡·f:l· 
tende la cre•~ci(on, modiiioución o extinción de h> uo.rmAtívidad ''iJ:en· 
te-. aun cuaodo pu~>.da. cntnm:<.íM a,.<¡pectos jurídicos, o si se trata ex· 
cJusivamcnto de uno de los denominac.l.os pOr la doctrina y nucstr<l • 
o.t.recho po~mvo como "conflicto jurídico" - o sea, aquél en el que no 
re pretende 1<~ creadón o s upresión de normas sino la solución de 
b (:ont.roversiu. con ll-plicuCJ!ón de unt~. pre¡¡xí.ste.nt-E'>-, hay que decir que 
el Tribunal lo que expresó fue su c&renci!l de facultndes pBJ·a adelnnl~t r 
una investi¡:R.Ción enderezadu a vflrifiCBJ' si en realiclnfl t'l.e verds.d en la 
con•·enclón colectiva de t rabaj o que anter iormente celebraron las pa:r
tcs en conflMo I!P.jarun de inC:UiTSfi "párm!os acordados". Cor~ide:rll· 
eión e~ta inobjetable, pu~.:slo ctue los árbitros, o más exactamentt c:i.e
nominados •u·l;ltraelorc~ o "amigables componedores", son Humados 
pat-a solucdonat· los punto~ del pliego de peticiones prt'>:K'n~ado que 
por fuJt,, de UC"Jerdo en la. etap:1 previa no pudiel'on llegar a conver. 
ttrse en unn convención <lolect iva de trabajo o en un pnC'tO eol"<ltivo 
cuando el derecho a promcver el t:onllfcto Jo ejcreitun tmbaja<iores 
no s indi(:allzados. l nrlaglll" ·SI un acUPrdo al que Jleg¡u·vu la.< partes en 
on confl'lr.to anterior no quedó COu$i~lado en el convenio nmmativo 
de condtdoncs generales de tr11bajo no es labor del Tribunal que so 
convoc~ para componer el difel'etldO' obrcro·putron(>l. 
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Pero lo que en verdad es importante eu este ca:w <'oncreto R~ el 
hccllo de que en su 3l'tículo 20 el luudo consagró la cont!nuiaad de 
derechos .. cxpresllJ!l~ntc pedida en lll. llamada " Cláusula 60. Con\ioui
dud de det·ectlo~". 

Quiere decir lo anterior que en esta. parte el ~r,¡o del !ñndicato· 
• P.S t.otalmente innecesario. Sobre ~1 punto se pronunciará la CorL~ ¡¡¡ 

estuilla.r la impu¡:nncion del empleador que se orienta u lograr lll anu· 
IIICión do ciicito ¡¡rtJcltlo 20 de la sentencia arbitral. 

Dada la manera. como en t-en d i 6 el Tri hu nal la petición relacionada 
con el "pngo de dominieales y festivos", tuvo rauin en inhibirse al con· 
siderar q ue, la petición contenida en la "Cláusula 9. Pn.go de do.m.ini-

. cales", y según la. cual "American reconocc1·á y rcmuner.'\l'á legalmente, 
dt! acue~·dn I.1L (Blc) Códlgo Su.tant.tw de! Trabajo, como tm.bajo dD· 
1n:in.icat o festivo, todo el t-iempo acreditado en que Jo.~ 1-tipulantes esté."l 
en: as¡gnaci(•n ya sea por entren..qmlento, tiempo de de;;can.so clentl'o 
de una aecuencia de vuelo, reuniones de la emprE!su, jornadas ''iajando 
'dend-hcading' ( trtpadi), dirlf(iéndoo;e a c.umpllr una a¡;igna(!ión en día 
domingo o festivo, dentro o fuera de la ba!'.e" tfls. :l3 y 34, carpeta. núm. 
4 ), pues al comprobar que exis!..lun procesos en t.r:\mite no Pl:ltaba 
dentro de .su competencia pronw1cJar~e sobJ·e "una pet.lclón quA tm· 
derr a la definición de un conni<..-to jur!dko" (fl. 42, carpela núm. 4), 
como lo ctine el .laudo. Esto debidu a que In pet.i~J<)Q se remite al 

. Código Sust!lntivo de Trab11jo para que se "romuneraru lega.Imente" 
el trubajo domltúcal o fel'.l:ivo, entendi<:ooo como tal "el trabajo efec· 
tundo en dL'lS dominicales y festivo~, por el simple hoollo de laboror.se 
en dicbos dias". 

Y en cuanto a l pedimento del o:~ir.dicaw dA que !es -tuera concedido 
a los awdli.a~.s de ~uelo un descanso en lu "stlla de :ps.~cros", recla
m o del pliego que en el laudo se t"~tifica ~.cmo una ''humana y :senr.illa 
patición", y que pese a esto fue ne¡u.do "únlc!)mente por una ar.tltud 
pmdcnto¡", hay q_uo anotar qu~ la r emisión que hace e l ~indicato a las 
rM;oncs expr~saclns por eJ árbitro que en este punto salvó ,;u · voto 
- hadenelo desempeñar 111 hnparcial componedor del conflicto laboral 
el papel de alJogudo de unA de las pArtes- , puede a su vez ser contes· 
tada. dicJendo que la "a.ct:ltud prudente" de ht mayorla corre~ponde 
ni más ni menos a una d.eci.síón en "~quida<l", modo equitat.lvo de 
proceder los arbitrodores que es propio de sus facull.il.des legales y 
que por lo mismo impiden 1.1 lll Corte inJerirse en la decisión, puesto 
que en SAde de homologación su competcncíll ~e reó.w;e a un rc~trin· 
gicio cnn l'.rol de let:ulidacl en los precisos y texl:unlcs términos del M'· 
tiClllO 14:\ del ('.ó(iigo Procesal del Trabajo, que refiriéndose al urga.
n!smo Judicial que anWoedló ert dicha función 11 la actual Silla. de 
Casación Laboral <le ht C01te, dispon~ que "E!l 'fribWlal ( . .. ) verif!<mró 
¡11 regularidad del Jaudo y lo ded<~r~.rá exegulblc con firiéndole fuerza 
de sentenci a si t!l Trib'.lnal de arb i~ran•ento no hubiere extrallmlf~tcto 
el objeto .para el cual se le convocó o Jo auul!IJ'á. en caso <Xmtrario". 
l!:llo por cuanto tampoco se observa que nl el a.rtícltlo 22 del fallo, 
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ni ninguno de lo¡; otros a ¡o.s que genéricamt>nte ,.lude el sind.ic<J.lO, 
pero sln concretar su inconformidad, ~i~.cte "derechos o facult~•des de 
las partes t-econocídas por la Consti,uckin NacionM, par llLS le;>cs o 
por normas convendonules vigentes", para d.ed rlo con la Cónnula que 
emplea el articulo 458 dtol Códi~o Su.st:::ultivo de Trabajo. 

No p:rnspE:>r& el recurso d~l sind.i.<:l'lio. 

Uf. Ru-urso de! empleador: 

La. impug~UWir:\n ele ilmerican Airliues buS<".a la anulación de doce 
de los articulas de la sentencia arbit:rnl y para ello formula iguul nu· 
mero de cargos. los q ll.tl se estudiarán en el ordt'.n propuesto . 

P·rtmcr cargo: 

Va dirigido contra lo decidido en el artículo primero del Ja.11do, 
en tol que se establece qu~ 5U vig<.>ncia irá desde la fecha de ~-u exPedí· 
(tiúll, que to~tá dicho atn~s fue el 19 de octubre etc 1S9~. basta el :n 
de ago.sto de 191!4, pei'O "sin per,iuicio da la retrospect ivltlau s&larial 
y de ta vigP.ncia que de m11nera ~>spectat se señala el1 algunas cláusu· 
las" (fl. 451. 

Seg.m el a.legato ele ia parte patlv<Jal, lo t elativo a la rotmspecti· 
~icJOd salarial dispuesta vlolu los art.~culos 16 y 458 llel Cóctígo Suslan· 
tivo d.e 'l'mha.jo, pues, a juit:io dd impu::nador ·'tul ord.enatr..iento no 
es retrospectivo ~uo rctroat:clv9" ( fl. H, cdno. de la Corle) pu.--qne 
no excluye a los LJ·aba.ia.dol·e~ cuyos contmtos dt~ trabajo iinaür.aron 
ent.re el 1·: de m ono de 1993 y la fecha dt• expedicii\n del Jaudo. 

Se consiaera: 

El ím.l,lugnantc no des::onOC!! que la actual jurisprullenrja ~'8 la 
8enl.ada en lli Sala Plena do Co~ación Labo••al el J.~ ñe jullo de 1982 
( G. J .. Tomo CLXIX, págs. 628 a 7ú4 >; pero por no estar de auut:rdo 
con Polla pide expresamente que se revise dir.ha doctrina ¡Jii.ra que se 
vuelva a ¡,. que nnt.eriormente se tuvo sobrl'l el pUJll.o, de$hl.(:ando que 
de t.odos modos la jurisp¡udencru en \'í.g'Or excluyt:> de los efectos de 
la >'~trospect.i,id.ad a. aq,u<:llns person~fi .que llan dejado de ser tr~ja· 
dores durante el e::.pacio c:J.e t.iempo que media entre la. p¡·e~entación del 
plie¡¡;o y el laudo ~rbitral, que es ~;~l único J .. pso sc,brc el cual "" acepta 
la retro.spect.ivida.d en materia <.1~ .salarios, l!l~!vo CJ<Preso •:.cuercto en 
coot.r~~.rio. 

¡¡;,, verdad el recurrente no expresa ninguna razún paro que se 
modifique la juri~prudencin de Snln Plena de Casación Laboral y lo 
cierto es q:uE< 1rt. Set'ción tampoco encuentra motivo plausible para se· 
pararse de esta doctrina. 
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Por otro Indo, c.~ obvio qu~ si el Ttibunal de arbitrament<l resoi'Jió 

cor.(,'Cder aumentos S<llariales con ~fecto~ :retrOspeotivos, síguienuu la 
ju rispr udencia f!Ctual sobn• e l punto de derecho, un rac:onal cn~ndi· 
miento de su decisión obliga a ..:unslderP..r <lue no incluyeron 6.entro de 
eSOR ntunentos n quienes perdieron t:I carácter du tm ba jadores dumnte 
el tra.<:t.o qttc media. entre el surgimiento del IXlnfJ!ctu y su solución 
pOr el rc.no nrbitrlll: 

No prospera el caz·go. 

Segunda cargo: 

SA CJWt>I'ü con f\1 anular lo tclat!vo a la:; · sanciones disciplinarias, 
pues . según el ompleador, el nr'..ículo 2'. del lauüo conoagra obli~
cionas no previ::;tA.s en la Jey y v;olo los u.rt.iculos 106, 106 numeral 16, 
458 del Código Susluntivo de Tr1Lbajo y 10 del !Jr.<:reto 2351 de J965, 
por cuanto vulnera su.s <le~hos ~omo dueño d!'\ lu ernpr~..sa o esta.h!P.
drniento. se fundtt.nlt'!nta. al respecto en lu s~m.enc.i¡¡ del ~;¡ dt julio de 
1976, cuyos :.partes pertinentes transcribe, puntualizanoo :¡ue si b ien 
la C;;rte ha admitido qt¡e a.lii;tmo:-; a5pecto~< normativos y udn11nistruti
vos quedn.n comprendidos dentro del limbito d.e ~'Ompctenciu. del Tri· 
1>unal de flrbitntment.o, dicha~ do~trina:; limitan la r~wultad "a dos 
evento:~ espccifi~os que p()r tener tul ru.tu!·&kza excep.~iooal no ~ 
llUEoOCPI:ibles dl! P.xtcnderse a cases M ú.!ogos, con&i!\tentes t\11 <lctermi
nacionP..s que !SU relaclonen con la fun<;ién i!Qcla i de la propicdatl y 01'

d<>.ncmiento5 relli!ivus a la. inten-ención del Estado en desarmllo de 
Jos rospP.<:tiV()S cánones con~f.\tucionale.,·• W s. ¡¡; y 17, cduo . de la 
Corte). Sin tr anscribi:rlas d ta las M>.ntenelas d.o i9 de julio óe l9a2 y 
1:! de julio de 1990. 

I..a motivación que trae el Cullo m·bitrul en rela<:íón con este punto 
es i<~ sigulunte: 

"E l T ribunal consi~::-a ct.ut: el artic11lo 458 c . S. T ., al sei\alar que 
1:1.~ limit:.don~~ de los á rbit;ros est<í.n dadas por Jos derecho~ y fecul· 
tAdes primordislmente de naturale.;u constittRdonnl, nos (sic> remi te 
n la nueva C3J'ta Politicn de 1991 que, claram~nte, rtP.t('rmina. un uuevo 
marco de derechos y facultades de las parles. En efec.to, Ja Constitución 
seflllla P!IJ'li Jos empleadores prcnogattvas rel<:t.i\'!\S a 1:> libert ad y 
aut()nomh~ "mprcsR.rhll, slmulttlnearncnte oon <:l'itcrio:; de ftmción so
c!a l, parlicipación y r.oncenad ón de las relaciones luborales. A::.i ml'i!TIO 
es claro que la carta de CIA:redlos amplió e hizo m ás expli<:;l(.o el con
junto de prerro¡:ativas ~· cl~rechos con$titui'J<.mal~..$ del trab' .. ju. 

" T.a j urisprutl.e~Wia lrudidonal sobre la,;.facultule!< de !o.; árbitros, 
en consecuencia, ctebe replanteoxse a la luz d~ la nu~va estrur.l.ura cons· 



GACETA J UDICl:\L 47 

tituclonal. ( .. . ) el "IribuMI estú en llbert3d de nagar o con::eder las 
peti~;!ones y lo lmr>i con criterio :acional y de equ.ldad sin entender 
en ella.-; limitación constltucionnJ o Ieg~U ulguna" (tls: 4J y 44, cax
pet4l núm. 4) . 

Como rt~-ul(u de lo l'eproducici.o .tol!:tualmente, en este b..so el Tri· 
bunal especial tuvo clara conci6ncia d e que 11Jgunas de sus decisiones 
se apartll.bau de la que llamó '"jurispr udencia tracl.icionRl", y en eilo 
le a~i.ste rezón al recurrente cuando afirma que el Jaudo no si¡¡uió 
iute:::ramentc en este p\mto los derrot.eros flA la doctrina de la Corte. 
Aparentemente esto st'rÍl\ suficJ~nte para unnlA.r en esta. parte el laudo. 
S in cml>itl"l;:o, no puede pasarse por AJtu que en realidad hoy se está 
ante una situadón diferente, como es la que resulta de la el<ist4Jn('ja 
de otra Con.<;tit·~ción Polft.if;a, en :a cual y cumo lo enunciü desde su 
Pruámbulo, se re~ta como finalidad que lltl buse(¡ fortnlece~ con t:l 
nueve ()nlenamiento con~titucionel el poder asegurar a los lntegn¡ntt'S 
dA la Na0i6n colombiaua, ent.re ot¡·o!'< derech~. el del r.ralJo.jo. [¡:ual
menw. el ¡¡rimero de los ortlculos de 1u Coru;t.ituclon dice q,;e m Re· 
públle<> Wllturi.a que e.s Colombia se encuenh·n fuadacta cm el res1w.t.o 
a la dignidad hmncma, el trabajo y h• Rolidarlru\d de las persoml.s, vol
V::encio o rel!erar In importand:c. que tlen'-' el traba jo dentro de 1<1 nuevo. 
forma do ort;ani:.<ación polif:i~Jlo . 

Fuera ae Jo nnr.eriOr y cte oLras referencias que i"\L"llmenle se h:ccen 
al trabajo, t1omo la ~;ontenicl<"l. en el articulo 25 y que e::<encialmente 
reproduce lo que dt>cí"' el H de la codlricnclón constitucional d" lllB6, 
s pa:¡-ece el w-Uculo 53 en el <.:ual se ordena al Congreso expedir el esta
tu to del trnbajo. ley que ob\igatoriu.ment-c debcr<Í- t.om11.f en cu .. nta, en· 
tre ot.ros principius runct.s.mentalcs. u no fle innegable contenido herme
néutico, como es el de que pre-.-alezct~ la situación JJl$s favorable al 
trabajador en caso de dUct3s en 1~. &.911cactóu. e inteipretaci~in de las 
fuente;. formoles del d~;n•cho. Fuen.tes formal~s ent.re las que t.Tadícin
nalmente se ha contado la juri~¡mldcm:.ia, oomo es bien Silbido. 

Asi mismo, In ConsUtudón Nacional consagra en su arti~ulo (.~. 
q_ue &1 igu?.l que el anttwior huCJ< parte clel Capitulo de l<m OArechos 
Sor.IA.les, Jl:cunúmicos y Cu!tur~>l'ls, lu garantiu al dec:echo !le ia nego
c!a.ci6n col¡¡,ctiva para ·regular In~ reiEit.~ones l<•bom·:~~ y el deb~¡· del 
Elslado ce "promo~;er In concertación y los demás medios p¡u-a la 301U· 
c-ión pacifica de loa confllctos colectivo~ de I:J'abajo". 

SignifiCil. esto que correspondo¡ a los j~. y la C<>rte Suprema de 
Just.lcia lo es con la máxima jerarqufa rumtro de: nuestra estntctura 
t:onstitudonal, vol\'cr a leer l<ls norm..o;.s I<.~g~Les u la lu:z; de este nuevo 
enfoque, y ~;uando •"e:l.imcnle su inrerpretación ya uo se !l(:omod.c u1 
actu•ü esph·itu de la Cünsf.itución Polítlca. rc<.:tificar. s i es ol caso, ~;us 
inierprctu<!ionC'S para hacerlus u.c;ordes a lu nucvn realidad de nu~stru 
derecllo posili\-o coostituciou:.l . 
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P'a.t-t.iendo de l ii.S anterior~s premisas, que e.n e! criter io <le la Sala 
resultAn inobjet.&bles front~ a los textus constitucionales, debe oon
cluirse que si el derecl!o a la nP.gOCia()ión colectiva estll garantizando 
como el medio más idón eo de logra r la solución pacífk n de los <;()n
f!ictos colectivos ·de tJ1•bajo, que e; un deher del Estado, enton~ no 
es posible entender en este momento !u ley laboral en forma que re
~ulte de~f~.vorablc al t rabajador, ní muchl~imo meno.s de manera t (ll 
Q.ue p.::r mila deja1· subsistentes los conflictos de trnbajo . ~sí Q.U~ pro
vocado el conflicto eon la pr esen tación d~l plie¡¡o por p aJ'te> del sin
dicato, o cxcepcionnlmentc: de i'or mu. d irecta por los trabu.iadot·us c•.um
do no están asochJdos stnclic.'\lmentc, es clcber del E::i!.ado promover 
t odos los medios encHminados a la solución par.ifica <i.el mismo; y 
como de acoel'do con nue~t.l1t v1g-ente legisladón - normadón que por 
l$ic li!>'Ptrln no aparece contrl\rta a los dit:tados de 111. Constitución 
Política·-, agotru:la la etapa de R.r re¡:lo dirooto 8in qut' ~e logre la tol.ul 
composición del dJferendo lttboral, en los casos en qu t; La ley lo señala 
resulta imperativo C<lnvocar uu Tribunal de arbitt-runent(} que con 
t\UJ'á.cter obligatorio y m ediante- el corresvonruentc lAudo le lmpon¡:n 
11 las parte$ una nonnat!vidad que reem plaue tot.al o parcilllmente la 
exlsf.cnte, 1<1. que precisamente pot· no sati~acer a los trabajadore8 dio 
orjgen al conflicto emnom ico tendiente :1 lo¡::ra.r su modific¡¡IJión . 

Bajo e¡¡ta perspectiva no np:,n;cccia, lcgico que lO$ arbtt.radores , 
cpc P.n ~;u t:ondición de nmig1tbles oompc:.mi!dores e~tán llamados a 
cUrim Jr el ronilicto - por mini!o-tcrto Cle 1" ley lmt-ándOSe de lO$ tri· 
bunale~ de arbitramento obligatorio- , puedan o:a recer de compet~n
cfa, o contar con menos facult;ides q ue las de IM p ropla.s partes en 
t onflfcto. La regla geneNII tiene que SGr 111 de que salvo coostioncs 
f.~poci'l.lisimas y del excluSivo l'P.sor te de los trabajadores o del tml
p leador , en principio, tos arbit.r~.ciores pl tuden como tribunal adoptaa· 
las mismas so:Uclottes que 110r ~>cuerdo h11b1eran podido estipular los 
contendientes. Solamente esta interprataeión permite entonde~ el Tri
bunal de arbitramento com o el adecuado sustituto al ejercicio del 
d~rocbo de hue!¡::5., y por le mism o con.slut:rar que cuA'1do a t:iertos 
t rabaJAdores se les níe~a el uso d e esta medid¡o de fuerza no se les 
ll:itá colocanrto en una situación menos favorable que a quienes SG fe.s 
penllil., el llevar a cabo 1¡; huelga como medio ó.e obtener reinvíndl
caciolltls laborales . 

r.o a.nterior ollli~a u con:;:iders.r que el cargo es inCundad.o, y que 
de consigui~nte es exe4.uible el A.r l'fculo impugnado. 

Además, puerte agregarse q ue n un dentro de ht o rlentac.!ón .iurf~
pr udencial aludid¡, por eJ empleador recurrente , os d •ble P.nlender Q.ue 
la re¡ulación de un trAmite disciplinario, que no hace otra, (;osa d!te
rcnte a g~>·anti~•u . el debicio proce~o - quu también e.~ un derecho 
constitucional fundamenta!- . no de~~onoce derecho o rncultailes re
conoc!dtl:t. en lv, Con~t.it.ución Nal:ional al empleador, como ul de In 
propíed!\d y el de In libertad cle emyresa; y por lo mismo n1 siquiet"(( 
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con un enfoque M terior a tos vigentes principios ~:onstitucionales P.n 

materia c1c derech o del trabajo, cabría r.onsíderar ineKe.qulble lo orde· 
nado por el laudo en este ptulto. 

Tercer cargo: 

BU!IC,. la nulidad ele! articulo 3~ de la sentencia a!'bltmt qw~ !Lió 
una tabla ó.e salad os básicos. dcd,sJón que al dedr del recurrente viola 
los art.lculo3 16 y 458 d<ll Código Sustantivo d e T rab¡¡jo, porqu~ 31 
d t'cretarse Jos incrementos salariales a partir del 1? dt: marzo de 
1993, sin exclulr u. los trobaj:lllores desvlncul:lllos entre dicha fecim 
y :U <1e expedición del l:<udo, se E\st.ablc'-e " un orU<>~tamlento clara
mame retrou.cthro" (fl. 16, c<ino. de la Corte). 

Dlce tsmbitin el impugnantc que ·'en este artículo CJ<'ste una 
mani!iesta ine<J.uldad de lo.~ dos priincro.s niveles en cuanto a que el 
!13.4 r, y el '71.3% son extrcmudumenta superior~" &! promecllo general 
d.el país y al índice del costo de vida, como consta. en las pruebas 
apOrbdas cll.tr.lnte el prOceSO a tr.noés de lOS certificados del DANE 
sobre el indi<:e de precio~ al ''onsum idor calt'ulu.dos pa.m el año en 
roferencla" (fl. 18 ibídem ) . Re;cuerda que en la ~P.ntcncill del 12 de 
julio de l!I!JO ~e b.a acepta.do la po&ibilida<i de revisar tos temas oc.;o
;'<)rnico.~ cuando existe !nequidad manifiesta, Jo cual afirma ocun-e 
en J>eL~ción con los u1crementos dispuestos por el 'l'ribunal, los que. 
cutif1ca do "o~tcnsiblementc df'.~proporcionados". 

Al estudiar el primer c¡;,rgo quedó dicho que la juri~prudcncia 

actual acepta la posibilidad de det.retar en mah,rin salarifll aum~ntos 
rctrosper.tlvos, y <;~uc el recurrente ~n \'Ct'dad no expresa. ningtín M· 
¡:wm;u\.o que ya no hay., estndh~do J.a. Corte sobre el punto y que la 
lleve a rnodiliehJ' su crite11o al respect<:>. 

Como es obvlu, y conviene reiterarlo pom que no hnya ninguna 
dudn. si el Tribunal de arbitramento ntJogló en es te punto el critAJ•io 
jurispruder.cial, l'Csulb elemunt.11 P.ntende~ que por co:tSigJliP.ntc exclu· 
¡r6 de dicho aumento a qulent>s dura.t·ltc el lapso dA la restro~pccLiviclad 
dcjcron de ser trnlJnjildore». Pars t>Oncltllr Jo ~ontrario habría ~ido 
necesario que asf e:¡presamente lo dijerft el Jaudo. 

En CJ.\anto '' la mnnitiesta ine<~,uidad o a Jo "o~t.ensiblememte lle~· 
proporcionados" Q I1A pud.iéran P3fC)(!erle. los i\umcnlo~ al empleador 
recurrotltA por rnzón do r<er "extrP.msdamente sup ... rlores al j)l·omodio 
general del !J>ll~ y al lndlce del cn~tu u~ vtdaH, debe decirse que estos 
sotos factores no son, por ~í mismos, motivo surlolcntC: para ca!Hicar 

.-. c. J. Aliorai.'H 
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ae manifiestament.c inequitativs. Ju decisión a.rhitml, muchisí."DO menos 
pura considerar como "osten.siblenumto desproporcion:álvs" los aurne.n
tos, puesto que un juicio al respecto supondría, entre otm.~ uriterln.~ 

que hmdrlan que ~ornarse en cuenta, una compar(lción entre to~ nivele~ 
&aladnlcs ~istentc~ en 1:1. <!mpresa, el número de t.l".¡hajatlorcs quu 
resulta.n beneficiados con 1~ medida, las ctü'enmcins de j~rarquía sal>~.· 

rlal entre los salurios más bajos Que s" pngun e.."l la compa.ñlu y las 
más altas remuncra¡,iones. etc. Cotejo ésl.i! que es ajeno al control de 
re~:nlidad propio de ht competencia que se c,ierce ~.n sede. de homolo· 
¡¡ac-.iritt por la Corte. 

A lo a.nter:ior cabe agreg<.~r que ru ele equidad· se trata, al rompe 
¡:.anlciera má~ equitativa. la reU1ción que resulta dentro ele una ar
mónica jerarquia l'le salarios, cr.tre un S"J.lario di! S 125.000.011, como 
mínimo sala.rio básico en la e~calo. de los que señalaron los arbitm· 
dot.-.s, y otro de ~ 780.:\8V.GO, como máximo sa.lal·io básico dentro <le 
osa misma e5Cala, que entre .~ at.4SO.OO y .~ 616.092.00, que es la llift::· 
renciu entre el más ba.io y el mAs alt.o s.alarlo básko de In qlltl psrtJó 
al TrílJunal. 

En cons!\éucncin, no prosp~ra el cargo y el articulo resulta exe· 
c¡uible. 

Cuarto cargo: 

Quiere anul:u· esta acuRación el art:ículo 4': del laudo porque, as! 
lo di~e o! recurrP.nte "scñalll fecll4s cUstintas a las 'tJrevi~t.lls en la ley 
para ~1 pa.go de la remuneración en la.q vacaciones " (fl. 19, edno. ele 
la Cofte), violando los n•ticulo~ 186, 187 y 4,;8 del Código Sustantivo 
de Tl'llbajo, ya que. aJ <lecil' ÓJJI empleadOr "el Tribunal extrnllntita 
lo órllitn de sus fuocioue$ porquoP. l.mta un a.~pccto u,dm.inistrativo 
pars. el <mal no estilo facultado" <fdem). Invoca nuevamente en ~u reS· 
paldo Ir• seotenl'ia del 19 de julio d e 1982. 

Se considera: 

No encucnl:ra la. Sulu que lo r.omagrudo en el arút."Ulo 4~ del lt.udo 
viole alguna de las .nonn11s k~"Rles a lAS que su refiere el empleador, 
puesto q \I(J lo disput>.~to por el Tril.JunA.1 lue la obligación de pnga,r <;on 
antidp~~oción a la techa de Iniciación de las var.actones el cot·l'el;pondicn· 
tA salario, ya que el disfrute de ~dias libres' ' quA <'>Orrespotldan al 
traba,iallor en razón do tener "pro¡o;ramado un :;¡orlodo de dfa5 libt'l'S 
consecutivos inmt:ctiatamentc anterior a. la fecha de iníciación de sus 
vacaciones", An nada ak>eta la auumornia administraüva del pat.rono, 
ni mcno.s aú.D .su cerec'!lo a. la propi<:dac'l. o In liuertad dt! emprt<sa. ni 
lll mpoco el que s" le ilUpong."' la oi>ligación de p;1gur lo l:orrespon· 
diente n las vacaciones ttntt:s de que comi~Jice el trabaja.dor '~ dislru· 
tar del <lcroanso que le corresvonde. Y aun más puede .1ecirse que el 
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verdadero deber legal del empleador es pagar lo correspO·.uiicntt. an~ 
de qu~; ~e irúcie ese descanso, ya que tal lnt<:r¡¡retación resulta de 
los textos análogos que regul>~.ndr• el régimen propio de los emplea· 
dos ofioiules le imponen al pa.t.rono oficiul este ct.eber. Desde el estricto 
punto de vist,a ct.e las relacione~ que se dan entre empleadores Y. tra· 
bajadores no 1\ny porque hace¡· diferencia en materia de desc,.riso 
vacactonnl deb!do al can\der oficial o part.icula.r de la labor, por ser 
un rten :cho <le tvUo asalati.Y.io el disf1-utar de UJ'l cte~can"' y en lo 
posible de la recre<~ción, que tnmhién us un den;cllo que actualmMte 
consu~t·a la Constitución J:>olltica oo su artículo ~~-

Se desestima el cargo y, en <.'Onsccuencia, resulta exequible el 
arttculo impu~nado. 

Est:.!. dirigidO a anul!lr el artf<.:ulo 5? que fij.1l. el "sueldo de e11gan.' 
cho" mlrúmo do contrataCión para los auX:lif.re~ de vuelo, con el a.r· 
gumenro por parte dA! recurrente de que vio!" el articulo 458 del 
Código Sustantivo de Trabajo y porque, l<dcm;\s •·existe unu mani!iosl ~ 
lnequidud ya que :;e obll¡::a a. la empresa o. pu.g•·•r uno~ $>llaríos muy 
por ell~.>illla del mínimo legal'' W . 21, del cdno. de la Corte), rt'slllt:an· 
oo por lo mismo una inequidad DKlJliti~'li~ que 1c oo mmpctenctn a 
la Cor·r.e para injerirse 011 la decisión y l'evisarl~o~. 

Se con.~idcra: 

Como se dijo at.rñ.s tl.l estudinr un curgo en ~~ que ~e expresaron 
Similares rw.ones, dcl<.•rmfu31' si resulta lnequitutivo parn In empr~;4 
l'l que dobn pngar sueldo~ mínimos de ~'Ontra.tación para 10-l; auxílin1~ 
de vuelo quA su¡:¡erE:n el minimo legal. ex.lgiría uu estudio que no es 
propio del control ::le leg&:idud al que o!r:<tá autorizada lú Corw oo 
sede de homologación; !nstancia om la q11e como tr!bunul re~isor lo 
que debe ha.cer es v~ riC1nar ' 'la regularidad del !nudo", confiriéndole 
fuerza. de ~e¡li.eilcia "si el Tribunril de urhitramento no huo:e1e r.;xtr"' 
liluil.ado el objeto para el cuul Re le couvocó", o am~ár.dolo en caso 
contrario. Aquí cl Tribunal fue convocacto par:, dirimlr E>.ntrc otros 
puntos Qut> eran m<J.i.eria d«l conflict.o A!'.tP. que har.í~ parte (!el Plit:go 
de peticion~.s y no pudo J;t'r·solncionado cliJ·tlCt&mente por Ia.s partes. 

Es oxequibl'~ el artículo iml)ugnado. 

Sexto cargo: 

ACc"I.I~H la \1oludón por parte dt•l artículo 8? del laudo de Jo.;. nr· 
tloulos 4n8 del C'A\digo Sustantivo lle 'l'rabn.jo y :l~ del Cócll¡:o Procesw 
del Tmbojo, porq1w, de acu0rdo con la.~ textu<'lles palnbru~ del recu· 
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r ronte "hace uu pronunci:uniento de carácter eminent-emente norma· 
ttvo ~uponlendo anti.d))lldamentc que puedu existir una violación de 
la ley" (fl. 21, cdno. de la Corte) . 

Para el empleador l!i articulo cuya anulación pide "exc~de Ja com· 
pete..noia d~l Tribunal porquo ~ pronuncia en forma ambigua ~obr~ Jo 
que <lOnstituye un t.!pico t:untlicto jurídi~.o. pue.; se parte <ie wu• cven· 
tua~ violación de la ley, que debe ser r esuelto ante lu juri~dicción 
laboral. Además en ca:.;o d~ que se pre5e11ta un conflicto por este 
motivo de nada sirve la norma. arbiLrdl porque los que decidirán en 
últlmu..., !<erol.n Io.s jueoos laborales" (f!s. 21 y 22 tbíriP.m) . 

se urgumen t.'\ igualmente que lo so!iciU•do al respecto en el pliego 
de pet.iciones fue el re~talJb;.clmiento de wm costumbre que en ningún 
caso !u& probada. En :;u apoyo cita la sente-ncia del 22 de mayo do 1981. 

Se considera: 

F.n lo \inico que u~be darlP. ht ra7.ón h1 So.lu al impugnante es en 
su a!lrmac!ón de que si llei;ura a smgtr algún <10rJli(:to entre un. t,ro,. 
l•a.jador y el empleador por raxún de Intentar é~te disminuir el nú· 
mero de dios de vaca d ones rcm1 1 ncra..WS a que nquél tiene derecho, 
el contlic~o S('.ría de n:m1r~a j11rídic:~. y por lo mismo dJrímible 
por Jos juc;ce.s del tl'abajo. 

Pero oo esto a.«e•-to indiscutiblemente correcto nu se dospren.cte 
que Jo dispuesto por. la sPJ•knci¡t en el arti<lulo a~'Usarto bajo o;l titulo 
•·garu.ntia tiempo vacal'lones" d.P.ha anularse, pues lo llllis que cal)l'Ía 
anntur es que se trata de unu determinnción innec~sarírt; pero es a.pe· 
nas obvio que sí el laudo se limitara a repetir una norma leg(ll inne· 
ce;;a.~lrunentc, es\o sólo no daria lugar u. que se rtectare inexequible 
la decisión. '.l.'odo lo .rru\s que podría dt'll.;irse ~ que el pl'f.!cepUI dado 
por lu8 árbitros ~npartlt:amentc ciJ~pone que no se j)Ut:da violar la ley. 

F.n cuanto a que se haya t.ra.tado dfl m:stablecer nna co.~tumbrc 
no probada., debe nnota.rse que si 11\ costumbre rtlalmente l'.xiste y se 
prueb:L, por si r;ola t•lla es una fnento norma~iva en los térll'Únos rlMl. 
&rtlculo 19 del Código .Sustantivo de T rabajo. El laudo q,ue •t s u vez 
es unu. fuente normativa de r!etecbos labomles no le a&renoll nada a 
una costtunbre que exista. salvo Q.ui:z,'i o::! darle cerieza. Y en los casos 
rm que la costtunbre no existe pero el TrlbwHII de arbitramonto dentro 
ele su l:Ompetencla resuelve fallar 50b re o;l punto, lo que hl\C.-e entonoes 
es t:'l'aar una nuevn. nonna, que e.s precisa.mento la !!naJirt(ld del con
flicto econrlmieo. 

El cargo es infundado. 

Séptimo cargo: 

El rl>currento impugna e l a.rttculo d.llcimo prin•tjro de la sentfo.ru:t.a 
arbit ral que dispnso la creación de un fondo para. préstamos do inver· 
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sión por valor de s ~0.000.000.00, por coru;i®l'llr que con es1a decisión 
so; vi<>la. el a rtí<.'Ulo 4511 d~l Códl¡¡o Sustnnl.iYo dtl Trabajo , puo$ dice 
que unn cosa e~ inlponcrlt> al e.mpleA.dor la car~&n de atender XlP.r.esi
(}ades de sus trabajadores relacionadas con la alimenta<:lcin, vivienña., 
educacieln, etc., y otm , d!terente, préstmnos ¡x¡.ra ím-et·sión que, según 
l'Hs Lextuales palab ras del cargo "p tooden ser des tinados por aquellos 
en negocios comerciales, filláncioros con el propel~ito de tenc1· u t.lltd¡¡
des, lo cual se cSC<q>a dc ~ fjncs propios de las pre.staciom:s socia· 
ie:s, como han $ido derinidos por la jurisprudencia (senktlcí.a de febre
r o 12 de 1993, Rae\. 54¡\l), sin que ohste par~t ello la rd erencia a la 
parte motiva del fallo arbltrlll (pú¡~. 19), pues allí se alutie a uno~ 
fjncs cuya enur.teración no es t.axaUva sino rucramentc enuncit.ti,-.t~ 
(fl. 23, crino_ Cort.el, para decirlo con las propías palabras del re-
cUI'rente. · 

Agrega que l¡¡ualmenle se le obli¡ru a con.-iderar sugerencL'I9 del 
sindicato "aspoc.:to de euractcr nnr~m~Uvo qu" no se encuentra dentro 
de las dos excepciones fJ.IlP. de acuerdo a (sic) la jurispr udencia la per· 
mite a los ár·bitros tomar decisiones en esta matoria." tfl. 24 ibíde-m) . 

. Se con.siclcru: 

Pide en éste el recunente que se anule el articulo décimO prlmcro 
dP.l laudo por ~¡ c:ual se creó u1¡ tondo paru pré¡¡t;unos de lnvers!ún, 
decisión que se plasmó ~.n los siguientes té1min0~: 

"Fondo pnltl préstamos de lnvcr:;ión . .Amer ican constituirá, a par
tir del 1~ de <•nP.ro do 1994, un fondo de t1-einta núllon<:s <le pesos 
( !¡ :~u.uoo.onn.OO ) para ·pré~tamos a los auxiliares de vuelo. Este fondo 
~era rCJ:lamenLado y administ:rsdo por American en atcn~ión a los 
flnes sefl<Llados en la pa1-te motiva, y considerando Jas su¡:erencius que 
sobre el particuli.U' formule ACAV" {fl.. 50, carpet¡< mim_ 4i. · 

La espccmca motivación que nl raspecto d io el Tribunal fUe la que 
sigue: 

"Con respecto a la solit:itud orientada a hL r.reación ele un tondo 
de préstamos de inversión ( cl.áusul:l 38 l, que el · TriiJunal considera 
muy import(lllte para el ¡nejorarníento del nivel de vi<ia de los tmba
jadores, decidió OA:ceder '' la a~¡;>lm.ción Sindical, pero de rrumers. rnn- · 
d.crnda, dada la uuse._'1.Cia ele untecedeates sobre el partlcula~ en las 
reladone,s de In>< partes. En anuonia con lo dicho sobre vigencin, se 
estimó equítat-llro que e!ltc fondo fuera n partir del l~ de en('J"O de 1994. 

"En COnseciiP.ncia , se crea un fondo para fines de adq·.li~ición de 
Nenes, de~1:inados a lurs •~ldes básicas del núcleo familiar tales 
~omo cuotas iiUciales o cxtr;;;ntcUnariM de vivienda, :ldqu.slcitln de 
vehículos, electrodomésticos de uso familiar , gastos P.Ciucutlvos, c t<.;. 
El fondo funcionará bajo la a.dmlnistrru:lón y reglamentación du la 
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empresa oonsidcrMdo las su¡¡crenclus sin<li(\ales . El T ribunal de u.r· 
r.ttramento entiende ademá.s que? llO ,;e a recta d<!Teého alguno do! 11m· 
plcacior con .::;ta. co::~~ón, pues la con~io.lcrn con amplf.o r espnlrlo en 
el m~.r·co constitucional y en la p ropia le¡rislación labor :tl" (1'!. 31 y 
32, carpeta núm . 4). 

De Jo transcrito npat·ecc cla.ro para la Sala quA las inquiet.\tdes del 
recurrente no son fundadas y que por lo mismo no Je ash;te razón 
c:unndo a.Cirma qtw el Jaudo vloló en esta ¡r.~rte la ley, puesto que si se 
~<lmitg que pueden imponérselo cs.r¡¡as a tut P.ll\pleador para nten(ler 
neces:idades rle sus trabaja<lor.~s r elucionadns con la alitnentaclón con 
la vlvi<md!l y la educauión, entre otr as, no se enUtmde entonces porque 
vaya a ser v!olatoria de sus derechoa como patrono una obligación que 
uun cuauuo no participe exactamente de la misma llltturale"a ele una 
pro!ll.adún social , sí contribuy~ al igual que éstas al mcjorarulento del 
nivel de vtda ele los truba.jadort's que, e.n l.ilt.Jrnas, es la "9rdadera 
.finalidad cte la legislacl<)u ~uclal protectot'¡t ele Jos a;;alarlados. 

Además, y aun cuando evidentemente la enumeraciün que contiene 
la motiv111..:ión rtel laudo n.o es taxativa sino enunciativa , si esl.ti ~ru· 
zando cl~.mmcace un derrotero sobre cuálus son lo~ fines para lo~ que 
se (,Tea el fondo, r~ -esto,; que t;icben (,'Star siempre "destlnados a 
las necesidades básica.:s dP.l oúc:Jeo familin,l'"; nli<:leo f~miliar que dt:o 
manera conatante ha tomado en consideración el tegisln4or para. la 
fijadón rlo :os beneficios que o~r;:a al l.rdbajador. Para t'.onveneerso 
de ello basta trnAr como ujcmplo ]()5 crit~rios dt' fi.iación rle.l salario 
m fnimo, el subs idio fami.li;~,r, la po~ibilidad de trasmislún d e los cJp,. 
r~hos del t.I'Ubajadm a sus bcneffciurios, que son siempre persona5 
que hacen parte de !>\1 núcleo familiar. 

C'-<lnsicl.er" la Cort~ que el Trihllnal no rebasó sus !n~:ultact.es sino 
que con buen sent ido las aplieú a b USC>lr P.l mejoramient o dll loa troba· 
jadore:; cnvuelt()5 en ~~ conClicto, sln un n ln¡:ún momento actuar eu 
detrim<Jnto de [QS legitimas interese:> del el'l'IJ)lcad.oT, a qul.en se le otor · 
g6 la potestaó. de reglamentar y de o.lircc~w~nte admini11tm r d fondo, 
puP.s el ne~.ho cte con~lderar "las su¡¡.,rencla~ sindlcales" no afecta 1'11 
rar.ultad regmment:tdora y uc1mlnl,t.raó.ora de un roudu que. por sus 
fines, muy RP.gUramentc contribuirá no sólo a m c,jorar el nivel <le ~ida 
ele :ms t.ra.bajatlore.<; sino a lograr wtn mejor armonh~ en las rt!lucione~ 
obrero-patrona1us. 

No esta demás re<:urdar que I'P.(:ientemente lü Sección se ••efirió 
al tP..mu de los auxilio.:; otorgad()S por un Tribunal c'...c arblb:runenlo en 
favor du tm sindicar;o de tra.))a.jud.ores oticlales, considerando l.egnl la 
decisión. Asl q\ICJ si :pueo.lcn conceó.er:s,¡ auxilios u lo$ sind icatos sin quo 
ello dcscono>~ca dere<:hos del empleado r, con UJá~ veras cuMóo el auxi
lio AA otorga. en In forma. en que aqu! se hizo. constitu~ndo un ft.llldo 
t uya regl!tmentAr.ión y a<bninistmción óe dt>in al patrono, con lA fina· 
Jiclad de lnt:jorar el nlvel de vida uc los Lr<!ba¡adorcs y atender las 
ru:cesidactes búl;lcas de su nÜl\leo tarniliar. 



N~ 2468 GACT.TA JUDICIAL 5 .) 

El cargo :;,s Infundado y por lo rtúsmo ex<:qu1lJtJ; el art:i<oulo. 

Octavo oorgo: 

Tiene el propósito ~ <.-argo de ~>nula!· el articulo décimo L-uart<:l 
del laudo que estahleeió un cx~:unen médico anual para los auxiliares 
de ~uelo, exam~n QUP. debe pructicarse eo un oentro médico de "pri
rne•-a categoria pre~'iamcul.e seleccionado ;>or Ameri'-"ln". y que in· 
cluye la práctir.a ti~ racUog,.Mías de tórax ">~>iempre y c~tando SAa or
denudo por el médico que practictL el ch<:queo". 

Al d.ecir dd impugnantc, lo dispUP.$to en la sentencia arbitral viola 
los ;ut!culos 348, :349, 3~0, 4f>R, de>! Código Sustuntlvo t.1e Trabajo, JO 
dt>l Decreto 13 de 1967, 1• 1.1 18 del Decreio 614 de 19114 y la Ley ~ de 
1979, pue~. en su criterio "las obligac.iones del emp:carltw en materia 
de salud ocupacional est(l.n d~,l.>iflamcnte re¡¡ulad.l1S en las leyes y de· 
cretos reg,lamenlflrios C:wlos unteriormentc, par lo <-'Ual C-5Cápa a ill 
competencia del Tri htmal cualquict: tletcrn: inación en c::;t.a materia, 
gue el emple~.dor debe roscher de m u.ner8 :autónoma, como director 
é.e su establecimi~ulo, en· los términos utilizados por la senU<nr.ia de 
esa honorable Salu de! ~3 de julio de 197G'' •.fl. 24, cdno. Cl.e la Corte). 

Según el em:pleador, materias f'.omo hu; reguladas en el artíctuo 
cuyct anulación pide son prnpm:s de los re¡:larnento~ de hi¡¡:iene y :s& 
¡:urldad industrial y de lO$ programu~ de salud ocupacionul, ba,to la 
vigilanciu del Instituto dt: Seguros Soci..tes y del Ministerio de Trabajo. 

Se considera: 

Que la. ley señale el mínimo de obligaclones que en m~teriu del 
cuictado t.l.e la S!l·llld de ~-us truuu.jadores cor:respond.P..n al etnplcador, 
no Sl¡:nifí<:A que dicho minlmo no p ueda. ser rebu$údo, Pllt>S p rcci~a
mentc la. r.trcu.nstancia de otorgarles n los t,ra.hajádores el derecho al 
r.onrlícto co lectivo de traba jo y de t$lflblct:erse la negociación colecti
va como medio de solucionar pa.r.ificarnenw uichos confllc~os. es clara
mt>nte demostr ativa que siempre es po~ible mejoraJ· lo que con cnrác
!(,r de núnlmo ir renundablc fija el legislador . 

No e.~ extnüto a. la.~ relacione,; ltiooraJe~. y por el comr .. rlo st< ins
cribe <!entro d~ lo que o~ conoalural a P.Jlas , el 11ebt:r de protección 
y cuki.ado 11ue t.ione e: patrono respecto de tiUS trabajadores . Por .,no 
se encuentra claramente dentro de la~ facull.adcs del Tnu·..mal d() ar
bitramento lu de ~tablecer una atención mértíco ob!igutoris ~~ ca.rgo 
del ~mpleador. · 

El artículo es exequible. 
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Dusca la u.nulaclón ctel décimo séptimo urtículo del laudo pues. 
s~gún el empleador "<:rea. un plan cte retiro ~un carácter obligatorio 
di.stinto de uno similar que exJstio de carácoor transitorio crca.do de 
!orma unilateral por parte de la empresa" (1'1. as, cctno. de In Corte). 
con violación de los articulas 458, 461 y 467 dijl Código Sustantivo de 
TraiJnjo, 145 del Codigo Procesal del Trabajo y :1115, 627. numerales 8~ 
y 91· del Código de Procedimiento CivU, por cuanto ·•oxlste una. mani· 
f.i.esta. ex~ralimitución pot parte del Tribunal, porque ""' excedió Jo 
!.)edicto que !ue mejorur el plun de retiro antlclplLdo y no estll.blecer 
uno nuóvo (art. 52 dl!l pli~o)" < i/11..'111). Y porque adell)¡j::; el plnn no 
había sido e~tablecido en una convención colectiva anterior sino tmi
l~:>t~ru.lmente por l!~ compañía, por lo que no puede obli~úrsale ti m8.ll· 
tenerlo. 

Clt11. y transcribe la St:ntcncia del 19 de juUo de HIJl2, en la parte 
relativa al debe~ que tie11c los árbitros de I'efipetar el principio de 
t~nn~l'tt.encia.. 

Asevera igun<mcnte que el arti<.;ulo est.alikoce a su cargo 110M obli· 
¡;:aciones económicus por raaón de h~ renuncia del trabajador, Jo cual 
clk:<:~ es ten><• normativo que C.'<ccde la competencia del 'I'ribU::lal y 
lili'Jla los dP:r·P.ehos que 1~ ]pY le otorga como dueño de la ;,mpre&a. a 
to<lo lo cual "se agrega que la:> obli¡;acione,; que se generan ~urgen con 
posl.e!'luriáad a. lá tcnnina.ci(m deJ contrato du trabajo y los laudos 
t.ienP.n valor de couvtmción colectiva ~pecto de ios contratos de tra
l;ajo que estén vigente:\" (!1. 27, cmpet!.l núm. 4) . 

Pnra el recurren te res1úta ilegdl imponerle a un cmplwdor una 
indenuú~acióu que queda al llb~ a•bitrio del trabajador, ~ancionán· 
dolo po•· la rllnuncia de 6sw que depencte de su voiW1tad. Destaoo que 
en el pl!l•l anterior no .se contempiuba el pago de nin~'llna suma de 
dinero. lo que si se hace en C<Ste, y udicionalm ente SP. le impone la 
·:>bligac!ón de cOnseguir :reb¡¡,jas de tarifas en otms aerollneas. 

:!..a mottva.cton que en este aspeato dio el Tt·ibunal a ~u aeci:i.ión 
~ la misma que ,;e dejó transr.rits. al resol\'l:r el SP.gundo de los <;aTg"O:;, 

y~ que el laudo englobó é!tt.f\ y ot.ros d.e lo> puntos del pliego de pcti· 
ciones para su estudio. Por esto, razón no se reproduce aQuí. 

1\l resolqer el segundo cargo se hi:.o un amplio estudio a. 1&. lu:o 
del u~:tual ordenam iento C'.on.stitucéonal, p:ara concluir que, en prin· 
cipio, la<! faculta<le.s d t:: los arbl(.r<tdore~ en la composición de lo~ con
flictos erdll las núsma~ que tenían las pa.r·tes. 
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Sin embargo, en este caso resulta pertinente la ob~et•vación del 
recurr11nte 6egún la cual :;e está creand o a G..ar;:o .•;uyo una obliS"d<'.Íón 
que &tU'ge de 1~' e>cclusiva voluntad (Jel traba.iadol' de rcmmciar o no 
a su emploo. 

S i par definición legal el rallo arbitral que le pOne fin al conflicto 
"tiene el c;;.nicter de: conwiK~Ión colectiva en cuanto a lAS conrl:ckmes 
de trabajo" (a.rt.. 4till , y la uon•JP.nclón, en lo~ t-érmino~ del ortfculo 
467 del COdigo Sustan\1vo de Trabaj o, t-iene por objeto "fijar las con
diciones q,ue regin!o los CO':'ltrdfre de trabajo durante :;u vigencia'', se 
muestra por fuerü de la c.;ampct.encia ~el Tribunal de arbitramen to el 
~·n,ur obl i¡:w~ioncs o cargo de un t!mplcador quo para ooda se r~la
uiorum con las condicioneti de tmbajo y que adenui.s sur¡¡il'i2D a ct~rgo 
de éste par la pura y exclusi;-u voluntad del t-rnbajactor . 

Debe &notar la Corto que la petic!On ~ind.ic--<l l en este CliSO se mues
tra abi(lrtOmentc en contrllvfu r.on el p rincipio de estubilidnd en el 
empleo elevado a nt)lma constitucional por el artículo 53 de ¡,. Cons
titución Política, Pllt:"slo que e.n Vt!l!i de propender a la conservación 
del trab>tjo de pa1te d~J sus afiliados, eJStra.ñnmente propicia su rt!Uro. 
Esta cho.se de "planc~:> de retiro" enc;uentran alguna lógica L'Uando in 
lnirjativ<.> parte del emple.adqr ; pero prMínicndo del sindicato .~A mucs
trnn cont rarios a su deber de fortulecer tOdM l3s iustltucionAS P.nde
rezadas a lograr el derecho t> la es~abilidad de los tmha,1uuores. 

Esll~<; oonsidernciones son suficientes p;~ra declarar inexequible 
t' l artículo y· anular en esta parte el loodo. 

Décimo cargo: 

&. quiere con él lograr la anulad ún. del nrtículn décimo octavo 
ele! fa-llo arbi~ral an ~uamo creó perll'ti~o~; sínclicales remum:n>dos, con 
vloludón, según el recurremo, ue los 11.rUculos 57 ordinal ij·~ y •l:ill del 
Código Sustantivo d., Trab¡¡jo. Fundamenta est¡\ acusación el P.mpku
<tor en lo dispuesto por la Corte en la,~ sentCOCIAs del 12 de julio de 
1990 y 7 de julio de 1993 de la cual transcribA lo pertinente .. 

Se considera: 

Ciext.ament.e la Sula de Casación 1 ,¡lhoral tiene dicho en ~entencias 
de homolo![r.aciOn dtj ~us ó.os secciones que los árbit-ros pueden con
ccd~>r p;,rmi~s sindicales, pel'o sin que el empleador est.é obligudo a 
remunerar dichos permisos o licencius para asuntos sindicales. 

Al r espeeto y para refor zar lo aquí dicho basta :r<:rní tiJ·se a lú~ 
saotencias del 12 dA julio de 1990, RRclícación 31191, ele e-'1-~ Scccióll 
l' a la mucho más reciente del 7 OA jUlio de 1993. Rl\dlc.J!.Ción 616:i , 
de la Sección Primera, invocadas por el rccut-rtmte. 
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Es fundado el car~u y se u.nuLRrll. por consiguiente también la 
decisión arbitral según la cual d~ben ser ramunarados lag doce per
misos que adicionó a los actualmente eltistcnter. en la emprosa. 

Décimo p rimer car(io: 

Pretende el recurrente que se anule el art ículo r!ér.imo noveno de 
la. sentenci:¡, ~rbitrol en cuanto le impuso "obligaciones que no tienen 
nado. que ver con 131 cont.rato de trabajo y son ajenas a Ius condiciones 
contractuales" ( fl . 29, cCino. de la Co¡te) , ~iolando los artículos 4ñ!\ 
y 4ti7 del Código SUstantivo de Trabajo. 

El empleador argumenta que los auxilinrcs de vuE<lO dcbl!.'l domi· 
n~r tanto el idiomn. español coml' el inglé:; para poder d~t;l'IIlpeñar sus 
funcione~> y que por lo tanto q ltC el trab¡¡,jador "conozca un \Eorc~r 
ldiom."1 es ajeno a la relación laboral que es el marco c.ue limita la.~ 
decisiones C'!Al Tr ibunal de arbit ramento, desnaturalizando la fi~:ura 
dd mismo y la fUnción que éf;tc tiene re~p<:\!to de los <lOnflictos ~olec
tlvos de trabiL.ío" <n~. 29 y ao. 1.l>f.(lem). 

se con.su!era: 

Para responder a este cargo y desestl!nurlo es sufi(:iente anotar 
que lo concedido por el Tribtmal uo es m~ que un e~~er.Hico auxilio 
puro educación <:uyo de.~tinatarlo son cliJ'l'!l;lumenle los auxillurell de 
,:uelo; y atrás <:stú dicho que talt-s determi:'HJ.cioncs puede.n ser adop· 
tadas sin que se entienda por ~llo extra.llmitación en las .rum:iones 
como amigables componodores que l.icncn los a.rbitradores. 

Es exequ ible el artículo. 

Décimo seoundo cargo: 

Pide el recurrente que ~e anule el articulo vigésimo del !nudo que 
dispuso la continuidad de las convonciones :m~erioro~ y de lns otras 
f\h'!\1\tes formules de derecho, pw:s afirma que violu lOs artículos 1511 
dAl CMigo S11stuntivo de Trabajo y 2" del (.)ódtgo Pror.e~nl dol 'l'raba.io 
por haber extralimitudu sus runcr .. mes el 'L'ribunal "porque -usi lo 
<ll<.:e-· uu <:l.$ labor del mismo (lecidlr quo cláusulas dA c.on.,eru..~cmes 
~oteriores, r10rrn<L~ lt-¡:uk s o costumbres estún o no vigent.e>, ;,~ta es 
una función propia de la justich ~])oral "'n Gachl cuso concreto" (fl. 
30. cdno. d.e 1& Corte) . 

SP. considera: 

El aüiculo del laudo cu~-a nulidad so demanda por el empleador 
recurrente es del sigulo:mte tenor: 
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"ContLuuidad. de derechos. Continuarán vigentes toc!.os los cterc· 
chos con~•ao:rados por la convención vigente no consagrado.~ por el pre
seme !Iludo, los rel(lt.mentos acromiut.icos de lt~ P.mpres~t, y, en ge1:cn\ l, 
las demás tuentcs formnles del derecho en cuanto se¡,m aplicables, 
Lales como lu ley lalloral, la. costu.'llbl'C, etc., que prP.e:r.L~tan a este lau· 
'do 11 beneficien a! mrriliar ele v rle!o" (!1. :)4, carpeta mlm. 4 - subraya 
\;; Sala-) . 

Ba~hJ. leer lo di~pueat.o en el fallo s.rbit!·al para convencerse que 
aq1rl lo único que se dic6 es que ~i lu norma ya existe y no fue modi
fic;¡t<la. por ~1 lau<:lo continuu e!'! v.igor . Esta fó1mula de uso en las c:on
venciones t'olc<:i.i~as ele tm lmjo y en los l:wdos quu l1:LC1t'.n sus ~. 
na(L'l agro¡¡" a la normulivlclact. l'Xistf'.nte, por ser principio elemental 
de ltermer.éutica que m!entra~ Wl p:!:eccptu normativo Intemporal no 
sea derogAdo o modificudo ¡,¡or otro man tietle su vigor. 

Es ~uUciet.1te lo clicbo para con~iderar infunóartn P.l cargo y. de 
consiguiente. declarar P.xeq_uibJc el ,;.rt1culo. 

l!:n mérllO de lo CKJHIIOl<LO, la eor ... Supr.ama d" Justi cia, Sal" da 
Casación Lnbornl. administrando jul'oticla l'n nnmhre de lu RepltbliC!L 
de Colombia y por uutorldad de L'l ley, 

Primero. Decláransk l NF.XEQGIBL.ES el articulo dédmo séptimo y 
la expre¡,fón " rennmerados'' del arlcícu lo cléclmo octavo del laudo pro-
1Hido por el TrloWlal c'.c arhitrament.o Mpecial co:wo<:ado para dirimir 
el conflicw coledi vo ori¡ioi'ido en el ;>liego de peticiones que la Aso
ciac.ión Colombiana de Auxiliares de Vuelo le presentó a American 
Airlioes !no. 

Segundo. HOMOLOGASE en lo demás IÜcbO laudo. 

Cópics~•. notifíque~P., publiquese en la ('.t~.ceta Judt~ial y enviesc 
d oxpedior.te original al Ministerio ñp, Trubajo y Seguridau Social para 
lo de su cargo. 



::..a e~mtenci<r! q:me· a:pJt~~aeba eR ([;unr;nwja~c .fillllBigator!o 
dabklo a 9U ~a~ura leza no :Jblt~- €o Jt;¡; aooiltoo labc
raies ¡¡u::: m•em.cfione. 

Corte Suprr:má de Justicia.- Sala de Casación T..c;bora!..- SeccUjn 
S(Jguneúl.- Santafé ele Bogotd, D. C., do:; de rebrero <!<l rnil no
veci~ntos noventa y cuatro: 

IWagiStrndo ponente: Doctor Ernesto Ji ménez Dloz. 

Referenr.ia: Expedienta númeto 6220. Acta número 2. 

Lía Baena Carvajal, demandó n las socieda!Ul8 ~ditoríal Bedout 
S. A., Beclout Ecf.!torc., S. A., y J;'ditom Beta S. A., paJ'll. que previo el 
trámite del proct:so orrtinario SP. rl~lnnera que les pi-el>~ servicios 
mediante cont ra.to de Lr'illJajo, en rorma inintermmpitla, entre el 28 
de ju.."lio de 1952 y el 28 de j\Ulio cie 19·i2, el cual terminó por mutun 
scuerdo. Que le nsista derecho a r eclamar el pa¡:o de ht _p,n:;iún vital!· 
C:a. de jub!la.cicin. Que el arl;iculo 10 del .:.cuerdo conr.ordatario celebra
do entre Editorial Betiout S. A., y su9 oor()cdores es " NULO O INE
'f'IGAZ" en cuanto ordena la conmutación de las pensione.~ de jubilación, 
a tf'.,¡vél; dA un prou.:d .lmiento no previsto en lu ley, en ·contravención a 
claras ~rmas de orden pllhlioo y por lo tanto, ir renunciables. Que 
c:e>mo conse.:;u.,;u.:i¡~ diJ lo anterior. se condenA n las sociedades ctemun· 
dadas en forma solid.orl.a o sepamd!tmente a pagarlu la pensión dt> 
jubilación en cUllilt.ía equivalE'.!lle ul salario rrúnünu J"'gal vigent-e en 
cada oportunidad u. purtir del l? de m.,;ro de 1983, así como ia mesada 
adiciona.l por prim:. do navidad y el derecho a los servicios ruédloos. 
quirúrgicos y asistR.ncil<li!S que requiero, como a la tndemnizad ón 
moratoria y a las cosl'li.S del juicio. 

En aubsidio, pide se la.s condtme a pagarle en tonna solldart~ o 
~o;pnradamente lu yen.sión de jubilacjón, en las si¡;:ulent.es concticione.s: 

"a) En difl{..'IO efect ivo lll retroactividad correspondiente hasta Al 
30 de septiembre de 1088. 

"b) En accione.~ de la Sociedad Boó.out Edito roe~ S. A., hasta por 
el valor del setenta y seis por ciento (76'Vo l del monLO que arroje e! 
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cálculo actuMíal de la lKJDióión, ~cluida la pordón t:orrespondieuie "' 
supervivo;¡ncia. efectuado a ~eptiP.mhre 311 de 1986. rte conformidad con 
Jo esbtblcci(lo P.n el acu()rdo c.oncordatario celebrado en~re F.ditorial 
Bact11ut S. A., y sus acllledure~". 

Afirma la demitndante quA prP.~tó s~rv:lclos a 111 sudcduc.l Eclitorial 
Bcdout S. A., mccliuntc contrato de trabajo cscrit(J, por el lapso antes 
mencíuoodo. Que mediunt& comuuicac3ón del 6 de noviembre de HJ72, 
susc1ita por el gt'rcntc generul de la so~jedad señ~l.ada, le reconoció al 
tiempo de servicios y e l derecho a reclllmar la pensión de jubilación 
cuando cumpliera los requ.isitos de ley. Que ·cumplió 50 años de edad 
el lY de enero de !9R.~ y por tanto a partir de esa fecha tiene derc<;ho 
¡¡ clisfrutar la pensión de jubilad ón. Que la socicd>lll 'FLtit.orial Be<lout 
S. A., estuvo en concordut.o ptoe;·entil.'o obli&,..tmin aprobado pDr la 
Superintendenci.a de SO(>IArlndf"-~. en el cual SP. ~onv:lno s u liquidarjón 
y la constitución de do.~ nuevas sockdtode~ den.ominad.!lS BP/lout Edi
t:ores s. A., y EdiloJ·~:; BGta S . A., n la~ cuales vcnclló todos sus bienes 
como una unidad de explotaclón «<:()nómica y :;o puc:tó que las nuo\''1" 
~ocledadcs asumicmn en o~n~fíc!o 'de los acreedOi'Q$ dG Editorinl B~ 
dout S. A., de manera solidurilt toda.<: las obli!!'llC.il'lnP..~ concordatarias. 

Según la actor~. en relación oon ul pasi~·o por jubilaciones SP. con
vino, en ci 'ncuc.rdo concordatario, lo .siguiente: " Artkulo décimo. Pa
sivos par jubilación. El pasivo pOr concpeto de pensiones de jubilación 
futuras, ~o~, cargo ele Editorial BW.out S. A., se caru.'t::lal't. d~ la !'iguiente 
manera: 

"a) Jubilados que naCP.n parte de la farnilin Bedout: Todas l:•s pe~
sonas correspondiente~ a este :¡rupo familiar, corunuturán el valor 
scoroado de SU per.sión por acciont-~s de la nm~vu ~nciA:'lno Bedout 
Editores S. A. 

"b) Jubilados que no ho.ocn parte de la familia Be<lout: Los jubi
lados que han convenic:!.o coonr.liar ~u respecth'l• pensión ju biiRU>ria , 
!"<.>gún documentoe que S<• acompañan como anexos, rec!bir:\o el valnr 
ucot'dado en efectivo. <Jlle se pagará de c.ontarlo r.nn el producw de 
vAnta de parte del inm11AhlA que se llene negor.ladu con la Cajtt de 
C!ompenr~'lción Familiar de Antioq_uia (COMFAMA). dent ro {l.e los cinco 
(5) días .«iguientcs, a !u Iecba. de otorgamiento de la csc:ritura pública 
de venta. 

"Los jubilados q uE' no a<\r.f!dieron a In conmutadún, rt>dbirán el 
pago de :sus tnP.~<>lrllls rut.uras dírcctmn .. nte de Editorial Bedout S. A., 
lB. que destinará.. el producto de la ve:1.t<1. del lote dt< terreno situado 
en Mooellín, en el Barrio San Benito, en la calle 55 oon carrero 57, la 
suma necesaria J)<"\ra constituir un fondo fidut:i3l·io que garantice a 
clich06 pensionados el cumplimícnto oportuno de tal Obligación. 

" Parúgmfo. L.'l corunuta.clón de las pensione5 jubilatorias en todos 
los caso:; y para toda close d~ jubilados, se harC.. por el setenta y seis 
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por ciento ('76%) del monto !J.Ut! ill'rcja el cál.:ulo nctuarial, excluida 
la porción correspondiente a :;•JpcrvivetJLia". 

EXpresa la accionante, que rucho :u'tículo es nulo o incfic&:o por· 
que de:;l!ono.:e dlo'rec-.hos ciertos e indiscutibles del traba.iador, rel!o· 
nacida:; en normas dP. f;ontenido de ordon publico, c¡_ue :;on · irrenun· 
ciables. Que h• &Jciedad &'dout l!.'t!itores S . A., designó liD<• comiaión 
0011 el objeto de qtre novi~ara y cuant.ificara las mesadas a\.rasa'.is.s de 
lo.s pensione~ d.e jubilacirin tll:' varias persnn~s, c~tre ellas la deman
dante, lo. (,"\lal reconoció en ::;u inio n:U~< ~u cle recho a lA pensión de jubi· 
!ación, así como el heCho de lU> baber sido im:luid?. la misma. dentro 
del cálrulo actuaria!. 

Lu sociedlld Dectout Editores S. A., en lA respuesta a la demnndu,, 
mnnifcstó que fue <.:O t::.stit~ida legnlm~-nte y empezó it existir en 1089. 
Que 1..1, Supcrlntendenci&..de Socie,~;iúes admiUó el con"OT'tu•to preventivo 
Obligatotio de Eóitorial BP.dout 8 . A., y a laS retlDionP.!; re,;pcctivns qua 
sA "' 'lebraron los d ias 15 y 28 de noviembre de 1&89, a~l~tiú la tteman
ctante e n~u c-.ulidad de acreedora. Que dicho acuerdo f ue dP.bidamente 
homologado por el Ju7.git.do Primero Civil del Circuito ci.e Medell!n el 
~O de enero ele 198!1. Que en el CApltuio de PtJ.Sivos se noordó qua a los 
jubilados de 111 familia Bedout se les <.'Onmu!Ará el \•alor acordado d() 
tiU pensión por acciones dP- la sociedad Bedout Fld\tores S. A. Que la 
demandante hace parte (!(' ln fam!li¡~ Iledoul. en su calldud d~ cónJ>U!ll' 
sobreviviente de Ivll.n de B<:dout Tamayo. Que lt. d etnacu.!ada emitió 
~cciones a favor de eUa, así; 154.1114 por concepto· de conmutaclón de 
su posible .d.-ret'ho de jubilación. Que por otro lndo recibió 10'1.834 
a<Jciunes por concepto rt~ acreedor,. comercial. Que po1· lo tanto la 
actora es propicwria d.e un total rtA .26l.U4~ acciones, con hi.S cu.~les 
ba asistido 11 las asami.)leu::; ordinarias y Clctraorrlinarlas de dicha SO· 
cicdad. Que la justicia laboral no es c.:ompetente p-..tru conoc.x·r de la 
nulidad impetrada que corresponde en forma exclu~>lva de la .Jw;ticia 
civil. 

En con.secuencia, se opuso a las preter.~ione:; de la demartcla y 
f<>rmuló lu~ excepciones de falta d<' comt~etencia, Indebida acun>ulución 
de pret.P.nsiones, presr.:rtpción, CO!lC<lrdat.O, acuerdo, conmutación, tran· 
~acción. pu¡:o, cnmpliml~nto de las obllgv.ciones, pot• :¡r<~.rtc de Bt>dout. 
Editores S. ll., compensación, b\l(•oa fe y cuulquiera o tra que result(,re 
probado ~ el proceso. 

al contesl.nr L1 d.E'manda. la socied<•d Edilorn BEta S. A., hizo 
suya la rel>puesta de la :mt.erior demandada y agregó que cumplió 
r.on la conmutacióu respectiva y emitió las acdon:Js correspondientes 
o favor de l~ ctem!!uilil.llte, quien ha he.:ho u~;o de su dereCho ejerciendo 
con voz y voto. Se opuso >\ sus pretensiones y p!·opHso además de IM 
E>xcep<'inncs que fonnuló Bedout l!'clll.ore:s S . ·fl , la que c!onomínt\ <UI· 
scncia de solidaridad. 

Por ültiroo, Editorial Bedout S. A., dio respuesta a la demanda 
en sirnilare.~ términos a lo~ consignado~ por Bedout Editores S. A., 
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SP. opuw a las pretensiones del libelo inicial y formuló las mismas 
P.xcepctones propue~l.as por e~t¡¡ sociedad. 

Conoció en pr!mc.:ra ins~ancia el Juz¡;ado Quint.o Laboral del Cir· 
cuiw de M~dellin, que E:n s~ntenda <IP.I 17 de febrero de 19n2, absolvió 
e las suciedades <lemandaclas de lo~ cargos formula<io.~ e-.n su contra. 

Por apelación de la pnrte octoru,, conoció el Trlbunol Superior de 
ese Di.~trito Judicial, que mediante fullo del 211 de abril de 199:¡ co~
ürmó la decisión del a qlW. 

lnconforme la parte <1emandante intorpu:;o o¡¡ortunamentc el re
•:urw de c.~ción, .-.1 quA una vez concedido pOr ei Trlllu~ml y admitido 
JJ(lr ~:>S\<.1 Sala se procede a !'esolverlo junto con el esc.ritv de réplica. 

Pr~te-ncte el recu r.¡·ent" se case t.ota:mente la sentencia acusada pam 
Que en sede d€' Jn~tancln. ~~~ revoque la del u quo y en I'IU lugar se hagan 
las decluraciones y conden~:; soliciluda.:; eu 1& dornanda irucial. 

Para tal Efecto fo,-mula <.!o.;; cargos que se pmc:e<"t.e a estudiar en 
~1 orden propuesto. 

Se acusa la sentencia de ser vioiato?ia de la ley sustancial, por 
infrA<X:ion directa de los ardt.:ulos 3·:, 9?, 1:1, 14, l :S, 20. 67. 89, 70, 157, 
~r.9. 20fl, ~40 y ~4:'1 del C. S. del T.; !':, 2~ y ~' d e le Lty 71 de IIJ8ll; 7·: 
de lú Ley 41 de 1976, 3~ del Decre~o 1160 de 1080, !?, 2·~. ~?. 7~ y 8" del 
Decreto 2677 de 1971; H, 2v, a·:, 4·~ y ,;~ dd Decret.o 1~72 de 1973; 36 
de h.o. Ley ;)() de HIVO; 8·: de Ley 10 de HJ72; 72 y 7G de la Ley 90 ue 
1940; 11, 60 y 61 del Acuerdo 224 del CoMejo D!rectivo del !.S.S., 
aprobado por el articulo H del Decreto 3041 de l!I(Stí; 1~, 2'1 y 145 del 
C. P . L.; ·18 y 53 &.• 1"' Constitución !:'úlitica: ?.~fiY a <!4U7 del C. C.; 
22 del Decreto 350 de 1989; l !, 10 y 1!110 a 19:\6 ctel c. del Co. 

En la demo.str&ción del ·c:argo so:!tiene el impugnnnt.e que acepta 
los supuestos fácticoll del !allo. cucs':.ionado y que el c¡u-go se dirige 
a demostrar que el T1·ibuM.l clescon{lció la.~ normas que integran la 
:¡;roposición ,iurídicn todu ve~ c¡ue "su. (:orrectn apllcacion debió con
d ucir a que se aC'cptarun l~s; pretensiones rle la. dem¡uvJ<t". 

Después de hacer menr.1ón al contenido rle los artículos 259 y 2&0 
cJAl C. s. del '1'., 11, GO y 61 del A<;uerdo 224 de 1066, axpedidos por el 
I .S.S., o.finna que la p~nsión dll juhila.r.ión fue a.sumidl\ por esa ent.iclad 
en lu.s término~ señalados <-.n la;; normas pex'tlnentes lo que M se 

· cwnplló en el caso d(: 1~> demandante. 

Que la pensión etc jubiJucíón se encuentra amparada por la pro
tección c~pedal que el Estuclo le brinda al ha.bílj<> establccir.l<l P.n P.l 
nrtk:\llO 9~ del c. S. d<:l T .; que constituy\J un dere-cho y l!n<• ga.ramia 
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<' prerrogativa mútima e irren.unt:ia!Jll! P3Ja el trabs,jartor lart. 1~, 
C. S. T.}; que es de orden públir.o (art. 14 dal C. S. •r .) y que pJ articu· 
lo 15 ibíáetn, solamente te c.onfiere va lidez o P..!ic-,tda a la trallSMCión 
en los asuntos del trabajo cuando St\ trata de derecho~S incierto~ y d!.s· 
cutibles. ~ue dé manera c;;pecial ol legislador e~tablccló en Al articulo 
340 ele! mismo Código que las prestaciones sociales s~nn irt'1'lnuncia· 
b k>s, con Jo que 8€ reitera QU€· tos fiCUCrdos conci:.iatoric>s o tran.qac.;io· 
nules y en :rencral torto paeto o estipulación que ai<Jcte el núnimo de 
del'eclios soui>lles o que vulnerP. IM prestactones soc:ie.les, sean even· 
lU!iles u causOO.'\s, no produ~e nii1¡! t1n efect.o, es nulo o !nexist.cnte pt\rn 
el derecho, lo yuc necesariamenta lo P.x<:luy<' de la instituoión de la COS<> 
jw,gada.. Que el arUculo 20 del ml.smo Cúdlgn pTP.r.eptú.a que en caso 
de conflicto entre las leyes del wu.baju y r.ualFcsqulera otra,;,, se pre· 
fieren aquellas. 

Indica el recurrente que la conmutacíún de las pensiones sola· 
mente puede llace<·:;e en caso!< especiales o <.'Xcepcicnales en los lér· 
mino~ de :os Decreto~ 2677 de 1971 y 15'72 r!A 1 ~:!, esto es u tra,•és 
dol !.S.S., pei'O nunca en la forma. como Jo hizo del artículo lO d e.l 
Aoucrdo Concordatario celebrado e mre Editorial Bedout S. A., y sus 
~creodores, mediante la entrega de unas acciones, desconociendo de· 
rechOS li pres.1acion€>i sociales minirno.s del tl-<!bajador, tiustituyen<.IO 
111\ll obligación laboro.! por un eventual des•ecllo rml'>N'Cial de MCiO· 
rd~ta, a~;~licando dlspo~!cinne!' legales en con.nl~to con las norm.lS del 
trabajo, que son de ap!lcac.ion pJ.'efer~"Ilte . 

l\l!anllit>.sln la ceusur<.~ que 13 jurisprudencia ha reconoció.o vulidez 
a los pact'Os únicos por concepto de pensir.ín fut\1ra de jubilación, 
p"ro para_ -ello exige l'nrmulismo~ t<:speciale$, con los r.uMe.s se pretende 
sulva¡:uardn.r los intereses del tra'OL1jador. L~~ normas que lo reguiM 
¡,upcctitan su viabilid.'l.d a la. exisl&ncia de convenio expreso, acompf>. 
ñndo dei· ro!oulo actunrinl corr~¡)()ndicnt.e y la aprob:ICiún óe Pste 
último por el !.S.S., o por el li'IinL~terio de Tt'AbtijO, clrcunsttmcia c¡ue 
no su roo en el presente caw, para lo cual olta dos fullos de esta l:lala. 

Según el f.mpugnant.e, ltt competencia es t<l segundo de loo lin)jt('.s 
de la juri.só.lcclót: y el m:~>; imporllmte, por Jo que expr~ que el Tri· 
bunn.l desconoce 1M nor.mus anteriormente ~=!izadas, li se equivocó 
al determinat·la, ya que olvidó que e l juez competente pa·ra. conocer Llel 
ssl!nto ckJbatldo e¡; el del tr,tba.io y no el jue" dvil o el e!:lpeciallzado 
de com~rcio y la ley a.pl!c.'l.."lle a las relaciones juz'idicas d.et'ivadus del 
trabajo hUlnllllO .,; la ley il:bo:ral. Que no se puede hablar de ' 'cosa 
juzgada en reladón con las disposi,.,iones de un ttcucrdo con~.oró.&ta.rio 
homologado por un .iUP.~ civil, que regula lo refAre•tto a las pcn:;loneE> 
da jubilnciótl p .. m aprob¡¡¡· la counmf<H.:ión de las mlsrrwH, des~onocicm· 
do p¡·ccepto~ de orden público ln-enUJlciabl.?t., vulnerando derl!<\1105 
.ciertos o indiscutibl~ del trabajador, usi.U'p<m.do la jurisdicción y la. 
competencia del juez '11<'1 trabajo, porque una actuación de tal tipo 
no proriucc ninr.Un f'J:ecto, es nulA o ineficaz o im.:xistcm~". Que la 
<lrblta. de competencia del juez civil o ~spouialiaado do comercio se 
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drcunscrft)e a. homologur el ¡¡cuerdo concordati•rlo en cuanto regula 
In.<; r~<laciones del comerciante dP.udor con sus acreed.orPs mr..reantill!S. 

Precisa el ataQue, que para confi~urar la in~titución de la cosa 
j u:zgada es imprcs(!indibh: q~.<e la decisión judlcll\1 haya sido dictada 
por el luncionario judicial competente. pero que n.o puede hablarse 
de ella cuando no se la t-!e."'le ni cuando el acta QUO:\ ~e prod·.¡jo c.tentn 
cont-ra normas de ord~n. público, afectando derechos mínimos e irre
nunciables del trabajador, máx.ime cuando se tnta de un •wuerdo 
transaccional. Que no es factibl(! conciliar o trunslgir derechos cic,rtos 
~ indiscutibles del trabajador y mucho menos oul.ndo tales pacws no 
son el p:roducto de una decMón espontáne3., libre. voluntaria :1el mis
mo l'ino el resultado eh! u.n acuerdo conoordatarin, rlonde la determi
nación se adopta por la rnayona de los ;¡c:re<'!<lOrP.s, donde la r~pre· 
sentativic!ad l) pod<>r rtA rl~~r.lsi<in gsti dad.o por el vsJm de lu::s crédiws. 
clrCUI~~tancia por la ~UGL no puede.: }w,lJlftJ'f<A de consentimiento libre, 
c~poul(UlP.O y voltmtru·io ~oxpresado por la. demundunte. 

MLiniJ'icsta también .,¡ recurrente, que contrm·lo a la aprccinc>on 
del Tribunal la jurisp)'U(]encia. ha admit~do In factibllídad de b nulidad 
de la conciliuuión y lt\ transacción no obsta.t~te estar de por medio 
la institución de la. CI>Sll Jwg:v.ia. pa.ru lo cu~l ctta en su apoyo 1:. sen
tencia del 6 de jUii9 de 1993 de esta Sala-. 

El opositor, a su t'trno manii'lesta que el 'l'rlhun~.J sólo puntualizó 
(!Ue se deb~n rcspeiut· las jurisdicc~onc.s, sin quA ~e pueda modifiear 
lo q\lc ya fu*' nl>ttArlt\ de e>special y !)rev1o pronuncínmicntu de ¡m 
juc:o clvil en plEmitud de su juri::;cücdún y competencia. 

El Tribunal, una vez que hizo m ención al ooucrd.o oonc.ordata.rio 
celP.brado entre la rocicdnd Editorial Eedout y Sll.S c.creedores ante la 
Sn¡:letintP.ndencia de Sooiooudo:;, :ll cual fue homolO<.:ado por el Juez 
P¡1mf!ro C~vil del Circuito de: Medellin y sobre la buse que dentro ct.el 
mismo quedó incluida la conmutf..ción de la. pensión cte Jn. d~mandanto, 
¡;!n que esta la hubiere . objetn.do, estlmú que si ~~ lP. habían qucbran
t.A-do derrcho~ ciet·\(l$, !nc'll~r.utib~es e irrenunclable~ debió ut,;,car en 
primer término e-1 concorrtR,t.o para lue:¡-o en Ell evento de obtener ltt 
nulidad en c1wnLo a lu. r.nm:lUtación de la p\lt)~ÍÜil reclamada, poder 
fiCUdir a la jw·i~llit~o::h'Jll laboral en ·bu.-;c;, de AU reconocimiento. 

Con functamt•nto c•1 Jo nnt.o;ri(lr . expresó que como el concordato 
no fUe atacado y u l'tlngleln seguido recibió la aproba.clOn al !*'.r homo
logado judicialtnenfA, la conmutación pasó a Sfir <:osa ju~ada y con
St.'Cuentt'rneute a producil' !~ efectos posf.etiores pcrtlocntes. 
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Estt.ma com;enientc la Sala recorda-r que desde la é11nca en que se 
creó la Organi;;ación Internacional del T mbajo, en el r..ra~ul.o 47 <:On· 
sagrú como uno de sus princip!M f?m.d(J.rnentales que '· ... el trc.!)Q¡jO 
no debe ser con ,qiderado simplemente C01YIO Ulla ffl('1'Cancia. o un articu· 
lo de comercio". · 

A su vez, en la vi¡¡ésima ,qe:r.ta rc?tn!on de ta· Contcrencia Ganeral 
cte la On;rani<ración del T rcba.jo ccmgmga.d11. en l."ílaáel{ia el aft.o de 
1594 r cattnnó como uno de lo~ p>·íncipios turufn.mP.II.tlt.ll.?s (J!te "el t ra
bajo no r.s woo mc•·cancút''. 

~ igual manera, en la llamada Carla de Bogatá de 1948 en el Hte
,.al b) del articule 29 se reiteró w<a t:e?. nuis que "~/. trabajo e.s un 
derecho y un deber social; no será COltSidcra.áo como un arttculo de 
comercio; reciuma re.,peto para Ir.. Ubert.zd de WJOviaciún y la dirml
clad d e quíll?!. lo presta 11 Ita de etectwlrse en condici(mas que asevuren 
la vidu, la ,qf1./1Ul p un nl7lti1! (1C01lómico decoroso, t!lnto en los años do 
trabajo, como e1~ la t Je:/e?. o cuattdo mmlq·uiP.r ci-rcunstanc-ia p-ri·ve al 
hombre de la vo$Wilidad cie trabajar". 

Tambítin en el o.rd!!n nacional la !egi8laoiún vi¡¡cm.tc ampara e~<e 
derecho /Wnrlumento.l, para lo cna.~ establece 1ma serie de tJrind .pios 
que lo protegeu mmo son. ~r1ttm otros. que el trabajo r¡o.~a d9 una 
eepectul proteccwn,. que cont'icme el mlnimo de der<lchos y garantir~~ 
de los trabajadores, Q'rte la$ clU¡posLcío-M~ que ú¡ regula/~ son de ordlln 
púb/Jco, c;¡ue los d•m:ckos y prerroqat~ta.s q¡re se le C01tct<d(,'n son lrrl!
nuooiables, que. la transacción en nwterin. l<tl>Oral sól<l e,' t:álida <.ouandn 
se t ruta de ctereclws inciertos y discutibles, que las d!~JlOsiciones la
borales produeen ejl!c:to gen,?ral e inmet!ialo y que siemvre que se 
presente conflictos de cardcter jnrídico se pre{,>rirán las leyes del tra
bajo. 

Aaemd.9, la. actwi ConM.itución PoiW&.l clero a canm1 tnsi.ituciOTull 
en su articuln 25 que el trabejo es un dereci!O y tma obligtlción social 
y goza en todas sus moda!id.ades, de ia especia/. p;·otocción del E~tu.do. 

En desarrollo de 0~08 postuú~do.~ ~ustantivo.q, ~~ !.e¡¡t$/ador deMle 
1~n comi.&nzo, estimó pertinente que 1100 Ju•licia. e~peclo.liwda sea la 
que &n ('llc/a caso co1UJ·r~to decida lo.~ r.rmfliotos j~r!dicn$ d:< C(!Táctcr 
laboral <."UU1llio Za.• pnrtRS en discordia ~e ven en la necesid!Jd de acudtr 
a ella. Por tanto e.s el tuez del trabajo t>.i rompet.ente 7Jara. cüri7nir tales 
ccmflictos ¡¡ si en cierto~ c:¡;~ntos se cteba acudir a otro fu~z d.e dis/.int.a 
natu.ra/.eza, como en el ca.so de l!! quit•llm o C1/.ando el acreedor lallnml. 
deba hacerse presente e•1 tm acue•·do conc?or®lurio, ~~ sus derechos 
laboru/.cs son conculcado.~ o no son tenidos en cuP-nta, puede acud·ir de 
12uevo al juez natural pn·ra que sea éste el qu.e: apiiiJlle la ley, sin ne
cesidad de 11.n proceso o ~ previo ante el juez (,Wil que aprobd 
dicho cmweniO. 

s t e.~o e.~ cil?.rto, como !o es, só!o la-' !ieMsioncs del jue.~ de tra· 
llajo en a.~untm d(? $1l co·mp~terwia (art .. 2~. C. P. L.j; t1e11en los efectos 
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de cosa iU2{}Jllin y en ningún caso la3 dt< otro clístinto, c= seria el 
(/'UC aprueba un concordato. porque ade-más allt ~e dbcuten bá:."icG77wn· 
te: obligaciones de carácter mercantil. 

El juez civil al homologar el acuerdo concordatario no declara 
unllatemlmente derecho~ de la;; partes ni r<:!suei?;P. ccmt1'0ver~iu alguna 
sino que se lí·m.ita a confirmar lo.• actos y con·ccnlo.9 d<l lo.• pa1·ticipun· 
te$ para darles una 11'11l!for .•nlcmni riad. Si un crc!dít.o ?n(!rcantil mr" 
fue considerado en el acu.erdo c:onr.oráatario no so extingue, .<tno que 
su beneficiario ptuJrie PJTse¡¡uar su. pago con e! re17Wnente álll coneor
daUJ, 0011 mayor ra..->ón 1<n cmidito loéora! no puede queci~IT cobijado 
por lvs efectos de la co~a jtlz.7!1fla eu-;ndo se IICin CJ1iClmmut!W o 1.'1ll· 
nt-rado /os dP.rP.Ciws mimnu1q amparados por la te~/aci<it~ laOOra!. 

Al determinar el Tribunal qt~c como E:l concordato no fue ata.:ado 
. y recihiri aprobación por el juez que debía homolu;:-urlo, la conmuta
ción de la pensión de J¡,¡ d~Jnandante pasó a ser cosa. .iuzgadl\ infringió 
cUrecta.ment:e hls normM sust.nnciales relacionud~\l'l en la Fonnulll~irio 
del caigo lo que llore IJ.ne A~t.e prospere y oonsecuenclalmer.te deba r:a
so.rse la sentencia dentrO dt: lo:; lineamientos del nlcnnce de la hnpug· 
Melón. · 

Al prosperar el primer cargO, no es neoesa.rlo el e.xamcn dc•l si
¡uicnw que bu~ el mismo resultado. 

ConsideraciliTies de instancia: 

Con la ocrtificución que obra a foliog 22 y 1110 de Jos aut08, se 
~stablece en formu. fehaciente que la actorn preAtó ~ervicios a l!]ditotint 
Bedout S. A., dut·ant.a 20 años, comprendidos entre el 26 de junio rle 
1952 y el 28 de junio de 197~. 

A su •ez.. con la p:\rt1da de origen eclesiástica qul' obra 1• folio R2 
se. demucstr.-. que la demandante cumplió tos 50 años de edad el 311 
de diciembre do 19R2, o s~ que en esa fecha. se relmierOn ios requi
sitos r~=rioo para tener den:clio a la peru;ión de jubilacírin !Al 
oomo lo preceptúa el ·art!L-ulo 260 ele! c. s. del T. 

]!;s impmt.~nt~ anotiiJ' que en el exped.i~ntt: w:. apat-ece prueba 
qul' lu tnlh:\jstlora bublcra. estaco a!iliada al l.S.S .. para lo!> 1iesgo.:s 
de invnJtde:;o,, ve.iez y mucrt<l, como ~n ~arir.s oportuníctades dentro del 
proce~o lo ~firmó In nporl.,r!Mla de la;; demand~t<il•~. sin que npnrov.ca 
t~tnrpoco que el SegUro Social le hubiera re.-,onocido o. título personal 
la pensión de ''eje". con l.\l ndvcr~nc;ia que para la fcch" de su retiro 
(l!ITl). si o>.n reaJidad <:~~I~IVO a!iüada, no había cotizado el número 
d.c semanas exigido~ p!i.rCI tal efecto. 

El acuerdo <.'Oncordatar!o celebrado entre Edltor inl Bedout S. A., 
y sus acreedores, no hace rdcrcnckl expresa a que la actora se le 
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hublera conmutado su ponsión de juhilación por accion.::s de Bedout 
F.ditorcs S . A. Alli en d numeral trigé.'!imo se:tto :;implerru>.nre se 
Umil.a a dectr que a fin de •incull\r a los jubilados de lu primera. SO· 
ciedad demamlada, se acompañaban como nMxo los ctocumento~ en 
que con~l.aban los convenios imlivlduules de (lOnmutaclón de pen.~ioncs 
futuras y pa.rn. el pago de mesacl:\.S ntrasada~. J:)tro sin Qlli< se hubiera 
aportado a los autos el conasponuíente acuerdo que, ~1o la parte 
dema.nd:l.da. se celebró con su aotig112 trab&.judora sobre la. conmuta. 
ctón de su pensión de jubilación. 

Eu el Acta número ;¡ riel 28 de marzo de 1990, la a:;amoJea ordí· 
ou.rí" d~ accionista de BA<lout .l!;ditOTes S. A., que obra a folios 03 a 
118, se e»pt1llSa que se nom bró un.'\ comisión especial para que estu· 
dfara cómo $0 liquidaron la,s penslones áe jubilación en cumplimiento 
del acuerdo concordaLmto de EdiLorial Bertout S. A., con sus traba· 
jadores. 

En dasarrollo de esa orden de lu. assmble:~., la comisión nombrada 
rmdió su intormfl el 13 de junio de 1990 (fls. 10 y 11 J, donde dinfl en 
forma con.crata que lu demandante labor<> oon Editorl<ll B~out S. A., 
durante 20 mios y que tllnía deretího a un •. pen.~ión dlferente y onm· 
pRtii:Jle con la de su c<lnyu~e fallecido doclor Iván do Bedout, pero 

· que "por clrmnstancia~ que no es dable entender, no se incorporó en 
el cál<:,'\tlo actuaria!. Su es~udin Mt.uarial l'"r$onal lo Weue .,¡ doctor 
Alirio Isazu, anexamo~ copia del mismo". 

A Stt Vl.'Z el comisionado doctor Isaza Upegui en diligencia que 
obn\ a folio 7R, rt'.(\OllOCió el contenido del informe anterior. Es de 
advet1lr que! el mi~mo deponente a.J'ilnló que la demandante l.t>.nia ac
ciones porqu() "era Mrecdor?.. t111 civH y en laboral y t.ambién porque 
eUo. era viuda de rvát¡ l.it: &dout y ctisfruta.llt\ de la pensión de él". 

En el ml.smo sentido la señora Teresa de Bedout Gúmcz, integran
te Cle 1:1. ci.t•tda comisión, reconoció dicho documento y manifet;t(> que 
hubia sl<lo informada por los otro~ miembros de la ltli:>ma que la 
uctora tenU1 durec-.ho a \IDa pensión s tilulo personal. 

En cuanto a la c.."l'tificación Enqle(llda por el rcp1-esP.ntante legal 
de Bedout Editores S. 11. (fl. 175) docde se dice qno la actoru tiene 
:.!61.848 acciones de lat> cuales l54.UH son por concepto de Lrau~u.cción 
de Utl po~lble derecho pensiona! a titulo pet·sonal y en calidad de 
sustitul~'\, so trata ru;. una prueba, pxovenientc de Wl8 de las demunda
das que debía ser ratiítcacla por otros modios probl>torios ctil!Untos 
a lo> propios, ya que e~ importante rer..oro.or que nadio puede por si 
mismo elliborax pruebas que Jo fnvOl'ezcan. 

Con fundamento en lo anterior debe revocarse la d~.cisión I>!JSú· 
lutona del a quo y en su lugar <'.Ondcllll!' a le. demandada E<iitorial Be
dout. S. A., ¡, pagar a la actora la pensión ó.e jubilación e partit del 1 ~ 
11e enero de 1983, en ~u:~.n1ia equivalente al salario m!n!mo legnl vi· 
¡:ente en cada período de pago. · 
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En cuanto a las otn\.6 dos demandada$, Eedout Editores S. ll.., y 
Editores lleta S. ñ ., no se les pucd.c <:ondenar en forma solidruia o 
iodividu.cl, porquto no exl~t-M vinculo laboral de ell.us <:on la actora, ni 
tampoco se probó que so hub:eran obligado a pagar la~ acre€ncü;s 
luborates de los trabajadores de Editorial Bedout S. A., que quedaron 
por fucm del acuerdo concordatal'io. 

En mérito de lo expuesto, la Curte Suprema de Justicia, Sala d e 
Casación Laboral. Sección Se¡;u:l<l.a.. adrnírri~tranél.o justiciu en nom· 
bre de la República de Culo~:~bia y por autoridad de la ley, CASA la 
Eentencia proferida por el Tribunal Supedor del Di~trito Judícinl de 
Medellin el 28 de abril cie 1993 en cuanto conrinnó lo ubsolución im
puesta por el a (JUO, y en sede de in:¡t.~ncia REVOCA el fallo d.ictado 
por el Ju zga.do Quinto Laboml de ese mismo cirt-u!to y en su lugar, 

l . Condena-r a Editorinl Bedout S. A., a C!lJlcelarle a la deman
<llinie L1n Bncnn Cnxvu.jal una pen5ión de jubilación a P"~tir del 1~ 
de enero de 1983, en cu.~ntia equiv<JJent.e al salario mínimo l~>gal vi
sente en cada periodo de pago, eomo ta.mbién a la mc&a<ln ~ciir>ional 
de diciembre y a los serv¡cíos médicos, qul:rúJ'l.ri~'()S, farlll3.Céuticos, 
de acuerdo a la ley. 

2 . Absolver a las dcmnndn<l.as Bedout. Ed!toros S. A .. y Editora 
Beta S. A., de las pretensionos fornral:;das en su contra . 

. 3. Stn costas en csL~ recur~o ni en la segun<la Instancia. Las de la 
primero. a caxgo de la c.lelllarictada EdtWrit.l Bedout S. A. 

cppiese. publíque¡¡e, notíriquese y devuélvMe el expertiente al Tri
bunal de origen. 

Luz Emtiil> Jimé1!C2 de lll<>llt"'.· Becrelarla. 



:P't~ll'S~ ~ell'lllllm.n.r er cGII1ltrun de tJtaflajl!l; :?JJ.I!.' ll11 ca~~n &Oilllr 
Ei!l!fpll.dill ~n eH IOrd~mnl ~4 d.el B1Reoraft A deD a:-t!CU[OI a5p· 
lt.1m$ ·deO Decreto 235:ft tic !1.965, en :ínÜG·O rSI!:J!I:!ñ5~Uu IIJ!éHl 
:ex!g~C fii'1 iltt'!!/, es dar aviso ai ltraiMJaei.OIJt cmn II][Oinca 
~all de C!iltk:tpación a l a fecha :!a ::emúnac.lón del ton .. 
tJ:ah), na:ro si!l qtoe la dccisiú•n l s;¡¡¡ga (fJ6 S!l:L tornti!dlll 
ñr:medfa."ramo111ta llll~rts¡més dP.I Ke(:!CJ;mcdmfieJuto !l.·e ~lll ll®ll1l· 
g~{J¡J1, ya !,!111!~ dlla.rle e6!::: alo&F.lruC~ a D!i. k1lOJtmit il!~Cno C::JimC 
117JIIU6C01T•BllllC1l01 cU d!cspado dtei ¡pell'flOii:oill[ er: e i 0'1!!® CODO• 
CJJuo:a esta :::i:r~I!I1lll l'lialltda, a Ólll. 311 COJJtra de .'.<ll'il wl!:!ITO· 
tad~ '!J n~idades de em C~tea!l y iraooj~~dC? q P.l\ d.e· 
tthnenla de ta eco11orn[<,~ ña:::lomll!. 

Corte Suprema de Ju~ticia.- Sala tle Casat:i.ón l-aboral.- Sección 
Prirncm.- Santl>ftl de Bogota, D. C., oc-llo de febrero dP. mil no
vcctcntos noyenta y cuati·o. 

Magistrado ponente: J>oc:tor Ramón Zúii:iqa Valverde. 

Radicación número 6074. Acta nlimero 3. 

RA~Ut'lvc In Sala el recurso de ca.sact<ln inl~rpuesto por el apodera· 
do d<: Rita Inés Rubio l!e Mejía contra ls.. sentencia del 2~ de enero dt 
1!'193 pT<•f<:ridn por el Trll>U11al SupcrlO'I' del Di:ltriW Judicial de &rrt.ta· 
fé dE• BO(IOtá, D. C., en el juicio scguWo poc la. recurrente oontra In 
F'undadón. Nuevo Marymount. 

Los hechos en qu" la demr.ndanta suo;tentri s1.1s asptrnc:ionc.o; fueron: 

•·¡. La Fundación Nuevo JYT-arymount es una entldud sin ánimo de 
lucro, legalment-e constituida. 

" 2 . Mi poder(,lantc lnidó su relación laboral ~on la m"ncionacla 
"nl.idw.l do:>~de el pnme!'O ( I•.l ó•.' ~n.ero de mil novectenLos setenta y 
or.ho (l97R) y como t t·ah•,jadora ~tuvo vinculado u ella, sin solución 
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de continuidoci, hastH t•l t.r?.lnta '30) de ~pt.iernbrA de no}.l novecien
tos ocbtnta y nur.ve ( 1989) , cuandu el patrono dio por termhlado UIÚ·· 
later<Unente el contrato de trabajo. 

"3 . A partir de dic iembre d e 1!135, m t pod CJ11nnte adclmltó g2~
tioncs para obtener su pensltln <le vejt>z ante el ! .S.S ., la cual le Cuc 
r econocida en octubr e de J9Hii, con 5,;3 semanas de cottzac ion n1 l.S.fl., 
y v:lene d(,wmg~n<tola con el Cl>nociiiJ.i~~lto de la dP.mancW.da. 

"4 . El patrono, F\mcl'lción Nu evo Macymount., ootabor6 en lo:; 
trámites de L"l pensirjn de mi poderdante, y una vez pensionadu, ~l 
lo a.cordado, ar.eptó q ue continmu11 lahcmmdo . 

.. ~. Con el conodmiento del ber:ho a n terior y la aci.I'P\.."lción y uuto
rización por parto del pr.trouo, m i poderdante continuó laborando 
paro h• entidad denominada Fundación N:luwn Msrymount. 

" (l . S in embar¡¡o, con cartu "in fcchu. cierta entregada a mi cliente. 
t'l patrono, Fun(lfiCión NutWO Maymoun t, dio por ter:rrllnudo lm llat\l· 
r ..Jmente el t'on~t·o.to do trabaJo quro- lo vinculaba con mi cliente, ale· 
gando par-.> ello la causal a¡ 14 (!el a rtículo 7' del Door-~lo-ley 2~~1 de 
1965. 

"7. En el momento d~ termiruwión u.oillltei-almenw del contrato 
por parte del patrono , mi d le ntB tenia. a t>U ~en id o once e 11) afio:;, 
ocho (K) mesE<" y t.reínta (3Ql día~, ueven::aba tm salario de $ l:lñ.7ú0.00 
men.;.us.les :m el ca.r¡:o de contador y mantenía como sicmpro mantuvo, 
b uenas reladw•es laborales con el patrono. 

"ll . La e¡¡usal ele despido uni1<:<tera l ad ucida poi· el pauono en 
contra de mi pnrterdan\e no era aplicable en el p resen te caso, puc:; 
patrono y trubajwor, vohJ.ntarlamcnte acordaron u accpttuon q_ue mi 
pOderdante ,;e~ulria vinculada la.bomlmentc con la Fundt:eión Nuevo 
Ma.rym01mt, sin !;()lución do cor.tinuidad, puse a ~star ntibiendo su 
pensión. 

. "9. Sin eml>I'ITRo, de:sv•tés d e más de u n año y· medio de exis tir 
esta s!tuación pleun.mente <'.onocida., accptnda y proh!jadu. por el pa
t rono. <'->te a.le¡;-6 la circunstancia d e estar P~J•:..~ionada mi poderdante, 
como causal para él terminar Wlil:lteralmcnle e l contruto de trabajo 
que lo v:lnculn,ba con mi podt•roon te . 

" 10. Como el pat TOno habla nc.eptad.o q,ue rr.i cllcule pensionad." 
~ontinuara h•boraneio, f\Ste llucbo dejó W, ~e,· intciJ>n.rtes , <~ausal de 
t~<rminucirin unilateral d el contr11to de tr1lbr.jo por parte dol puLt'Qno, 
que p u(liera se r esgrimida po r él contrn mi poderdunt.e. 

"11. Por lo unterio.-, la causa l "duct¡IA por P.l p o;l:l'(lno f:l(•j6 rl~:> .st'r 
oponible a mi cll&nt(', de lo t'" i' ; deb!lll deducirse las resoectivas con
ssouencias legal(..">, y ent re ellil.s, que mi cliente t iene der~cho al rein
tegro. 
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"11. l . Al igual que ~ur.e~li(J <.'.n el caso de mi pode.rd2nte, hubo 
o! ros casos en lo:s que el mismo pstrono {!CePló y prohijó que trnba· 
jadores de la Fundación Ntteva Maryrnount a su ser"irj o, se perm ona.· 
rcn y cr.ntinua.ran trab~sjrt!ldo para el mismo p<ttrono. Fue este el caso 
de CE;ciau Navío, CetTnen Villaveces, Iné:; de Ardlla y Marujll. Ro· 
drfguez. · 

"12. La liqui®ción del contrat.o de tmba.iu de mi cl!ente. efectua· 
da por el pat.rono. St:' hizo sol.Yre la base de l último saJario anu~;l pro
maclío, con manifio~to pcrjuido p;\~¡; los intereses d~ mi clitmtc, cuan· 
do debía erect~.mroe sobre la ~: del últi."!lo mes deve.ngaó.o, según · 
co..qtumbrc de liquidación que habitualmenr.e pructica el patrono y 
desconociendo otros derecho:; de mi cliente". 

:.:.as pet~ciones do la dcmenda.nte sust-entadas en los anteriores 
hechos . .t:ueron: 

" l. Que !<e Or(lene el reintegro de m i poderclunte nl car¡:o que 
dt>sempE;ña.ba en el momonto del despido injusto, o a otro de igual 
cat<~goría. 

··~. C,'ue se ordene el pago de lo:; salarios dejados de percibir 
por mi podercillnt.c dcs<l.l! el .10 rtP. ~ptiP.tnbre de l!IU!J, hasta la. tecila 
de !.U reintegro a la:s lalx>n.'l!. 

" 3 . Que el pago rlP. lo.~ IU'1tel'iores salnrios, se reajl!ste monetaria· 
mente, aplicándole el s!&tem.'t de Indexación c¡uc el juzgador considere 
nuís necesario. 

" 4 . Que se ordene el pat,'O de cu.stas, agen~!J:t~ en derecho e in
tel~ses" . 

.Como pretensiones suosícliaría.s de las anf.ArlottlS, plaJl~eú las si· 
guient.,s: 

"1 . Que se ordene ol pago de la corrc.spondicntc indemnización 
p or despido injusto, liquidlld& de ~o con la ley. 

''2. Que se ordene el pago de la pensión Sllltoión a favor de mi 
cliente. 

" 3. ·::<ne P.! p~go Clfl las anteriore:s sumus, !>B reajuste monet:wio.· 
mentA, aplicándole el .~lstema de lndexnción qu<: el .iu:!f:ador considere 
más necesario. 

"4 . Qne ~" ordene l'i pago de costas, u.¡,'Onclas en dered1o e inte
rese¡;", 

!lcl prealudido julc~o cOnoció el Jl!Zgallu Tercero Laboral d~l Cir· 
cuit<:~ de Santaié ó.c Bo¡:otá, D. C., que por !<tlotenci_a del cualrú ele 
:mayo de mil nove!'..ienf,o.'!< novenro. y cios, I't'.<;olvió absolreT a. la dcman· 
ciada F\lru:ladón Nuevo Mar~'mm:nt. de todas y "uda una de las prot<m· 
~1one~ incoadas por la aqui recnt ren~e. condenándola en costas. 
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Impugnada la anterior decisión por el apodc.rado de 1::~ :~ctora el 
Tribun~l Superior del Distrito Juclicis.J de S1mtafé d" Bogot:á, D. C., 
desató ia s.Jzada el{traordinaríamentc recurrida y decidió CO:NFIRMAH. 
el fallo objeto de apelación, de fecha y procedencia indicada. Sin costas 
en esta illstancia. 

El apoderado de la parte d'<lmandante illterpuso re(.'Ursu de casa
ción que fue couceclido por el TJ'lbu11al y a(tmitido por esta Sala de 
la. Corte, so dociclirá previo el estuclio de la demanda e.xt,raordinari.a 
y su correspondiente réplica. 

ll!cance de lf• impugnación: 

"Se persigue la CAS.\CION TOTAL del fulJo impugnado, en cuanto 
confirmó en forma ínte¡¡ra la d<>eisiót• <lbsolutoria de primer grado, 
a fin de que en .sed.e de .instancia la honorable Corte REVOQUE cst<t 
última s~.nt.encia y en sn lngSJ' acceda a las pretensiones principales 
o a las subsidiarias contenidas en lu demuudu incoaliya del .Pl·oce,;o. 

Cargo t!11ico: 

"El Tribunal Superior int€rpretó Cl"!'óne:~mP.nte el Decret() 2351 
ce 1965, artículo 7~. literal a, ordinal 14, en !'elAción con la Ley 48 
de 1968, articulo 3, primer inúlso y ordinal 6, Decreto ~041 de 1966, 
~rtículo 11, Decreto 2351, artículo 8", Ol'dinales 1, 4 y 5, Ley 171 de 
1S6!., artículo !!'!- Código Sustantivo del Trabajo artfculo r,;;, Código 
Civil artículos 1602, 1613, 1614, 1615, 1616 (Indexación). 

Demostrat'lán: 

"El Tribunal reconoce que la señora Rita Inés Rubio de Mejía 
!iiguió la.borandtl para la runda.ción dcmmuladu luego de que a aquella 
lo> fue ¡·econocida por el I.::!.S., la pensión de vejez o, en otros términos, 
que la institución empleadora siguió aprovechando los servicios de In 
demandante por varios años dc,;¡mé,; do dicho reconocimiE!nt(), el cual 
~. la postre fue invocaci.o en la comunicación de despido como justifi· 
cante del mismo. 

"Bobre esta base fáctica indiscutidn l' indiS('\It.ib\c el Tribunal en· 
saya. la siguiente interpretación que se es\Jlna equtvocada: 

"El ordinal 14 del literal A) del · adít:ulo 7tl del Decreto 2351 de 
1965 contempla como causal de despido el reconocimiento al t.ra'O,)a· 
jador de una pensión <le jubilnción o invalidez estando al servicio de 
18 empresa d~.mandada, Sobre esto pWito, el numeral 6" del urtículo 3~ 
de la L~y •18 de 1968 establec;e qu~ la pensión a que se rdic,¡re el 
numeral 14 es la e.onsagrada. en los a.rticnlos 260 del Código Sustan!.h;o 
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del Tmbujo y 11 del Dec1·eto 3140 de 1966 (sic), es decir, la pensión 
plena de jubilución y la de veje!!! del !.S.S. Esta caus~.l tiene como 
fundamento ia incompat.ibilidnd lógica que existe ent-re el stnt:.ts de 
tmbajadol' activo y el de pensionado. En eiecto, la ley supone qua la 
pensión de vcje2 se otorg,. a aquellas personas que por su eda.d no 
tienen la .. ~nfit:ienfk> actividad par<~. ganar el sustent.o 6.iario suyo y de 
,;u ramllia por lo que ti>'ne derecho a un me:reciC:.O c\cscunso y quA 
esl.t de.sempcmano.o un cargo u oficio que poclJ'ia hacer una perso.nn 
más joven, Eu este orden dtJ ideas la ley autoriza al p~trono pura 
preS<'jndi1· de los servicios éel t:ral)aja.dor peusionado, sin que es~a
ble:o:ca nin¡¡ún tiempo limite para hacerlo, vencido el t-'Ual hab1'1a ca
duca.do dicha posibilidad. Esto por cuant.o el fundamento de la causal 
ya comentado nn se pie1·óo ccn el transcurso del tiempo, si."l.O que, por 
el contrario, sigue tt•nicndo vigencia y aÚil más. 

"Entonces, no ocurre lo nnsmo con la causal ya mencionada que 
con otras causales de despido que consisten E'•l f:ilt.as cometicl.as por 
lo.~ trabajadore.;. En estos ültimo.~ eventos el patrono bi~n po~.ria pasar 
por a11.o los hechos cometidos otorgflndo una especie de p('rdón tác:ito 
o exp1·eso en t!l <;¡•~O que estime que la vinculación put>de continuar 
!>in cletrimenlo de lu disciplina de los d<,mis tr¡J baj:J.dores y el funcio
r..amiEmto mismo cie la P.mprt'ls". Ri "1 patmno ;umdt'l a estas causalc;s 
con una posterioridad considerable, es lógico CO!!eluir que el dc~pido 
110 5e debió <:. los hechos cometidos por el trabajador 5ino a- cuest-io· 
nes a.ienas. Por ello, la doctrina y jurisprudencia han considerado que 
óebc existir im:nediat-nmcntc entre la falta cometidn y el despido ya 
que con ello 5e ascgu::a la causalidad que debe existir eutre los dos 
hechos. l::n cambio en ¡;J caso de los pensionados, el despido del tra
bajador no sólo interesa al pat-!'ono sino que tiene rela.ción incluso 
con políticas oficiales de empleo. 

"Por las razones anteriores, y estando demostrado dentro del pro
ceso que la acwm estaba devengando una pensi6n de vP-j('"' reconocida 
por el I.S.S., por confesión h~ha en la dt>1nanda, estin1a la Sala que 
tl despido fue justo ... " (ver fls. J15 y 116 del cuaderno de iD-~tancia). 

"Los aspectos hermenéu¡icos errados c.ontenido~ en est.n.o. ~onsi
demndo¡¡ rnnñnment.ales de la. d9Cisión que se impugna, pueden con
cretarse as!: 

"a) No P.s atinado .sostener, como Jo hace el c~d quem, qu~ la justa 
causa para dar por terminado el (:ontrato de tc·a.bajo por part.e del 
empleador, consistente en el reconocimiento al trabajador de !a pen
~Jón c.l.e jul;lilación (Decreto 2:1;;1 de 1965, art. 'i~. likral a, ord. 11), 
E:sté exenta del requisito de ale~:ación oportuna. Es que el acert.-v.l.o 
eriterio que, sobro ol t.emn de la oportunidad y causalidad ele! hecho 
jusl:ificante, refleja la jurlsprlldt,n.cia de la honorablP. Corte Sup~·cma 
de Justicia en sentenci¡t ce. e julio :lfl de 1976 ( •·er, elCt.racto, en e! R.'gunen 
Laboral ele Le¡:is l, alude esencia1mentc !\ <J Utl cuando el emple&dor 
invoca una justa caUI;" de terminación conl.ra.ctual, é:$t.a debe fundarse 
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en una circunstancia temporalmente mn próxima a tal fcnccimicnw 
que no permita dud~r acefCU de que ella constituyó el verdadero moti
'10 del despido, pues, desde luego, la tcmrinación unilul:.eral con .iust~ 
causa supone que el motivo alc~..do sea en verdad el que condujo 
r la decisión rescisoria. 

'·No se observa, cntoOnc:e.~. porquP. ha de exr.Ju:ir!<e lA. causal por 
¡·econocimiento de jubilación de este prihcipio (!aóo que si, como en el 
astmto de los autos, un E'.mpleador requiere lllilllt.ener los servicios de 
dcwrmim.do traba.jador aún despu¿,s de que a éste le ha sido recono
cida la pensión de veje-.; por el Scguxo Social, es indubitable que, no 
obsl:».nte su .stat\ls, lo oonsidera apto, cap8.z y, por supuesto, úlil pal'il. 
la emp.resa .. De e.c;1:u, suerte, carece de toda ló!!;ica el p&r.sE!l· que despué:; 
d~ varios años de utilizar· los sewicio~ del jubih:.do, caprichosa.."l!ent.e 
decidn que aquel olvidnci.o reconocimiento pensiona! hecho lnrgo tiem
po atrás pueda motiva.r un despido actual. Bien puede acont.cccr, verbi
gracia, que un t.rn hajadot· a quien sa 1-..a~>a reconocido juhilu,ción :;cu 
tan eficiente que el pn,r.rono se vea en la necesidad de m:mt~nerlo hast.a 
que, habiendo transcurrido mur.ho tiP.mpo, sup(lo¡:ase, consiga un em
pleado más e.rtciente o disguste con él y S::'li si decida rlP.s[>"r.liTIO in
vocamlo u.quel dis~antc reconocimiento ju:ttilator:io. Nadie pondria en 
tludu. la patente inju:>Lida del compo1·tamíento patronal o, por lo me
no~, resultaría indiscutible que ln decisión del eont.rato pudo !J"ber 
cbedecido a cualquier causa, ma.s no a un ami~uo reconocimiento pen· 
sional. 

"b) Tampoco le usi:;tc rozón Ell Tribunal Superior cuando pregona 
que ' ... la 1ey :;upon~ que In pensión de vejez se ot.orga a aquella::; 
personas que por su edad no tienen la suficient~ actil:idnd pa.ru. ganm· 
el sustento diario . • 

"Este argumento es ost-ensiblemente sofistico, pues los edades de 
,iubilación en nuestro medie: 50, 55 o 60 años, no p~rmiten llegar a la 
co~lusión absoluta de que toclas lus personas que arriban ¡\ ella:s son 
por ese mlo hecho incapar.es p~.ru t.ro.bojnr. Al contrario, la exp.,rien· 
cia indica qu~ individuos de ed>'.(lffi muy superior&S pueden resultur 
tastante mas eficientes para d~I>empeñar determinada~; cargos que 
ctros de edades itlferiores muy alejadas del 11mite legal. 

"Además, la .iubila.cirin dehe mir&rs.e más que todo como un de· 
recito del tmbajador, cuyo distrute le permite per(;ibir sin laborar 
uu .,;Lipendio c~rcano a la r~muneraclón que devengn.hn. mientras ocu
¡,aba el empleo. En modo al~1.mo el otdtmamicmto autoriza que deba 
cstinuu·se como una ex<~epción d"l derecho a üabajar o a la li1)er(ad 
de c.icrocr un oficio (arts. 25 y 26 de la C. N.), pue11 el ptmsionado no 
<':c,ja de ser una persona igual (att. 13, C. N.) a los c!emá:; habitantes 
r:jel 1R.rritorio. colombiano, esto es, con dP..t·eohos fundamentales tute· 
lables. 

"e) Dentro del régimen de deTecho laboral individual del C. S. T., 
que es el aplicable a los t!Ubajadórc:; subordinados particulares, es 
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absolutaznentP. errónea la afirmación sostenida en el fallo bajo ataque 
en el sentirlo de que la situación de jubilado es inc.ompabb le con la 
de ln.lJajador activo. P(lreca ser que el Tribunal S8 COlliunde con lo 
Q.tle se prevé para el servidor plihlico que, en principio, no puede 
redbir más de una asi¡¡-n~ción dei t.e~m-o público. Olvida lrt Corporación 
fallndora q11e las partes del contrato de t!abajo gozan de autonomia 
miont.ras re:;peten ol mínimo de derecbo:s y ¡:urantías que corresponde 
u: t.rnbajador (C. S . T., ~rt. 4:l J y conseo.:uencialmente pueden aco rdar 
hbrementc lo que es~imen conveniente micntra.s el acuerdo sea licito 
y no huy norma alguna que pros criba el trabajo de los jubilados y, 
si existiera, prol>ubkmente resultaría incon.~lirucionnl, dado que, se 
1 eitera, .las personas por pr-inciplo son iguale:! y tienen deredlO a la· 
borar (C. N, arts. la, 2-~ y 26). 

''/!.hora bie.."J., deb<~ observarse desde el punto de vista. eminente· 
mente contractual, que si el empleador U(.'Uerda con el trabajador u 
qUien ¡;e le ha r econocido J1t jubilación, que peso a ello seguirá pre:;
tando s¡;rvicios a camhio l?e una remuneración, e~ claro que para los 
«fecLos conl;ruto nmova<to, aquel tácltumentP. remm~ió n desp('dir pOr 
n;otivo de l<t juuiluclón, pues de lo contrario se rompería Jn equidad 
e¡ue corresponde a todo contrato y .!Uidu mt:~Jus que en perJuicio del 
operario qui<>.n es lu pl\l'te débil y ~~ cuya prott.c.;clúu se t!stru(.'tura el 
c;rdenamiento labora.l . En .,fecto, resultaria que el patrono go7arin de 
Ulla \!li}WI:ie dt~ cart.'\ blanca para <J.e:;yincUioroo ad Ulñtum del oe;ro 
J¡¡bornl, contrariándose ~sí el régimen mlnimo do.; cstcllilidad en el 
emplc' o previ~to por ol legislador. 

''Además, sí ello es lo que preocup;\ ul Tr ibunal, ()1 empleador en 
forma alguna queda lneJ~:orablemente ligado ul jubilu.cio, pues el nexo 
bien pueci.e terminar por cualquiera de los mo,\dós logulmr.:nt-e previa.. 
tos (Decreto 2351 de 1965, r.rt.. 6~·), que incltLyP.n 1!1 decisi6n unUHteral 
(literal hJ. 

" d) En suma, si las panes y t:>J Iallmlor ad qu~'111. est.'\n de ncuer(!o 
en que la l:otmdación Nuevo MarymounJ. puliO fin al vinculo Jabor:ú que 
]¡; ataba con In señora l nés Rubio de Mejúl, invocando como j a<;ta causa 
el hecho de que t:l Se!(uro Social le habia reconocido a ésta la pensión 
de vejez tres años Mies de la fecha. del despido, si ci Tribunal no 
hubicrn interpretado mal el a rticulo 7? literal a, ordinal 14 del Decreto 
2351 de 1965, en 1u f.orma arriba explicada, forzoso.mentc lutbría llega· 
do a la conclusión 4e que el despido de la .;e/iora de Mejiu. fue in,iu.!'to 
por la maniCiest.a ex:tBmporMeidad de lu cuusal aducida y bubria Mee· 
dido a lus prel.ensionP.~ dA IR rlema,nnn,, como s"' r.spi~a que ahora lo 
ba~tS la honorable Corte, cm·rigiendo ,.,¡ la ixljust.icia cometida". 

Se considera: 

Ataca. el censor por !a via dirocta y en L~ mocl~.lidlltl rlP. interpreta· 
é~n errónea t:l literal r•J onlinal l~ llel u.rtículo del Decreto 2351 ue 
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l.965, en relación con la Ley 48 ó.e 1963 y ot.ra.s normas que cit.a en !u. 
""oposición j1u·ídica. 

Se duele el c~>nsor de la interpretación que le dio el Tribunal al 
ordinal 14 literal A del artículo 7~ ele! Decreto 2351 de 1965 en cuanto 
consideró que la decisión de dar por term·inaao el contrato ae t.ral>ajo 
;por c.~tc~ causal, goza de !tn termit<O inclefinido y con .. Yccwmcialmcm·tc, 
el patwno puedo? tomarla en cualqu.;lcr ti<;mpo dc!S¡ruc!s (lel reconoci
miento del derecho de pen•-ión a favor del trabajadO?'. 

La Curte ha considerado n>iteradumente, qiLI~ la~ primeras 13 catt
>o<les de despido conter&itlus en el literal aj del art:culo 7:• dc~l. ).Jccreto 
2.151 de .l965 comp•·ende·r; astt.tttos de natttraleza d·ijerentt~ Ct lo> que 
regla en 108 últimos dos ordi1utle,q como r¡tte los primeros trece ol>e
decen a accione~ u omisiones d..:l trabajado·r qU<< <Aiec:tan. la relación 
contractual laboral y pnr f.c.nto la marcha del ol>jeto que x« propona 
ci.tl$arrollar el patrono, ·mientras (filE< ws cau,;ales 14 y 15 '!>ern•n sobre 
hecho3 ajenos a ~-u ¡;oluntaa, qu.tl .qe cnnfi(J'IJ.ro.n JJOr fu.ctores e:rtrnños 
a esta. 

De las primero.s trece t'all.s¡¡les es válido predicar el d.t.~b•.!r de in
vocarla.• con inmeciiate.~ a la ocurrencia del hecho censurable del t-ra
bajador, ya que de ·oo lwc:c<rlo durante un término mcinnalmenlc acep
table, t"esultaria ollligatorio deducir .~u condonación y, consec'lwnoíul
mente la prec!usión de la opo;-tunicta~l p.:Jra aler¡arlas. 

Por lo contmrio, el hecho c<e que el I.S.S., reconozcu. la pensión 
de un tmbajador y t~! pt!i.rcmo no lo invoque inmeo1iatam<'11lC como 
cau.~al de ju;;ta terminac-ión doi oont;'t;to, no tiene co-mo efecto que< e<sta 
preclV.!fll. PU.~<s se refiere a la adqu1sic-í6n df. tm derecho que el silencio 
patronal no ptccde desvh·tuo.r n.i mnclifico.r. 

De esla •-uerte, para termt11.ar el contrato de tmbaojo -por la causal 
con.,agradu. en el urdin!ll 14 clel literal A del atttc-ulo 3éplímo del Decre
to 2:1.5l de 1965, el único requisito c¡ue e.~i¡¡c U! lt!'[¡, es dar aviso al 
trabajador can quince días de anticipación a le techa. de terminación 
del contmto, pero sin que la á~cisión t~nga que ,..~,. tomarl~t imne<diata
mente despué.~ clel reconoc:ímíc:mto de 1a pensión, ya que, darte. este 
alcan~e a la norma, tiene como consecuencia el despido det perscmal 
en el que co'/ICw·ra esta circunstcmda, ctún en contra de la8 voluntacle;; 
y necesidades de empre.~a y tm'ho.j(l(l-or y en c:tt<trimento d.e la econo-
17lía rnwicmal. 

Con~"t'U"nchtlmenre el cargo no prospera. 

En mérito de lo explR~sto la Corte Suprema. de Justicia SaJa de 
Casación Laborai, a.dminiMr~ndo j\l~ticia t'n nombre ele l.o. Repllblicn 
de Colombia y por autoridad rlP. la. loP.y, NO C:\S,\ la sentencia del ·2 
dt> ocLu!Jre de 1992 proferida por el Tribunal Supertor del Distrito 
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Judicial de $(mtafcí d<l Bogotá, D. C., c.>.n el juicio promovido por Rita 
Inés Rubio de Mejía corllra 1?. FUndm:ión Nuevo l'llarynlount. 

Costas a. ca.rgO de la. parte recurrF>ntP.. 

Cópie¡;o, notitíqueso, publíqncse. ínsértes~ y ·devmHvase el c:-xpe. 
diente aJ Tt1bunat de oríger. . 

Ra.mon Zúfliga Voi~-er.t•. Mon'/Jel Enrique Da"" Alvaree, .lnrge I•án J>atucio 
Palacio. 

L<"' EmUla Jlména de Moltna, .5eCrelaria. 



. 
CONifUCTO gu:.umc:o: ¡ CONrUC11'0 IE:CONOMOC:OI 

IIJIIE IN'll'ERIE5JE§ 

:r:%Jimo buen a o :Iua refil®ré!.'~ifl :de URm ~;:)! .mtJráS lái. QO!:tll'ñml 
'6J na. ju ~ti!ilJPrtr·tlciTTtci<D, ~l cmdlñ:ctto ]li.lll'á::lll•c·IJI sa rl!:tf:~:re a 1!11 
funterpJteftaciiÓll1 o api.ñcéllción de unnn tnOJI'm.a pU'ee5tt<nhHe· 
cli!lla enn 111. ~e~·. en na ·C·tmvencidill coEc:::tivol1l, eJil\ el pmcJo 
cokctlvo, O!Tl cD lmudlo mr.Jb¡it:ran, t:m eD rc·¡$mmellllt0 t11te:r
no da t ra]b¡ajo, Clll el contmto hndiv.üd.IUI!l~ o en cmJ.1q;mier.a 
onJta fiuel!llte formaR de derecho. lEn i&l ::onmcto econó· 
m1cll o de intr.rt:"..e§ se ooscan nuevas o mcjarcs oon· 
ñtctooes de trabajo a la.'J cxlliten!~, por cuanto oor· 
malmcntc se considera que ha ver!Gdo la sit.nación 
azonómlca y social anterior. Este ~nmcto, es ajenc al 
o!Í.I'ltftlt~o tl•r. la jm1sdál::d ón de[ ltaba)9 por GlJiilltO loo 
ñ llll!Ceg d~llien lli:uJ[oil'1"&e a t:JPficillr la ie;¡¡ pree~ñMell:ttlfr. 

EMIPILIEAJ:J(~ lP'IUllUC:U 1 'l'iUIHIAJ/!;DI(}IR m'«C«JU. 1 
I:RBBUN AIL liliE P., RIRii:TI.H!Iftlllli::J.~'il'O • 

Cllllmpetencillt, :ImcllltlUBJdlaa 

lEs saT:)lcJ:® qllllG sóJo '~ ley ¡rmcdlc ·llleeettmmaJl' cuanda 11I11'11a 
JlllerS01111S. q ll[e ,Pres1te Sll.~s sarvl·&~os ro UBI!1o!l entidad l(}ft·r.Jal, 
c:o:mo es. el Clll.S·ÚJ de los estatblP.clm.tcn~o!> p·úhlfico~S '1 
'llmpt~~tsas fiil1ldunstri8res v corn~JN~illlles dial I~loo!llo a m
veA 111adcnal tettJritor.iaV, u~mc lm cond.~ICi.Jn de em
pl:wdo públito o trabajador oliclal. Por consiguiente 
establ~er si las fum:fonarios de la seguridad oodaJ 
~~~1·ior a su reestru&ttu:aci.ón t1enen la t iilidad de 
trabajadctrP.§ ollcinlns, constituye un ~uestionamienlo 
esemdulrrum.te de ~~.a ráctlftr jmridlco, <¡u e esC<~~¡:ta aft co
nnoclmtento llll~~:l TcBJm:maJl die .atrlJi tP';IIIT.IIftJ11t,r, lé!f:nnro dor. lm; 
ifacuniUmde§ I!Jlm::: le otmga ~~ «rlí:c ullo 458 d.P. l r.. 5. 11'. 

tU:t iURSO lt.::;t; lHlüMOWCA([;UOoN • 
.ifam•cióllR de J!et ICoLrtfl 

r.~r.n SoC!.'l mc1D~r.rlllloü, ur.oíl! vez más, qona l olll .runctón o¡j¡r, Da 
Corle e¡,¡, eT riP:ICilD1'5C die immolOogá!.::lólll: está Bi.mill:ada a 
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v·c.rlli:::ar 1u reg1JlarMad osl laudo, este es ~>t stJ ñar:. 
cmmpl~do las empa!O pre11ias def ~:"fl.lcl:o, §) el '!'dbu·· 
nmn se fuu i:nttegmO.o c~n~ovme .a ló.!! Ley, si ltrrn ~"CJJ1l1l:ci::ma
lillc n:eg;.ni<J.Il'IDCI'i:lt~ y S~ na :;e¡¡ftoflD'!JCÓfl o Ul'illiD.~I(} .u:rh.Uttt<n[ 5;:' 
llus :¡¡z::Jía:i.·do lllle¡;fto•-tJl dei pDazn T.sgl'lll o lie:rntii'O cl!c· llll prdl
rmg~ a.l[to:r:;méla por ras JC!lti:tes u p!l!lr el J.v.:tm1!iii:or.ll1r.; .;11:¡ 
'l'rdOllj•(} 'g', [D llt4l1Wn~ne t.n.lmmnto ve:rm::.ar <!IL:S Hes dere
Cl1•lJlS :::scon·m:udoe a ias JP<ttfes p:DU' 11,¡¡ ICcu~iftlli!::::A::)IlO., :i.a 
Jlacy 10 nas G~Billveoacncii(IJr,IJ vi.~er .. u~es l!UO litan sWc r¡m~b;·alll.· 
~l!.tioo. Si ello es aei dehera ~mmo1osar ell.st!.tlo :::espec. 
li'vo t: en caoo contrario jJIOCOOerá a ~m:la;-~n. 

§A.t~fJ!l..MlíN'W j¡:: 'i/01'0 ti!E1 DOUO!.'l! 
RP.o~?AIEL MlF.I\IlO:-~Z p,.IRf;,.NG:G 

nCUJR§Cli [liJE :-T:OMOU.OGF~::EOIN 1 FUJI~ICll:C:N AIRIO§ 
JililE 5lEC[JJR]l()llf!J]) SOCIA[. 1 §fo..LP: liU CA§f,CHC:ol\! 

Ji.AJB0:1AL - r.omiJ~te~ada 

•tiG7.:t-::> illl §aJE <lis !.:111sacián l.aoota! de [a Cmte Sqllre
ma de J:n5ticla n~ puede oone::er de asun~oo QUE :te 53 
O.~n:>n dl1:2cta n mdirw..ametde en a; ::or.t.ra~o de t:o.
baj-.11, 'i esté Gilicho que Jos. fu::~ckna;¡ias elle segeJJr1dl~d 
ro·ci.ml tfteJlleu mllll vfuncuao Deg.aJt "i re~namenUmb; e tgumn
m:&::;te tioi'Jd:Ji t:¡lliA fi!ls "·CCll!lvem::DUIIíl:r:s ccnc:cOliras" a que 
a~ r::;Hiflw. er. olllrtñc;.¡Bo 34 dcD JD~N;r®Co ::.·35] Gil:: 1977 n.ofll 
!1loo:: nag ~.:ds;rn¡¡s cun,mm:lolt1lea caJec~lv!ls ic :t:alhiat~o q_:¡¡u~ 
dr::ffGm: ::::: r.li1ículo 4®7 del f.. 5. 11'., J.llill®tJ ·á®lias ftne¡;eu ~]fioiD. 
ríll'ld:®~® tnuliistJ!.(IHf:t ltl'.:m®nft13 ·CO!lr!ra::::1lu::at m~enilr~~ S(QU~ 
!tlllf!!~Ellm; más 118 asannejUt oíll wm atU> a<ll!rilitñstr.a'tlvo, 
a~ cae de !i!U pese que e[ Je(;'J;:sc preser.tad:) no e¡¡ de 
~~m[Je!e:ru::ct de ~ Sala. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Ca11aclón Labomt.-· Se<.-ciún 
Se.¡¡u11da. - SM tnfé de Bogot!>, D. C., nueve de f~brero de rn1l 
novecientos nov&nta y cuat!'O. 

!l'lagistrado ponente: Doctnr Rnwsto Jímén.e:a Dfaz. 

:Referenc.ín: Expedlcn&e 6628. Homo;ogat'ifm. Atltn número 2. 

Procede la Sala a resolver el recursn do~ homologación presentado 
POr la Asociud6r~ M cidi,·a Sindical Cotoml:>íana contra el mudo profe-
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r!do por el Tribunul lle arbitl'amtmto oblig~torio que se oonstit.uyó 
para. dirUnir el conflicto colec!.i~-o de tra!Jnj o olntre el l'f'~Ututo de lo.• 
Seg-u,os Sociales y dicl:u asociación con ocasión del plie¡¡o de p¡.'!Jclo
nes prcsentudo por estn última. 

Antecedentes: 

El Ministerio de Trabajo y Se~rídad Soc.:iu.l mediante Re.soludón 
C00852 del 9 do marzo de Hl~J~ ordenó la constitución de un Tribunal cte 
m·bítramenr.o obligatorio para rcsolvt,x· el conflicto colectivo de trabajo 
existente entt'll l&.s _¡¡¡u-tes mencinnadw; en vtrtud quo la.~ o.ctiviclad!l!< de
sarrolludas por el Instit.uto de Se:<w'Os Sociales 1;0n de ser•1t:io ¡:>úblir.o 
d.o ~:onfonnicl.ad con ¡o dispuesto Arl llteml ~~) del articulo 430 del 
C. S . del T . ( fi~ . 130 a 13Z). 

:t:n las 'Resoluciones OO.'iOOl del 5 de octubn: de t!l!J:l y 005~78 
del 9 de nm·iAmbre del mismo aÍIO, el Tlibunlll se int¡¡¡¡ró con los. 
doctore-s F.du:udo Quintel'Q Sot.o jr Jaime Moreno Gurciu nombraclO<i 
po•· el 'Instituto y la a.sochtcion s.!n<Ucal respeciivamente y t.'OmO no 
llllbo acueidO ~J1t!'e ellos PMa nombrar el árbitro tercero e l J.l:linist.erlo 
oe T:-abajo y Seg\¡ridsd SQcia.J proeeaió a desi¡¡m.r a la O.octonr Mnry 
Eo:c::erra GómG>: . Una vez que 1M árbitros se posesiOimron de sus <:-<!I"gOS, 
instoJaron el Tr itJun:.;.l el n de novi\! mhr•e cte l 993 y acord&ron como 
pro~idente a la doctora Mat·y Becerra Gcimez y como secret.ariu a h1 
dOl.'!.ora 1\fagd.alena Cortt.t~ (fl. 124) . 

E l Tribunal solicitó An tiempo t~ las part('$ y al Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Socinl, una p:rótroga cit• ::lO I'U11..~ contoctos a partir 
dei vencimiento del termlno Je~'>ll pa.ra efectos de la e::xpedición del 
laudo, lll cual fue concedida Ulrlto por la.s partos en c.or1mcto como 
por el Ministerio de Tra.bujo y Segur idad Social. 

Después de llaber o!do a Jos repn;SE>ntantos dt< las part~s y pre~1a. 
dcllberaci<in soure los puntO$ relacionados con el pliego ds peticiones 
oc profirió por mayoría el Jaudo o.r'bitro.l el 10 ·de diciembre de 199:! 
(!1. lGJ, ron salvamento de voto dal árbitro d" la organizlu;.ión sindical. 

El lawio qrbitral: 

:t:J Tri'ounal , nna. ve:z QUl! h ixo ref erencia. a lOl$ ;~tececlcntcs y pre
viM lA.~ conslderaclone:; del case, 'ordenó en su parte ro~olutiva lo 
siguiente: 

"Artículo 1~ Declarase incompet-ente y por lo ta11to inhibido de 
decldlr el con[l1cto col! .. •dlvo de tmbajo axistente entre el Instituto 
de SP.guros Sociales· I.S.S., y la Asoch•ción Médica Sindkw Colombia-
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na • AS?-'LEDAS', excepción hecha <le los incrementos de las asignacionE<s 
básica~ y el ad!cionw, puesto a t;Onsidcraclón de e:ste Tribunal de M · 
bitramento Obligatorio por el Ministerio de Tral>ajo y Seguridad So
cutl, por las r azones expuestas en 1~< parta motivo, do cst.n providencia. 

"Artículo 2'? En apl!c;~ción de Jo.s articulo:; 3·: dal Deaelo-lt-·y 1651 
tle 1977; 34 del Decreto-lw. 1552 <le 1117'7; :r~ del lJeí'.reto-ley 131~ de 
19711; :!<! ·rt,.l Oe~.reto-lAy 2859 de 1980 y 1~ del D~creto·ley 3036, la Aso
ciación Medica SinrliClll ASMF.DAS ten<ll'á, para los (!Os años, el mis· 
mo por~.ntn,j(' de in~remento ~alo.ria.! y el adiciono.! que se (tprobó 
para las diez (!Cl) rP.~tante.s orgnnizacione.~ sindicales del Inslituto de 
SeguiO::! Sociales I .S.S.". 

Dentro del término le¡;al, la Asociaci.ón 1\f.édicu S indical ASMl!:DAS 
interpuso el recurso dA homolo¡:ac.lón el cu~l sustontó en escritos que 
obran a folios 6 a 12 del cu.1.denw de la (.;()r te. 

El rocuno el!! homnlo"acion: 

Inicialmente el ¡tpoclerado de ia asodaclón ti~dical hace una se
l'le ele cou~ldcracloues, que rtf'.nomina "Antecedentes" que son los si· 
gui.entcs: 

"l .. l. Sobre la anterior naf.u rnlcza juiidlca del l .S.S., y del vincu
lo labor al c.on los médicos: 

"Anteriormente, sel:Ún el Dooreto 1650 dfl 1.977, el I.S.S., fue un 
E'.~tableclmi~nto público ( axt. 4 7 J. CousecuAnclalmcnte. P.l vínc-ulo la
boral con los mé<iico.s, por desempeñar cargo> aslstenctales en la 
~l:tlncíón d P. salud o funcionarios de :a S<:>guridad Social, e,·an por una 
'relación lej¡!al y reglamuntsria do narural~ espllcial, que le.; wnfie:re 
el derecho :< celebrar colectivamente en el Instituto Com·enciones para 
modificar los Hsigna~loncs bssica,; de 9\lS cargos' (Decreto 1651 do 
L977, arts. 2~ y 3?). 

"1.2 . Sobre la nuel'l\ naturaleza jurídica dd !.S.S ., y del vinculo 
laboral con lor:. médicos: 

"El De~rP.t.o 2148 de 1992 (óJc.i.embre ~0) determinó que el ! .S.S .. 
es U tJa empresa indu~trlal y comercial del E.~l.adu { art. In. Se produjo 
así un cambio en su naturaleza jurídica y en el régimen jurídic.o apli
cable, dado que CQn;¡U P-s.ta.blccímfA»I.o público k galmeme s.. re!Pa por 
el Derecho Público Adm\ai.sLratívo (Decreto JlhiO de Jllfi8, art. ó~). el 
de la uniiRt~ralidad y por ello f<l vinculo adminl.strativo, IP.gal y regla
mentario con los médicos (Decreto 1551 d~ 1977, art. :!3). 

"Ahora, como empn:sa industrial y c:onaercial del Estado, legal· 
mente se r ige es por el derecho pl'ivado (Decreto 1050 de 1968, urt. 6?) 
el do! cont.rnto o bilateralidad. 
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''Con~~cut~nc1almente, en el plano l:;.bornl, por ser ullora empresa 
inclustríai y comercial del l!Jstaclo se nplica el prindplo laboral según 
el cual: 

"'Las person.-..~ que prestu.n sus senicios en las empres~!- imli.IS· 
tri:iles y comurci.ales del Estado son tral:>a.i<>dotes oficiales, sin e~nbar· 
¡;o, los estatutos de dichas empre!;!<S preci.<;arán qué RCtlvidades <le di· 
1 eccióc o confianza deben Sf!r rlP.!.e.mpeñaclas por personas que tengM 
la eali dad dfl Aptpleados ptiblicos· ( Dl."Urelo 3 l:lñ de 1008. art. 5~. L'l· 
M so 2). 

"Relitívase, que el Decreto 2148 de 1992 no reguló l"' clasiricnción 
laboral y por ello la aplict.ción dt~l Decreto 3135 d~ 190e, artículo 51 
t ·tanscrito. 

"1 . 3 . Sol! re el cambio en la IUI.I.umlt:Za jurld tca dcl I.S.S., y el 
cambio automadco en la naturnl~ jwiruca del vinculo la'bot-al en 
ll1S médicos . 

.. · ... lo cierto eH c.¡~ .,¡ c>urlblo de natur~IE:~a .turfd\cn de un or· 
~an.ismo oficial deterrnitta automó.t.icamente la del vinculo can sus 
servidores, de :SUilrte que si la trmw:formación es de empresa oficial 
a establecimiento público. el paM E>S automático de tt·abajador oficial 
n empleado !'Úbltco. y si sucede u: revés, el cambio AArá de emplead.o 
¡,úblico a. tr.tbajador oficial ( .. . i . !Als norn'Hl~ 1111e determinan la 
naturaleza dul vinculo ele les •-ervfltores del EStado t1P.ne efecto gen"' 
ral inmediato ... ·" e consejo de F.stad.o, Se<JCiún II. marzo 1983). 

·• l. 4. Leg(llmente, prin~ipio ele trabajador oficial y exceprnún est.a· 
tutar:ía de empleQ.Cio público o dt> vinculo hll)oral y raglamcnt<>río: 

•· 'De s~rertto que, la regla general es que todos los trabnjadot·e• 
de Jos ..stable<:imlentos públicos son emple&dos públicos y todos los 
oc las M1J>rP.<;.'lS Industriales y comerciale~> del Estado son ~ral>ajado· 

r~-s oficiales . .. ·. 

"U. excepción a c:;a norrna $ello pucd<~ establecerso mediante dis· 
po:>ición exprosa de Jos estr.tutos ele! respectivo or~unl$111.0 descentr<\· 
lizarlo (Consejo do Estn.rlo. Sección II, H. Chinaa, (lodor Reyes PO· 
:>ada, nov. 1!1 de 1977, Exp. 4499) . 

"Y en nuestro caso, no existe tal est-atuto interno U.el I.S.S., que 
determine eJ<ccptlvamcntl.> qué actt\'idadcs de dirección y confia..'l!l.<l 
(!(>rresponden al vímmlo legal y rej¡lamentario, y aún !luponier:do su 
elástencia en :¡t-n.cla del análisis, k¡,'lllme:nte la '"~ttv!dad. científico asis
tencial de lo!< méc:licos, no pue<ie r.llls l!ic<t.rse como ele dlrt!Gcic\¡: y c::on
fiaoz.a. erc.P.pto pam los médicos que desf!mpcñcn cu.r¡,¡os no asistcn
ciale~ sino a.dmlnl~Ln;,.Wvos o de dJrtjoc:ión y manejo. 

"Adviértase adernñ~. que toda c:x<:;epción, por su na1.ur:3leza res
tr icti\'3, lla. d.c ser e¡cpresa, y en· nUP.stro caso: 
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"El Decretn 2148 de 1992 no reguló clasi!lcación laboral expresa 
y por tanto, no podría señalar excepciones. 

"El Dt:cret.o 2148 <le Hl92 t'.Cl cuanto D. cfuctns laborales derivados 
de la nuErrn naturaleza j urídica, éal !.S.S., como empresa. industrial y 
cO!'llP.l'Cia.J del Estado (a.rt. l ·:) no estableció expt'esament" excepción 
ni condición, ni plazo. 

"Si la voluntad del legisladcr extraordinario, hubiere sido la de 
señalnr en forma 1'-'XpTAS<t GXcepcion, condiciün o pla1.o para el r.s.s., 
lo hubiera hecho como sí io hizo expresumettt.t para caso s imilar en 
TELECO.I.i, al rletermlnat• plazo de 3 m~ (Decrelu 312.1. art. tran· 
sítotio), en el tr:lnsito dC' emploacios públicos a. trabajat!ure~ oficia· 
les, dncla sírnilex la t.rAn~fonnación uo TEJ..ECOM de ElSLI:tblechuicnto 
público a empresa índ.u~tris.l y cumen.:ial del Estado. 

"~1 Decr~to 2148 de 1!192 pura 'eCectuar l!!S mod.ífic!\Cionoa ~ la 
estru<Jtura interna y a la planta ü.c personal, del ! .S.S ., consngra p lru<o 
cie 18 m eses · (art. 38), pel·O es expre&~ y exciuslvl!Jllentc para 'cscr.uc
tura. intenta' y 'planu~ de pcn;oual' do ningtUl« rrumera. para eft~tos 
laborales de trt\baj.ad.Orcs oflci!lles dcriva<los legalmente de la nuc;;a 
calidad tlel l.S.S., como empresa inc!ustrial y come¡;cíal. 

"Prec!saso que: 

" 'E~truct.urn inl.~rna', (;Uyo signiflmldo, segt\n la jUl'íspruden..,.;,a 
' ... el ,·ocablo estructure tjene w\a clu.ra slgnif1~nción gr :.:'lllltical, en· 
tcndiétJdose por tal lt\ forma o mndo como t:Stá construido un edifi<!io 
OéaAA Actminl.~tracióo Naciouul) , !l.l'madura que sostier.e su conjunto. 
composición, 111 propi<l Con~t:itucion también lo emplea on e:;Le m ismo 
alcallL.:tl, según se >:iesprencte del contenido d.c varia.~ de sus dis))Obici<r 
ncs .. . ' (Corte. Sala Plena, lebrero 14 de 1913, hon. mug. doctor Gu· 
tiér1·ez Lacouture) . 

"Se reitera tal contenido y alcan~e d.e la expresión 'estructura 
interM', en L'l for ma corno ella se xegU.:u en el lSstatuto Básico tle las 
Enticl<ttles Descentrallznl'l(ts, al ~eñalarse un el Decreto 3130 de 196tl, 
capítulo IV, el aspecto de ia 'DH·ecc:ión y estructura', t·efcrido a la: 
'Dirección y admínistr!ICión, mfPmbros ele las juntas', calidad de los 
miembt'Os, designación d.: delegAdos ante l&s juntas, d.e!Agados oricill· 
les ante lss junl.a.s, honot1•rius d~ los miembro!~ de las junr.n~. !'uncio
nes de los gerentes, dlre.::t.orcs o pre!lldeutt::S, d~le¡¡<t.eidn Interna. rle 
ttmcion~.s. org:;n4a<.'ión int.ern.a y orgucltaeión rcgionul (a:rU.. 16 a a5). 

"Pero a lo relacionado coJl la 'estructura lntArna', nacm tiene que 
ver con la cla~liic~ción lnboraJ, como se deriva de las normas Citadas, 
y Jo tiene entendido la jurisprodencia al señalar que. 

•· 'Tal facultad de estructurn.l' comprende todos los aspectos or~á.· 
nícos de la •. dministra.clón , !'ep:minctolos de su rwwlonarniento .. . ' 
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(Consejo de Estado .. Sal.n de Cun~ulta, octubre 13 de Hl70, pon41n~.e 
d.octor Cario::; Sáehic&). 

" Conclúycsc afirmando que ni aspecto 'e>stm~t.ura.l', e~ el estático 
y sólo tiene que ver con el andAmiaje, y nada que ver üirectamt"JIIe 
con la clasificación laboral o aspect.o de Cunrjonamlento. 

" 'Planta de personal'. 

"Lol(t1,1mente se pl'ecaptúa r¡nA las 'entidades de la Rama. E,iecutiv11 
t11<ndrán lu planta de pP.nomü ner.esaria pará dellt\rrollm· \~ada uno da 
~us programa.q presupuestariu<s, <le ncuerdo con sus funciones ":! su 
~-structur11 o rgániC"d .. .' (0 \.'Cr ei.o 1042 de 1978, art. 'ifii , alinque !1Claron· 
do que de contormiuad con el encnbe7.amknto de esu' decreto y su 
campo ele a))llc.acic)n (art. 1~. en con(I.OI'dancia con su <lrt. 74 y con el 
numcr~l 14 del ¡u-t. lU9 constituotonal), ello no comprende a las em· 
presas indw tr iales ¡• comerciales com o es el caso del !.S.S. 

"Adomás, la noción Jc:.al dfl p lant.a de pe~sonal (Decreto Hl42 de 
1978, art. 75, lU..rales a, b 'J e ), I'l<ldá tiene que ~'e> c:on clasificación 
de empleados y mucho menos cors tmba.jadorcs Oficiales dndo que el 
conc\•ptn de pl:\1\ta de person~.I se refiere es a lo~ establecimientos pll· 
blicos (Decreto 1042 de 1978, <eJt . 74, iMiso 2) , m ás no para lus em· 
presas JnClu.siri»les y comerciales del Estado (.'()tnO el I .S.S. 

"Teniendo en ~'uenta que la k y es i r~troact.lva aclám~e en relll.· 
ción con lll. nucvu. ley ue Seguridad Sodal , que ella de l iUllllll"3 ~nérica. 
en el p.uágra.fo dPJ articulo :!:15 se refiere en forllla ¡;cncrol a. todos los 
trobajado¡·es del l.S .~ .• <:omo pertenecien~ al sector de la Sci{Ur!Ciad 
Social, dudas lus IunciOnl!~ que el !.S.S .. cumpl"' en el ;l,,-ea de Jo, Se· 
¡¡uridad Socia!, ~m .sin <;_ue dlo implique clasiflcación laboral espe· 
(.i!ica, y en el articulo 27~ s1mpl\'.mente re.ltcra el carácter de empresa 
Industrial y <:oll\el'clal del I.S.S., lndkando la aplicación ñe1 Jlflr.reto 
1651 da 1977 en ~uanto ' rá¡;imen de sn~ r.argo~· obviamente para CJ.uie
nes qucuuren vino:.'Ulado8 por unn reuwit\n l~g¡¡l y reg·lumentaria, por 
vía de excepción, como empk>ados públicos, o .~ea los de dirección y 
1:on.fíanza". 

A continuación, el recurrente se refiere a l pliego de pe¡.icion~ 
presentado por ASMED.AS y a los :aC'lArdos lognv.lo.> por lus partes 
de IH· e taptt ct.e a rreglo di!·ecto, ni Axpresarse asi: 

" Como se evidencia de su 10\.1\lra, el pliego de peticlon~ pre!Stln
tado por A.SMEDLI.S, no contiene runguna petic1cln que plantee o ¡¡ro
ponga su dusifioa.ción como traba.ia.dor:e~ oiic..1¡:les. d.adu quB dicha cla· 
~ificaci.ón como tral.lajadot·e.' oficiales devhme es de la. ley, del Oecrcio 
Zl4H que dcfin.icl al T .S.S., como P.mpre~<a lnriustrial y comercial del 
Estado y del artlcuio 5! del D~:l'eto :H:lfi de 1968 <.m ~'uunco cor.sugra 
~,1 prl!!C(pio genoml se~ el cual ll"'l personas q u¡¡ laboran en las em· 
pl'eSSS industrill.le.-; y comerclale.s del Est.ndo son trabsjador~s oficillles. 
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"Ret:uérdase que 'la Constlt llción Política. es norma de normas. 
En todo ca.~o de inoompn.t.ibilldnd entre la Oonstituciúu y la ley u otra 
norma jlU'idicA., se aplicarán la.s <I:.Sposidones con.st.ítuctonul~~· (art. 
~n. lo q~ t!n nuestro caso sl¡¡nífica. como a.rgumento adicional. qu~ 
al no prever la ConstitU(:iün en su articulo 12ó sino las figuras de los 
empleados públicos y la de Tos trabajadores oficiales, es clich;t norma 
la qua debe aplicarse, y de ninguna manera, como ~e supone errada· 
mente en el !nudo, la figura J~gal del Mtít':Ulo a~ del Decreto 1651 de 
197'! que prevé figuro distinta de los 11:\0U!dos funcionarios de la S&
guridad Social. 

"Carece de toda lógica suponer qua el pliego de peticiones o .suce
sada.u~ameme (sic ) la con,-enc!ón colectiva, pued;m ser instrumento 
"l<álido par¡t la c laslficacitin de empleados, dado que, se repite ello pro· 
viene es de ia ley y a~i lo ha reiterado la juríspnldenci:l de !u hono ra· 
b lc COrte Supl-.?Ula de Justid a. 

"No hay pues en el pl:ícgo de peticiones de AS.MEDAS, ninguna 
})€ticlón sobre cla~iiicación de ernploos, ni mucho menos conflicto 
jurtdlco sobre este tema. Todo en el pliego el! de! conflicto c:le útl.t:rc
se;; o de derecho por crear convencionulmente. 

··~. ActterdOs logrados por las partes en arreol.o dl•·ecto. 

"En las Acta$ 1 a l? quu a.parfXI.\0 en el el<l;)t!dlente, consta que 
<ll I .S.S. y ASMRD;;.s iogT~ron acuerdos en va.rios puntos del pliego 
de petlci.oucs. 

"Los aL-uerdos IO!.'T!ldos entre el I.S.S y ASME!DAS r.paroocn ssi: 

' 'Acta númet·o 01, página mimero 2, numero! 5v, vigenciu a dos 
&ños de la cunvencióu: noviembre l~ dA 1.992, n. octubre 31 de; 1994 
(pliego a:t. ~) . 

"Acta número 02, pá~a 2!, muneral V. benef!clat:los ele la con· 
vención (pliego, art_ 3~) . 

"Aeta número 12, página 3. 

"Numeral 5. 2., parágrafos 1, 1.1. y 1.2., sobre diitm.mcia so.la.rial, 
cont!Ditidad igual a la anterior c.:onvcor.ión. y, estudio$ de es¡:¡e.:;iuliza· 
cion, l"f'Spcctlvamentc (pliego, nrt. 5.2., y parágrafos 1, 2 y :l ). 

"Articulo tie gobre retroa.cf.ividad en la aplicación de la conven· 
Ción (pliego, art. 5?) . 

"Articulo 7l , sobre intcgracién de. la convención (pliego. urt. 7l) . 

"Articulo 1\'!, sobr& incídenéü~ salarial y pt e.stacional (pliego, ar
ticulo 8?) . 

"A:rtíetúo 10, sobre. descuento pü!ll ASl>lEDAS (plfego, art. 10) y, 

"Articulo ll, sobre racilidudes u los negodn.dores de ASMEDAS 
(plie¡o, .. rt. 1 ¡.¡. 
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En relación con el laudo arbllr al impugnado, ht•.~e las siguientes 
precisiones: · 

"4 . l. En el laudo exprcsument" se rc~;onoc.:e y acepta Jo siguiente: 

" 'Con la e.lqlediciún del Decreto 21<18 do 1992 que cnmbió la ua· 
turalc:~:a juríllic(t del I nstitu•;o, surgen lnobj<:tftbles y tr~tscenLIE'.ntaltl~ 
lmplicéWiones en el r6gimcn lal.loml de los servidores del I.S.S., y en 
lv~ efectos que conllcvu para la. ru:¡¡oci.ftc.ión colecti\·u, 1m cs por expre. 
sa disposicitln del uniculo 5" del Dl!l·.reto·le¡ 3135 de 1968' la~ personas 
C¡,ue prestan su.s !Wrvicios en la,; em presas industriales y comerciales 
del E!ltado son t rabaja4ores oficiales; sin embargo los estatuías de 
djcha.s empresas ¡¡reci~n~ qué actioidades d~ dir wcíón o confia!Wl 
deban ser desempeñada~ vor personas que tengan la C'<llitiact <le em· 
pleados plibllcos" (laudo pág. 8). · 

" 4. 2. ContrM lctorlllmcnLe. a continuaciór. 1-.1 Tribunal afii'Il'ln 'que 
estamos en frente de tlll conflicto de t:a rácter jurídico . .. , C.efinir la 
cnlidael de los médico..~ asociados a t.ra\'és de ASMEDAS bien <:amo 
fllndonarios de la Seguridad Soda! · o ~;omo trabnja~o ros ofici.ftl~s. 
c&lific;¡sción de la cual dependerá. nArle~arlamcnte la solución del pliego 
de petidones .. .' esta delínidnn escapa por completO a ln oompc~a 
del Tribunal de a rbitramento oblii¡¡&torío, ra;o:ón por la cual, por m!V 
yoría, decide qua su rallo ser:i. inhiliitOrio por incompe~nci<l para 
decidir el conflicto puest-o a su consideración (págs. 10 ~· In. 

"l nvo<:.l el .l»Udo una sentencio de la Corte, seglin 1~ clll\1 '11i el 
sentenciudor estima que no tiene competencia, su decisión ti~ne que 
ser ínhlbitor!a. No puede concluir <lfirmalivamcnl.e ni negatlvamento 
~obre lo pedido' (pág. ?) , más sin embargo, cuu~t'S.clictorlnmentc, en 
el articulo 1~' del laudo se d P.Cl:u-a incompe~ente e inhibido de CU.cidir 
el con!'licto, ¡li!ro a ¡JeS.'\r ctc ello en el ariic::uJo ~ dcoreta el aumento 
sotariul y aw1que n.cepta la e)(istenciu de acuerdos entre las pact~s en 
arreglo ctixooto (ptl.g. lll. lo.s d.csco:tocc, por la supuesta inr.ompe· 
tencia. 

"Ha de devArlarse (llic) que el laudo. en contra del Decreto 2148 
de 1~92 qUA definió al I.S . .S., como empresa ínelustrhu y cornerclru del 
Estado (art .. ]•:) y del t.rt.ículo 5~ del De<'.reto ~135 (le 11J68 sobre el 
Nlrácter de trabajadores oficiales de quienes laborea (sic) ec1 la~ em· 
prc~a; indU5tri:'t.lcs y com.ercialt'.> como el T ribunal en la página 8! 
(transcrito ), se r e\'ela contl·a su propia consideración y la de lo. ley, 
y aunque afi rma no tent'T competencia J)>l.l'a :;upuest:arncnte decidJr un 
('Onflicto juridíco llOhre clusificacíéu1, que no es tal, ru está en el pllego, 
sino que es h• simJ>le aplicación de ¡.,. ley por ellos mismos invocada 
en lo t.ranscrito dH la página R~,. toma partido y n>'>•relve. el supuesto 
conflicto jurid.íco sobre clt>siflcliiCión laboral. al señalar que los médi· 
cos continúAn 8ier.do funcionarics de la Seguridad Sodal 'de oonfOl'· 
m td.a<l con lo dispuesto en E\l H!"tít...'Ulo 3~ del Decreto 1651 de 197?' 
(pág. 14 >, E>xpedido y concordtmt€ c;on el artkulo 47 del Decreto 16SU 
do 1977 que clasiflexí al I.s.s .. como establecim iento públJco (lll"t. 47l. 
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"ArJárase finalm~nte (luc, la aplicacién de la ley, en nmteria. de 
clas!ficación laboral, en una empresa industrial y comercial del E.<.t.~do 
(Decreto 2148 de 1902, nrt. 1") y su oondición de traba,jadol't:~ oticla· 
les, como norma gene rlll (\lecreto 3135 de 1968, a !1, , 5'·), que no f igUl'<:. 
ni es viahle j ur1CliCüiJ'lente, ni P.n e! p liego ct <:n la convención, no c:on· 
~iertc el pliego ele peticiones o de inten,ses, ~·n un c:l)ntlicto jurídico, 
ni mucho monos habilita al Tl'ilRmal de arhitJ'!\mento para wm con
tr·adict.o ria inhibición" . 

Por último, solicita a est o. Sala lo siguiente : 

"Por ;:as razones expuestas. ~e~petuosamcnt.A l;Olicito sea. ANULA· 
DO E L LAUDO, pa.t'"u que en s-u lUg-<11" se ordene devolver el cxped.!ento 
a! 'l'rlbttnul de a rbitrament o parn que pro!'iem un nuevo l R.urlo ur
bitrRI sobre el presupuesto ó.E! uplicac:ló n del urtículo (1' del Dec reto 
2148 de l\192 de l I .S .S ., como <Jmpre~u. indtL~trin.l y comercial <lo:! Es
tado, ~n conoordanciR. ron el nrl:iculo r~ del Decreto 31?.5 de 1908 en 
cuant o norma. ¡¡r.eueral de ser ln.q tmict:ico~ del I.S.S ., t raba.judoros oíi· 
cialea, y de validez; de 11'\~ acuerdos lo¡:mño~ por las partP.s tal como 
constM'l en actas". 

r.::n escrilo postex·Jor se~íala. que no fue obje to del p liego de petJ· 
clones que se ñefini.e ra. por el T rihunal " . .. la ca lidt!od de los médicos 
asodaúo;; a través d e t\Sil{loJMS, bien <:omo í\ulcionarlos de la Segu
r idaa Boc:ial o como ~rdbaJa.dores otir.ioles . . . e$bunos en presencia, de 
un conllkto . do can>cter ,iurltllco ... ", por cunnto ese punto no fue 
materia. d"l pliego de peticione:~ y ademú;, po rque la convenci6n o ~1 
laudo no e.~ ol instrumento válido para determillaf lu naturale-za <ie 
los <tmpleado$ oficia les por cuanto osn cla~ificncíón corresponde a la 
ley como reif.e t'adamente lo hs ROSton ldo esta Corpol'uc ión y tll Con
:;.e,jo de E.stlldO. 

l 'Or su pa:rte e l Inslituto dO) Segm·os Sociales por condtloto de 
su apoderado solicita se horno;ú¡¡"lle el la.u<ln recurrido por c;uanto 
se aju.:;t.a a !(¡S norll'l35 legalc~ vigentes que re¡¡u:lan su !lRturaleza ju
ridi<:s. y la de los ftlnctonnrios que labomn en o:.sa ins~ll..ución. 

So con3Wera: 

AdviP.ti<: la Sala que cuando lu organiz;ación sindical ASME DAS 
qenunció la conven~.-'ión ante e l Ministerio de Trabajo y Se~uridad 
Social el 14 de octub ro d e 1992, el In stituto de SegUl'OS Socialtls tenia 
en régimen legal dift<reute al el;t.ablecid.o en el Decreto 2148 de <licit'm· 
bt"e 30 C:el mismo aii.o, med!;mte el cuul se ¡;,nnvirt.ió an una empresa 
i.ndust.l'ial y comerchw del Estudo, vinculada ol fl.:líni~t.erio ele Traba
jo y Segurldiid Social. 

~Jl '"'ribunal , una vez que hi:.:o. una distinción de tipo dor.t:rinal 
cntrP- e! conflicto jur íd ico y el oonfli<: l.o ccotl<imlco de inter~:;es, llego 
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al entendimiento quo en el asunto sub cxam·i~ro se efit<J.ba fmnte al 
primero de ellos, lo qut~ respalda con las propias alegacione8 presen· 
ta.das. por las partes y porque la•~ mi.s.mas solic.itaron de>.1iniera la "ca· 
lldad de los médico& asociados a través de ASMEDAS bien como fun· 
cionari.o de Seguridad Social o como traiJajadort'S oficial~!'~, c~lificación 
de la cual dependerá neces2.riamente la solución del pliego de peticio· 
ne.s presentado por· la Ol·gn.ni?ca('icin sindical". Esa pct.ición eJC!)resa 
condujo 11 ht mayoríu del TrlbllOal a detP.rmina.r que el fallo ~ería 
inhibitorio por incompct~ncia para d.ectdir el conrlict.o puesto a ::m 
con.sideración, salvo en lo relacionado con el incJ'emento de la rcmu· 
neración básica cuando dispwo que és!.u L.enc\ria una .;igenda de dos 
aflOS en "el mismo porcenta.ic de ·incremento salarial y el adicional 
que sf! aprobó para las diez res!.ant.es organiz!l.Cioncs siricl.icnlcs del 
Instituto de Seguros Sociales !.S.S.". 

com.u bien lo han n•iWrado de tiempo atl'tis la dOC!trina ?1 U! juri.s· 
pruclenda, el cr:mtlicto jurídico SI' refiere a la interpreta.ción o a-plica· 
d ón de u.oo nurm.a pn:e~;tabl.wída ~.,_ la /(;!y «r¿ /<¿ co·'w"neión colcctitla, 
tm el pczctu col"cti1X>, <m r.<l v .. md:> ¡¿rl>itml, mt d reglamento int"rno de 
tralmfo en el contrato individua! o en cualquicm otra fuente formal 
de derecho. 

En el conflicto económ~co o de intereses .•e buscan mwt•as o me· 
1o;-es <!ondit'ioms de trabaju u las t!xiSlmles, por cuanto normalmente 
~e cunsiclera que ha ·variado la sitl~ación económica y social anterior. 
Este conflicto, es ajeno al ámbito de la 1t<l'isdicci6n del lrai¡ajo pol· 
cuanto los juece.• deben limitarse a aplica.r la ley preexistente. 

Esto.~ lineamiento,< de canícter c!octrínul ent-uentran su consag-ra· 
cion legal en el artículo segundo del Código Procesal del 'l'rabajo (De. 
creto 21:>X de 1948), Citando dispone expresamente que de los· conflic· 
tos jurillicos origm.aáos directa o indirectamente en un ton.trato de 
trabajo coooce la justicia. laboral y "'~~ r.ambi.o, pm- P..T.pre$a pmñilli· 
cil'i11. del m·tículo tercero del mismo C6digo, 1W tie~ro compet<mcia pera 
c~m.or.er de úJs contltctos económicos q?Je se continuarán a·:t~l'antar.(f.o 
ttirectcimer.t<: por los pu/.ro-nos u trabajadores r.nsta Uegar a ·un acucrdo 
f·i:nal a través de la com>ención colectiva de trabajo y, en ca.~os es·oe· 
ciales dirimidos por tribunales de arbitmm~mto obli_qatorío. 

Esos tribunqle!1 po>" numdato legal (art. 4511 C. S. del T.), deben 
deeidir .•obre los puemos respecto de lo.~ cuales 110 81.! haya prmlucido 
acuerdo m>.trn ln.• parte.• en la etapa de arreglo <Urecto y su tallo no 
puede afectar derechos o tacultudes de la~ partes reconoddas por la 
Constituci.ón Nw::iurtal, ¡x)r las úl¡¡es o la.• co!ovc?wicme.~ colectivas vi· 
gentes. 

Observa la Sala que al examinar el pliego de peticiones no aparece 
~n forma. concreta, como válidamente lo señala el apoderado de A& 
lli!EDAS, quo se hubieru prer;entr;do como ¡mnt.o do diS(,USión " ... In. 
calidfld de los médico~ asociados a través de ASM:EDAS bien como 
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funcionarios de .Seguridad socia~ o como tmbujadores oficiales . .. ", 
pt~ro cabe d~stacal· QlW desde antes áe la itúc:i:ICión de la etapa <le arre
glo directo, durant;c la misma y aün dentro del trámit-e del TI'ibunal 
de atbit-r amento :tue ob.leto de controt•Ar~;ia permanente !lntre las purtcs 
en conflicto la naturaleza .iuridka de los médicos afiliados a d icha 
Ol1.{ani:Za(:ión sindical. 

Es sabido que 36/o la ley puede determinnr cuando una. persona 
qur! presta sus seroi<;ioR (J. una e.n.liclad ot·tc-laJ., co·m.o ~?S e/. C(},$0 de los 
establecinticmtos públic<Js y empresas industria/es y cnmrm:iaies del 
Esiaao a nivel n-acional o territor'.al , tiene lu- t:Ondición lle emplerulo 
príol:ico o de trabajador ojiciiJl . 

.Paro el caso concreto de lr..~ personas que pre$lun su.• -•·~rl7itios 
(1/. Instituto de Seguros Sociales. establecer si conli11:/Ú2 vigen.te el ar
ttcu!o .1? del Decr~to-ley 11i51 de 1.077, que clasifica a sus ser·¡,~c/.ure3, 
~umo tun.cU111mios ele ta seguridad. socú:l o ;i ¡xn· <!l ~-ontrario, C(J'Tlll.) 

c:cmsecuencta !le la restruc!uradón d.e ese organismo oomo empre:sa 
ir.-c!ustrial '11 c:umercia.t tienen lft calidad ele traba.jadore.< o;iciales. cons
tit-uye un cue>Hcm.am iP.n.tO esent:il:lmente de caráct~;r 1uridico, que es
~a¡Ja al conocimiento del 1'ribu1Utl 1ie ar1Jil.rarnento d~ntro de lat ja
cullwles que !e otorga el artículo 458 d<'l c . S. 1'. 

E1~ ete!:to, el Trtbu1Ull no pt'>áill. t>ál;dament~ riet~rminar •i al pcr
J.:ersoML médico atilíac!o a ASM};;l).JlS se re 'f)Ddill dM el t .. atamiP.nto 
de trabajadore, oficiales pum a.~! tener derP.r.llo a negnc:iar tudas las 
póticioncs d€1 pli~gu pre.~•mtaclo. co·mo !o de<>idió en forma acertada 
a! cleclararae tnhiflido pt~ra dt>.cldi:r el ~'CJ11/Ucto por cuanto .<e est.aba 
trrmte a un prtmuncia-micnto de tipo jur!di<:o. 

El apodE'..rado de ASMF.DAS a rinnn que el Tribunal incur rió en 
coo.trndicción ponaut: una ve'li qu<' se in.'libl6 para decidi r acerca de la 
nuturnl=l juridic-c~- d.el vínculo luboral !1el personal méóico con el 
Instituto, a continuru:ión fijó 1~ aumentos por asignnt'.iones bá.~icas 
y adicional, sobre la base que ~stos erau fwtcionBJ"iOS de la Segurlll:~d 
SociaL 

Estima la Sula q ue. $i.cmdo con.,ec-uente e! Tribuna! con la uompc
timcic. que ra ley !e a.~lana para deeid·iY e~·crusim:mente .~nbr¡1 u(Jttcllos 
puntos econúvnic:os qua no jucron 1'111!leria ele acv:erdo por las par te• 
en la et<lpa de arreglo d·irecto, nn t1~bía optar por ninguna •nl1.uri&n 
1uridica p()ra determinar ~i en la !1-Ctw:Uiclad lo.~ (},f·iliiUI.O~ a esa organ1-
2<.1ción si?Uf.lcol son /undmlario3 de la S<l{ltl.'lidlul social o trabajadllm~ 
oficiale.•, pero la circunstancia que huoi~;ru. di•P?Lcsto q:re tendrlan el 
mi.•mo porocmlajc de inr.rem.mto salaria! y c•l adicinncü {}t<e ~e aprobó 
par~< !a~ diel.~ (10) re.Wmte/5 organimcionll:l sindicale.~ del ! .S.S .. u 
debió e~ qut~ tuvu en cuenta. la ¡H:tición inicial consagrad" en el pliego 
ae petieiot!A).• donde se pa:rtta dul supuesto que "" ese momen/.0 los 
m.édicos ae ASM.SDA/$ qrtedaban col>ij,u:las por !a., normas cntonce~ 
v!¡¡entes que rP.(I'Iilfl.~>ttn Tos relacione.~ de e~a entidad cmt sus organi
aacione• $·l1!dtcales. 
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Si el Tril.nmol estimaba qur: no tcrri<~ competencia para d...:ldir 
~~ los 'lfl<Jd·icos de esa orr¡uni?.aciún stnt:l lcul eran func:iona.rirJ.q de se
guridad social o trabajadcres oficial~$ no l!a debiclo disponer los (l:lt· 
111ellws salariales en ei etltwdimiento q·ue tenlan esa prim.cm ca.ter;orkl, 
como bien lo ~nota el GpoderfJ.dD de la recurrente. stn emll4rgQ e.~timo. 
w Sala que esta dispos·tción de lo.q cirbi.trn.~, en la mcd'ic/a q¡w con.~aqró 
un beneficio paro. los tmllajadore.q en c~on.Jlícto, no puede anularse en 
este ca.so fuJbida cuenta que el 111-<tiiuto cmple!ldor qraw4o con !l$a 
clecisión no impugnó el laudo. 

E st.a Sala recuerda., una ve?. más, que la función de lu Cortl! t:Jl 
e : re.:urso de homolog-<~<:ión c.stá llm itudfl. a vcr irtcr.r la. rP.gul<trldad dt;l 
!.nudo, ~~~to es s ! se hlln cumplido las etapas ¡m !vlas del confli ct.o, :si 
el Tl'ibunlll S<=' ha. lxttegrado conformu :. la ley, si hu Cu.nclo1l.ado rogu· 
la:rmente y si la scnt.enda. o laudo arhitra.l se hJl pro!erido dentro del 
plazo le,.'\l! o den~J'O C.e In prorro¡:a autorl"-'1<12 por \lis p arto.s o por el 
Mirústerlo de 'l'rahaJo y, !Undarn~ntalmenl.e verificar que los dcrP.chos 
reconocll'los .a las par;cs por Jn Constitución, Ju. ley o lus ~onvcndone~ 
ng•~ntf!.q nd han sido qnebrmtados. Si ello es as1 deberá homologu•· 
el laudo respectivo o en caso contmri.o procederá a anularlo. 

En t:onsec'UAncia, el laudo w:tter~n del presente r~.r.ursu 110 es 
contrario a las normas constitucionales, legales y convenclonu.les apli· 
cnbleo; ""' presente conflicto. por lo que debe homolCJ!lurse. 

En mérito de¡ !o expuesto la Corte Supremu <l.P. Ju:;Ucla, Swa de 
Casación Laborul, Seccitln .Segnnrtn admlnlstrau<lo justicia en nombre 
de la Reprtblica de Colombia y por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

1? JIOMOWGAR en Lodas s·J~ partes el laudo recurrido. 

2? RECO""OCER a los doctores J&iro Villegas Arbl·l(I.A?: y Ricu,r(Jo 
Adolfo nodrlgucs Gama, como apoderados espP.('iA.Ies de la. Asociación 
Médica Sint'.ical Colombiun.'l, AS:Y.I~;J) AS ~- el lnstitut.u de Se~ros So· 
ololes, respecti\·ament~. 

Cóp iese. notlfiquese, :publiquese. tnsér ú:se en la Gaceta Jndicial y 
!lnviese al Minister io de Tmbajn y Seguridad Social par .. lo de su cargo. 

1:1'1U'..1to lim~ncz .Dt<U, R.!tjcrel. M'~•~dc~ .tl1·ango, J>."llvó t-l voto; Hug~.t ,c;u.~toún 
Pufo/.>. 
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Las r~ones qv.e a continuMi(ln e:r.prc~o me llevan a. no compartir 
la dec:i¡¡ión adoptada por la mayoría de !a Sección en el r ecurso de 
homo/og(u:Wn que 'intArpu.so la A rociación Médica Sindi cal CoLombia
na cm1.tra el laudv arbttml del lO de diciembre de í!J!J3. 

l:n mi opinión -11 acepto que puedo estar equi1¡ocado en mi apre
ciación- -, desde cjue en nue.stro cterecho po$lti-JO se aCOgió la mstitu
clón det arl>itramcnto para. mediaruc; él .~o~uctonar !oA conflictos de 
ir.dcle económica colectiva CJit~ sarjr¡n (Cfltrl! trabajadoreR y ·patro1ws, 
con -m.oti~'O de pliego de peticiones que IM¡v.éllos pr«senten directamente 
0 1)0T inter1!'1C'diO de[ $ii'Ufi<:ato q'Uil los representa, R<) diferenció CÚJ;ra• 
menlc entre las reliu.>iones icboraUM naciátL, de. un contrato de trolx>jO 
11 Ú/.S que 111) prOtJienen d<> un r.-nntrato ~"'no qu<l t i<-nc•• un ecráctc•· esta
tutario o legal y reglamentario. 

Y no só!o este tema r~Wtoo a. !Os contlir.tt>s del trabajo y ~-u so/u. 
ción en et derecho co/.ombia>w está /UtiÚI.I.do ~obre la nittdn. d.i$tlr.rión 
entre relizclones contractuales 11 lcgaleo y regltt~nen/.u.rlas, sino r,¡ue en 
u~ncrat n·lfestro orcU:namionto IA:rl1oral ~e encue·ntra basado <:n dicha 
lii$ttnción. · 

Como no considero dct ca.~o acudir a la cita de normas Lega.les 
para demostrar 111i a.•erto, simplcrnente parto de esta ajir macíán ¡¡ para 
colocar la cuestión dentro de !fl.,q (¡ctua/ment~ vigente.~ 11 no hacer inne
ccsari<lme~tte un r ccue.n:o lli~tór!co de 1.a M(lislaciO>l., puedo decir que 
en eL C6d'.go Procesa! de! Tra.ba:jo (1Jec'¡·eto 2158 de H48) s<> asigné 
la competencia a la 1urisdicción dd trabajo única y P-X~lU$ioomente 
par!!, que cmwoicra de conflicto~ jurídico~ oriyi?uulo., d·t¡ecta o tnlli
re~tcmente del contrato de: trabajo_: quedando, por con.~ig?.tienlc, excLui
dM di;/ co1wcimier•to de lOs jueces dl:l trabajo - 11 por sup·rre~to la 
Stüi< rk casación Laboral de la· Corte no es otm cosa rii¡erent-e (' un 
juez del trnf>n.jo, O'utu¡ve des<iE' lu¡¡go con lu mázima i(Jrurquliz e·~ nues
tra estructura constítucirm.al- tas eontrOv'f::rsia.~ la:i>01'ales no prove-
11iontes de un Cu'l<lmto de trabaio, qtt.e /1!Cron asig¡U!da.s a la jurl.sdíc
ción en lo (!Ofl.i.et«:ioso ad.min:Jstmtivo. F.~Lf! reparto de a.tril:nu .. 'ÍóntJS 
t iene fundamento diTP..ci.o en la C<n~.>-titt<.clún Naclcnal, 11 por !.o mismo, 
en mi personal parecer, el legislador ontinario no pudtia en un mO· 
mento dU.do arljudicor U1l competencia a los ;uece:s :l~l trabajo sin (lUC 

su acto resultara 1ne;ceqlliblo. 
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Asf m1smo, ée armoni~o.r los preceptos du1 Código Procesal de! 
·J'm.hrtjo r.nn lo~ del C611.tgo Su,tanti.vo t!e Trabajo relativos a la in•ti· 
tuci.ón del arñitramertlo, rtl,ulta forzoso concluir que ún·icomente se 
erwucn~ra JlT'eVi.<ta la )JO:rlbüidad de a.c.~uiir a los arl>itradores o aml
~aiJ!es C017~nedores tralándou de conflictos origir.ados en un con· 
trcto de trabt~jo. Paro;.convcrwcrsc uno de ello b!!sta remitirse a lo (fUI! 
d.ispone el artículo 461 de este •Utimo <:6digo que le l'!.a inequít>oca· 
mente el caráctE:r de con11ención colectiva "en Ctl.ant:> u las C(mri·i~·iones 
de trabajo" r:.l fallo arbitral que le ponP. fin al con.tliC'lo. Cabe anotar 
que es esta la norma <¡ua reahn~mt•.l ~~! aplica al laut!o <rue l'esuclve 
lo.o conflicto* colectú.'O.>' ~'01l6ml:'XJ3, puesto que el Mti.culu 136 del Có· 
digo Procesal del TYai>ajO, que deternrinu que el jalln "deberé <ICOmO
dnr.<e en to posill/e a las senttmcias de los jueces que d ictan ~'1• el juici<' 
del trabajo". reaula sólo ei arbitramento que rn:lCe de la clliu~ule> com· 
promisorla o dcf. compromiso, t:ale decir, O:el acuerdo de votu.n.l.arle.~ 
por virtud del cuul lo.~ patronos y traliajar.tnres $USt.r rum. del conoci
miento r.te los jueces de./ tra.bajo un titi~/.n jurídico Q!ll! nat·umlmente 
le$ corresponda. ContJ·o~~!rsi.a que par corresp0111lerle a los jueces del 
trabajo '"' puede ser de nllturalcza ~'(;ht/.6mlca. 

Retomando mis argumentos luc.>go de c8Ül digresWn, pwulo atir· 
mar (JWJ ,'ri por ministerio de !a ley el laudo CJ?l<l le pcme /'in at con· 
jlicto colectt·vn económico •·tiene el ctm1cter ele com>enr:lón colectiva 
en ouar~to rl las condicione~ rte: trabajo··, e t[lua:ut.~nle 110r virtu-d c;te lo 
dcfinldo en · <!l articulo {67 fiel Código Sustantú.'U el:! T-rabajo, la. con· 
umcit.m cn/ecttoo de t-raba1o es uquclla c;ue se c-elelml ·'pam fijar la$ 
ccmdicionM que '<"eginín !o~ co-ntratos de trabajo dumnte $ '1+ vigencia " , 
la única couclus·ió-n c¡ue ci<! mm~era ló~a se dcriM dtt esto·s p·receptos 
legales es la da que las ''com,etlciones colecti~'Us" a 1!1.~ que se refiere 
€1 artículo 34 del Decreto 1652 d(< 1.977 m:> Ron de las m isma 11atw·flleza 
que las ®finif!()..~ por e! articUlo 467 va citado. 

lAs convenciones <'Olet:tfm.• de tra1Ja1o tr.re dejine el articulo 467 
-que ~on 111!! 1!erdad.ero.~ co-nt>enios nnrmativos de condicione~ genera· 
les de t.ral>a:lo IJ. que se rr.!icn• la á.octri11a- t ienen una naturaleza con· 
tm<:tual. o ¡:¡m· lo meno~ m<is semejante ~ un contrato por su· orig~n. 
bilateral que a una norma (f.~ caráctt<r unilateral . .en <•a.mtiio la~ "con
venciones coLectiva.", así dlmnrrúncdas por el articulo 34 áel Decreto 
1652 de 1977 y q ue ant.c:q ac le e:rpedú--l<ln del J..>et:reto 2148 de J9.Y2 
aut<r.iMba a lo., funckmt•rk>s de -•egltJ'idud social para cRleñrarlas <'<>n 
el ln~l.'itulo de Seguros Sncjales a fin <f(l negociar colcct·tvamente las 
asignudones bci.sicas <l(< ~-~~.~ cargcJ!I, SOl/. norma• it<rídtcr~• IJastant~ 
slli gP.nP.rls, .oues or!giná1'..(1o.~t> en um1 .,.,l{¡Octación, •In embargo ;w tie· 
nen ~alUiez rwrrrutli·r;u inriepcndicnte sino que e:ri.8ten en tanto G-n cu.an· 
/..o son adoptcu la,• por un. decreto qu.e al etcctu d:i.cir> el Presidente de /.a 
Re¡nlblica, rlalc riecir, como ncnna juridicc! lQ que existe e$ un decreto 
pre<lilkn~'Wl y no una "t'()1n:ención co/lldiva" . 

Y que no se diga que no hay en ·nuestro ckmc!tn positivo -normas 
qtte se ort(ftnen en una negociación y que rw obstante estar prece.didas 
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ele ua di3CU$f6n, finalmerú.l: 'IULCen comn ncl.os emmontementc 1mila· 
terale$ del Estado. Como un e¡'e-mplu que vale por todos se puede 
menci onar el ·muy conocido del de<:reto pre:rldencia/. por medi<J del 
qu.R surge al ·mundo nO>'IIlalivo t!l pncepto t:on el cm1l se e$lablece el 
wlario mininw legal. EL [Jroce~o es esenciatmentt~ cf. mis-mo: por las 
partes i nteresada.• s~ l/.e.¡;4 a cabo una pret>U. diseusi6n o negnciad67t 
que al cort<:luir en un a~rmrrto rige rw como oonvenio ~ino c01M pre
cepto unilaterolmet:1e dictado por vn tuncicnorio público, en e3te caso, 
rt Presidente cte la llepu!Jli cu . 

Y como e.~ bien sallirl.o qu~ en un Estado de derecho la competen .. 
cía no puede derivarse por anal.ogia sino t k.>ne qzw. c:star e:q1rcsa y ckl· 
r ante11te establecida. •m un precepto le¡¡ai; usl sea cte manera genérica 
como ocurre con las cláusula~ genera/e~ de atrto·ución rln com pet oncUx, 
no es posibla, por lo menos a mi a$·1 me In parece, (file la Sala de 
C.(!Saclón l..abora! de la Corte n.~uma competencia y r.on.ozc.a tle un 
conflicto que se originó en 1m pl·iegu de peti r:ion«> pre.~entadu por un 
sindi cato qu.1! agrupat>a a Ut!Oii tuncinnarios c/.c seguridad so,;ic:t cow.o 
lo es kl Asocfa.Ciál¡ M édica Slmlical CollmWiana.. 

De acuerdo con Le •iispueslo en el. artfcu.T.o 3? •lel Decreto 1651 de 
1977, los !unc:lonn.rios dt? Se.gu>~dad Social están vinculados e; lu admi
llistra<.i6n "por !.lna relación IR.¡¡ni y r t>.¡¡lanumt.aria du 11atural<;;«t e.~pe· 
cial, ·que lc3 confiere el ciC!recM a eel<?l.>rar colecti.vamcmte. con e/. In.~
tituto convenciones paru moai{lcar IC.s · asigllat'ione~ básica.• r.lc sus 
cargos". Y según el articulo 133 de este 1ni.•·mo cte.creto, los stiUlic:atos 
que tales turu:lcruviDs puedM' constituir ticmen igual-!'., jacu.!tadi<S a la 
de in .. sindícato> de. •!1r<plcado~ púñlic;os ccm la adicíonai de m lcbrar 
las "r:onvenclmuJs colectivas" '" las que: se r~fiere el urtículo 34 del 
Decreto 1652 de 19'77, puesto qv.e en verdad ·no son otra cosa crue wws 
"emploodQ.t mtbl.icos" sai gomeris, tlll (l?•e al igual que é~tos tienen una 
rela~iún legul 11 regLamentaria . '!1 la " naturaleza especwl" de .•u relación 
legal y reglamentaria c:an.•istt! p;-eci.•llm.ente ll'll el der:lCho que le<> fue 
conjtmdo para celebrar, por '/IU.'!lio del btulir.fllo que ills agr-ol·pe "con
nenciones para modiffca.r la.~ asignaciones bá:;!cas de su.• cargos". Con· 
v•mc:lones estas que M ob3tl'!nte la $!7nilitud del nombre con la.~ cor~
¡;encíones colllctiva.• que detlnr: ci artículo 41i7 del Co<l·igu St•~tantivo 
de Trabajo, 110 f1'.Jede1t c<mfundir~e etm <:llas, puu a dí/ereru."ia dP. éstrus 
no se celebran pc¡ra determinar " las conr:lidones gP-n.~ralc.• que: regi~<l.n 
loo contratos de trabajo" «ino e:rci?¡.~~amentil pai'G. "mod.ijicar lu~ a.•ig· 
nacíO!WS !Já.•fcuo de ~u.~ ca:rgo$"; pf:rc $1n que :mredan e·n ningún momen· 
ro pretender aUerar i(l re!ad6n ll'.{l<ll 11 regtamcntllria que lo.t t 'Ín.Ctt.la 
al I nstituto ele Seguro.~ Sociales. 

Como kl Sala. de Casación Laboral de la Ccrrle Suprema de Justicin. 
no ptlcd.e ~ de asuntos que no se ori{lincn directa o úu!in:·cl<tmen· 
te en el cmttrn.to de tmbuju, y está dicho que los funcioMrios de 
seguridad ~'Ocial t·len~'TI un t>ínculo ie¡¡al 11 r q¡lwmentario; e. i¡¡ual·menle 
dado c; ue las "contctu:iunes colcct:UJaA" a que .~e refiere el articulo .14 
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• 
del Decreto 1651 de 1977 no ~on las 117i.~mas com,r.nclo?u:s colectiva~ 
de trabaj o que · define el urlfctllo ·167 éllll ~6digu Suslanti¡;u de Trabajo, 
;oues listas ttenen u:na. indOli! i nrtiscutiblemente conlractua!. mientras que 
aquel/as 1ltGS 8P. !!Semejan (l U1t (WtO admi.r/J$tratiVO, Se cae de .<U pesO 
CJtU' P.l recurso presentcdo IW es de ccnnp;:tcnr.io. de esux Salu. 

Por C!ta6 ra,,one.~ fui del p!lrecer y a.sí lo so,qtut>e durant;? ln.,q mu¡¡ 
interesantes e intunsas cllscusione~ q11e pn?(•edümm. r.r la decisión d~ 
Úl cua.l 1ne aparto, Q.uo e.~ta Secci61i d(! la Sal.t! (/e Cn~adún Lu.bOI'al 
debió ab$t(mer.~e de ~:onocllr del re<:urso. A!?stend6n que en mi senUr 
no ·"ignifi('U 'lomar partido (m la discusión de. .<i en la actualidad sub· 
sisten o no lo.• "juncionarlos de segurlcUul •ocia!". Sim7;lemeute anto 
el lu!t:IIO mnegable de Que cuando el <!0'11/licto se prcr>OCd era clar~;. 
mente <!sfa la clasifú,udfrn que con·espondla !:! los jWlcionar ios qu<t 
por modio acl sindicato pY'cscntanm el pllego de pc?.Liciones debE: c:nn · 
ti1l'uar con el procedimiento rm~vi~Lo para la solucion de tales confl-ic
tos: ya QI(.C el p!-iego pr<l~M!.tado, generó ·una discusión cuyo trlimiW 
c..unque se r;,.~emeja no e3 exactamente ·i.déntíco c.l áet rcot~fbicto que ?ULce 
con el plúJ(}Q q~ presentan unos trntlnjlltlllr!.'s t>i?!etllados p<1T cont-rui.O 
de trabajO, direetc.mL>nte O par mlernu:diO de! sindicaW que lo¡; <lgnt· 
pa, y cuyo 1'i!C11rso de ho·molo(1ación ~n los casos de inconformidad cm¡. 
tr<~ t!l laudo ,q¡ se eTll:'lt<l'ltl/'1'1 expr<•sam<lnte ntribuido a la Corte cwmdo 
s~ produce P.n U1UI actitJidad caliji<'G.c!<~ di! .~e•·vi.cio públiC<l. 

Hago p¡U¡lico r e<:<moctmíento de lit ponderMión :v el. equilibrio 
Co1l que la tnuyOna de la .SoJ.n manejó e! asu11tc, y como al comien~ 
dtje es muu JJfObable que vo .~ea el equivocado, y qu(' wr lo mismO 
la deci.'tión do la que a.parto sea aju~'tat.!a a derecho ¡¡ accrtadll; pero 
•w ¡¡abiendo podido ~:orwencerme ele que la Cort.e t ien(' cn-mpeter.ciu 
en e~tos ca8o.9, me voo p•reclsado a safnar con d mayor d.(! lfl• respetos 
mi voto. 

Fecha ut m:pra. 

Rafael M~r:de~ Amn~o. 



CONl'f.§[QN 

l~ wnf:esión pao:a qtul sea ial da:De ¡¡er •za decl<na
r.i61!1l 4lle p<ar.ts cplle perruoüc!l. a «.!! d alr.l fu .i:l~c·a o cr~l(') al 
u~e!:l!úlíl Ja~,Jcre:::e a snr. co:rui.Jr.ffl'i,¡¡¡, l<•s f1eoeh·~~ r¡ orrusic.Ges 
epe e;~ su pre]liO r; ftXf.1ltslvo ~nte;:ás ~· lhlctü.ailc1& ,ndeg.rn 
:V.111l Dittrg!'mna !:l!o cmnn~m·a l!l'Jttól IC.(JlliU.asfiam·. j ur.Uc!.¡¡¡,; en los 
c!!aroo téo;¡¡inn¡¡ d::l arHcu~o 195 d-el t. ?. c. 

l'il.!MA C:XTRALtCA1 1 V &CP..CIONES 

!IJ.'dDt:XACI.ON 

§ft R~ rr:'NainacWn judüctai de P~s .ol:ilil;c:c!ooes. ill :-.ora
les ~~r& f:l r<eBtl!tadc· de UDlla CC!ll!S!l~li&Ció~ Jl!j...:.§·:::r¡jJ¡f:=mcbD, 
:prutec~ ill~il!.~ conlforme n la ré~~:nuic~ :u:?)d!:::.:ut m~ 1::IIi'€I· 
prelati!ln er1'9~ca üe Ja ic~; ya 4pe ia htír~cclónii (.ftn::
il.Bi a;¡p::;.JI'!e siemJll'tl!: ¡¡une el ]l!lez, :po!f fig!:ll:tmen:::na ::e ~oe:hei· 
diR, iw abs.tenga <la o.pl!cat l!D Jexto iega; claro J 
ex::~·?e&®. 

í:áU5A.C!ON ~r:: t A fiN.nJIElV.I..t\lfi:ZJl.~í()Jf.J 

A;m..""\íís inaf.ila:.:lrnres !1enan lin tará::ter ganc!m:a~0o, 
]il'UIC1l ttJn,lo ;~lll el cUadlo ati"~·CUfl.Jo -135 IC:::JIDC· ~;m e'i ll~ fi·~ Ra 
L3'il ~.n U'=' 1!!172 " .ffij33ii'·SCe dura ~ae Ea 4.'9U'f;ftclén d(; ra 
~:tda:;]!1'J'aizmciól!11 eB •!:onscc.wenc1a ~tC~l ;:¡o ;&Wl?. ·Silll a1ut oo:p<llJJ:· 
qumtilllao ~~ ó.etermloml'a!l oüHg.Eic~cl'!l(;'¡§ b DJ::J::·anes .arlll i,a
;,r9r de! !rabajaecr, as1 r;nes a.mba: ~ üuiJotr..en !!DllC:. co~~
ICllll·c:~a omB~iV<J, r tegf.lgiP.vtte tiG5oi:U~d.!l!d<J ( eft ~rnl[Jil Bll!dl:::J ::" 
f~nte a ¡;u traJ.Iéljador y cnnstit'::l'dan, tita misrn(t,. &~n 
::l.::ndla Lltf!rrlt m.ñ~~:n~a~ c:::mcebt.:D.as J'l'IJl;r. ~l Baif.l'litt~r.llil' 11:om:::: 
!'Hi!e•t:WJ!loll8!s ¡p.miio~r. restailnteceJ< ·el atr112i&i!J:t:a :':lrl?ito a~!la
r.S'.t'iUI JP.Or R(J11lel!a ;;O·nal!u;::t'a", tl9?1.ll n:ep,r.uoo:.u::;~ nftfm:B· 
~:1r,::nnt:& . eft r.IIIZlJlll\!3m11P.Rnt® de dfcho ff.s: .• RG. 

corte s upre'TTU1 dP. J·u.sticta.- Sala d P- CMación Lc•botal.- Sección 
Sequ.nda.- Santa(é de Bogotá, i). C., dl~.z de !e? u .>ro de snil no· 

vecicntos no,•cnta y cw.o.tro. 
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?>L'l:¡istracto ponente: Doctor Rafuel Ménée;;; ArangO. 

Radicación número 6174. Actu número 05. 

&. dfll'.icte el recurso de ca~aciún interpuesto por Hugn Gulhuúl 
Arias contm la senten cia c.lictada por el Trlbumt Su¡x."Tior ael Distrito 
Judicial de Boyotú., el :¡ ele marzo de l 993, en el proce$0 que le sigue a 
BA.V JIRT A S. A. 

l . Antecedente.•: 

El prO<;eso come!Uió ul demandur ,,¡ recurrent.e a 13avtu""ia con 
el fin de r>broncr el rcuj u~te del auJ..ili o de cesantía por todo ~~ tiempo 
de servicio, los inte1·e~fl.~ a la c!!santía áe l\JU!J n1~s los conespondicn· 
tes moratoriO» y la indemnización maratoriu a pat-tir :.l!ll 8 de septiem· 
bre de 1989 o, en subsici!O, los intercres de mora m ás lt! dcvaluu<;ión 
monetaria npli<'.ada. a las ~Wn:l.5 "dcudatlas por la demauda.cte., además 
de .!ss I..'OSI'I\S. 

Como íuo<1amcnto de stis prctensione:~ afirmó él hal:¡e rla prestado 
bUS .st>rvi(:i.o:<> P.n ejecución <Je un contn\to de trubtljO de6de d 10 de 
marzo de 1961 hasta ol 7 (!e sepbemurll de 1989, l'et'.lla en Ja que le 
fue acept...d~ la rcnunciu.; devengando como ultimo salario promedJo 
mensual ·s 2$7.641.66 -«Jrresporu:licnte a l\ 100.000.00 de sueldo básf· 
co, más el promedio mensual de $ I9.'1r.6.f>6 pOr pr!ma de vacaciones, 
$ 12.3·75.00 por prima ~xtrr.legal dé lncremcutu a la de servidos y 
~ ~7.:iOO .I'll'l c1e prima de navidad-. t:l (:ual no fue tEmido en cuenta. ni 
pag-ar}e la ~~~~antíu. y lo~ illlAJ'eses del uflo en 1969, pues la dcmun<l¡,da lo 
hizo sobre un salar io p romedio memmal ele S 225.500.00. 

Al da.r conh.:st<~ot:ión a la dt-m.~odll Bavar ia. admitió como cjertos 
los hec.hos relativos a la t.erminaclón por mutuo consentimiento dtol 
con(.rato de trabajo, el l\ltlmo S11<>id<l búsíco deven~adu y el que usó 
panl liquidar y pag11.r la cc:-;ant.fa. Ncc;ó los demá.s y ~.., opuso a la~ 
pret·,¡m~ione.s del actor. rnunift'sL~IIdt'l qu~: la.~ p1imas extralegalcs do 
v&cacionll.s y ue incremento ¡¡, la prima. d~ sen•icios no son salario por 
r!o ¡-er.ribuir servicios. I'ropuso la.;, cxc6pcinnes de ine."<istencia de las 
obligacione:s, cobro de lo no debido y prescripción. 

Trnbado e..n los ante11ores térmi nos el litigio, el .Tm:gado Diecisé!s 
Laboral d\>l Circuito dé Bogota !)or ~.~mtencia del 27 <le noviembre de 
1992 condenó a lu demandada u pl>¡¡:sr ul ut-~uan . .:lantc In :;o.nn .. de 
~ ;m .. 871.95 de cesantia y S 13l.353Jl8, por interese,;;, absolvíéndola de las 
demás pretensiones. Las cvstas quedaron a. cargo de nu.varia. 

Incor.rormcs l!!S parles con la dectsión apduron ~· el Tr.ibnnnl 
¡esolvio los recurSO!< el 3 de ma.r7.0 de 19!1~. modifimndo la sentcnc1a 
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objeto de la al:.ada pani !:ijar la" cund.eru.s por rMj\::;te de !:t C'.mantí.a 
en la suma de $147.!J.l2.09 y por imcreses a la cesa:1tía en S 26.6!>2.22. 
l.a confirmó en lo demás. No condenó en cos ta.; por la. ape:acíón. 

!l. El recurso r;le casacion: 

Interpuesto, c.onc.P.dído y uqui ?.dmiti do, el re::t!.i'renle lo sustenta 
mediant.e la demrmcta c¡ue obra de Jo~ folios 11 a. ?.;~ d~l cuaó.E<mo de 
la c orr.e, repllcn-da como apurcr.e del fc:l.io 34 al :1::1, e:1 la que pid~ la 
cas~tón parcial de la .sentenrja !mpugmid!l., en ct:anto modificó las 
c.onctenss por auxilie de ~'CSSl\Ua e in\ere&-"5 y c0i-J'$llló ;.'l ahso;uciól'\ 
por lo~ intereses morntorioR :IC' ia ce~ant-~. 1~ i:r!C:.Sl?.ltti.lucióil morutO· 
ría y la indeJCación, a fin de que en ~oc!c de instancia se ccnrt.nm' el 
fallo t!t::l juzgado respecto áe \us primer~.s conó.cn>\S y ~ revoque en In 
ralativo a ltc:s ubsoluclooos {m'l"<l, en su l!!¡¡ar, twnbi;in cCndei1M a la 
dcmimdada 8 pagm·le lu t:untic:lnu ó.e S 131.B5:5.:iR por ccncepto es intc
rcsea lllOmtorlos del au>dlic (~ ce::>antla y la lnt1<~mtlizaclón mora.tot'ia 
a partir dd 8 de S<.1pt;iembre ('le 1989 lla!>la ::uundo se car.cale lu tota
lidad d.el auxilio de cesanlia ndeudado o, gubsicl!ar<a•nei!t,e "el valor 
que l:Orr~;sponc.Ia a La indexanión. de h1s sumas ~deud~tdns" (J:l. 13), 
prov::ym\do sobre las (:08 tas de segunda instru1cia. 

En procnra de este Objetivo prócel!al que le fija la !:npugmu:ión a! 
d~lamr su alconce, lA formnbl tres Cl).rgos qu.c la God~ üi\tlictla .1unto 
con Lo replicauo. 

Pri mer car¡¡-o: 

Acusa la sentencia de a:pllcur .indt:bldamcnte los arttculos liS, l:l? . 
128, 2411 y 25;J del C<idigo Su:>tuntivo e1e 'I'l'1lbR.,10 y 1~ de la l:.sy 52 d :? 
1975 "en relación con los ar!.i<.,1llos 186, 189 -suhrogarto por el ~~·tícu· 
lo 14 del D~creto 23•il ó.c 1965-. 407, 4R8, 4S!I, del C. S. d<.!l T ., 37 y 
38 d<:l Decreto 2351 de 19tiá, 52, :;:; y 145 del c. ?. del T., 194, 195, ~ou. 
244 y 24G (art. J·~ num. 114 de'l Decrew 2282 ele 1989) del c. de P. C." 
w. 14). 

Violación legal que se diílP. t'.n el cargo es proñucto de hts,ber in· 
currldc el TribUilill en lo:; errorus clP. hecho O$iensibi"& que u conti
nuación st> copian: 

" l! Dar por detml!ttt"fldo, contrn. la eviC:.encla, que el salario mcr!· 
suaJ para la liquidación de In Cl'santl¡¡ del actor fue de $ 2:l7 .aoo.ac 
moneda corriente, y no dar por clf".mostrar:.o en cambio, e~t.;\.ndolo 
evidantemcntc, q ue dicho ~lar1o ru;cend:l6 a la r.t.,~ictui de S 245 .281>.50. 

"Z~ llar pOT demostrado, contra ia. ovidancla, c:;ufl t<x.lst-ió buena fe 
de 11\ demanr!!Uia para de.ia~ de pag-ar el a.u:Ciío de ces¡;ntía. y los inte· 
reses tU! la mlsrna con ~l venladcro sah,rio de\'f'.figudo po~ el actor. 
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" 3! No dar por demostrado, estándolo avldcnr.erru:nLe, quto la de· 
nwW.O.dn careció de E'.XCliSO. <te buena fe p¡.ra dC'Jar de pu~r a Ir. ter· 
minación del contruto de tn•lmjo !u totalidAd del auxilio de cesantía 
y los intm-e;es 1l. la cesantía corrc~por..dientes lli demandante '' ! fls. 
14 y ¡r,), 

Yerros originados en 1& E!min C'!I a.preciac.lóll del inte1rogatorio de 
pa¡:t.e absuelto por el represcnt:1.nte lc:;<d d e 1& d~mandada ( fls . 39. a 43 
y 44. 1\ 46), la dUigBnt:.if; rtA Inspección ju<iicíal (lls. 66 a 71 y 73 a ?,)) 
"y del documento ele f.OIIO fi:l y ue J¡¡ falta de aprccíuclón del dOCU· 
mento de folio 65'' W . 15). 

Argummta o:! recurrente qv.e en la diligcneLa de inspección judl
clul al. revisar su "hoja de vida" S<; comprobó que se le pagó por 
pt·lma d~ vacaciones $ 237.200.00, y r¡u.e en la llquidacion d<:finitivu de 
salarios y p..estacicncs t.:lmbién ap:trece el pago .de la. misma prima 
por idéntica SU!Dtl. Sostiene por allo que F>i el Tribunal hubiers upre
cla<!<. sin erro r In inspección y no hubiel'a pa~ILdo por al;o la liquida· 
ción, habria ""n<:Juido que se le liquide'> y pagó por este concepto dicha 
snma, y asl no hab1'i"' incurrido P.:n el p rimero de los errores. 

Ad•icrte que lo argüido :por <>1 fa1Jaóor para <les;xmwr n• C2ntidad 
de $ 89.600.00 de la suma c¡ur!. fignn como puw.vJ;; pnr rl!Joón de 1~ 
prima de vacn.clones no tiene sust~Jtto po.r tratnr~e de "un (lato que 
n.o fue con!'.tA.t.aó.o dentro ele la t!!ligenoia de in:o;:¡¡e<:c:ión .iuclic;in.J ya que 
fnA solamente manif~.:>l.a.cl6n de la S.!)oClflradn de la dcmrmdada que 
no tl~ue .respaldo probaoorio alguno y cuya ooincide~ia con lA.~ 
manift~>~tacioncs h~has en "''J pc·cpio fu.vor pQr la repl·Mentante leg:¡l 
de La demandado. al sbsolvt::r el Jntcl'~ogatorio de parle que se le SO· 
licitó no des\'il-t\1an el hocb.o e';idcnte que el va.lor de S 2:11.200.00 le 
fue pagado ( . . . ) por prima cte \'&.,r.ioces a la t~mtineoión del con· 
trato, ~;in qu~> h3ya e~ll~r:ión o )ustifiwcjón alg'.lna para que uoo 
primu que dE'bit.l pagarse dos años utrás e incidir por tanto en otns 
pre¡;tuciones que ñebiaron pagar::;e en 198'7, sólo se hubiera. cancelado 
a la flno.lización del conlrato" (fl::>. Hi y 16). 

Afirma qno L'llnpoco cuenta c.on &JWYO probatorio la conclusión 
cie la sentencia soore la buAna re ó.el patrono. la que se hnoe dfl'riV!Ir 
equivocndamenlEI del pugo que lúz.o ()el au¡dllo de cesantía ~irt des
contar los P!l.!!OS parciule:;, y lo qne dio lugar a que el lU dt' octubre 
de JUH9 devoh'iera el may<)r ~ralor pm· conrepto do ccs,u1tia ~ intereses 
que le habia .rtdo pagado en la liquid.&<:ión c!e prestaciones. Expli~• 
qu::; ~¡ rcpre:;enl:antc dtl Bo.-.nrin. c::onfesó c¡ue fu;' <'l qui'"' el i 9 de 
septiem bre dfl ese año informó sobre loll pago po1· mayor ;•ftlor; e i¡¡u~tl · 
men~e se l;onreosó en esta diligencia qu~ dum!lte la vigeucl& del co:t· 
trato anualmentt' le fucTOn pagadas las pri!Jlll~ que dieron origen a. 
Jos reajustes. · 

Para refo rzar ::;u ar~um~Jltación relaciomtda con el yerro del T ri· 
l:>uTU<l a '. do.!' por pl'Oba.du la buen;, roe cO!l runcuuneuto en ht incert.l· 
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óumbH~ que existia respecto deJ ~~>rúctor salm1al de lo~ pagos pol' 
prima~ exl.ralcgnle~ que obligaron n. reajustar al auxilio tl.e cesantJII 
r lo;; ínter~ corre:;poncticntes, el impugnante cita las sentencias del 
22 de mP.r~.o de 1988 (R.ad. 171 5). 7 de junto de 108!} (R~d. 2835) y 20 
dA SúptlCllnbro <.le 1»91 (Rad. 44~fi), trsr.l\cribiendo lo pcrtin~nte <le 
dichos !allo.s. 

Ln réplica $e opone :l. la prosperidad del curgo a legando que ade
más de In constando que ~ dejo dumnte In inspección ocUlar por 
su apoctcradn judicial obra su propia conCesión a l respecto, que le LU~! 
provocada por e l demandante <lu rnn tc el interrogatorio a que la so
metió, base probatoria que dentro de la f:tcultlld de formar libremente 
el convencirniunto concedida pc.r ~1 artlcu!.o 01 del Código P rocesal 
del 1'ral:i&jo le permittu al T ribnnu.l enl~ndAr que lo recibido por Ca· 
IJr.clo .árius por concepto de prinut de \'ll.ca.dones rue el tot.al de 
$ H7.2()0.fJO para un promAdio .mensual de $ 12.300.00 "rk:;cru·t.undo 
--'lt::lí lo dice- Jo qul! aparece es<.:uctam~nte--y sin dl~orimlnacicin rm 
el dOclUl'lE'.nto del follo 65 y l'.n el act<> do la inspocctón ocula:r que 
men<:iona el cargo L:omo fuente~ e! el primer error de hecho", tacultnn<lo 
al sentenciador para "e:;uu¡;:er entre rlo~; po:;tble~ verdades (de una 
par-.e la confesión Ml!Odi<:hu y, de otr a, Jas pruebas ya aludidos), ~ln 
que por ello <:Ometiero. ningún ye.rro fáctico y, menos aún con la evi· 
r.enciu inrlispensahiEl pnrn. qu .. Ú'•lg11 merll<l <:>n ca.ss.cion" (fls . 35 y 3o.l . 

• 

~ecuerda 111. parte opositora que la propia Corte Supl'cma de Ju.s· 
ttcla en sentencio del 7 de mayo de 19!/:i (R.act. 5713J a~eptó que le 
E-ra lícito a lq.s falladorcs de instuneia apartnl'Se de !<\1 jutL~rucleru-1!!, 
por lo que "también es licito para los particUI<U"es hn.cer Jo mismo o 
InclusivA controvertir, oon ~1 debido respe to. i(t j urisp rudcm.,ia, .sin que 
esa conducta pueda (:aJilic:~rse como contraria a la !Jut.'nll t e laboml, 
,. .. que tero part.lc:ularP.S sólo de!:>~.n obedecer irrestrid amenw la Jcy; y 
aunque la .iut1S¡,rudancia f'S 1nm :t'U<>nte for mal dol derecho, no es po· 
sfblc equipararla a. la !~y {l'lta efecto al ucatamit.'tlto por los dichos 
particul11res" , pue.s -para seguir usr;ncl.o las pala.bras de la réplica
" la jta-lsprudenda no es una fuent-e formal estática sino d inrimíca 
que se ranuevo. y s.ctu,.líza C!ía po:r iliu, para cumplir de esta Olatl(_'l'!L 

su mL~lón vivlficante de las normas lt.-gales . .t\..sí, lo que hOl' es 1ma 
vt"r dacl jurispt'Udcncla.l, maflal'lu podrá dejar de serlu, sin Ql.iP. ello 
pueda servir dP. base P:>m califi~ar la conó.ucta da una pel'SO!l<l como 
de buena o de mals te laboral" ffl. 36). 

Soatít!ne que por nQ uxistir ley que califique la prima de vsf'.a.· 
cione.s com o 1ll<:l.or int.egrdlllP. de salario sino que ha. sido la jurispru· 
dcr,cia 111 que s.~i lo h &. he-cho en IOIS ult.irnos tiempos "no puede tenerse 
o.ste calificativo como ractor (i.t: c;;rteza u.bsolut·u paro regular la con· 
clucta de los p>Vticulares n es!~ )"C>;pect~" Cidem"J . Recuerda que la 
jurispruóK.ncia vigt!nte no ha sido constall{.., y cita como ejemplo de 
t:n criterio contrario e l contcnid<:- en la s~.ntencU. d~l 11 de julio dA 
19ii9 (G. J., T . 2311 1.2, pág. lt761 . oportunidad en la que se le nc::-ó 
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canicter ('IP. fe.etor S3Jarial a ht prima de vacaciones "con M,~umentos 
muy ·conv1ncente:f', al decir de 1)\ opU~itora. 

En la réplica se ~pta quo en la SCittenda del 22 de :narro de 
198& la Corte varió de crit.erio para c~lifi~a~· dicha prima como intc
grams del ::;a.larin; pero de modo t"'xtual :se anota qu~: "Esta era la 
situación de duda, perfcc.,a.ment~ ru~on¡,ble, cuando el 7 de scptie.m· 
bre de l RR9 cesaron los servic!os del señor Galindo en Bavaria.. BiAn 
pu<io pues la empresa dentro de los dictados de la buem~ fe laborul. 
ab~tener~e lle co.lncionar la prima. de vncaclones dentro del salario bl\ .. 
~it:o para el calculo de prcst.uciones sociales del dicho señor'' (fls. 
:!6 y 37 ). . 

A.-;evcro. que la circunstancia de que ccn postet•iorldad a la ter· 
T:llnación del contr¡lt(, ~ hayan producido ot ros fallos en il,'\ta.l sentido 
al de 10e8, y por Jos ctw.lcs se consolidé dicha orienta(:ión jurispru· 
denclal, no puede ser lUl criterio qu(• influya en la calir.cación de · ~u 
condui!La a la t.ermlnación c\el C(lnl.r&r.o ctc trabajo. 

Finaliza su oposición ~cepta:;ctu 1;, »bsolur.a honradez de Galindo 
Arias ul l'f'integrarle 1~ sun~<~s que en exceso le pagó por concepto 
<le ce.sant1a y :sus lnten•ses; pero 11.lega. que el correcto proccCel' del 
actor no empaña para nada la buonr. conduct.o. suya como empleadora. 

S e considera: 

Por t·azoncs de meto<lo y paru ;;implif.lc;l.r la. ver!C!Cll(:i6n de los 
árgumon\os expr'll$Gdo;; por el rc.K" I rrente, 111 Corte exe..llllllaJ'á la pruc
btt res~ñ¡\da SÍ!lllienclo el nr<le!l tlo lo.os yenos fáctico:; propuc.st()S. 

1 . Col'! relación al primer en'Or manifiesto el exa~cn objetivo de 
iaE pruebas muestru lo siguiente: 

al En el c.J.ocwnento del follo 6.5, el único de los singularizados 
por ~1 recurrt\n1.e que se indica como inapreciado, aparece . a simple 
vista que el valor correcto de lo pagado por conr.epto ct.e prim."t <'le 
\'8C<!Ci<>nes s.l recur rente dentro de la liquidación detinitlva de Sl!lattos 
y prcstnciones sociales fue la smna de $ 2~7 .200.00, sin que figure lli.rl
guna anotn.cíón en dicho (]nc.umento que permila "fi rmar guc la ciim 
que allf aparee<~ r.orresponda al pa¡:o de varios años. 

b l Como so dice en 19. oposición, ad~mñs de J¿_ manifestaejón 
quo hizo ls apoderada judicial de la dcmunrlnd:\ dul'l'..nte la clilil.~Cia 
de insp~ccidn sobre h< <lisr.!iminacióo del valor de $ 2~7 .200.00 pl\g-...Uo 
como prima de vacaciones a 111 C~rminación del cnnl.ml.o, obra in.COl'· 
mución en id6nlic~o &ont.ido en !ll interrOg<I1:0t'lo que absolvió el ropro. 
sentaJlte leg;tl de Dtwaria; sin cmh:u•gc esta. colncidenci<~ en los d!•LOR 
suminl:strados no &lgnilicn que por alguno cualquiera ele est.os dos 
medios t-esultc rea:.mento. la pr\ll·ba de que los $ 237.200.00 qu¡: <\J)Il· 
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recen pa¡¡nuos por concepto cte :;¡rima de v~owa cionea en la liquidación 
de ¡>restacione~ sociales corr~j)Onda al P<@ de düer.:nt~ afioo y que, 
por lo mismo, no se ha.Y!I equivooodo el 'Iribunal cU11'-dc: l':iw el de;:,. 
cuento que el t-ecur:-ente reclama se incluya para cor.formar el sala•io 
base del auxilio de C:f!$<lntia y de los int<Jrl!sss que sobre dicho saldo 
dcb?.n pagu·se, porque. según Ht~ palab ras t3xtuales ctal fs.llo, en dicha 
suma "está iuclul<'.a lt> prima. de ~-acacioMs :le! afio de 198"1, que es 
d" S 69.Gtl0.00" Ct:l. 123). 

Esta inform'l.Ciún que <.>1 failertor tomó de dos fuentes diferentes 
pero provenient.es amh:ts de la parw demnndada, :;¡ues uoo se la su
ministró ¡,u apoder&d~ ,P.ldicial :; la otra el repr:?Sen"..allte legal de 1<~ 
soeiedad, no constituye l'n n'!al1dad ls. :JC:P..l)taciói! d e IL'1 hecho q\.W 
perjudique o navari¡¡,, ~ino que, p or el contrario, ;A. ~avo;·~.~.e y por lo 
mismo tenia que ser probad<:~. por otro rm:dio diferento a. 1<ll prOpio 
d icho, puos, como e~ 5Uhido, la confesión p¡u·e. qu.~ = t~J deba s.:r 
una declarudón de prutc que pet"judka a q,u!er. In hs.ca o o:<ue al m.,= 
favore~.e a su contrar!l\. J..os hecho~ y omi&ione~ quo en su propio y 
exclus:vo lntc-.N.'s y beneficio nle¡¡a un lit.i!,¡ante no oo:!lfi¡¡u.ra HM can
fusión .iW:UCfal en los clH.ro.• t~rmínos del urtículo Ul!i ce! Có<lí~o de 
Prcccdim1eulo CiviL 

e) Como pruel>3. jlt\1\ois.J la. dili¡¡;enciu. de mspew1.on ocu111r 'l(;ti\ 
;;onstituidt~ por los l'IA~hos susr.Apt:ibies d A ~;:::r percibidos p<Jr los ;;;>,n. 

tidos de los cud::s el ju"z da Ce dtu·aate ~u practica.. Cualquier otro 
dnt~ que no resulte del examP.D y rc¡:c:lncimlcuto q::.e dt.'t!Ct&ne!lte 
!Jractica el j u?.z duranl:e ¡,~ dioigen<:i<l, como por t:jcm!:)lo, los dictároe
ucs de los peritos a quienes oi~;t<. o de Jos testimodcs qn.e s~ recep· 
cioncn, o cualquiera otro ~L'UOba que en ::,-.¿ prude;;lte juicio cc¡:.:sidere 
er necesario llE>g-<~r a cabo a.nej a. a la in.S?ccc:ón r.o s~ confunde con 
ella . .En e!;tll Cl1SO la versión suministrada :POr la o.poá<.'ret!a judicia.l 
uonstituia un hecho que huhie'~~ pedido !;(;r verificrtdo por el jucr;; 
pero c:m10 ":;i no se hizo di')ha ole¡:ucion nn pnt~cle adqU.:rir la relevan· 
cia y fuerza de c.;onvlcoión que re.su:ta d e lo verif:cact.o ~n Forma per· 
sonnl por el ftmcionario. ~ •:omo .se dijo atrlis. esta versión de la 
apOderad& nl iglml que Jo asevem:>o :;x>r el ~!)=-esentn:",te a., ::!avena 
no son eq:.úpara.bles u una conf~r.it~n sino c. una r.~~r<l d cclarac;lón de 
pijrte interesada. 

d) E l documento de folio 6:J pen:nitc ~red.;~ uns d.evo:ución . 
)>O~ valor 111> $ 1.26á.OOU.l~l cpP. :revó a cabO el ~·a~ur~enk' fiugo GaJ\n::lo 
Arius da un mayor valor que ll) .fue p~za(l:, por conc~pt.::l de t~Uxi.lio 
de cesant,!b e i11terescs (\entro tic !.a. liquldit~!én nn~l de :nestar.iont,¡; 
sociales, sin (!\1~ se relacione p:mt nada con ~;.sl~ primer ertor dP. hechll . 

Significa esto que sí incurdú el falll)dor en ~1 de.sscierl.o que le. 
endilga ~1 recurrente !\ohre ~1 .sRlllt~O meJtsUt•l que si::víó de be.se ;;>t1.1"a 
liqv.idar ei auxilio tic cesantla, .scl:lln el ciO<mmento de! fo!io 85. 
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2. En cuf~.,to ~ los o1a'CS dos errores puntuaH.za-~dos m1 ei ·~argo y 
que en '""alidad de vcwiad ~-e ref;ei-cn .:. un wlo het·ho: si e:·3sUó o no 
cuena fA en la emplt<adora, hay q_ue unolat que ~i 'l'd btu1ul c:J. el fallo 
aludió dos vcct;~ ·a In buena !e de Buvariu. Fr!mP.I'O pal"d s.bsOI\'Cr du 
la. petición ~obre lA lndeumi<a.clon cotl'esponó..lc:nte al valox odlcione! 
Igual al de los interesa; cauwos sobr<~ ~>J auxilio áe l~''ant!a -y pma 
lo que se apoyó <ln unu interpretación que hi?..CJ del ertlculo· 1? de la 
IA!y 52 de 1975 a la luz del c'l'íterio jurlS)liW.Iencí~l que hu servido 
paru entender e~ articulo 65 del Có<ligo Sustantivo del Trabf<jo-·, y 
tlespués yu refiriéndose e~pec\fit.:amcnte ul temu de la indemnización 
mor&toria. Buena te que l'n e~to; caso concreto (:<Jnsideró estul:llec:ifls 
no sólo en razón da l<J. illl.:<.'rfi-:t.um b re exi~tent.e so'::>n: el (:arácter !'le 
salario QU\l pudiera I.P.ner una rninu:. extraleg11l de vacucion0.~. sino 
por el hccno el~ que en 1<> fllMi.e no•mt~f.i,¡a que le dio on~n a lo 
pra$1.ncíón, y que no es otra dUcrentc o. la convención cole<:tivn de 
trabaJo que rlgfl e u la empresa, cxpl'eSR.-nente se hubiera pa:;tado qu' 
cticha pt•ima de "acaclonE>s no es :;¡lla n o . 

Esta última consid~rnción Clel l allaó.or paro exonerar a Ravarlu 
de h\ sanción pnr m ora. no se ve d.ctsvtrtwJ.Lia por n h,gunn de los tUO· 
uios de con~lcción que res..itll. el ('argO y que w exruni.nu:mn al estuiliaz 
el primero de los er~ores de hecho utrlbuidos n 1<> ~enLencilt, por· ser 
E!n realidull razonablt: en~;E-.nder que sí p¡lra uqu~lln.~ o. Quienes se le 
rtpli<:>1. Jlirectcrrt~r,tc la ccnvención colediva no ASiá ht uemaJl(.lsd:• obll· 
gadll a. íucluir la p~imo. ~ • ..:tralegal de \'"I'ICBcione¡¡ üentro del cómpur.o 
de los ingre-sos laborn!(<5 que _permi~ dclenuiuar la bu.«e .Wat•ia! 
sobre la que ~e liquida el aUY.illo ñfl cesant.ía y lot. interc~es, tampoco 
lo está re.~pt'Cto de lo:; traQa.jado,-es uo ampar::l.dos por la ronvención 
pero a los cuaies !la extendi do dlcho beneficio. 

Como es obvio, oqui no estudia la Corte para na(f.a ls validez. d.e 
un pacto convencio-.:al en ~:~1 qu~ con a.,,t~:>rlori<lad :t. la. Lfl~· 50 ~ 11!91 
te haya estipul.ndo la .u:cluSión de ut13 determinada prima d.t' los con· 
r.eptot> con lo;; qv.e se inte"ra el sala rio . L.n únir.o que se hace es !'eco
no<:er q•:e no u¡;arece como frtmcu.rneme ctes~~ertaels hl apreci;td ón 
6el juc~ cl11 alzada que le pennltió tener por probada la bueru: re de 
ls empleadora demandarla. 

No se demuestm, put>~. el carácter ostensible de los otros desa· 
<".icrtos que el r!l\~trrente utribuye al rallo. 

El cargo pro:;p-era pal'Cialmt'nt,~ on cuunto a l primero de los erro· 
t'(>s de hecho y ,;u ir~<:idcnda oobrc r>l resultado final del pror.eso S6 
exprc:snrá más adelnntc. 

Segundo .V tercer cargos: 

En nmbos acusa como violuda por la scntench\ 111 misma propo
s.icióJt> juridica, oon la diJ:erenda de precliear la infn,~ción dirt>~l.a de 



1()4 GACETA JUDIC:lJ\L N~ 2468 

ÍOS textos )egal~s P.O el Segundo y en el tercero :;u. n,plica.rJ6n inde· 
bida. Se~lln el rccurrcnt~>, lll proposición se integra median~e los "'" 
ti<:ulos 1?, 19 y 6ñ del Código .Su~tantlvo de Trabu.io, S·~ del D~cr<'>tO 
::'351 de 1965, a~ de la Ley 153 -de 11187. 1194, 1546, 1512, 1613, 1614. 
1615, 1616, 1617, 1626, 16'.l7, 16~ñ. 1.649, 2056 y 2224 del Cócllr¡o Civil, 
'.78 del Cúdigo Conteneío~.o Aci..mlní~tn!tivo, 14:; del Cúdigo rroce~at 
del Trabajo y 308 del CódJ~eu de Pror.edimiento Civil. 

E l m:gwnento dP.l segundo de los cargo~ puede r<:sumfr~e cllcítm
do que pa.s-a el recunentc el Tribunal viuló la ley al no aplicar "la 
conecciOn tnonetarla a. las obligacio.nes labo¡·ales Íl)<.:t.Unplidas. preví~ta 
en IM díspo~iclones l~ga:es enunc;ada.E< en la propo:sícíóu jur1dica" (11. 
21), como consecuencia dP. "un modo absuJ·do de rnmnur" (itl~:ml, se
r,ún el cutd no .se le reconOC!\ la corrocción monetaria a. Jos cré<utus 
r, su favor por cuanto tiene dP.t'CCl:!O u la indetnnimcióo por mom. la 
que tampoco se le l'eCOlWcu en ra2.0n cte su bue.na fe. 

Mutatis mutandi, el mwna.mlento ~ue CJ.-pre;;a en ambos es e><ac· 
t:uneote ol mismo, P lll'O en el tercero el "modo l\bsurdo de t~ozon:~r" 
rE~Ulta porque d Tribunal se Hn¡itó ¡¡ acoget· lo deciciido en primera 
inst•.ncia por el juz~rlo, el c\lal -~consl<!t~nl que pm· cuanto la <k•uda 
a can.:o d~ la detn<mdnda por concepto de auxí.lío de c:Asant.!a y $tlS 
inltu·~.scs t1Anc previs~ el ca~ de mora la indenmi:zactón dei artieulo 
fi5 del c. s. T., era hnproo:,dent~ aplir.ar a esas acrecnd as ls. corrAr, 
ci:>n monctllrla'' (fl. 22}, p!cra dncirlo con las tclCtualcs pa.JallnJ.s del 
impugnan te. 

L'l opositora., para quiun las clos acu.."<acloneo son en <ll fondo una. 
misma, lt's reprocll<l a antbos ()argo~ no pre.~cntar una p1·oposición 
jurlroca compl.,tn por no habe1·::~c inclutrlo "alg--ln prec~ptc que e:;ta· 
b\P-7~8 el ~istema de lo. coo-ecciún monotr..ria o indexación do oblig-a
ciones de cualquier lndole dent.t o ctel régimen jttrlctico colombiano" 
(CJ. 3H.l , puesto que el articulo 1'18 de.J C<idi¡:u COntent\iOSo Arlmin1s-
1.mUvo )>r<:?é lr~ poslbiiidad de nwaluación judicial o ln.dexación Ml 
valor de las condenaS! que itnpongn l<t jurisdicciótl de Jo cunr~nc.ioso 
admlnis~rutivo por el \ap.so que transcurra entre la recha del fallo 
respectivo y la tlcl cumplimiento de lll. condena" (ídem ), que es un 
t .. ma. diferente ;Ll del as unto ~·ub jud·lce. Además afirma. quP. no F.e 
aduce núi..~ razón (endienw a (l~m~ostrar la aplical;ilidad a las obli
gaciones laborales del sistP.ma d P. inctexnción; y tanlpooo durante las 
ir.stancias se probó por el acLor las variaciones en el índice del costo 
de 17ida. 

S<~ considera: 

co ... torme rcsu.!úL de u ... diferL-ntes .,cmtencias en !.as C1'ales la Corte 
/w estudiado el flmómetw de la dev!l!Ufl<:iún d8 la moned1~ y el m~ca
nism.o judicial de corrección ele lo.~ valQ,-~s cor¡·e.~pond.ieni~s a las 
acrooncia.• l.aborales lnS!>lul.as, eL sopm·te fltuzl eLe cticña "inllt!:mcíón" 
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se ha encontro.ri.o dP.n.tm del concepto del daño emergc·ate que conw 
tJarl.c do ¡a nlpo.racirin rte perjuitius debt• paga~· el deudor i>wumplido 
para que áe .esta frmnn ?W se cnvilofJZ~:u la obligación tardic~mente satis
jecJu¡, Corao ojemp!os de esta postura doctrinaria cabe citar el fallo 
de Sala Plena de ca~ación Laboral del 20 de rrw.yo rle 1992 f Ract. 464.~), 
y los mds recientes de esta Sección del 13 de mayo de 19.93 (Rad. 5713 j 
y 10 de junio del mismo año (Rad. .<i610), en los que má~ explícita
mente se identi¡ica la "indexación.'' como parte del cl.cño emergente 
r:. indemni<:ar. Q?tiere decir ello (<ntonces que por haber citado el recu· 
rrente, entre las varia.• disposiciones con la..~ que integra la proposición 
jurídica del cargo, las d1•·ile.~ relativa~- al daño emergente, además a~l 
artículo 19 del Córiigo Sustanti·vo de Trabajo y el 8? áe !a J.cy 1!i.1 
eJe 18g·7, qu.e tuero. de autorizar la ii~Uliog·ia com.o torma rlt! integ-rar 
lo~ 1>acios de la ley ordenan acu<T-ir a los prindptos g<lnerales de dere
"ho con el mismo propó#lo, no es dable enluuces (l.Ceptar este detecto 
:.<?cnir.o que al ataque !e hace la réplic:a. 

Lo que sí cs. oic:rto "·' r1uc• .~i la revaluaci.ón judicial de las obli
¡¡amone, úll>orale,~ es el resultado de una cun~tn•.c:ción jurispnúlencial, 
pureee má.~ conforme a la técnica medi~ar una interpretación e.•·rónea 
de la ley; ya que la intra.,<:ión directa s?~pone siempre que el juez, pO?' 
ignnmncia o rebeldía, se abstenga de aplicar 1m texto legal claro y 
e.:r.preso. 

Significa esto que no exi~ti~·ndu nonna laboral qne c:tplíC'ilc~mente 
<.onsag¡·c dicho institu.to; <'0111.0 lo h:w reconocido la Salr1 Plena de 
Casación Laboral y separadamente ambas Secciones en lo.~ diferentes 
fallos 80bre e! p?tnto de la -retJCÚV:MWn judicial de la.i obligacion,Js lar 
borale~ - .. también conocida como co•·recclón monetaria o más :ren
cmamentcr "·inde:roción"-, no es clara c¡ue pueda ajirmr.:rse la inftac
cicin directa de la ley. Además es lo cierto que en e~te esp~cljico caso 
oi Tribunal proh:ij6 las ra.~ones del juz.r¡ndo, qU(' ('?! torrrw expresu, 
r•t<n<¡1to cm.ui1Joc!lda, interpretó que siempre que l?.:l.iSt(! la posibili.d.rtd 
1re la sancirm, pm· mora no cabe lu correc:t-lón del !Xtlo·~ de la ob/l.e~aclón, 

En •~Jecto, dado que el tallador de alzada se !·imitó a acouer las 
razones e:x;pre~atúJ.~ por su inferior, quien consideró que no d.ebta apli
carse ''la can·ección monetaria., n¡ tJtra clase de sanC'tOn a ia . su1na 
ae dinero que resultara f sic) ¡,omo de jada de ermvelm· al actor, porque 
sP. trata de prestaciones ( <'esantfa v st.s intereses) que tit;ne pre-.'ista en 
la ley una ~unt'ió'll, !.u. cortsagnuio. en el ll'rticulo 65 del Cóxigo Su<1tantivo 
dt•l T mllajo, lut¡¡ que entender cntonc<::s que la absu!ución por coneepto 
r!.B "l.:t indexación" obed"'cíó ~ l~rta interpretaá&n $1•gún la cual ia.~ 
deudas laborales· que pueden ol"iginar la ind~mnizacjón mor~toria no 
son susr:eptible~ de revaluación judir:!al, sin IJUO intm·ese·· ¡¡¡ la sa¡¡ción 
por n.<OI'a ~a impone o no etec·L'ivmnente. E.~te enie·nclimiento de la 
!c>y, que no corresponde rtl pon.~mniento de. la Sala sobre este pmLto 
de dereel!o y que por lo m.i.•m.o resulta equivocado, nn .~ilpone, sil1 
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embargo, 1tna aplicación tndelrida C:e uno.• terlos legales a los cu!lk~ 
no $e les .IW.o productr efecto.• . 

Por esto último tampcco cobe asever~tr la ?.'lJ!ka~ión indebida 
~Jel conjuntO normlltivo puntualizado en el ten.:cr cargo, P.n la meó.idl). 
en <;:lit• el Tribtmol ~e abstuvo d~ hacerle proó.twlr los efectos qm: pam 
1)1 recurrente consngr.a los pre,ceptos legales que invoca. 

No prosperan los cargos que lt, S<:~la ~studi<i conjuntamente con· 
forme Jo autoriza. el ~xt!culo lil del Decreto 2651 el~ 1991. 

lV. Con.~aciones de fn8tanclo-: 

Al examinar Rl JlYimcr csrg:> se dijo que prospera.ba pot:ciolnl('.nte 
en cuunto al error' t'j>!Tntivo a. cuál Iue el salarlo est1lbiecicl:J en el P>'O· 
¡;¡,~o. y tul como se AXplicú lo probado c(•tl tunda.men~o en la. propla 
l iquidación de prcstaclont~~ ;¡ociulcs fue el bP.r.llo de h¡i!x•r sido su re· 
muneración de S 24~.266.60, '""' rm;ón t.k que en Ia determi:tución de 
d ic l">..o base 8ala•·ial d~bia. incluirse la. totalidad de los $ 237.200.00 que 
flgurt.n pagados a la l.erminaciér. d~l contrato por conce~to de la. prl· 
ma. extralesal d~ vacaciones <m el ci.ocumeni.O d~l folio 55. 

Por haber sido éste el snla.rio que dio yOr probadv el jl'llZ. de 
prime:-a inst.anc;.a y !;Ohr•e el <.'U&l efectt!ó 1:. liquidación y condena del 
auxmo de cesantía y 1"'~ intereses correspondlent:P.~ u dícr.a ¡:;resc~ción, 
nadl; éJ:fsrente t.~<nd.rla que agreg¡u·,;a pa.m. confllTMI'' it. d~ctsión; puro 
(;Omo el damandante pretelld" que en inst~;1cla se r.onr!?.nP. 1g~>¡\imentA 
E. paJ?;ar d valor acliclon!l.l !gu,;,l a lo~ inter~:;cs CHUS~tdos a titulo de !a 
lnd.cmniza.ción ])or no habe rle paga,do oportunumcnt~ y en fm'ml< (.Qrtti:~> 
ta los mtcrc:scs sobre la cesantía, se haoe nec~>~ur!o exprcsamenta trat.ar 
este puntt:~. 

El Tribunal cuando lXlnOCió de la ~lll.t'ión respecto del •al or acii· 
cio=! igual al de ios lntereSI.:s C!lusadns. de.<Je!!timó !.& pretensión por 
er..ten:!ar que para ,~ndennr por esta. ind31Dnl?.ac!ón t>S n=ric inda· 
gar si el deudor ha.blB sido o nQ de buena. re, de manera análoga a 
cuando se resuel<'e s;obre l"' uplic~l.Ci;ln o ina.pllcadón de lo. inde1111riza· 
ción moratoria que consagra el v.rticulo r;5 del Cócllgo Sust.unt-ivo de 
rrnbajo. · 

Este cntendllníento ha encontrad:> «c::o er: la Co rte, qne por mcdlu 
de l.a Sección Primera. ele la Sala de Casación Lnbcrn: así lo aoopt.ó 
en scrr~ncia. del 2ú de ma.yo de 1992 (i.~ad. 47r.7l . .,n la que inte:;pretú 
c:;ua ambas instituciones tenían un cm-áctcr sancionsto~io, pue~ t<>nto 
en el citado artíc,ulo 65 como el ll'? dt: lu Loy 1C de 1 ~'72 " &Jl:&l'ece .::aro 
que :a C<ll'S<u·ión· <k In indemnización es con.~::ncia de>l no paJ:O en 
~u oportunidart d.q determinadas obligacicr.e.~ Ia.i.lora.le!< en favor del 
t.raba,ia.dor. Asi, pues, aml)as .'<npo11P.:l ""u conctulltG omisiva, negligente 
descuidada del empleador tl'ent.P. n su trab!\.l!tdor y const!tnyen, a.sl 
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rrusmo, sin ctu.t1a, hc:norott'n.tas cun:.>e-bidas por el. Jeg:s!ndor co:nu a<le
cuadn.s para rest<!b!eco;r el equilib;rio jurídico al~ro.d.(> pm· aquella 
t'On<luctan. para repr<l<t<!Cir literaiment.e e! mzouamí~to de d.'cho f:lllo . 

Peinsa la Se.~ción QUe ciertamu:tte el r.r lto;io doc.trinul tijr.d u t ll 
la ~ntencia aludida c.orre~pon<le a la tl'.l.S ger..uina interpretuci6n del 
texto iegal; y por lo m ismo, r<:>.i<Ultt~ cel ~~<' lfosolver M esta oportu
n idad a Bat'a.ria de !a indPmn iw clóll po~ ;1u haber p;~gaclo lr.s in !et'elle& 
a la ccsanUa, en c0!1s;()!lrM!6n a q_u~ lo prObl:lé.c en el ptoceso os la 
l1uena fe con la que ollró cua.ndo <:omo ampielt:i'.O:'ll. estirnll que lo. prima 
de var.aciO!lt)S p revi-;t& e n !u com•en:t.Cn colectiva <le tmbu,jo ---conven
<.iún P.n la que, como se uuotú s:trás, exp>-esamenre aparooc c~Upulado 
que no tient> carácter .sa!utial ta! pti.-na- , y :a que por decisión uni
lut.eral extendió a sus t.rabn.h:.dor.er. 110 bens;lclados <:on :!iclw conve
n io no11nativo, no debía. induirla como factor s~Jladal PRra 1if11llelar 
el auxilio de cvs:.~nt1a y los interese,: c:orresponrlientes a. dicha presta
ción social. 

S ignific" lo &nterior que :se t.'()JJflrr.ln::-ú el f:~llo d<' p-rimera iMI.IJJl.· 
( :1*. e.n cuanto a la:; eondor.11,s por cesant.íu e into¡·o~"s a la m .i.smn. 

En m érit.o de In expuesto, la Co ele S!.tpr-erna de Justicia , Salo. de 
CsSll(.;iún Labo;·al, admin.i~lran:'!o ju.'~Ucta :!~ nombre d<' la Rep1.iblica 
d~ Colombia r por autoxldad de la ley, CASA PARC!!,U.·tEN'.'=: ia :o;en. 
tenrJn rocmrrídR, di•;tad"' el 3 C.e ma.rz.o d?. ¡;g~ p o,· d Tr ibnn¡.J Supe
rior ó.el Di~.trito Judkia.l do Bogotá, lln cuanto po•· e} P,rlmcro rle sus 
ut <le&lalnieni.Os modü'ic.ó In sentenoin d.'ctad 2 C: 27 de noviembm d(: 
!993 por el .1u2¡:udo Diooiséis LaboruJ del Ci•'1:atito rl~> esta :..1udad· pem 
reh<l;jar las condenas por rozón· cltl ¡¡ux¡Jio <i<' r.'!s&"!tia e iul.ereses ni 
mismo, y en s u Jugar, uctuancto t~l' ~flde de tns1ancia CONPI:&i\:IA lo 
decidido al respecto por t\1 juzgado. N e: la tm,;u. en lo demás. 

Sin co:>tas en el recurso. 

C<ipiesE!, notifíquese, publique-s~, y devuslva&a n! T:r:ibU:l..'l.l de ori¡¡en.· 
Ra.j(J.e! Ilférulr.J: Arans;t), Ern~stu .fiménP.P: .rno.:-:. T'mael c.:cro.i C"rltOrrero. <'.0t\,1unz. 

Luz Emilia Jl.méne.~ tle Muii-n.a. ~P.orct:.u1S. 



2li ®UOil' oe ~1eclh.® es en quw se ¡pre9taiiiiYB, segmllll a~ c<'..so, 
tocndo el sentencfad:n hace d~h: si med:o -proootmlo 
;:Jgo tpe oo.ter,slblarnent3 O() mlfita o lA il!?.~a ia evi
::.¡;n::::lli rJQe U~e. o cuando d~ja ~i.~ llilr"--:~a::rlo, 'i por 
GL::&fiJ,Jroñ:mt de 3SO& m~rlics !:1<11 [!b;JJJ!' rlHmost:-,ttoflo¡;, u llile:clbu:: 
!lb ·~:SU<Dl:'l'll, ·1} ;¡o 110 tl;n POI!!' ·Diflffi.:JlSÜll'!lilllO c¡o·~telr.ldUJb. 

Lm ~l}:;m:m.cjón w3e~~:nva es s~enan III!1il ¡pitr:>i:a en la 
:::a~cfói1 labol'a!, y consignicm temruJIC, su 111o!ación no 
es ~ptible de a~Mat:ién por l!i víe ::iirec1a. 

Ell Cestftmonñ:tll, com fll ro u [en~!:' C:i'l:nuc J.m ]nr.::r~p·r::cr«<le11!Ci<ll, 
a:lÍinc lJ'!l~ede ~':~llllll'.ai.néiKtioe ~JO clllsoB~fiólll: ¡lfla& ~s~aiM·<')é:IP.lf al 
erfr:l!Jr •rle lhle~Jh.o cu<m~n ésae ose domUia!l1lJr.s ;J::tcme:r·:li a 
t~r.mwl!¡¡ ii~B nas p:ruehe1s co~tmlcad5t;, -

El oil::."ne;n~oiJl !35 del c. §. l., tlll:¡;¡crllt~ rm espac:~fi:::at fflliitl®rfa 
·ii.HD salakii!ll esillpur.aOio en :mo:1eóla> 6;{tr<u:.j,e:Nt. r)c:r:.:;¡ es 
qem!ls D'D:nmti quee sñ Das :pwn:tes ;:;crov1enoeD'J U!! rerr.mllllt:l· 
roElcU::lmn fiHII. mm-ccdm cxdraHII.je~r&, ft¡¡ mn11rnm tllel113 uftilfi2;aiffi~ 
IJIB:~<:; S;:)O:~cto:unr ~as ¡p[oesttadoJmtt§ 1J l.ac ~L"!i!llem¡¡!z.ID!!:fim~<l!> 
i!Jp::e tlliJ.?ge¡: doe la [if.Uac!ón I.mbm.ai e •Cuu:ia ~iíO::lliltC§ di~~,.J~ 
~®J!V~ ~e lla¡;:e :para cletermñru:a :;u Vtllf~n. :a ~ue 1=~~r-~üe 
OCI!TITt en el r.aso d::: prest<Icto:leS que nc .fr'3t~n 3 i:!ilg3 
dc1 emp'iP.aóm: vor h!ilie? sid3 asümMIM pm si Sesu-:t 
:Y.-clat loéll O[JCión para exlgir el pr;go :m !.e m mtiidE. de[ 
CCiillt~arl:3 O !;'üll c:mVfl'li'S(·ÚI.IIl! oU ]ol!: ITIUIDIIH11ll rli!:ICAOmtf ®& •I1lel 
~Ji'éllJ:¡a~~ñm, ·!loa manena que ~1 em]i)Ia&illlcr 11•1} JPC1>ailll•l: m~til'O· 
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g.lltc§el<ll Lll'<tra es!!:o¡g:l:r a !Ml ;nn·Dn!J "l•fD f:] :111·eili:Ji 'lile piDgo. 
lm updó1111 tnmpocl!l ¡medl!l c:r.t Jpiltmcñylio ser ~~jereidla lJIIOI 
ej jUl!ez Clllal!lldo la o.bnigacñóht. Ia bm·al da:: 1iJJ u e s·e trate 
llna~.a !lid.o sometl'llla a 1~ conntrl!l?J·:::rsña jmdftc:tru. 

Corte Suprema. de J?l$ticia.- Sala Plena de Casación Labora.l.- Santa· 
fé d:. Bogotá, D. C., once de febrero de mil novecientos noventa 
y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Hv.go Suesc11n Pujol3. 

Radicación número 6043. Acta número 4. 

Resuolvc lu Corte el recurso de casación interpuesto por Rica?·do 
. Crtncilw VilUtvic:enc:io contra la sent~'ncia dictada el 29 d~ ~nero da 
199:! po1· el Tribunal Superior del Distrito lt•dicU!l de Bogota, an el 
proceso quP. le sigue a ia Flota Merce·nte Grancolombiana S. A., y al 
FO'IUÚJ d~ Retiro F:·my¡!!lori.ns r.mnco1.nm.bin!fl.a "FORF.CrRAN". 

I. Antecedentes: 

La demanda de Ricardo Cancino Villavicenc:o fue instauxaaa p:ua 
que se condenar!~ a la ~·Iota 1\llcrciiJlte Grancolombiana S. A., a pagax 
al actor la indemni:toadón por ue~pi.du ~in jusl<> causa. la prima cxtra.
lF.gal de .!<ervil~ios, el reajusk del auxilio de ce:mntia y la indemnización 
moratoria, y para que esa societlad y el Fondo de Retiro Empleados 
Gra.ncolombiana "FOR.EGRAN", fUeran rondelllldos solidariamente a 
pagarie los dineros re~enidc:; por dicho Fondo. 

Como hechos cl.e su demando'l. ¡¡firmó que fue c.ontratado para pres
t::..r .SUS· servicios como primer ingeniero en los buques de lt~ Flota 
Met·cnnte a p¡trtir del 19 ele abril de 1976. Como cmploado do la cm· 
pre.>a P..Stuvo afiliado al Fondo da R-~tiro Empleados Gr~ncolombi¡ma 
"FOREGRAN", al cual a¡Jorl:aba el 5% de su ~;ueldo y la ~.m_!m~sa una 
! .. urna igual, aportes C}Ut:~ deb1un se!" devueltos con sus dividendos e in· 
t.erese.~ al procin('jrse el retiro pm· causa diferente a "mala cor.du~ta.". 
Encontrándose en vacaciones en la. eiudad ele Valpara1so t.Cllile), el 
agente marítimo de la demand?.da E'll e.~a ciuc•.ad le comunicó la de. 
cisión ele la empresa de terminf.l' su contrato a partir dd 27 de .iulio 
ele .1981 "ele acuerdo a clcterminaci.->n de audiencia discÍpl:ina~ia cfcc· 
tuacla el 19 de febrero". El despiclo «si producido fue ilegal por no 
expres¡~r la cau;;a o mol:ivo de la <iete:·mirutd<'>n y porque no se. le 
cntregc) ul ll(;ta ele la referid:~. audiencia. concediéndosela por el contra
rio vaca.c:ones !·emuneradas. El 20 dE> agosto d.,; 1981 el agente mP.l'itimo 
en Valparaiso le e;1tregó la liquidat,ión por l'diro en la qu€ se adujo 
como causa dt'l desp;do "grave negligP.ncin en el ~nmplimienl:o de :;us 
ftmciones". La liqnidn.cicin ele la. CP.i'>3l1tia se efPctuci teruenrlo en ctJP.nra 
un periodo dist.im.o al del último año de servicios, pues <'.0,1Sideró 
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como tal el tiempo de las vacaciones y por ello c!ejó de incluir f~tor¡¡s 
de sela,¡oio. La moneda del salar.i.o fue el dóla:r de los J:sts.doe Unidos 
d.e Norte i'..méricn. Los dinex·o:J apo:!'taaos a :rom!:~~!/11-f, oua Efirma 
tienen ca!'áut~r saluial. no le fueton devu~Hc . .s ~1 ls. !~cha dC·t~rminnGn 
por la emp1·<:1sa para le. ternur.r.ción del cc;,t~üb siuo .Posteriormente, 
en .la c:udad da Bogotá., y le que::hl.ron ad<,udando 'JS~ 1.543.04 pm's el 
cOl't:?. de <..'Uentas se hizo ~oa ígclw.. ant~rior ~ ia C.csvfr:.~ .... üacijn y hubo 
r2tarcto en &u pago. La 6nlpt·esu. est:J ineursa E:Jn lR s&:a.ción del artil.-u
.. n 05 :!AJ C. S. {Íf!l 'T'.~ pot'Q.ttc retuvo el sFJario ctepor.ita~·.O en li'UH~
HR.A::If, lo cancel(> con rehml.o y no lo inciuyó pa~a :a liquidacicn de 
la c:!Sa11t.ia cuyo pago, ptlr tanto . .-esut~o i;:~~mp'.~tn. P.. p?..o;ar clP. 1pe 
I'0REGli.JI.l'i cuenta con el recmmcimienr.o ~e !1.\l ¿er~cner~a jurldlc.n, 
s~ t.rata. d~ la. mis~a. Flot3, l\/Iercante pues es V.:l fc!'l~:o c~·~ad.o y a<tr¿li
:nlstra~.o por ella.. El p~;iodo <le v;.;..caciones t.rUJl~cun:i.:l~ !::nl·i'~ el 2S d.~ 
f~b~ .. ero )• el 25 de jlilio de !Sal fue i.enidc en u~t:uta po¡- la crr1prasa 
como tiempo de :>e;·vi.cio~ sin adve1tir a.:..te tm ese ltr¡:~;c no devengo !os 
'Lecn~icios propios de! pei·sonal ernharcwo. 

La Flota Mercante se opuso a las preta.'1siones f.P. la ('..ernanc!n. 
Arglli'1lentó en su dcfcr~P~ que ias va,;a~io:a:;s no susp~nc·.an el cor..tra~o 
y pnr Pllo cnenta!l pa.-.:-a ef.itablsceL' · el -L"t:timo r.fio ele SBI".'i.cíos de la 
:iq:.!Kls.ción f.e la. m~s;;.ntfa. r..a monei.:a c~el r~a:u:i'io ÍU(.~ d dólar da los 
~st9.~cs Ur.idos de t~ort~ A1nC:-ica_, pa~'C ~ic.í..e..:l cesos ~:.:1 qud ~l pagu 
de ~u~;.dos Y part.iCU:i8l1ll.ell~.~ ti~ IJf~~taci:Jn:!!i UO::I.VC!l~i::._'!S.:~s 2Il terri
torio ntt.<..:ional se hace en :notle!lct. l~s·al vu1cr:ü;5.am!. :~G:i~E~:U:.N es 
:persona juridica distinta de 1a Flo~a Nfe:rca~te po;:· Jo Q\.~~ 1~0 :.·esponde 
_por las obJ.igat:iO~!es üe le1 pt~ners. y en:~re eAlas no ex?ste solidaridad 
leg~ e convenciom:L J:,O:.:tEGRE1N le devoi·~ió ~.! '' ab&j&-::(o: el a por~~ 
q;.te r..:za. y el d~ lu Flo~u. ~h.{}rcantc no se c:1t:~j 9~.rqu~ es1.atu.tari:j . .
mel'lt.E! ~ resclvió esa ob!igct.eióc ]lor ia ;;u~ta ~s~a :iel despido. El 
a~orte de J.a. Flotn Y.~ruan·~.c p¡:,1·a ~'Cl:t~G~~iJ.'l' no es sala!io porque 
!lO retl'ib•we el se!VIcio; y 110 es prest~~i:h secial pcrc¡ua "no ~e le 
ha W~do u! tiene es~~ carácter•· (fl. 16~.L LBB ~s:..ts.."ls del tl.sspido :L\1.eron 
oportun.amcxlt\} conocid~w por el darnund.a;:t.B y e-!·2-ctivan1Sl1te exí¿;tie
ron. Finalmente, propuso ls.s 2xcupcionas ¡;zevias de ~·incompP.tencla 
C:e jt:Jisdicció::I'' e im.'pta d.emanc:u y ius percntori28 á<J :¡:resc?ipciñn, 
(,'Ompensación y pago. 

El Fon~.o de ~e-tiro ~mplcados Grmcnlcm 'Jí\tn~ "m:.:t~GRi~N" 
dije :r:c coostarle les hoc:1cs relativos 2 la ""';.ación ;F..l;o~al. Negó el 
que le era pe:d.ineiJttl aduuit:ncl.o qu~ entregO al ::a::a-:2nda:.."1te r,v. p1·op!:l 
!<?;G~·:e con sus .ir:creme~tos y que se absht•m de h:;::er~o ~en el de la 
Flot~ Mer~ot.e b~sudo an los est~h1.tos y pcr sl :ius\:o m:~thTo qu~ tuvo 
f.i E>.mpleudor para terminar el contrato. JL .;;u vez, prc¡::~:so la excep· 
ció~ p···evia. de inepta detnartda r las ele m2!'ito QUa ~i?::1c~i~O falt..~ 
de lee-1t·'rn.ae~ón pa.<;jva, in~~x5~t.~r..cia de la o1;·.íe,'1-·,;.:j.:Jn, ~alta da ~au.sa. 
pago, prescripción y compensación. 

~1 Juzgado ~·uince :~~boral c:.Cl Circuit:-. 1e :9ogcrt~. r.·:--:1f~ t'i{) ~u 
sa.'1.tencia el 2 de oc;tubre de l.986 po!' la cua: cundenó r. la Fleta. Mer· 
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cante Gt'allCOlombiana S. A., a pagar al cf.cmundnntE' USS 4.504.76 por 
L>ldt'mniv.ación por despido sin jusr.a causa y US$ ~ .43'7 .&4 por prima 
extra!P.g¡¡.l y lA. :tbsolvio dP. las rest~ntes pretensiones. Condenó al Fondo 
d!! Retiro Emplcu.dos Grancolombiar.a "FOREJGRAN" a pagurle al de· 
mandante ·uss l.ii4:1.04 por aportes e impuso las cost,as a las deman
dadus, r~!>pectivamcntc, ca un 70'}(, y U.'l 30%. 

I I. Lu scnlcmcia acusr:uta: 

Por apelación de amb&s partes conoció del juicio el Tribtmal Su
perior de Bo~ota, corporación que mccfutntc su providtla<:ia del 2~~ de 
enero áe; 1!193, que es objeto del recurso extraordinatio de casación, 
redu,io a U8$ 57 5.U5 la condena por prima ex•rlllegal ':1 :r~oivió que 
esa condena y los restantes dl'i fallo upelailo, que confirmó, fueran 
"liquidmius con la ta~u de ca~ubio o!i(:i.¡,l vigente en la fecha del des
pido". I.as cos.tns de la segWlcia instancia qu<:ru<ron a cargo de las 
demandacla.s en un SU~-. 

Para fundnmenf.nt su resolución sobrs reducción d~ la condena 
que dispuso el jU2gado por la prima e.xtralggal, 1!1 Tribtuuti cons1deró 
quP. cori el domnnP.nto ele! folio l 3~ y el de folio 518 que prt·sentó la 
Flota al sustent-ar el recumn de apelación se ¡,stabl .. :citi el pago pmcial 
de esa prestación. En cuanto a la indemniwcián moratoria encontró 
que la empleadora. obró de buena fe al lu:.oer promovido contra el 
trabajador el pl"Ol~er.o disciplinario previo al despido. 

En relación con la tasa d~ cambio aplicable a las oondenas en 
dólares Pl Tribunal consid~ró que, de acu~rdo con el artículo 135 
del Código Sustantivo del Tra1:lajo y la reci~nte pero reite-rada juris· 
pml'lencin dP. l:t. Co rl·e Suprema de .ltL~ticiA., lAs misma¡; debian liqui
dor.<e cnn Ir.. !.Asa de cambio ofir.ial vigente !m la fecha del despido del 
actor. 

lll. El ret-urso áe cc<.~acwn: 

OportunHment" interpuesto por Ricstrdo Ca.ncino Villavlcencio, con
cedido por el Triblu:lltl y admitido por la Co;-te, se p1·ooede ~ decirlirlo 
previo el estudio de la demat~da ext-raordinaria con la cual p1·etemcte 
que se case 1..'1 sentencia impugnac1u. en cuant-o redujo la condena por 
la· p1·ima extralegal y detemtinú que la~ condenas en dólares por la 
ilicltu Pl'inta, p6~ la indenmi:.oaciún FOr despido y log aportes rn~ran 
liquidadas r.on el tipo de c.ambio de lA f2cha de la terminación del 
contrato, pura qul! en sede ó.e instancia confirme la Uortc las ccnde
na.s que ~1 juzgado 1-~ impuso a las demandadas y "modifique" la abso
lución por indemnír.acíén moratoria y e1: su lugar se condene a Ja Flota 
Mercante Gr;u:(:olornbittn<t S. A., al pago de dtcha indetrmización, con
firmando lo resuelt-o sobre cost"-• e imponiéndole esta carga a la de
mant;_ada por causa del recurso ext-raordin~rio. 
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El rec.urrent~ planten cuatro C'.ar¡:os, que se estudiarán sin s•¡Je
ción al Ol'<lt:n propuesto. La Flota 1\1(•rcante Gtancolombianc, S. A., 
fol"muló su op<lsición pero no lo )•izo el Jo'ondo? da Retiro Empleados 
Grancolomble.na "FOREGRAN". 

Primar cargo: 

Acusa la sentencia por violu indirectamente, en la modalidad de 
aplicación Indebida, los artlculos 467, 46S, 47! (:!8 del DP.C"do 2351 
de 1965) del C. S. T., en relaclón con la <:láu~ula 15-A de la Convención 
Colcct.iva de Tru.bu..io del 21 d~ mayo de 1980 en armonfu. con lo~ al' 
ticulos 4:.1. 4.9, 52, 53, 54, OG, 6 1, !in. 81, 32, 84 y 85 del C. P. L .. y el 
articulo 252 del C.P.C. "por e1Tor de hecho consistente en h"berle 
flndo l'lillrito probato1·ío al docwnento que apa.rec" t\ los folios 135 y 
518 del e¡:ped!ente" W. 11 cdno. cJas.) . 

E l cat•go preci~a inicialmente que e: artíc-1110 42 del C:P.L., esta· 
blece que hlS >wtuaciones y dlltgen cius juiliciale:;, la práct.i<:tt cte pruebas 
y la. ~u~!'.An•~incil5n (leben d'ectuarse oralmente en lludi~ncia. públlc<L so 
:poma de nullciild y agrega que sólo pue<kn teners" l>Omo prueba~ lu.s 
~¡¡e hayan sido ri~uadas en audic.:nc~ ptthli•m, y si se lraht de Ja s&
gunda instoocla, o.inicamcnte ,.qu.,JJas pedidas en Jn p1imera in• t.:¡,ncta 
qlle h.ubiCr<:ll dejado de pmct.ioarse sin culpa de m parte intP.rp.<;M!\. 

P&ra lu- demostración propiamente dicha aduce el ret.-urre11te que 
eJ sentenci<.Idor no podla tt>1u:r como prueba. el d.ocumen(.o del folio M8 
por los ~guientcs moti\'OS: ¡¡.) No fue pedido ni en la demanda ni en 
ffil con.t.es!(oción; bJ No .fue [>ijdido en la aud:!encia ele trtímitc antP. el 
Tribwml; e) No fue inl)orporlldo al proc~o en audiencia pública; al 
At uo haber ~Ido inco!-porGdO sJ pror.P.$0 rer:ularment.e debe conslcJ.e· 
rurse i.m:x:!stcnte y el TribW'..ul no podia ;\COgerlO. 

F.a C>ll'gO concluye así: "COmo oor.<;ecucncia de la pros¡x:ridad do 
este cargo, pldl> quP. se co11firme la condena del juzgado en lo tocante 
~~ monto de la plima. extrale;cul, eomo e~t:l. pedillo en el alcanl)e de la. 
impugnación. !:le t.rata <le un \lerL~ho ar.J.qutrtdo J)Or la parte qnA re· 
ptesent.o en convención colectivu que es, segV.ü l:ll profuror lvL~tio de 
la Cueva, unu fuente del derecho objetivo" (fl. 13). 

La op.ositora señala que este cargo y el ::;c¡."'U'ldo deben desestl· 
ma.rsc por formUlar hl misma acusación por la vía directa y !u. í.ndi· 
rocta y porque proponer el se¡¡undo como subsidiario constituye "Wlll 
burda maniobra para eludir ~~ control de la técnicu. del recurso de 
casación" (fl. 38). 

Dice también que el proaunto errol' no t.ieM o! cnr&ctcr de ma· 
nifiesto y que el Tribunal art••mó que el doctunento C!el folio 135 fue 
solicitado y ll,pOrtado r.on P.l e~cr!to de conlcstactón a. la demanda. 
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Consideraciones de la C:<lrte: 

N o le asiste razón al opos:itor cuando sost1€nA qul! la uemanch 
de casación no po<tia fonnulaJ' Jos do.o; prlmeTOs caJ·gos proponiendo 
por separado l1l violación directa r la ln<!ITeetll d" I!I.S mismas nonnas, 
p~:es ios cargos conservnn ~u indi,·iduaUd:l.d eomo sl se tratara de de
mandas inc!P.pendientcs. I•ero anviertt.: lu Sala que el recurrente :se 
equivoca ltl ~nn5ic:l.erar como error d e ht<.:ho que el T ribu:lal le hu
biera dado mérito probator:iv a unos documentos del t:lx.pe<liE>~lte, por 
que esa. clrL.uust<J.Ilcia pudo :ser la· fuente u origen del error pero no 
~e identttica cun él. 

Ademá.s, el rccurrt1n1.e sustenta la demostración del tltt~g'l en que 
lDs documentos de lDs rouos 1~5 y 5J fl no podian ,s¡;r nprerjados pot· 
el scntenciudor porque nn fueron regularmente upOJt..Aos· al pro<;e.so, 
~in adver:t.lr que ese plante<tmiento no es propio de la dcino&1.ración 
del error de hecho, el quo: ~o: presenta, s~gün el caso, cuando el sen
rencllillor 11~ decir al medio probatorio ,.~go qll<' ostcn:oiblemente no' 
it!dica o le nleg¡¡. la L..,ictencín que ;,ienc, o cuando deja <i& apreci=lo, 
y por cualq uiera de cso:o; me<tios 6.a por demostrado 11n hecho sin 
estarlo, o no lo da por d~~mostrado est.án<lolo, con inCidencia de esa 
ye1To en !u ley su.stan.cial que <le ese modo resulta infrin¡¡f(l:l.. 

En consecuencia, se dosc.stitna el car go. 

Segundo c:urr¡o: 

Acusa ltt ~entenci& por irifrat·ción dlrect.a de los o H.fr.~os "461, 
469, 471 (38 dP.l Decreto 2~51 de t9fi~) del Códi~to Su;;tantivo del 
T rabajo, en relación con la tláusuto décima quill(a .A <le· la Ocmvención 
Colcc~ivn dA Trabajo del ~1 de mayo da 1!100 en. ~l. e.n armonía con 
los artículos 42, 49, 52. 53, 54 , ij0, 61, uo, 81, 82, 84 y 05 del Cl'.L., y 
con los artJc:ulos 174, 183 y 252 del Código de Proccdlmie:Ito Civtl., 
!•plicalJies por virtud d.el 145 del C.P.L., ul hal1er tenido como prueba 
el documento de folio~ 135 y 51H del <~x:;>ediente, sin hubet :;ido incor
pontdos o aducidos le¡¡ítirnamcotc al proceso oon las ritualidades de 
rigor" (fl. 1:1 cdno. cus.). 

Lo ·mismo que en el ClU'l¡O anterior, el l'llettrrer.te pn:dsa que el 
llrtkulo 42 dE¡ll G.P .L., cst>tblec~ que las act.u<tciones y cUlip;cncias ju<li· 
cin.l"s, la praotka de pruebes y la sust.nnc:l.ación deben t>fe•.: l .uro r~e ors.l
menr.e en auctkncia pública so pelll\ de• nnl!dad y agrc¡:¡~ que :;ólo pue
den t€nerse como pruebas las que h:lyan sido rituaduti ~.il suclienci~:. 
pública y, si AA trata. de la segT.mcta instancia. ún.'c<wteole aquellas pe· 
dictas en Jo primera in.slanl.;ia .v que hublert'.n ó.ej~do de practica~ 
sin culpa de !a part~ interesada. 

!L G. J. Lobllnl,.1n.l 
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ParA. la demostración r<:produce nqui los argumentos del p rimer 
cargo. 

Consideraciones de la Corte: 

Lu lnfmr.r.ión directa implica la r:Uta de aplit~~~.eión del prec~plo 
leg~l por ignorancia o rcbeldia. Esta moó.alidad de trnnsgresión indis· 
cutibl~menle no puño darse resp"cto <lt> las normus sust.ancia\e:; que 
se dir.en violudas porque l:l sentenciO dt:l Tribuna.! condenó, uunque 
P.O por la CUI!lltla u la que aspira. el recurrente, 1li pago de la prl.mtl 
&xtral~¡:al de servicios. 

Importa obset vur también que no era pertinenlol a<.-'Usar pot Ja via 
direct.~ la infracción de Ju nonn~ conw~ncional qu~ !ocluye la proposi
ción ju.rídica, pues de.~de la sentcncl.t\ del 21 de fcb1·ero de Hl!)(l se 
aco¡:iú por la Sala el criterio do quG la convención colectiva e¡; upenAs 
una pruehn. P.n la casn.cit\n laboral y, consiguientf'.tnentc, su violación 
oo e~ ~;usceptib\e de at'.Ulk'ICión ¡Y.l\" )¡¡ vía directa. 

s~ desestima el cargo. 

C11.arto cargo: 

lA propone asi: 

"Por 'in indirecta, acuso violar:i(}O de los a.rticulos 65, 
55, 467, 4R9, 471 (art. 38 d E\1 .[)('!creta 2351 de 1965, art. 3•: Ley 
48 de 1968) del Código Su~U.ntivo del Truba.io, pm aplica· 
c1ón indebida, en la modalidad de falta de aplicación dol los 
mismo~ y dl' la cláusula décfm" quinta A de la Convención 
Colectiva dC! Trabajo \fl. 256); todo lo cual pro\-mo del eiTor 
de hecbo con.~r..tP.ntl.> en oober esillnacto el fallador que la 
parte demandacl:;, actuó de huena fe en el no pu¡:o de la prima 
extralegal de servicios. o del .~n.ldo de la mi~ma, al haberlo 
despedido ale¡:andn ju~tas cau!\.'lS para ello" (fl. 17 t'dno . cas. ). 

l,ue¡:o de anotar q_ue la Flota demnndada no demostró el pago 
de la prima ext ralegal ele servicios y Que el fallador tuqo que concluir 
q1re al m<.:nos h.sbL'l dejado de pagar p31te de ella, el recurrente estima 
equJvocatl>t la sent.t'.ncla porquP. J¡¡ empleadora udelantó el procedi
miento óiscipl:naxio p¡,ro no de::nostró quP. P.l in¡;<.ruero de..-noudunte 
"hubitlra tcrúdo nau.a que ver con ol rer.RJP..nt<~mi,.<nto de la vál.vula 
r,úmero a de Lo:; <:ojinetcs dP-1 eje do cola" (!l. lf;), y porquP. <le$pués 
de cumplirsa la audiencia inte\l'la le concedfó la~ vacacionP.s y P.>;\(¡ndo 
d i..'ofrutándolas lo despidió sin haberlo hccl~o VPJli r " :Sugotá para notl
fica.rlu su determinación. Para el re<..urrente , su d.eSJlido en ausencia 
no es indicativo de buena fe en la Flota Mercar.t~ y por este aspea~to 
el Tribunal incurrió en error de hecho como consecuencia de la falta 
de Apr~rJOA.:ión de lo.s docwnentos de folios 10 y 1.40 que estima d~mos-
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traüvos de que la empresa Je fulminó el tlesJlido cuundo se encon=ba 
en Valparaíso (Clli1el. daspui!s de que Plla misma le habla conCE:dido 
1as vacat'iones. 

Tampoco consídtlra indicativo de buena fe que la Flota hub:era 
Gdopt.ado como causal di! ct~·spido la .. gr&ve ncgoltgencta" pues este lllO· 
tlvn h1>hi~. sido est.ipul&do <m el contrato de sc¡:w·os para fijar en el 
9$P.gum.rtor el pa.gn del ~!nicstro. En este caso -dice- el error de 
hE!«bo consistió en que, por nu haber ttpreci.ado el testimonio del in
ll.tjil.i~ru Sergio Pazmil'lo, t.ampoco dedujo que el mot.ivo real para 
lmputarie grave negligencia fue el de obLener de la compañia asegu
radora el pagO del siniestro. 

El opositor observa que el ~argo de1le rechazarse porque la !alta 
de a.plicación de nonnas sustantiva.~ co~stituytj uo caso tipico de in
!rncción mrecta de lll. l~y. y úice que tampoco puede prooperar porque 
W. Flota Mercante d"mo::;tl'ó .~u buena fe al .someter el r.aso del dcman
clauce al proc~imiento dlscipl!nru·io pre\~O al ó.capldo. 

Consideraciones de la CortP.: 

La motiva::ión de! Tribunal sobre !a ind('.tnn1?:(1Cfón m oruf()rill. rue 
lB siguiente: 

"Si tenemos en cuer.tl\ que la Flota MP.J-cante Gmncolom· 
bio.na dcspídié Dlu~tor ulegnndo justa~ <:uu~as dEspués de rea
lizar un proct>dfmíent') disciplinario, tenemos que otm) (lfl 
buena fe en ~~ no pago del saldo de la prima d~ servido~<. 
incrementnda extralegalrnente pero quA fln tocio caso Uem~ 
ñi~ha. natur?.lezll.. Por esta ruzón. y no encontrándo:;.e que 1& 
Flota hubiera in~umplido ea el pago de nin¡:ún ot.ro concepto 
que constituya salario 'J pre:>lttcü~n. se absolverJ de la indem
nización solicitada" ( fl. 353 J. 

~ta confrontar el car¡¡o (.'()11 la motivacl<ln del Tribunal paro 
ad\·ertir que deja en pie el sopot'f.e fun dnmontul de la sentencia. Lo 
esencial del fallo está en que si la Flota Meroonto adelantó el procedí
mtent<J disciplínnrío !ntorno que antecedió al despido, al adoptarlo pro
cedió con arreglo a la. ley y actuó de buerut fe Dl r.onsiderar que no 
tenia la obligación de pi!gar f!l saltl.o <te la !'>l'imB de servicios ni la 
prima eA-trale~l " la. cunl le asignó la mi;;mu niii:'IJJ'Blf!za de la legal. 
li:l recurrente sólo critit;a tnng•mcialmcntc la resei\a~ motivación del 
!olio y en cambto lo censura por ot:ro.s u:;pectos que resultan in:sufl
e!entes para !n!fnnar el real sopor!~ ue la decislótl . 

.Adicionalmente, el impu¡¡nndnr recurre al ti.'Stjmonio que, como lo 
tJene dicho· la jurispnulenc1a, sólo Jll!ede cxaml:ln.N;P. Pn r.asación para 
estaiJleccr el P-t-ror de hecho cuando é.ste se demuestre primero a Lr<~
vél> de las pzuebas calificada\>. 
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Se desestima el cargo, en cnnsccuencin. 

Tercer ND"go: 

Acu~a interpretacil'ln enónea c\cl arUculo 135 del C.R.':r'., en rela
citín con los articulos óS, 127, 132, 306, 4G7, 463 y 469 y de la Conven
ción Gole¡,tivu, asi como de los at·tí(mlos 8~ 4. b) y 38 <it:l D>.crelO 2~5l 
da 1965 y 248 del Decret.o-loy 1·14 de 196'7. ,. 

Pre.•ent:ll asi los aspectos asenoi.ales de :~u demostn1cíon: 

"El 'l'ribunal dice basar~ en el ar ticulo 135 del C.S .T , 
¡JaJ"ll decretar. sin que ninguna de las partes Jo hubie111 pedido, 
qua las conrlP.nas !mpuest.M 'deben liquidar:se con J¡¡ tasa de 
caruoio ol'icla.l vigente en la fech.Q, do! despido del actor y .. que 
fu~ en ese moment.o cuAneto se Wcleron ~ldgibles la:; oblig¡,.. 
clones rcclllJrmdas·. l>ero I'!Ca afinn<:lctón pmvicne de un&. in
terpretación errónea li<.: la disposiclon uludida, porque en alla 
sa dice que rmanclo el :;ula1~o ~t: ~stipuh; en mnncda &xl.r an
j~ra, el trabajador puede exigir el pago en su eqnival{;'.nte en 
muneda nacionltl 'ni tipo de cambio orid"'l vi¡:ente del dlll. er. 
IJ\Il' deba efuc~uarse el pago•, y no en el dia en que se blcicron 
exigibles lás obligaciOn<'.& reclalll1.ld.M ... 

' 'Toda:; hts prestack1na~ sociale!\ en dinero, lo mismo que 
las indenmizaciones, con~ign,_das por el legjst¡,dor a !t~vor 
d~ los trabajadores, tienen como medida el ssla.rio devengado, 
estt.n. graduadas e11 ur1a. n llltí:> cuotas ele '.li.C'.ho salario. En
l;onccs si la prima de servi<~io:; y la lndemt:úzanion por despi
cto injusto, lo misrno que el FOREGRAN, son Impuesta~ por 
la sentenci<~., esos der .. ,cho"r. tienen quA l:aeerse ereclívos en pro
porcionalidad al salrmo, por lo cual habienctc siúo ('Ste (I.';H
pulacto en dólares, e~ o.m esta m.i~ma moneda como esos do:<· 
reohos dehlll\ quedar satisfechos. porque la.'l oblig~clones, 
conforme al A.rtículo 1027 dGl Códi¡¡l) Cbil, dObcn pagar:se al 
\.<'lnOr de lo que se debP. . .. " Uls . 15 y lt;}. 

La opositOra adviert<1 c¡ue Ir~ convención colectiva es una prutilm 
y por tanto no puede sef itlfring.IIU• como norma jurí<ll<~H- ni i.twoca1·se 
su violacion pnr· la via oot-e(:ta. 

Sostiene que ninguna interpret nclón errónea camello el Tribunal 
al fijr.r el alcance del articulo ¡;¡¡; del C. S. del T., pues le dlo el mismo 
entendimiento asignado por la Sala Plenn Laboral de la Corte "Inter
pretación que hoy tiene to;mbién plena vulidilz ante l!lS nuevM UJ¡:;po
sictones en m>lteria de régimun catnbiario que ron:lervan la tsencia. 
de la antigHa legislación, como es la U:y ~ de 19iH y la R:?.solución 57 
dt:l mismo RilO, que respento a la estipub•ción de obli"ucioncs en InO· 
utlda e::tranjara, disptu;o .~obre ._.,¡ p ago en m<lneda legal: 'J..as obliga· 
clones que ¡;.:, estipulen en moneda cxtranjent y no corresponda~> a 
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operúciones e!~' C(l.mhln ~e pagarán en moneda legal colvmJ'¡iana u. la 
tn:<>l. de venta de ctivisas por el Banoo cte ~ n~pública en la fecha ""1 
C}HP. ru~rt:n C()ntraídas" (fls . 42-43). 

Consicteraci.ones de ut Corte: 

r:~ inocuo el re!J8rn de caráct~r técnico que rormulu E'J opositor, 
pOrque sobraba in::!uir la convención colectiva yu que la propo1sición 
jurídica se exhibe com_plet!l en su formuludón :r€specto del tema cen
lr:.ol que propone el ret.1lr rente. · 

El artícnlo 1.15 de/. Cófljyo Sustantn:o de! TrGb(lj<> di:rpQne: 
"•cuando e~ salario :~e estlp¡tia. en monedt~ o divisas c$tran

jera.~. el /.rabajador pu.ea..: exigir eL pago ~n su ec¡ttivalente 
en morwdanacional colombi-~rw., aL tipo de !:ambío ojici.al riel 
día en que deba ej~tuarsc el pago". -

El -pre.c11pt.o tmr.scrtto cuntieru: e.stns dO$ ordcnamú:ntos: 1!' Si las 
part.ll.~ estipulan ·unu di ulsa extranjera como m<sdio de rctrilntir el sr.r -
1Jicio, el em pleuú.or d-ebe u~-al.ar ese 1CtQ,ndato contmctv.al que él m ismo 
ha 007l:renlidn 11 selo puede ejectuar el pago en motll'da 1Ulcicnal c:uan
dn e! t ra/Jajador así u lo sclici te. 2l' Ei t ipo de cambio perra P.jectuar -
la conversiiin rtc la m oneda <?Ztmnjerr. a la 'llucionnl es el del dW. en 
que deba etcctuQ.YSe el pago. 

LOs principu!«s problema.' de fntupreta<.í 6n que riiCientementc ila 
Rllscitaúo el artfcv.lo 1.15 del C.S.T., hun girado alrededor de su ¡;trtual 
oposk ·i6n al l!!~ to.tuto Cam lliario ú.« 1!167 y soiJre el l!po de camñio 
que debe utlltzur :<e cua!!<W el emple.-xdor c:v.mpte c:cm r t1tar ao >US obli
gaclone3. 

Con el régimen de cambios r.stt<blecidos por el Decreto-ley 444 de 
1967 .~e prohibió e.n el. pals, de m cmem flencral, la utili~ación de un 
m edio de po.oo distinto 11 la moneda nacional pum ·za sol!u:ión de obli
gar.lones contraídas en 11W1Wila extrr,u¡jera. t;>!JI.ldaron ¡¡o r f uera ele ~-'a 
prohllrici6n las ope1GCioncs de cambio exterior. 

La ·incid~"'l>Cio. del E~tal·uto Cambiarlo sobre lo.~ conll·ato• ldburallls 
est!¡¡ulados en ·moneda u~·lranje.1·a mo.~tró, como 1nd!s¡,'Ut i ble realidad, 
que_ t:n el desarroUc normal de los contratos las obliy/ll:i.nnes se han 
vemdo cumpliendo 1--r. la dh;ú;a ,,r.orcltlda mientm.s Q!W en el wmpo 
juc!icia! los jueces lalJara/e.s, con fli .~tintos criterios, lu"'' proferi do !as 
cr-ndena.~ U?U'IS 1"'""'~ en ia moneda dcí conlrato v otras ~n v«s0.9 co
lombio.nos, .11 en P..<te caso ·u,m.< t:ecc5 c:or~ el t ipo de cambio de la techo 
en que se cu1n7Jla la >«ttle11cía y utr·c..• con el lípo da oomblo del m o
mento er. que la olJ!igraclcn' se hl¿·o exigil>le. Y cmno fundamento de 
<sta ú ltimr< sol¡¡d ón se ha c;mt.~i4era¡w que si el Es tatuto Cam biarlo 
t enia carácter g<mera! 11 perlenr.cfa al orcwn p1i.ll!ico económico, pri
mabu. sobre el G:rticulo 135 del C.S.T., y, en cnrzsecuencta., al nu poder 



llll UACETA J UDICIAL N': 2468 

el ,;mplcctdor pa¡¡ar C()Jl monea~ cxtrtm1era dP.l"•ú• sOiuciOIUlT sus ol>li
gacioTIC$ con la monedc. colombiana tt ul tipo de camllio de la fecha 
e.n que ~e cmt~rujo la. obligación lo.!loml, pue., así lo ~-~t~pulaba e!/ ar· 
tículo 24{) del Decreto icy 1H de 1Yii7 ¡¡a que c¡~u obli(laei6r. no corres· 
pfm.dío a una operoción de canw i o caterior . 

E l Esta.~uto Cambi11rio. como ~:ra apena.~ natuml, permitió a la.s 
empresa$ que >·enlll.:tm operaciones ae carnñio P.X!.erior ob>cne1· divisas 
en moneda extran.j<Jra y ae act<e·rdo cun el articulo 248 del Decref.O·ley 
444 de 1.9!i7 podían paf¡aT en el paú lns obliq<u:'.ones oontmidas en m. 
r,isa e:¡;tra-ttjera con c>.su m isma di.vi sa o co11 ia. moneda Legal. c:olomñi.ana 
a la tase~ de cam l>lo vigente c:i riia rJ.f:¿ pago. Pero en tanto ello om~rric¡ 
con S1.ts obligaciones generales y con w s ingre~os normales en moneda 
!i:tiranjera, lo 11Ú3mn COT! los S{ll(¡t"ies corre$pcndienle$ a lo$ Ct)'tltratos 
dP. t1'al>ajO de quien~s intervenían en esas operaciones de canu'>in in· 
;.~rnacíonal, cwzncfo se ita tratado del rcconor:t·miento j ttdi<:íal ele 1lse 
t ipo de obligacimws, ta solución o pago sufría unn diametral tmnstnr· 
nuJ<.'i6n 11 cntm1ce$. ya no con bCI$.Ie tm el art!culo 24R stno C01l. k• apli
cación d~f. artíC1Ü(I 249 llcl referido ~statutn C:ambr.arl.n, l11s empre~ 
han e.r.i.gido que. Uegcr.clo c:l caso, la (:Onde1UI .~1! d1.S1JOnga for;;osament!J 
en pe.~ns colombiano.~ a la tasa fle t:ambio de !o. techa en que lCI obti
¡;¡ación Af! ~o e:ligible. 

111UJ. Ita sido entonces w mone rin f/l!l pago durante ic 11tgcncia del 
contrato y otm la rtwneaa del pago cuando ha estado de por medio 
w drJcislón j?Ulicial. 

CnmJi.r.ne /wcer u.na breve reselia de la. jurispruclerzcia de lu Sala 
[.abom l /1.1.! la CorM sobr.e esta materia: 

1 . La ~entenc·la de hnmologacicñ: fW Sala Pkna <Lcl 1!1 <Le julio ele 
1982 íRadicadm• 8637) cOiaien'!C preci.~o que el R st.atuto Cambia· 
r to catalogó lf~ vbligaciont•s cnntraida.~ en moneda c:xtrantem para 
ctc:cto• úe su cnn!lc:rtillil'idud e~ monerll! nacional en c'l(lta.s cuatro ca· 
tegorúxs: nJ obligadones de!'i&ada:t cte oper acirm.P.4 áe C!ltnbio e.~:terior 
í deben CllmplirM cm 1.!l dtvl.!a estipulada o rn .-m equit;a.l:mte en m.<me· 
drz coloml>iana a la. tasa cte caml>i.o t>i¡¡ent;; el c:tir. del pq,(Jn 1; o; o l) /iga· 
cior.e.~ fJUi1 no ·correspondAn a n¡>craci ones de cambi" ext<!rim· y que 
nacieron c:on. posterioriclact ut 22 fl Q mat·zo de 1!1G7 {se 1>ugan en mo· 
1!eda legal coloml}i(ma a la tosa dRI meroodn de ca.pitl;ú~s vigente 1!1~ la 
fecl!4 en que fu.P.rcm. contrafáus); CJ obligacione.~ cm moneda e:ctmn· 
jera origiruzáas entre el 29 de not:·iembre de t!J6ti y el 22 de mar:eo de 
1967 o sea (tu·rcmt~ la 1Ji¡¡enclu del T!cc:reto·l•?JI 2867 de 1966 (se pag!ln 
en =zecta i.r.gal ~olam1n<l1tu u In tesa del mercado 6e 'oapitt.des ¡,igm:tc 
tm la fcclw. en que fueron. c<mtraidas); y d) obligaciones m~ mo?U~ci!l 
r:xlrmtj~ra que no corrcspondt-n a operacirmes de. t?>Jmbio exterior y 
que. hrti/U.n sido cnntraída~ con anterioridaa al zg (/,¡1 n<miP.·m.bre de 
19Gfi. o ~ca antes de l¡; 1?ig;mcia d«l De:(.Teto-le.y 2867 c!Luciv atrds l se 
paga:n ~m. w..nneclu naciornll <l In taso que rlja en el mercatlo de capitules 
del dia del p(J.{)o). 
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Re~11f1Cto rle la #lcidcncia del Estnlutc Cambiario sobre r•l lalwrcil 
<lijo lr, Corte en esa oportun.i.dad: 

"Alwra bien, si por mttch.o.~ aspectos ty¡/.P.de ser e:md o 
que el estatuto cambiarlo .rigníficó unu TP.gulae!ón tntevrc. de 
la materia, no lo o.~ menos que en cuanto n. obl·i¡¡ucione.~ t'<•lu
f,(l.rias s61o i m¡nu-o las cuatro reqlrl.~ (lt:'M rales <J'Cie .~e dejan 
C3:PW~Stas. No e.t'ist!O pro¡:;iament~ una re¡¡ulacidn integra. de 
la m«l.ería sobro obligaciones r,n.lutarias. De ullf, que por nin
guna de la.~ cuatro nol'm.as generales 8nundad<U>, v igentes (j.e.•
ae 1967, se pueda conslctera.r deroyQ.da la norma especial del 
rmiculo 1 :;5 del f;Migo Sustantiw del Trab()jo es;¡JP.dida en 
1951 . l.'-n. otros tér·m~nu~·, lo..~ normas g<.'11cff'a(es ~ob-ra obligr1~ 
cion<!S 1.vxluturlas del D~:~:reto 444 de 1967 pueden <;oexistir con 
ln. ercepti11a de 11151 o con las ~xceptiva.' posúwiores CJ'Ul e.i 
l~ ten(¡a a bien crMr, tol romo MOntedó rotl el ,.rtw.t
to 87~ del Códlfl') üe Come·rcio. 

La Q!,?..C-ijlca .•i!uadón que en mm oportuni.thuJ. estudió la Corte 
tenw q1oe ver con la i.e!l(liirl.a1 de unCl dc<-1sión ari)ltra! sobre un mmto 
del pliego de peticion<!s <m ?.'irt'itd del cual •e propn·nía, de conformidad 
con el artic1tto n.; del C.S.T., qlte l.a prnpia empresa fla misma que 
está en P-•te proce.~o como dcmwuiadnj cambiara los d.ók:.res oorres-
1;ondi;•nte• a salarios o 1}restac!oncs soda/es 1mr dine-to e,lec!i·vo '11(1-
ci mw.l, p unto q·u~: ftie res·ue.lto por el T ribunal aa arbitramento tmn•
r:rtbicn,!o el cito.c!o artir:-ulo · 135 y qu~: l'ct Cort:l mant11-1lO pnes, a su 
juicio, cuando .o;e aplica '·a un proi>.'eona mninentemetúe la/loml el 
articulo l:J5 del Código SuM.anti~;u (!el 'l'ro.lmjn en lugar de las nMmas 
generales pre1>istus en los m·ti<:uln• 24~ ¡¡ 249 del J)ecreto 444 de 1967, 
110 se está infrir.¡¡iendo ninguna de L'Is tres non01as dtcdas". 

2. Lo. sentencia adopt<Jda por mayoría el ;tO d<! {l?brero de l l/8·1 
(Ra.dicación núm. 9Uilii , rm:isó !u dgc;si(ln de un Trioun~! Sup~rior 
que nrdllfK!ba ·conucrl iY la indemr;i2aeilín por des1JWo en dólar~:-~ ame
ricanos a pesos coloml>!anos al :ipo rL~ Lwn'Vio lii~'i.'flle a la fecha del 
despido. J~a conr.lusi6n J!nal dfl Úl Cortll fue considerar que l'ct divise< 
extra.njcm debía fiquidr•rse al tipo de cambio de la fecha del pugo. 

La Corte comenzó por oiJ.~en;ar que el c;rllculo 13;) del C.S.T., 
consagra un rl.erecho del c1tat es titular el trabajador 11 no le d~t al 
1.atrmw la ;=uftt.td de sustü.uir en su ta~= /.a obligadén contro.tda 
en monndtL extranjera 7"'''" conu riirla en -moneda ru1elonal. Rc<!ono
cio. no ol>stanl<!, Qttc ~:L Estatuto de Cambio y l":nm.ercio P::rterior d<> 
:1~67 prohif.Jí<~ e! po.¡¡n en moneda extranjero; y e.xtendiu e~a prolribtr.·lrm 
o la$ obllgocione.• laborales. 

El r"znnamlcnto exp u<l8tO entonc<l,q ·po•· !<:. Sala p(wa det~rmtnar 
el t ipo de camuio aue ciel>l.a apliear.•e tuo el siguiente: 
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"2'ratlindose de una indemni<:acit'in, rcs1dtrt claro que debe 

prejert~·se la 'num.!da de pago• para que pued4 darse una re
parac:ión t>t!rdadera. y efecttt:a, según el criterio de la Corte. No 
debe olt lld<trse q lU! ha sido pr~'oisame•tlc G'>l materia de indem
uizacioM8, ante la P.l:igen<::la elemental dt• justicill conmutativa 
que e.til/(l un re.'lll't~'imiento rt>~!l, que la jurn¡muiencio ?:acio
na/. fm introduc-ido !a mwterna nocirln del reaju.~te de obliga
cione~ monetaria11 teniendo én cuenta. t!l fenúmi!!TI.O de inflación 
o devaluaciórt ( wr. por cjempln, sentencia.• á<~! Consejo di! 
Estado de! 15 de febrero de J!Jn. Secdón .1 R-lhtarta t;-ltutn. de 
Gómcz ccmtra la Naci.ón .. y de La Sala Ci?Jil rLe la Corte del 27 
de .•ept !P.mbre d~ 1!174 y del 1l de mu¡¡o de 1976) . 

"Por las mi:muts razone.~ lll.• salario.• ~>n dit•isa eztn.njera 
que se deben por conr:c:pto !!e indemr.i~.1ciiJn ha:n ác! .~er pa
gados a un tipo de efL·mbi.o que implique 'l!c lrdade•·o re~arci
m iento, ¡¡ no <1~ ~ucrte c¡uc el patrono de:cdor se benej-icic 
tnjusta?rwnte -pagando cm realidad U~> tialor il¡_leri<ff oL pe:-
,iu.icio, qu" disminuye a mediila que ll• mora se. prolc:mr¡a. Y 
nn ri!S!clta. dc.>l caso eonsidomr l" r"motisin~.a posibilülu,d de 
una -reT'Ciluaci6n de le:. mon.mw coiombia.na t1·enle al dóLar de 
los Estado~ Unido~, rnu:s e.• tmu hipÓtesi$ que no corre~pvnde 
a tos het:l•tls y que contrartaria l.n.~ leyc's económk·us dentro de 
la actual e.~tr·uGlura ckl m undo". 

La tesi.s del stúvamento d~ votn fue ruin md.;; lejo~: sostuvo que 
"la cnruN!Tsiún de la moneda solamente se /UI(:e a petición del tmlm· 
jaclor, ¡¡ é8te o ,qu a.bo¡¡ado no han del> pedir contra el interés del mi.~mo 
trabajador. . . En el caso p-r~sente cll tmbafado·r, que el> extranj,lrv 
según $<:! e•tablec-16 c:n eL juir.1;1, c:.tl-rmó -~~ >alario en dóltsre.s 11 pidió 
prestactoW'-~t e huLemni;~,<:lone~ fiMO r.o .~nlidtó con1><~r•ión aluuna, il 
menos pndíu- tener inte-,~A;iún de ,qo!ic1lar una c~om;ersión a pesos r.o/.om-
1Jianos. que no es la mo·ncda de tt·u. país", dtl lo cual r.o·nei·ayó que el 
jue;: "no puede /zacer 1.1na convet·síór• de la moneda. Q?.ll'. no s~ pidió 
judlcialmumte ¡¡ 77Wno.' en centr a deL querer riel prvJ)fo demandiln.tP.''. 

3 . La sentr:ncia de Sula Plena del 7 <ic diciembre de 1988 f Rndi· 
c.nr.ión 2JIJ.~), 8e pwtf:u.jo en m: proce.w que IJeTSó sobre el t lpn dP. 
c.n.m1tio aplicable para ti-quietar la- pcn~i6n de ju.l>ilaclón. E l Tribunal 
SuperitlT hal>la ordr.rwd.o pa_qar esa prest(ldón en. m uz sumo. dcterm·i· 
nada de rl.ólq.res umericano• "co-nNJrtible.~ m<:s a m ett al valor corres
pondu,nte en moneda cn!omlciana ;¡corde con el valor ojidal ctel dól!!.r 
en el dia en el ~'tLat se eff-Ciú.e el p(I(JO men."tat". Lr. COrte consideró, 
en cambio, q·u.e In dit•isa c.rtm:njflra debi<t converti?'$0 a la moneda 
nudonal "a: tipo de camviu oticiat del dill !ln t!l eual la obligación de 
¡:,aga:r -~O adquirió. o se!! de la techa P./l. que u 1'eúncm. l.os tre.s ~npues
tos definidcs de la .m-uación de ¡um~ionado <fUC >on: Ut edad, eL Utmtpo 
de Sf'rt:fc!os y el retiro ücl cmpleoclo de la empresa deuaora-". 
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Los planlt~a-mienlos ju.nda1n~lnt.a!R.s de la sentencia !~tero?~: a) El 
artí.¡,-ulo 249 del Estatuto Cambic.rio d<l 1Y!í7 es aplicable e: las ooliga
cio?~es la.bomle:;, pue~ ning¡~na e.tcepción hi;::o di~ti-nto rk las ob!·iga
cion.es surgicla~ de la.- operacinnes do) cambio exterior. b) El Estatuto 
Cambiario de '1967 no derogo el a.rtículo 1.~5: lo adicionó "pueg ya 110 
sg tmta solamente d~ que el. t¡·¡¡bajador pueda exigir el pago de 81! 
salario en moneda ?Uwional, sino q11e e~ ohlrgatorio que el empleador 
haga tll pngo en elw". e) Las O~<!igaeion~t Io:bnm!e.• !18 con.t.men en la 
mis-ma tcclla en /~ que de/Jen parars~<'. E1t (!Ste prmto; ~l •lstatu.r.o r.am
~'iario no di.ce nada di:::li1?.1.n n. ln c¡u.e dí8-pone el arttC'llO 13ii del C.S.T. 
Pm· ello "con arreglo a ambos preceptos el salario pacl-aúo en moneoo 
extranjera .~e ha de cuku.f.u·r en mnnerla nacional al tipo de cambio 
clel día e-11 que ctcbe e[evt·w).t'se el payo, que es el misnw día q1tc se 
contrae la obligaci6n e' pagar". 

rin ree.mmen ctel tema que aquí se debate permite estas con3i
derac!ones: 

l! El artkulo 135 riel C.S.T., rerrula la cspecifim maf<lria del wla
rio estipulado en moneda ext.rar.jcru. Pe.ro e:> apena3 ttatural que si 
las partes convieuen la rcmunera~i61f. en moneda e:I.tranjera, la misma 
d<'be ul.ilizarse para sol-a~-ionar !.a~ p restacíones y las indemni~9cione.~ 
que .~urgen de la rela~"ión laboml o cuando meno• debe -~~r·G·ir de base 
para dete?·minm· ¡;u vulor, lo que pu-ede ocu?'?'ir· (m ~~ f:t'lMl tl~ pYclM .. ~~i.ll· 
nes que no estén a wrgo 1J.el empleador por haber sido asumidas por 
el Seguro Social. 

La opdón pa.ra: ezigir e¡ ;¡:;ugo t-rt lu n~onedct del co-ntrato o su con-
1:e?·.~icín a Iu 'llttYrteda nacional es del tmbaja.cior, ele man¿ra que el em· 
r.•le1¡dor no pued« ar rogársela para c<~coger a .~u arbitrio e! medio de 
1;a(;o. La opci-ón tampoco p1!edc t'n principio ser eje;·cida por el juu;~ 
c.uando la obli(laeión laboral de QJre ~<! trate ha¡¡a sido sometida a !e, 
!)Ontrowrsia judicial. 

~ Bajo el régimen. dr. In Cor.stilucí61~ de 1886, el Estado, en ejer
cicio de !a sobe-rania monetaria, podía excluir l!:! circulación de la di
o¡;i,~a extranjera o limitarla. 

En la .~entL'ncia del 27 de septiembre de 1984 qu.c decidió la d~:
rrumclu ele incon.~titucionalidad í1~staura1la cont·m /.os urlít:ulus 1?, 5~. 
28, 268 y 26.9 del JJecrelo·le¡¡ 444 de 1967, dijo la Sala Ple1ux. de lu Corte: 

".'lienta la Corte< ~u jurisprudencia en el sentido de que el 
sistc1na ·n~onet(l.rio, CtJ.nt~'iado ll cred?.ticio nacional no es par· 
ticular sino público. y público no d<! origen mero.m<mt<! legal 
si¡¡o do rango CO'TI .. ~titucfcnwl como qtcedó visto, y como tal es 
sobemno '!1 por kl tanto mnnopoiUico e itllJICtativo y no mixto 
111 supletlvo·". 
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El Decreto·k>y 2/lfil de 1966 prohibió la tillre di.~ponilli!iáad de di· 
visas por parte de las perwna.~ naturo.les o juríáicas particutcres e 
?m¡mso ia obligación de su declar·atoria y ·¡>enta ante el Banco de lr¡ 
República. 

El Decreto-ley 444 de 1!JIH mantum la prohibic·ion pero atenwl 
sv. rigor para e:rclui?' de ella las obligaciones que t?Lo:iemn nrig~n en 
operaci-ones de cambio exterior. 

Con po.~t(>rí.oridad al Di:creto·ley 44.4 de 1967 11 durante la vigencia 
de la Con.~titución de 1 t 116 no se expi(li6 ningunn di~pusiciún legal que 
diera a las laborales el cardctcr ele obligaciones surgiáas de opeYaC'io· 
nes de cambio e:~:terior. 

3~ Las empresa.• que reali<O.Il opemcionet de cambi.o exterior 11 
que desde luego cuentan con tra.bajc:dores u s1• servido para ejecutar· 
las, C01tcienen tr~cu~ntemente con tisto.~ el pr¡,yo !lel .S(llurio c•n div~rJ 
ex·trun.jera. Un ej~m7Jlo de ello está en la relllCióu contrar~tu.'ll q1le exi~ 
tili entre la Flota Mrm:cm.te Gra??.colombiana y el demandante en e.~te 
;proceso. De act,erdo con ~!. rtl·pe(lirmte, la Flota esti.pulrJ c'on Ricardo 
Cancino el pago de ..u salario en dólares ame·rlcanos. ·El trQ.ba.judor 
recibió sus salarios y p?·estaciones. e ·inclu.w el altorm de FORRG&1N, 
igualmente en dólares. 

De.be naturalmente supon()rse que los pagos de sala~ios, pr.:stacio
nes sociales e indemn~a.c;íones laborales efectuados en moneda e:~:tran· 
jc<ru por dicha.,. empresa.~. (lirectamente u los trctbo.j(ulores a su ser· 
t>icio o rrwdianlr! co·n.~i{l?!ac·i6n j·Jui.icial, .~e 1um ajustado nl .Estc!tuto 
Cambiarlo, y el tundomento legal de su licitud no debe b11.sco.rse en 
ninguna of.ra disposiei.On po?·que ella nu¡zca se e:rpidi6 con posterin
ridact a 1!167 y ha.~ta la reforma consti.tu.ciona!. de 1991 ¡¡ porque los 
emplerulore.~ qu~ los efectuaron debie¡·on cumplirlo~ en esa tonna dad.n 
que su actividad estuvo 1?Í'It1:1!Luúa a lu c¡t<e el citado Estalutu calificó 
co1rw operacione.~ de cambiu exteriar. 

En esas condiciones, partiendo del pre•upueslo ele 1~1 legalidad de! 
contrato 11 por tauto de la eficacia de la estipal(tCión del pago áel S(X· 
lario cm rrumeda extranjera, legalid(td y eficacia que la propia emplea· 
dora reconoció durante l!I <'}e<:uc:i6n de la relación lal>oml y a su jir.,a. 
lizacíón, y qu.e jamó.s alegó o P1'01JUW mmo maleria del debate judicial, 
no aparece aceptable que el juzgador, partiendo ¡JQr su cuenta dE' los 
supuestos contrarios {ileyalidru! del c:-ontrato e ineticat-ia de la esti~ 
ción salarial) niegue al trabajador la opcidn que le otorga el art:culo 
135 del C.S.'J:. 

4~ Quedó 11i.~to que la. Sala Pk"1W de la Corte en la ~entencia del 27 
de s¡!ptlemore de 19/U dejó sentadc~ la teMs ele la soberuníu ctel E11trJ.do 
en mal-ería moneta?·ia y determinó que ella se ejercia a trav~s del 
Cuuy·reso pOr virtud del manda.to contti'/ucional contcmi.do en el ar· 
ticulo 76. Si el!o fue ast, ninguna disposición de rango inferirw al !('!ycd 
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pudo automar (y si lo hl;w, era inopóniblc) a lrz.~ ~ntidades que han 
venido deom'ToUauc/.o operaciones de cambio exterior durante la vigen
cia del Decreto-ley 444 de 1967, para hacur .pagos de ~IIICuio., y presta.
ci.one., con ditliSas eztranfera« dent.-o del territorio nacionaJ, d.e ma
nera qve la única· raz6n juril!i(;.amente admisible para la li.citwi de 
esos pagos, e.,to es, para que no se !es tenga por ft~.P.rn. de marco legal 
del Estal~<to Cambiarlo, es la de consi.dl!rn.rlo.~ vlnc·r;lactos a la' opera
ciones de all?nbio e:rterior de•r.rro/.ladi¡S ))Ol" r.l empleador, ai igual que 
lo.~ pagos po1· ;tete.~. portes y $imi!n.rcs. 

5, La sentencia. j1td!ci2!, en principie, no puede apartarse del peti
tum de /a. demando. que reclama !a resolución de cond.ona en mcm.t?C!!I 
extranjera pues con ello estaría violantlo no s6lo el articulo 135 tlel 
C.S.T. __,uzturalmcmt~ partiendo d<1l .~u·pz¿esto de la le(lallctad (lt?l con
tra~ al arrogar3e el jue~ la opción q11.~ es fn.cultati~YL del trabajador 
si"A que tnm büm, y adiclf'l·lw.lmente; tmrmcarw transgrc~iú1t del prin· 
eipi.o proc,e$al de la c01t(l1'mmci.a. Nuda ?WitiJí.ca el li'J.IO de -resoluciones 
que se udo¡¡t.n.n con el s·lstema de la c:om;ersián de la d.!t>tsa extranjera 
a pes<Js colnmbianoo no pedida pOr el trabajador, t):lle!l el uso pOS-terior 
de esa dtvi~a tJQ1" el benefi<:iodo ron el iel!o n o e.s u3Unlo que del>a 
preocupar al jue" del trabajo y dcpendard, además, de lc.9 normas que 
regulen esa materia. las que. por cierto, han cambiaáll >"eeientem.P.n.tP. 
de rrumcra su~tancial, a partit" de la r eforma constit!tefonal de 1991. 

li~ Ni bajo el ré¡¡i111e"ll oon.~tituci01UU antr.rior ni bajo el actua.l p<.Le· 
de remUtne a t!uc.lu qtte /a$ 110r= dc.l régimen cmnblario JI les que 
reqular. el lral1c.jo humn.no subordir>./;f!o son d<: orden púb!ko. Pero 
s~ en Ligencu~ de la Con.qUtución rW 1886 se con-~1tleró en ·un momento 
como la mejor soluci6·1~ que la aparente co¡¡tracliccit.Jn entr~ !os dos 
mencion11dM estatuto.q .9e nlso!r·iera media·nte !a intr.rpr~tuc:i.6~t dei 
articulo 1.1.~ de1 C.S.T., que to.c_--ultaba al jun;: pn.m. titar el tipo de cnm· 
bi.o, la ~olución que ah.ora ~t~ impone, ¡;¡ariMndoRe de la licitud del con
trato por sujec:Wn a 1tts dispo.'lidnnes legales camlriurias L'Ql!lO se ha 
dicho ant~. con j¡md.nmetrlo en el artkulo 53 de la actual Con.$titución 
PoiWca, c.>s ía de r;·ue esa &pc:ión corresponde exciu~ivamente al tra
bajador. 

El arti~?Llo 5.1 de la Coi!Jtttución con8agr6 esta regln. de interpreta
ción q!U! ll.a sido U1'.i:oero·aluwn.Je aceptada como pritu:fplo .fundamenta]. 
del deredl(l laboraL· En caso ele duda en la apncación e úú~'TJ}1"Qtación 
de la• /Ue>rles torma/.es del derecho pret;alece la situación más javora
ble al t rabajador. De e.qte modo, el mandato eonteni<Lo en el artículo 
20 del C.S.1'., que por ser de rlJ.ngo apenas lcgnl, pot:Ua deja.r de np!i
c·a>·s~ por contradicción con otro !te iguul cate.goria que ~:on.~ao·rara un11 
dispo."icilín o¡:;ucsta o distinta, adqu.i.r!tl a partir do la Constitttciún 
de 1991 una jerou¡u.Jn. preriOmtnante .~obre L-wiQUierd otro con el cual 
pudiera e11trnr en cvnj!icto. 

7~ La opción que «l art!r:ulo 13.5 C.S.T., otorga al trabajador que 
-devenga . el salm·io ~-n moneda extranjcru para e~i!Ji·r en e~c:r misma 
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moueda la cancclact6!1 de to~ scla:rios, preswcúme~ e indem:T~i<me~ 
r,-ue el empleador li! adcu.cte ll /Q terminat:iér. del canJ:mro, 110 lo fa· 
culta sin e-mba:rgo, trente t1.l >'i'.(J'i:mrm legal ¡;i~cnte, pa•·a exigir judicial 
mvn.te e¡ pago de pen~toncs ae jt~~Jiladrin, !lejez, im>alide~ o de sobre
vi~>ientes en la m i$1nu moneda del contmtn. 

Con t!l Objeto de Ofrecer al trabajador anti11uu o inválid(J, que por 
lle(lnr <t 1ma edad at•anorada o por su e.qtado de salud deja de k~bo..ar 
c.ctivamente. y a su~ benef'iciarios, un ir..yre~u proporcional al salario 
¡¡, en todo caso, un minl-mo ·o'ita!. er legislador ha concebido y puesto 
en tunciO'I!amientn un ·rt!rli'lrlr!:n de 1J<?T!S!one.q cuya cstn<ctum impone 
que sm pago.• se etecttlcn en -moneda nacional. L11 fijación de tnp<.'ll, 
el reajuste per'.Qdico de ¡,._, pen.!Wne.• en proporción al aume1lto del 
saiario mínimo l.e{¡ul, la prima o 'frt<¿.~ada od.tcionof. eJ. i11C1'emtm.to por 
personas a cargo, la susH.ludón pensiona/ ¡¡ la. pen.~idn de sobrevi- · 
tJiente~. son todos benef!Lios establecirlo~ cm ,función del pago d~ le. 
prestació•• en moneda colombian!l bien $?U :lir<<ctamente al trabaja· 
do1· o, por e.1:t~nsiún, a su nucleo tamilio1·. 

Todo el rt:¡Ji'mf.n p<:71$ional ~e rle..•e8l!<bilizurfa si se. admitier!l12 los 
pagos de pensione> un mow:da e:~:tmnjera. sujetos a ;as fluct1.1Jlciones 
de /o~ ti pos de cambio. .En la hipótesi.• del clubitítamiento del pe30 
;rente a /Q mo1Wda extrtmjera del cur.trGto - que es el caso en el que 
1>:ti! frecucntemenw $C pi(.'71.m- se romperla el esquema de los lop<<s 
mó.xinws y S<! a{t>.clllric. el &ist¡mlll C.! resonia$ o cálcu1os act~ 
del empleador cm¡ W. oonsecuer1te ínse.yurid.a<l para el manejo econó· 
mico ele la entpre.~a. Y a11t·e el eventua¡ .forto.Leoim.ientu de W. moneda 
c:oinmbimw. frente. o. ¡, /Ortine.a s~ presentari(J. wnu rtd.ucciún o pérdirú:t 
del valor real de In. pP.n.qilrn y se. utectarian lo.q 1 opes injcriOTes que· 
dando sin efecto los preceptos constttucionale.~ quP. i mpcn¡¡m al J:Jstacio 
la obligación de yamnt·~clr la ~«g-uridad social, la lrrcmunclablUdacL d~ 
los beneficios minimos 11 el reaju.ste periódico de l(IS pensiom:s ( r.rrt . 
. 53, C. N .). · 

La regulación legal de. /Qs per!Sioncs, en c<>nsc:c:11C11CÍa, impide Q'.Je 
el trabajador que deLoellllll salario en ~ C%1:ranjcra r-ucOO poste· 
riormente demandar el 1)1190 de la jubi/Qción t'11 /Q. mi-•ma monerla. Por 
el.lo ha considerado la Safa, y a.h.om Lo reite>·a, que C8a prestación debe 
liqnidarse. e.n m.oncda nacional. al tipo de <'ambio del momcm.lo d<t ~·u 
ca.usación, para sam<,ter~e al régimen r~emral 11 asi PIJitar f]lll'. , dll 
aquellos p~'1!siuuuclo~ q·uc dcv&flyun r.:omo tru1Ja.1aclores salmirJs en. m.o· 
nedu e;;;tranjem .. o ~·us bcnejióar·io:;, pu.:clun ·uuo~ resultar menos [a· 
¡;m·ecidos que otf·os po•· el simple hecho el~ las 'liariaciones en lo.~ 

tipos de cambio. 

8~ No e.~ acertadll 10 a?Jreciación del opoSitor en CU(lnio r.JtniUJ. 
~uc 1t1s disp05icicnws dJJI Dccreto-ú.'Y 444 <k: 1967 contcman sobre el 
a$U>'..W qt.:c se =,.mine• la mi.:nna rcgulOeión de 10.~ d!~po.olicicn~e.q que 
u Jt.m~ el:¡>ed!do <m materir, (J{Ltnl>iari<• oon O<!U>'ÍÚ'Il de la reforma cons· 
titucional d.e 19Y1. 
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El sistema r=nbtaric IUJ sido modifú;ado su., tmwiatmente. Al pa· 
~arse de! proteccionismo e<.-onrnnico al niercado a~trto, no le c<m· 
t•iene al paía. porque no puoJI}.e .•er atractioo paru los trab<~.jadOr<!., 
extranjeros, ofrecer un régimen contractual laboral ~in la opción dei 
articulo .135 del C.S .1'. Y la allcrnoti•;a contimW. tavomb!e al tmlmia· 
dor na<:ionul contratado para labore.• ¡;i"''ulad(l~ r.on operaciones de 
cambio exterior, porque S!t.s oblig(u::ione.• •. •us compromiso~. las 11ece· 
.9·~dactes propias y d<! w. familia se eu:mple.:~ indi~t.!nú.rmente en el terri· 
tori.o nacion.!!l y ;uera de él. 

Con el r&,f.t1um co•Mtitucional de 1991 el control y TTW11Cjo de !tls 
oombíos mtemac·im utie.q pasó de! Cot~gre.•o (art. 7ti, C. N. de 1JIIIfi1 

al Banco :le la Repúbiica (art,,. J'{j 11 :~72. C. N., '!1 Le¡¡ 31 ele 1S92). La 
Resolución 111tmero 21 d~l 2 de 8<?ptiembre de 1993 ( " t;or lo cual se 
ll.T.fliden regulat'ione~ ¡,n 17;(1/.tli"ia cambiaria") mu"slm un ordr.namírn· 
to bten ditercntt: del u·"íer!o·r de 196/i que co·menzó con la prohíbioiótJ 
total de la divisa. «:clranje·ra ¡¡ se atcnv.6 oon el Dr.crc:to·k!J 444. Basta 
it:r:r W, citadc• re.~ol1lción pa.ra advertir que atin ou<m<l() el ·nwn~jo de 
la divi;¡a extra?¿jera no o~ totr•l'lll.ente libre y xigw' opt>rancio para ln• 
oparaciones de cambio e.ttf!rlor, se tw u.m¡;lin.do ostensiblement.e. El 
n·uet.'O regimen du Tll.li$ anerrJ.n a.l contra/. que a za prohibi-ción. introrJ.u· 
ce ei.P.mentcs nu.eros lJ lOs IUwe yarlit.:ipes: irl.tcrnu:diario;! iina..•u;iero$, 
casas ae cambio, tlrrjl'.W..~ de crédit<l, cue!ltas corrienú:.'l en el e.rtt.'rior 
etc. Además, el articulo 93 le da preferencia al acuerdo de Ir..~ partes 
U'll -nlttteric de tipo de cambio y 'ldicic nalm~"ltte di$1)011C como tamiJiin 
lo habia estableci(/0 1.1. Rusoiuuión. 57 de Jgrn. ~"UC " 1->'tl'm e,tectos judi
C!Cllcs" que requieran la /i.c¡niclacion en m.oned(J. legal colombiana de 
nhlfgaoívnos por operaclone~ de cambio pactflrftM en moneda e:r:tran
j~ra, se aplicara la lasa ele camhio represenlativa del mercudv de lo 
f t!Cha del pa.go. 

9~ .1.l h.aber dec1.d.ido el Trtbu:nal, sin qtre huuil<-ru "~ediado solici· 
11111. a~ trabajador dcumrulanle, que lll.~ condel'UUS cm divisa ez:trcmjera 
't(Jr prhr.a :le s~"l·vidOis, itklerm~'ián por lk3pirlo 11 apcn·tcs a Ji'ORE· 
GRAN. derirodas del contrato dt: trabajo cu)IO salarln .•e a;tipuló en 
m011eda extranjera "deban liq-uidar.•e con la ta.s-a de camlrio rigc>nte 
m lo ¡echa dei despido", le• dio al artículo 13(. flel C.S.7'., tm e•~ttmái· 
miento equivocado, puosto que a!!í cll!ramentc ,qe dlspoe que la opdnr. 
de exívir el pago en monw!a extranjera o ¡:n ~u equivalente en 1nonecta 
nnciM!al es rte!. trul>ujatlor, 1J pot' lo 1fl1.smo no es une! cl0tción que 
~cwre.•ponda al juc!?. si no ~e le na prup·lke,to por el !ntc'Tc.wtdo. 

En con!!ecuenc:ia. prospera el cargo y por f\llo habrá ·cte anula!'SE! 
Ja s~nl.euda impugnada. por el u:;p~to que en él se propOn!\, pa.ra en 
su· lugar }' teniendo como CO!I.qideracion.es d~ irui1:41n<:i<l las mismas 
qt•"' se hicieron p<:.m dooidil'lo, con!írmar la sontencin del j~o en 
e:uanto prof'uió las condenas en dólares amerir.&nos por prima~ de SP.r· 
vicios (cuy¡¡, cuanti::, fue re.clucída por ~~ Tiibumt!., sc¡:ün dec!s!ón que 
ss mnpti•me), indenml2aciún por despido y aport<:~s FOREGRAN. Se 
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llJU.Jt~endrán las costas fijadas paJ:a las in~t<~ncí!ls, pero no hab rá lugar 
a ellas en .:1 recurso eJttJ·aoróinar Jo. 

En mérito de Jo expuesl:o, la Corte Suprema de Ju~Licis, SaJa de 
Casar-ión Lothoral, administrando justicia en nombre de la. ~púlJlica 
de Colombia y por •nttoridad de IG ley, CASA PAIWIALM~:NTE l« s"ll· 
tcncia. recun-ida, di r.tada úl 29 de enero de IY93 por el Tribunal Supe· 
ríO!' ~~ Distriw Judici!li de Bogotá. en el Juicio que Ricardo Cf<I\Cino 
V!lhwicencio promov!tl contra la F'lnta Mercante Gran~olombi= S. A., 
y el Fondo de Rtlt.iro Elllpleudos Grancolombian.a ·'FOP..EGRAN" ~>n 
cuanto dtspu~o que lll.S condemts ~::n dcilares d i.! los F.~tlLdos Unidos de 
Norte Amórica a cargt> de las d tv.lllanüauu:> ¡;e üqu1d;:rlin con la ta,;a 
de cambio oficial vígcn te el 27 de junio ó.e 1 SRl y NO LA CASA E N T ,o 
DEMAS. Ac:tuando en i'>edc de in.qtrmcia, OONFIRMA la Ucci&íón del 
Juzgado Quince Laborl\1 dül Circulto de Bogotá. en cuHmu por su sen· 
tendn, impuso las condenas en d<l lu1·cs de Jos Estados Unidos d~ Norte 
Anw\ric~ . 

N o h n.y lugar a. cost"-S en el 1·ecun;o do casación. 

Cópiese. <lOtífíquesc, pt!blfque~c y de\1Ié\va.se el expecliente al '1'ri· 
buna.l de OJ'i¡:en. 

Man'UCl ErJrtq·~Ut Dara Alvare-z, J:Vrru:..vio JfméJHt.'f. Dlru:, Ra,ft).tJ( .~1ctndea A.ra·ugo. 
;oro~ ¡¡,an Palacio Palcclll, Jlugo SU11$1:'!1t2 PujQ/.8, Ro.nul11 Y.viri iga Vah'<lrd• . 
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CON'li'IRAn:Ji lRIEAU[ll./ill 

"~11 case de rli liOOl'tlla entre lo que ocurre :m la práctiW! 
y lo que §Urge de documentes 3 a t."'lcrdoll, d!!he va rs?. 
IPNl[oll[ElllllC::i.a a lo jprlmew, es decir, a lo qEie slllc:-eod~ ei!U 
el tcrn:ellllu de los neclbos". 

2-:a dñc.llno y JrCI(IleUfJ.o- la p11Uisprmllanc1n Q;Jie !a ~i1d1Rm111!j. 
zaciúllt m®ranou:Aa co111sagrada por er arnficu1o 65 odei :C. 
S. Y.,. nc f!S automática, sino qne sólo ha lugar cuando 
no oo acredita. la bccna fe. 

Corte SupYema de Justicia.- Sala da Cn.~ación Laboral. - S<!CCión 
Primera.- Santa.fé de Bogotá, D. C., once de febrero de mil no
vecientos noventa y cu.atro .. 

Magistrado ponente: Doctor Jorge Ivlin Palacio Pala~~o. 

Hadicación número 6089. Act.'\ ntimero 4. 

Resuelve la Sa.lu el recurso extraordinario de casación interpues
to por el apodtm•do del demandante frente 11 la sentencia del 12 de 
murno de 1993, dictlld:• por la S:lla Labore.! del Tri&wuzl Superior del 
Dl$trito Judtcial doJ Santnj<§ de Bogotá, D. C., en el juicio seguido pór 
Juime Ramiro Mut'ioz oontra Frontier de Colombia T.td.n. 

I. Antecedentes: 

Dems.ndó Jaime Ramiro Muñoz para que ~"' ~;onclene a la dernM· 
Gada a su REINTEJGRO con el mismu c~trgo que desen1peñaba así ~:omo 
el pa¡:o de todos los suJ.ario.~ \:>tU51ldos dE.>sde el despido. Subsidiaria
m ente dellllUlda el Pl\gO de cessntias e inlcr<:..">CS sobre ;as mismas; 
compensación de vacactone5; indemnización pOr despido; pensión san· 
ción o indemnización moratoria; todo ello teniendo en cuenta la dura· 
Clón del contrato de t rabajo ctcsdc (•1 J 3 de ago~;to de 1976 hasta el 21 
de m n.rzo de 1990. 
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Como funda.-nento de lus prctcnstone~. expl'€sa la demanda que el 
accionant.t: trabajó ul servicio de lo, demundada durant~ el indicado 
lapso y <:¡uc: "e; dia 21 de marzo de 1990 ol demandante pasó comuni· 
cació1l por escrito al señor Jaime La.ra Rueda gerente general d.e la 
demandada :po1· ~tlt:dío de 111 ctlal, dio por tennim.tdo el contrato de &re.
bajo"; a lo cual el g«rente rnantf~tó: que "nn desr.on talia el preaviso 
que legalmente le correspondía pu¡¡ar al demand>mté'' y ordenó la 
práctico del examen rnédlco de retiro. 

Por lO démás indiCa que el Ult.imo salat"iO fue de f, 1.000.000.00 y 
hace \Ula seriP. <le comentarios sob•·e In de.sat.cnción ele lu empresa a 
hl.s ra'Umendacionc;; ¡myRs como .. cont:rnlor", además de o¡ue desi~Ptó 
a otra p(jrsona para que asumiern lllg\Jn.ts de sus funciones, le privó 
de su espacio en el parquendero y trusl>ldo su per~omtl subaltemo "a 
un nuevo s itio de Lrubajo", pero no expone si rue!'on e~tos los motivos 
de la renuncia tfls. 1 y siguiente~> . 

En ht lt.spuesta ¡¡[ libelo In d•~mancta.da :;e opone tt. todas las p.r·e
t en.sione&; acepta que tt.l actor t.ra Uujó a su Si'.J:Vicío con el cargo de 
~trolor, con asignación de ~ l.OOO.OOO.Oll mensual, ha,;ta el 21 Cl.c 
marzo de 1990 cum1do pre~t:ntó rP.nuncia, mas no a.si h1 f"clm de in· 
greso que cita. la de.-nand~ . a In vez que a:;egura que la vincul<M.:iún 
"mRñiante reh1ción d~ trabajo" s~ inició e! 1'' de cnoro de !98ll ya que. 
con anterioridad a ~st11 fe<:h>l sólo bubo td.acior.es de ~ará(;ter corrwr
dal coo una soeicd.r.d dA lil l\Ual es socio, ger~nte y representanU.. l¡)guJ 
el d.cma!'\d.t~nle. Y sgrep que pagó la. tnt.-didad de Jos derechos labo
rales originados dur&nte el período en que existió contrato de t.ra.ba,jo 
con el act:o:r y en igual fonna pa.~ó a 111 ~Oc;;it'dutl ti~ la cual era socio 
y repl'esentuntc lcgai E<l dcmanclm1te , los ó.o::rechos que una relaciúil 
comerclnl g;t>ncra, ra.z<ln por In cual no ad.eud~ sum¡~ a lguna al acLor; 
:¡lropone las t-xcepcioue~ d" ir.t--x!stencla de las obli:¡uoioncs, cobro de 
lo no rtehi(lO y pago ws. 18 y 26l . 

La prlrnern inst.:mcln culmíntí ·con la S.E'nt<.'ncía del 13 de octutll-P, 
de 19Y2, del .Tu;,g·ado Primar·o Laboro! ciel Circuito dA Santafé de Bo· 
goúi, la cual resuelve: "Primero. NEGAR las peticiones <ie la dtmumda . 
En con~AO)llencia ~e dispone ABSOLVER a lu ::;ociedad d.Amundado ... 
de todas y c:u:Ja una de lP.s s\l;;>lkas de la 'letnandu . . . . Segundo. COS· 
TAS. Corre1·áu a cargo del dem!Lndante .. . " 

POr apeL'l<'íón de la pa rte a<'.l.or<\ cunoció el Tribunal Strperio;- del 
Distrito Judici<ll ó.c Suntafe riP. Ro~;ot¡í, D. C., y mediante la p roviden
cia cl.cl 12 rle .cuarz;o d u 1993 ~r.nrlrmú la de primer gt·ado. 

El recurso extraordínario: 

Lo In terpuso el manda taxio judici<U del &.ccionant.e y <:Omo yo se 
surtió un debida íonna l'l t.r!imite l"E'S!le<:th,o, prooode la Corte u prO· 
mutciur. su filio, tomando en considoracion In. flemaoda resp~.ctiva Gsi 
·como 111 escrito de réplica. 
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Dí ce: 

"&1 concreta a obtenur quu la honorable Corte SuprE!tYla ñ" .Justi
c!a, Sala de casación Laboral, case parci:•lmentA lA. ~entencia ac:usada 
en cuanto ~hsolvló n la. ~o~IP.drut demand.udu de las preten:;innes por 
concepto de cesantla, lntArA~S ñe ~e~antías, p1·imws llt~ servicio. com
pM~adcín de vacaciones, tndenmización por d.espidu u t~rrninación del 
contrato, pensión 8imción do: juiJlbtción e indemnización moratoria, :y 
que, constituida. e~ Tribu:-~aJ de instancia revoque pardahncntc la. sen· 
teocia de primer grado para condenar pOr el valor de dichas preten
:siones. con la consiguie.n te conden.~ción en rosta.<;". 

Con apoyo en 1~ causal prinlera del rt•c.-ur~o de ca~a.ción laboral, 
el c~sor formula dos cargus asi: 

Primer cargo: 

"Acuso la .sent~.ncia de ~er violaturia., por lnterpretnción errónea 
del o.rticulo 26 del C.S.T., P.n re!a.dón con los u-l'liCulos 249, z:.:l , 186, 
160, 64. 260 y f>5 del C.S.T.; artículos 17 y 6'' d<>l D~~erel:o 2~,;1 de 1965; 
1? de la Ley 52 de 1975; )' Rrti.culo H~ de la TAy 171 de 1!!61, que se 
~.Jaron de aplir.ar debleodo hacerlo. 

' 'El Tribunal incurre "n interpretación er!'ónea del artículo 26 del 
C.S:T., porque entiende que ~í ~~ pa<:ta la exclustvtrtad de s~nicios, 
no se configura la cOcxi~ttln<.:Ja tk c<>n t.r~.tos. Con5idera que 'La norma 
en cita, cunsa:¡l'H la cot~xlStE:n<.:ht de contratos con la salvcdaó. de no 
dA.rse cuando se ha pactado o::xclusívtd~'ld en !A.vor de unu solo'. 

"Con esta conclusión o apreciación, obviamente '*' nota que le 
está· dando u la no~nia un W.c:<lnce que claramente no ticnt,. Y es qUP. 
estab:~'CC untilogia entt·e lo. r.lóJl•ula ele exclusividad y la fi.gw-a jur1-
dlca de la coexistencia de COntratos de trabajo, dundo: rolo :;e OOU.."<!';!'ró 
Wla cum;al prob.ibiUva de ce!P.braz pluralidad de conb~ de tr-abajo 
cuundo aq~lla cláusula ele exclusi\'idad se pa.c.-ta-. No es quP. la exclu
.si;idad excluya. la coexistencia, sino que un m l3rno ' f.t•abajador no 
puede celebrar contratos de trabajo con dos o rnt.~ patronos, si se 
ha. p;wt.¡¡do la exclusividad de s<~rvicios en favor de uno solo. Sí oo 
<lb~l.a.nte esta cláusula en algW1u de aquellos o en todos. los contratos 
cte trabajo se c~lebran, y con mayor razón si se ejecutan, nu si~üica 
que E<llos no se celebrA.ron o no se cje<:ufaron r:nmo tampoco c¡ue nn 
~e generen sus consecuencias sahriales y prestaclunll.lU8, sino que exis
te una causal u motivo (la cláus':lla de exciueividad) para exigir legal· 
mente que .sollimeo.le uno wbsísta }' puedan terminarse lu.~ dem<ls. 

"Ri el trabajador paclll la exclustvldact en tavor de un rolo patro
no, no puede celebrar Olt'Ol$ ~outnúos con do.!. o mts P.Strnnos. pr.rque 

t . c. J, la!IC1r4J/9J 
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la exc:usívidud no lo permite . ~ro ~~ d.0 he<:bo los oetebra y ejecnt.n, 
r.o stgrúfka que no exisl.;m, sino que pueden darse por terminados 
lUllluterA lmente por \'iolación de la cxcJu.~ivídacL 

'"Al entender el 'l'ribunul quf> la coexistencia de cont.ratos de tra· 
bajo no pueuc darse cwm<lo se ha pactado la exclu~ivldad en favor de 
un solo Pll.trono. está interpretJ\nl;.o errón<ll'.ment.(l .,.¡ art.ículo ~6 del 
C. S. del T. Rue¡¡-o u la ll.Onura lJic Corte Supl'€ma dij Justjci:l, u~i de· 
clamrlo, casar In &fmlenci>. y. en se<lP. <1"' instancia, condenar a la de
rn:lJ!da.da. a las preten~ones subsi~ana~ dfl J~ c!emanda.. En el :proceso, 
además de In decl~ratori!l do confeso del rep¡·c8ent.Ante legal de esta 
(fl¡¡. 52 a 53 y 64 a 6ti), obran J,..s <.lucurneniulc;; da folios · 22~, 226 y 
297 emanados ao la demandada, ademár. de h;. c.~mresJ6n conten.idu en 
l<: contestación de dem:móJ.\ y la inspección judicl<>l, wtre otras pro
bsruas, que act'ed.itan ls. <XU<$0. tJCteruü do: nc¡uellas preten~icnes. Tazn. 
bi~n en sedl• <11: inst:>.n(,ia enca.rev.co tener presente l~t ~ustenta.ciún que. 
se hizo ~el re~'llrso de aV.ada y proet1der de <,onformida<l". 

se con~idera: 

El censor orienta el <'nrgo por ls. ' 'Ía dir'l>cta y ocusa. la sentencia. 
de lnt.erpret8J' errún~amente el R~1.i"l1'o :.w del Código Sustantivo del 
T mba.iu ··porque entiende que :!si :se pactC\ la excliL•ivldud de servicios, 
no .se configura la coexistencia lk: contratos". 

Al respecto, dijo el Tribunal: 

"4. El análisis del aceno probatorio, respecto a 1;;, primera eta))a 
de nAxo eontro.ctual objeto d& estudio, llo ~le concltdr!le que no íue de 
indole laboral por las sigu!unte~ cil:ounstan<,ius: a) Se probó que el 
dfJtUIIldante como persona natur~l su~ribió contrato de (rabnjo con 
la SOciedad Bujíus de C.olornbia Ltda.., vinculo quo W\'0 vida. de mnrz.o 
1~ de 19711:; ju.'l.io :lO de 1980, acuet·dn l'n a: que se plasmó exclu~ividad, 
lue¡¡u en tales ~;ircunstau(:iu$ por mandato legal ""' dio el impedímento 
pura la figum de 'coexistencia' de contr~tus; luego en logicn no puede 
ecepta.rse nt~xo lnboral con la dem<~ndadn". 

El arltculo 26 del Código Su .. ~tGntWo del Trchujo esfllblece: " Un 
mismo tmlmjuclor puede <'elcbra.t cmtl.t •Jt.os de trabajo con dos o má4; 
p€1trOnos salvo qu~ se h!lya. ptu:tucio la oxclusi1Jidad de se-rvicios en fll· 
t;or de uno solO". 

Esta norma p<mnite la coe:xistenciá d" contratos de traba,io cnn 
dos o 11Uis empl<~adorcs y l l<lce al-u.rión también a la po.'libilúlad de e.~ ti· 
rmlar la. no concurrencia consa.grada por el. artículo 44 ibid~m. Pero, 
110 tiene el. alcance de que si e! trabajador incumple esta última 11 
<••Ir-Ora contral<• de. t't'aba jo al 1r.ismo tiempo co,. otro emplec¡dor, el 
contrato a.~i r.~l~bmdo pierda s11 naturaleza; y no pu~;de llegar a d.SC 
e:dre-nw la J¡erm(>néutictl .tin mcurrir en áesecnoctmlento de las nnr. 
711{1.8 >vc:!llles a.'lt como de in.q t!F.i"P.<'.h03 que de ellLL• derirllln. 
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El artículo 23 del ordenttr.úclúo laboral dctcmnma lo8 .vrli$1lp~
tos esenciales de! contrato <111 trabajo y di.<:pe>ne que n'lltm t>ez reunidos 
lo., t-re.• elemento3 dtl Q-tl<l trata este a.rt·lculo, $e ;.>n!íende que e.ti.,tP. 
contrato de trabajo y no c!eju de serlo por m>-ón tlel nombre que se 
le dfi, ni· de o·tra..• condiciones o moctalidude8 que ~e le agre(fUP.n": '"í 
que mucho menos podr"~ ~ufriT la perdida de .~u r.11tura:eza debido 
c. coná·lcione.~ estipuladCIS en otTo ecmf.ratn aun cuanao se11 éslc lu:m
bién laboral. 

)tt incumplimiento dP.t tmJm?a.rWr e1~ relación oon la ciáusula de 
TI{) concurrencia puede oenerar otm., efectos qu.e rúrltxm de las mis= nomu;.• sociales p¡.7u rmnru el c!e im;alidar ú:Js dus ''Onlratos de 
traba1o. 

Tícne ru.-ón el ·repllr.ante CiUlndo t-mtantlo de e.•tar al unísono con 
<:l fallo im¡¡tt(PLado e.rpresa que: "una misma persona no lJU<Ul<! cele
brar ~:onlmto~ laborales con dos o mr~• patrotw s cmmdo se l!n pactado 
fa exclusividad de se.rv?,~tos t'?l ja1;or ele 1t.no sólf . .-~~- nui:J~;rr!lnmnte que 
t'L!O ~S asl, 1''-'·"~, P.n todo C:!t~O debm las part"-' <:umpllr de buena fe 
¡¡ a caba ltdad io estipularlo en el contrcLtO; pero la transgt·esión a clú:J 
1!.0 atecta /u ex-i•l-tlTu::io. ae la relcciún c:ontmctu.a.l, y puede producir 
efectos en el conti'!ÚO incump/id!J pero ?W en otro. 

En coosecuencia, el cnrgo prospera h.qciéndose mJCeSario el es
tudio del segundo puesto qul.-l lO$ dos apuntan a los mismos obje>.tjvos. 

Consideraciones de imtancia: 

Soli(;ita el recurrente la. !>atisfact:ión rlF> sus p ratcnslones relacio· 
nadus con <'R.!>antfa.~. intareSP..!' sobrB las mismas. prlmu.s de ,;ervicios, 
compensación de vacaciona.~. i.ndcmnlióación por despido, pensión san· 
dón e iudemai.zación moratOria . 

No re debate la vinculación labo:r.U entre IM p¡u-te<, mP.diante 
~-ont.rnto dF> trabajo, desde el 1~ de cn.ero rlA 19AA hustu el 21 <le marzo 
de 1990, cnn ¡;al~tin dA $ l.llOC.OUO.OO mensuales y en el (;<kl'!!O de con
l.J'alor; asl apar~e en la lfqu!dución <idiuil,i va del contrato que puede 
ver:;e ¡; !olio 107 del eKpcdlconte, regún l.:.\ cual el dcmu-ndant.e recibió 
~ 2.300.L:\G.OO pol' concepto de ''ce:;anl.ía"; $ (il4.266.00 como •-alor de 
lo$ inl·t:u·eses con recargo por moru los dos prim~'ros af•o~; $ ~1H.233.00 
pu:ru, compens8l' las \•acacionc~> c:•u~ac\As en el año de 1089; y $ 10S.645.UU 
como reajuste de las primt~s de servicio causRdM '"' lo~ dos semestres 
de 1988 y los dos sern.estt·es d.e lii~Y. 

La controversia se p!'eSellt.a con rospecto a L~ existencia dd l'.On· 
trato de trobiljo durnnte el Jap.so <..'Omp:endido entre el 13 cte agosto 
de 1976 y lll :n d e diciembre de 198'1 pues el ctemnr..dunte considero 
que su vinculación erll de t:po ln<lepend iente antes del 1? de euero de 
19~1\ y Aun cuando prestaba los mismos servic.;iu:s a la oposit01·a reci-
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bia el pngo por intennedio de u na t..ocied>td de ¡¡¡ cual era ¡;cronte y 
rep1·e.~~ntante leg¡¡J sin que jamás rer.lamara por ello, síuo que, por 
el contrario, él oomo ''contm lor" Indicaba a la em'..lleada de la ffin· 
p•-es<t demandarla, cómo se le hacía el pago, ordenándole que a partir 
del prtmero de t11ero de 1988, kl continuara c:uñricndn sio intermeclia. 
ción porque rle uhí en a.dela.nk su \inculación SI!I'ÍB por controto de 
trabajo. 

El a quo para concluir que no hnho contrato de trubajo entre la.~ 

partes desde agosto 13 de 1976 hasta el ;u cie dioicmb re de 198'1 se 
apo~·ó en los síguienres instructorios: 

a) La. confesión del demandanre, al responder al 1merrogA.Ulrfo 
de parte en el sentido de que estuvo vinculado por contrato r!A tr,.. 
t-ajo, con el cargo de gerente a&nlnistrativo. a la empresa Bujias de 
Colombia Lt.da., desdo marzo d~' 10'111 hs.Rt.a junio de 1980. 

b) La confesión del cleJnundanle de qu>'\ prestó senicios de ase~o
ría contable a las sociedades: "ltlf'.enjetius y Asesorlas Metalm:>::&nícas 
I.T .M.''; "Flores del ~lo Ltda."; "Fcdel;.mos"; y ' 'Ot!sar Revira y Cia. 
I ,t.da..". 

o) La documento.l l'Cf~rente a la vlnrulnción lalln,·at dE?l actor cun 
"Buj!ns de Colombia t.tcta.", as i ~omo cou "Flores del R ío Ltda." 
desde el 16 de abril de 1975 al ~~ de octubre W: 1977; y a "FedellanOI'o" 
desde octubre de 1086 hastu mayo de 1990, 

d) La documental de fctios o;; s 2.17 •~laeionada. con el pago de 
honorarios por parte de U\ demauctulla, por los ~:>crvlcio~ del accionan
k>, primero a la soclf.Cbd "J. :.vlt~ñoz y Cia. LWu.", y desde cl .allo de 
1988 directamente 3l twt.or, hase;. ~t 21 de marzo clll 1990. así como la 
Uquiel..~cic\n definítiv:J. dt:l contl'al-o, nbnrcando desde el 1~ de enero de 
1S88, y 1~ oorrcspondlente ronsigl\l>ción. 

e) La. carta de ~-enuncia W . 304) y la documental dP. folios aus a 
:na que propiamente .,;; la de f olios ~011 a 312, relacionada con Jos 
hechos !ndicadoa en ltl d.cmnnda como que antecedieron a la uínú~lcin. 

!) La. pmeba tesUmoníal. 

Y ooncluye el a que que oon los memos probarorios í;\d iCll.dus y 
toda ve~ que no aparece en el pl~nurio ot1·o elemento que demuestre 
los !lechO~ de la demanda., se de$vlrtúun la confesión fict a y la prc· 
sunción del artículo 24 dd Código Sustuot.ivo del Traba,jo. 

Paru. tal cleducclón el fallo de primera lnstaociA ~<:: apoya también 
tm tos indicios que t-esultan de llaber e:!lutl.o vinculado el demamlllflte 
por <'.Ontrn.to de tra.ba.jo a ' 'l!ujías de Colombla. Ltda..". y h<>ber presta· 
20 asesol'i>~ a. otras sociecbdP.S, durante el lapso indicado en la. deman· 
da. como oo v'ig~ncia de la relación laboral con l¡t demandada; el hecho 
-de qUA :tl a~tor r;e lu r emuneró siempre con "honoru.rios" y hasta el 
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~1 de diciembre de 1987 por int.ermedio de la sociedad J . Mulioz y Ch~. 
l.tda., de l« cual es gerer.ce y representante lagaJ; y el hecno c'le que 
dw'nn~ tantos años de servicio el demandante mmra hubiera recta· 
ruado prestaciones sud:tle¡¡ a ID cnlpleu.dora. 

El juzgado desestimó el rtocum.,nlo ele folio 228 porque: no indico, 
s! ef~<etivamente "fue Clln<.;,.'<ll<ll\ la tarj eta. solicitada"; descu.rta.ndo el 
de !oUo m porque no apar t:{.-e en él la recha en la 1:Ual come~ la 
t·elac.lón Laboral ; y dcse~timcl iu:; docwnentos de f olios 22~ y 248 por· 
que a ~\1 juicio no reúnen los requisitos del f.r t.!culo ~~·1 é¡¡l Código de 
ProccrtlmlP.nto Civil. 

Analiz.a!ldo la Corte esM núsml\S pruebas y empezando por el úlU· 
mo dt• los clocu.mentos f'mmciadu~. el que obra a talio 248 y se repite 
a follo 30~, oh~rva qUA, aun e::~.nclo no am.,ntlcado, e11 susceptible 
dA n.precínción probatoria por cüspo.sicion del artículo 2S d~J Decreto 
:t6.~1 de 1991. Dcm uesl·r& el nlismo qu~ La demandada pagó al actor un 
periOdo de vacacion€8 cau~u<lo ' 'hostn a gosto 13 de 198~" po~ valor de 

· ~ 500.000.00 lo cUrtl inctioo que la vinculacic>n del acdon2ntc $e· efe~tuó 
un 13 'JC ago~tu y que daLa ele amt~llded anterior a 1986. 

l'ero la ptueba más contunden!~ sobre la x•tnr:túación laboral del 
N:cionante, mediante conlrato de t.rai>A.jo, a~ serviCio de lu. <l~.mandada, 
la proporcionan los docurn~ntos de follo:; 225 y 228, ambo3 reconocidos 
por lu señora Maria l!:tiil.h Lópcz a !olio 261 como que fueron e-labo
rados por elltt cnmplicndo Ordenes !l.el señor ·ger.ernte de 111 <l.emanduda, 
y que fueron <lh·lgidos a dos entidad~.-> blmcarla.s. En ol primero, con 
dt>st.ino al Banco de Colombia, la. opositora. soliciló para e l actor 
"Tarjeta de Crédito de Cnmpañía". se refiere a él c.omo (unciono,rlo 
a.utorl7.8do, quio:tL\ cksempeila el (;1\J'go de "contadot·" con "&ucldo" de 
S 200.000.00 y con antigüedad do once años; tiem' fP.r.ha JO .de ;.go!lt.o 
de 1987 por lo que demuestra !& vinculación labor:U !le! a~.'Ciouante 
cJ.e>de el mes de ng<lll;~.O de 10'76. Medianf.e el sc~~mdo de lo~ docwn&n· 
tos t:n c ita. lu. d emandada soli<•ito, ctel :Rtmco del Est.'\Clll y pura el a r..::io· 
nante una· tarjeta de Credibnnco, nnMRndo qut~ ctesempeñu el cargo 
de "contmlor•· con "sueldO" ele $ 200.000.00 y co11 sntigüecJad de die~~; 
años, pues, tiene k cha. dPJ 7 de mayo ue 1987. 

El análisis de esos tres ctooumcntos, etectuu.tlu po1· ¡¡¡ Corte, evi· 
dllnciu la. pl'llstuCión del :rervlr.io du.;;tlt: <:>1 1~ de ago:;to de 11176, t.al y 
como se anot>'. en la demumla. y puesto que no existe controversia en 
cu..~m.o a la ~inculQC'jón IHburaJ d~ las pu.rte11 durante el lapso compren· 
di<lo entre el 1': <le enero !le 1908 y .,1 21 de mnn>o de 1000, "" con
cluye que cnt.re las partes existió contrato do l.rabajo dol 13 de agosto 
cl.e 1976 al 21 Cle mar~..o de 1000, pue.s, como lo ba dicho la. Corte re(i. 
r .énciosc al "contrato t•ealidud": "En <:nso de cU~cordia entre lo q 11P. 
ocurre en la prtctic:. y lo que surge ele documentos o SC'.uenlos. debe 
é'.arse pt'E>.fercnciu. n lo primero, es t1Ac1r, a lo IJ.llE'. ~ucede un t:l terreno 
de los hechos"; en este caso la t'AAIIdad 110 se contn:.<.ti(;l;l o;;on los do· 
cumentos ¡;ino con In asumido por la~ partes p ues, mientras és~a~ 
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~;ntendlan qut~ sost<;I'J:m otro t.t{lo dt: relact6n contm~tmü, hadan todo 
le conccm ienw a la pníctlca. d.e ana. relaci61l laboral suborrunlv.la. 

Resulta todavla má~ Avidenciado el contrat.o de trnbajo sí t-enemos 
en cuenta la conresiún fícta en ~nn tr.a cte In opositora qua no asistió 
a respQnder el inter.-ogotori<..: c:.e park' como puede oersc a folio :;;¡ 
del cunclerno número 2 y que le d.:!. cert~a a. Jo.~ hechos de la demanda 
suscept.ibles de demostrarse por este inst,ructorio. 

Además, Jos testimonios de Fernando Ulai2a y María Edlth J.ópez 
hM'.en relación al tra.bujo del demandante al servicio de la demanñada, 
ant.t'li del año de 1988, como empleado directivo, J'uo él quien u:s.ignó las 
runctones de trabajo al p r imero de los mencionados testi¡¡o~ cuando 
ingresó a la empresa en f.nero de 198'1 y cieSde untonr.es itw su jete in· 
mediato; JI d~: lo expresado por la señom wpez se infiera que cm 
sub¡¡ltema d~;J act.or cwtndo ingresó a L~ empn,sa en el año de 1985, 
explica que p or orden suya la erectuaba tos p1\¡¡CI~ por sus ~Servicios 
a 1:~ :;ocicclad "J . Muñoz y Cía", y ~1 uü~rno le dio iu orden llfl que le 
conlinuam pa~ndo dircotareente a par',\r del 1? (.lo; tmcro <111 1988; 
e::pon€t que el señor ::\tufioz te indicaba paru. dónde salla y le daba la 
orden de localizarlo en las otras 1\lllprosns, a las cuo.Jes tamb ién pres
taba sus servicios. 

F.s dcdr que la vrueba teslllii\Jnial tBill!Ji,;n derD\IeSt!'a que, aun
que las paz1.,;s :$e habian propuesto una l"tllactún de tipo comercial me
diante la concrutnción ent.rc soci~dudcs, ~(¡ :a práctica el ~:;crvlcio f'lrP. 
prestado personalmente por el acwr ejerciP.ndo fWlclones út: empleado 
ú rectivo. 

:aasulta de ro anterior, que lejos de desvirtuarse la pre:;unción del 
aTt1CUIO 24 cl<ll p6digo Su.stnntivo dol Tm!Jujo, la pnteba de <..:Onfcsión. 
la jJrU<:~ba documental y la prueb~ t<:stimorrlal ofrecen al !ll,llador la 
certe~ de que el cont.rnt.o cte> trallnjo enCt•e las pa11.e-.~ no sólo tuvo 
vigencia de.Y~ t:ol 1·: de enero t!e 1 ~JRR, ('uundo ~e l'Omprometió a cumplir 
U."1 horario de tl'nbajo estrl(:lo, sino qliP. se inició el 13 de :¡,gosto de 1976. 

COnsecuente con lo expre;.a<lo entr~. la Corte al estndio de J::,s prl:· 
tensiones del <tccionan\(1 y no encuuntr¡t en tos ~.utos prueba suficient.c 
como pnra inferir, sin Ju¡¡ar a du..W, que el contrato da trabajo terminó 
por despido <Urecto o indirecto. Es un he(:bo expTesado en la dernao<la 
y admitido poT la cm pltmdora que fue t:1 dctna.nd.anto quiP.n deciclió 
la Iinulización de la relllción lnb ortll mcdi~nte renuncia present-ada el 
21 de marzo de 1990 y nun cuando en el n1i<imo lilielo prin\l~nio el 
2c.t.o~ relata algunos inddent2s y oircunst&ndus que le teP-lau incon
!onne en el tmbajo, no dicu expre!<:uncnte ouíilcs fueron los m otivos 
:le h.t renuncjo. $ino que su r efierA a ganerttlidades de las cuales no 
resulta la pleon p meba da f!l:r:' la empleadora huyn iocunido ce alguna 
de lP.S cuuso.les ¡:u·evi~~u~ en el llt.erul b del articulo 7·1 del D~.urcto 2.351 
ce I91}.j lo cual es ~1l:l para q ul! se configure el <!ltsvido indirecto. 
Los pocos hechos cor.cretos allí relacion~dos, vale clec,ir, qu~ lu de· 
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monduclli efectuó t.rabajo~; de constrll(:élón en un¡, parte ele :sus in&tal~

ciones en donde el ac:tor pttrquebs 5u t:<<O·•·o y c¡u<: ~rasladó a:.~ p€u·;.onc.l 
subalterno dA un lugar a oll'o da ta <.'JnpTP.Sa., son he<'.hos que por ei 
solos no justiílnan la renunc:i :~ tnd!l vcz que pro~sttlmentc ::10 se de
mostró el dcrt~c:ho dP.l demandante a q ut' la emprc~a le pm:¡~orciotl.llra 
parqueadero ru se acrerllt.ci al:.'l1n perjuicio con el tmsludo ele ubica
C.: m! del personal subalterno. 

Se sigue, on(.(lnoe.<;, c¡uo po~ carecer cte respal<lo probatorio las 
peticiones relacionadas con indemnización por Clk:5pldo y pensión san
ción, dobo oonfhmurso el fallo dd a f]!W en CUIInto Hbsolvló ~obre t a.tes 
concepto~; igualmente. en io co~rn!P.nte con la C<lmpcnsución de va· 
caciones puesto que el rnoonocimiento de é:i~~ concepto ·rE<:>-peút.O del 
períoc.l.<• antelior 1\l 1? de ene ro de 1981! fu~ ur.o de los dom.:.m.cntos <}.Ue 
dctl•rmino la Impugnación del fallo. Cuanto a las p1imas de servicios 
causndas anl<::~ u~l año dto 19!18 oper6 la proscripción y las demú 
fwm:JO. canceiH<las a la l.:.rl'nina!:íóo. del contm•.o, como pueds vers .. 
a folio 10'7 del Informativo. Sólo resl.'l, pues, el reajuste de las C'I!MD· 
tía~ y lOs · inr.crcscs, para. c:uyo.s Cálculos se tomará el salario de 
$ ~Oú.OOO.OO m<:mRual pam los a:io~ rJC\ 1>1117 y 1086. ~eglin In docum.,utal 
de folios 1B7 y siguiente~ dPJ pl?nario. :~.~i c'omo S l.Oii!l.OOO.OO memut\1 
p:.ra el año ele 1989 y el indicado en la liquídución defilúth<l par& el 
año de 1990. L<J.> 1'€llultaé.os son las .:si~uientcs: 

Auxilio de CllM;ntía $ 14.104.576.00 

1 mere.'le.S 

A 31 de diclembr€ do 1987 $ 409 .800 .00 

A 31 de diciembre d o l !lHH $ 499 . 20ti. 00 

A 31 de diuiembre de 1989 S 1 .005 .983 .80 

A 21 de mar;;o de 1990 $ 380 .823.55 

TOTAL $ 2 . 89!;.903. 30 

Como en la liquidación definitivn se Plll."-' $2.306.136.30 por ce· 
sant!M y S 614.:!~/LOO p<Jr intereses. lu~ reajustes a5ciendcn a S 11.798.440 
y S 1.691.&70.00. respcctivameute. 

Observa la C:m·te qua sí bien hubo un desconocimiento por purte 
de IR demandad¡~ en cuaulo a la Clrlsli!ncía dtol c.ontroto de t rabajo 
durante un buen tramo de: h~ ··e:.Sción laboral sujet.a a cxumen, también 
se va que pm·u AHo se rigió por las inflt.ruccíones del mismo a.ccionante, 
qui~• como "controlor" le hnbi11 indicado que su vinculación no era · 
po~ conimto de trabajo antes da\ 1~ de enero dt~ 19R8 y fue despué:s 
de su retiro d~ la !!ll!Pre&l cuando r~'Cl:unó pOr su vocactOn de subor· 
dinndo durante tocio el tiempo d<! ~ervkíos. Ha d.kbo y repetido la 
jurisprudenci~ que la indemnización mor<tLOrla con~"gradn pur el ar
tie~llo 6o del Código Sustnntivu d~l Trabajo, nv es autom•íl.ica., sino 
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que sólo ha lugar cuaudo no se acredltn 12 b\tena fe; y las cixcunstan· 
cías anotu.das ~mueottan en e~w caso que 1~. empresa. se atuvo a lo 
a<:ordado entre Ja¡¡ pan.es. Por wnsigutentc tAmb.i~n debe con!lmta.r~e 
la absolución de pag11r indemn.i.z!lción morator ia. 

En m~rito de lo c::pue.<tO la Co:rte Suproma de Jus~icin Sala de 
Casnción Laboral, adlninist.rM do justicia en nombre do la República 
de Colotnbía y por aut.ortdud dP. la ley C-ASA la sentenct:l. proferid<> 
por el 'l'ribun..t SU{)erior ~~ Distrito Judicial de Santa!é de Bogotá, 
D. c., el 12 de .iunio de 1993 y en sP.c.le de instancia REVOCA lCI profc· 
r!da por el J uzgado Primero Laboral d<Jl Circuito de Sontafé de Dogotó., 
el 13 de octubre de 1992, en cuau to absolvi<í de las prela~siones sobre 
(){'$8l'ltias e interes& sobre la~ m ismas y, en su lua,:ar, ~ondena a la 
demanda® a pagar $ 11.798.440 y $ 1.1391.87U.30 por 1:nn~epto del rea· 
justE! de ces:mtíus e inter-e~es respectivmn.ent..,, En lo demás. conf.irma. 
el fallo salvo en lo relncionndo con las costa:!, las cua.ks se Imponen 
fl lu parte demandada, reb¡)íadaa al i>O % en <!&da. una de las ínst~<ucias 
~•1 (:omo en el recurso e:dl':\Ordinano. 

Cópiese, notifíqucse, i1'\!Sértese en h G!u:t>ta JtuüL'iul ll dC'IUélvase 
el Bl<pcdiente rtl Tribunal de orlg<!n. 

Jorge rvdn Pa~acto Ptúact.o, Ramón ~·úñiga t··alvt.lrúe, Mc.mu:l E1:.rfque VGZ~ 
.AlVCJftl~. 

Lue Emilta J1tnénez de ii'To!in~, Secretarla. 



El ~nttalo de enro!auúanto es aqvel mre se ~:elebra 
"t.:u el vioje de idll y regrese " y no 8'S -olra t.-osa q lle 
una aspe~~:ifk:a modwiclad d.el wntra:t3 .:elalrradc por 
ar aiempo ilJ(Ue .:llur.s O.o ll':::!lll:izadór.t de mrnn obra o Uabor 
dletenrurund.a, t~.dmó.:ts vli 01dlamenta la csOiJPu!.l.a:::fóll\ d.c 
pn:órrogil:s o ~enmv111cnones ~JUJJacsft'l!.m!r e ilmde~blódllilltilill
Re, sln ]perilller o:un cB.Il<l ~;u mñ.g: f.1 él n 111lDID·rlaUd.adl de drura· 
c!ór:. JL<ns Jll'l1Ól!'ltO~llls o Jrl:DllllVill:í:.ÚC:llllSs sol!llmenJte !I!Jinll viD· 
Jtaas eJtn lo!f ccllltJtantos a oén:m.ii:m:o Jrnjo m·cí~ná.Bn:.iimJ. 

Corte Suprema de Ju.sticia.- SaJa de Casación Luboral.- Sección 
Primera.- Santafé de Bogotá, D. C., once de febrero de mil no-
1ieciento& noventa y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor JoTge l ·ván Palacio Pa.lacio. 

Radicación número 6100. Acta número 4. 

Resuelve la SaJa. el recurso extraordillário de ~asa.ción instaurado 
en el prese11te proceso ordinario de Aleju.ndro Pa.ternína. Pión contra 
J,!no~ Agroma.r S. A., frente a 1~ sentencia prorerida por ~tl Tríi¡una.t 
Superior de Pamplcma del 13 de noviembl"!< de 199Z al Q.UI? rorre-.~pori
dJeron las diligencias pOr descongestión judicial. 

1. Antecedentes: 

El actor pretcnclió que .!m demandafu fuero. condem\WI a pagarle 
fJ:ldemnizA.Ción por despido injusto. reliquidación de p~est.aciones sO· 
cl~les. indemnización morawri<~,, pension de vejez, y el auxilio moneta
rio consagrado en el articulo 227 del C.S.T., prev:h~ lo. declaración por 
el juzgador de ln inefi~BC\IA. o nulidnd de la cláusula 5~ del contrato 
GnscrHo por las partes el 2 de ago,~t.o de 1979. 

Como ftmdsment(l !OOtioo de lo pretendido el demandante atinnó 
que prestó su.s scrvi<.1o.~ pe.rsonales en calidad rle trabajador asalariado 
a 1:~ Compañía Agropecuaria y Marítima "SantA. nosu Ltmltada", en 
ctU:cwntes barco<'< r!e prop1~'<1ad de ]a empresa en tl pe<iodo colll[li't:n· 
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dluo tmtre ago.sto 29 de 1Y73 y nu;yo 27 de 1978, sin solución de conti
nuidad. PQ,¡teriormenle vinculado ]Xlr un nuevo cont rato de trnbajo, 
a parUr tle agosto 2 de 1979 ejerdendo el c:..rll'O de radio-operador sin 
solución de continuidad hasta diciemllrP. :1.2 de l!IH5 "cuando la em· 
prc.~a había cambiudo su r& .. ún s<>d&J por Líncus Agromar S. A.", con 
una ~~ignacion equivalent., ¡¡, OS$ 662 mensua!a..~. disr.riminudo:; asl 
tlSS ~5a por concepto del 11ueldo fijo y US$ 210 pur sobreremtmeraclón 
que tenía igualmenoo un carácter constuutc.:. Expresa la demM.úa. que 
la liquidación de pre8tac!onm cfeoctu:tda poo· la empleatlura a la. termi
nación del contrato de trabajo se hizo con un su-lurio inf<~ríor al real 
puesto que dejó por fuera íacto1·es que im:iden notablemente en el 
valor de las prestaciones. 

El empleador, al contestar L'\ demanda, aceptó el ne::o labora! con 
el actor en dos períoclus cnntract.ualcs distintos, y que prestó sus ser
vicios como (.J'ipulante (radio-o:pe~·adorJ. Expll~a. q\W ~,¡ primer contra. 
to, por vía.ie redondo rcnovablt~ l-nmscurrló entre Al 2$ de agosto de 
1973 y el 27 de mayo de !97U; y el .segundo entre el 2 de agost.o d.<! 
! 979 y o! 22 de diciembl'e de 1966. sobre el :;ulurlo expresa que :;itnn¡;rt: 
se p~gó en moneda colombiana, inicialmente a ruzón de ¡ l:I.UO y úlLi· 
mament.e con ~l equivalente en moneda colombiana a la suma <le 
US$ 662.00, men:;uu.l:mcnte; resultando usi w1 sa.!Jirlo vo.tiu.ble por las 
circw1stancias nucturut~.,; del tipo de cambio; y que al efectuar lu líqui· 
daL-ion tinaJ de pre.~L'ICiones SOl1ales correspondienk-s al actor se tu
vieron en cuenta t,o(jos Jos factores salariales. 

El Juzgado del couocim!cnto que Jo fue el Cuurto Lal>oi·aJ del Cír. 
<mito de Barranq\úlla. en sentencia del 24 flA julio <le 1991, resolvió 
conden!ll' a la derukOdi:IWI Lí11e"s A;:-rumar S. A., 8. pagnr al demandante 
la swna de $ l.:l77 .157.75 J>OI' coucept;o cte fndemnf.2actón por despido 
s!n .iusta causa.. Y a pa.g~~orle wm pensión resLrlnglu"' de jubila.cíún a 
part-ir del 2:! de diciembre d" 1986 equivalente Atl 1., .suma inicial el.~ 
$40.501.:15, más los reaJustes ordenados por la Ley 4! de 197tJ y 71 
de 1988. Absohió de Jos demás cargos y no condenó en coslas. 

Apeló el :~po<lerndo de lo\ dcmandJlds y en vlrtl.ld de las norm<~s 
de desr.ongest.il\n judicial el proc(':W le fue en\1ado al TribW'l¡¡.l Supe
rior del Distrito JUdiciul de Pm:npiona para la detJ~ión de segunda 
Jnstan.uia, d cual deci<lió: REFORJ\1AR el numel'al primero de la parte 
t-esolu~iva en el sentirlo de CONDENAR a 13. demandada Lineas A!,\TO· 
mar S. A., u. pagar al ó:emunchontc la suma da ~ 63H.~'i1.51l por concepto 
de indcmni2aclón ¡;or despido sin justa causa, y .oonlirmó los nume
rales 2, 3 y 4 del falLo lmpu¡:na.do y no condenó en co..~taR. 

El recurso eztraartünarlo: 

LO interpuso la parte demandada y como ya se surtió en debida 
forma el trámite respectivo proc~de la Corte a pt'OnunclaJ" su fallo, 
tvmuntlo eu considet·arJOo 1,. demaudu, ¡·e~vectiv"' y l<t r~plil;a. 
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Alcance de la impugnactón: 

Dice: 

"Con el presente recurso de m~adón se pretend" que la honorable 
Corte Supr~ma de .Ju.~t.lr:!A. -Sali~ Laboral- CASE 1' ARQli\I.JI,ffiNTE 
la st>ntencia de se¡,'llnda instancia en cuonto modificó la condena 
del o quo de lndemniZ<lción lJOr despido , rebajando su cuantía de 
~ 1.:171.157.75 a$ 638.471.50, y en cua nto conCirmó la condena u pRgar 
p ensión·suuclón al actor a partir del 2~ do diciembrt: de 1986, y en 
sede de inst.ancia se scrvi~á re\'OCilr las condenas del a qun, tanto dP. 
indemnización por despido tlegal como por pcn.~ión-;anción ( jubflaclón 
r;;stríngida y .. italiciu) , nbsolvi<-T.dO a la purte c.emand(úiR de estas 
súpl!ca.s de la demanda, sobre cosl.ns reso lvH:t de conformidAd". 

En üt·bits de la causal primera el censor tormulil un 

Cq;rgo timen: 

Dlce: 

"Acuso !n .sent.encia recurrida por Ju causal prime"';. do casación 
cantempla.cla en el articnlo 60 del Decret.n·ley 528 ele 1!1114, moruficado 
po r t:l artículo 7•: de la Ley 16 d.e 1\lti!J, esto es por ser viola torta de l~y 
su:stu.ncial a cuu.~a de aplicación ind~bi<lR de los al'tículo~ 4:1, HJ, 40 
(4Y del Decrdo 2351 de 1911!;), 47 (5'' del Dccn:to 2351 d"' 1965), 64 
( 8? nwn. 4~ e). Decreto 23J I de W65. 8~ de la Ley l'i'l de 1961, 1Y, :.1!' y 
5~ J .11-Y 4~ de 1976 y 1> y 2": Ley 71 ñe 1988, lo que condujo a la indebida 
aplicación de los axtículo~ 1509 d6l Cócligo de Comercio, y 45, 61 d) 
(6'! del Decrcío 23.')1 de 19()5) del C. S. del T . E l Decreto 23;;1 de 191>5 
fue Ndoptado corno l¡:,gi.:sladón permanente por el articUlo a;· d(< la 
L-ey 48 de 1966. 

"T.~ violación cte las normas su~tancialcs se prodl\10 cte manera 
indir<:cta a ca.u~u de errure:; de hecho en quo incurrió ttl Tribunal y 
que de m.anera. o~te11.~ibl.e upal-ecen en los autos, los errores se pun· 
tualizun, at.i: 

"1~ Dar por (!Pmm;trndo, sin <::;htrlo, que el contmto de trnbnj o 
sa convirtió en contrato u t.t;rmino indefinidó. 

'"2':' No dar pur dGmostrndo, estándolo qnc ol contrato se celebró 
por ~¡ tiempo que dure la realización tk una obt~ o labor determirmdn. 

":1' No d<u• por dcmo~;t.rn.do, está ndolo, que el contmto para la f(lfl. 
lización de una obru. o labor determitl<lda fue prorrogado 3 'Vulun1nd 
de ombns partes. 

"4• No dt•.r por dcmostrndo, e:stándolo, que el cont.m~o ,., ternúnó 
por la conclus.ión de un 'vluje nxlond.o' de~puc~:. de suce:;ivu.~ prórro¡;ae. 
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"Los yer.ros apuntados se prodt\1eron. por la apreciatJión err6n<!lt\ 
de las .~iguientes vruelms: 

"1~ Conte~tación de 111 denl<mda ijD cuanto a la confMión que ella 
contiene <fls. 36 y lliguitmtes). 

"2'1 Contrato <le tr.<bajo su.<:crito el 2 de a¡¡osto de 1979 {fl. 4). 

''3~ Liquidación c\Cl!lnitiva de pre~iacione.s (fl. 10). 

"4~ Bolet¡¡, de salldn donde aparece causa de wrminación del con-
trato (:1:1. 10). · 

"~ Inspección jucUclnl pnidiclldo en las oficinas <:l.e la demandada 
(fls. 90 y 91)". 

Demostradún del cargo: 

"D<l ncucrdo co.n el articulo 45 del c. S. del T .• el empleador y P.l 
trabajador pueden celebrar oontrato de lrdbajo para 1~< r.r.t.lizactón 
de una obra o labor OPJ.torminada; en oonoordanci¡¡. con esta disposición 
el articulo 1509 del Código de Comercio, aplicable como norma suple· 
toria B1 r:ortigo Laboral segtin el articulo 19 de dicho cstntuto, p revt'le 
Ju. dccla ra.ctón de contrAt.n de trabajo pol' 'viaje redondo' "" decir que 
el tripulante de un lmrco presta su.:; servic.io~ en el viaje de ida y vuelta 
s puerto colombiano. En ~~ cm~~ruw da tral.J:1.jo celebrado P.ntrP. P.l ¡¡ctor 
y lu d omondada se pacté esúl modalidnd segútt lo t~xpress la cl."usula 
quinta. del miEmo. Qu6 oontradicción existe entre esa cláusula y J;¡.s 
r.>.ormus de los arttcuJos 45 del C. S. T., y 1509 del Código de Comercio? 
Ninb'\ln&. 

"Ahora bien, el prohlP.ma que se plantea por la prórrog-" dol con
trato !n:i~ialrnent.c pactado por el primer 'viaju redondo'. El Código 
~~tantivo del Trabajo no prollibt! que el controlo se prnrroguP. j)Ol" lo 
aue cabe ooncluir que e.«a prorro¡¡a. es po6ible y si ello es asi, de dónde 
resulto. iocficoz o nula las cláusulas quinta y sexta del oorltrulo en 
mención? ' 

"Las cláusulr.s inet ieuc"s a oue alude el artículo 43 del C. S. T ., 
son las que des..'llejal·On al traba]lldor 'EN RELI\CrON' CON I.O QUE 
ESTABl ,EZCA LA LEGISI.C.CION DEL TR.ADAJO ... ' (mayúsculos 
mías) . Aquí, no hay d P.!\Mejom del tral)ajador al ;>rorrogar el oonl.r a to 
por 'vla.jes·; todo lo contl'árlO h<>y mayor permanP.fiC1a del trabajndor 
en su actividad. Pero ano no quien! d.acir que el c011trato sea incWinl
clo porque ésta no tue bt intención de los r.ont.rulalltes y el articulo 
47 ·del o. S. del T ., regulador de esta mcdalidad protúbc el r.ontialo 
8 témúno indefinido cuando su duntción no E:Sté determinada por la 
duración de la obm o por la mturolE!2a de In 11\bor contl'>ibuia. 

"Ahora bien: el connato se tenninó por la reoliv.ación del último 
'viaje redonrlo' el 22 dP. cliciembre de 19&6, dc::;pués de varias prórro· 
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~es: es acaso AAta un11. ccrmlnac!ón ilegal? ~o: porque ella está pre
vista como legal en el ordinul ú) uel artículo 61 del C. S. T. 

"Estando pactad;. legahnente la cláusula de duradón del cor.traro 
para la realización de unu, olmt, esr.e contrato puede terminarse cuundo 
te11:n.ína la, última. obra contrutudu. asi corno si a un uJbnflil 8<l le contrata 
para la construcción de un muro de 1.000 metros cuudruuos y de~pués 
por nece.:;idudes del empleador se prorroga. el contrato por 100, 20U. 
:wo o más metro:;, en qué norma se prohib1.> tal situación, que es usual 
en esta clase de ..ctivlel!\de.~·¡ En ninguna, u mi modesto juicio. 

"Por las meones tll'l~riores, ·conoidero que In toroilill\ción del 
conlx'ato en el a~-unto sub tudice fue perfe~1amentc legal y por tanto, 
CIIJ"ecen de fundamento juridko las (:ond~na~ de tnCI.emnizaci6n por 
despido ilegal y ctc penslón·sanclón por el mismo dl,~pidu, por lo que 
la honumble Sala dt:l.J~ pn)cedet· a casar la scntenci~> recurrida y en 
consecuencia en sed<:l d~ insmncia <tis:¡¡oner confo•·me ~ lo pe<tido en 
ol nlcance de la i~pugna.cl6n. 

"Dejo sustentada en estos términos la demanda de Gasaciún iulo;r
puesta por la parte qu~ Tl>JJl't:;et~to''. 

Aduce el recurrente que el T-ribunal apreció errúncamcntc la bo
le't.a de salida dor.de aparucc la. caus~ cúJ tel'minactún d~l c:ontrato (jl. 
10) y la impección judiclC!l pradicaclu en las oficina~ de la dr.mandllda 
(f/$. 90 y 91), cuando de una atenta lectura de ia sent(:nd~t de segu.ndn 
in.~tl.mcia, se infiere que en e~t.n 1m .~e valoramn dichas prob!t:nza.~. 
mal pudo, t-ntonees, n.prer.tarw..~ erroneam~-nte e: ud quem. 

A pesar de la anomlín cchuda de ver, el cargo tnmpoco estaoo 
llnmado a prosperar por las sigUientes razones: 

a) En la clá:usult t qttlntll del oontroto de trabo.to s!lscrtto entre 
la.~ partes, se dlspuso: " Este e<mtrat o, se pacta 'IJVT t<Jrmino igual al 
de la duración dc:l viujc completo ele itinerario del llar co (viaje re· 
dondo), es de<-'ir, df.scZe la firma de éste · doc:·<tmrml,o h(z.~ta el regreso 
IÜ la. nave a su puerto de partida, u otro ltabllltado d~ la República. 

"Cumplido el viaje obj<lto del c011trato, la em.pr.e~n pmcedera a 
P.{eclwr la.s liquidaciones do/ ct!.~<l :q <t poner a dixJIOMr.i.ón del tripu
lante tos valores que re.~lllten f/. S!L .tuvor, por C01/()f!pto de salarios, in· 
del'll1lirociones, p rest.ac!.anes .•ocia/es.. clispont.c.'nd.o a este efecto de un 
término de r.lieit dúls, que se cumzt!lr~ a. parttt- ele la t echa ele cle•em· 
barque" (fZ.• . 3 y !l cmw. prfncipal_, . Bien puede ob~cm-m-•e de la 
tran:scrip~-ión anterior que lu estipulacioo 'por t t!rnrino -igual el t:e la 
d-uración del viaje ccnnpletr de iti11erario del bcm:t>', ha ele entenderse 
como aquél que se colt?!>ra para el recorrido de it11/. 11 ?!Uelta de úx nave, 
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si~ndo l egalmente factible la oelebración de un contrllto d-e e.sa índole 
al t rmor de lo preceptWJdo por el articulo 45 del C. S. T . 

h) Sin emooruo en el sub examine esos do.~ contratos cú: tra
baj o tuvlerou ia sigwitm:l.c dw-ación: J::l prmwro fue cú: 4 años, .~tete 
mese'~ y 21 dt!I.S (Z!I 6.t! agosto de 1973 a: 27 de m.O.!IO de 1978. fl. 11, 
cd1W. •rúm. 1), el segundo se di.n entre el dos de agosto de 1979 y el 
22 de dtciemurc de 1986 fJl. Ifl ;bJ(!c¡m). Como fácilmente puede infe· 
rirse del tiempo c!e durac:idn de los rxm.tr(ttos !c.borote.s ·referidos, ellos 
se prorrogaron d1mmte largo tiempo, no pudienrlo.sc al.argar los mi$
mos indejinidam~ntc, toda !;{'.Z q ue la prolongación está e.r.ci11siva 
mente prll!;ista pera zo~ contrat~ a térmitw fijo y no para ~!'~te tipo 
de corl.tratos, y menos cuando ta duración en t iempo fue ta-n extensa. 

e) Claramente acordaron las pnrtllS en tos convenio.~ aludidos, que 
el con.trato sub$i~t.ia -por la aurcc?i6n del ¡;iaj~ completo de iti,wrarlo 
del bar<JO, no ~iendo eutom;e, posiOle lu vrórmga de ~llos, pm· cwmto 
ese acuerdo fue el P"unto determinante de la duraclml de ~llus, de tal 
torma que conduido ol mtmero de ws uiajl!'l completos queda finJJJ.i.
zndll la Uzbor dol dema.ndant!l, terml'llánduse consi¡¡uíentemente ul con
trato de tra.hn}o. ~i.n que ·nalv.rc.lmento .~da. dable pe1~~ar e-n la continua
ció1t de un ·Piaje ya /fmer.-irlo. 

rt) Aútt más, si se arguyera como !o h<U!~ el cen.~or, 1!11 el senliclo 
de flllber.M terminado el contmto "por la. r•la!iwcíón del último 'JlUl,ie . 
ndvndo' el 22 de tlJr.'lhm.Ure de 1996, desptuls de li0Tia.9 prórr0ga3 . .. ", 
no expliCa si en reali.dad esa.~ p•órrogas se dieron; y le incumbía a la 
dem.anaada su comprvbucüin, pues no ti.enP. st-rttído que e! primero 
de los cotttratos hubi~.YI! durado Cl«t¿ro años '1 sleli! m~se.q y el se.r;undo 
dur·a11te más de sei.s años, poniendo~c:le fin a aquc:llos por "CIIrn.:t.Ja· 
oión contrato por 1Jiaje redondo". Por CUII.Siguie·"t"• ~n los término.~ 
seríalado.q, los re.teri6os contrato.•, er< ta> eandicione$ dadas, se convir
tieron táciiamente a wnnino indefinido. 

Esta Sala de La Corte, ~" usunto .~tm.llaT al n.c4 debatido dejó ~en
tado su criterio sobre et punto en r.ue#icín, de la siguiente mrm.etlt: 
" . . El Tribunal quc:branl'ó los artículo~ 4.5 dE<l C. S. T., y 15(}9 del 
C. de Cu., al interpretarlos c:rrónemrnmtc, al igual que lo hi:lo CO'JI el 
O""tú.~llo 43 do/ C. S. T ., C".lándo entendió que 'el crmtrato de e~uola-mkn
to', que e.q fll'[tlcl que sc ce-lebra 'por el viaje de ida y de regre•o' v 
cruc: r..o e.~ otra cosa qUil tn'lll especi.fic.-:: modalidad rle..t cont..ato celcll>ra
do por el l.ien.pu quP. llll.rt! la realianción cte una obra o labor d.etctr· 
minada, ad:mlle 1ilílidamll11te la e.,ti¡mlat!ón de prórro(J(I8 o renovaclo· 
ncs sucesivas e indefin·ldauwnte. sin p&rdc¡· con elln..~ .<nL original mo
d<!lidad de duraG"ión. siendo qr;e el (¡enutnu 11 cabai ~entido de dichll 
norma laboral conknlda m el Código <le Comercio, e.~ <'.l ele c¡a~. al 
igual que ocurre rxm todO con!rcdo cclctrado ¡JUro la realización de 
un.n. obre;. o la.twr determina.d.a, dichr.\$ prórroga..' o Yll1!0t.-acione., .qo11 

ineticaces, por virturt. d.e lo d•~puesto en el artículo 43 dli! C. S. T., 
en Ctrmon!a con lu~ artlculos q1w goOicrnan la cl1U'¡¡dón de 14 prór-roga 
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de lus contratos laborúles: ya qtte • . ~e rlipite, ú;¡ ·renovación del contmto 
de trabaio soú:lme11.te esió. previ~ta pa.ru !OR contratos u L<!rmin.o f1}o 
ordinarioR, o sea, qtte tnmpoc:o son válidas estas prórro¡¡as P.n los con· 
tratos de trabajo a término ¡ijo injeriorcs a un añ.o r¡ue se ceLebran 
cuando El: trale de 'ú:lúOrt'~ o~i<m(l!e.q 6 tran.titorlas, cte T!.'C"tllp/aWl' 
tcmporalment1~ al personal en vacacione.~ o en uso de licencia, de aten
der al inc¡·em•.'-rlto fla !a pror.Jnccicín, al transpOrtf. de venlo.;, o de otras 
actividade.q análogas'" (sentf.1J.cin d~l 26 ti~ septeirnbre de 1990. Ra
dicación num. 311~2). 

En et mümo scntid.o de lu :.~nterior, puede citarse el fallo del 27 
de ;unw de 1!)01, Radwaol6n ,..¡mero 4257. 

No se coniiguraron, en consecuen~,;iu. Jos errores de !lecho qu€ el 
cargo le endilga a la sentenda recurrid~ . 

En vimtd de Jo expueMo la C:orte Suprema de JutsLiciu.. SaJa de 
Casación Labor<JJ, añmin!~trw:tdu j U(<licla en nombre 1IA la República 
de Colombia y ¡¡or autorld~d de la. ley NO CASA !« ~entcncín. dictada 
por e l Tribllnal SUperior del Dlstrito J udiCial oie Pamplona d"l 13 de 
tooviembre de 1992, en el juicio promovido por Ale.inndTO Pat.entina 
Pión contra. Lineas Agrumar S. A. 

C08t<'tS a cargo de la parte recurrente. 

Cópiese, notifiquese, in.'>értese en Ja r.ncela Judicial y devuélvase 
el e>qJediento: ni TríiY.ull\1 dP. origen. 

JorgP. luñn. .ru~ac~o Pa!acfo, Ra-món Zúñiga. V((lt.:~wlc, Manutf Enrique Dq.z.J 
AWarez. 

'''"' Emilio <iménez de .Uo!lua. Sccretai·i.a. 



Corte Suprema de Jus ticia.- Sa.lu cte Casación Laboral.- Secci ón 
Segur¡dt.¡.- Santa!é de Dogotá , D. C., once de febrero de mil no· 
vecientos noven¡a y cuatro. 

Msglstrndo poncnf.e: Doctor Hli{¡(J Suescún Pujols. 

~'ladlcación núme1u 6367. Acta número 6. 

Decide la Go~te el rec:urso de casación interpuesto por Campo 
Eiius Ntvia contra la senten<tia proferida el l:i de .iullo ue 1993 por el 
Tribunal Superior clll C:u nctinam arca dentl'O del juicio que adclant" con· 
ír.i CrisW erla. PELDAJI. S . A. 

I . Antecedentes: 

Oampo E'lia.s Nívfa promovió P.l juicio cont ra. Cristalería PELDAR 
S. A., pam qve se de<:lare que ct.m:;Uttcyf'.n ~nlario .las sum3.l'l que reci
bió po!' concepto de alimentación a !Jujo costo, las bP.c~¡..s para es tudios 
y el allltilio de escolaridad, y m co:¡.')e<)uendll se la. condene a. pagarle 
e! reajtL'>tc de la remuncraclon de las vacaciones COfrespondt~.nte~; l\ 
los cuatro ú.lti.m.o:> a.rios de setvicio, de las ptimas e:~tralcgales ue v,.. 
caciones por P.l mismo lapso, da las p rí.mz.s de antigtiedad, las ]JrimliS 
e x:tra leg-d!E!$ de junio y de navóds.d, loo inlleresc.>s de cesantía y las prl· 
m as de serv lcius curresponrtlentt's a los tre.~ \lltimos nños da servicio, 
la indexación, la índeuuúzación morat.oria y las costas del proceso. 

::lomo tu.ndllment.o~ de her-.ho afirmó el demu.ndante que es¡,uvo 
vinculado a la demantlnrla, rn.edio::nte contra~o de trubnjo a término in· 
deflnido, desde el 25 de maya de lYfiU hasta ei 1 Y de diciem bre de 
l.C87; que l'tlCib ió en forma pernllillente y habitual l>alarío en eepecie 
consistente en el suministro de alimem ación a h~.jo precio; que du· 
n mte su vinculación Jabol'a: con la dcmanduc.la exist!nn en !l\ empresa 
Jos s iguientes tumos de t ra.bajo: a l ' Primero: de 4 u. m. a 12 m., en 
el que S<.> le s.umúústró de:loyuno . 1>) Segundo: c:k las 12 m. a. las R 
p. m., PJl el qtte se le sumíniStf'ó la comidn y e) Tercero: M las 8 p. m. 
a ll:lH 4 a. m ., en f'l qne se le suministro In c.;ma; quo n partir del 20 
de !ebrero c.le 1990 la. demar..da moctificó dichos turnos liSí: a l Pl'imero: 
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de las 10 p . m. a la.s 6 a. m., en el que ae 1~ suminis tró la cena. h) 
Seg\lndo: de 1M 6 s.:m. n las 2 p. m., en e l que ,;e le &wnini:>lro el aJ. 
m-uerzo y e) Tercero: de las 2 p. m . a las 10 p. m ., !In el que se le 
suministró la comida y e) 'l"erue!o: de las 8 p. m ., e las 4 a. rn., en el 
que se le sumirast.ró la cena; que el pra:io ql!e r.aooc!U.U.. por el des.'l· 
yuno cru de treint& cent.avos y de se&'E'nta ceulavos por o:l almuerzo o 
la comida, asumie>.nd.o la uem8n<'l3d~. la. <lifen:ndu entrc ·cl precio real 
del suministro alimAnri~ln y el costo simbólico que él pagaba; que en 
la Planta (IP. Cngua lo empresa cancelaba al senor Jaime Díaz River~ 
¡:;or cuentas de cnbro qu., esl.e prcsent¡\l,)a, el precio l'eal del suministro 
alimP.nticio y además eJercía. 1m t'ont""l sobre cllcho suministro a 
lra•és de.! comité de l"ll:!taurantc in~grocto por dos represcnLantes de 
SINTRAVIDRICOL, e! su:perintendell te admini~i.rativo y un funciona· 
rio de :n planta; qtlk) po.r prestaeíone~< extrulegales rec!bú1 anualm1lnte 
primas rlo vo.ca.cioncs, nnt!gUBd.acl, junio y mwitllld; qu~:~ · pu.ra. la liqw· 
dacion de estas pN!;.tar.!ont'S y lf.s vacuc.:ione~; 1io re 16 l ncluyti corno 
facto,- Mlarial Jo que recibiú por alimento a bajo prec!o, bc!;aS para 
estudio..~ y el &D<ilio de c-.scolaridad; y qae se cncont.ra.ba afiliado y 
a P'lZ y salvo oou el Sinclir-Juo de T n:lhajf.dOrcs de la Industria del 
Vidrio y Afines de Colombia SINTR.A.VIDRICOL, ant<.-s SINTH.A.I:'J!.1, 
DAR. 

Admitida la dem:mcla por el Juzgndv Laboral del Cll'cuito de Zipa.
quir!,, SA ~orrió traslado a la uema.ncladu q11e 1.n contestó opOrtuna
mente oponiénd.~ a la.~ protcnsiOilP.S. 1!:n cuanto a los hechos admitió 
la r:xislencla del (.-ontrato de trabajo a blrmino indefinido y ru<.-¡M!Cto 
ce los deml1s manifestó que no le constuban y debían proiJarSf\. Pro
puso la~ excepciones dA pa-escripcion y cl.c ine:xistenei<\ dA la obligación. 
El fundamento principtl.l de la O!)Osiclón ~e ~.poyci en In dAmantla que 
CristaJerio PE LDAR había prc::;en1~do ante el mismo ju~>;gatl.o vara lo
grar la revisión ele la, convt,m:iórl oolEctivu <\e trabajo suscrito entre 
ella y cl sJndicatO SINTRAV!DRICOL por e>tibtir imprevisibles "llera· 
e ioru.:s dP.l orden económ1~-u. cuyos runduxnentos de hecho, en su opl· 
nión, sirven para d~mostrar que l;;s prcttmsiones del uct.or en (,>Stc pro
ceso se reJie!'en a servi()!os y b~.neficiOs que no cousUtuyen salarlo 
llls. ll ._ lG). · 

Le primera mstancla Ciruilizó por sentencia del 22 de abril de 1903, 
mediante Jr, r.ual el jll:l!gado cor.dt;lló a la demaooada a pagar al actor 
s R.729 .tl0 por reajuste de \'acacione~;, ~ 10.912.00 por rcn.l'l~t<J dA prima. 
rt.e vac>lC!ones, :¡ 7.365.60 por reajuste de prima de ant.J¡¡;tlodad de 1987, 
$ 24.055 .~0 por reajuste cte los !ntct-c:so~ tt 13 oes•mtíu., ~ 24.o,;.;.50 por 
sanción por falta· de pn¡¡o de los ir.tere~es de la cesontia, s 4.ou:~ por 
prima de servicios, S 2.Z73.95 diarios a pa:!"tir del :l rtP. septic!l'lbre de 
1987 por indemnización moratoria y S :ta_-';211.67 por ln<lexación do: las 
vll.Cll.Cian(.'S. La absolviri de las dmL1S :;~rctcn~iones '1 le in1puso t&s 
eostas. 

JO. c. J. t tbcuJ.I!l4 
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ll. La so-ntimcla del TribU1Uil: 

Por apel:u:lón de am~ part~s conO<ió del juieio el Tnüunnl Su· 
perior de Cundinamnrca, Corporucion que por ;;o¡r:tenc:ia del 15 de 
julio de 1993 revocó la del juzgado y a bsolviü a la demandada de tortas 
la~ pretension es del actor a q;lien impuso las cost."lll de ambas ins· 
tanelas. 

Con apoyo ~n las de~laruciones rt~> algunos testigo-s el ad quem es· 
\.Qbleció el procedimientO se¡tttiao pot· la ~mpleadora po.m e l Rurnlll.iA· 
tro de alimentación a ~tts traba.ia<:ion:s, con~i!<t.enw en que éstos pagilr 
bnn a un conU·atist.(l un prtlcio determinado cnnvencionnlm&nte de 
SG.<>enta c.:1mtavos por almuerzo o comi:k y dt: trein(.a cAnt.avos por el 
desayuno, redl:l!endo dicho t:Oiltrotl~r.a de !u. cmpr.,sa el mayor nlor 
a., tale.:> alimentos, ctiterencin qu~ respcct.o del dem=dl\llle C'.OnsLit.ui!\ 
salario I'D espE><.'ic "dA oonforn:tida<l con el articulo 128 del Código 
6u.st&nt.ivo del T rabaJo, en tAnr.o contx'ibuyú a solucionar sus necc.st· 
du.dcs alirnenta1·ias y e<uiqueo:-.er su p:lÁri.monio, :va qu~ tue un gusto 
qll(' él dejó de 3acer" (0. 135) . 

Se consideró sin emha.rgo imposibilit.udo pru-a esU•blec~r e l valor 
c<el salru'io <m especie que el trabajador percibió, por lOS motivos que 
as! ~<e resumen: 

1 . Al meclto para dl?mostrar ,,¡ valor del ~alnrin tn cs\)ecle fue la 
lntorruación que sohro el pal'ti<:ulnr Sl.t'Ilinislrú el a.podcrado úe la 
cternand(\Cla P.n Ju .diligencia d l' rnspección judicial, que de~califica como 
prueba po rque a su juicio las mnnifestn.cion~s de los apoderados ju· 
dlcial~ sólo puede ser con.~idcrad.as como confesión de la parte que 
rE>presentan cuando l:lStán contenitla~ en la oemnncta, Jns ex<:epciones 
y s us r c.specWvRS contcstaC'.ioncs a menos l¡ue -lo que eil el Cl.lSO de 
untos oo ocurrió- estcn exprcsan1ente racuttactos pam. contesar en 
otras oportuni(lades d~>l proceso. 

2. Nn se demostró que el actor hubiera laborado hubitU!Illnente 
domingo¡; y festivos para dcduci.t qi!B er. esos días percibió salario 
m ~spccie, a~í como t run}lOW el correspondicme u los cilas ordinarios 
laborados. lo que no p rueban Jo~ ~omprobantes de pagos de folios 80 
a 85, pues: 

a) Dos de ellos, ol part<CN' de la p rimera quincena de enero de 
1987, re:flejun que :.1 demandante :se 1~ O::.lllcelaron 214 hol"<l!; diurru•~ 
y noctun1as de jo:rnacla ordJ.n¡tria . equivalflnt.es a 26.75 clía~ ordinario~ 
ln.boructos, de donde deduce que ¡,~ . retribución d!ner~tria "incluye más 
del tiempo ordinario trabajado en 1:nn qu!l1(:ena" <n. 437). 

b) Si supuostamentc el contrato de trabajo lemúnc\ el primero dfl 
~~pti.;.mbre de l!l!l7, en ol comprobante de dicho mes y ll.110 ap;u·t-ce qu.e 
el t.ralrdjador YP.l.:i \Jió pagos bajo rubro~ do ''Fes. Dl. N. Com." Y "Fes. 
ora. Noct.", lo que podrfa cntend~::rse como trabajo un días f~.stivos, 
pes~ a lo cual en el mes y ¡tflo ci tados no hubo ningún f<.>stivo, lO qu\J 
tambien acontece con el rues de !ebrero. 
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e) En la segunda qulnrena de agosto de l98i el actor recibi6 pago5 
por 88 ho1·a~ diUlnas y nactun1as que cquivu,l~n a 11 tumos de 6 
hopts diarias. de donde debe concluirse que no laboró un día de dicha 
quiltceJla. 

3. El hecho de que en detennina.do lapso el contrato de trabajo 
no hubiese tonido suspo¡:siones t!O conlleva la presunción del consumo 
diario de los alimentos, pues hay periílclos en los que efect-ivamente no 
se trabaja, como, por e,i€mplo, dtlrantc l!IS vacacionP.s o en lo8 días 
de desr.anso obligatorio o t:ompensatorios. 

· Firml:iz.an las considet:\(:iones de la sentencia con d siguiente 
pár'l'afo: 

"Bien se ve, de lo expuesto, que la sentencia de primera 
in~tanciu debe :;er :r•wo<:ada, en cuanto dio por probado .,1 
valor de lu, alimentaG;ón con la infonnaciún que ~uministró el 
apoderado judicial dE! le. Cristalería demu.ndnda, apa1'te cl.e que 
la cuantífieó con un prumt'dio mensual que imp:..ica prcsu· 
mir que (!IJT'<'t,n;.e P.l !1ll'.imo año d.c servicios el actor la1J01·ó 
túdos los ellas, con olvido de que por ejemplo, se :sabe que 
durant-e algún per.lodo de este último año no consmr.J.ir) mción 
porque ~;e encouLraba cli~rrutando de vacaciones" (fl. 138). 

111. F:l recurso de casacWn: 

Fue interpuesto por el demanclante. concedido por el Tribunul y 
admitido por la Coxte, al. igual que la demanda que Jo su:;tent:\, ltt que 
fue replicada. 

Aspira el recurrente a que la Corte c.ase la sentencia acusada, y en 
sede de insl.ancia confirme la proferida por el a quo. 

Pars. su propósito formula \111 :;olo ~argo en el quE! acusa al Tri· 
blmal deo violm· índired<lm.,nte y pot' ~.plicación indebida "los art.ít:u· 
los 1~. 9~, 18, 19, 21. 65, 127, 129. 186, 187. 189, numeral 3•:, 192 tmolli· 
ficado por el Decrt'tO 617 de 1954. acl .• f\!), :liJ6, 467, 466, 476 del Código 
Sustant-ivo del 'l'rabajo, J.ey 52 de 19%, artículo 1': y Decret.o 116 de 
1976, artículo~ 1''• 2·~. 4? y r,?; artículos 55, 56 del Código de Prooedi· 
miento del Trabajo y 14r> del lnismo Cócigo en concoró<'lnci.'l con los 
artículos 71 tmodiricado por el Decreto 2282 dt• 1989, a11 .. 1~) 1!17, 244, 
245, 246 (modificado pnr el Decreto 2282, art. l •) del Código de Pro· 
codimi(•nto Civil" (Os. 9 y lU cdno. de t'as:J.Ción), como conseeuenc.ia 
de los siguientes errOrEo"s dt! hecho: 

"1 . N o haber do.do por demostrado, cstnndolo. que el 
demnnctuntc laboró ñurante el último año de servicios o sea 
desde el primero d~ septiembre de 1986 y ha..~ta el primero 
de septiembre de 1!1117, sin intE'r\'\IP(:iones ni suspensione8 en 
sn contTatoO di:' l.n1lmjo y que por lo tanto recibió el ~alario 



as GACETA JUDl<J!AL m 2~58 --- -- - --'--
en especie todos los dfa::s Jr,borables comprendidos entre el t~ 
de septiembre de 1986 y el l~ ~ septiembre de 1987, con la 
sola e2repclón de Jos descansos obligatorios y el período de 
vacaciones. 

"2. No haber dado por demostr ado, c.stándclo, el valor 
del salarlo en ~le que perdbi6 el d<mlandam.a en el último 
81'0 d:! :>tJrvlcio o st-'3 MS<te t>J 1~ rle septiambre de l91l6 y ~'l.st.o, 
el 1•: de sep\.i~mbre de 1987 y 'l''~ fue de ~ 272.80 por tnción 
aJJmentariu diaria, y de $ H.lll4.00 mensuales'' . 

Según el impugnador, lo~ . au ol.ados yerros se produjeron por la 
er ra.da aprociación de la l.n$peoción judicial, Al documento del tolfo 77 
y los recibo¡; de pago de folios 6() a 8~. 

En el desarrollo del cargo a1lrma que la base c'.e los crro1·e~ de 
hecho se em.:ucntra t>.n la apreciación errónea que hizo el Tribunal 
d.e ia insp&eciún .iudlcltú en Cl!r.uto no pudo cu:\utüicar el vulor del 
Sllh\rio en especie que percibió el dem:m<i!mte po1· conside1·at' inválida 
J.a informar.lón suminl~t.rada uo.r o:l apoderodo· de ln <kmandacla. Afir
ma que el ttd I]'Uem AA equivoc:ó ti.l ap reclw: el rol ll~:<"mpe:\ado por 
la persona que o.tcndló 1á diligcnci,., pueo, el at><lderaúo debe oomumcar 
a su l'!lp<ii>SPnbó.r. el d lu y hol'a s ffialados pna lo. p1·6ctica de Jn ins
pección, Riendo igualmcnt.e obli¡,¡Hción de las parf,es c;oncurr!( al dcs
pac-.ho pn.n: pres~arl<;> ul juez la debidn colubo~ación en la pt·áctica de 
la p rueba. Ademas, ltL parte <lemandada c~;taba lego.lmcnte informada 
acerca ck la fecha, horoJ. y temaoio de la i.."l.qpe-.'Ción judicial y le entregó 
a su a.pod~rudo la docum<.'llt&r.lón " información necesitrhts pare que 
la atendie:ru. en !>U nomhrc. 

Ol~serva que de haber sido al jefe de pe1·son .U o de .nóminas de 
lB c!P.mandacta quien lrubiera at.:ndido la d!Ugcncia, el Tribanal hubiera 
incurrido en el rr.i~mo error, pues dei rnv.1>namiento del sent.en(:indor 
debe concluirse que u todo funcionario de una empn•sa que :atl~nda 
Ja inspección judicial debe ~oli<:lt<írL:ete un poder dondo se le autorice 
pa;·~J. C01úcsar , lo que ~cris. un l\bsurdo pne.s se trata de un proceso en 
curso, en el cual lws partes se c<mocen. saben ele la~ pruebas que se 
van r; pX'ac..-ticar y de la cola.bora.c.ión que d iilben pr".:star al juez, lo r¡ue 
en el 3sunto oxnminado ~e t.radujo tm que la empret;u decidió utllnder 
]2. dilig-enoia. mediante su u¡:¡oclerado a quíon entregó toda la úuownen-
tación e imormación req uer idas. · 

Reitero qut? el a-pouem do obró de pleno ar.uerr.lo co:~ la deman
é ada, pu~~ en el desarrollo d t? la illSpección, al ver l!lcar el ptwto 11 
del temariO, el juez suspendió su evacuación porqu~ "de acuerdo con 
lo infonnudo por el apoderado de lu pm:tc demand~.du r.o ~ t;Ut:nta 
con 4ls documentale1< .. n este momento para poder verificar este ¡,>'UO
to" , dicta ocio lu~go un anto en el cual <~íspuso que "e:> relación con 
el punto once objeto ele la inspt>oción se e~mcuará en la cnnt!nuución 
de ésta aurltP.nC111", pura tres mese-s después, igualmente con presencia 
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del jue:&, los apOderados de las parles y el t•eprescutante de la de~n
daela se ~inistr-<it'á al dt-.,;pacho In lnfonrwdón requerida. conside
rando entonces el in5tructor evacuado el punto. 

sostiene que la inspección judicial se d"sar;·olló conforme a los 
panimetros señallldos por el articulo 246 del C. de P. C., pues la verlfi
r.Bc:lún de lo~ días laborados y de los vnlo:res pal(ados por la deman
dada como salario en A5pecie lle hizo con lu presencia n.ctiva d.el .lu~:r. 

y con fuut.la!ilento on la do<;umemación e inforruaciún aportada~ por 
!a empresa y con lo.s documcntoo exhibidos, como la prelir¡uidaclón de 
vacaciones y los recibos de pa¡¡os . · 

Manific.sta que e l Tribunul apreci<í equivocadamente 1~> dili~!'lcla 
en =to 11 la comprobación r¡ue hizO el juez !le primer· grado de ·que 
el contrato de tmbof.jo no sUfrió inL:::rrupciont'.~ ni su.~sloncs en el 
último año de F<el"~iclo~, hecho qu" se dtlmttcstrn <:on el ;lO<-'Ilmenw 
contentivo de la prcliquida(lión dE' vact\uloncs q1~: se. incorporó c11 e l 
CUI'SO de ;8 ililigen~la y en cuyn verificación pu:rtlcipó ur:tivamcnt•~ 1.~ 
empleador a; que igualmcnt:! se equivocó al apreciar el fiocwncmo cte 
folio 77 dtll cuoJ. ,;e de-spn:rtde que al liq.'J ict".r las va(:a<:ione8 c"us..u .. s 
entre el 6. de julio de 1080 y e l 5 de ,iullo <\<" 1~87 no hubo t\<J:>cuentos 
por suspensiones del contrato (le c.r>..l:lajo, lo q_uc imliL~a que el dem«n· 
dnnle tmbajó t(.>dM los <iia.-; laborables 11o ~xcepción de 1011 díus en QUe 
clliifmtó de vacHdnne~ y lo.> d.L'liuuu.>ns CStii ctamcnte lega.:cs, y cometió 
la misma errada npr~cütclón en relación con lo! recibos de pago de 
folios so a ll5, de lo~ q ue el Tribunal dice que no ;;~tueban nada., pero 
QUA confi1·man en su conjunl<> Cllie el contr:u.o no ~utrió int.er1-upcione.• 
t) su~pen>ioues y demuestr~n los turnos on que trnba.ió ~,¡ flf'.mandante, 
por lo qu" vara deducir Lo!< cUas en ~ue éste laboró ba8t~tlJa descontar 
la~ v...caciones y lo~ dcscu.nsos legales. · 

IV. La r éplica: 

So.sli~.ne la opositora que la dE>.mandu tlebe deSA~tlmarse pue8 
e, lmpugn¡u1tc omitió iadicar como prueba pretennilida. la conven
ción ~olectivn consagratot"i>J de !os der('('IJO~ n prirr..us de '>acaciones 
y de az¡tigUectad y de.ló sin crlticn 1:> p rueba test imuuílil en la que el 
Tribunal se fundamentó p~.ra establecer "t'J modus uperandi del sumi
nistro de la atirnentación de la •;m¡m~sa al actor }" por itltcrmcc:'Jo de 
un contratista" ( fl. 20) . 

Se muP.~tra de ucuerdo con el Tribunal en (:uanto dcscch(> la ln
tomuwlón suminll<Lrada por el apodcrno.o de la dcmandndu den.tro do 
la diligetl<.:ia de irtspeocíón judlctal, la que no se refiere ·~ documento 
a i~:~-mo sino a un~< manife~l.adón orul que no pu0d.0 producir cOnft'· 
slón en los términos dd a.rtículo 197 del C. dt: P. C., y reitera final· 
mente los argument-Os juriclico.s que expu;;o al sustentar la a);{oada para 
d~mosU--,u· q,ue el !aUllinistro dP. alimentnrJon nu l'Oru;Li1.Uye salario en 
especie. 
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V: Considerucfolle$ de le; Corte: 

l. El TrlbWlal dejó sentado en su sen~encio, de manera Axprc&a 
t:¡ue "dur¡utte los últimos tres unos de servicios no hubo su.spensio· 
nes" en el contrato de trabaj<J del ~...ctor iU. 436). No pudo, en conse
C'llencia, incurrir en al prime( t::rror de hP.I)ho que le st!'ibuye el acu· 
~itdor. Otras fueron, como· se vio al reswnlr la decisión ímpU!-,'llad.'\, 
las consider.wion~.s que hoo el ~dor da 1\17.fld.li. pa\'a concluir que 
c;n el e.xpedlente no ~.st.uba demost-rado .._ua <lurantfl el ú ltimo año d~ 
servicios el demandante hubiera recibido (l!aríamenta alimentación 
o-ub6idlad'l por la demandada.. pue¡; esa percepción no poc!la presu
mirse dur'l.nta las va.cacione~ y Jo,; ctias de de>scun.so y porque los dO· 
<>umootos de folio!! 110 a 85 lo permít.!an concluir que c:l actor no de
vengó salarlo en espec·Je dUrante todos loo dias laborables del año. 

Al limitarse el t~eusador a aiirma.r que Pt\t'd dedn<.-ir los r.lias qau 
!!>boro " basta.tia de~contar las vawcionE\::; y Jo:; de,;can.sos f!St-ricte
:mente legales" .1·~·sultn. O\i c!entu q ae ~c.ió Hin critica al m"nos (los im· 
portan1.e>; consideracioMS facti~;as y probatorias cie la sentencia qU:? 
Je Corva no puedt< cxamlnur ele oficio y que, cksnccn:adas o no, le sir· 
"en de -"OJ)Orte suficiente. 

2. I'ara el •egundo yerro (á.o.;tj<)O que pl;mtea el tmpugnante, el 
cargo se limita a discurrtr so1Jre lll validez de la d<:anostración del 
salario en e.~pccie percibido du nmte el tiltimo año con fundarru ... nto en 
la información proporcionad."> pot· el apoctc:>rado cic la demanduda ~n
t ro dtJ la dillgenr.í¡¡. de inspección ocular sln advertu· qnc ~J Tribulllll 
le .teStó efiC«Cis probatoria a rlicha inforuwción porque a su juicio 
no su trA.t.<tba de \lila confesión judl<:ial. P"ra e~ta precl:<;a cont-;lc'.era
ci(Jn t:l re(!UJ'rcnte no propone (l.l'gumento a~uno en <'<>n~rario. Y como 
es evidente que no ruc el jncz qui':n el<2.nlinó dircct:\mente en el curso 
de la diligencia documentos o n.rehivo~ de Jo~ cuaJes pudi~ra det.!uclr 
ese pago, vale decir, que ·no utlli?.ó la i~ión judici&! para demO&
trar el hecho. sino que recurrió a !.In moctio r>robat.orio dis~imo, no 
específicamente nominado por el legislador. surgt~ de nhl que ol medio 
de convicción objeto do cont.rovcrsia no ~lá comprendido dentm de 
aquellos que el articulo 7? de la Ley 10 c\c 1909 sP.i'ÍQill como susceptible$ 
de pr.oducir el't"Or de ht1cho en In casación del t rflb•ju. 

En consecueooiu, nn p¡·ospera d ca.,-~o. 

~ . Debe sin embargo la .Stila rer.,t.ificar la cquivoca<>ión en que In· 
<JUrri6 el T ribWlal al lluber <lescali(tcado de plano, como medio ci.e 
ronv1cdón, la certificaciún quf! el apoclen\do de la demandada. le su
mmistró al juzg11d0 durante In inspección juc!lf!inl y q ue tÍ~tc l.uvo 
en cuenta en su sentencia para dm· por d.emostrru:los los valo-res que 
la empleadoro car..celó al contratista por ~~ suminist..rr> de a.Jimenta
(.'lón de los trabnjadores, entro Jo.s cuales se enevntmba e l demandante. 
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Esa certüic.:t\t;ión o constancia - que no fuA temdn C,)mo confeslón 
judic.:iul por el j~o como a-parece haber lo <;nlendido el Tr ibunal · 
debió ser objeto de valontdón por t~l ad quP.nt, entre.: orrns, por la.• 
siguient~s razones: 

o) I.a enumeraciórl de los medto:~ ae prueba. que l'~ce e! artku/.o 
175 del C. P. <:., oi cual remite el C. P. T. {iUts. 51 ¡¡ U S). oo e.~ ta;;:a 
ti~a. Bien al contrario, ia normu 'J)'f'e!K;e que. además de !os q::c alli 
enlt:!lo., tamllifin sirven co·mo pruebas "ct<ale~Quiera otroa medios que 
eean útii<lS para la jormac·iúrL del canve.¡¡cimiento dei juc~", quien d.obe 
priiCticarlas "de w::uerdo con las disp osiciones qv.c u.gul•m medios se· 
metantes u se(/Ún su prudente juido". 

ó) Loo medios de pnu:!Ja no sinl)'tt!arizados n ?UJminaclos por la ley 
t amóWn debe w r t>alorudo~ po¡· el j11.e~ laboral al prof<l'r !r m d<lci<lón 
(art. 60 áel C. P. T. ). l o fJ11R. clebe ñaccr de ucuerdo con los principios 
de la .~ana crltlm, atendiendo a !M cfrcu¡;.~tancla:s relevaJiúm del pleito 
¡, a in conductc procesal de las pa·rtcs (art. 6'1, íbidem). 

cj En los juicios d (!l tmba.jo el juez de la prirnem 1nstacncia e~, 
pri?~Wrdia/m.m/.te, el jw•..l! de /.os hec/Ws. TJe esta. numera, ~·u. aorecia
dón reE'J)t!mo de un det.ermin4dt> medio de cont;1cción, pmctú:ado o 
i ncorporado por el mi.q mo al expet!ilmtc. tUl -,:ruede ser dc~conocida pe~· 
sn ~itper;or, a qui(~1/. ¡, ~ r.orT<~~yoncre fu;¡rlamcntal-ment~ el control de 
legalidacl, u VU!?UJs q1te o.dt:ír.rla en el jullcldo¡· del primera in.•tancia 1ma 
intrcceión de la lc<y o de lv.s prir..cipios probut.orios propios del pro· 
c~o laboraL. 

E n el (:a,qn. quo ~e revtsa el jue2 n quo no infringió n inounn. nortna 
o principio probatorio al tener l?n cuenta 1m. medio de prueba di•ltnlo 
ele los qiU! ·erpr<:SUmente re8<!?ill!lt !os C6digo de Prot-e.1.tmiento CivH 
y del Trl!.bajo. 

d ) Rl juez laboml no debe desconocer los hechos .~ohre los ('?!ales 
la;¡ partes están el'! aeuerctu. SalllC> IJ1Ul se reQ~tiera pru.eba sulenme. 
frenf.~ a los M.t:'liO!s dP.I proceso IJO ('.of~rtidos debe osumir que $e · 
f.11C/IIl1'/trrm probados y .~u dc:~con0<.1·miento en la semenctc: resulta sin 
dud(! sorpre.~!vu pu·m «z.~ partes. I .e corresponde no oh.~tantc, (•'!UJ.ndo 
.•ea clel ca.w , d<Jsplegm· su propu¡ o.r:tit>idad probatoria en orden a 
et:itar lu c;ol.usiún o et ,frau.de de litf.gantcs. 

La buena }e con. que ... ! debP actuar ante el jue;.:, <tue ahora pre
,'ltme la Cnm t!tuciún l'olltica ( ar·t. 8 3 ¡ y ftte icgulmer.te consctgrada en 
su mom.ento como ·w11 principio <lel proceso laboral ( art. <9 C.P.T .) y 
cuull) un deber de la.> parte$ 1! .ms apodertulos en e! CtltUgo de Proce
ahnlenro CWIZ f art. 71) de.untrina <Jue las m(o'11ije.~~.<:mes o cc>n.qtan. 
cias qw< .~obre lm; hechos de!:>utidos de,ian tm lll curso del proce.~o las 
part<!.<, sus r;!preMntanw.~ o apoderr¡dQ,q, puedcm t.aml)ién s~r aprccta
dfl.Q por el ,i'JJ.1:(/ador co·mo medio ci.<J convicciQn cuando cU.a:s se ¡wn-
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ducen par fuem de la8 oportunidades que la le!i 1ffevetl para qv.tl sean 
especijicr¡.rm.>:nte tipificada-s como vontcl!fón jud icial, espontánea o pro
vocada. 

e) · Es jrecucrrtP. ~'11 la práct·icu joren:<c labora! q1t.e el juez, motu 
propi1o, sustituya un ml'ld.i.o aa prueba pO)' otro. A .. ~i ocurre coondo, 
por ej~mplo, autoti<u que la re.stntestrt " una pregunta jormuUJda en 
interrogatorio de paree, w:_qa resp ue.•ta requeriría minu,'iosa con•tt!la 
por el absotvente, sea reemp!awda. por ll'UI certificación. O cuando 
--como ocurrió en este< proc<'~o- camllia el ~::ro.men di)·ecto de unos 
documcmto., per ln. con~tanda o cerii_ficación que .~ol>re el hecho objeto 
de le prueba expide en nombre de la CWmandada •u r;poderado o rc
:r;-resenlimte en el curso de la düige~~Cia, sin (JUC para el efecto pueáa 
hacer.~<! dist·ineión entre con.~tancia.s o certilicacione3 escritas o t!er
bales, habida C1tEmta d~ la oralidad d.el juiciO UJboral. Resulta por ello 
apena,; lógico qUP. C$/lS cerlifjcac!oncs, que io mümo pueden c.onsla1' 
en docutnt'7dos hech-os "para et proce$0" q·!tr!- en aeta$ de las aru!ie>t· 
cias -¡rúl>lio::as produ<:iti~IS por deci~ion del j'IJR.i: ¡¡ con !u aquiesocmcw 
M las parl«~, sean valorada.~ por el .~entenciador junto con las demás 
¡:ru<Was al prof<:~ir la .1<mttmeia. 

f ) No ;uc< i lógica. ni inespE,rada. la decigión 1)1tc ado ptó para este 
proc<~~O el juez de /¡; primeru jnstan:;ia al i er.er por demO$lrudo. con 
base cm la certificación q-ue e11 el c-urso <lel prOI'R.so suministró E' l apo
dorcdo de la soctedad demundada. d &a!or que L~ pagó a su contro.ttota 
por l a alimentae-ilin. del dernandanll< finrant" el ú ltimo alln de servicio~. 
Y no lo f'ue porque el h.ec!tu ha!J·W. lrido espcd,t-tcam~'nte fijado ¡¡nr el 
cc.1ar romo objeto de la inspecc-ión iu~-ial tpunto rn= del temarl.o, 
.fl. 71}; porque; <!n el acta que r·ecoge lo O<::~trridn en la audkncía en 7.« 
cual s~ comenzó a evacrw.r ia in.~p.?cción ocular se lec textualmente: 
"En r~lación con el punto onc<', rl.e aett.erdo con lo injorma.do por el 
apoderado de lG parte Clenw:nár.tta no se m.umta oon las doe->¿mentalcs 
en e•to momento para p ortar v~r-ificur ese punto . .. ,. (fi. 74); porqtw 
el juz(lailo ordeno en cm~~et-ucmcia: "En r eloáún con el punto 11 obje
to de la inspección se ll'OOClW'rá e1~ lo; continooción de: c:>-ta audiencia, 
dado que no ro CltP.nta con lo~ documentos eit ~ste momento" (/!. 75j; 
! porque, jín.1lmP-nle, en la continuación de la audiencia, según con•ta 
en el acta correspondiente, t!l a-poderadu de la demandada hiw la 
relllt;icm de loS 1J'.J{}IJS etectut~ti.Os al Cl)lltratista cu¡¡o e.q'úlhlcclmienú> 
era e/. objeto de/ punto orn;c ae: temll;rio de !a inspección ocular (jt . 
• ~7,~, ltlcgo de lo cuc<l !'l :iuzgaau di>7Juso: "con 111. injormacimt s1tmin:i.~
trada. por el apotlerado de la parte d emcmdada se comidem etlacuado 
el punto once, objeto de lcL impeccióu judicial'' (/l. 88}. 

g) El rec~<ento etc lo acontecido m.uestl'a., ~in lr~gar a c!rutn$, que 
ante ID resuelto por el 1u~z en la audiencia de trámite. l lLli ]JlU'tes de
bían esperar '1"'' al proferir el fallo tcndria M cuenta 11 !>Ulararia, de 
ucuert/.u con la .~ana critica, U1. p rueba con le cv:ul sustituyó el P.:wmen 
directo de algunos dot;-u·nwnl09. Prec1Mm.en.te por eso <!/ hec!U> (la 
c.um:t~ d.e lo pagado j '1lO fue 11l4!e-ril4 de tt=Jorm.icuut de la dem.an.-
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!la/la contra el tullo de pri1ru:1 grado, según ~e apretiu de la lectura 
del cacrito que ~=t""'f.W. ~~ recur.~o de ape!l:ción. Y mal hllbia pOdútu 
:>erlo tin desctmucer lo.< prmcipio.~ etc lealtad wocesal 11 buenn te, 
pu&~ el -mertio probatorio proventa de la mi.~mo. empkadora por Cfln· 
dueto de su apodemdo. 

b i Finalmente se o':>serv:t que la p rueba del lx.>cho fue bien pedidn 
po r el acto~ y, ('.omo tal, decretad<~ en su oportuni c!ad . Sin objeción 
:;olguM de las P<trtes el m?.<.Jio de convic<,~ón pam demostrarlo fue 
reempluZl\dO J?or el juez. Por tanto, :si p&ra el Tribunal la f ijación del 
hecho 1211 el :pmceso babin :sido irrt<¡¡ular, hubiera podido ord(,Ilf,r su 
!:Stllblecimieulo por un medio diferente :\1 escogido por el .juez a q11.(1, 

ert cumplimieoto de lo tlispudsto por el artit'l.tlo 83 del G. P. T. 

Aunque el cargo no prospera ¡.¡o r las r<~zones cxpuesr.as, el recurren· 
t e no será condenacl.o ~" co~tns !lada la rectificnción doctrinaria quo 
¡::errnltió eft:et.ua.r. 

En rnérito de lo E'XPllll~ l:o, la Corte Suprl!ma de Ju.~t.icía, Sttln de 
Casación l.do,bc.>ml, Sección Segunda, "d.mini~tr&nt\o ju•ticia en nombre 
de la República. de Colont bía y por ttu toridaó. el<.< la ley, NO CASA In 
sentencia proferida por el Tl'ibU!lnl S uperior del Distrito Judicial de 
CundlnamarCll el 15 da .Í'tlín de 199::!, d.:nl.t'O del juido que Campo 
Elíus Nivia adelantó frente a Cristwer(a PELDAR S. A. 

S in cosms en el recurw. 

Cópiese, noUfíque..o;e, !lllb liquese y devuéh•...se el expediente al Tri· 
tunal de origen. 

Hugo Suesmln PUjol-s. E ruesto Jimi ·oe.t Dia~:, Ra.'OIJl iW (}r¡¡Je~ Arango. 

Lut EmUla Jtmtnez de >loltoo, SC<'.rctnria. 



TaE~IJI •BR o~~~!·caJtU::c de J.m trr~IPDlgJlll!!c!ór 11:01.1::::> ft~J§ c.5i'g019 
~dc1ecaL d~ gravcg Imptopiedm.l:~il qiHl tm.pi::'.En el 8§

tüd'.lc· de !o:.dl~ y au~crizan su. ! u§:>Ui:i!:Ul[J I!:O>'}.~Uitüa. En 
~·f.:~1111;';® illlo r<n umplllgnmcfóu, ~ore eo llli petít u m illJ¡p, J<l\ o!le
:Jlll:f¡JIIltJ.!]. exr:e·,¡¡¡c¡d]~arna, tll~:tlz ~t114:iACo!ll[ lo IJI!I.il ,;m::ti:Blldc 
:esp~:cílo de li! §~tcnc~a dd 7:.'LbunR1, p~!s.r.ncl:a s.l S(f 
o?nafación de~e 110~ 1otal O> pare:a:, e inrJc:.~Jr.1n le t¡Jne 
•ÓiEllJoe ~uu;e:J Ua ::fl'Vae wl RIC:0111B.Z Clr.' $®l!!~ !1C !iJill:l>t:!:eu:::;ñ:¡ 1 ~r.: 
roBlr.mL3·Imm l!l!el 1J'n:m111Qol!ll) Cl!}31 J;r. lie:::ti5iél'l clel j:rr;¡;ga•IIln, 
e§~c :;~, s: ra !lendc:ncña di:: lll'Fimell' gu-aod:o, fl<:::g<í1r.. el ca.~o(ll, 
.hB de ::00!1fum:u:oo, ~-eform.IU--se :; ra'1/0CarM:, ~.fl"..B\ a par· 
::::aabt.all11la, y JliiiDT Ctnab!i <\s¡;te::::to!>. li'cr rut.ün;1} !; Ü •P.Dlo C5 
U8G:&5E1(C, .e t111!Cilmhn aJl [f.•!:!.W:':ll':ilt'~ dli.E·CIJ!!Ir :¡m~d!!1l:llll 
S:!lll!iire Jlll ¡,;crr&CL'I.Cft!l ~~a llal.Dr.i de ret':m}JJ.!J ~aJr aal l[]oeO j :.r.2-
g«~~::I:3. 

T::::§16MONHO 

f §;t.¡í¡ oe::m~ü¡gmndu: .amt na 59!iltenci<n llljiJ:8 1<:. a:;t(!lra UJIIl) prc
~:í er g.rado de s« 1rJ~;apaclc:1Pd y el :argo na desvir!úa 
?:l§d'll fiu~11llñamer:1tlllclém da! l'rlti!llna~, ;oll'·~J e.ie !l'Gmü;: ~ 1~ 
Co:-::e .m Oa ]lDmaUnn Uei:lfttnollt1.n1 y f.l[fl .nfili'Llilll.!l.;: ::[1!1!~, por 
a>.d:Mt;CII'lll' ·ell :it:L!L.mnilll&JtUte d!~ lm<'l eiJ'l Ul~~od ~.s.:J:aft::ligjclll c<·ÓI· 
d ea, del;c cunc(u!wsc qv.a se h'.si:B. ·rl.a <tJNt cnr0rmed~td 
pS1Eianr,;nte, lo qtlO en est~ reoeuu3o r:-:11 ~" ~'!liMe tr·3"· 
: :: :m ~ó! r!mf~a~c~é11 íJliiP. 10111: ~a n~fle·an·i oilt ~~ti1L!!:i!L:'•ca ai M· 
tic;wtOI 7'! o¡.' e Ha J::.ey 11 ll:i die 1l9.f:>~l ·~' Jlilti•XII ~~ Bi!Uo 10® d•6Lilflo{}Gtrú 
Jliiii'Ü:"r.'a?~ Ha O•Cilfl'rlfli!CCifi del ll rlrG)][ :<::n ::sil! JPU!I:;~.(il ill~ R~ ~li.Cé 
pacida!l cm• bll se en mla de la§ :P~.lel~u; ¡;ua ese PL't." 
:CoR]j];f.(; T.age.ll ¡¡,inugu~.mrDzm. 

:n ~'!narno l[!atJrgo plalr.lte<n Da mll1iíilad 1~ n.m tllflDlL~au;u:~ñ~. ~~ 
f.;nmnO!!!Ci:•Óic m; ll'l&dmiítllbk en ·as~::: recllll rtJ:o ex:i::!.l.IJ!rdl!· 
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nunrio qlllle arniCruTI~6littl ].)Ell'illftte la ~cmmciórl IL'IIB Doll .~en· 
tlíl'l'lli:ia lJH.Dir 5ns u os r.ammO~¡¡- detc~n:nad~9 por e~ ar. .rc~
lo 37 deli c.r .l..: la v.iioHB.clon de u~ ~cv sm1Uarrcu1 1 y na 
violación G'left jlll'lnclpto die l.i:n .reiormatio in pcjus. 

Corte Sv-prerM de Justicia.- Sala de Casación Laboral.- Sección 
Segunda.- Santafé de Bogotá, D. C., once de febrero de mil no
vecienl.o::~ noventa y cuatro. 

1\~gistrado poneri!;e: Doctor Ilugo Sueslnln Pujols. 

Radicación número 6~94. Acta número 6. 

Se dooide el rectlr~o de ci!Sttcíón interpuesto por Luz Stella Gi· 
raldo Valencia contra In ::;entencia profcrid.'l. el 14 de julio de 1993 por 
el 'l'rib•~,.al Superior del IJi.~trito Judicial de .Medellin. en "1 proceso 
que le :>igue a !~ F·undacic5n lfo~¡Jitrtwria San Vicente de Paúl. 

l. Ant<leeáentcs: 

Luz Stolla Gblldo Valencia llamó a .iuicio a la Ftmdación Hos!Ji· 
tnlaria ·san Vicente da l"<>.úl parn obtener el pago del "a,{!eidente de 
trabajo", el daño emergente, el lucro cesante, el daño moral, la in· 

. é!emniza.ción convendonaJ, la indemnización moratoria, la indexación 
de todo concepto adeudado y cualquier clet-ecllo que se demuestre en 
el proceso. 

Dice la demaucla que Luz Stella Giralda Valencia t.rabajó :;?ara la 
Fundación Hospitalaria San Vicente de P'd.úl como ayucluntc da enfer· 
meria entre el R de octubre de HJR4 y el 4 de or.tnhre de ~9RR; que el 
~4 de julio de !988 ;;.nfri6 un g~·a•e accidP.nte de trabajo que le pTo
dujo lesión de In colUmlll\ y 1(? generó imposibilidad para realizar ::;u 
actividad nonn:.l de enfermera: que el Ho.~pital reportó al Seguro 
Social el Mc:idente y el Instituto le üi.o incuput'idnd desde el dí<t riel 
accidente hasta el 4 de noviembre de 1988; qua la Fundación terminó 
el contrato s.in justa calLo;a mediando el estado cte incapacidad para tra· 
!:ajar y se abstuvo de pagarle la inó.emní;;;ación por el accidente, la 
indemnización convencional por despido y la indemnización moratoria, 
1~:; que eu eon.s.eeueneia deben recouoctrscle con su correspon(!íe,lte 
ilidexación. Sosl.ieru. que la causa de la lesióu fue conocicl:< y ~cephtdu 
por el put.rouo, t.uvo lHs cruac;te•·.í81.i<~:'ls de re~nl.inu. e imprevista. y se 
produjo por causa y con ocasión del contrato la'botal; que por la falta 
de diligencia. euicí.udo y responsablUdac! patronal se desconoce si el 
accidente acarrea incapacidH:I tcmpOJ'al o permanente, parcial o total, 
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:pero que •m todo caso padece dolor agudo limito.nte y perma nente 
en la. espald~. y la pi.P.rna y no ha podido volver a trabajar como f'!!Cer· 
men•; QllP. la inc."\pacidad no tue callfic3éh• y ha sufl'ugndo Jos ¡¡ustos 
buspltalarios, médicos y fatmncéuticos posteriores a la vinculaCión 
laboral. 

La Fundació n demandada admitió lO$ extremos temporales ctel 
contrato y el cllJ'go desempeñado por la ctemaJ<danw. calificó oomo 
"incidente de salud" <n. 361 el percalll1e que tuvo la ·a anandante el 24 
de julio de 19ij8, el qtte ocurrir\ " en d6snrl'Ollo de su jornada y ¡¡us 
;::ct.Mdllde.s laborales" (fl. 2R), y que dio notif:ia de @1 al Seguro Social 
c-omo accidente de r.rab~jo buscando que esa entidad &sumiera su aten
ción. Sostuvo qUR ef.ectuó el pago de lu inrlem~lt.:ión convem:ional 
por de~.-piclo asl como el d& los dcmá.s derechoo lalXmtles adeudados 
y que no pagó las incapaoicl.'ldes por accidente de tmbojo por se~ ~llas 
ó-2 ::uenta del SP.¡¡uro Soci,.J y por au>~en(\ia de cUl:9a patrono! I.'Il el 
a~a¡¡clm.iento dtol hecho. Por úll.imo, p¡·opuso como e.xcepciona~ la 
inexistencia de culpa, la au.senc:ia de deiio mural, 1& !uerza ma.ynr o 
"~SO fo&..úto, la diligencia y cuidado de lt< demandl\du, la indebida in
tcgl'llción del llti:sconsorcio, el pagu y la L"mpensación. 

E l Juz¡:ado Noveno Laboral dt: Mede!Ifn, que connt~ló del proC'.eso, 
ic puso fin a la primera i."\standa con sept.::ncia del 16 de febrero de 
1993 en la que absolvió a la dem a!ldada ds las pi'Ciensíoneg do · la 
tlema-nda sin luga.r a costas. 

ll. La ~entencia del ~'ribunat: 

Ayeló el demandante ;y 1:• decisión de segunda in..,tancia corre& 
pooril6 al 'fribucaJ del DMrito Judicial de Medellin que, en la •enten
~la ob,ieto del l'ecurso de caAAción, confirmó h~ de su inferior y no 
impuso costas. 

La decisión del Ttiblttlnl está ba!.ttdu en la ai:!Seneia. de pMieba <hl 
accidente de t.l'jlbajo y en la !alta .Uc prueba de su causa y cWI grndn 
cte blcapa~;idutl. considerándose adidol\ll.lmente imposibilitP.do pnra. 
~mJt.lr un fallo en abstracto porquA Ta :9arte dem.~ndante no demost.ró 
el valor de la rncaJJat:idad. 

liT. El recurso de ca.sación: 

Según lo declAra la recurrente en ls. demanda por medio de la 
cual sustenta su impugnación, qm: no tue roplic:ac'Jr•, .r:re.ter.c'..e que 
•· ~ quiebre totllhnente la senteada acu..<;llli;l en lo n~felfflte a no con-
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denar al pago del aceídente de trabajo, sufrido por la demandantt>, 
para qtie al actuar en SE>f.\fl e~~; instancia REVOQUE el FALLO de segun · 
do grado, y OONDENI!: H la Flmdm:ión Hospitala:ria Sun Vicente de 
Pa.úl, nl pngo de las lncternni~adones derivadas del aceldk:nl.ll de tra
bajo y al pago del derecho convenc:ional de~estinmdrn< por la honur-.Wle 
Sala del Tribunal del Dis trito Judicial de Mcdellin" (fl. 9) .. 

Para ese efecto formuiB sc!s cargos qu~ se estudf~m en conjunto. 

Pr<mer car¡¡o: 

Lo propone por inirt\CClón direct~ d e l¡; ley sustanctaJ "por talta 
de apreciación rie determlnuüa prueba" ( fl. 10). 

En ~u desarrollo afirma que o.l folio 20 del expeój~ntC<~ !>e en.cu~n· 
tra. la. hisr.c>ria dilúca de la tmbnj<lliOI."O. en la c\lal los médicos tt"..t.~ntes 
manifestaron que ..c¡uella suñ -c lumbul~a <le· tipo m ecánico. por lo 
cual resu lta lnexpt; cahle que el Tribunal hubiera so111.en1do qua en el 
prut:toso 110 que<\ó cstabl~<:ido el accidente de trabajo , y en segwda 
observa: 

"Si la historia cliniea. sobre la dolenci.t\ de la· pnciente 
a.rranca prcci.sarn11.uLe de la cil'c\Ul.5lancia de que po~ man.ipu· 
lar y sosl.ener un pacien t" ine~lable en la sal" ele recuperación 
su!rió la lt:si.ótl, y la droga, lo~:~ Lrat.anúentos, ln.s inc:a.J:>acida· 
dc:il, son tópicos u dctcrrninnntes que efectivamente el hecho 
de haber rcaliZt\do di~o e>sfue''I>IO, dentro de la actividad 1~ 
borul. causó la lesión d<! lumbaJ.gia mer::tnic:a, que aún subs1.s· 
te, y así lo dil;.l.¡lm lnó el módi<:O tratante, ·qu., !*! habia vuelto 
inclusi<<e crónica, que ol€'Cta a. la p~ciente cuando clebP. hacer 
fl~xiune.s fox·zt'lndo el tronuo o levantar peSO$ ~ruperiores a 20 
o 25 kilos. 

"O sea, que la histu!·iu 0lfnlca. no t-iene poder alguno para. 
determinar EIXI>Ctrunente lo. enfermedad que tiene un paciente, 
y que el paciente sej!t\n t>l fallo de la Sala Laboral del Tr!· 
bunal de Antioqwa. cuando se nccicienta, pura probar el he
cho cl(,be t:::acr pauiente;;, y sí oomo en el caso d~ autos, era 
en La SMia de recl!pt.!radón dondo co;tai::>a la enrennoTa auxiliAr 
con t>.l paciente ine:;tll.ble, y sola, dcbiu p:1ro. convicuionar,:¡e 
del uooidenl.e l' tener en cuenta éste que lit p3.Ciet~tc tuv:icru 
~gus, y uj)()JWa la prueba l.eStimonial, CUIIUdo lA prucbu 
Idónea por ex~'t!leucia, la pnteb¡~ cie!ltitica, la· pntel>a más con
tundent-e sobre le~ presencia, evolu<.-l<.in, slntomaeo!ogia, diag· 
nóstico; etc:., con respecto a una. enfcrrn~dád, trauma o lesión 
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de un pacienl.c lo 198 pQr excclancia su lllstoria cllnica, r.o 
puede de buenas a primera$ el fal.lador, eláglr que sobre la 
pruebu documental pahnal'Ju dP.l hecho y la existencia. de In 
lumbalglu crótl.icu, !\lera dA 1>\ his\orlr" r.:Jíruca y ele la. d.ecln· 
ración del médito t.mtant.A doctor J osé Raúl Da.río Osorn y 
Osear AU1io Gavlria, ~f\ cxl.la pal'a pro'l'eer adecua(!umcnte, 
para componer en equid3d y just-icía la litis, que la pMtentc, 
¡¡porte nclemá.s la prueba t~stimoninl, porque es unu. exigencia 
que quiebr-a las más elementales normas de la tcoria dt!l de
recho proba.torío. 

"Luego la. p1·imcra cen~urn por violación directa de 111 ley 
sus>ancinl se rel'Je~ a q ue la Salll. de segundu i!lst:mcla no 
apr-eció la. historia clínica. y exigir como .~olemnida.d especial 
quo ésta historia clinica cu~ndo consagra el he0ho del ucci
dettw debe ir rcfol'zada con prueba l.t<:;timonJal, lo que nunca 
lla consagrado la ley p .rt>=i como marw de leg.ilidad para 
tener en cuenta un documento <:iontífir:o y una d~claradón 
de t.e~J.JgtJ técnk:c•. como Jo os el médico tratante, que no rué 
uno solo, sino do~ los que e~t.uvierotl de acuerdo en el diz.g
nóstico, \ratamient.O, incap¡tdl!ad, etc., vadccido por la tro
baj adora" ( fl5. 11 y 12) . 

La ,·ecu~ren(<j califica de ingenuo al sentenciador por desconocer 
J.n histol'la clínica (undado en que l!l traba jeclora fue quien reportó el 
uccidenle do trn~jo y por haber ctedud do de allí 1~ falta de prueba 
da la iumbul~ia, de lo cua.l concluya que se d.to el e1·¡·or. ele derecho 
1:or no dnrle valor a la historia clínk;a. 

El C'.ArgQ conc!t¡yc soUcitando In unilicación de la jurispr udencia 
t:ad:ma.l pn.m que no se repitan lms yerros del T:·ibunal que en la. sen
Lencia acusada Infringió IM siguiente¡; dl~posiciones I.1A derecho su& 
tancial : los urticulos 1•, 2•. 4':, 5", 1:!, 2ü, 29, R3, 2~8 y 23a de la Con!'.titu
d ón Nadonal; los arlicu!OS 55 ( <"Jl t clllción <.'()fl el 1603 del C.C.) , 56, 
57 (reglll.S 1 a 4 }' 7), 61, ~6. 19!1, 319 !regla 3U), 21$ a :lZO, :122, 241, 
279, 341. 348, 4U5 y 492 del C. S. T .; los urtir.uto,; 51, 2<1, 31, H2, 36, ~8, 
42, 50, 72, 79, 8\l, A3, 84, 117, 92 ~· !19 Clt:l C. P. C.; los ~ ··tíeulos 21 a 25 
del Decre\o 2561 cte 1991; los artículos ::.4, 6tl. 61 y 14!1 del c. P. L.; y 
e! articUlo ~ del De<:reto 832 dé l!J5!l. 

SeCiundn ca·rgo: 

Lo propone por infracción directa. de ln lc.y sustanr.:al "al ó.eses
~imar la. ex.ts•encla de !:1. •:.ulpa patronal eJd~, ·.l~lndo el modio pt·obntorio 
idóneo para ello. c.;omo lo exig'~ la norma general de dereuho pr~sal, 
que es un derec-J•o su.;;laur-~al del demandante, o derecho ~'Ubjetivo 
e.plica<:ilín d~ la ley vigente para el caso o debido proceso" ( fl. 17). 
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En la sustcntaciór.. la recurrente co~nienza por tmns(:ribir un ¡¡par· 
te de la ~entencia del Tribunal en la <tUe &e dice que lo~ le.stigos María· 
Torosa .Morales y E~cnio Agudelo declararon qut para í~:.. fecha del 
accidente los ayudantes d~ cnfermeria estaban someiidos a ciertos 
riesgos profesionales y luego anotu: 

"Si el articulo 200 del 216 como norrn11. :¡cncrul ele pl·o
cedirniento ostublcce que co1nprobada la culpa suficiente del 
patrono en In ocurrencia del ucc::idente o de la enfermedad 
profesional está obligado a la indenuli•a.ción total y ordina· 
ria po:r perjuicios. 

"Existiencto el derecho su:>jetivo para el trabajador que 
se accidenta por la falta de seguridad de la empresa y la f.a ltll. 
de formaci<in por partA de la entidad para eon sus tral>aJado· 
r~:s pal"a qu~ no curran rie~gus íru1cct:sario:::., y aden1ás e~tfl: 
conducta dt' cu!pu t.'slá plt:narmm~ tlemostnula y ar.otada en 
la senl:encia, no se expi·¡c<~ la ··e~unente por q;.¡é el fallador 
de segunda instanc:ia no t.uteló el derecho de ia dcmanchmte, 
y no ojol.'eio el poder de up!ic;u· lu ley en Lodo su rigor en 
este debate. 

"Por tanto con esta consideración o motivación de la 
sentencia, se viola dramática. y concretamente o! don~cho Slll:l· 
jet.ivo de la trabajadora y el d~rccho susta11cin.l que consagm 
la. ley especialmente !w1damentada y basada en las nom>as 
constitucionales antes invocadas para el car~o uncel'ior y ~de
más para el cargo especifico de la norma qUt: .:onsagra que 
cuando exista culpa suficientemente comp:I'Ob<«h del piJ.t.ro!'lo 
Eo'n la ocurrencia del accidente d.e trabajo, está obligado a la. 
inci.emnización total y ordinaria por los perjuicios, lo que 
cons¡¡,gn: ur..a norma impcrativu, con majestad ~;oberana y de 
una clw·idad dímnantina, que no quetla meno.s que desium
brar o dej.:~· perpleja a la recurrente la int~ligencía que le da 
la honorable Sabt del 'I'rilJUnal Superior de 1.\Icdcllín, al do· 
ler:;e que la actora no haya~. manifestado ello en la demanda, 
cuando c.s parte de e.~1.e tipo de procesos, por part~ de la 
actora llevar los testigos o la pmeba que ttcoormine ia culpa 
del pat1·ono, por exigirlo así la norma, y má~ aím ser ran im
perativ~ q_u~ debe aplicarlo el faJlactor cuar.<lo ~.ncuentra. pro
nado el hecho de l.<t culpa patronal, contlenal'lO ft los perjui
~in• ~orno taxativa e incquh•ocamente ret.a la norma violada, 
que consagra un derecho sui:Jjel.lvo de carácter procesal que 
debe <<.ealar:;e tJOr e~ta f:<tUSSl" (tls. 18 Y 111). 

Señal:t c::omo clisposicione,s de d~recho ;;ustuncilu violadas por el 
Tribtmal los axticuloF. J.!, :~!, 4!, 5·1, ; :i, Zii, R3, 22R y 2~0 de la Constitu· 
ción ::.Taciona.l; lt'-~ "·T·1.icnlos :15 (P.n rPJacién con el 160~ del C. C.), 56, 
57 (reglas 1 a 4 y 71, 61. 66, 199, :u9 (regl!t 334), 216 <:. 220, 222, 241. 
341, 348, 485 y 492 ciel C. ::;, T.; les artículos 51, ~G, 31, 32, 3G, 38, 42, 
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50, 72, 7!l, 80, 83, 84, 87, 92 y 99 del C. P. C.; los artículos 21 a 25 d.el 
Decreto 2561 de Hl!ll ; loo artículos 54, GO, 61, H5 y 1<16 <le! C. P. L.; Y 
el articulo 2? del Decreto 832 de 1933. 

Terr.er CJ;UflO: 

Lo propone textuHiment~ así: "Ser la sP.nt<?.nc!a v:iolatoria de la 
ley su.stuncial, por infracción dírE<ctA, lu'lículo 60 Dllcreto 528 de 196á-, 
Decre:tu ~<ifil dt: 19!!21 (sic), articulo 61 (fl. :lO). 

COmiell7.a con la trdnscri])ción del o.purte de la sententia del T rl· 
hum! en la cual consi~na que en el proceso no se damostr ó el ~do 
de incapacldud dP. J.a deman<hlnte, lo que la r·ec:Uirem.e refuta d8 la 
siguien!A! numera: 

"La con.sl.del-acíón de 1" sentenci1:1 ct:n.surada, es un plan. 
tearnienLo que permite SOl' c riticado predsamente pOJ· no 
aplicar la plt:nitud hermética (sic) cial derecho, por CU~sut.u 
hifln. claro lo ~si'ablece el a.rtículo ~ d el Del\re\o !132 de 19:•3, 
que reglum.entó tos a:rticulos 2ll4, 217, 340, ;~41 y 342 d el Có· 
digo Su.stant!vo del Trabajo, y dica: 'Cuando las lesiones que 
presente el truba.iador. como con.se<.:tumcta defilliti~·a del nc· 
cidentc de lm!Ja.iu o d~ l t1 enfP.rme.dnd proresiotml, no se 
hallen cxprP.samente cta.sWcmia~ en Iru> tabla.~ vigentes, loo 
médicos de las empresas podrán c.>ti(icar por analogí¡¡ •>tras 
lesiones cl~U~lfi\:adas, la im:~pacicls.d defínltivn ... • 

"Norma é!ita que de haber sido a¡¡li<.:ll.da ~:>xactamente por 
U11<1 FundaC'J<:>n liospita!arla que tenia toda clase de medios 
para determinar no sólo lu. lesión sir!O la inoapacid3d dcl.fni· 
tiva y t;le haber sido splicndn por el honorabl<! Trib~l del 
Distrito JudJctal de Medellin en la sent.cncia, habfa suplido 
el v-.J.CiO 5u&tanclal de que ~G duele la senLP.n.:ia . .Máxime cru11ndo 
el médicu trA.I.ante <!ictarnfnó que la acciden\ad<t padecía una 
ltunbalgia crónica, hec-llo notorio, que no ignora absoluta.
meule nadie, cuando un ~m~iAl'\t.~ t'S 'eróruco· significa que no 
tie.ne cura entonce:; !.a dudR con&i~uda en el parmJ.o :r.- da la 
página número 1G de la sent<>.ncia, e; v1o!ato!'io del derecho 
sust.ancillJ consagrado por el Der.reto &32 do 19:i3, qu.e m od.l!i· 
có las normus su~tanl.iva~ tic! Trahajo dichas, o sea el ~rticu· 
lo 204, 217, 340, 341 y 342, al no tener en cuenta. que era Ju 
entidad empleadora la pmt.c qua dcbia señulur la inca.pa~ld¡¡d 
derfnitivu por m=dr,to expr0so del decreto que modificó l&.s 
nonnas sulftanciales ya dJchO. 

"La deducción por tanto, de la part~ í inal de la sent.eru;ia 
de que no existe plena p r.ut<.tla de la exíst.eMm del accidente 
y sus st:em:lus corresyonde pues u una violarjón fr¡¡gnntt• (&le) 
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del debido proceso co~agrado en la Constitución y la ley, 
cuyas normas violadas ~~~ fnf\ron exprcsadus". 

Cuarto cargo: 

Está propuesto por "Ser la sentencia violatoria de la ley sustan· 
clal, por infrucdón din~cta, nrt.ir.:ulo 60 Dacrct.o 528 de 19fi4, Decret(l 
2651 de 1991 articulo 51" (fl. 22). 

La :iu.slemaciún comienza. con la transcripción de los articulas 55, 
:; 7 ordinales 2 y :~ y el artículo 199 del e . .S. T., y a continuación dice: 

"En lo3 hechos :~e expresó ~extualmen~e como su~:edió el 
hecho c¡ue se ajusta pltmamente por lo enunciado en los l-e
portes médicos, en el sa.'ltido de que un paciente estaba en 
la üamillu, por haber salido de cirugía y en la sala de recupe· . 
ración, a,neste.siudo aún, esto c.s con much;.l incstabilic~d iba 
a caerse de la camilla, y la cniormcra v.uxíliar por no dejarlo 
caer, lo sost.uvo. con ·:(ran e.sruen:o de su p~u·te, e inn::..edial.a~ 
mente ~e presentó la lesión lumbar mecánica o lumbclgia 

mecá.nic¡¡,, que por el mul tratamiento se convirtió en crónica 
como se dijo por el rnt'dico tmtuntc, todo ello no hubiera 
ocurrido si el patrono hubiera ejecutado el con~mto lubornl 
de buen<~. fe, si hubiera ordenado la atención clínioa y m~' 
dica necesaria. Pero 011 vez de actuar con lealtnrl c:on¡.ract.ual, 
a escasos tres meses <le! <J.(;ciclente, estando aün ineapnc:i:.uda, 
ro que es materia <le otro ca.1•go, decla,ró Tn terminación unila· 
teral 'i' injusi.ifioad<~ ele\ eonttnto laboral. · · 

"Señala el articulo :w:i en su regla segtmda establece la 
clase de incapacidad sufrida por la tr~ba.iadora que tampoco 
se apücó al caso concreto en ht ::;"'ntenciH que se impugna. 
Die~: Artírulo 2U3 ele! <J. S. dc•l '1' ., regb~ 2·: sd\ula el. par(trne· 
tro para dctcrminur la clase de incapacidad p~1.decida por la 
t.rabajadoru ueirüli!UaiiLI!, ncmn!t. legal a la q_ua tal)lpOcO le 
dio t~plirucion la. se~llenclü impugnada. 

"Si el médico trabnte dic~aminó una 'lumbalgia cróni· 
ca', y si <tdemá:; sefialó l~s limitaciones ele la pRciente, y tam· 
bién expresó que est:t.b~ imposibilitada para flexiones ror2a· 
das y levantar peso:; :;;uperiore., e 20 !tilos. ya estaba· enmarcan· 
do o dctcrmin:~ndo paráme1;l'OS concretos, que el sentenciador 
c~n~urado pll(]o acog-er y no desestima~. 

''Definitivamente la paciente, trabajadora (enfermera auxi· 
. liar) quedó con una ine:,tpaddad pc•rmanenk p:~ro::ial, pni\S Sil· 
frió disminueión el P. fin itivn. de .~u ~~:pacid.'\d de hncer flexionP.s 

· for?oadas y de lf\vantax p~sos superiores a los 20 kilos, CJ.Ue ya 
es una incapacidad demasiado cons~ierablt: si se ~rata de una 

11. G. J. l.abr-1\l!/~ 
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enfermen• que todo el diá debe a¡¡ar.b:lrM para· auxiliar los 
pacientes, y además 11~-uuarlos a morerse. sent.arse, parn el 
baño. el cambio de ropa, el arreglr¡ <le C?Jnll, cte., Jo qne •ig
n:i!ica lev-.mtnr mur.has veces el cue1:¡)o ud pachmte. o ayu. 

dllrlo Jo quu corllleva un esfue¡·:¡:o mayor del 20 kilos. 

"Pem es Importante t~stablecer para mejor convicción de 
la cen-'l!T!I. y mayor suswntación del c!ll'~'O, en qué conRiste 
la lumba~ia dA~dA el punto de vis\a \raumático, y qué inca,pa· 
ciclades e inh&l)\lidadc.; ti;,ne el padcnte, y si estas lesiones 
:son fúcile; ó.e curar y de sllj)emr o )X)~ el contnui:> son WJUen· 
tes a una terapia, dcma.<;ÍJ'!oo mortilie&:~tes, angust iantc<l pura 
el enfermo, y limita su vid a normal ciefln!~ivamenle porque la 
pe~·sona que la !1túré no p:.tedc pract:car espontfute:>tmente nin· 
gún deporte. porq_ue tlebc L'Vitar tocto esfuerzo brusco, toño 
empujó11 y además ht hnpoteacía de. nn pou"r levantar pesos 
superion>~ u lo.s :.!() kilos, hrK:e que c.sto tipo de t<rofermos su· 
fran angu>'tía~ y depresiones grav.;::;, p(Jrquc su limitación o 
inhabilidad p¡¡r>t descmp~ña.rse normn~ni,nte como cualquiE<r 
persona !lace pell..~fl.l' a est.c tipo de pacienteg su inutilidad, 
marginamiento y tr iste2n. por no pOd!.'f llevar una vida norma!" 
<ns. Z3 a z:;). 

A contir.ua"ic'Jn la nx:urrente u•ar.sct"ibe apartes dP.l lifn'O "Síndro· 
rne:> .Do:uro!'.os l Dorso" del dor.tor R.€1'\é Cailliet , senfl.la q11e lu htmbal· 
¡¡m es una entidaO. ll.t: tratamiento médico y cllnfco . .SP. reriere al ca-Go 
especifico de 1;<. deunmuunte par~; ubicarlo en lo~ conceptos dP.l u·,~ta· 
dista citado y luego c<;n referencia <~, ht St:ulenclu dice: 

"Por tanto, a! considerar la ·seulencl!t que no existía el 
hecho du la lwnbl\lgi,., t.'xistiendo, no sólo por existi r la his
toria clinicu comp!At.a, sino tambiP.n In exploración !.i.s.ica u 
la paciente, lt>stimoniada por el médico b-<.1tantc de la pacien· 
te demandanb:l. al no nnali sar n fondo en qué consistia cl!n i· 
camente los reportes consignados en le. le~lón de la paciente. 
no Re aplir.ll ltt nonr.2 sustancial de derecho en o! sentido 
de que el r.ontrnto de trabajo del¡e ser cumplido de buena fe, 
y l'l put.rono, atender debidsmf\nt<!\ h t lumbatgia de su l:l'ubu.iu· 
dora, máximo SI eru una ent.irtn(l llos¡¡itularia, con rf\CU>'sos 
médicos, clinl(:OS, ~ufickntes pa.ra ,,:,ender oportuna y efir,ien
temcnte a ~<"• pacitmte. 1\1 dP.sesi.init~r lu :;~ntcncía la nnnnn. del 
cumplinúenLo <U\1 contrato de bueou fe, del dc~pido ele la tra· 
b¡¡jndo=a en las mismas circunstancill.~ en que entró a !a euLi· 
dnd esto es sana, y aceptar de plano que no hubo accitk>.ut.e. 
qw, no se probó éct.e, que no hubo d.cspldo injusto, que no se 
probó ~te, que no hubo culpa de la parte demnr,dadn, •"ioló 
desconce¡tu::~.temente io!> p:recepl:o~ ~ustantivos del derP.eho 
del t.rahnjRdO >' >l que se le incler..mice por Jos daños físicos pa.-
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decidos en el ejercicio do! concrato. Mllxirnc cunndo 1<~ traba
jadora pacierüe, p¡·esentó h~ lc;,;ión lle la colunUlu ó.esde el 
misma ctia. del accidente, no ant~s. ni después, Jo que se cons· 
tata en la historia clínica y lo di,io el mismo médico tratante. 

"I'or tanto debe prosperar este cargo y así debe decla
rarse por la honorable Corte. 

"Hago extensiva la fundamentación clínica. y médica que 
co!Ji;ta en este cargo para. todos los ca•·gos anteriores que se 
reUeren a la violación del derecho constitucional y sustancial 
de la ley del debido proceso, porque no puede por coru;ideru
ciones superfichtks, negar que una. paciente con hisloria cli
nica, triltamien1.os, ineapacictades, y E-xistencia ciel hecho deri· 
vador del d.1ño tuvo su origen en la atención a tu1 p.'lcienle 
ine~tablc el 2U de ,iulio de 191\1\. N"gadu es viular eualquier 
principio clínico, científico, tanto médico corru) jurídico. 

''Las den1~ ncrtut:t:s viuJada::;, las anotadas P<t.ra los car, 
gos <Ulteriores" (fls. 32 ':1 33). 

Quinto cargo: 

Lo PI'QPOnc por la \1a indirecta. en los siguientes términos "In· 
currió el sentenciador en y~rros en lab propo~ieiones fáctic-as que dio 
por demostradas, para erecto C.e negar absolutamente todns ls.s pre
ten.siones de la actora" (fl. ~3). En seguida. dice: "Violó por tanto la 
scntenci:l el aníC-'\tlo !17 del C. cte P. del 'l'., y el articulo 7~ de la Ley 16 
de 1969" (tct.l. 

Por lo que hace a lo que la 1'eC\!t'rentc denomina el fund=ento 
del c1i.rg0, inicialmente expone algtum.~ pluntoamit<ntos sobre la mnxR'ru 
como lo~ jucce~ de in,qt.ancia deben apreciar las pruebas y en seguida 
b~ce esta;,; cun8ideracione.s: 

"La que.~tio inris de la cas2ción que aquí impetro, toca 
en que en la ap~eciación de las pmebu.~ ha hubido error de 
facto, y precisamente con re6pecto a documentos auténticos 
!la historia clinkal y la confesión judicial (en la respuesta 
a la demanda de la cntídmi. hü•pit8la-ria cle:n:umctacts,J_ 

''A su vez Alonso 1\'l"rthe?.i, prohi,ianclo el mismo argwnen· 
to, SE'.iiald que debí& busca1'S~ un freno a la enorme liberta.rl 
probatori:~ que se concedía a las auciiencius, cuando por en
cima de los documP.ntos. sa aprecian las nudienclus, por esta 
ra>.ón In sentencia que se cen~ura, contiene este yerro de téc
nica, pues la Sala Laboral del .hono-r:1.bJ" 'l'ri imnal ele Me~llin, 
descarta la llisto6a. cibica llo ia paciente, desc!ut~ la prueba 
documental donde la mismilc entidru:l hospitala,·i<i afirma la 
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ex!stenciR y clrcunst.ancias del acciden te de 1rab"jo, utilizan· 
d o y valoran<l.o para d~t ... r el litigfo, decla raciones ya c:onsi· 
ciera.ciones m!l.s b;t:n de rsbrieseii'\n $11puesla de ht Sala, que 
con argtuue!llO!> avuyados ~;n la pruebn documental eficiente 
y segura que ~e aprecia f' .. n el proceso y que tungr::ncialmente 
tocó la Genl.tonc in pura :re.!>tarle todo mEi.rit.o concl"uyente . .. .. 

"Porque in conclusión d~ la senten.::la dll la honorable Sala 
Laboral del Trllrunal ele Medcllín. no ¡¡uede ser más absw:da, 
1 . Se le presenta copia. antént.ic:¡ de 1u historia dinica. 2. Co· 
nace la fecha d~J accidente, las <.'il'CUl1stanci.as, lo.s detalltl5 
porque la m ism a entidad demandada ssí lo COi'lsignó en Jos 
documon.flt!< y en la histo:rif• clúlica. si 'l.'tortlicó o no ls. verdad 
ue ellos, cae por su pe~o, Si tiene un control <.U.Un:inistra.t ivo, 
que ·¡o tiell\l y tlS un hecllo notorio por la ~¡¡r·iedact, >mtigiieclad 
y tamaño 1.e Ju ~'undac:ióu Ho::r.f)itu!ar1a San VJcente da Pat\1 
que os la ctemuncl.adu. :1 . Se conoce perfectamente h~ presen· 
cia, ttiagnó8f.ICO, cvoluc~ñn. 8íntomas, recu rrendu, fórmulas, 
i.ratarni•mtos, lnr.npaddnd::s, etc.; 4 . Fln In prueba testimoniu! 
los médk'O<S trs.tance~ h<\blan de la lumlmlg;n. crónica, padecí· 
da. por la Cl<:mandante, C'.onfjrman los datas obrHnt<!s en la 
historia cUn tca ' .. . · 5 Obra :,n col cu&derno romo prud:m 
documental el ln!orme del !iCÍlur Eugenio Agudelo, ratificando 
el accidento. 6 . Obr¡¡, en el cuadcmo La cteuar.:~eióu de Eugenio 
Agudclu, guíen en ningún momento negó .el <>Cuedmiento del 
hocho generador de la lusión lumbBJ'. 7. Obra. en el pro· 
ccsu además laR dedm·acionas de MnrJn. Terc~a Murales 
(fl. 63 J y Eugenio A;¡udelo (fl. 61 vto.), donde <Junlifica.n 
las circwtsbmclns du r.l.onde se d.<lrl•¡ó .,¡ accidente o sea 
que se dejn llfll'\ ptwientes en las csmllll\.$ en recuperación, 
y que el ren6meno de inestabtlid:ld rtel pnr~ient.e JSc áal:la, 
o sea que leJlienúo t·s~as pru<.>bss, e.demás admitiéndolas 
y tomándolas pam hacer deducciones il(•gicas. ir r<JWnubks, 
contra la razón natural, se toma ésto com o factor par:a exone
rar de culpa al empleaóor,. y oodi!gnr n la. suscrita. apodel'11.d,. 
que no cUjo ~stas circunsl ancin.s en lu dcnw.nd.a, cuando estas 
ra.oones lo que sustentan son preciRament<l <::1 het>l:tO del acci· 
dente, sustcm o m¡,du1ar 11e la demand<l ' ... ' 9 . Es tan errát.i· 
ca esta conclusión que el hecho ~liiptlmo de Ir, demanda, habla 
de que el ml~mo patrono, in!onnó y rP.port.ó dlc-.ho uccidcnt\: 
al I.S.S., y e:ste hecho fu~ aceptado y aCimltldo por la en{.idud 
deman<i.ante; entonces ia conk.sió~ provoc.ada, qué significa 
como prucbu, ,judicial, en mntcria laboral'/ ' . .. · Dice la ~enten· 
cin en su párrafo corrcspo&diente que la actora o.o expr~:~ó 
la i.ndili¡¡encla se.ñals.da p or la enfermera Maria Tere..qn ~oxn· 
les. a folio f>4 vto .. y en el hecho &! <.le la demanda y en el lP. 
SP. dice ex.act!Ullent.e esta.« circ.tm,qto.ncia~ dr< Tiesgr> poT rJejar 
los pacientes en :as camillas, y por la. lmpre:pars.ción c¡ue par a 
la fecha del nccidcnte acaecía en 'la entidad demandada. 
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''lO. El mismo Hospital reportti el ucc\ctente, diciendo 
' .. . ocurrió "'n la !;~Ja ele Gi•-ug:la númer<J :>., y AAfi8JA que esta· 
ba preparando un paciente pn.m. recupcrtclcln. Iatonr.a el :nos
pita! que oc:urrid así: al soltarle la wtfcnll\lfa hls mano.~ al 
paciente para cambíuriu de c«nlilla. é~to cu vueita y como 
se Iba a caet· lo oo:¡:!.ó y sintió un L-irón en ;R cinctum y sufl'ió 
calambre en loú.u la pl~ma. INl<'ORMO lilL HOSPITAL OOMO 
CAUSA DEL ACClDEN'l'F: INESTAl3ILIDAD DEL PACIENTE 
POR ANESTESIA Y ALICOR.AMIEI\"TO' (heCho 11 de la de
manda). Conto partes del (:u~rpo que rc:;ultat'Qn are::tadas 
~ con~tató en el reierido infomle (Informe •:M HQ!iPital al 
J.S.S., tl'tln'S(Jrilo entre corniliRs, poTque es copía fid de dicllo 
info~ •c,aderos, m uslos, piernas') DTh"l>E J!;l , ))J.A DEL AC
CIDENTE 24 de julio de 1 gg¡¡ el dolo~ que pnd~ce en la es
palda, en la t'intt:•1• y pa.rte superior de 1!1 pierna izquierda 
es intenso, hay dlas en que debe q UE!d(lrs~ en cama porque 
esta o amanee~ que no pu~dt' muvl:lr:>t'l (parte final del hecho 
11 de la detu.>U'n.la. Existiendo est.e informe, no :;<)lo en la 
hi,;toda clínica, sino .-n Ja: p>·uei:>tt ;;.rrimncln doc:ume:1taL desEis
timerla, pmcipitar uria decisión basrt<la absolutamente ~.n des
viadas dcduccione~; de la wucba testimonial' es un et·rot· grave 
de ia sentencia. 

"A folio 20 del cuad:::rno se enc~entra el informe patronal 
de accidenl<l dt\ W'abajo, incJusi~ 11\ hora del ucat:cimiento del 
accidente de ü-..ba.jo reza: '24 rle jt:iio de 1968. Hora: A. M. 
9:50'. l!:n su concepto, t'Uál o cuáles fueron los causas del !U!· 

cidcnte: InestabiUdad dul pr:ciente por In anesl.e~ia y aJicora
m:iantO. 

''A folio :16 se cncuto:üra la rcsp11estn o la demandadrt, y 
sobre el acaechniento ele! accidente dice la respuesta a la 
demanda: 'Es oiorto q11o el 2•1 de julio de 11188 la dcman<lante 
ha.yu, SUfrido un incidcmte de salud, y er. desarrollo de ~u jor
nada y acti,.idades labora!cs'. 

"Al hecho 7': cl.eque (sic) la. enti<l>l.d demandada. había avi· 
sado del accidente <.le trabajo de su en!ermem, ~ambién lo 
afirmó esto es también confesó dicho hecho. 

"IIecho 8~ referente r. que la a"ltvtdacl que g-eneró el 
accidente tue la atención a un paciente en {'St<ldO de inesto.
bili-ctad, tambitln confesó rotundamente e.st•., he~.ho, o sea que 
b.ubo pruilbu por confcs:r'on 'provocada.' 

"Al ht!cho 11 referen te a que la en11c1MI rtem2lldacla n>pOr· 
tó el hf!<'.ho, exuct11111enl;(: como se dijo en la deiiU~acla, exacta
mente como ocurríú, y p1~isamcntc romo lo attln>:lió el testigo 
Eugenio Ag'..ld.,lo, y como lo sufrid evidAnLementc la pacicnco, 
y en la reopue~ta a la demanda, o sea por prueba de confe-
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sion provocada . .,xpres<i la entidad demantiAm.e en el Jit>elo 
respon.~ívo tl!xt.urumente ' Es c ierlo'. 

·•con absurda, contraevtdonte, ilógica, deducción la sen
tencia diCP.: ·ne suerte que reS]l<!Cto al p¡esunto accidente dP. 
lrabajo no P.l<l~t.e p ntE'ba plena ni siquiera sobre su ocurren
cia ... • (pág. 15 tlnal, y llñ In icial) . 

.. 
"Y el informe obmnte al fol!o 20, que basta -dice la hora, 

con el sello dA la entidad demandl\da, con el sello de la mi:>ma-, 
presentado por h1 misma entjdad hospitala.rin, no es prueba. 
documental t\Uhintica., inclu!>ivc al revet·so con ol sello del 
IB.S., y rec:htt de entrega, como para que no quc:da duda de 
las annnacioncs de la enti<ln<l? 

"No es esto cont-rac>•ident.e y de una malici:> omisivu te
naz, absunla. e..<.eabo.rosa, por decir lo menos, derivs.da. fiP. 11na 
Sala de un Tribunal, que debe caracte:rizar~ por su severidad, 
r&?;Ofl<<miento, juricticié.a.d, E'J'iCit'ncia y precisión juridlcss. 
equitat.ivas y humunns" (fls. :l5 a 41 ). 

Ultimo caro o: 

Lo proponB como •· Ntdidfld d.o k! sentencia" y para ello acusa vi~>
l~ciún indirecta. de la ley por el incumplimiento de normas proce~ales. 
Dtoo t(~tua.:rnente a.sí: 

"El caroo de L~Oiación. indirecta de la li1'JI, so establece can 
incumplimiento de las sigukmt.es normas pro.:es>~les: -1n <prin
<.:ipio de liber\ud), 51 ( mediOS de pn~eba), d.el c. P. Civil: ~5. 
31; 32, 26, 38, 42, 50, 72. 80. S3, 114, 87, 90, ~2. 99; 1 ~4 a lOI , 
Decreto 2561 de 1991, art-ículos 21 a 25. 

"Código ((e Procedimiento Laboral, wntinuación: 1\.rtlcu
lo 54 (pruebas de oficio), si reque-ría los tt'~timonio" u"l <ICCi
dente para un mayor convencimiento, debió dccrP.tarlos dt! 
ofiC'Jo pmque se hizo rere,-onci(l por Agudelo (fl . 64 vto. en el 
expedlentel. T:\n\f,>ién respecto al abono de ¡,¡ eonvcnción co
lectiv¡¡. Tambtén respecto ttl conrR.pto méd.!co, aunque c\ini
camente la lumllalgia. Pstuvo mtl'ident.cmente probada, pero 
s.l requería. 0111~ abundanci¡¡, d.e elementos d.e convicción, k 
e t•:t insuficiente el acero (:sic), o tema du-ia.~ ~oln·e rualq\tl.l!r 
punLo, aunque Ja. prueba es robu.~ta, ~la esta f10tenciallc1rul, 
qu e loo juoocs. por paquidernismo no la u\U.~n. pero deben 
entender!;(> que el juev. duba bus<:<tr a todl\. c:ost.a l& ventad 
ro~aJ. pero se confonnan con su propia verdAd formal, menos 
tm.})<¡jo, meuo~ exp~ient€- qut~ ostué't.ia.r, monos que 1\nalizar. 
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"Artic:ulo GO. AnciUsia ae las pr·uebas. E! .iu~.:t. al proi'Arir 
la decisión :m~tllim.rá todu~ las prucbl~9 allegadas a tiemt>(\, 

" EG cv:ident~ en e&ta demanda 4.1./.e e l juez de seguncl~. 
instanc.ia no an~U7.ó corro::cl«.mentc lo historia cli:lica, ni la 
co~fesión provocadu. ('onsl¡::nad:t en ios hechos ya unalizactos. 
en el c;;;rgoo Quinto, cuyas nOrtna.$ \'IOI.udas P.stoy a~~otnndo, 
pues al contestar la do::ma.ada aceptó sin re~ la f<:cM, L3 
hon1-, las circun~tancio.s ct<: tiempo y lugar y modo del uoci· 
dente; tampovo estimó ~,¡ informe que al sa¡:~tro entregaru el 
mismo demandado al I.S.S., luego ~1 yerro se cr.marca pur t:l 
íncurnplimientu espectflco de los articttlM f.O y 61 dl:l C'.ódigo 
Prouesal de l Trabajo, y cffil !\4, y del De\'.ret~J 2Uól tSpE<Cífica
mente en los o.rticulos 21 a 25. 

"Artk~tlo JlO del Código de l'ro<:ectimk-n1:o Ll'boral, pm·c¡ue 
corresponde oJ jue.z, es deber de éste dir igir las int~.l)lelaclo
nes o inteiToga~'iones y st no lo hizo, omitió e:;lt> d~bor y 
cua lq uier fa.lenc.:h~ IP. ~s lruputr.ble a la juristlicción. uo 11. la 
parte, por<.)'JA r.oncspoml~ ~anta ni H(cctaclo ~omo ni :r::stu<.lo 
que los fallos E<.'llll justo~ y equitatl\•o~. no quo se despachen 
ollmpi~:<ll.l)ente, porque PJ juez, y la Sulu f\0 hacen el más mini· 
mo aporte al deba!~ y a la composiuión, son convidactós de 
plcd m. 

" Artículo 145 '.dem. 

"Arti culo 147, artículos 19, 2'!, ~. 4? del Decreto R~2 de 
19~3 que reglamenta los artículos 204, ~ L'i, 340, 341 y 242 del 
C. S. <lel T., 57 regla H y :t~. 3~, 5~. 

"Especialmente el arti<:ulo 199 del r.odign SUstantivo del 
Tmlla jo, porque la ¡nur~:m recogida demuestra plena mente la 
existencia dl'J nc.r.ictente de traba.iO, c.:on todc.s su:; pre.supnes
to8 s.ustantivos y proce>ltli~~ o sea: Se entiende por ~,ccídcnt~ 
de trabajo todu suceso impr~visto y rt\pentino: :81 hecho Im
previsto y ré}.lenl-ino ocurrió el 24 dt< julio a lus 9 y ;;o de la 
maíiana. 2. Por causa o con oc:tsión del trabajo: Dice la 
mi~ma ent-idltd a folio 20: 'causas d t\1 rtccident\': l nestabtlidnñ 
del pM:ientc yor ln. anc:;tesir¡, y Hlicom.m1ento. QuP. persona 
difcrcntP., qué ncti,idad diferente r,>tll\óe r~.ner esta clase dt: 
accidentes con un paci~rolP. anestesludo y aJicorado. Sólo la.s 
enf&rmeras. que pres<-un ~ervicio " uoa institucicln médica y 
Asta circun.<;tanclu (o~:nslónl es inhcr~nt-e, propio., indi$J:Uti· 
hle, c:W la labor de una. enfermera, lD respuesta a la demanda 
a.si lo expresó y li.OE·ptó, al contcstElJ' el hecho 11 de la deman
da como ya se elijo ... · 

''Articulo 2()'1 (analo¡¡iD.) 2U3, :>.o~. 205, Z06, 2·07, 209, 215, 
216, 217, 220, 2Al , 30~, :$4/l, M9, 350, C. S. T. 
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" Por tanto colllo se solicitó anteriormente pido ~e quiebre 
en sn integridad la sentencia profoarict-. por el Tribwlal Supe· 
rlor de. Med.cllin, .S~ola Octav~ di! Decisión Láboral, en cuúnto 
'administrando justicia e n nombre de la Repúblíca de Colom· 
b ia y con autoridad dM lB Jp.y CON t•'IR.'I.1A la sentencia de focha 
y procedencia inúicudi!S ·. 

•· Por tanto actuando como Tnllunul de in~o.ancia dicte la 
sentenr.ia de roomplazo, por las ra.2oncs de detee'.ho o de hecho 
que acoja al decidir" w.~ . .-~ a 45). 

Considemclone• de 'úl Cori<J: 

Tanto el alcance c!P. la impugnación co:mo los c!ll'gos adolecen de 
graves impropl<..>dadP.S que impldP.n el estu dio de rond o y autor!~ 
su resolución conj<.m~ 

El alcance ele la impugnación, c¡ue e.s el p~titum de la clcmondo. 
o::xtraurdinerta., debe inclicar Jn qtw pretende rc~pE'cto de la sent<.,ncla 
<ld 'r1·ihunal, precisando si ¡;u ~.n11lar:.ión c:ebP. ~1· total o parcial, o 
indicando lo que <ld>t> hacer la Corte al aetuar en secte lie instancia, 
(en re~.mplnzo cl.Al Tribunal) con 1<~. d.,d,:;idn del ju;-.g;,do, esto es, si 
la senren<-.in do primer grado. ~~~ún el caso, ha <le con!i"·mar:;e, retor· 
marse o revocnn:e, total o pal~~i(¡lmcntc, 'i por <.;miles aspectos. l'or 
tíltimo, si es ello ~-esa."'io, le ln.mrmbe a! recurrent.e hn.ccr predsión 
sobro la sentencia qu., habní de reemplaro<~r la del juzgado. 

El alcance clll la impugnación de la d•mar.<la etxrnorclinaria que 
se examinA. nml t.ló indicar ·¡o que habfia ck hacer la Corte con la sen 
tencia de primera tnsl:.ancia y con lA. rlecis· ón que el.'entualmente de· 
biera rcempla:.:e.:·l·"'· La reuurr•)nte ~implemente sollcltó. al misrno tiem· 
po, la anulación del fallo del Tribunal y su. l'I:'>Uc-utoria. 

Por lo que toca con Jos car¡:us no sobm en este caso· recotd!<J' que 
1:; casadón esta consa:;¡rsda le¡¡islativnment·~ <.:omo recul'so extraordl· 
naric y que esa e~peciu.J consag•·nudón obedo~ce a un principio básico: 
PI pt•oceso cuncluy;, con la segundu instsnda. y ltl decisión que nlll so 
2dopt<t resultA. rmtpnt•adu con un" prc~>-unc:iéon de legalidad y de cer te· 
,:a en ~c::; tundGment.os juridicoll y · f;)oticcs, de ma.nem que al im))u¡¡· 
nadar que pretenct~o. inrirrnarla le conesponde desvir tuar P.~n. pl"'!~\111-
cióo y no de cualquier form& :.ino ])~.c.i.S<Irueutc por la ~ia a través 
C!e ia curu pudo haberse infringido la ley. 

Los cur¡¡us primero a cual't.o están pmpu ... stos de manera equi· 
vocadrt por infracción db-et:ta, concepto de \iola,r;\ón en el cual el sen· 
tenci.~cior 1:1·¡m~¡:ri;de la ley fl;'<mtalmente, sin con&iderución n su par· 
ticukr apreciación de las prUP.hnl;. Es presupu<.!o;tu de la infracción 
directa que lo!> h~;ho.:s del proceso estén debid.'lmP.nto probados, que 
no se discutan tal y ~.omo fueron d et111ddu.s por el Ju?.gador, de mn(jo 
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que la. violac.ióll de la ley O{~Url'(• por ignorancin o rebeldía, o por su 
apllc;•,ción al ca:;o de tru<~ler~> iJ:nperUnente, o asignándole un entendi
miento eqt!ivocado. Aquí la recm:rentc en los cuat.ro pril:neros catgos 
acusa infraoción directa d.e la ley austandul pero le cuestiona !tl Tri· 
burutl que no hubiom dado por demostrada la ocurr~ncia. del accidente 
ílc trabajo, o la culpu del patrono demandado o la incapacidad per
manente. Para el cuestionamiünt-c do la sentencia sobre la base de no 
esLal' demostrados esos hecho.s (uccid.ente, culpr, e incapuci(1ad J ha. 
debido ser acusacla la sentencia por violación indirecta, con precisión 
de los e1·rores de hecho, las pruebu~ dejadas ñe a.preciar o mal apre
ciadas que los originaron y la clemo.stración lnequtvoc~ cie los yerro~ 
eviclentE>s. 

El quinto cargo, qu~ ~e pru!)OU"" fiOi' la vía indirecta, prE";entado 
~- manera c1.e aJega.to de inst;me;a, no precisa el error o los errores 
<le hecho que se le impul.at: al Tl'ibtmnl. La inconformidad de la r0-
currcnte con la decisión acusada, r clat-iva 11. lu prueba del accidente 
de traba.io y u la <.'lllpa. del empleador demandado, se encuentra re· 
fundida con los ar¡:umentos jurídicos que la impugnant¡, utuür.a para 
censurar 15. sentencia. 

Si bien tiene razón la recurrente al consignar que la histerin cli· 
nica y la conwstación a la demanda (en cuanto confesión) deull.l~.sl·.r~n 
que el percance sufriclo el ?.4 de julio <le 1988 fue erP.e1'.1vnm~m.e un 
¡;,ccictente de trabajo esa sola circunstancia no es su!icdente para infir
mar el fil.IIO del T rlbunal, porque ést-e se apoya igualmente en que no 
se acrediló la culpa lle la empleadora en el inio1-twlio ni el grado 
de incapacic:IE.d, que produjo, <trgumentos que la recurrente no cues
t.!onó. 

En efecto, el Tribunal sostuvo que de rnauera gen.,ml fue culposo 
el manc.io de la empleadora para m·ientr.r el kab<t.jO de los •~uxilian~s · 
de enfermería, pero cci1ó de menos la rehv;ión c;tusal de e:;a condur..-t>t. 
cmisivn de la J:o'unda.ción d=nnda-da con ~l accid~.nle sufrido por! la 
demandante; y este preciso punto no lo toca el cargo, que se limita 
a censurar al T1·ibunal por no cl.ar por demostrada la culpa patronal. 

Y, de otro lado, está con.>ignacio en la ~ent:encia ql.l(' la nctora no 
probü el grado ele ~;u incapacidad y el ca.rgo no tlesvl.,.Ltía (.St.a fun<\a
mcntación ó.cl Tribunal, porque remite a la Corre a la prueba Lest.l· 
monial para afirm"r que, por adolecer la demandante ele unH. eu1Jdad 
patQlógica crónic&, debe conclttirsc que se trata de una en!e1·tnedacl 
permanent-e, lo que en e~f.e rf!(:t~rso no es posible frent-e a la limitación 
que en la materia e.sts.blece el articulo'?~ de la Ley 1/l de i969 y porque 
no se demo10tró primero ia ocurrencia del error en este punto ele 
lu incapad<hL<i c:on base e!l un:, ele 1-.s prueb:~• <J.U(> e:;~ precepto legal 
singulariza. Además, la censm·a ap5.rece incompleta porque el grado 
de esa incapacidad laboral no fue detenninado y est~ ftm:l:unento d(• 
la ~ntcncia no fue objeto de reparo en la il:npugnación. 
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Adicionalmente o Jo aulerior , el quinto cargo omite totalmi!nte el 
sefmlruniento de las normas su~tancialcs que considem violadas y sólo 
se indican dos, de carÁ.Cter procesal, relativas ul recurso de casación. 

El último cargo plrmteu Ja nulid2.d de l<L sentencia por incump:l· 
n•íeHto de norma~ pm(:ASnlcs reguladoms dt' la acti\ictad probatol'ia 
que el fallac.lor debe <'lesarroll¡;,r para tunña r AU convencimit~tto. t:,;u 
formulación es ioodmlsil.JJ., en c.s.te recurso extraordinario que única· 
mente permite la uC<L:;ación de 111 sentenclu por h:.s dos causa.Ies netP.r· 
minadas por el ¡;,rtíc:ulo U·7 (le l C. P. L.: la viuhlcitln de la. :ey sustancl:u 
y la violación dcl principio de 1<> retorm.atío ía pejus. 

En consecuencia, se desestiman los cargos. 

En mérito d~ lo expuesto, la Corte Suprema de Juoticia, Sala de 
Ct~sn.ción L&l>oral, administrando justicia en nombre ele la Rept.iblica 
o:ie Colombia y por nutolielad de la ley, NO CASA la s~nt~mcia. recurrí· 
(!,(;!., dictada el 14 do.'! Julio de !UU3 por e! Tribunal fiupArio~ del .llistrito 
JutUcilll u<' MedeUin o:;¡¡ el juidu qae Luz Stella. ~tirA.ldo V~.lenr.ia .lA 
s igue a la Functao;:ión Hospllal~ria San Vicente de Paúl. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, notifiques•, publíqru?SE' r devuélvase el expediente al Tri· 
bunal de origt'.O. 

LtM! Emilia Jimdnc~ fU! Malina: SecxeiDria. 



lr.!::NSDO:N JE§li"JEIG::JU. J[]I.E JUKUCHON POIR IRf.ifiR~l 
VClLUNl"AiUO/ H.NS1ll1'1UJO m: SEGU~O§ SOIGHA.D..lE§ 

lL<n a4llad es re1!1Juis1t® lJI'éllra na e:r,ñ~jiJi~idad l!lel der~:cho, 
no pnrm 5UI clll.usm:ñúnn. JLm asunG,Óitll I!O.e !o!ii ~:ñesgiJis no 
5e JiDrodm:e en a bsftll'acln y dle :lltmncJJ:a ga111;éricn ll.G.luo 
en fom1a ¡parftñ:::ruar y co~:-.cr.ot!l. 

Curte Suprema de Justicia.- Sala de Cusiu?i6-n Laboral.- Sección 
Segunda.- Santafé de Bogotá, D. C., car(lrce de febrero de mil 
novecientos noventa y m.tatro. 

Magistrado ponente: Ductu,· Ernesto JiméJW<; DIM. 

Referencia: Expecliente número 6259. Acta número 6. 

Vario de Jesús Quintem Monsulve dern:l.lldó a Fabrica de Hilo6.o.~ 11 
2'eji.áus del Hato S . • 4. "F'ABRJCA1"0" pa•·a qup.· pre\io el trámite t;ll;l 
proceso ord:nario fuera condenada u pag-arle !a pen&ión de jubil~don 
a partir de los 60 años de eda.d y a lu::; wsh~ uel juicio. 

1!1xpresa el actor que nació el 16 de ainil de 1940, que laboró al 
sorvicio de la domundu<iu pol" el lnpso comprendido oo~re el !l de octu
bre de 1958 y el 22 <le sept.iembre de 1977, fecha en la cual se retiró 
volunt.ariamont.c. Que por haber trabajado .más dt~ 1~ años Y menos 
d.u 20 y ti'!t·minado el contrato de trab¡tjo en form'l voluntaria tiene 
detecho lt <lif.;fmt:u· de una pensión de jubilaclóJt a cargo de la dcmun· 
dada a partir de los 60 años de •xlad. 

L~ ¡,rupre:;a al conte.slat· el libelo ll.dmil-iú lo.s hechos relativos a 
la prestación de servicios y a su terminación. Sostuvo qUt> desde el l'! 
de enero de 1967 el Institu1;o de Seguros Sociales asumió los riesgos do 
lnvallde:o, vejeo¿ y muert~, como el demandante tenía menos de 10 
años de servicios en· esa fecha y se t-ctiró volunt.triam<,nto d<>:<pué~ de 
transcurridos 1 O aíios oar€Ce del derecho :~ la pen.,ión reclamada. Se 
opu~o a b1s pretP.nsione.~ ñ~ l~ demanda y formuló l:¡.s excepcion~s de 
pago de la debido, prescripción, compensación y <:ualquicra otra que 
resultare probada en el proceso. 

Conoció en primcrn inst.nncin el ,JH.,g:~Cio Sr.ípt.imo Lnborill dol Cir
cuito de Medellín, que en scntonc>n (l(•l ~ de marzo de 1993 condt,nó 
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a l;l chlmandada <t pagarle al actor la pensión especial solicitada a par
tir dd 16 de abril ci.el año 2.000, con base en el salario núni.rno legal 
''igente pa1·a esa fecha y a lm; costas del juktio. 

Por a.p¡>laclón de la empresa demandada, conoció el 'fribunal Su· 
perior de ese Distrito Juciicio.l que en sentencie üd 20 de mayo de 1993, 
confinnó la del a qucJ y no lmpu.so costas en la alzad<\. 

Inoon!omte la parte denumdada interpuso oportunmne:rJ~e :!! rt.' 
curso <le casación, el cual mm vez concedido !'Or el Tribtmal y admiti
do ¡:or osta Sala es la, cportuniclad procesal para rcsoiverlo, con la 
advertencia. que no hubo e.scrito d.c. róplicn. 

Frot~nde el recun•cnte se ca&e la sentencia impugnada para que 
en sP.de !le instancia se revoque la del a quo y en su lugar se la ab· 
suelva de lo solicitado por el dernancbmtc. 

Para tal eiccto, propone un solo cargo, que lo hace consistir en 
que la sentenc-ja acusada aplicó indebidamente Jo.s artículos 8', ir.ciso 
2, de la Ley 171 o e 1 961, H y 2·1 c'..e la I..Jay 4~ d2 19·75, y dejó de uplicur, 
siendo aplica-bles en este caso, los .artículos 2~1} ñel c. S. del T .. 72 y 
76 de la Ley 9:1 de 1946 y ll. 60 y 61 del ,\cuerdo 224 de 1SG5 expedido 
pqr 31 consejo directivo del !.S.S., ;tprobado por el Dec1·eto 31141 del 
mismo año, at,'Uerdo vigente cunndo se con~utn~.-1"011 lo~ h~:dlu.s mat~:
ria. del presente litigio. 

En la dentostradún dt:l cargo manifiesta el impugnan:e que acep
ta los hechos que encontró dtmto.!;tmdo.s el Tribun¡¡l, e~> (i.ecir, que Pl 
acl:or fUe emplearte de FABP.ICA'1'0 desde el 9 de octubre de 19i;ll 
hasta ei 22 de septiembre de 1977, o sea durante más de 15 años y 
menos de 20 y que se reUl'(i voluntariamente del survício. Como tam
bién q\~ estuvo afiliado al !.S.S., pam los riesgos de im-alidez, vejez 
y m\h~r:tll', desde el l ~ de en.P.J"O de Hl6·i, t-1.\atloo el Institut-o asumió 
tales rtesgo.s hasta el 2~ <:le sepllembn>. üe wn. con tum densidad de 
cotl:<~aciones de 552 sen1anas. 

Que lo que controvierle e~ el criterio del sen~enci.ador en cuunto 
a. que e-s la demanduclu directamente y nú el .sí.stema de seguridad 
socinl quien debe responde1· por el pago de la pen:;ión r:o~peciaJ por 
retiro voluntario que se t·eclama, en este juicio. 

Afirma el nlt.'Urrcntc que según ol articulo 259 del C. S. del T., las 
prestaciones sociales especiales clej¡lt'<in de esl::.t• a cargo de las em
presas cuando el sistema de l¡1 .segurida<l social asuma los :respectivos 
riesgos. c.;ue t.'Umplirl:> e¡:,to. condicion. el l.S.S., dP.ntro :iel ámhir.o ñe 
~<ns reglamentos, subroga detinitivamente a los empresr,rios en el pago 
de aquellas w·estaciones. 

Qae ese .mismo principio cstó contc.:nido en lo::; art.ít.1tlos 72 y 76 
de )¡~ Ley 90 ó.e 1946, el último ci.e los t.'Ui<lCs alude t'.xpras:~mente al 
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ca.so de las pen:~ionc.s do j ubilación y el primero P.'<tl!W}'e que cuando 
,;L seguro ~oc;i:..l vaya asumiendo las prestacione~ que tniciwhnenttl 
ostén a. carii'O de los Pll.h'ono;s ''uej:tr:úl de ajllítat·se" la.s cl.Lspo~icioncs 
la¡¡¡;.les que les imponisn el pR.go de las rt~spectiv!tS prestaciones. 

Según la censura, de Jo liiltcrior se desp.renclc, que cuando el sis- . 
t~mu de In segurWad sucia! nsum~ un Ceterminacl.o riesgo que •;enía 
omparndo pm· una ptestacicin ~ocia! L'lll/Uesta por la ley u los patronos, 
deja n ele ap l!carse lut~ preceptos legales reguladores de aquella p1-esta· 
ción y entra u operar , en su =plazo, el COI"N!S'J)Ondiente n~lamento 
expcdi(IO por el Instituto de Seguros S ociales. 

Mnnifiest:a el impugn:mte qu~ :l$i ocurrló ~on los !1esgos tle ill.Va· 
Udcz, vejez y muerte o.ue fllilron usumi<los por el Instill.\~, t:n varias 
re¡¡iones del país, entre ellas 1.'1 Vf!lle cic Aburrá , lu~luida la c.:iudad de 
Medell:in, a ¡¡a•·l.iT del 1~ de enero de 1967. Que :;in embargo el tránsito 
dAI sistema de las pre:;la~;iru.es soci .. l tos al régimen de lu seguridad so· 
dal n o UIJI!Jll de modo autom.Uic.:o abstna:to sin o que es menest<>r 
que en C>Oda caso c:.n•~;reto el tralJajaclo •· complck el númoro mínimo 
ae c oti".acioncs exigido por el respectivo re~lamanto para que c,;;to '·•11· 
t.n,lmlor quado cobijado por ese sLst~>ma y también queda subrogado 
el ¡:mtrono, como io lla dicho esta Sala en sentencia. del 24 dto oetubrc 
de 1991l. 

Diee igualmente q ue el Acuerdo 224 de 19G6, vigente r.uando e l 
demandante se rc(:i ,•(J de F:ABRICATO, es el HPlicable en el asu nto st,b· 
;rudicc conforme a lo dl.spuei;to por el srlli:ulo 16 del C. S. del T. Que 
los a.rticutm; 61) y (il di!l cúado acuE>r<lo est¡;lJlecicron un ré¡;imton pri
\'il91fi<Wo para (llliP~les ul tif;!mpo de a5umir el I nstituto los riesgos 
d e inva.lirte:z., vcjel y muerte \.uvicra.n más de 1.~ años o más d r:o 10 
afíos de sen1cio:s en empresas obliga<1M lcgabnente a, pt:nslolllll a sus 
trubaj<Jodores, lo que .signiiic:>• que quienes no lllcM•aoau a 1 O :ú'l.os 
de ~ervicios, qued.~ron sujeLO~ dt> manera incon<ilctionn.l y completa al 
ré:;imen de la seguridud social on materia ele aqucJl(ls rlc~¡:os y con
<'.rctamente en lo que at~e a la pensión de veje2, que su.sti•,uye a. la 
empresarilll de jubila ci.On set~lln lo dispuesto por tol articuio !1 dc:-1 
reglamento referido. 

Expresa, par mro parte, que la J)l:nsión espec%1 de jub t.;aclúu 
w~ retiro volunt.:uio del l.l'abaj<ldov á.t>spt:és rte l a años de ser>licios 
o. cargo de las empresas ~onforme el n.rtkulo 8~ i:W lu Ley 171 de W61 
~· la :r,><:mi!ión de vejez. tL ('argo de la se2Uriilitd socíal, exigl!n Li mismu 
ed.!l(l de 60 años p¡~ra poder wsl'rucnrl!l~. rcsult.;, claro que mumd.o 
el trabajador completa el u\lnlmo . rn. scr.l<!rms de: co~ac!ón, o sea 
500, para pansiuuarse por vejez, e.sl " tUtlmtt sw;tttuye definitivamente 
!a especial de jubilación, según lo h.~ admitido e s ta Sala. 

Que cur.ndo el tr!lbajador ~~l:i!Jldo ~ ~ervicio del empleador eom. 
plot.a el número mh!.imo de <,-otizaciones parn pensiort(IJ'!<e pOr vej~ 
ante:; de rtllJrarsc voluntari~mentc, la empr0sa q11et\a libre de pa.gtl.rle 
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la pons.ión espcci~tl por retJ~o va lunt:a.rio, ~'3 que clllllplió el requk;ito 
de las cotizaciones mluims.s, dej;l ele apllc,arso~ psm t>l caso el artículo 
8~, inciso 2 de la Ley 171 de) 1901, de acuerdO co;1 io preceptuado por 
e! lll 'ticu!o ?2 de la Ley 90 de 1946. 

Advlet·te el ataque qua al aplicar lo~ principios antcríOl'E:S al asunto 
~~ j'ud.icc, SP. encuentra lo siguimte: Que el actor no llnbla cumplida 
diez; años de servil::ios el ¡•; de o;moro de 1967, ~;uando el T.S.s., t.omó a 
su cargo los riesgos de invalidez, vcjll2 y muerte y que, por rod.e, 
qll(.-dó sujeto a lo,; r eglamentos di!l Sugul'O para tales rít<~gos. Que ~~~· 
tlln.do ul .servicio de FADRICATO y antes de su rotiro ''alwltario. al=· 
zó a colliwr para los ri.,;gos antes mencionados un número de !i52 
semanas. Que por lo que suc~Jclió en el pro;·~~ento caQo, es que la de· 
mandllda cumplió con los requisi tos c¡ue prcveé 1s Corte pum que la 
pen~lón de V<!jez SUS\.ituya, ;i la "~PP.Ci<ll de ,jubHación por r ct.irO VO• 
lttntJI.rio. Q ue cunt.tdo estuvo e! a<;tor !!l ~crvicio df< la ~ma.n<lada, ésta 
cumplió a cabalidad sus . obllguotones con el ln~tituto <le l::eguros Sl>
cia;.a¡¡ y que fue por voluntad exdusivlo. el~! trabajador q_ue l'lcjó de 
prestar sw servicios a la ctemanclad;¡,, sin que a cll<> le !ut:ra lícltn 
impodirle su retiro. 

Se CQt<Sidera: 

T.a Ley 90 de 1.446 estableciú eu C<Jlm~ia un S".stmna de set)'!#"idJJ4 
.cJci41 a m:r(lo del er.tunet~s llarn.ad.O Instituto Cowmtl~ano tle los Se· 
ou¡·ots Sociales para que recmp!.ut:ara a los empleadores .ll?! et t'l!brí
miento d<: /os nesgo$ de sus tntbajado>'es d.ertuadll.~ de en_lenn.>dud, 
maternieüld, a~c;iclente~. 1':1/.jcrmedade$ pm{(!sionales y de lo~ origi1W· 
dos Qn invalide<, ·veje~ y ·muerte. Asi lo e.~tab/u.(! de manera e:tvr~:sa 
el articulo 72 de cUcha. ley, cumulo d.i.•pone (¡tte tales rksgo.• cstanín 
a carvo d<l los paf.rono• " . . }wsl!l ta fe<::ha nn que el StJgurtl Sacia.! 
los 1lu.ya aswniemw por f>..al!<:rse ~-umplido el ap<1rtl! preuio señaúuio 
pa:ra ~'O.da caso·•. En el mi.ormo .~entido, se r.onsagtli en los artículO> 
1.9.1 11 259 tl•.~t L'6digo S·M•tan/.ivo d e 'l'rarJajo. 

Posteriormente el Instituto de Seg¡¡ro~ Socialils mediante el Acut'r· 
do 224 di! 196ii, a;orobudo pcr ~1. Decreto 304.1 del mi!tmo mio, asumió 
1<~~ rii'sgos úl~wmer..tc citados "11 •m b'UR arli cu.!.os 60 ¡¡ 61 ostal1lCL-ió 
11n réoimt?n di? trcn~icíón entre los rto~ sistemas. f'ero deniro d;,¡ 111is· 
mo 7!1J q·uedó inclu1da P.;xpre.~amcnl.e la ¡x:nsi&rt cspecíol por reti-ro 
ooluntario después 1/.e 15 t¿fiQ,, de ser·~i.cfo,,, r;or lo que k. corre$ponal6 
a la jurisprU(l<::nL1a de P.M(t Saia ;crecisar q¡u, " Nada dijr:ron e$t!~ nor-
1l'lal> acerca de la ~ldn e.special por retiro oolutltario después de 15 
r.:.f•os de semicios, de que tmtr! ~tl m·i.~mo a>·l!c:ulo 8l re¡erido, ¡J<:ro es 
{ondoso entender que ese {,rlt ]JO ele t.mi>C;jadart!s (los q ue Ucv4b<m JO 
~ o mm de sc:roici<ls cu«ndo el Seguro Socio.l comen.e:6 a asrtmír 
<ll rie.~()O de ·•>ejez) consert>ó el der<<cho a rcc/t;uwrla de ~u.q r•:spec/:ivos 
¡:atronos ~i ~1! eülban las cm1dido•ws de ley df':ni.ro de /u.~ slguúmtes 
10 a:ííOS, pues, de Otro •nodo, QU>!'ál!rian totalmente desproteqiclus, por 
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cuanto la •ustituciim, se.vún las voces r!P. !os artkulos 12 11 76 de la 
Ley 90 de 1916 y 259 dd Códi!IO .'\?.Lstantivo úel Trabajo no •urtc afee

. tos sino a partir rtel m omenUJ ~?n. crue se encuentren cumplidos los 
aportes m&úmos. 

"Pero e.~c amparo no se exti~nde pc,ro. esoo mismos trab<tjcu!ores 
a un t iempo superiur a los dkho• w años, por lus t·azoncs exp-resadrts; 
ni C01TI1mmde a los gue 1/et-'!lrán menos de 10 años cie sert>/cios en la 
}P.e/m en que el Instituto inició la u.•·u nción del r·lesgo tle t'eiez n! a 
los que em¡;e;;ar on a trabajar con posteriorúlnd, pue.• para P.llos ri(N n 
la> Ui~posiciones gen~ra.le¡¡. Ei Seg·IJ.ro Social no o.sumtó ei r i.t<>¡¡o 
~:refldo por el propio trabe~.iador con mt retiro voltmlario, por aeto pro
veniente de su libre y e.~1mntdnea volu11.t1!ct. Si 1!1 truba:iador de-ci de 
retimrsu ,qin haber cumplido c·on el 7t1lmero úcl coti¡;;;¡cioncs que le 
do.tian- derecho a exign- del seyuro p<:rt:fión ríe< ¡;ejez, él y sólo él, debe 
correr con f.a8 ccmttng.m.."'as rle su personal comportamionto" (St'11-

tencia del 11 de no·~·iembrc úe 197~·. Rad. 6fl08j . 

Po.~lcrlorm,ente, en _tm;JUJ. 1'c!atl<'(J!JWn.tc re.cJe:~t.r., tt~ta .Scr:c-ión ~7t 
sentencia del 2~ de octubre~ de 19,9/J R!ldicnción 29311, p;ccl$6 el ulwn
co de la doctrina sentada. en e! fcl:lo tra·¡¡,q~rito l<n et .~igu·iente senl*do: 

"Este, y r.o otro, es ~/ rerdtuU:ro ai.cance de !a doctrioo sentada 
el 8 de ncn~embre de 1.9?.? a lo. q.u.c alude la r ecurtc-llte, !)Ur!!1 curmao 
M r!ijo QUe l.a pensi6tt es¡;ec,ictl por retito ¡;oluntario solltmcnte ri¡¡ió 
por un periodo de 10 aiWs, contados desda ln. jecllu en que t.o.~ s~rrJ
ro.~ Sociale-~ dieron co111Wn.'!Q a la asunci<m áet rie.~go de t'€ja, se 
partió por la Cortt: del supue.•to de que en e: dt>CilniCJ s·ul;~iguientt< a 
ia. fecha en que <!/. Institnto rLsumió el pa,go de la susodic:ll.a pensión, 
el trabajc;dor logro.l)a etec:ttooment~< c¡l n!lm.ero du t~otizucio'!Les mf.ni
mas para quedar cobijado por el 8'i:tte71Ul de serr .. rldad social. institu
cional. Pero, ccmul es apen(J., obvio 11 dada la corn.plcjidad ck !a trrm
~lcíón d.¡¡ un sist.ema a olro. la asunciólt 11 s?>sWu ción d.; los riesgos 
IW operó, ni ¡;o<lill op¡:mr, en- al>strac/.o y !W manera r;enéri.ca .~!121.) 
que dt,be producirse ~"11 ,torm-!l partica!M .V c:oncrela", entendtm.tentu 
que nue·vamcnte se reitera por la Sala. 

En el asuntq su~ emmine, 21 dexnanctl'lnt:e pre<~M sus servicios a 
FAlifH.CATO del !J de octubre de í9.~8 r.l 22. de septiembre dE' J 977 
o ~eu por máb de 15 años y menos de 20. 

Igualmente. estuvo <\fUhu!o al ré¡,:irnen éh:l Se¡:uros SocJr.l por Jos 
riesg-os dp JnvaJídt.'Z, ve.;cz y muerto desde el 1~ d<> enero d tl 1967 hasta 
~1 Z2 de ~eptiembro,~ de 1977 habitmdo col.l2ado para tales rle~gos :i52 
semanas. taJ c01Ml a.pa.rece en el c::rl.ific&do expedic:Jo por Al I.S .S., 
que obra en autos. 

También es un hecho !n<liscut.lbl"' que fue por un a(,lo espOI1tá.
!'J.'O y volunt,;rio d~l trnb,.j&(l.or qu~ éste tomó la decl~>ión de renun~lar 
al cargo que desempeñaba én la empresa d~mand11da cui!Ildo habiu 
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cotizado un número de semsr1ns qll(: le pul'den dur der.:cho ;:~, soiic•lar 
al I .S.S .. la pensión de ~je:., yB que el patrón o empleador clio es
tricto e:1:unplimiento ·a la nOimativid.q6 ls~ cuando lo l&filló a esa 
instltu.ción en la rnísma fecha en que R•umió cl riesgo específico de 
vejP.;~. E.-; indudable que t:uandv el lrubajador tomo la dt~!.sión de des
vincularse de ~u trabajo en un acto librE< corre con la~ cont.J.ngenclas 
de la mistnA. 

En consecucnet~. ~e encuentra establecido que el :;entenciatlur apll· 
có indebidamente el articulo R~ riE: 1:¡ Ley 1'71 o.e 1961 al no estimar que 
en este caso concreto -el demanctrmw había cotizado como trabajador 
de la demandada tll nümuro mínimo de sema.."\as necesarias para soli
citar el t>econO('l.!r.iantu ele !u pen:sir\n da veje:¡ y a su vez dejó dD 
aplicar los artículo!\ 72 y 70 de la Ley 90 dA H/46 en concordanc.iu con 
los art.iculoa 250 del C. S. '1'., y ctem!is textos le¡;-RIP.:> relr.cionados en 
la formuladón del cat-,;o que c.~t.&blccen el s i:;tcma de tran~ición du 
las prestaciones .~ociaiP.s a cargo clu Jos put-rono~ o ,;wpleadorcs por 
la asw1ción de los rtcsgos de invulide:o, veje,; y muerte a cMgo del J .l:i .S .. 
con la &dV\:I'tci:cia que en ese momento tenía roMOS de 10 años al 
set'Viclo de 111 rmpl""dora por lo que el cargo prosperu y por tanto 
debar-.J, casarse la scnLe.ncia r"currida. 

Consid~racto¡¡cs de in.,úmda: 

Los argumentos que. tuvo la S•lla paru •mular el t'A.llo acusado 
:;un 61Lficierl te~> pam que ~~~ sed~ de in:<tanclt> uctuanuu como ad qu.flm. 
¡_-evoq utl í.a sentencin de pi'Íll'lel' grado y en :su lugar absuel.-a a la 
empn:,;a d.emandAclu de las peticiones de la demo.ncta. 

Por lo tncpuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala. c:e 0 d:>acic.ln 
l.Libo:ral, Se<:ción Se¡¡:um1a, adrnh'listrn.nc!.o Jw;tícJu en nombre de la 
República de Colombia y por aui.Oridt1.ct de l.u ley, CASA, !a sentencia 
proferida por el Tr.ibllllal Sup~riur del Dl~trito Jttdicla.l <Ae ll/led.ellin, 
l'l 2:11 de mayo de 1!:)93, e n cuanto eo¡1Clrrnó Bl fal:o d~l a quo, y actuan
do en. &lde d.e instancia 1'1-FNOCA la !if->1tencía dictad:• por el Juzgado 
Sáptimo Laboral del Circuito de M~dell1n, el 5 tlu m.a:rzo de W!l~, y 
tln su lug-o~.r ABS'(JELVE a la .empresa demandada de la.; pretensioM; 
de la derm1nda. 

Sin costas en este rucnrsc , ni ~n la se:;:unda inBtan~iu . La~ do la. 
primer" :se1·án a cal'J!:O dt~l demandarlb:. 

Cópi.:sc , notifíq_ue:;e, publiquese- y devuélvase el e:<pedientc al Tri· 
bunal dD ori~. 

Lu~ Emil~a. Jimenc2 flP. l\follr.a, Secretaria. 



En v·erm aDucJir.~c ml 'll'r\liiotmal no ¡:miHt.iie:me ·lll~ Du inll!de· 
c~alllla V!ll[()IJriliiCDÓDl de mn dncumer.oft:JI aaMnrlloo, 111:n.a cmn· 
Roesión !ur{Jfictrn r ro rJ rHII i t:ll'il!iiP.IC&:Ifm o1mJoi!.~, como Do exige 
j¡;lll'lD'flGIIlmü;;¡ IIA[IeJ1~e ~[ HJriiÍICrJI~ill 7~ ;Je ~el lLIFJ!f ~ 6 dl~ 1969, 
!lino d!t: uum ¡mneha m.l q:all1fkmll<~ ~~~~~11'. · 1os l.!\rminos 
tle.la juliJHp:ruñno:ü!l da -P.sfta :r::mljllmadón, '!J e!b iimp~
cJ!a !!,UD ll'lxamen por Iln Sa:~8 .. 

/MCCO]l]ENT.é: [~iE TRAIRAJ~JI • :CunlJlliEL lir~l ~m:¡:¡l:::i'ldCllt / 
OIIJUGACH>ON.IES .ESl!:'.iECftA~)::t; DElL EMll'l~P.DOR 

lE5 msUP.:mto ]lllrimorllllial el B:tocJ.Ito tic [[;JJC hn ~~;ccüoñm COllltJta 
n@s ri~sgos orle "J:mlbil i I[J !l!e!bc djJrigiaie mó!.1l ;n ~lt pn:vcm· 
ción oeD m.lsml!ll, qn(e a ~<t. ~E:Jll'oiiff.'!•&lóJ' ¡Qcl daño cam;adc:. 
ffjl[ em!C JI'Ueqj[~ eJI~C:.fir!>!! qm: ]¡o i!I.e"W~Ii1D::üj¡~J :::Ol1~JI'<JI ~l:d• 
cfeJrJ!I!ls 1tiane $1lll li!.1!itlffir.actiál!l\ 11m rn•DtiVoiJ-!; [!Ir~ 1lO!.n!t&Jtxt1wxl 
rtlliilll1atmn, por su rei.Jercam!érrn ®•!:m'll-:'lmtca 'lJ p-tor la in· 
:ll111ncüa e~ en lbieJllle!ll!Dll' sm::tm!. Gmbr: otserv.iiJr q u en· 
rrespoDt~de a [os Jlil~trc:mos Da Ll)lbinga.~ió~l dla llllevmr a im 
prácti-ca las medñ!l!t5 d.n preve~mción '1] segnn'idadl in~ell'
nllls ar. eD :Jroennamf.P.li91o jm'litlño:o(Jl, lJII®ro nno s::illo se .fuay¡¡_ 
oJI:ll!.Dgoilld.o en emp-lea:dm a !a ~~'u.pDP. Jl!;JiVl§ñón oi!c ~m; 
mcdñdo111s ::l!l 5~&gurlcliaci, 51no qJm: ne c:o;;-:r;Jll'®te vigijaJr. ·que 
as:J!l matl~IIDS JlllroCea:Rmes ~enmt ;mtiillizr.td.Ois cor~r·ectrunnen
ie P,OJJr los ~raJijlajadm:es, u.a t:BRa iD alllju~tJI[}r. les compefte 
v¡r,~!!Jll' por fs üntegll'i!lmd fí5Ü.Col!. efe bs t.;:alba:ja:d.orea qu~e 
tienellll ·a sn .servicie. 

r.ortll S•J.-prllmn. d.l! .Tu.•tir.ia.- Srxla de Ca~acif.ír. Laboral.- Seccid71 
Primera.- Sant•té de Bugota, D. C., die<.:i,.iele d~ febrero de mi! 
novccient<ls nov~nta y cuat-ro. 

Magistr<:.do ponente: Doctor Jorge 1-uán. PalllciO Palacio. 
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ltesu l•lve la Corte el recurso de ~nsaci0n interpuest-o frente a ill 
sentencia proferi(!a por a l 1'1'ibunal Svpll'rior de llledellin el 2/l de <liol'll 
(1(; 199~, en el juicio ordinario ñt> fMI:l·~rlo Ardla Atenar. y Teres(l d~ 
Jesús Dávila Ruoi.< conb'a ~nka ele Coll'nnl1ia S. ,1 . 

Antecedente.~: 

Actuando por intermedio de apoderado, lo:; o.ctores pretendieron 
<;tte ¡;e cond«na.ra a :U soduéad ó.emandada a. pa¡:ar les la. I.OI.alid<.d di! 
los perjui<:ios mat<:rlales y rnomlcs de'ñ~ados de la m1.-crte en a.cd· 
rlenf.e de trabaje de su hijo Jotm Robcrt. Arcila. Dt!xlla y !as c.ost:I.S 
ó.el proceso. 

GCimo hechos fundamer.t.alcs .de :su pr~tensión adujeron lo~ que 
ilSí se comvcndian: cue el ~eñor John l'Wbcrt Ardla Durán ;.E'! ;incw:i 
cerno trnhnj<..dor a 1;, entidad demsndilcin el ¡¡¡' de óiciembre de l9V9 
'i ie prestó-sus servl<'IOs IJ.asta el 10 de septiembre d~ 1!100, cUAndo 
falleció a eOHJ>e.<,'tlencla de un t~<Y:ir.~ente de l:ntba.jo a.caA~idu por cl!lpCJ 
dP. aqnolla, pues labonJIJH en un tauqr;e quP. resultó C'.On nitrógeno y 
1:J, Hocicd&<l demanctoct... no le M'Qi<~ ~uministrado " mfir.c:u:a antlges 
o cu.r~ta de aire aut(><:ontctlido, ni tnttcho ntenos ... u·mquc de atte··. 
ni "tampO<!O había en el lugar 6~! accident.e nin~n& cla:;t: tk seO.'lli· 
zación, como: E:J:ru>lemas reflec.tivos, flechll.~, :;efia.Je.~. símbolo.s (cala· 
vera) plnr.ados, etc., ni alredeci.or <:!el tanque ni mur.ho menos cerna 
de él, Indicando riP.sgo y peligl'O inminentP.". J\demá.1, lu. culpa de la 
dcman<ludu se evic!lmcló en la!' citcun~tancia.s de que el tnnquc carecía 
ce iluminación "a pe:;ur de que las normAs de seguricl:td de la em· 
presa ordenan ilumirwr er.ta cla:sc dll recipientes", y óF.> qu.) hubo 
negUgenciu en los supervisores de la demaadaúa, porq11e no detecta· 
ron "que las \'l!Jvulus o llaves de ·suministro de tútrógeno e.stiÚlllll 
abiertas" y. por <:<>nsi¡¡uiente r.o procedleron a cerrs.rla~ ''e,;tando asf 
el dcs¡~~tre acaeck).o". Que los demandantlls l'~•cibiun s.yucia e<.:onóml· 
ca del traba.iador %11P.cldo, ayuda r;:conómica y convivía con ellos, y 
qu~ el último salarlo prom¡,dio ñP. E\~te fue de ~ :L689.27 diarios. 

lo~> ~mtidnd clemandud.u, a! cnn tP.Star oportull81JlAlntA 1<\ demanda, 
admi~ló lo.' hec~ relath·o:; a la \"lnr.ulació!l dt!l t rabl\jador fallecido, 
a los t>.xtr~.mos t-emporales de In rrúsmP., a los hechos en q_ue ¡:,que! 
perdió In vldá, pero nago tod<> rcsponsa.hiliclaod de .:.u pnrte, y al oon· 
trario lo, imputó al t ra.i>ajlldor, deduciéndola {\e que ést'<! 1'0 t.-E~nitt 
orñen de ingrCSHr al tanque <:n que perdió la vida. Se opuso. entom,os, 
~- las prel.enSioacs de lo~ l\O:t ort•s y propuso J;~s excepciones de pngo 
de lo debido, prcscripclOn, compcni:HICir\n y "<'lJ.alq\ti(:ra otra que en el 
proco..so se prolr..rc". 

El Juzgado Tercero Laboral clel Circuito de Med.ellin, qu~ fU<l t:l 
del conocimiento, decidió ol li!.igicl en primera instancia el 8 de m~zo 
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de 1993 y condenó a In demandada al pago de la totalk!Ad cl.c los per
juicios dt,mandados, así como a las costas, a tiempo que declaró no 
probada.s sus excepciones. 

Apeló la parte vE'.ncídu y ol TríbunGl Supldrior de Medellin, por 
medio ciel fallo extraordinariamente recurrido, confinnó el d.el a quo 
y no i1npuso costas ele segunda instancia. 

¡;;¡ mcu.rso PXlraordinario: 

Lo interpuso la sociedad demandada y como ya ha recibido el 
trámir.€ de rigor, procede la Corte a re~olverlo, torn.an~\o en consi
dcracicin 1"' demanda corr:!spondicntc. Ko hubo réplica. 

Expresa: "El propósito de este recur.so es obtener que la honora· 
ble Sala case el iallo recmrido y que luego, en in~tancia, revoque el 
pronunciado por el juoz para absolver, en su reP.mplu;;r.o, u l:illm c!.c 
Colombia S. A., de l.odo lo impetrado contra ella en el libelo inicial 
de este ,inicio". 

Con apoyo en la caus.'\1 primera de lu, cusución lnboral, el recu
rrente le hace a la sentencia impugnada este 

Cargo únivo: 

Dice: 

"Como consecuen~ia <le los crrort-s de hecho que puntualiza.ré 
má.~ adt~lante, el rallo Jlcusaüo &plicó ímlebidamcn~c los articulas !~~ 
y 216 del Gútl.igo sustantivo del Trabajo, 63, í!H4, 16!5, 1616 y 17~7 
del Código Civil y dejó de a.~llil;ar. :;ieudo aplic;ablc en csw caso, el 
articulo 58 oró.inal 1·: y 11'' del mismo Código Sust.untivo. Cuando se 
emplea. ill vía indirecta, como en este ca1·go, 1~ f¡oJta de aplicación se 
equipara a lf• u.plkación indebida, .!oegún doctrina de la honorable Soln. 

"Los errores da hecho que cometió el fallo recurl'ido son los 
siguientes: 

"l. Da1' por demost-rado, sitl e.starlo, que Enku de Colombia fue 
culpable de la ocurrencia del acciciente en que Jlf!t'dió l;1 victn d señor 
John R11ber~ Arcila Dáv1la. 

"2. No ffilr por demostrado, estándolo claramente, que el verdnr 
c!ero culpable del nccidcnt<~ en que perdió la vida Iue el p>·opio ~i'ior 
Jol:m Robert Arcila D:i.viiA. 

"E:;tos errores los cometió el Tribuna-l por la equivocada aprecia
ción que le dio al informe de investigndón -rcnliaadn por el Instituto 
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rle Segut'OS Socíulcs, Secciona! "\ntíoq_uía, Division de Salud Ocupa· 
CÍOM•l sobre t>l uccídente ;;ufrido por don ,John Robert Arcila D:i.vila, 
que obr~o~. de folios 45 a 51 del primer cuaderno de este ex.\)eáíente. 

Desarrollo del cargo: 

"1. El articulo HJ9 del Cúúigu Susmmivo del Trabajo entiende 
como accident~ de u·ahajo toOdo suceso imprevir,to y repenLino que 
se produzca por causa o con ocasión del trabajo y que !e ocasione al 
P.tllpleado una lesión orgánica., pert.Ud>~ción funcional o inclusive l.a 
muerte, siempre que el sinie.stro no ll<tya sido provocado deliberada· 
mente o por culpa. grave do !u víctima. Lncgo sí ¡;e comprueba que 
fue por culpa del t.rabajador que ocurrió el accidente, e: patrono q11eda 
libre de responsabilidad. 

"A su vez, Al ~.rtfculo ?.Hi del mismo Código co;table~e que cuando 
se demuestre suficientemente que lmbo culp.'l del p1Lt.rono en la ocu· 
n·encia clcl accidmlte, és!.e le deberá al traba.iaclol' o a ~us deudos la. 
indemnización plena u ordina~ia. de !0:5 perjuicios qu~ ~~~ h~ya. Oci.!~iu
r.ado el :siniestro. Deben pues probar:~e t~n e~ta hipóte~is tant.o la C~!lpu 
patronal com.o la naturaleza y magn:itua de 108 daños sufridos por las 
víctimas del insuceso. 

"2. En el presente C3!;0 no se cuestiona el rt\luto de !DS cirCWlSr 
tancias en que ocurrió el accidP.nto. sufrido por el señor Arcílu, que 
esu\ contenido en la primera parte de la motivación del fallo. Es decir, 
CJUe Arcila penetró en el tSJ1que o fusor, que cont.enia n.i.trúgeno, y 
¡¡,Ui pereció junto con dos compmierDB que t<ulra.run a ¡,uxiliarlo. 

"Lo que no acepta el cargo es que el Tribunal hubiera hallado 
culpable a Enka de la ocurrencia. de ese accidente, ·~rit.erio que es 
manifiestamente equivocwo, como ~e ve¡·¡¡, eru;eguida. 

"3. E! sentenciador, luego du amtlizar con mucho a.cierto lr,s de· 
cla1·aciO!Ws rte Hugo Alberto Sen·<~:no 1\.Tariño y Edgax de Jesú.<. Lon. 
nnño y de ver que no estaban dBsvh1.u~tdas :por l.a prueba testimonial 
trasladada a este proc;,so, lo Ql.lt' us rigurosamente cierto, encontró 
~ue el operario Jnhn Roi}ert Arcila. no knía por qt\é penetrar en f'l 
bmque, ya que la orden que tenía ~m Iu de afor..:r ese tanque y de 
chequear sus válvulas, tareas estas que ·ctebía realizar en la pmte 
exterior de dicho tanque. 

"De estas rlecla.r<tCionP.~ daxa~, t<!Iminantes y bien apreciadas, ha. 
debido rledt¡clr que fue por su :;>ropia iniciativa., sin orden de nariiP. 
:,. en forma totalmerll.e ilnp rudenLe como in¡¡r~:só el señor A:rcila en 
Pl ·tanque, sufriendo asi por su propia y exclusiva culpa. las conseetmn· 
!'ias Xal.ale.s gue tuvo eso acto innecesario e irre::."Pon.sablc de pcnctrlll' 
sin ninguna c,aut.ela P.n el susodicho t=que. 
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·•sm embargo, el ~te.nciador hiro una serie de <:on,J?.t\!ras ten 
dJentes a eximir de Iasponsabilidad a aroila s que no respalda er• 
ninguna prueba é.cl proceso. 

"lJij11 asi el sentenciador: 

"'Dil tod~.s turmas, cstim;l la 5ala q¡¡e pnr;o tener una \'iSlón 
<:lnl'E. y cumplel:ll de los }lechos es p reci.<;o ~minur det<'.:roin:t~~ cir
eWl..ct.\nc~'1S que antec.cdieron al Mcit!ente. 

" 'Como ya se anotü. horas antes ae qut: .lolm lwbert A =1a y 
Héctor Aillllo"' inir.laron s¡¡.~ labllTP..~ en la pqrte externa del f.etnquc 
t;l mecánico Antonio R.uiz, por orden de Guillermo Pul¡¡urir., !nttwtó 
colocar •.m taJ)Ón en la b;1sc de uno ~ los bailes inst:,.latl.os en el 
in"'.rior <'..el tunque, pura lo curt> !nt.rodujo uns. escalAra . .111 notar el 
contenido de ,¡gua, desistió de .,,.te pr opósit<• y se reportó n! su¡x.'T· 
•iAAr (bt: subrayado). 

" 'No I!Xiste uno e.~:.o<icacWn rotundamente clara det oomportamien
to de John .&Jbert Arcila at · i1urud.u.cirse, apo.Tentem.ente si n nin{I'UnG 
¡·uzóTI, en dicho tanr,¡ue. No ~~' verosínu1, en vistu de lo avaw.acio de la 
roro. quo: como lo insinúa la. va.~te demandada, lo hubiera hecho por 
s implt: odo,sidad. Lo 11ui~ ·probable, en op'.r.i.ón de la Sal~t., ~;s que est.e 
acto hubiera Ob!:ldoC.idO al propósito do oompl~mentar y culminar en 
debida forma e-1 tr-db!ljo l'ealizac:!.o en la parLe externu. o con el fin üe 
ejecu~ar, en >1~ta de que el ~apón en el balle aún no habla S!do coloca
do, el trab.~jo eucomeadádo al mecánico Antonio Rulz, bipótt.M.s estas 
en que en manera alguna p-..wde so:;troerse qu~ cld~tió ele su P<trtc al
gún grarlo de negligcncíia (he :;ubrayado). 

·• 'Pero a pesar de que se a.cep~ura la tesis de la parte reeurrente, 
de que el hijo dJ:: lo~ dem~n<l:mle& carccla (le motj~·o rek\'311\.e psrs 
pcuetr.ir l'.n el tanque, no sa ó<>.&.."'lrtll la e-ulpa. dAl empleador por cuan- · 
to, al nu adoptar ll•s medidas p•·c<:a.uteh•tivns que ~-efu:lan el Manual 
ue Norm.'lS de ~!dad de Plilnta (an&o núm . 3 .nonna :!-3) y la 
Dfvisíón de Saluñ Ocupadvnal, entm ella::; laS de airear el tanque, 
medir la concentración de oxí~no, r.crelorarse oc que las wlvulas 
que dan salida al nit-rógeno €Shin cerradas, eolocur avisos ~obre t:l pe
lig¡·o por tratar&e de un sitio confin!tdo, cte., as no hahi!r sido John 
Robert .III'cíla hubiera sido el trnhl>j ador t.atooio Rniz, r.mmdo boros 
amE~!< ~alisó todos los prepardt1vos pure ingr¡:sar a.1 tanque, quien 
hubiera fallecido'. 

"Cómo puede pf!nsan::e sei\S<!turncntc que Arcila :pe1:et•·ó al tanqu« 
'ron el propósil.o de complementar y cuhninar en dcbidu torro;~ el 
tTabajn rea.lizarlo en la parte externa·, CU!1.1ldo el dicho do los tc><t.i¡:os 
Serrano y Lo~doño, acogido por e1 · Tribu.oal, d"muestra r.lart.:nu.nte 
~¡ue hi6 tarea.~ orrtennc.!lu; a AI'C'il:: ~ole cump:lrL~s de moao (.?<c.Ju.~i•o 
en el t:xte.rio:r del tsnque? O c:ón>o puede c.t•ect•se que Ar~ila enlró " ' 
tom q u¡; con el fin de colocar el tapón ¡,n ~u interior, cuando <11 fallo 
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acusado reconoce que Antmao Ruiz, a. quien ¡¡e le ha.bi& eucal'glldo ese 
trllbajo, no pudo colOC11.r e!<O tap-ón por exi.~tir agua en al interior del 
tanque? Tales wnclusl<)nas (l conjeturas del sentenciador sun mani
fiestamen te ilógi('.as y cont.radiutor iiiS, además de caJ'Cfltus de cualqUier 
n::spalrto prob:Uorio. 

"Olvidó, en cmnbio, el Tribunal que de acuerdo con el artfr.ulo 
511, ordin<d 1~ del Código s us,antivo d el Trabo.jo, el opf':ario Axciln 
estaba obligado a r:ealiz.·u Jos tra b3jos que se le habían e."lc<>mend<!do 
de acuerdo con la~ órdenes e Instrucciones var tklllares o concretas 
im partid"'-S por el patrono. que rneron en es\e caso ejecutar sus Iabo
l'es e11 la parte e.'l:t erior clel to.nq-ue. Olvidó lanJbién el Tribunal que, 
conforme al ordinal ~: del mi:;mo ar tículo 58, era deber de Arcila 
observar con suma. diligencia y· cuiuodo l:ls instrucciones y órd~ 
¡:tr cventiva:; de accidentes, lo que no l:l>.o Arciltl. cuando ingre.•ó nl men
cionadO tanque ~In adopt<'lr ninguna cla,;e de prCQIUCiollt!S ¡mrs ha
cario. 

"Es te clr;risimo incumplimiento de dOs obli¡;llcione:~ que legal
m<:nto le incurnb!an !tl t.rabajador Arciis deja de bulto que tu;: P.l p ro
pio .Mella el ilitico y dir'c'Cto n :sponsablG de la ocunenci<l de! :s inle~i·.,.o 
en quo pe rdió la vida. Queda así en claru la exls~ci~ avidente del 
segund o d e los errorl!l! de l:w;,cllo ;l <.:U.'!Udos en el cargo. 

"De orr~ parle, f.l Trtbunal se apoya en el inl'onne de la invt-.-;ti
::actén rf<a li:atda por d In.~tituto de Seguros Soc:islPS sob re cl a t:c-J.deu
te- e1 que Uilieció el seiior Arclla para c,,Jific"'r a la empresa como 
culpable de su ocurrencia. 

"Pero acontece que-uru~ lectl.lra ntenta de ese Informe (fls. 4fi a 51, 
cdnn. l") sólo m uestt'3 quu ha.c•J u na dP..scripción ele! sini€stro y un 
diagnO.<;ticO de s-..u; t:onsas, pero sin Indagar nadt'> sob~ cuál fue la 
conliucta el.., Arcila antes del accidente ni sollre <!lié ó.rd.ellll:' concJ'I!'Ia.:¡ 
de trabu.io te había impmtido la uropresa. 

''Sello da CU<.'Ill.a. pu e>s el informe de la ~\.t.'DCia de un acc!dent.e 
y dt1 sus (,¿¡usas, pero sin <!~ir nada !!Obre <.:uálc..~ fueron los r.n tece
dentes prólÓ.l!WS o remotos del siniest.ro, lo que es usenr.ltU pal'a que 
el ~ntenclador pudiera calificar certeramente la cond~cta ñe la cm
presa en t:l Siniestro y su ioooomcia o culpabilidad en e~e acontecí
miento. 

"No le bas;&ba pu~ al fallador ]).asarse en el irúormc esr.uet.o y 
que no abarcalm (a nlalldad teta! del 1\Ccidente ]l<.\ ra do:".Jara r a Enka 
culpi>ble d.el misrr.u . Menos aún ~artdo In propia sentencia n.curricla 
b-.illó p.roomo QUe el opetario /lr cil:a debía l'eDiizu.r los üabujos que 
se ic habían ordena<lo P.n le parte extcrua. del tllnque y no o;o Pl inte. 
tlor de tiste, tn.l como se 8IUI1izó en la prinlt:ra p?..rte del cargo. 

" l'o r lo t&nto, apoyarse en cl informa df'J Jt!Stttuto pnre declara• 
culpc.o;a l<l. conducta de Enka en este caso cqul vale ll ciar le " ese in: 
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fonne >tn nlcanco mayor del que realmente tiene, es · cJ.ec:lr aprecillrlo 
de ma.neru equivom1da. Y si r.ontorme n lo c¡tte ,;e ha dejado visto . 
Arc.il11 ctebiA rea-'i~.ar sus i&bores E-n el t>Xte.rior y no en el interio1· del 
t.'\nque. cómo pucdl' pen.<;a.T'Sa qu~:> la. cmpresn hubiP.rn siuo nc~·!igento;, 
si no ail·ea:r el interior del tanque. al n o medir 1:;. r.onecntrr.ctón de oxi· 
geno, a l no cerd orn.rse <ifl que es taban cerracia::: las valvt.:lll.S quoi le 
<1Rn entrada uJ ni~rógeoo y al no colocm- seil&!e.~ ele peligro cr, el tan
que, ya qu., do todos m odos tale.~ precauciones er<:Jl i~neccs:~ría5 <m el 
-~~ de Aruila por quP., ~e ro:-pite, él (.lebla ejecutar :os ~.raba,ios quA ~e 
Ja hablan ordenado pc.r tuera y no por deutm <le.l su~cd.icho w.nque? 
S1 Ardla ¡x;net.~ó ~n él ~.in orden de la empresa, fu,¡ por su cuent~ y 
rlttS¡:o como realiv.ó ese ac l.o, ast:m ien <'lo, ele eon~~~uio:tt(•, sus conse· 
cuenciM que , JlOf dt:$gra CÜ>, f~eron fa tales y !e COStarOn ll'J vida. 

"l."'uye.asi con factl!d2d que no :::s ti• comprouada ~~~ ol juicio nin· 
guna culpa (.le la emprc~~~- en lt• O(:un·encia del auddente en que mu>'ió 
el S{Jf;.or At'cilu, r>lno todo lo (:Ontrario. Lueg-o también es cvid~nto el 
primero do lo:; yerro~ !áciJoos ucusado~ en el a taque. 

'' 4 . De todo lu expuesto se colig~' que ('Ümo el onu;:;antP. verd;;d.::ro 
del :u:d dente en que murió !ue Pl propio señor Jo:ll."l Robert _».r cih.t y no 
la empn=, PJ senlenci.sdor aa queuo ar1licó ind<ib~dnlMnte lo~ precep
-.os incluidos en 1!1. proposic~ón jurítiica. del cnrgo al ronfirmar el fullo 
d<l llJ'imera im tQncla ¡¡orquc. d(O a<~utn·do t:on la ostensible r ealiclatl 
c¡\la aparece en el proce.."'l de t;U" Enka fue ino~Anl.t< da tod•• culpa 
~n la ocurt'en<!la do aquel tl.aplnmhk 6\lccso, el TrilniDal hn debido 
t-ener en cuenta es;ts dl~fJOoir.ioncs pam rP.VO<:ai lo dedcJ.ido por d 
juez y paru. absolvor, en ~u recrnpL'lW, a lll P.mptesa ·de todo Jo imve
tr<sdo contra el.b por los demar..<ia nLes. Iia clebldo pues el Tlibnrud 
splic-isJ· r•que!L~s norma~ para ubsoh-er y no JJ'al'i.l mantener ~sas r.o:•· 
denas. Y com o no lo lúm nsí, ttp!lcó indel:lldamcnJ.e los texto:; que 
bajo esa mo.'lalidad incluye !u d ir.ba. propo~idón juríditla . T a.rnbien 
el scntonci~dor aojó de fti)Jicú , :<icndo aplic~tble, ol nrt!culo 1'>3. or
dinales t? y 8~ del Código Sustantivo del 'fl'abajo, tul oomo tce eJtpli
cado ert su o,PQrtunid;-.d. 

"o. Toe!;¡,; 1:1s :rcf.lcxiones unterim es 1.ne llevan a ¡x:dirle corne· 
clidamcnte a la honorable Sala que case el fallo recurrido, 'revoque 
' uP.go el de la prhnern instancia· y, por últin to, ab~u<>h•a a .l'~nka ele Co
J()mbi.a S. A.. dr- todos 106 reclamos fom 1ulnó.o:s contt'<l. P.l!a 90r los 
C.(~mandnntesH. 

D<'.riVltdos de la apreciación equivocada que le dio "úl informe 
do inves~ignr.:i<in re¡siÍ2ólida pot' el tn~tituto ae Seguros Soci>l-les, &_o,c_cto
n~l Amioquia, División de Sahtd OcHpacio;~al sol)re e l ac(drl.enL~ ~u
frldc pOr don John R.:>bert .A'·eila Oávila, que ob ra de folio~ 4;, a 51 
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del primer eua.derno de este ex~ntc", el censor !u imputa :11 Tri
bunal la cor.'lisfún de dos en'Ores e\ic!entes de hecho. 

Al segundo, r.onsistcnte tlll no haberse dado poc demostrado, es
tándolo elaraml:nte "q-,¡e ci lfflrd<idero cl.!ipnblc del acúid<mte en que 
¡:edió la vida fUI! el propio señor John Robcrt A:-cila Gli\11la.", dedica 
E:1 impugnador la primara parte de su ataque. No ut.lli?.a, para efecto 
fle su demo.sttnción, sln cmbar¡¡o, la prueba cuya desacertada estlrna.
Ción atribuye al ad qucm, el informe de im.-estig<:~ción rea!imrla por el 
l .S .S. En efecto, en parte alguna de 0!\l.c as}>Ucto del cax-¡::o el cP.nsor 
c!f:muestro que e1 aludido erro1· provluiera de habet extraído dtl la 
meocionacl~ prueb;, conclllSione¡; qua de.soyemn su.~ voces objeltvliS; 
sinO que, partiendo de lt\ re.f.arcncia a los testimonio!! de Flu¡:o Alberto 
Serrano Patiño y »lgar de Jesús Londoño - de les que dice fueron 
Nen a.predados por el fallador de segunda in.~t-ulCin- a!lrma que cte 
105 mismos "hn clebido dCducir el Trilltlnul que fl!e por su propia 
lniciat,\va, sin or den de mtdie y en forma totslJr.!'.nte improcedente 
come Ly¡gre.w el señor ArcUa t.m f'l tanque, sufrlt ndu as! por su pr opia 
y axC:uSÍ•Ja <'.ulpa las ~l()ru;~-uen~.las fatules que tm·o ese Bl'.to inn.:ce
~.u::io e in·csponsable de penetrar sic ni.ng>.tM cautela en el 1<Ull0didio 
tnnque». Esto Al'< reiterado ~ po~.:o mas adel¡LOI.o, en tlsto.s términos: 
u Cómo pued~ pen~arse sensatan¡eutc que ATcila penetró al tanque ·coo 
el pl'Opóslto de complementaJ· y cu.Jmin:-..r E!'\ dr.bida fo;ma el t.raba.io 
re&lizs<do en la P><tte ~'Xtcr:ta, cuim-do el éllcllO ele Jo.; t<l&iigoo Serl'anO 
y r. • .mcloño, acogido por el Tribu.'lal, d~muestr:~ clar,¡ment4' que las 
tsrea.q ordel!ad.lis u Arclla ckbia l.'W1";plirlas dt: moclo exclusívo en· el 
t.'Xterior del \,anque?" . Bien SI'! ve entol!Ce$ que t:l illuctidO yerro del 
T ribunal no provle!le de la ir..;ldecuada valoraci6n de •m do<;umcnto 
;:>tiié:ttloo, una confesión judicial o una inspAt'Ciún oculal', como lo 
exijc po::rentotisrnente el ar tic;ulo 'i? de la Ley 16 de 1969, .!Uno de unu 
pru~ba no ctt.lif!ceda segtin los lél'UlÍDOS de la jurisptudl:'ncia de est<.~. 
Corpornción. y p.Jl<> impide su ~u por la Sala. 

El primer yerro, ralo.tivo " haberst: ctndo por cl.emostrnclo, sin t:s
tar io ··que Enka ele C'.olombia fue c-.u!puble ® la ocurrencia del ar.ct
denr.e en que perdió la vidn el &f<ñor .Tobn R<:~bert Arciln Oávil3. v, dt;
rtm. según la ccnsc.rn, o.e balX!rse dado al ln:rorme t1Q I JS .S . "un alcance 
tr.ayor 0e1 que :rcalrnE~nte tiene", pues l;st.e "s(ilo da ct~<mr.a . . . de la 
exisU!OCia de un Mcidente y dA sus causnA, pe¡'O sin rtucir na<lu sobre 
cuál~ fueron lo.; anieccdt:nte..~ próximos o remoto;:; ñ<!l sillie$tro, lo 
que es esomclal P<:r.:. quo el scor.cnciado~ pndit>ra callticar certe;:n."l'lP.tl
to la C(}{l(!uctn de ln emptesa en el !>in!estro y su ll1ooencl2 o c:u:ps bi· 
Ji dad en ese ncontecirnient.o". I..o que aunado e la prueba de que el 
c perario accíci.en t.ado debta c-.umplir sus labOres e:;ped.ric!!-5 en la parto 
<-xterior <iel t.unque y r.o en su interior. pone de mn.niiiesto lo inuece. 
sario par a. la. ciE<mandnda de airear el lnt><rtor del tanque. ~r la 
concentración de oxigeno, cerdororsc de qut< e•f;abao cen adas la~ v;U
vul2s que le da., entr-.1da al nitrógeno o, e:.t ti!!, rolocar señales de peli
gr e c:1 e\ t nnque, exduyén<lose así l a culpa de 11> detnilildada en el 
me&cionado accldcnte. 
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El Tribunal :se refirió usi u b~ prueba de cuyt~ dGoviadn ap reciación 
se r¡ueJa lll, pa.rtt> recurrente: 

"La División d~ Salud Ocupncions.l d~l Instituto de ~uros SO· 
ciales, en la lnv<:Higación reali~a.da <.'1 uia 12 do septiembre ctc 1990, 
concluye que la muerte· del t!"abuj:>dor .Jobn Rober~ Arcila se l.lebió 
a la clrcunsta!"lcla de no ba'ber da-do cumplimiento la empn-sa a la 
nOI'llll.l 2. 3., del Manuel de Reguridad, relativa a trabajos en sitios 
confinados, com o es la de ait-ear el recinto y medi r la concentrAción 
de nit.rógeno o.ntas de permitir el ingreso tle trab.'\ja<lores . • ~ mismo, 
r or no ce:rmr o bloc¡u~ar la váh u la que suministraba Jlitrógcno, pues 
después de haber realiz-dClo el barrido con este ~lem~l1to aumentaba 
la posibilidad de que queda.ra. osp<~tcido <'l1 la atmósf~ra, disminuyerv.l.o 
al mismo ti<lmpo ht CQncentración d~ oxigt:mo. Tttmbián, 1inai!M<.i.a 
la opc••acirln de bsrrldo, dl!l:lió lu empresa pla11cnr d proceso ele aireA.· 
ción del t.anque, advirtiendo a IO!i t raba.iadores ~obre lnG peligros que 
se corrlun al penetrar en su Interior :;in antes mEXlir la · CQncentracirln 
de oxigeno" (!l. 127, e-don. núm. 1). 

Más adelante reiteró ~¡ ad quF.m.· "Pero a ~ru· de que se acepl.ara 
la tesiS ele la par te t100Ur r<.-ntc, de que el rujo de los dernll.l1dantes (:are· 
r:ill d< m otivo relevante P.'\m p<:;nctr nr en el ta nque, no se de-S<;arÚl 
la culpa del emp leador por ctw.nto. ni no adoptar lll~ medidas pre· 
caur.c!,.tiV><s que sc.iiallm el :'11anual cte Norma;; de Be~>"irJ.aa de Planta 
(anexo núm . 3 norma 2.3.) y la División d.<~ l:ialud Ocupa.eionaJ, entre 
ellas l3s de aü"ar el tanque, medir la conoen~ntción de oxigeno, cer
ciorarr.-e de r¡ue le~; •"áh-uJas que dun S.'\lida ·ul llitrógeno ~>Stán ccn-uda~. 
oolooar avisos sobre el peligro por t t·atUJ"se de un sitio con:tinudo, ete., 
<!·~ r..o haber si<lo Jotu:~ Rohert A.rcila hubiera sido el trnbaj:;dor An !.<J
rJQ Ru1:o, cuando horas antes .re-c~lizó todo:; los preparativos para in· 
gre.sar al tanque, quien nubieru tallccido'' (t1. l~ l i!U , 

F.sto.s apreciaciones tl..~l fallo acrusado ~obre Iu P.rueba en cues tión 
no discuerdan ele! C'.On tcnido objetivo de In rn i$.ma, por lo cual a su 
respecto no puP.cte predicl\rse la e::ir;tencia de yerro fáctico a1¡¡uno. y 
manos con <!:l:rár.!er dt' mani!Jest:o o ¡n•idcntc. Pues en- efecto el ;alu· 
dido el¡men tn ue com1cción contiene t.odÜ~ y r~da una <ie las mani· 
!estaciones qllc el ltd qu e111 hizo ~uyas, relurn•um<:nte a las c.~us.-..~ uel 
s.c~ldente tnntns veces a!uctidn. De ctoncle el error ¡;e pracJl ca " nton· 
ces en relación Intima con e! segundo, w yu dcmo~trucióo. ~gún viene 
de decirse, no se h izo mediuntc p rueba calificto<ia . Y ~ ello es así, 
resulto. n tudas luces indemostriido también el prime1· yerro. 

Pc¡·o por sobre todo. y ll.ún en el supues(,o, no aueotado en este 
tollo, de la <'lemost.raciün de los yerl"OS atribuidos al Triblmlli, Ju 
decisión dP. este uo podía cas3.xse, PU<$ eg rigw·o~~mtmtc d ert.n In afir
mación contenida en !a misma ~eterenle a "que el despla:amter.to 
dP. un trabajaélor n un sitio que no correspondo rl¡,>11rosamente a.! Jugar 
en el cual dcb:; cumpliJ' ~1lS obli.gacione$ S'l constltuy~¡ en un lU!to 
~:ulposo, a no ~er que• hubieJ1'1 estado nrlvcrtido da ello y que an dicho 
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siUo cl!fcrente, peligro:;o piJra cuolquier Jl<'ISOll'a, se hub.ier<m colocaclo 
todas las mcdi<i;.s de. pl'ecaució.n nect~sarias para evitar accia.:nt.es o 
enft>-l·mcdad(.'9". 

Es que no puede perderse fl t:> ''i&ta que la obliP-!ICión principal 
clel cmpl~nr es la de proporclvnM protección y seguridad a sus tra.. 
l:ajador e.s (arl. 56, c . S . del T.l, de su arte que é6t.os cumpl!Ul su labor 
(•n las mejores cor.d\cionE<s posibles que les gamnticcn al ml\,¡¡imo, sn 
integr!esd y su salud. Y si bien es cierto que de pa!t.:! <:e: a!ll\l;>rilltlo 
f·xiste el deber no sól n ele realizar los tl'nbajos encomendado& "de 
acue('C!o con ln~ ó tctenes e instrucciones parücul'lre~ o concreta-s im
partidas por el patrono", sino ''dP. observar ;;un \ lfl'l dlligan~'' y cui
ro<io la.s instrucciones y órdene-s pr eventivas de accidentes", eotos óe
hote..'> no excluyt:~n, sino muy p or el contl'ur io suponen aqnel del 
cmp;eador, en cuyo desancllo dP.be éste "procurar a lo~ t rabajadores 
locales apropiaóos y clem€nlos nd.P.(.-uado;; de prote.xión contra los 
accid.cntcs y orúr)nnedad~s profcsiunales en ron= que se gat-ant\cen 
razonablcmen\e h• st.'!lllri:loo y ln saJud" (AH . 57, or-d. 2~, i b.) , obli¡:a· 
ción r eiter ada · por el articulO lO de la l.t.•y l:l cte 1967, que sub ro¡:ó 
el :HR del Cóctigo su~tR.nti'<'o del T rabajo, se~lin el cua! "t.odo pat.rono 
o empres-.:. están obilg&dos ll. ~tunilllst.rar y acondicionar locales y cqui· 
pos de t.rnlli•jo qut ga ranticen In. ~egurida.d y salud de lo.o. t rabajadO· 
res . . . y ado9tar biS medidas de higietxJ y St1gurld11.d indispensables 
pa<a la pruteúción rte la victr.,, 1¡¡, .sulu<l y la mo~aildnd cü; ios t.l'ab:lja· 
llores a stt servicio .. . " 

S í, aquallu Cllrrlinal obligación clB 'los ern;p~adores no puedu te· 
r.ers.e eomo SIIPP.ffllla lln los (,aqos en que las Ja.bol'cs t!Spcc!fic:\5 d:.
los traba.iad.ores o algunos de ellos no i m pUQ.Ull!l p~lación dir¡,cts. con 
dete1·minados elorncntos de peliJV"<>, como ln ene¡ogia e!f': tr:ica, In. ntt· 
c ltl81', In.~ químicos, et.c. Un ad~~u ttdO ót~rollo c\e dicha .obligación 
imPQrtl\ le. rt'l!l.i~ción é\P. toda clu.se de cautelas -que nit:gl.Ona ffl exee
~ive.- pues la. l'lQ.lOSidón a los iie>;gos, l lsi se!!. remota y mer11mente 
c;rctmstand ai, e~1g-c el de:;pliegu<: clll nquelln~ en 1orrna ccl:ul :y ·~nm
pleta, pues d Fl lo contr at•io uparece compr()lnetida. la re'!}):msaiJ!lidad 
de quien debió proveerlas . 

E sta misma Sección de la Sala Laboral de la Corte c:,presó en 
scnkncia del 30 de noviembre de 1990 (Rad. nllm. 3085): "Es H:>unt.o 
primordial el hecho <l~ que la ncctón contra los l1Csgos del trabl.ju 
debu di¡·igirsc más a la pri'Vención do loa ltlif,mos, qne n ln repamc16n 
del daño crmsado. Por dlo, pnedP. (\e<,oJr~c que la preven"ió!l cont.ru los 
sce:ctenlcs ~iene su justifit:ac ión en mot-ives da wlld.anctad ntunnn&., 
por su repercusión económica y por la in.fluenC'Ju en el blenestac soclnJ. 

"De nb( cabe decirse Q.UO un!l. c;orrecl.u p n ·vi!;lón d" lo:¡ accidentes 
a e traba jo es de suma ut <lldad, pues une. plena u,plic:ación de ia~ me-
1ídr..s cte seguridad, ~ unos buenos (llement<Js dt:1 trul:lajo, de adl:Clla· 
,-;or, l.!f'!n~ilios pora. utilizar, disminuyen los riesgo~, lo que n¡pxesenta 
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evitar pérdidas llumams, econórnicn.s y ayuda. 11 prt<sn vnr 1ill oiencR· 
tar social de todo orden. 

"Una buena prevcncl(tn t \P. lo~ ucci<lentcs de trab!tjo puede com· 
pemli.arse en tul conjunfo ele nutmns legnles y profiltíctic;<S, ya sei• 
de carácter gencl'al pa.¡~• varias entidades o de índole especial para 
<lcterminnuas octi\idM¡,s . . . o sea <¡_uc; e:> necesario que se t4'ngn u11 
<:onodm icnto del medJn en el cual se presto el ~rvk.io, ya que en mU· 
chas opor:unldadt>S ~~ :U:cidcnte acuece por riA~gO ~ que pnedcn illdi· 
>iuunlizarse y uLms v<.-ce~ es desconocioo. Al mismo t<E:mpu ~ deber 
de las empreAAs irw~sbgar las ct~.usa!l snbl.'fl accidentes anl<lriOl'eS Y las 
circun&tul'lc:ias en que 6~tos h<>n ocurrido. Se despr€n<!e (le l o dicho 
que ~.on un r.onocim icn-:.o de tooc ;; ¡,¡;os antecedentes y. . dA las ! ur· 
roa~ como se presta ~:~1 sc•·vicin será factible d uninar o "1 menos atE· 
m.w,r los riesgos . . . 

"Lo prcvenr.ióo de act:i<lentes da trabajo -t:ontilllla t!l .fallo cU.a· 
do. · ha sido t».ma QUe ~ ha ~rat¡¡.do desde finule5 del siglo XIX, es 
asi como "n .1\lem;ulla n1erli.nnte 11na ley ele l R83 se pre1<ió el se¡¡uro 
contm a<.'Cidtmtes de trubajo, en l•')'nnci.' ~t; profirió ~n 1R93 Lmu. l(;y 
sobre l¡jgienc y segurlclnd en lcB ta.llP.rcs. E n Co;ombüt se dictn ¡¡, Ley 
57 de W15 sobre· accidentc.> de trobajo. En 1& ret;llión de Ginebr a. 
celebrada enb·c el 30 d~ ma,¡;o y el 21 de jurJ o de 11129, &: p~oóujn 

¡¡, ae~omendAción número 31 ~obre la prell<)nción dA los uccidentt'.s 
de trabu.fo en donc:\e se cons;deró 'que lo::; accidt:>:Jtcs de tr<'~· 
bajo no sólo constituyen una fuente de ¡wivaclune:s y iiufrimi(m
tos para los traba,jacto~~ y su.s fmnilj¡ss, sino Qlle también ro¡:.rcsentan 
uua pérdida econó)}liCa pa)'r.. la com uuidañ en ¡¡~ncr.JI'. La <.:onfr.rencia 
;¿w¡.!mentP. recomendo ur. 'contra! s:isr.emáti\;o de loo cstablecionenh:·-s, 
óe fa.<; máquinas y de f¡~~ ínstnlacionus. a fin de ganmtí:wr !u se~uridad 
J;, en purticu.lar, comprobar ~·i todo:¡ lns apumto8 de prote,:mán 11 de· 
1T.ds rtlspnsitivos de scgwimad .~e encuentran en posict6-n. udecu(!du. y 
en bt:.en est<u:Lo. . . La /.e¡¡ deberá o bligar al empl;:rutor 11 eQuipar y 
citrlgir la. em·presa d<? suerte que -lo., tm.bajadorl's este?! sujicientcrttcnte 
rnotegidot., habida ·cuento tl.e la na.tumle:Ja de la r.m¡m:sa. 11 del eMc.O.o 
de desarrollo t•'r.nlco, la:mhien del>~rá obli¡¡rrrse al emplc<Jdt>r a que 
i nstruya a S'lt~ troba,tadnre.f ~-obre /os peligros <leZ trabajo, .~i los hu· 
v iere, y a que lo.s i?t formc ele las r<?gla~ q·ue llehen observar para e-¡;ítar 
los occJ.denles. ( .. . . l Cabe nb~;-vur -(:oncluye la sentenc~n- que 
corresponde a los pt>lronos la ool.í¡:ación de t:evar a la p nictlca h•s 
m edidas rlc p revención y se¡¡m:idad inserta~ er. el ordennrnienLO juri· 
ct!co , pero no sólo se ha1lá obtigJ¡do el cmploodor a la ~hnple pro"isión 
üe las medida~ dl~ seguri<lac!. sino que l~;> compete •·igilur qu., c:,.os m e
dios protectores se-<tn utilizados cm·~tamenl~ por Jos t rabaja·clores, 
y!\ que a aquP.Uos c.patrono!\.1 Jes compete velar por la ln te¡:ridad fisk•a 
d\' los tro.b;>Jauores que tiene u su scr~•iclo" Oas sul:)l-ayas son d AI 
texto) . 

Corolario insoslayable de lo dlcho es que d cargo no está. llamado 
a prospert~.r. 
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En m érito de lo <.>.xpuesto la C<J1·\e SUp.rcma de Justicia, 8ala de 
Cüsación l.abor31, udnlinistrs.ndo justicia en nombre de la República 
de r'.olornbh~ y por autotidad de la ley NO C~SA 1:1 51\nlencia dictada 
pol· Al Tribunal SupeJior Cll>l Distrito JudichLI do .Medcllír. del 26 de 
w~u de 1993, en el juiciO promovido por Roberto Arci1~ Arc!Ul.S y otro 
contrs. Enk1> ele Colombia S. A. 

Sin cost.'\5. 

Cópiese, noti!íquese. insértCJ>e en la C'rlU'.t.!tll l udiciai y tlcvué.lvase 
el e:cc¡;edientc nl . Tribunal de origen. 

lor(}e 11Jár. Palacio Pa14clo. Rllm6n z,¡.¡¡;g, Volvcr elc, /III!Jiacl Ellrlqr<e 1./!Ula 
Al~'<lrez. 



" ... Co!ll Ja tndcxeu:lón no !iff banca esúmb~ecer Hlíl. l.ncre· 
mento, o un mayor va IOIJr da J.<n {i]liHllíf.a Grigine.l, si~o 
eviJar ilm<t l!ltism!M cñóun eAII 1!1 'Jl'B'tri.mcnlo del tvaba~
diOIII' por el s1mfll>le transcurso del !lempo ~, su dcl¡'Jit'l!C!tr
ción ·mone~aria con Lo GlllaD {llr!mamm:mt&~mcnic o::;c eslií 
tf"..stlillLaclemio. .l.a eqULlcl.ad y .ba Lt\saiciln. t .a ·correxión 
moll'l®t!l.Tlln d<:btn Rlfllllcar.:>e como s-o!.m:lóu JutiillCill par¡¡ 
111 pmgi[J) ln~egrai de las o.bligacin-'l.e9 que §e conc.r:::llll 
en &ma ~uma ~e dJlnellol. b corr.c•r.cl:íliii. ml01'l'~taria pxo
c€de Ú1t1liU:P.lm en te eYll éiiiJ¡Itmlfim; ·t:a§OS e!rn que ltt ley la00-
11al n~r. se h<D !J'tl ccupwóc de ·mccnocer la wm¡J>P.ru;acl6m 
á.e pcrjnicloo cru~ndo por Jit mo.rc¡ Cll1l su solaLcAón o di~ 
dar a ~ crooilo eJ lbem.allo:~o dal rea.tutste m¡¡nom~Uco 
'9' reguDru- 1m rlill!llcfió!111 CI[Jn el ll.:lliSti[J da 1& vfda . . . " 

Corte Srt:premn de Ju~ticia.- Sala rle Casn.ci6n Labora.!.- Sc?cc:irm 
Segunaa.- San~afé de Bugot.á., D. c ., dia::ioeho d e fc'oreJ'O ele mil 
novecientos noventa ~· cuatro. 

Magistt·ad.o p oneute: Doctor Erne~to Jírru!1wz .l)i(¡z, 

Referencia: Expediente núm~;ro 6:l23 . .l!r.ta número 6. 

JOSé Da:z:ld ZCimbm no Ayala demundó a la Ctt!G de Crédito Agrark>, 
I ndustr ial 11 llfinm-tl, para qne pt'Cvio el t•·wtte del proceso ordl~~Srio 
se. óecl u.rar a que .fue de;;¡>edído di' m:mera ilegal y sin ju:!:'t:J. ca\lsa, y 
como cons~.euenc:ia ~;;., le d.cbe conctenu.r al pago de ~.e!IIUltia por toilo 
el tiempo t.rabajatlo deduc!rotl.o las sumas llJ!talmen l:e paJ:(adns. li\S \'El· 
csciones, primas. lt.s sumns dcscuntarlas cun oc11síón c:lel reinteg-ro y 
po:r ''mweptu de la rot<mción en Ir, fuente, el re<:ar¡;o del 100% por 
trabajo en tl!as de cl.cxanso obHga !.Orio. el sulario <.;ornpensat urlo, In· 
df!rnnizudón convencional pOT despldu, la moratoria. lu indexación y 
las \XlSt~s <icl _iuicio. 

F,xpresa el demandante que prc~tó servicios 11 la Caja tt purt-ir del 
20 de a.gost() de 1966 J¡asta el O ele noviembre Cl.c ltl82, techa en ln cun.l 
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tue do::spec.iicto sin ju~ta causa. Que inic ió pr~ judicial en el que se 
n cleuú su t'l.'lnt~gro. Que In a~munoiacia dio (,'Umplimit!ntc n ~ seo~n
cia &ludlci& el 10 d.e junio d~ Hl8'7, pero al hacer 1<: l!quidncioo d<:l lo 
rleb!do dedujo pago~ por conccpt.ü de prltnns de servícius, vacaciones 
y cg,-olaridad. Arll•rn;is, le dAdujo h;, SUIJ1<L (le S 13l.lil4 por rfltención 
en l:• fuente .~uando c~1.abu. lflgalm Ante exento. qu~' por lo> anteriores 
errores recla.n uí a l<t d<!nu;.odadn ob¡eniemlo ~cspuesta. ne!(at.ívR, por 
le que la Caj1t no hu ctunplído lus dec.ísione~ judiciales que ordP.naron 
su reintegro. Qut: ruc <lcsi¡,'Ilado dil-ector de !u o f.icina de Pied1·as (Tol.). 
t,'Ue lu corrieron pliego clo cargos y por comUilic:wión dul 9 de febrero 
de W9U se le terminú unílatcrnlrnente el contrato de trobajo wuciendo 
just,a Cliusn y sin p¡·e\10 11vi~o a pnrtll' del 14 ele! miS<mo mes, épocu 
sn lr. cual 1\C encontr aba inropat:ltCido, decisión que no lc,¡ fue no tiil· 
C:ltde. dentro del t<i.rml.no previ5lo on la convf'nciór. (tOICctiva, ni lu 
comunlc<tción lu. suscribió la PAISOI~ competente. 

Sostiene el actor, c¡uc en o.>:S..'I. fecha. oxi~tia un conflicto coJec:tivo 
de t rabajo que t.erminó el lS c'í< · febrei'O llcl m!.~mo a.fl.o. poi· lo ql.lfl el 
despido fu<o ilagal. Que en la agencia de Pil!<lrss labor(• habitualmente 
6n JQ~; días de de:>canM obligatorio. C.,'ue la cel'lanti~ 1~ fue retenidl• 
por el "prei;unlo illcito cometido en ejercicio de su empleo" . Que d 
CJ¡•cctor de <'Sa ngt:mciu en o:on:;t.sncil\ del fl de febrero de 1990 c~rti· 
f ieó qw; l~ooró d,,sde el 2:; de a.gost.o «.~ 10613 "hus\a el tr ece (13) de 
febrero ::Ie· mil noveclent()s no''"nta 00!10) y que t:l último sueldo 
t ásloo mensual era d e .5117 .66l.OO; primo. d e r.tttigUedad cte ~ 31.::147.00 
y ~ l.900.1l0 ga.stos d~ ropl'o:sent.ación; para w1a salurio m<:n~unl da 
S 120.!l08.00 moneda C\1Tricnt6". 

!.u Ca.ia demnndad;. a.l cont.es tl<r e>! libelo u.ceptó la, fecha de hli· 
~-ióo de labores, el despido do que tue Ob.iAto el demandrulte, MI. pos· 
ter ior re integro y la, nnc•-n term\nr<ción del contrnio n partir tiol 14 
de fehre¡o de 1!190. Que :~ descontó la suma dR ~ 59l.95Ul0 en obeüc· 
ctmient.c a la proviclt:ncJ.a judicial que Ol'deUó su rein~gro. Que d io 
estrlr.to curnplirniento a. la l'<mnulacíón dA ca~·¡:ns y la dacMón d~ ter· 
m1nactón del. cont rat.o s~ le notificó en debi(]a !u>mu. Que el cteman· 
dante SP. aneon~raba incapl$cltacto pero olio no interrumpe l!l contrn.to 
ele ~!-ahajo ni su~-pend.e !Ol! términos. Que en la ;,.¡¡encla cte Picdrns 
s~ lá i.Jora el d.ia domingo pero se ot.ozgn como compensutotio Jos lunes 
y .mm·te~ d~ C«dn semana . Se oJ)u~o a la& preU:l'\.~iono:s <le !él <lomanda 
pcr cvt~::.iders.t qus el d.cm.mdan\e inmll'rió e;l faltas <'.<~llfic.&ctas como 
¡¡raves, qu" f:l dP.~pl(\o rue el rosult:a.do d P. tUl pr oced.in!lm1to udrnini~
tr:;,Wvo y con ju.~(a causa. P:opuso lus excej:>ek>nes da mérito dt! cOlJrO 
de lo no <::ebido, pago e lneJCistencla. de la Obl ir:acióu .. 

Conoció en primera in::.'tancia d Juzgarlo Segundo 7 ... a!Joral del 
Cll'(;:lito de Jbagué, que en ~cnl.cnc!a del 19 d?. noviembr~ do 1992 .. t.\~
cl.aró que el dc~pído <lei nctor fue injusto y como con.s~ucncia con· 
denó a l& <lommcló!~i. a pagar)(· las sumaa de .$ 4.1 7.1.~26.00 por indem· 
nización por despido !nj u.sto , S 435.572.88 por cessnt.fa., S 4.030.26 día· 
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r ios a partir del 15 d., mayo c\1:! 1990 husf,a <~U<in<io se CIU:lCCJen loi• 
vrtlores antes mencionados COffil> sanción moratm•ia y S 2.87~.722.48 por 
corrección rnon~larla -index<~Ción-.' Nc¡¡ó las d~más pretens!<'ne.~ 
de la dertlrulú", declaró pro\>ada parcialmente !;, «Xcepd nn d~ pago, 
no probm:las las ot.ras y (.'Ondenó Pn cost<lo.'l a la d emnndadll. 

Por apel!lción de mnb"s ~m~s. <'.o uoció el Tribunal SupGl'ior de 
esa Dlstr:lto Judicial, que an sentencia. dd 24 d e junio de 19S:l revocó 
!lo condP.llá irupuc:;tA. por el a quo por concepto do ccsa!ltía y en su 
!l).¡¡;ar declaró probada la· excepción de pago, conuenó n ~s <lk:muu da<l.il 
a lomcclar ,.¡ uemunduntc ~ 10.:1'111.00 po1· vac:;~ciono¡¡ y S 4.14;).159.()! 
por con ecc:ión monetaria. t:onfirmó l~ condonas por 51\nci(.\r; mot'a'.o
ria ~ indemnlz:!clón por (lP..spido. negó las pretensiones po •· dominicn· 
le:. y ~mperu;aturios y 1~ hiiPUSO l~s co~t.as ru' la aJzada en un 70 ;<;,. 

Inconforme la demandada por intermedio de pror.uradot· .ludida! 
iutcrpu.so oportunamente el recurso de cusaci6n, el r.uul uua vez con· 
cedido por el Trlb1U1~1 y ud rnlti<lo po•· esta Ssl:~ se procede ll. r~sul· 
verlo junto con el A~crlto d!l rtlpJict•. 

Pr etende el J·e¡;urrentc se caSA:-. p~:~rciaímente la sento..nclu, s.cu~a<::a 
en cuanto al refnrrna1· 1~ dt'! prim er ¡,ord.do cundcnó a la d<.manrlad,. a la 
suma de S ~.l i;i.159.04 po>' <.'Orrecclón monetur la y confirntó la con.· 
o.cn .. po;· il1donmi: .. aclón mnra.tm ia . para qua en S<>de dt! inslan<;la !as 
revoque y ubsueh;¡, de ellas u la <lernandada, :;e <..oonfl.rme en lo dcmá.\< 
el L&Uo dol a quu ~· pro;·e;, sobre cos tus comO) corr1.1~ponda. 

Para l.al efecto formula un solo cargo, e:~ el quB acusa la senteucm 
do violar por vín direct11, en el ~oncer¡to de interpretación P.rrúuca. los 
articttlos 467 del C. S . T ., 11 de la Le-y 6: do Hl45, 1~ ele! Decreto "197 
de 1!149, en relación con los arl~culos 47, 48 y 51 c'.t:1l Dec r~to 212'1 de 
1945, 19 de; C. S. T .. 8'' de 1.1. Ley 153 do 1887, 1602, 16I:i, !614, 1615, 
1610, tr,H, 1626, 16~7 y 15~9 del C. G., y 29 de J¡~ ConsUt ución Pollt.lca 
de Colombia. 

Aflrma el recurrente que para. lo~ efectos del cargo acepta los 
funrtarnentos f¡\ct icos de la decjs!ón del l.ld qucm, en P.! S~mtldo que 

. r.o está prolmóo el cWllpllllliMto u el procedimien to t:l lscip!iu~;io n i 
las justas causas del de~;pido. Que su discr;¡pancia es con la hermc· 
r,éuUca que le impartió 11 las r..ortnas sobre indcmnizat:lén moratori~>. 
Q~ de la sim ple verdad tormul el Tribuna.! dedujo que " implicaba 
u Ulla fe" s in ent rar a >llla llZar como er¡¡, du ri¡¡or ~i a P= de no e.~ta.r 
acreditada h~ ,iusta cau:¡a, había bua¡.,.. fe. <::¡uc la sanl:lón mow toria 
fulminada f\le a1Jtomá~ica y cie¡;:t~ por cua r>to la ma la re la derivó 1:ini· 
l:'(l.ITI.ente e~~ la ino:xist..ucia do justa cn~tsa. 

Expre~a lu oens·,lra que jurldicamente unos 15()11 los pJoesupuestos 
de la indP.rnni:zaclón pOr de~pldo y otro~ los d P. la sanción moratoria, 
que de h~ ex1stencin de los primeros, tlD ~e ~:gne iJ¡exorablemente :u 
procedencia -de la segunda, ~-amo lo dedujo equivo;;adtomento el Tr i· 
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bunal. Que una. vez inferida la procedancla. cíel despido, la obligacíén 
del '!'tibU!llll Ara. entror 3 anallzsr sf existt;m o no razone.s plau~ibl[)(! 
de la demaod:uia. Sin embarl(o de la primera deriv<} automát.ícamente 
la segunda intcljlretando e rróneamente las norrr.as que gubteman la 
uutumnl'«lción moratoria de los trabajsdore~ oficiales. 

Munifiesta el recurrente tam bién que con pr~scindcncía de cuQl
<¡uier co~ide.rdctón fáL'tica, el ad que7n tnterp1~(;6 erróneamente !f,.s 
normas que .sirvon de sustt:niO a la llumad:< corl'écción monet.aTJa o 
ineleX2Ción. 

Que el fallo acusado sostuvo quo la inñt'Xacíón y la ludemnización 
!IIOr-dforia tienen origen y objetivos dl!CJ'elltes, qu~ son compal1b tes 
y que con ello no se quebraota el prir«.:ipio <lsl nom Qis in idem. Que 
~nseña un principio lógico elernc;-ntal que el acii:rto en !A premisa no 
condUce fatalmente a la ve.rdAd en la conclusión . Que Ri l>ien es cierto 
~1 orig(Jn y propó.sí tos de tos dos Jr.slitutos referidos son distintos, no 
<::S menos valedero, que de confotmided con la juris:prudencia reitttrada 
de esta Salo. cusndo se inlpono l>t condena a ill<lrneniY".dción moratoria 
no procede la de oorreC(;!ór.t OlOP-Ataria, lo ctUtl es razonable, toda ve:¡¡ 
q-we el ew.ntual perjuiuio que ú.:. lllg8.r t. 1:. íru:l.Bxadún (!UCdn. dcl>ida· 
!llent.e n:sarc-Jdo con una condena a AA!r.rlos caídos, que suele se~ su· 
perior. 

:::>ice que no puedo pc:rde:se de víst2. que tantc la u;-¡u. "om<) la 
t>b:a procuran repat'lir un cluño erne.t'gente q:ue en el fondo :!5 ocasio
nado por ~;1 íncumplimienlo tardío d~ una detemúnaclu ob:!gsr:ión.. 
Por ello se quebrantarla abiertmr.t<nt.e el pdnol,:>io del ncm bis tn ídem 
si ese pet·juicio queda dOblemente t-..sarcido con l:l.S dos condeüas re
í er.idas. Que ello . es más evidente, como lo aceptn el 'i'ribun:ll, que l!!. 
ir.dexución tiene un compooont(<! l'.sencial <!tJ E:C(Uidlld, por lo que re· 
sulta murúCiestamente ineqnitativo condenar slmu~ a un 
<'.tnPle-.u!Or por :OS dos C()D(;8pt$. 

Transcribe en su apoyo la censura varías dedst:mes de esta sale. 
sobn; el particular. 

A su turno la réplica lllal11fJesta que el -:loct.ur Miguel :Sot ia Po:;se 
Ot q aien se le revistió de pnd& especi..ql para coufrori.r '!tlatlC.atos en 
o~unt.os ju<lkirt!es, revocó el dado ini<-iahnen~, asf <:omo l..s dercág 
fU,tituciones otorgadas con posterloridael y lo confirió ;;>Odet· especial 
al dO<.."to: JOSé &oberto Herrera VEif1!,'1\rn, sin el reqllisito del a.rt1CU!o 
2191 dol C. C. As! mismo aost-imY~ qÚil u n J)()®t e!>pG<;ial paro. nn pro
C<!SO prevalt:ce sobre el general cO!.l!E!rirlo por la mismu parte. Que 
se incurrió en e¡-ror en ei auto del 5 üe octofore de 19&3 al roco!lOOO.r 
a.i abogado ant.:s nombrado como sustituto siP.n~..o qt<e se le está con
ftrie!ltlo un nuevo rrumda.to, por lo qw, cree <¡ue no puede tcn¿rse como 
Jfgalmeute preseotaüa la demanda. y por COillÚg'.t!ence deoe dcclara:-se 
desierto el recurso o la nulidad >~. partir del cU.ado avto . 



)<~ 2468 GACETA JL'DICUL 193 

Con rel:tdón al cargo dice que si J n ·Sala. Civil ha aceptado la ucu· 
mulación liP. los intereses ;· la co~ión moncta.ria en los valores 
dinerarios a restituir, no lo menos sc puede e~p~ . .-ar, que> esa mísmu 
e>pormnidau se otorgue a los tr&bajuoores qu e se '<en com¡JP.lidos a 
reclamar judicialm ente las acruencias laborules por la to:wdu intru.n
sít:encia de los patronos en r ecutl.ouer sus just.as y le¡::ales prest:>eio
nes socl al es. 

Por último, manlficst~ con base en lo expuesto en sentenda del 
31 de mayo de 190& c\e lu Sección Primeru de esta Sala, que la corree· 
cíón monetar ia se hace l'Xil!:íble hasta la conju¡,'BCiún de la o!Jli~ación 
por lo que estima proccdP.nte sollc:tar nueva. c~rtiricacíón al DA;II',J;; 
para ectuatizar la ~xüstenl'.e. Qut1 la po~ición mOTO.."ii de la dcmenc'lada. 
que haSt!t hoy pt<rsiste, por la falta ác pago ~in ra•oncs v~lidas (je 
lns prest3Ciones debldns al trab~jador " la terminación d::l contr .. io 
"impontl la i:l.plicación del art.fculo ti3 del C. S. T ." . 

se considera.: 

Observa la Sala qu A al ductor Miguel Botta Posse, mediante es· 
crítura publica ntimero ~~64 de abril 2 t\e 19U~ l'lc la Notltría Primc•·a 
de Bogotá, se le facultó . como se~rct.arío general de la .dem1111da~, 
varn rGpreslmta t a la misma y cumplir las nctuaci~nes nllf señalacllls. 
Igualmente el articulo 69 del C. P . C .. d ispone que oon 111. constiwci6n 
de un nuevo apoderado o ~ustituto !;e entiende rovocudo el poder o la 
sustítuct<ln anletior y que !¡; cireun st<lncía de emplearse en E<l Mttu 
del 5 de octubre pm!.'ldO di<'.ha exprcbión al m omt.mto d0 recoao~.~er 
personeria a l nuevo apoderaru> ju t.licial. no quebranta Pl derecho de 
c!efens11. lie níngunn de lu.~ pnrtes. 

Por ·lo tanto no $e acct,Qe 11 !u nulidad propuesta, :ya que !J.) ex· 
pteSacto por .,¡ apociP..rndo del aetor no tiene la t.raSCetlCiencia qu~. 

unota. udemás la solicitu<:l os cxt~mporánea y c~n1ce de int.eres ¡xmi 
p ropone rla por no ser la persona afcct.ada. 

J>rol'.ede a r.ontinu~~eíón la S~la o. estudiar el cargo formulado por 
el apoderndo dP. la Caja centra la scnwnr.iu materia del pre~nt"' re
cur &O. dentro del ámbito propuesto el.'l el ah:~ncP. dP. In imp~ación. 

El Tribunal . par~~ confirmar la cond~:na a J¡l. indemnización mo
ratoria impuesta por el u. quo :¡e expresó en lo~ sí¡;uicntcs términos: 

"Ha.llu la SaLa que la emp!eao.or~ <lespldi<l al acto.r aducí~ndo 
justa:s causrus, como se deduce del oficio de despido (fls. U9, 104 y 164), 
lo cuul en principio podr!a ~oru>l.ituir motivo válido P UJ'f. con:;idct:u 
QUP. actuó de buena fe. pero la verdad es que n i remolamenttt .Probó 
alguno de los ca r¡¡o.; y también desr.onncló el trámite convencional 
previo al d ('spY.lo , Jo que ímp~ic~. mala te. porque aquel\<1 conoci:l 
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bien su obligaCión, por Jo qué habrú de confirmarse la condena im
puPS!a par indemniznclón n<ul3loria". 

De la simple Ject.urn do la providencia =rita eoc-uentra. la Sala 
quu el suntenc'.ndor lúzo expresa menCión a la mala fe con que actuó 
la Caja df!fll8ndadn., al mer.ctomu- que era pro<;<::dente la ccndcna por 
salarios c.aídos debido a que no demostró niuguno de los motivos 
aduCid~ en la carta de dt'splclo y también que de-'iCOnO(lió el trámite 
previo al daspJdo. por lo qj¡e t.<lllfirmó la condeua d.ecret~cla por ul 
a qua en razón ñc la falto de pago de la Indemnización por despido, 
par lo que no es valeder-.t la afirm.'U!ión del ret.-w-rente que In sanción 
por indemnl:óaelón m0111toria fue autonuUiea. e inexorable. pP..ra que 
se pudiera proponer el cargo por 1~ vfa dlt-ecw. a tt-uvé.s de errores 
" juris in judicandu''. 

En tales condicione!; el scntcncil<uor no interpretó erróneamente 
loo textos ll--gales relacionados oon la co1tdena por inciemnizaci<5n mo
ratoria a que se alude en la !onnulaclón ¡iel cargo, corno lo· prEot.cndo 
la censura. 

:eor ol:r.a pa.rte, el impul:fllllit<.> parte dal supu~o que el Tribunal 
ínrerpretó tarnl:li<in err óneamentP. Uls nonnliS que stl'van ele sustento 
a la llamada COrtllCCión monetaria o indllxación. 

Según m ccn.~ura, o:l Tribunal ee equivoW al ~~ que la in
denlllización momtoria y la ind<'X.'lCi6n tlancn un origen y ObjetivO!> 
dilerenlel;. que las dos ~n compntillles y que <'.On ello no se quebranta 
el principio del nmn 1m~ in idf:m, el ue se¡,oún ht juri...spl'1ldencia reitera
da de esta .Cm'te cwmdo se !rupone la conde!lll. por inllcmni2aclón 
morntoria uo pror.t>dP. la de con·ección monetaria, Jo cual según ella 
es r-dZOnable t oda wv. Qtle ol e.-enrunl perju l<:lo que da ltlg"dl' a la in
demnizllci6n c;ueó.a debídam~>.z~tc reRareido con una condena por sal~ 
nos caldos que puede ser superior. 

Sobre la6 cal.'ai'.Wrfsticas y e!ect~ ele la indexación esta &•la se 
112. referido a ella en oportunidades au1ertore.s. 

Así, en sentencia del 8 de abril de 1991 esta Sección (1\ referirse 
a la naturaleza jundica. de la ioriexación dijo: " ... con C!lla no !<e busca 
establecer un incremento, o un mayor valor de la deuda orib<innl, Sino 
evitar una dlsnúnur.ión cm el patritnonío del traba jador por el simple 
transcun;o del tiempo y su depreciación mon<•tarta con lo Cl!al tund:\· 
m~<ntll.lmcntc' se está restablecleodo la equius.d y la justi<:ia.'' (Rad. 
4087)". 

J!'.n esa misma sentencia se expresó que la c:orr~cción monetaria 
debla aplil:arsl! C'.omo solución jurWjcu pa.ra el pago int.cgl"dl de la.s 
oblig-.tciones que se concretan en tuta surnn de din.,ro " .. . cuarulu de
ban cub~ aquellas donde 1•~ propia !cy laboral no l>t: hu oc,upado 
de reconoce~ Ja compensación de pcrj\llr.i.os cai.IS3dos por la rnorn en 
su solución o porque ~ recibícron el beneticto dt'l reajuste automático 
I'Etglllor en rela<.:ión con el oo.sto de vida . . . " 
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Ea sentcnch• de la Salu, Plena. Lobo:ral del 20 d~ mayo de 199.2, al 
r eiterar lo expresado en el tallo ant<.ls aluúidO se dijo que la cor.recd i\n 
mone~aria p~a úJl.icaJIIcnte " .. . en aqnollo~ cusoo en que la ley 
lnboml no se h~.ya ocu.p¡l.é.o di? n:cor.ocer la compensación dA per
juicios cuando por la room en su solur.l6n o <1~ da.r a ese crédito el 
beneficio d~i reaju:ste automático y r egular en relac:ón con el co>Lo 
de la. vida, tesis que este prO\'QlC:.O curnp<trt¡¡'' (Rad . 4645). 

En esa provillencili la. ~ Plena lle~ú al entendimiento que tanto 
l'• incumplimi0uto clel patrono de p:tgur 11 la ter minación Ck>.l contmto 
d6 t t'abajo los sal¡;r[o::; y pre5tarJon es debidos al trn,b¡\j~dor como 
Jo indexación o corroodó!'l mone1Aria. cua ndo el emplcudo•· uo cubre 
oporturuim~.nt6 la~ acrend.as Labomles en que no existe otro tipo de 
~ompensación de po!·juicio~ o uo se tiene derecho &1 reaju~te legal 
cu relación con el C0$1.0 de liJo \'ida, ambu.s tienen carácter· lndcmni· 
zatorio. · 

Aprovucha la Sala mm• precisar algUnos concepto~ sobre la natu
' aleea j1tTíltic~; dP. la t.ouú'-t:GCión que han sidn m n.Lerta cte estudio tanto 
desde el pu.nto de ·o~t(t doctrinal corno jurispmaem:ial. 

Se atiTrna qua eJJ.rs. ttene la car(IA)terísticu de salario 30brc el .~u
¡:ue8to de q·ue estP. vi ene a ser la contrmprestación flP.l>ido: por <li tfm· 
plcacfo•· '[JOT lo~ slll'vi~im pt·P~1tados mz ¡orma pcrsrJnaL pm· el tmbaja
dur. Sin embargo. la •i:ncie:ra<:ión no e.s sala-rio ya que no es una cltí.'lica 
retribución de sert;iciQs, porque su origen es dif•mmte :¡a que se (!.Ha 
frente a la e:tistencia de una deuda y su dep¡·eciución moniltarla. 

Por otra parte, ?UJ se ul>ic!l cotno prestar.ión soci al porque no file 
estableaida para amparar o!ru.~ necesidades del traha}!!M r deri~ndas 
de la prestación d~:l scn>iciD, stno su ¡:r¡·opdsit.tJ primordial e.s mantelli'.r 
la oapactcllul adqui<litit'C de la m.oneda. J'ampcco se trata de unrt bont
.ficación por t·aanJo no prot>ienc de una liberali dad del em¡lleador, 
smo quP. on~ca su actual ización v en mngtín ca~-o aumenta. el patri
m on1.o del trabajador. 

No tiene /.a carocterl$ti<:a de oompe.n.•ación u pesar d<! que P.sta 
busca equUibrcw e! 1Je11.ejicio quo trae para el emp¡oador teneT en >'ll 
poder d inero q·ue en defini t iva debe pagtrr al traba.iadnr. 

S&(lún el ordcmamtenl o j ¡tridico toda acti~-ldud dc:be realizarse de11· 
tro de il8e ra.d lo rle acciórt, pero si <te ejet·ttüJ de ot ra nurncm proctucP. 
una altcmcwn y cvtno consecuencia de ~~a cond1tcta sa Im pone •m 
casti(lo. Es(' poder lo tienu el Estado 11 la propifl ley -~nula ~<¿; r./ases 
de pene-~ o sancione.s. E n el campo !abor<.U a ~ t rabajado>·e• s¡¡ le• 
aplica mcrUdas cor r<!Ctivas y a l os em¡¡lewf.orc3 ,qe les rmpm¡e sancio
rtP..q admínistrati·tJa6 o judicia/P..~ . La intleJXlci6n no corre$ponde e:tacta
mente a un<t sar.dón por cua1!tO n o e~ta <Jnj(lcada a >·epn -rtri.er a una 
de l:as partes sino qi/.C? pret~n.de que las acremzeúls la/Jom/(:$ a quo tie
nen derechll los traoojadores se w lucionc>n actualizada~ o sea qUe en 
e.qe momento no ñaVan perdido h'?l poder adqu!siti1>0. 
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Por último, la i11ctemnizacíón de perjuicios rnt<ne a ser el resarcl· 
mknt.o de perjuicios t;iene a srtr el resarcim iento ~conómico PQr el 
dalio o perjuiciO oomudc pur una per.•cma 11 c?b ucm:ficlo de otra 
que es la ·~-ícttmn.. Ti ene un cloble radúJ de acci6n, ya qr~e ~1JbTe tanto 
et daño material como el moral. J?l prirtU!YO .::obija dos asp!!Ctos ctif<!· 
rente~ c:omo s<.m el dmiO emergente q¡w es ln pérdida r¡ue le ~obrevlcm~ 
a uno. llf! rsona por cultJa u obra de otT'l a! no cump l.ir r:on ~u obUOII· 
ci.6n, al cumplirla 1mpe¡·jcctamontc o ul demorarse en ella, que se 
trafll¡ce en >.tna disminuciQn ptltr¡numtal pum. el ucrer.dor y el lucro 
cesante que es la ut!Udlul peniidQ, que. vielle a privarl o de un aume~tto 

patrimonial. 

F:n el ámbit<l taborat. <'ll(>nd.o ~l {jmpleaodr e11 el .O<)ctor ·¡:¡riwdo 
no paga op01·tu1U1.mente a la termtnación clet contrato ele trabajo los 
salarios y prcstaciotws snc•iales a su c01"fJO y no justif·ica vdlidame~¡t<: 
el motwo ~-ra no hacerlo 1nr:une ~n lu que se ha tlenominaclo ~al41io~ 
caído.~ (urt. 65 C. S. T .) asi mi:mU) mumdo ei cmplP.<<dor Oficial, no 
paya a la t~nninació'< del <:untrato los saütrios, preSlaciones socia~e.~ e 
mdem?tizacimwR, 1Li justifica z,. rn::.c!n para no cumviir con e.<us obli· 
gc<cume~. incu:rrc ~ !<: mism!l scmdon (nrt. 1:- Decreto 7.~7 el<! l!J&Y!. 
En ambos casos e.s la propia le¡¡ 1<l t;"e rcguüt el car<!cter indemniza
torio de e~os perjuic-ios o sea el e(¡utvutente u un clia d e SlúarUl por 
cada dia de mm-a ti 1)fl.rtir de la {ccl'l.o: <2•· s lt c:::igtbilid4d. 

Por otra par te cwmdo el em pleador no ~l!la ~-n ~-u del>ída opur. 
tunitlad IM r.-::reencias !aborule~ a su oorgo distintas a aquellas dontie 
la propia ley ha int¡rue~to una samión o dond.<: na r~<,ibido el beneficio 
d¡¡l rco.ju.ste por di~posic·icm legal, e.~ prucedentt< la correcclon mone· 
tari4 com.o factor dct da?iu emer(lenta pm·a que en ei momento de s-ot 
so~ución e! pa¡¡o sea completo rart. 1649 C. C.). 

De toda.< maneras tanto los salarlos eo.lclots como la indaaci<in 
tienetl ltn erigen e:mineniR.mente inc!emnizulor!o y tlienvn a cubr ir lo.~ 
perj•~icios derivados del incumplimicrd.o del empMa!Lor, stn qu.e j urlúi· 
oomente &en válida lu condena .qimultánCil por umbo.~ ccnceptns, lo que 
lleva a la Sala a c'Ol<igir que el sd qucm inte-rpretó e>'róneament~ las 
normas que sustuntalt la índll3'~1citm d.emr o dct sistema de integra· 
clón contemplado tm el a.rHC!llO 1.9 clel C. S. T., y 1«.•nui.s t'3:tlo!l rela· 
ciOrnW.o$ en 14 formulación del cargo, Cllllndo conc!u.l!ó e¡¡uit>OCüda:men. 
te que ~ ~ era pro<:edentc: la:! condenas conjuntas por <tm baR peticione~. 

En c.onsccuencia, el cargo p .. osv~m P.n este aspecto y debe C&."<IJ"se 
parcialmente la sentenda. reeurrida. 

SOn suficientes tas rnzoncs que Luvo esta Stll& pa.ra llar por 
dem ostrado el yerro juridico en que incurrió el nd qu~nn paTa q~ en 
sede ele in:Jtanoia se revoque ul !lillo d61 a q-uo en ~u~to condenó al 
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pago c1c la corrección monetmia y en su lugar debcrl\ ab~olverse n in 
Cajn dc!YUlndada de diCl>-3 p rP.tonsión. 

En mél"ito de lo P.JCJ)U:>Sto, la Cm·(e suv~cma du J usticiít, Salu de 
casación Lnboral, Sección Se:;unda, ~d..'l'lini5tro~ndo justicia en nomh~ 
de la Rapúblico. d.. Colombia y por uutorldad de la IT.:y, CASA PAR
ClAU\o!EN'l'E la sentencia profer:da por el Tribunal Superim del Dis 
trito Judiciáj üe Iba¡¡ué el 24 de junio de 1993 que conclen6 u la demnn
dada u pagar la sumu dA S -i.l •15 . .tS9.04, pDr corrección moneta ria y a 
las cor;tas de la ~lz?.du y en s::rte de tm>tanc'.a Rl!:VOC.\ el fnllo p rofe. 
rido por el J112¡;a.do Segundo Lallor,.¡ del Circuito ele esa d udad del 
Hl de jtmio de 1992 en cuanlo condenó a In demandada u, pagar 
:!i 2.879.'i"12.1o8 por t:orr ecció!i monetu.t'ia y en su Jugar f.C le ABStJEl,VE 
!le esa petición. No la CASA en lo demás. 

Sin r.<l:$tas en c.•te r <lcur"o ni e11 la segunda tnstancta. La~ de la 
primera rerán a ce.rgo de la cl.emaooada en un 50% . 

· Cóplc.«e, notifique:;e, pubüqueSt' y dovuélva.«e el expedie:ne a! Tri· 
btuial de origen. 
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r.::~ !Cibll~g.mcñtaro ~eg~1r pata e!l jtl.zgador en et ;nomtel'I'J::JJ ~~~~~ 
;prof:ell'lt P.!a ~~~:mncm.cta o¡.ue te IJIOI¡gil 1ht a 1a. instancia 
tacer la¡; i.-c.nsict.erac!onar. pir:ei;memes .,~ .ia c oUllvm· 
ciilllll o!il•P. jn misma y pronundal'§l! all11 l!!! iJ&If"le ;es&l ll.l:t!v.n 
•atrn ItJ"ü:JIHil exyJtC!lill rg elata sobra cada ¡ma dt. la!> pll'e· 
te!l!sASiillO& €ile !.m domlll.nlllla. las excc-pcf·omoo '1J demiÍ.!l 
MUI!liO!l qve en caHla r:¡uso deb~;tn ár.ét~Hrs<:. ][]le na ar.J¡¡ .. 
ma ~HIIl1CtCJ ta rmto l1o dccirir.a :;o.m.a fa fi~d§JP!llldmlJCDa 
n&d Cill\<ta fl!.on 61!11lflmilñ::Ji qw!e :cru:a.'l!«lo ~a maíhr&c1án det 
~aH9 está vim:uJólú<l! a l!l '[]atrte res•tl':aa•¡¡¡ Wlr.l$trftiU!'!iEl Jll i'! 
tt·ílld!o CGJIU üicña pt1r te y partfcipe. la it•erza tlte ásta, m".· 
J'cmdi,&nrlose I!JJU® Ja pn·.ma.Nl se re[i~re a ~ ra:wnes de 
h~lm y ñm·en:ho en .\,¡¡s r; u.¡¡¡J.g¡; eil j.lllez ~m .mp::llg8'do ln 
S:G:luc1én de ía litis. 

~NJOl!E:XiliCUON 

lEilB V{'.Jtiru; {»porsunlñad~s a-si.& Cmtl!l l1a re!aaJ:LH:l~ I!{J.a•e 
~~manatto e~ IC'iDntrilll-01 ofJe trabajo se t~r.'!n1mJ. lll!lila.~c.t,;;J . . 
mctlt:J> '!I sim· justa c;msn pl!lr pard·t: tlol empl~e.dc.t, ~t;te 
debe r-e.-:cn~r a r.u aurH~uo ~.ralbi&jaúolt ~! vaD:J~a: l(ft~ l<t 
j~,¡j)mn;n~z.!il.CióllB tle ¡¡erjuioc!IJS ñertvr.d!ll de su lncum.J:llP· 
ml.elll'JO r,¡ ::u<!ntl~ no ~u I~aco l!lporum.wmecte debe pa· 
ga!' ht.f:an per¡oJ.cros efll torma com¡')reta :::·r:wregoouNlian
i!ll~E· ~lt jndex&ción o cun'<~cc1én mv!il•!:t.ror'.<~~ ~~ ócal'i!o 
•lliDr!>Dl!'gaauta !\)ara «¡~tH': Ra soüu1.1ón de la deur.(a c:mt ;:aída 
~1:' '31 dteudcr t.lill':liOttli 9\'t CóiiUC·ePe id~ ma.llilfll'il 'l} (folede 
,J.t.a:rado ñe su .:esponsEU1i.lid<11d: 1!:•1.l'nP.[iilct1.1al. l amibiéJu 
~~ d·;ol! eaáú.::iim:io que ~a indexación es p.roc-ooen~c !Cm.m
do• Jm::JJ S€ :nt<m J'}agac:io 1.as acrSI!':I'Tcfat> Ia®.orales a u-ago 
deJ. ;~mp~ead01 TJ l'l!O exts~e ¡por ma;roO:a tc legal :J:(~.Sjo~~oe 
'Jlllguno ',1.11 lli!:.l m curre el Jn1 trono en ctra ;;QUJcál!íno :a.rm
!:::\1&~; itl:idl::mmizat®rin de carácter legal 

Cotte Suprema ele lU$tk-ia.- SOla de Casación I .al>ora!.- SI?Cci6n 
Sr:flunda.- Sm1tuté d(• Bo g-dá, D . C., c.:uatro de mano d.e mil 
novecientos noventa y ouatro. 
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Magis trado ponente: .noctvr Ernesto .l í ménez D!az. 

Referencia : Expediente numero 6.134 . .Acta número 11. 
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Marfu Elt-ira. D¡u:ñas de Guti.lirre~ demandó a la sociedad .Eastem 
AirUnes Iuc., para que prcvlo el t ; árrúte del proceso o.rdltlllrio se d& 
ClaJ"ara que existió lm. contr:~to de trabajo a término lndefhúdo el cual 
fue lem únacio d6 mn!.1erll unllatcral y sin justa cuusa !)Or la dem,..n
clada y en consecuencia 5e le condunara a reintegrarla al ca.rgo de 
secretar ia ejecutiva billngüc de la dirección general, con el miSmo 
~alario y demás p re,;t.acioncs que: estuba redbien<lo al momento del 
desp ido, incluidOS los de.J"eci1os a pasajes y tiqu~:>tc~ con tarifa reducida 
por la demandada ;- en o trns u.ero!inea~. 

En su bs idio solicitó el pago de l a lmlemnización por despido, la 
pensión sanción, el reaju5te & In cesamía y su.s intcres.,s, la t'eSt lt:u· 
clón de los derechos dt>rlvadoi\ por pases y Hquctes con tarlia r edu· 
C'ida, la indemnización morutoria, pcrjulci~ morales subjetivAdos y 
las costus del ju~clo. 

Manifiesta m demandante que prestó SArvlcio~ desde el l G de abril 
de 1974 hastn el 10 d~ juruo de lllSS, :fecha t;n la .;unl fue d.ef:ped1d.a 
de manen~ unilateral y sin justa cnusu .• eua.ndo devengab a un sal.'lrio 
mensua.l de 5 381.39:1.0V. Que los cargos impu":Od o.s en la car t.u de ter· 
tninación del contrato no ~oo justOs n l ~tá.n coru;P..grs c!os como Cil.U~us 
de ct.cspido en el contrato cte tr abajo ni en el r eglamento interno de 
t ruhajo. Que en lr• liquiru~~ión de pr;,stuciones s:ociale>s al dc;terminar 
el m on to de la. ca~antia y los Jntero~es la ernplc.~dora no tuvo tm cuento. 
el verdadero .saluno deveu~ado. 

La e!l1Pr esa deir.andada al conte.~t~r d libelo inicial,. act:ptó que 
la 8()\.or ¡l prestó ser•·ic.:ioH por el tit•mpO indicado, el car go dt:~rnpe· 
ñudo, corno tam bién el solario qu,, devcnga1m al momtmto él.ei despido. 
Negó ot ros Iu.chos y en cu~nto a lo~ demás manifestó que se trataba 
de apr eciueioneH personal~s ele '¡u demandante. S<~Muvo <¡ue lli trlba· 
jadom t uc d~speclida con justa. ~-ausa , por lo que S€ op uso a las pre· 
tensiones de la demanda y Iormuló las e¡¡ce.pcior.c:; ele pa¡;o, prescrip
dóll, com¡>ensaclóo y de lnexistcnola de Jos derecho~ rt,'Cia.rnados. · 

La actora en la primera audiencia de trúmil.f; acl.icion•:í las pr~«?n· 

~iones iniciale~. en el <;enUdo que la lndemni•acír\n por det:p ido a que 
fuera CQndenuda rn demandada ClellerLl ser il1de~da, derivada de 
la devalua()ión dt-.1 peso colombl.ano. La parte delll2l!dadR. no dio re& 
pue:sta a la ...Wclón. 

Conoció en primera Insl.ancia el Juzgado Diecist!Ls Laboral del 
Circuito de Bogotá, qt!e en scnr.cn cin dul 28 dP. oc~ubre dt> Hl91 con· 
dtmó a la soci edad demandada n pagaxlt• a la actoru, lu. ~uma <le 
S 3.778 .645.:W por ínc\enmiz:.cíón por deRpído ~In jus i.¡; "~'\uSa y I<J ~.n
; ;tm sanción cuando la actor a cumpla tos 60 años de edad; h~ absolvió 
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de !M detnás p~ten~ion"s de la demanda; cieclar 6 no probadas ias 
excepciones propuestas vor la emprestl. y le lmpu.so las costos ele! pro· 
ceso en un 40~-b . 

Inconfonnc.s 1 11~ partes interpusieron el recurso de ¡¡pelnci<ln ~mte 
el 'l•rJbuna l Superior df< r.;stc¡ Diot!"ltO Judicial, el cual lo remitió a l 1.'rí· 
buoal Superior de lbll¡,'lll' .de conformidad con lo ordt>nado por esta 
Sola., en dosa rrollo del articulo 2.0 del Decret.o 2051 ~ 1991, que en · 
sentencia del 29 de t<neco de 1!193, reformó el fallo dE-l a qu.o en el 
~entido de condenar a la tm1presa. demandada a p~tle a la actom 
1¡, sttma. de $ 136.970.51 por conr.epto de pensión sanci~n "una vez cum· 
pla 60 años de edad y hMta lan lo el I .S -c;., la sustituya, sin que pueda 
ser inC..rtor r,\ más allo salario m tn.im o ll)gnl qM rija en el p&{s". Eq 
cuanto a "l!ls l!cmás pretcnsioues objeto de los r«cursos se den.ieg¡m", 
y cor.denó a la demandada a las coslas de la alzada. 

Oportunamente los :.poderado.~ de los p u,rte:s interpusieron el re· 
curso de ca.s~clón los cuales í uc1·on COI)(:Odidos por el Tribunal y 8(imi· 

t.idoa por cst.a Sala, sin embargo solamente la par(.(: demanoante lo 
s u!>tcntó pot· lo que se procede a resolverlo junt.u con el escrito de 
ráplica. · 

Pret&ndc ~;~1 recu.-rente se "~se p3roialmente ia sentoocia impug· 
nada "en cuillltO al reformar ;a cJc p.timer grado no inclu¡•ó en Ju. putte 
r esolut-iva la condena cor respondkmtc a la ind~izatJión por <klspido 
y t!ll cuanto ul d,megnr las ·demás p rP.tensione.s objeto de los recursos', 
¡;,xcJuyó ll~ cond~na correspondiente a. la lnde>a~ción solicJI.<tde.". F!n 
sede de ltcstanci8 soUcit.'l confirme la wndonn por indemnización por 
despido, revoque ·parc.ia.:mente la ciecls.ión ele! a quo en cuunlo absol
vió a la d~mandada de Ji\ condena. por inlle;:ación· y lo impuso lns cos· 
tas en un 40%, y en ~u IUga~ impon!;!> In condena cituda e incremente 
el poreenm.íc de las costas A caz·~o de la accionadu. 

Pera tul efecto formula dos cárgos los que se proceó.e a P.\tttdiar 
en el orden lJrupuest.o. 

Primer cargo: 

Se acusa la ~ontencis de q uebrantM por la \'Ía directa. en la mo
dalidad de aplleaciún indebida los at1.1cu1os 304. ~O&, 3&8 y 375 del 
c. 1:'. C., artículo t·: :<.pa.rler. 1::14, 135, Ul3 y 190 del Decreto 2282 de 
1989 apllcablei\ en el proccdimlP.nto lab01ul en virtud de lo . diSpuesto 
en el artfculo 145 del C. P. L., todos los sntet·iores en su condiclcn de 
viola..;ión m ediO por cuyo coneluct.o ~ Ue¡.:ó a la aplicación inclebidll 
de lo:s artículos 6•, 7~ y 31 del Decreto 2351 do 196& (a.rt. 3? de la ley 
46 <le 196&) . 

En la demo~.ración. del cargo. sostlene el lmpugnante. que el Tri· 
bunal no revocó ni!J81lUS· de laS dos condenll.S ímput?.stas por el a quo 
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1 imlemnimción por dF.spldo y p~n~ión sanción.\. LO cual debe corulu· 
c1 r a qtle Jns confirmó, ~in embargo no hizo tal preci~lón en la. parte 
res<>lu:.lva. En carnbiu. reformó la sent.en('j a en ~l s~ntldo ele precisar 
E'l monto do la rnesada pensiona! prov-eniente Ce la comlena por pensión 
proporcional cte jubilación, pero no h i7i> alusión a ltt inctemni~ac.ión 
pcr clt'>Spiclo ni P iiX<l contirmarl~. nl pa t·a l'~vocarla o incluso t.11mpoco 
paxa vincularla a la refo~ma que erect uú dejándola "en un limbo que 
termina siendo llenado por la P.l.'])re>áón úitlm n del párra fo fi!UI.l de 
la p¡¡J'te J"esoluiiva en el cmol t iJC€ qut~ 'la~ dernás pret.ensiorl<lS objeto 
ele los recursos se deniegan · " . 

Mani!iest>i la <Jtjtlsm·a qm• ·• . . . <U lo de los objetivo.~ de la apela
oión de la c\emaLldada es la revocatoria du la condena correspomlienle 
a. la indemrilza(.1ón po!' dC!spido a ill cual se \ieno aludiendo y por tanto 
1¡¡, exprtlsión que :~e ha tran, crlto podría conducir !l que se ent~di.era 
que ,¡n ella so indu~·ó Ju n~va de la. indemnización en cuestión. lo 
cual t·e~uli.tt cont.J-a.di~tor!o con el hecho do ~ue el Trfonnal no Ja 'naYil 
:rovocodo. Qul>(\an ast dentr o de 1~ J)'J.J'te rowlu¡jva áe la Sll11tencia dO~ 
exinw.íones 11t1o rc::;ultun e;:o\uyentes"'. 

Igualmente, afirnl.'l ~¡,uc la contnláiccíón en que incurrió el Tli· 
bunal consis1e en que~ lr. parte con!1idera·L.i1•a de lo sent.encla r,Jude e.x.· 
¡;n•esumentc a la. inclcnmir.:ación por deS])ido e ínclu!>ive ln•L!c'.l qua con· 
firmo 1¡¡, condena corr~on!tie:'lttl. p t'.l't> ello no lo reUeja en la parto 
resolutiya, que sólo puP.dk: ir luego tie la Mrmuln que 1$~ñnla el in6iso 
2 del artículo 304 riel C . de P. C . 

Por últ.lmo. dice q !J(' la Co.rtrul ('.OUlo quedó la ))!ll'tc resolu tiva d el 
fnLío atacallo p:resenla ·•una in<'.Ongru~;>ncia al :1cgar las re~:~tarues pre· 
tEmSlontls diferentes <\ l<\ pAns!ól! 'lUlC!ón, pues a.í no t'evQCa.l' la c:on
delllL pOr indemnización por llespldo ésta quedó con!irmada y por 
tunto no poüín ser maton a de l~ negutiva a la cual se ha hecilo refo
rencia''. Que paxa no inCutTir en tal contradicelón, debió sella.Jar en 
fonnt> cxpress. en la parte resulut.it•a qu(' confirmaba la. condena na
cida de la. inctemu.lzru.:lón por despidO Injusto, tal como se solici~ en 
el a lcance de la impugntlción. 

Por :;u parte, el oposil'.or at!nna que ~1 recurrente <;lebló lSOiicir.ar 
lll aclaración de la sentencia t•!usade,, por la:< razone,<; que se ad 'Uccn 
en tjJ curgo, lo cuAl. téouicamenttt no puede ha~P.r en el recurso ele 
t'b3B()i.ón . Que arl.emál; debÍA atnc·~u t.odas las pr~ba:; del tullo que 
condu.(.,ron al Tr il>wml a denegar l:a indemnl2acil'ltl por despido injus
to. Que el cargo :táolecc ele :m ('l'rur óc técnica porq_ue en la l>asndón 
C:cl tr~bajo :;úlo procede c,1.tando lA s~ntoncia es \'iolato:ria <le la lt:y 
~-•>stancíul, por lo que no podfa en causar la propo¡;ición j¡tridicar en 
primer término como consecuencia de la. violaclón d(: nOl'llla~ procc
tllmentales y segu.lct~•mcnte de otras ele natumltl7.~ sust<~~lcial, sobtll 
los cuules adviertA que no se indicó en qué consistió la \'iOlnclón atri
buida, por Jo que no dt:be J'.)ro$pernr. 
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Se considera: 

No te a.,istc razón u la rép!ir.4 en cuanto e.<t1.11UI que antes de wo
poner una 1JW!ación CO'fiiO la 1fUe •"Ugiere el carvo. ha debido sottci trJr 
dentro di!! tér mmo de ej «cutoria. de la sentencia .111 O.(•taración o adi
ción fXJr laR rt:rnme• que aili acitL<:!', lo que no pU~Jde pretenderse a 
m wéa del recurSQ de casación. 

De~de la vigencia clP.l Código d a Procedimiento Civil, a dtteren.cia 
de la rlispo.,1ci6n ank,r iUT consa,r:¡mda en el Cudi(ln Judicial, es per
miti<io a las portes interpu'llCT IJL recurso de ca.sución sin la obliga
ción pre&ia d e solicitar ia t.wlaracitin de la sentencia, respecto de 
aquellas d.l>-<:laracioncs o disposjciones c:untmdicturúu q¡¡e cuntett¡¡a. 

En ca.mbiu, st es 1;;ilida la atestaci6 r. de lu opoSición en cuan to 
e que no hay l1tgM <t· dudrt. que el ::&d qu~m confirmó la t'Ondetv.J por 
fP.iU.."?nnización por de311ido inju$10 decrctr;da por el jtJ~gado dit! co
nocimiento, como lo {i'eten:r..irul ~m fOrma e:r.pre"a en ia ¡¡wtit>at:ió-n dnl 
falto ntuaidc> 11 9C deduce lJqi<:amcnte (/e lo dispuesto en la parte reso
I:~Hr.-a de! mismo, C!Uunrto se limitó u r(!jor mar el falio deL a quo en et 
sentido de cunden.ar a La empresa demancütda a P<!IJflr al acto·r la suma 
de S 136.9'70.51 por concepto de pen...Wn sa:nción -~obre el supu~:sto tac
tico debidamente analizado, que el contrato de trtlbajo que cxbtió !'1t· 
tr~ ll~ p<ITúM fína.!k6 unttateralmente y sin justa cau.~a po1 decis16n 
de la P.mp!eadora. 

Ahora l>ím, la circun.9tancia. que un la parte n:solutiva del f•lilD 
i mpugnado se IWl>icra det.ermitu¡do que " . _ . l<ls dMná.s pretun.•wnes 
objP.to de los rccurROs ~e llen:kgrm•·, es indnda:t>le q11e el Tril>ttMl ,,e 
refiere a In impugnación de la parte r.ctnra con/m la. sent-mcia de pri
mer ¡¡r(l(io en t"lutnto a las tJretensio·n~s princ·ipates (y-einte(/ro y pago 
de salario.•) y la.• demds pettewnes ~1.bsidiarias (la i nar:mcü ln y los 
~ularios caldo~;. y en relación con lws de '/)llrte demandada, c11. ~~ sentido 
que se kz absolt>icru ac: las.condenJZS ím¡:mestu.s por el ~ quo fi1ul<:mni
"ación por dcstlidO ~-tn. justa CUU$1! y p P-Ilslón sanción) . 

De tlll muneru, que para !a Sala e.~ incueRtiunablc q-u.c el sc:ntr:n
ciadOr confirm.ó la com/ena por indemni~ación por despido tanto en 
sus partes considerot·it;a y rP-solnt ítoa, por lo (]tte 7tO se (/a el fcn&meno 
de la i ncongrucnt'Ía que se pr('.stmta <:U&Ui.O la sentencin. no e.~tá M 
t•(m&onant:ia con lns het.:lzM~ con la., pr c¡temione.• de la demanda o 
con laS f!%Cepclcm.!!s propuesta.~ ;por el demandado, vzi. la:npoco, In miS· 
ma contiene ~~~ su p!!Ttc rewltttirnz t:l.ecla.rucíenes n d~~posiciones cnn· 
t radictorla.s como ln pretende la ccns·ura, p~~ra <:;n e se diera la ¡;iola
ci6n de los textos procesales m dicad os en /h. fomu;lación del ca.rgo. 

l'or lanto, ·no ll.tLOO un qtlllbrant~niento de la~ norma.• ante1'iore.~ 
a t ra:t>éa de la ?>iolm;lón de medio 'V mucho menos se t rans¡¡rediti el 
precepto Mtstancial que regula el áerechu r eclam.aúo o sea el pago. de 
la i1Uter/l11iz(lcién prcr:f.3ta. en el n.rtlenlo 8~ del Decreto 2351 lf.e 1965, 
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p;r CUlU!to ·el ad quem /Ue muy ~>nfático en exprc.~ar qUe la demalv 
dunte· fue despedida unilrrr.er almente y si11 justa C(msa. 

A pesar de ello, estima la Sa!a Q?I.P- e~ o1Jli gaci6n legal poro el 
ju.~qado·r en el momento ele proferir Ul .~mtcnciu que !e punua f in a 
la ín$tartcla 11acer lá.9 consideraciones per tinentes en la motivaciÚ'I~ de 
la misma y pronunciurse en la 'J)tl.rte resolutiva en farmll e:tpresa 11 
c lara sobre cada un(! de las ¡md en:riones de la demanda, las e.~cep
ciones ·y demd$ asuntos qut~ en ca1!a. c;a.~o deban dcci1lir~e. De la mü
mt< numera tanto la dor.tr#ta <:omo /Q. juT'i~pnt.dP--nc!a 11acicmal han 
t:rrtcndido que cuando la mottooclC·n dc:l fai/o e~·ill t;#wulal /Q. a la parte 
r esolutf l!t! con.!tit'll!ft' un tudo con dicha parte y participa ta !uer2a 
de llsta, entendiéndose ~ uc la primero. M r efiere a las ra:lcmcs de he<.·ho 
y dercr.ho en las cuales el jue2 l!a ap<n.ft•dn la solt«;ión de la litis. 

En conse~-u.cnciu, el c~rgo es impr ocedente por las r.~:Zones ant.e
riOJ'mente anotadas . 

Acusa la sentencia · <le violac· por vín indirecta, en l<t modalidad 
de ap li<:ación indebida dP. los a.rtlwlo.~ 6~, 7·~ y 8~ del 0\:<.::rcto 2351 de 
1965, 1613 y l6H del CJódi~o Civil, 19 del Código Susta.ntivo del Tra
bajo, o~ de la L<'Y 15~ de 1887, ~es del Cóu!go o.~ Procedimiento Civll 
y 178 del Códt¡:o Contencioso AdmirustratJ~·o. 

Mruúlie~ta el impuglllmte que 111 h'anss-re>ión de las normas cita· 
e'.<:.> se originó como cnnsocuencia del error evidente de hecho cm que 
Incurrió tll T ribun.'1.1 "ai no dar por dem ostrado c:;tándolo, Gl índice 
de rca.luste cltll valor ele In indemnización por despido injusto, a la 
cual llega cuando niega la indcx;¡.ción pedida porque ls. parte I<Ctors. no 
e.portl> ul proceso El corrcspcmdl.cntc ccrt.lficado del DANE, orgRnl:;. 
mo encarguñu de hacerlo, confmme lo ha señalado esta Sala en in[!. 
rúdad cto cuso:;'', yerro en que se in currió por la falt<< c:t.e apr~(Jiación 
del docum~to que o·ora a folio:> a41L y 349 del cuaderno p rincíp-dl. 

Pa ra demoS"trar el Ci'.t<b>O <lice d recu:rrente que el TJilJc.lllal está 
e;riglendo wm prueoa formal o Molernne para evider.ciar el tenómeno 
de la indexación, cuan(io ello no se encuentra plasn1at1o en ningún 
tuxto legal y por lo tanto lnadmi.siblu, por lo r¡uc no dio por tiernos. 

t1adtl la indexación por ausencia del medio prol:>ul.orio que considera 
iJ:Hlispcnsable. 

Afir ma ln censura que la con.stancia expedida por el Bunco do la 
Repúbllca. sobre la devaluación del peso r.otombiano (f!s. 348 y 349), 
tendientes a reSPnldnr numéricamente la cond¡,na inclexatoria. brlndu 
parn el etc<:to un par•lmet:ro que. si bien ~m.ede no ser el único, facilita 
el rnedio suficiente p;lra cum;¡lir cou la oblignclón gener<tl. Que p¡¡ra de· 
terminar clv;:.lor de :n inñexl\ción culo laboro! no se ha fiJado por h~ tey 
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un m edio 1.\nic:o, por Jo c~mt re.sultun admi!'J.blo.s todo~ llquellns que per
mi ton llt:~1· al objetivo final. Que no se desco.,oce que unos ll)edios 
puuden ~c1· n:u.ís 1\pto:<:imaclos qu.;¡ otros, ¡x:ro cualquler11 de ellos que 
cuent.c C<m el respaldo de unn cm·tificncJón p l'ovenlente de un ente 
autorizado onnia.lmcnte para el efecto <lebf\ tenaz-se como suiiciente 
pl\ra realhmr la. Ot-'llrnclón mati'.matíca que cnl'119Sponda. · 

Dico el r ecurrente que tnientrs.s el artiClllu 17R del C. c. A., .~eflal(\ 
que el tndice c5.o precios al con~umidor debe :;el' <'R.r tfficado por el 
:9ANE, el artículo 308 del G. P. C., se refiere solsm ente al r~Íaju~>te 
r.>.onela.rio, lo que pf\rnüoo que se pueda probar ·por un certifícfl.do 
expedido por el Banco de 12 República sobre la ta,;a u& devaluación 
<lcl pe:;o colombillllo. 

Por último .. ¡¡ust.ic-l!t' que ''De> modo que ~;i por llllli J>O~te la ley 
laboral no scl\ala n.in.."'ll".a pruebu ospecífica para el. e feci:o, ~,¡ vncío 
no puede llenarse rei:uniendo a Ul'l solo elemento en r¡,l cua-l 6{! exija 
un;j, ps-ueba determinada !5lno qu~ debo analizarse <::l conjt..nto cie dis· 
poslciones quo tn su montonto pornúticron ¡¡, esa honorable Sula con
s ;dara.¡· que ltL inde¡¡a~jón proce..üa en lo labor.,¡\. (:omo tm clios se 
plasrr .. all diversa.~ opciones. parn p-od~:r rnatcrializ:U' el efecl.ú J)(;!'!<egUÍ
dO por la. figu;-:¡ de la. indcx:>ci6!',, tal nmplilud debt' trasladarse al 
ptucl'l:;o laboral, dentro cll:l .cual por 1-lWtu debe tenerse por admisible 
todo medio p robatorio que permita llegar " Uila condGna ·~on~rcta". 

A su vo.e, la réplica m anifiesta r¡,ue por no contener la parte rcso· 
lutiva de la Sl>n!.cncia del 'rr ibuual ninguna condcm.L por inct.enulizar 
t'i611 por t.erminaoión unílaten'll y sin ju¡;ta causa del coutmto de tra.· 
ba,io, nnu puede proceder el reclsmo <'le ln indelmclón. 

Expresa que la indexación o l:orrf\CCión rnon.-.ta ti a P.s cuest.tón de 
hecho, ma::; no el <l,Uebruntamiento de un¡¡ ley en si mJsm.'l considerada. 
Que la pérdida ñol poder (tdqui.!<itivo de la. moneda más ::¡ue una t'E:S· 
ponsabilidaá del deudor, frenre a :m ~<cre<'dor por el no pago oportuno 
de un" obligación, es de.l EstadO, pues el doullor y acreedor son suJetos 
pasivos da los manujos e<,Onómicoa. Por Jo tanto, no tiene que ~r 
asumidu por el pah'<ll'\0 ~ino por el re&ponsal>lt:. Adetnli.s, que on oJ 
cnso de as tjmarse procedente no puede p1·etondtlr:st: ::en basa on la 
devalUación del peso ()()!ombiano, po1· cuant:o los conc.:ptos oe\-alua
clún y depreciación monetaria. o Inflación corresponden a sitna.~Jones 
diferentes . 

Por úlr.tmo·, dice que mal podri:l el 'ITibunal t.cn?.r en cuenl.ll la 
certiiic..ci ón de foli01; 348 y 349, cmanatll~ dt'l Bunco de la Repú:l:llica , ya. 
que h• misnlll. se refiere a l:. devnluación y no al Indic-a de cor.r~ción 
monetaria o a ,,uanto Mt"Endia la pérdid• del poder adquisitiv<> dt:l 
peso. 
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Se considera: 

Scqún el Tribu1llú para no apl.i car la indexu.cidn o ~orrecciÓ'IZ 7/tO· 
netaritt a la t ndMTini.zac!ón por d~~pido umlateral ¡¡ sin :i~ta causa, 
se debi ó a que la parte uctora "no aport<> u1 proceso el correspondiente 
certificado del VANE organismo e·n,cm·ga¡lo de hacc:r !o conforme lo 
ha señalado esta. :saln en infinidad de roso.~ ·•. 

En varias oportunidad~~ esta Cm·te Jw. reiterado que cuando et 
contrato de trabajo ~e tt,-mína unlla~eralmente ¡¡ stn ju.sta. cu~a por 
parte ctel emf)!ec.dcr, é•te d!:bt• r ecm•.ocer a S:L antiguo trabajador el 
valor rle ia í nde·m niF.:rrción á<J p l!rju.i r:iO$ cl«<·nx•da de m incumpli
miento 'lJ cuando no /Q hace nportta!l'lTI'Ilimtc de!le pagar tiJ.!e.s per,tui
dos en fonnli ~;;ompteta correspondiendo la i.ndcxación o correcetcm 
m cmetaria al daÍUl emer gente! para q!le la solución cte la rfP.fl.d¡¡. corúl'a:icla 
pur el deudor laboral ,~e cmu:ele. tlP. mrm.era completa 11 QU\Ule lii>cra· 
do de ~u r es¡;mn $(tbilid.ad cuntract'llal. 

7'ambién ~1! ha .1c:íi..<'"ladn que Ju i•tct•:caci6n c.~ procedente C?.umao 
no se han paccuiCJ la$ acr<.lencias labora/1!.• a acryo del em¡;leatlor 1i no 
eri.,te por mandato legal reajustl! ti}!JUTIO o no tncurrn el ;:¡utr<JliO en 
ctra. •anctOn iumbién incitmm.iz;;¡ /.or1u. d~ ~arácter lega!, 

En el pre.•en!.e c;,so, el propio T ri b1ttml partió de/. mpucsto {6ctica 
indi$CUtióie que IIL c¡ctom t·ue despedi da Sin ju.stu C(IUSU y con'Ul con· 
Recuenda de ello co1llÜ-nó a la aemandada al pago de la lndmnn1zaei6n 
por despido ·lnjuR·to, y su 1/.egat iw r.crn~ístió en qt!e •:o .~e hat>ú1 apor· 
tado a lo.s autos la prueba corresponUlcnte. 

Sin embargo, ¡Jara demo.,trl1t' el r){Ü(Jr crw;nti.tatlr;o de la i nár.:ra· 
cüín, I'.Q se rec¡uicrl) pru(•ba ccm carcw tctlsticM de so/.um ne ni tampoco 
e.rl.9te ,qcílo un 1116<lio probatm·io ptm~ C8ta1Jlecerlo. 

E n tales condlciúnes, c tmndo el sentenciador uo uprocíó, como era 
su obligación l}a<;erlu, el ckx;wnentc de folio• :H8 y ~4() dol cund<':ruO 
principal, ~orrespond.iente a la certtucnción expedícL.1. por el B!1~ do 
la Repllb!lca sobre la cicva.lt:ación del peso colombiano por el período 
comprr.ndl<lo entre el JO do junio ' le H>68 y el S de f<'!brcro de l9!!:l 
ín rv rrió en el manifiesto yeao fác;;icu que 1<' nb1buse la CP.nS\Inl . 

E n oonSI'!cuencit:. ¡Jrospera el cnrgo y :;e c.•sm·á paroialmente la 
scntt'llCia dentro del 1.\mbit.o d<>l alcance da la impugnación. 

E!'ltnblecido en el pr.x~so que el despido <:Wl t.rabajaóor por P!lr· 
t.P de lu emplca.dora fue unil!lter~l y :;in jus~.a orms" y que pur lo tanto 
la tlemandunto ticn€ d.erP.ChO a lu lndemnl:taci6n de perjuíclos por ~a· 
ruptura unilateral del contra1.o ele tmbajo que asdcnctc a la. sumt~ de 
$ 3.776.645.20. 
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l!.ntonces, es legítima Ja sclirJtud dt: 111 Actora a que se 1" pague 
indexada el valor de diCha indemniz-ación, para lo cual debe tetkrse 
•·n cuentá la certificación expedida por el Banro de la Re;lllblica don
de con.sta. qoo la tasa de devaluación dl!TSl1t~ el periodo comprenilido 
enue el 10 de junio de 1938 y f>l 5 de febrero de 1992 corr~ode " 
un pm·centaj"' neto da 143.11, según resulta de t:omparar las dvs tasas 
que regisba 1.'1 certificado menclúllfldo, o sea de 295.40 pata junio 10 
c.e 1988 y de 718.14 pam al 5 de febrAro de 1992. 

Por tanto, es llfocedP.nte la condenu por concepto de iL·<lexacitSn 
o corrección ml>netaria, para la actualv.ar.ión de la indemnización por 
lles}:llclo injusto, al aplicar lA tasa n~ttL de 14:1.1 1 al v" lor de lu inde.mni· 
=ion por despido ($ 3.778.645.20) . In cttal da u n valor de S 5.4!1-7.619..10. 

En consec~-ncia, d~be rcvoenrse el rallo del a fJUO en Cllallto ab
solvió a la dernandadll por el coccepto ant.?s tuteridv y en su !uga.r 
~ oonciensi"J a In sociec!lld demnnda<l.a a pagar s la actor tL !u euma 
'intes indicada. 

En mémo de lo expuesto, 1<1 Corte SuprPJna de Justicia. Sala de 
Cssar.ión Laboral, Secdón Segunda, adroinil>tmn<Jo justicia en nombre 
de la R.epl)'olica. do Colombia y po r autoridad di' la ley, <.:ASA PAR
CIALMENTE la. sentencia proferid;¡ por ol Tri'oWllll Superior del ~ 
tr;to Juuicl!t.l (l.e Ibn¡¡\té el Z9 uu ~Ill\!0 de 199~, en cu!:llto CONFIRMO 
le. absolución Impartida. por el a quo por concepto de inl'l(.'xttción. En 
sede ele instancia. RE:VOC.l el faU<> proferido por el Juzgado Dioclséls 
l.&bol'al del Cir cuito de Bogotá en cuanto a BSOLVl O de diclln pr et<.!n· 
sión a la demandada, y eu su lugar se la 1.:ondllna a pagar a la actor:l la 
su ma de cinoo millotlos cuattvci\:n!;os s icle mil !;llisoieDto.s diecinueve 
~ con dic:o centavos U :5.407 610.101 por con~pto de corrección 
rnone1.arln. 1!\o lo CASA t<11 lu demás. 

Sm oostas en et.te l eo\m!O. 

Cópiese. pubUquese, noiJñquese y devuéh>ase el expediente al T ri· 
bunal de origen. 

,. 



!i.ii. llllu'lldlil~ no está consagrii'lilllfl., jJIJlll' sí snla, wmo caut
sal Jll'ru."61 es!:rucou.nrar 111n cn:rgo e~ ~a casación lobnrst. 
Esta §m!a ñe Ja Cm:tv, en &cn#~En.cia den 1l4 de m51yo de 
19!DO, ~ad!cacjón l!ll{Hnero 37G6, en .a.~<lllniO QIU?. gm:arda 
süm.mmd con ef pr~sente, tauro opcrtmtidad iie exponcll' 
lo siguiente: "Pst:o dle G:UJ.alr¡u.ler rnoilllc, !ni siquñeru pUa!íl.• 
fll:'!ándolia ~IÍ:IGJ111lc.emu·anlie como vto:acióiTI de medio, Ja· 
más pJNIICe4!ería revivir en t:a!lileíón un!l St>lllSEIICl6 v:u d!A 
milldad ya resuc~ta ·r..omo lncilllerrtG ·el!!. las LIMittanClo!!is. 
E[J·JI JlliClrque si son ñnil.dmi.sñlJljct> Incidentes similiU'Bli 
a lO!i ya proplle-aiQS 9 de¡;ídidos (C.i?.r ., u t. 136 y t .'F.ii.., 
art. 145), c[)w má® veras es JMc·e!J•lóHr. .tmscm: illl.tit:· 
mall:,jóll'J de 1.m IJ:aülo con fniJildamcntc en una c<tnsal óe 
nlll..!idad denegada cuando fue anegalda rur.l~ t U j une.z de 
la cau.nse~ . . . " 

La cunc'illacióo, como lnsisttemteme'Ollte no Una cn 1eliado 
]a jutispruden~na die Jn CcrtG::, li!S 111ft mcdlo de-arreglo 
ammigmblc, rugo ll!so es Jrecnente en Jos col!lllJiGMl!s jurí.
diccs 2~oralfe:s. 
iGunUdiO· ~oill c10ncmaclón ¡¡;s !lavada a ·Cabe ante un hm· 
c1cna..rio oom¡pe~ente, jll?.z 2a11ora1 ~ i~J~e.pea:um ·d'l'l UJCé'l ta· 
jo, pr00111.ce por v~rnud 'l!l~! gli:ls aVJ.!c.un1os 2.0 •,¡ 78 de! ~.~.L. 
el c(IPJq;'to de cesa jQJJzgada. l.o ante.l'ii)J: oonlle va a que 
ht t:oocillncióll no pui>A.a, en fJI§nd pio, ser mud.lficaol'Jó!, 
~fl' ueclsú:j¡J!D. ii.lgt.l1111Q. Por ttamo, i.a concm aclón CO!i1l3 
las sel'J.t~LTotÍól!S, no só!o son nbUgvtodas, sino por viuud 
de ese efecto oon def.úJnliUvas e 1Jm1rnm Rnb1es •. 

. Corte Suprema d('. Ju.st.U:!c.- Sala de Casacíár: wboral.- Seccwn 
Primera.- Snntafé ole 'B<>b'1lloá, D . e , cuatro de mar?Jo de mil no· 
vecientos novj>nt¡, y CWttro. 
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Ms.gist:ra<to ponente: Doctor Jorge l vár. PaP.zeio Pal-acio. 

Radicación número 6283. Acta número 6. 

Re.suclw m Cort.c el 1·ecursn extr:wrdinario de caSRción interpues
to en el presente julclo o rdinario de CMlos Arturo tle.nao Roncallo 
cont.:ra AP.Y'OVÚIS Nacionales de C:oloml>ia S. A. "Al' lANCA", frente li. la 
sentP-ncia dictada por el ~'l'ibunal l:l.Upe>-ior áe santajé de Bogotá, el 
29 de abrll de 1993. 

Anteced<.mtcs: 

Por me<lio de demunéla presentad!\ el 17 de !<P.ptlornbrfl de ! 9117 , 
el actor p r et<md!ó que se condenara a la de1nandada " reint.cgrnrlo " 
su cu¡:o y a p-.tgltrle lOS !lalarins dojados de Pllro<r entl't: el despido y 
e l tt'intcgro , así como también la.~ primas. vacaciontos o indQxacion. 
SubSiclinriumeni.L• pidió condena ¡¡u:r c6$;3nt.fu, sus Intereses y la mull~t 
'f<lr el no pagc nport.uno de éstos, pensión ~a.noión, lnder.nui2aclrin por 
despido, indClll'mJ:t.ación moxat~t-l~~o y ':ostas. 

Como heC~lol', fUndamct::ta ies ele sus pretensiones invD<•) en slnte 
s.is: quo cstu11o "inr:ulado a 1& de¡nanctacta entre e l t · uu fl!l)l'él'O de 
19~5 y el . ~O dP. %ptmmhr<' de 19114; que hasta. el 2 rte mayo de 1974 
los ncn·icios los Pl't>Stó <'n Bs.rranc¡uilla y cm c-st.a recha la. demandacls. 
apartmt.ó 1ma t erminación dlll cont rato, l)flro rue trusladado u M.iaml 
donde sigili6 prestando sus scr,icius, ~in ~oluoión de c:ontinuiáad, 
hasta la fecht~ aüás sef\aladn; q•Je el 6 dG abril ñe 19'74 las partes oe
lt>brA-ron una concillscí!Ín sobt·¡, \:). p~nsióu fut:ura del ador, con de:>· 
m edro del interés de olste, pues ol:>vimnent<' a\ ·rl.nal ~Jor lu relación 
l~<borat el ~al;u·io 1\1c muy supFcthr ul w mooo í<n r.On$ideración en 
aquel acto, el que pot· <:ons4,'ltlontc es inOL'UO e inanP. y debe :sor 
C.OI'.s!ckml<IO sin conllccueaciss ,iurWicas; que el vínculo l<.fbor~J termi
nó por decisió n unllatAral e injust.n de In demtiÍldada: que el tUt.!mo 
sa-lario tnensus,\ c:!E>vengll.do fue de 'CJS1> 4.7:.ll.S5, con t'l <,-ual dAban l!qu l
dnrse lOS dcrAc!1os del actor, !iq~idtmc\o !'.U valo r n la tasa vi¡:ente el 
día del res~ivo p:~go; q~c las oflt:inus de AVIANCA on el a'l(•:orio:r 
"no son sino una p rolon¡¡nción empr~:.riaL (le U..'la explotación econo
mi~ única" y QU<J por tanto la ejccucf6n del r.:ont.ra to en la ciudad de 
lVliami (USA), nv rne !lino el descnvolvimieuto de una relación (Ulica; 
que e l acto r el acre~dor a Joo beneficios convencionalGs v:igontus en la 
t".emo.nc!a.du, uno de los cua !«s es ol relal~vo a 1& cstallilid2d en el c-drgo; 
q'I.Hl t-1 actor nació el lO de septíenibro de 1932. 

Contestó la de-.m:mdac!a. y negó lO!> hP.ChO!> relativo~ a la •1nidad 
ae la re lación laboral; de Ja p rim era vinculación a~P-pto las !echas <le 
iniciación y tl:nninacirirt y de e~ta ru.10 q ue Iuo por mutuo a<;ucrdo; 
Ji ll\ segunda dijo que ·•entró bajo lu órbita de otw jnri.~dicoión '!! 
t erritorio"; acep tó el hecho relutivo u la celebración de la conoilía-
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ción, p~>ro ne¡,:ú que fuem lnoC\ill, fnanu y sin couse.:u<>.ncias ju rídicas; 
negó la ~nrJnación unilatenll e injusta de la segunda r"Iación; d~ ;a 
unid B.CI en tre ia ·ctemun.clada y la~ oficlmts de 1\.VI.-\.NCA en el 1.-x.terior 
dijo no constar}e; expresó <¡ue la segtu tña relación se rigió ¡10r las leyes 
del lugar donclc se desenvo lvió; d<: los dermis .Qljo uo r.onsr.a.rle. Tras 
Teltera r la. independencia absoluta üe l•s dos n ,Ja.ei oncs eon o:l uc.tor 
y la :sujeción de la segunau a la J(~lsl.'lci6n norreauu~rlCMllll· l)ropuso 
las excepciones previas cl.e tuH.A do;~ jttristiicción y r.ompo;Lencia y cosa 
juz¡:-.:~da; y como de fond o las de ·•carencia del n:in tegro cor:ver:.cional 
imputado", faltu de causa, in&:istencia .del dere r.ho rec:amado, pn¡;o, 
cobr o de lo no debido y prc.,;crl-::>ción. 

El Ju.zgfldo Qulnce Laboral del t:lrcuitu de Snntnf<l de Ilo¡¡otá 
dic tó se>ni:~>.nula d~ primeTa instunci¡1 el 3 de ~eptiembn' de 19>2 y · en 
d la ;\bsoiVió a la dt<mondadu dP. U>dos los cargu~ y declaró "probuctas 
las ~>xcepcioHes ele prcs~ripción }" r.os¡¡, jw.¡:ada propuest.osn r estar re
~elado a cstudi¡u- los demá~ "c!.udo .,¡ resultado dA!, jll1cio" . Condenó 
en cos4as al uctu:r, quien, lnconforme, recurrió para nnte e l Tribunal. 
Superior de Sanlaf<i de .Bogotá, e\ <..'Wl-1, por medio del fallo obJeto del 
recurso, contlrrno el del a QU-0. 

El recur~o e:rtrnordinario: 

Lo interpu.so el actor y como yn se agotó $ 11 t rámlt.c, procede la 
C'Ort.; a l'esolv~rlo, con fundamento un ' la demanda respecljva ~· en la 
t·éplica. 

Alcance de f<.~ imp«gnncíón: 

Dlce: 

"Pe~l¡:o la CAS AClOK TOTAL de ll! s t.mtencia mnwl'la del pre
sente re<>urso la cual so ab$!.uvo de decr¡;(ar la nuüda.d propuAsta por· 
el am.or, eonn rmó · ln de Pl'imer grado y condenó en costas a aquél 
r.ara Quto la bonoruble Cor te l)upromJa. d~ Justic ia, Sula t'\e Cas,;r.ión 
Laboral. en Acde de instan~la, (IP.clare la n ulidad del plTh.~ (t panir 
<le la autllencía de jlli't.fJJnlP.ntO de p r imera inEtnncla p :u11 que ::¡e re · 
suelvan los re<.:ursO!; pP.ndientes o , en subsill!o, mMifl(due ta del juz
gado del conocimiento an cuunto a~~lvió a la dero:mdada de t(>do.s las 
preten:¡iones del w~t.ol'. declar ó p1'ob a.duf< las exr.cpcluues de :¡~n,scrip· 
ción y cosa ju .. gacta y condenó c:1 cos tas aJ rtemandant<l y, en su lu¡¡nr, 
CONDENE u In suciedad Aero"iaJ; Nacionales <.le C::olom.bia S . A., 
' .~VlANCA', delllclamcme represctltmla, o, p~gn1· a! d~mundante IP-s 
primar. de serviclus causadas deducci•~n d« ia~ p~óos, va<:llei<lTles cau· 
~;ls, d edud das las disfrutueas n compens<J.ctns, ox'~>ant.la, intere~es r;O· 

bn• c.c:;;mtia, multa por ~~ no p¡tgo ue et.tos intE>r<lSes, dedu~'Ción <le lo 
te¡:!tiuuun,¡nte ptlgado, indem oJzación pt)¡' despido ilegal e lnjusio. 

19. G. J. laiXUali!l' 
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pensión pl~r.a Ge jubilación o , en subsid io, pt.'.nsión sanción, lndemni
;.adón moratóriu y la correl.-ción monetaria conforme a la jurispru
det~cia de lil honorable Corte, todo ello ccm bt1se en lOl! re~t!P..~ tiempo 
de servlc:os prestados y s!hlario~ . en dólare~ de los Estados Unidos 
de NOl'tP.amérlc~l; oo ck.'Cinren no p ml>adAs las excepoioncs de prescrip
ohín y cosa jUZg<>da y :se confirmo en cuanto ab!<olvló por. el n::integro, 
como petición prlnd.pal. Picio l'ir.:almetJte. se prowa en costas como es 
de rigor" . · 

En la órbita de la causal prinwra rle la <'.:tsación del trabajo el 
censor formula ctos car¡;os que! b Curte analiza eu su orden. 

· Primer éargo: 

Dice: 

"Por la vio. dircda, acuso Ja s entenc:!ü recu~ri<la ~C! fnfrlngl~ cllroc
tamcntc loo articulaR 60 C.P.J, ., ;:!31 inciRo primero. 337 li 378 C.P .C., 
en relación c.on el 6~. 14<\·~. 4~·9'! penúltimo il>ci~o (modificado por los 
!•rl.s. 79-00 ])e{;rel:o 2282 de 1989), 200. 302.303, ~ \3, 321 C.l:'.C., y 41·:! lite
ra l u) e inci!>O rinal, 42, Rl, 145, C .P.L., nomo violucioncs ele medio, en 
l 'ela.<:ión con los lU'tícu\Oll 120, 143, 14i·l~, :¡~, 14:;, 146 (moci!IioA.do~ 
por los <triS. $2, 83, 84, 85, 86 ac-1 Decreto 2282 de 1989} rlel mismo 
C.P .C., ~. 29 y 5:! de la. actual c onst itución Politica; ar~fculo :;9 c. de 
R. P. M.; por l.uyo erecto se vlohtron Jo~ derechos sustanclnlcs recla
lnsd.O~> por ol dcmandaute, consa¡¡rados en loo a.rtic\tlos 1v, 2'1, 9·.-, 10, 
13. H, 16. 18, 20, 21 , 22. Z3, 24, 3'7, ~~~. 39, 54, 55, 61 (modificado por 
el art. 11? del Decreto 2351 de 1965, elevado n. la ler¡islaci6n pe-rmanente 
elevado, }Jo:r el mt. ;¡~ de la Ley 41J de 1068, ahor-..t. por el ~~ de lo. Ley 
50 de 1990) , 62, 63 (modific~:~dos por t l 7~ dol Dccl'c to 2;151 ct" Hl65), 6' 
(modificadO pll>: el Ir. del Dec•·eto 2351 de 1955, al1oca por el ti!· de la 
Ley 50 dt! 1990) , G5, 186, 18!l (moditicaño poi' el art . 14 del Der.l'<!tO 
2351 do 1965), 190 (modificado por el 6•: dP.I Decreto 13 de 19<171, 192 
(modifíc.wo por el ~del Decreto 617 dEl Hl5~ j , 240 (modificado po r Al 
Y8 !..lly 50 de 1~911), 25~ C ~ul>rogado por el17 rlei Oecreto 2351 de 1~6~, 
:?60, 261, 267, 271, 31lG C.8.T.; lV y 2~ Ley 52 dP. 1975; 2~, 4,, 5':, 7~ S llG 
ae 1076; 22 Decre to 2211 de 1962; a·.- Lo:y 10 de 1.972; 6~ I){:creto 1672 
de 19'13; 81' Ley 171 de 19M; 1~. 5? ~'/ .P. de 1976; 1~. 2':', ~ Ley 7l ele 
19RR; 1·~. 4~, 24 Decreto liñO de 1!!09. y ar t.s. 1501, 1502, 1618, 1625, 1&20, 
1627, 1757, 1766, 2488. 24811, 2491-31', 24:>7, ,2512, 2313, zs:1~. 254:> del 
Código Chil; 10, 13. 25, 26, 28-l:i~. 29, lv-2:')..~-4·:, 30, :13, 117, 263 y 
Z65 dP.I Código de Comercio) . 

.Oemostracion del cargo: 

"Naturlllmente pa,ra tos e!ectos de este cargo, la cen.~uro no d í· 
stP.nte de ninguno do los hechos que dio por cimuu~<trados P.l T ribuna.! 
)1 que to Uov:u on a abSOl'>er a la demandada pues el ataque se origina 
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en J..s v:iolacion~~ de In ley :>ustancial provenientes . a su turno, ele las 
infracciones dí n:etas de las nonnus p t'OCt>SalCS como se uvllcará. 

'' J~ El 26 de junio de 1992 eJ jU>~g~Ldo del conncimient.o clausuró 
el debate probatorio y sei1aló recha pHro ju:t.gmniento (11. 260). Contra 
csr.e proveido d apOderado del deman dante Interpuso el r ecurso de 
Teposición y, ~ubsidJ¡¡,riamente, el do a pt~lAción con fundamento ~n las 
r~~Zona:s expresadas en el CS<'.rito de fC)JiOS 262 a 2G6. 

"2~ El a do spPU~mbre ele 1!192 Ws. 269 a 276), el jw.¡¡l\do (IP.l co· 
r.oci.mlcn;o, Quince Labornl del Circui to de Bogotú, dentro cte la au· 
ó icncia procedió a <lict<;r dOS pr('widencias de natl;.ralcza. !nr.uc¡¡liona· 
b lcmGr.tc d iferente 1< La luz ct~J articul<.> 3ua C.P.C.; al l.l n auto m~diante 
el cual dec1di~ (aunque. no Jo expreso.; en la parte resolutiva ) no con
~i<dt>!'ar Jos recursos por estimar ~u~ <ll auto im9ugnado era de trámif.e, 
no ob11tantc haber cxamlnud.o ,.s;pectos J'f>.laUvus " l.¡¡ pn íct-icn de las 
prueba:;; y , bl una :;"ntcncla de fond o ;-~or la c:uAl abso lvió a la d.& 
nu:mda<.la de las súplicas ronnula<.las: cm su contra, decL"lró prouarta.s 
l ;as ~'cocpdon"" do prcsc:tipclón y coe."' juzga<l!l y condenó en costa¡¡ 
al demandante. 

"3~ De acuerdo con lo anterior, pOT ser procorle.nte de confom:údJ!.d 
cou el &rt,ículo 377 i bldcá!, en razón d" la. Clcnegación implícita rtel 
.iuez de primer3 iostlulcta di!l recurso dt; &p<ól&cic.ín al no consirterarlo, 
ctc manera irre¡¡ula r , lH. mf;;ma partd a~tom In terpuso e l rcc~:rso de 
!:<~posición, el 7 dP. septiembre de 19!-12, r..ontra el auto dictado dentro 
de (licha aucJ.iP.nC'-!a el 3 de llcpt.iAmbre de 199~ y, en suiJsidio,- solicitó 
(.-opias para t ramill'..r el recurso do queja unte el honorable Tr ib\lllal · 
Superio r del DI::;LJ'ito J ud ici&l de Bo~tá, S~la J,abo ral, -se~n lo pre
visto en el u.rtículo 3711 cjusdem (fls . ~77 o 278). 

"4! Simultáneamente, cc.n el p rudcute propóBít<> de que postP.riOr· 
mcnt.e no so le dijese que no Jo hab la hecho oporlur111ment.e, ol sw;. 
c riro lnterpu.w el I'CCI•rro C!c apelación contra lu. otra prmi dE:nc la 
( scnten~.>ir.) tnm bic<.n dic tad• óentro de la m isma audlenciu del 3 de 
septiembre de 1992. pro-o con perUOUI.'lr claricla.d Jo h.iec ' ... con cl 
ruu!)o esped n.l do q¡w .~úio sea rt!suetto luego tle que se ~urta el re
curso de queja, u de hRCho lnterpuc>..sto contra pmvidencia ( (luto j pre· 
vi& nl fallo y, natun t.lmcnte, s i<?Tnp re y cuando hipotéticumente, no 
prospere el mcncjoll(l.(]o recurso {!P. queja .. . . • (el parénta~is y sub•'a
yado no son del original lls. ~79 11 2Hl) . 

" 5~· A pesar de C:lSSS drC)'~rutancia.!< y solicitud..:> sepGr ad.as, el juz,. 
g-~do persistió en su incontenibiA id P.n de dE<ooonocer el debido pro
cP.~o y. en efe<:to, <Ucf.ó un au to concediendo el recurso de ¡¡pe¡¡,clón 
cont ra la sentencia, sin rPparur en las infr acciones a la ley qu t> cada 
;t.c::to nuevo suyo p rovoo;~ha. 

"6V Enlences, no tuve nlternativ" di!ereme n ~ir su declarara 
la nul!r.Lad del ú ltimo au to que ooncedia. la ap~lación, con fund11.ment.o 
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en J.i¡~ ru~ones t:'XPUI!Sta.~ ffi e: m emorial de folios 2ll~ a 286, presenta· 
do <"1 111 de s3ptirunln e del mismo año de 1992 y, de una "cz. interpuse 
la npelación contra el>'e prumaturo nut.o. Rin embargo, nuevam ente de 
ma.nern sorpresiv" y s in que tr¡JLSCUrrleron co::uplet.amente los tén-pJ. 
nos, P.l juzgado 1:on ínusit;:ada p :·Rmuta dictó otro auto tratando de 
explicar que, porque los recurl:'OS de reposición y apela.ciou contra. t'l 
a~to de cienu del deb:,te habían tiic\o resueltos dentro de ls mísms. 
audiomcia en la que se dictó sentencia, sello se habf.a producido una 
sola sentencia (fls. 2l!9 a :1!10) . · 

"7~ Con las r11z-ones del c~~:rlto <lo:: folies 287-2116, prcso:mt:ado pm 
mí e! 21 de s~ptlumbra S:guiente , ot.ru vez deoi p~.dir la nulida-d del 
últ.imo auto el que, definitivamente n o qLtedó atendido. 

"Sv Llegado tu infonnuUvo !11 Tribun.~l, éste c.:on t.inuó con la pauta 
trG."-!Mlu por t:l juzgado y. cootun cliendo en !lna mlsm u prmrldencia, 
al wnpnro d., diutar dos de diferente naturaleza. dancro de igual au· 
die.nci(l públicn, t>CELIJó (le ~1-ropol!ur el d"bido proccsn e infringió por 
su pst tl!, norma;s s i respecto pue~, ~ln i'ulberse tn1mit¡,LdO el retlurso 
da queja o d¡) h~ho POr omL">\oncs de primera ln;;tancis. t'om o quedu 
visto, (,¡tJificó, íneom.pctenl.~mente, como de sustanciación ol auto de 
cieno O.el debute probat.orio, cun un~s mzoues que del mi~mo mocto 
le ~;h·vi~<ron p&ra denegar la nulidad. E.~ta actiLud prejuzgactora, "pre
&~la e irlX\,'Ulur, condujo n. violar los da:rccllos ~'USI.anciules del !.m
bajador. 

"En ctecto, de lo reseñado se lnfiP.ren ia.~ infracd ones JeguJP..'l, nsí: 

"El articulo 60 C.P.L., est3b!eco que 'Procederá el rf\Citr«O do hecho 
par11. unte el inmedia to superior, contra la. pra~:ldenda del juez que 
deniegue Ol de npelaeión o cont ra In del T ril:lunal que no conceda el 
de ca~ac!ón' Csubrayol . 

"No result.:\ difícil ooncl\lir q121;. tanto el juzgurlo como el T ribunal 
lgnot•aron por complt:to la disposición transerit~. y las anáiOg:\S :l77 
y 3711 C.P .C., t.odn. ve?.; qué dtlsconot'ieron e! ms.nds.do del pro(;(ldim!en
to del t.rabaj o que impone la prt>e.edencia del rt<cun;o do queja contra 
cu;\Jq¡¡fer providenci¡\ laboral, .:;in Impor tar o tenet· qu.e iJ!dagar !11 es 
un auw cte snstanci..'lciólt o interlo<.:utorin, porque In dicha nonna no 
hace discl'iminar.!ones en tal sentido. 

"1.'anl:o e>.l ju¡;z a quo como el d.e segunó.u grado violaron las cjs. 
posicione• ant~riores por vb-tud de que por babor decidido damm de 
una n tlsrrnl BUdiencil:¡., en cada cnr.o, varia.s cu(lstion.es connotación dis· 
t:nts somtltid!L R su '"-'n$tdemción y resowt~ón ct"eyer.-Jn, controriando 
la ley, t(l!e al hacer lo las diferencias entre aut-cs y ~cn1:encias (pr(¡vi
dencias dife1·entes l se subsunúan P.n unn. sols d<lsconociendo, de con te· 
r a, al urticulo 302 del G.I'.C., que t•sts.blece que: las provldend as tiE<l 
juez puoden ser autos o sentencias y define en qut\ ~oosist.(m cst¡:s y 
C(lltl las demáS son autos. El T l'll)unal y ol juez confunc.Jim·on bajo el 
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conc€4>to de !'>cnt .. ucias la$ dis tjntas pro11idt!ncias por a.l ~llO d.e lle<
berlas dir.tado den f.ro de una misma audiencia púbU(;a. Por este moli· 
vo, ('Onsiooraron inc!u.~lve· que 1 :~. notm caclón de Jos auto~ que dent-ro 
d.e esta profiTieron ~e surUa " n estr,;.do~ como sucede. pero por millls· 
terlo de la ley (art~. 81 y 82 C.P.I .. l , para Ja¡; =teocius y ru" asi como, 
también. en contraposic.icin cou el art.iculo 41 tbidem. uno y ot ro dejR
ron sin no•.irlcar por E~J·>;~cJ.o sas respec·.lv~ autor-. teniendo en cuenta 
q.ue ningum:. du jas p~.rt.cs con¡pr.recló a notific:;rse cu cstr~dos dt ntro 
de las audienciu~ re.'<Pectivas· y que, p or ts.ntu, ;ij tlo\iilca.eion que dP. 
las sentencias es v<llida en e~r.ractoB aún stn l.a <O.~i:;tcnciLl de s quélllls, 
no puede serlo pan 1 provictcn~ins d~ difcnmle cawr aleza y porque, 
oxi.stiendo pl'OC!ldimiento indJca.dc- r<s per.ífiear.leni.c pan; cad~. $itua· 
ctón, no es dable acucl\t· a a ru'Llo!tia AlClmt.. 

" La circun:st&ncla ele q¡¡~ el Ju¡r¿ decida dentro de una rnlsma nu
dienciu v><rias cuc~tiones 50ml,·.idus a. su coru;ictemción y r esolución 
no ln>p lica que c~a rlilurendo entre amo~ y sentencias desapi11'"""Ca, 
ni que 1:!0 ~-u naturaleza se coni undu. ni que su~ particulares efocto~ 
~e dcsv:m .. .wan, ni mucho m M os que t~l trs.tnm ier.tu en ouant.o " las 
noti!icuciones so tor nen inoJX~rante,; como ocurrió w •d p>-es.,nt« cMo 
en relación c:on los autos diutadns t11.nto por el jUüK cono por el T rí· 
bunal ('.n la 111isma audiencia de :.uig mn ientu. 

"Como consecuencia rlc lo expuesto, lguulmr.nte tnnto el juc;¡: de 
¡;;rimer w ado como de segunda in.9t.an~ia lnfrln~:ieron el artí(:ulO :!31 
de la nlisma o brl!. refl}rida (C.P.!':.) en cw¡nto a qao 'Las flTCJVid~.,:.cias 
qUI!da.n cjecutorú:ldl!s y son firme~ 1res días después de noli}icadu$ 
r.uando et.rrecen de recurso~ o ll!'.n vencido los- términos ~in haher~e 
ln t.el'puesto los recursok que I ucron procedent.es, o cuando queda eje
cutoJ;adn la providenc-.JA. q1.w rc~uclva los inlellllJeslOS .. . • (subruyo), 
y lo hicie ron porque no solamente p l'atermltie ron y desobedecieron el 
trtmito soñaiucto por el lUtículo 60 C.P.t... en <.:oncordancia con los 
ll~7 y :l76 C.P.C., eomo qued<.i visto, sino parque ignoraJ•on en 
telat:ión con el auto que O€!!'Ó la reupertum d.el debate probat-orio 
que, duda 5U ind ependencia com o providencia, de c!is: l.nt¡¡ ln<lole y 
trataml~.nlo al d e ltL ~entend&, sin impo.r..sr que i'illli:'P. de c;;rúctel' 
<le s w;lll.llciactón o int.~rt~utorio. no car tiCis. de rcf.mrso :sino, p(>r o\ 
conl.cario, era- susct-ptih:e (le! de quejo o de hec,ho y, cm tnt virtud, t>l 
b ámit.e dt\l a sunto no po(lía. seguirse hasta t.anto uó :¡e agotMa este 
medio def~.nstvo por cullllto toda& las norma~ procesales ~on dB obli
¡¡atorio cumplimlenlo por ser de Ol'Ccn público , ~;alvo disposición lf?b'lll 
( .u-t. 6·~ C.P.C: ..l y su lnob~.ervan.cin contraviene lo displlt'.sto por t<l 
u rti cu!o 4~ ibtdenn y, naturulmen~e, descono<..-e l<>S artículos 4~, 2!1 y 53 
de la r.onstitución Política. 

"Para guu . .rdt>r el debido p!'()C&.,'(), el Tr ibun&l b>'. debldo atonder 
lus x2.20ncs e~puestas co los rt~ursos so·:)l·e !11. clt.eración d e>J <micn 
ttr<X*-dlmcu.tal y d(!clarar la n u Udw.l conformt: al articulo 140-2'.,4?-&:, 
r l)énúltimo inci5o de !¡:ual n01·ma pue.s SJn P.star p¡·evíament:e n::·otu-
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das las etapas dul proceso, era impos.iblo continuar con el mi>;mo pot 
carecer de cornpet~nia el funcionario pard despe.ch:u· una ulte-rio•· o, 
en de!ecto de esa nulidad ppro iguahnent,~ por carecer de compet<~ncla 
~1 l'rfbunal -por las mismas rruoones-- ha debido abstenerse de de
cidir y, \'ll su iu¡;ar, ilis~ner L'l. dovoluclóu dul uxpedier.ota para que :>A 

cumpliera con este tnimite ínt'Oncluso y oo hacer, como irregularmente 
lo r-ealizci, un estudio y cali!lcsción del auto del cierre del debate pro
batorio como de sustanci¡wión. sin sur c~;tc el ob jem del re::urso ilegal 
y premat.urnmente conoedJclo por el juez. En electo, el 'l.'rilJunal ru;umió 
una competenda de que C'.&recia en ese mome.,.,t.o, ya que le era m,¡,te
rial y jurldlcammte impo&ble podEr con~er y pwnunciarse res¡¡ecto 
al objeto dt:l recur so de queja o de !lecho cuan<io éste no se hnbin 
•r.:roitado ni presentado 81.\te lA misma. Corpora0ión en ra:¡ún a quu 
se habla atropellado, pOr Ignorancia, lo ordenado en lo.<; a rtículos 68 
C.P.L., y :m y 378 CP .C. 

"El 11a1>er decidido sin e<nuvctt>.nda, $in el lleno de la.~ formas pro
pías del juh;io. s.in l>•s noUfi<:aciories y \•iolnn<lo, por tanto. el rlebido 
proceso, lru; nulid:u:les l~lCII y =tltuctona!P.s aiegad¡¡s siguen gra· 
\'itando en el juicio porque siempre fueron ltnP.U~ y adu..i.das 
opottunsmcntc. 

"Podría decirse que el Tribunal subSanó esa falta al debí.do pro
ceso, en =ón a c.¡ue negó la nnlici!ld. Pero P.S que el pronuncimniento 
sobre las nulidl\l!es (que son \>a!'ias porque nece.~ente toda ""'~ 
t uac:íón posterior a lt\ olUlstón del t rámite del tt:curso de queja eshl 
viciuda) no "olucíonaba ni allao~Ül!l. la ¡¡retc¡·ic:-ión .Ucl tr~mite del re· 
cur.so ue queja cuyo itlcwnplilnitnto Rctuul produce la ioe!lcaeia de los 
subsiguientes ~tos proce;;nl€$. 

".Dichas omisiones quP.. por lo demás . tratri ce ~dvar el Tribunal 
en su providenci~> díctaM ~-atccjendo ci.e compotenc.ia y de tma a~peciu 
de prej lll.g:unicnto IJUe:i St: adP.luntó a .resolver lo quP. era materia do 
ded s.iün mediMte la u·amitaulón dl'l -recurso de que.ta, nooesariamcntc 
incide-n t:n la decisión de Jos t\f:n:d\OS sustanciales del l!umandsntc 
puestos a l:onsidumción de la Jurtsdir.<:lón ordinaria porque, só:o a 
m.an<>ra de ejemplo y justllicaclón do la acusación, pa ra los electos 
del propio recurso t'Xt.raordinario, debe advertir>;& que se lul~ impo. . 
sible toda consldcmción de la documental de folio;; 14, 15 y 16 que 
co~tste en l>t Cl!.rt!l. d~ despido y en IP. liquidación final porque, no 
obst<:nfe h-dñer.se solicitado m tmducción del idioma inglé.> en que !'e 
hallu., el jw~gado no l:ll7.o <wupllr --como lo h<\bía vre,,\sto y por as( 
exigirlO la l~y -~u traducción parR los efccf:os del attícWn 2ilO CP.C. 
Así mismo, debo hat,er notar qu~ la in.~]le<leión ocular no se había 
tcr minlldo pot culpa. o desinto.r6s d~l demandante, sino por mllnipu 
lllciones dA la demandada. 

"Pero, aún l'~'i(.-iendo caso omiso de es Ut.s tlltlmM rawnt>S, ·io in· 
óiscutiblo es que flagrantc?m~ntE> se violaron la.~ OOrllllll> re.ceñaclus en 
e~ cAtgo, como vtolaciom;s de medio, y pot "<-~ infracciór; ~e transgre-
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dieron las susl:lnciRles que teconoccn los <h~rechos del demanrtnnt.c 
J)U<!S l:ll estudio d e su po:;iblk reoouocimien l;() neoesarinrn.;mte se dili· 
culta _pero. de toda-<; muncras , e: éJ<lto o ei fr&Cl'.sO de las pretensiones 
t~.mpoco es óbi~.e pura dejar de cumplir cabad:ncnte los proc.,ctimien
r.os ;prede;ermJnatlos wr el l~loclor y protegidos por la COnsUtución 
Polftica . · 

"En conclusión; reitero el alcance de la impugnación para que la 
honomb ll.• Corte. en rodc de inst8Dcia, case tot:alment<:> el fallo l'C· 
eurrido y, en su lugat•, declarP. la milidl.ld de tOdo 10 actu.'ldo o. parLir 
de la :;cntcncia de primera iiiSt<lP.c!a con el fin de qne se dé trámite 
a l recurso de queja o de hecho pendiente de rr.solver adecua~.mente". 

Se considera: 

E l cs.r~~:o lo clJr~e la censura por la via diree:a y pretende se 
"dccJare In ntJ.lidsd ~ todo lo nctl.,.ad.o u partir de la :<entenda de pri· 
mcm instand a con e l fin <le que Sé dé tr;imlle al r(X.11J'SO de queja o 
Gc hccllo pendiente de rc!<Ollfer a<lecuudameutc". 

Al a ta<?.ue. planteado de la munera anterior cube hace1·1e dos ob· 
servactones, la p.rimero de ordf'.n técnk'O y la segunda dl• ln<lola cstruc· 
turaJ, esto es, si In nulidad !al como se p reser l.a en el sub e~·am:l11e 
conñtura un cargo en Ju cas;tción laborul. 

1 . Sabido e~ qc.e la via dirccl'.ll supone un error en la int.eligencill. 
ee la norma, y se cumple por la sola. apli<:ación o ina.plicación de la 
re¡¡la juridil~a a stt supuesto cáetico en el cual est:in de acuerdo el im· 
ruanante y el sentenciador, por lo cM! el ataque procede al Jl1ll.l'@en 
de toda cuesHón probatoria. Sin t-.IIlllru·go, t•l impugnUlox· involucra 
en la tlemostración del cargo cue.~tione-:; de P.stirpe probatoria, que ha· 
ceo inestim:lble el rnll;mu. lo ;mte:rior se da por ejemplo en los siguien· 
tes pas a,jes del cargo; ''El Tlibunnt y el juez confundieron· ~o el 
t:OJl.Ct!Pt.o ele sentencia las dib'tinta~ prm·ldtmcias ;mr el hcchQ de ha· 
bor las !\icta.do d<mtr o dE> unn 1:1ism a audiencia oúbtica. Por este mo
tivo, ooos:icler&ron inolu;;i,·c que la notMicación de los autos que dentro 
de esta profirieron se surlla en est.rados como succtle. . . tiDo y otro 
dejarnn slu notificar por Estutlo sus l'&"PC!:l1vos autos, ienlendo en 
cuenta que ninguna de las partes comp<lJ"c<:ió a nollfi~~arRc en estrodos 
centro de las a.udiencius resp.:ctiv:ls y IJ.tlf', por tan•..o, la !lOtiilr.acíón 
QUe de las st'r.te!li:'i...s es válida en es!=..\~ a\ñl sin la usistencia de 
¡¡quenas no put•de serlo paru pro ... 1dencius t1e diferente oaturulez.1\ ... 
porque igno.raron lUlli relución con el uut.o quo negó la rcap..rtum de1 
6.oba !e pmb:ltotio que ... , para los efectos dol propio r"r urso cx t.r;l · 
ndlnarlo, debe advertirse qne :;e ha<:e ímpo!Jole totla oonslderucióll 
de l!\ 11ocunoetltal de folia» 14, 15 y 16 que con;iM;., en la carta de d~s· 
plcto y en la liquidación final porque .. . " (fi<;. 12 y 13 c<lno .Corte) . 

2. Nadie igr.om que la ley s<l.lo prevé dos causai t-.s paro h< c¡,;<aclón 
del Lro~o: La que alud~ o infrut!Ciones de la ley sustaJltiv:l pOr v1a 
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au puro derecho o por L'lll!sn da yerros u omtsione.<; en la evahmción 
probatoria. y la que -rcprime el hecho de q;te el santenrJador clll instan· 
cia le haya vuelto más !(l'a\'OS8. s u slt.uocúln al úrúco apelante (art. B7 
O.l'.L., uuxlif.icaclo por el ne.·;reto :i28 de 19M, art. fiO) . 

~ lo llllteJi or se infiere que la nulidad no está consagrada, p<>r sí 
sola, <:amo cau~al pnra cstruc1UJ<U 1m C3J'l!O en la Cll:>a<.ión laboral. 

Esta Sala dR la Corte, en sen tencia del H de mayo de JWO, .Radi
cación nÚ!ní1ru 376o, en. n,;unto que l.''<lllrda. ;;Jguna . sinJilitucJ con el 
presente, tuvo oportt:nidad de expOner Jo siguiente: "l>ero de cual
quier modo, n i s iqu lam pl2nteñnclolu. tt:cnlcsmente como viola<:iún de 
medio, j-.unás :pTOOederfa reviví= en casación una llc>JSación de nulidad 
~ ~suclt.a como iucidonte un la.s instancias. F.llo pOrque si S{JD Íll8d
n~i5ibles inddentes similares a los ya propuestos y decididos (C.P.C .. 
u t. 136 y C.P.T., art. l>l5i. con má.<; veras es inaceptable buscor la lnúr· 
maclón de un fallo con ruudamf\noo en una causal de nulidad d(.~ada 
cuando ft*- ~ada utúe ~1 juw. é.e bl CllUS<> (y cu>u ncgntoria no im
pugnó la supDt<sta pu.rft: 1\fe.;tada, 11. !12); máxírnc ;;i, wmo en el S1lb 
lüc,. la no p robada mllidad vol'vió a p!a:ntenTs" a l apelar del fJ\HO de 
primera in.~ia y r.uevamente resulió negud.a por el Tribunal". 

El caq:o, pOr las ts2on~.s :mot:l&s .resUltl\ inestimabl!l . 

.Cke: 

"Por 1& vi."l iodirecta, por a-plkaclón indebida, la sentenciu '1.1..'\l.Sad.a 
' ''iOla los articuíos 23 · (lll!brog~do pol' el i~ oo !a Ley 50 de 1!190), 24 
(~ubrog¡:do p0r el 2'? Ley so de 199!11, 33 (subrogado po:r· el ¡;egundo 
Decreto 2.151 da 1965 ) , 3'l', SV, 39. -13, 45, 4; (:1~ l.lecrato 23Sl de 1965) , 
54 y ¡;:; C.S.T., 4';, 29 y 53 í'..onsti~ución Pulilica; (·n relación con los 
fU't1t;ulos 1?, 2:", 9'?, lO, 13, 14. 16, 18, 2tl, 21, 22, 6 1 <moditicado por el S! 
dP.l Deereto 2~51 d<l 1965, ahor!!. por. el 5! Ce la Ley 50 de 1990), 62, G:3 
unodiúcaúu pot el '1~ dd Decreto 23Sl de lfl!i:';), G4 (moc1 itK a c:to por 
el ~ rtel Decreto 2:!51. de 1965, ahnra por el 6': ele la t.ey 50 ~~ lY90l. 
65, 186, l(lll in1ueüiie11cto pOr el un. 14 del DecrP.to 2~51 de 1!165) , lOO 
(modificado pOr el r.~ del Decreto 13 de !967), 19~ (moá.ificado por 
el 8! del Decreto 017 d~ 1954i, 249 <modiC\cado por el 98 .Ley 50 de 
1990.1, 253 (subrogado por el 17 del Dcr.relu 2351 de 1Q65), 260. 264, 
~67, 271, 306, 4!!8, 489 C.S.T .. 1~ y 2;' Ley 52 de 1975, 2'!, 4'', 5'1, 7~ ·Docl'eW 
llG de 19ol ; 1~, S·~ Ley 4~ (le i916; l ! 2?, 8'! Ley n de l 98S; H. 4, 24 
.'Je<.-ret.o 1160 de 1!1~ dcjadús de ap¡;ca<; Ley <ia de 1968, art. ~; :.:rt.,. 
~ 501, 1502. l61R, Hi25, 1626, lt127, 1757, 1'1615, :M8R, 2~9, 2491-~, 2457, 
~512, 2513, 2535. 25~5. Código Civil; 1(). 13, 19, 2:>, 26, 28-G':, 29· 1•·2~-3~-~. 
30, 33, 117, 26:l, 264 Código de Comerr:lu: a rts. 2<!, 32, 51, 60, ñl, u~. 
}.:01. C.\' L ., y .P., 00, 17'7, 17S, 1&"1, 26!1, 331, 33:1, 393 C .P.C. 

"~ violsoión se produ jo f! r.onsecuencla tie los errort<l; <le hecho 
<;,L>a precisué los cuale.s, a 1m -..e.z, ;;e origina.t·on P.u la C:lrl'ónea aprecia· 
t,ión de \as pm<!bns a que uludit'é oportunamente. 
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"Errores de hecho: 

" !? No dar por demostrn<lo, SiP.ndO evldentv. que el demandante 
tr.mbién siguió prestando sus serviCios, sin solución de cont.ínuidud, a 
la soc;edad AeroviulJ NaCionales d¡¡ C',olomhiu S . .'\.. '-1\VIANCA', en la 
ciudad de Miumi po t lo meno~ flP..sde el lO de mayo de 19'74 ~· hast~ 
el 30 de septi~mbre de W84 y, a la ill.versa, da,r por ~ierto, sin serlo, 
porque lat; pruc.:bas ¡¡puntan en el sen tido contrurio, q.ue el contrnto 
de tl'abajo ...On dich.'\ cmpn:sa só:o tuvo vigencia hasta el :¿ da mayo 
de 1974. 

"2'? Dar por cierto, sjn e.st:or demostrado fehacientemente, que el 
demanruUlte tJE<lebró contrato <.te tmbajo en Miaml con AVIA~CA Int•., 
¡·, n la mver~ . no dRr ],)01' ci!:r~o. siendo evidente, que en realícl~d lus 
funciones d<);;Ampel'laqas por el deman dunte (:Onsti~tiyaon la <.:ominuí· 
dad do la cjecuc.ión del contrato labor;~! inic!ado en cotombl<J. "on Ae
• ovia¡¡ Nacionales de Colombia S. A. '.AVIANCA'. 

"3'1 Dar por cierto, W1 I'St.~r demu;~ll-ado, que !A. co!IC11iaclón ~e 
cumplió en cu~nt.o del ~c.JJO inici~lmente acorru•do on ella de t"rmi
nación del oon;,·,.to de truU<,io y, a la. im·orsa. no dar por demostrado, 
estárvlolo, que ese comprom!so no s e cumplió sen<:ill:unente J)()rque 
el d('rr.Rndmlttl continuó, ~in nin!;(Una solución, prestando su.:; scrvic:io3 
~~ Acrovla:s Nacionales de Colombia S . A. 'AVIANC,\' en sus ofic-inas 
de Miauú ha~ta el ~1) de s~ptiem'ore de 1984. 

"4'? Dar por dumostJ'ado, sin PSt.arlo que AVI!\NCA Inc ., cr:; una so
l'iedad debidamente coll$titlMR en Miarui. con1o p~·sonu juñdica dife
rente a Aerovi~s NacioUt\les. cte Co)(tmbi¡; S. A. '1\VIA::-JCA'. Y, al con
trnrlo, no dar por clerto siendo ev!clentt<. q_uc en ~1 proceso únicamen· 
te se acrectit.•\ sin ~omura. de tl.ud«, la existencia y rep,..,;entaeltln 1&
gillma dfl 1\ero,·í<.s :Naciom.le~ d;;: Colombia S. A. 'AVIANCA', con do 
micilio en ciudad e;olombiaM y ¡)~1enl0 principal de !IUS negocios en 
éste p<Jis, y que AVI ANCA Inc., ;:.~ s implemente una oflcina o gerencia 
r~:onal dep6ndiente de Aerovl~!> Nat:ionalcs ere Cnlom))~ S. A. 
'AVIANCI\'. 

" S': D11r por demost!ado. s in ~t<\rlo, que la c.leman(Lada le ha can
celado al tlCtOr la pcru;ión pedid2 con baSA en todo el tiempo de ser · 
victo.~ y último :;alario dc,·engado E'.Il dólares <le !os .F.stados Unidos 
ele Norteamél1ca. y . a l contl'ilrio, no ruor por ('.iarto, siendo ev!den tfl, 
que ello no ha sucedido asi. 

''Pruebas mr.l apreciadas: 

"p-.,ra los erectos dt>l <)Srs¡o. debe t<Utendcrse que t>l tallador e.'ia.. 
minó la totalidad tlfl las pruebas. como se d~ducc en su reftor~.ncia en 
le pt'Ovidcmda atacada a que no p u..clA afirmarsu que el tiempo labO· 
rnrln en 1\itaml a partir del 1~· de muyo dc:: 1974 lo hubiesf.! !lido con la 
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demandada • ( de.slano) con 1:> ciar~ significación de eso:~ ao.<Uisis 
RJlreciat.ivo, o.sí httya sido equivocado y a.~í explicitamente no la~ hu· 
bie.se m encionado una a una. 

'"En este o~den de Ideas, c&as pruebas mal ~preciadas :son: 

" &) Reclamación de folios 10 parn. interrwnpir la prescripciún; 
b i Partida da bautismo (fl. 23 l, contestaci<)n de la dE~rnand•L cns. 26 
a. 33J; dl Certifi cado <le la Cám.>tra de Comercio :;obro constitución y 
J·~prt>.sentJl('.ión de Aemvías Nar,.ionale~ ele Colombia S . A. 'AVIANCA' 
(fls. 36 a 39 y G7 a 61); o) Acta de conciliación (fu. 53 a 55); [) lnterro. 
ga.torio absuelto por la representante lE<gal de la démanctadfl (fls. 70 
f. 74); ¡:) Solldtud ele pago a bue na cuenta o como p&rle de lo que re
suh:are realmente adeurtancto la ctcmanclada soore las stipllca.~ da la 
demunda. (fl. 83); h .l Interrogatorio de pa rt.e t.bsuelto por el act.or ( fl~ . 
92 '" 103); i) InspP.Cción jucll\:ial ( fls. 13Q :. 140 y 105 ¡o 19R) junto eon 
la documGnUil a elln incorporada, entre Jos folios l44 a 104, y la c\.mti· 
&unción de la óilige:~.cia n folios 252"252, jun t.o con la dooumP.ntal a el.ls 
incorporncta entre tos eolios 201 a 250; j) DocumAnt.ales de folios 81, 
66. 8!1, 96. 07, H!ll, 112, !13, 119, 120, 122 . 123, 125, 128, 12U. 

"Demr.~stracum del ct.~r(Jo: 

"1 . m sente.m;Jactor de s~!!tmdo grodo fundamt~nta su provid~ncta, 
luogo de referirse ex¡n"to~amenr.e a. "' detnandll, a 1:. con!estación de la 
misma, a los interrogal:orios do pnrte C'lt\ la repre~entantu legal de J¿¡ 
«.cmanda.da y del demandante, a la coph\ de ln audienda de concilia· 
cidn y a la diligencia de inspt>.ccion judicial, así nomo de manera g~;. 

nerru e impilcita a todas ls" dcmii~ probnn:<as del juiclr•, como quedó 
cnuu..:iaclo, en Io.s siguwntes ténni.nos: 

"'De la~ p rttebl\S relacionad;;.s an teriormente concl~zyc la Sala 'lUe 
el demandante lc prestó sus s~rvieios parsona!es a la em¡nes~ Aerovias 
Nucionales S. A. «AVf.1NCA•• (!:;ie) durunte ul tiempo comprencücto en· 
tro el H de febrero de 19!}5 y el :.! de mayo de 19'i4, !echa esta úll.imn. 
~n que de común acuerdo las partes dlcmn por tenninuda ll:l relación 
contractual laboral que vinculaba, ;.iHmción que la hl,.;~on coru.1:ur 
llO! ~rito medi!IJlte acta dt' con~-:iliación P.J<ltmdi<lll el <lía 28 de abril 
v.tl 1974, ante ¡o,J Ju2gado Se><:\0 Labors.l del Circuito, en ei cw.rl se hi<to 
ccnstar (fue el tUttmc S(lÜJJ"iO men.stwl fue d.e S 6.000.011 y que la ~<m· 
plcadonL le rf<<:Onoc:erfa una pensión de jub!.lo.ción al acto r a partir de 
ln fe<:ha en que cumplit~:-a lc.s 55 nño.s <le edOO pTOporc!Onai al ti empo 
ele Rervicios, 19 años y 3 me~es'. 

" • Ahora. bien, no puede Rfilmu:rse que el tiempo que el actor Ia1lo· 
ró An la ciudud ele Minrni, a parLil· del 1'' de mayo d~ 1974 ha&tu el ~O 
de septlmnbre de 1118-i, lo bubien sido \Y-t ju la depen!lrocia de Aeravias 
Na~jonA•les de CoJomb;u. S. A. «AV1ANCA» pue:; de unu 11~1·tt- esf.c he· 
tlhO no apar ere dem ostrado c:on ningún medio probawriu y mtR-~ por 
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el contrario de las pruebas relacionad:>s o.nterlormenre a.:;mrece que lo 
rue t.'On wru empre:;a diferente: .-\ VL~"<CA Inc., con l:t ClUll. scgú.u se 
constató ijn 1« diligencia d.e Inspección judicial, SP. celebró un contrato 
en la ciu<lad de Miiunl el 10 cte m ;\yo t•e Hl74 que estuvo ''~ente hasta 
el 30 de septiembre é.e 11184. Tampoco puede prcdíc;usc que ]¡~ prcst~· 

ción cte servicios (.)e la uctoru en 1?. c iudad de Mlami fuera una. extensión 
del contrato <le traha_io CP.lebrarlo en Colombia \)()n lu P.mprG~a Aert'lvías 
Nacton.'lles de Colomblu S. A. -A VIA~CA--, pues a más d<> que según 
lL ¡·elación cronológiCA. anterior hubo una interrupción P.n el tiempo, 
también existe pru.eb¡¡ fehaciente que el con i.rn.to que los vínculil fue 
liquidado totalmente s.qui en Colombia y al actor le rueron )1Ag>tct.'\.~ la 
totalidad de las prestneione~ soci¡~IP.s a d<.'ludadus re,Qnociéndoscl<; a.cte
más una ~ón <le jubilr.ción e partir ele tu techa en que cumpliera. 
los 55 mios de edad como \~Onsh~ .en ol neta de <.:uncilíacióu arrimad.'\ 
al pl~nar.lo, hec:bo El~te que la empresa dcmillldada le ila dado cabal 
cumplimiento como const.'\ en !ru; cons-:.anci.as t:W pag-o ullega.dus'. ( sic). 

" • Asf las cosas p~t·a lv<los lOii d <>Ctos le>gales la Suln t.endrá en 
<'UI'.nta \)()nto ftlclla d" ing...,so Jn del l! de febrero <'lA 1955 y de retiro 
el 2 de mayo de 1974 y un S<<lario rnerumnl de S 6.000.00". 

"La exce~ion de pre.:;crlpción la. dccJ;¡r ó con base en la a.ntel"!or 
c.onclusión; y, respecto a la de cosa juzgada, arguyó: 

"'Como ya se dijo al e<:tud!ar la r e;ación contractual laboral que 
vinculó H las part<'>~, estas mctl.iunte acta d~ conciliación levantada 
t'n el Jtl•gado .Sr.xto La.buru: del Clrcwlo (fls. r,a a 55) dieron por ter
minado !le comun acuerdo Al oQr\trato y acoxdaron qttc la.. empresa. le 
r.P.¡,onocer!a " su ext.rabajacior U'1A. pensión de .it•i>iiACión proporcional 
al tiempo .de serviciO<'! y ~:on b<~se a un salario de l5 6.000.00 mensuales'. 

"'De conformid:'..d cuu las document~"llus de folios 81, 86, U9, R5, 97, 
wa. 112, 113. 119,- 120, 1:32. 123, 125, 128, 129, la ~mpiAndora desélu e l 
mes de febrero de l!l87 le h u dl!.do cumplimi.ento al arrq:io ooncilia
torlo p<1gándole al actor las mes&dus Plll'l~immles corre<'>-:?Oru:llentc:s' . 

"Y !ioalir.ll : ' h'n este o-rd.en M idt•tt~, resul ta proccdem.e declarar 
probnrul la. excepción de cosa .iur.gt~da respecto úe la pcc~{()n c.k: Jubi
~clón et'lnfirolánc\o¡;e lo dP.r.idido por el a quo en este :;entido' (fls. 
29R a 302) . 

"Do lo trt~nl'Crit.o se deduce que no existe duda pnru. el ad r¡uem 
que el ctemandante pres;;ó su~ ~ervlcío~ personales en C:<>lombía y Míami 
o;ntre el ] •: de febrero de : 955 y el 30 do septiemb re de 11184. La <.liS· 
crep:mcia t--on la censura sut-ge de lnadmitir la s~nfi>.ncía que el tiempo 
de servicio en Miami por el actor hllblese ~ido a la rni!.ma socle<.lad 
Aerovh'l Ka.ciona.les de ColOm hiA S. A. 'AVIANCA" aduciendo que labo· 
ró en una suput>sta Mcicdtlll dist-iu t a. dcnominac!.a A VIANC.t Inc .. qu~> 
t>ub_o con<.tilin~l<.ln de presta<:ione~ sociale~ y de per.aión do jubHs.dón, 
nlhtertatl oportuu~lllC11te. 
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"En estas aprecia<:ion~-s hechas extensivas 11. la totalidad del tiempo 
(áirmado en la deman<fu com0 realmente tru.bajtu!o, ttue en tu!es 
cirr.tm~tancins dcvieni\U ~ulvoNidas por la apreciación errat.J¡:, de las 
.roru.ebas, ~stán ios yerros corn~tldos por el. senf.enr.ludor . En efeelo la 
vtli·da.(l incontrovertible e~ que Carlos Arturo Henno R<ln callo \rabaj6 
con A~ro~in~ Nnciomtles de Colo:nbia S. A. 'A i!l !LNCJ\."1 y únicamente 
~.on asi.e emprP.SK, porquo: · 

"a) No es cierto r¡ue en el 9roccso ~~ lmbiestJ acreditF..c\0 la exis
tencia de la supua>ta sociP.dact o empres¡¡. denominada 'AYIANCA lnc.', 
cli!E!rentc de la que si ~2 demostró su existencia y representación y r¡ue 
corresponde a la demandada Aerovias ~:u:ion:ücs de Colombia R. A. 
'AVIANCA'. . 

"b 1 Tampoco es verdad que se llubiese constatnclo en la inspección 
.iudicíal la r.etcbrndón de un contrato en la ciUdad de Jl.:Iiaml con om
:¡:leador iliferente, de exi~t,en<;ia incierta; y , 

"~) A pesar de existir un~ condliaclón, «n ésta nó ~~ conciliaron 
prestacione~ sociales ni mucho menos pen~íón, ¡:enerudas en hechos 
nún no sucedidos, que sólo clf>Spu,;,; ocurrieron. 

"Vet~ mo~: 

"?ara respalda!' la~ af.lrmaciones de la. demt~nil.a, lo que más m;ult;, 
cal.:güri.co y ccntutldenw de que sólo huvo un contrato de t r.thajo 
inintcn u:inpido con la. misma ttmprcs~ y q•¡e la JJresta.c!ón de lo>; ser
vicios An Milüni no !ue s\no la simple prolon~ación o t<xtensíón do esa 
única telación .itu·íwca. exiat.flT!t~ y contrattY.h~ on Colmr.bia.. t.'S senc!ll~t
m ... nte que en la iuspe<:dór; j udiC'ial los hechOs se ve!'iiicaron peoois:v 
mente en los urclúvo:s de la dElman<l~dl! A.orovlas Kucíonu!cs de Colom
bi n S . A. 'AVI,\NCA' y no es .nL'lguna otra soeiedad. 

"Todn. 1& documcnt.al relativ~ al co ntr-.<to c.c tr<>ba.jo C2ltobraC:o en. 
Colombia, iniciu.clo t~n ést~ pais, cont!nua.Clo y definitivamente tennina· 
do en Miarni, fue recauct~.da en las otlcfn~8 dP. dicha eú1presa en la 
CJUdud d f! .t!Ogotá (COlo.."nbin), ~in que «pa!"=· una ~'Xplica.ción váli
da, ni una razr\n siqufc~a at~'nclible que desvincule es.'\ realidod con la 
¡:rop ia :reaiidad de que el !;Ont\'1\lo ~'Clebrt.do en Colomhia no se hu
biese prolongado en .Miaml. 

"És c!E<rto qu~ en la inspe<,ción judicial se encontró una anota
t'lóri en el kárdex del demandante sobre la contratación en Miaml por 
lYVT.ANCA ¡nc., o.;omo sor.lfd81.1 emploado.rn dlferente a A<lrO<ria.;; Na
cionales dtl Colombia S. A. 'AV tANOA' porque, se.lvo e,¡a euutacl6n, 
su eJdstenuin y representeeiún n.o !"u>'\ creditada en auto.;; medianl.~:: 
los certificados o prueba:; felulcieutes al re.!lp•:,cto. Se (JU€ &l su yeso 
por AE>rovia.s Nacionales de COlombia S . h. 'AVIAN€A' "'-"8. ~•:ticl.ento 
.Pura o<videnr.i:>r lllla ~ociedad cU.:.tinta a ésta. pur la cJrc•mstancia c.k 
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operar en otro país cuando, por lo demás, toao indioo que l'IO tie.r.e 
cmtluad propia y, ai cont.ra>io es 1~ misma demandada, de la que no 
difiere en nad3. Para ello arlvj6.rtnll" que IIVIANCA Inc., no~ sino una 
:mot~ciór. en el m ismo kárd~x· y hoja de vida del trab:tjae\or ue~nan

dante ext~minados en !lllS dependencias de AerO'I'iag Nacionales de Co· 
lombia S. A. 'AVI AL'<CA' e.n Bogotá, Colom':~it, p11es el jue-.r. colombiano 
ni siquiera tuvo que comisionar a ninguna otra uut.oridad para realizar 
;Rs consl.n.t.acloncs que hizo. Es a travl!.s de la verific;;actón del punto 
~.gutlrlo de la insper.c~ón judJdal \fl. 173' que el ju"Z< en u~ mismo 
l~ inescindíl.JIA elemento de j'uicto estableció el momento en que Henuo 
R.oncallo inició :;u cont.ru.Lo ~n Burranquilla y en el que 'ingresó' (en
tiéndase ·conr.!nuó'l como· jefe dcJ terminal de car¡¡11 <:n ll.fulmi. De 
~sli< constatación mal p uede a.firroRr::;e, sin incurrir en el o~tensilllt: 
yerro del t allador· de segunda irullanclli. quf! sei• la prueba ciP. una em
prcs¡t diferente con la cual S<! cel11'oró otro contrato di~linto al init~iado 
en Colombin.. 

"La dcroo.stración más palpable o_lle corroboro que AVIANCA .lnc., 
:lO es s;no u:~.,. g(>rencin u ofi<;itm TeRional de> Aerovías Nacionales c:1t: 
Colombia S. A., 'AVIANCA' An Mlami, In o1rrcce el documento·nrg~;'l.i
¡;-;:arr.a de éstA. incorvorado dentro de la misma inspección visible al 
íolin 147, en el qu~ aparACc $Upod1tarut a la vic.epraS!denci.a. ejecutiva y 
comercial. Por lo demás, tampoco aparecx• prueba d" Que la e1nprcsa 
i'lSJlP.Cclonada fuellA depositaria y custodiara lus e.rchlvo:s d~ otra so
ciedad distinta. a ella mfEIDa, ni muc-hn menos que IM anotaciones en 
la hoj& de vida y kárdex del · tr~b¡:jadur di:m~.ndante pertenP.Ciernn a 
empresa o persona dírerentA a Aerovía& Nacionnlc:> de Colombia S. A. 
' AVIANCA'. 

"En tonces pretender tener por ctemostraoo que la sol~ alución a 
AVIANCA Inc., (qu~' en autos no paSA de ~e! un distintivo nomin1Ll. 
~in perso!M!ría juric\:ica ni repn.'Sffl!t.aclón all(IJDa ) sea prueba suífcient.e 
<le pet·aon.u~idad y re::pl·est'ltta('Jón de una supuc;st,. socied:W, es upreciu.r 
mal unas pruebas ql>e no coutit,nen hecho.~ que les atribuye el Tribu· 
nal pnra ctarJe los d ectm; que, por lo mismo, ~&mpoco ¡medlln tenw: 
deseJ>ti.mar que e.o;!l.s veriíicacionP.s, hecha:> sobre J<t. llojn de vJd.a en 
las Ofi<:inus de Aerovías Nadonales de Colombia S. A. 'AVIAN'CJ\.' <le 
los ~;erviclos pre.-;l.»élo~ por Al nct.or aún en Mwmf, no corresponden a 
nn m!smu vlnculo cO!!I:r&ctuaJ también es un osk:n~ible error de ];l. 
~.P.nt~nciu. po1·que resulta no menos qUA curioso. a la vez insólito, que 
en los archivos y en las ds¡x>nd.encir.~ de una socieC.~d que alega ser 
cliferente "' otra y argttY~' qtl.El c:on clln ce:><'• In re\udón laboml, prect
samedc P.n 1» boja de vida y k.!írttP.x c'.e la del'I1W.'ldante apa:teZ()f~ 1"1.' 
gi:;t.rad<• sir. soluuión clA cuutlnni<lad apreciable toda la vida luborul 
inciUÍda la QUl> ---se¡<'.ln s•H· a firmaciones sin resp¡lldo prob<l.torio-~ 
prc~tó supuest(l.Ill.cni . ., a otras p!:.rsonas diferentes. \Xll'O !in rurplic:a
ciones vAlict.a~ a tendíb\r;H. E~ta situación PP.rmite inil'l rir que la dc
mn.ndada no ha actuado ~:nurdando lo.> prinCipios de buena Ic (u rt. 55 
C.S.T.) y la eqníd.ad (art. 1~ ibíclem'l . · · 
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"~se«< la dc;manúa se n.lt'gó C(Ue huho conttnuida.d un el contra to 
de trabajo y asl quedó demostr.ldo en la inw ecclün OCular coment.adu, 
y en la toti!Jiclad o(]e los doct;meuto.s IJ\Col'po rudos a Ja misma . los cuales 
acuñen a dcsvirtU<•r ;as "\mples alusione~ en esta y a ¡.ravé$ dOl in· 
tenog~1torio de par te de la roprosentsntc de l¡¡ deman.dacla re..o;pecto 
de la uxisten eio de AVIANCA I nc., r-omo pex'Sona difer~nte o. aqu!llla 
:va que fueron E!Xaxn!nudas y obtenidos en les a l'chivos y mlcrotiima· 
cione.q de Aerovías Na.t-'ior.al~?S de Colombia 8 . A. 'AVIANCA' Eln B ogoc!l 
(Colombia), más no en ninguna AVIANCA Inc., foránea y sobre In 
únl.ca. hoja de servicios del seño r Cario.~ Artm·o Henao Roncallo, ur· 
chivaW:l ba jo el rollo 6fj 0, le cual acredita que sus Sl.'!'\'i1.-los en el exte· 
nor s tmcilla.mente fueron prestados como ~on\.i.nuación del contrato 
inic iado en Colombta, pues en esta nrisrna hoja. óc vida y klir dex es 
en donde s" encuentr a rog istrado el in!{reso de Hen~!o Ronca.llo en 
Miumi desde E'l JO <la mayo de 19'71, es decir , inumdlatamente después 
de estar sirviéndole a la misma E>mpiCsa inspecciOll<:.da en Ra.rranquilla. 

"Dentt'O ele esa documental se debe ncstlcaJ·, como 11.trás se anoto 
lo que corresponde a los or¡::anlj;ranla~ de la <klllundada Aor ovíu.s Na· 
cíonrue.~ de Colombia s . A. 'AVl!lN CA' \fls. 14~ a 1471 en dOnde clara 
~ t:kilmcnw puede aprec.iar~e que lns gereuci~s regionales en e l exte· 
l'io r ha<:en par l.e in legrtd d., toda h~ c.~t.t·uctura lli! ~"ta oocied."<d, \n· 
c'uida A VlANCA t nc., den tro rla es"s gt<renc:.\~s regiona!e:;, depen'.!Jentell 
c!e ta vicepreóidcncla COlllt!l'C1sl; lW com souicdad distinta,. sino romo 
elemen!:os o pn.rtcs propios de todo el engr!l.naje social. S i el fa llaúo1' 
de segundo grado hubit~Se a¡n-.:ci.ado couectamente esws docwnento.s, 
naturalmente hubrít< llúgaó•) a conclusion~.< difP. r~ntt!>~ a lns que llegó 
por<¡~e ellldt>.nclan todo lo contrario a llls nedur.!da~ por d a.rl qu.em.. 
y de.;mienten q,ue sean t!Videnciu de la ~:elebraclón dé Wl contrato en 
.1\~runi distinto al ele Colombia J)Cro •i. 11 la inversa, .~on dE'moktrar.ión 
de la unidad contractut/.l aleg'8dt' p o r el actor Ptm • su;; j ustas aspira. 
ciona 

"La documental de rolios 186 n 2:i0, h1co1·por ada Al cxp~d!ente den· 
t ro dt: la misma inspección ocular ( fls. 252·252) , nttitlca esa idénti~.-a 
1<nllkid contractu.o.l que se cps r<) inclusive con o tros trabajnrlore,<; de la 
propia Aerovías Nacionales de Colombia S. 1\. 'AVI .O,NCA', sefioN>S C1u;.. 
tBvo Chaparro Graz,. y Euca.rcto <.lard a Pardo, quienes i¡:ualmentl:l 
l.t> t.t·aba jaron en o! e1ttcrior a cM misma emp-resa. Pero e:;tos elcmen· 
tor.. tampoco fueron oprecilldOE r.orn;ctumente en uras de un pronun· 
ciamien t.o proces¡¡J acorde con la prinlaCia. de la realidad del contrato 
e.e trabajo. 

"2 . En este cargo no se cue~tiona la \')\\ídez de 1u conciliación 
lallOral como acto juridico cekbrado 110W fundons.r!o r.ompP.t en te. Lo 
que se cont rovien c.: es la apredación equi\'O<:ada oo ' u a.lcanc;, proba
torio que I:.evu a d~mar la realidad de la. prolon g«.dó:¡ dP. la 
:·elación c;ontr;~.etual labOI'al y la co nsecuente obte.ncióu de los beoe
rit:ios laborales caW:IadOoi por P.Sfl es.:t.ensión, del señor CHrlos Ar-
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iuro Henno Ron¡:aDo con Acrcvius Naclonal~::s. de Coloml>i" S. A. 
' AVIANCA'. con pu&tcrioritlacl a su firma unte el j !.lef! rcspecth;o. Es 
evidt>nte que dicha concillación ~e celeb ró el 24 d e u.brll de 1974 , ~ro 
¡,l)t.eso que allí lAs pa rtc.s manifestaron en ei punto 1, dOl acuerdo: 
'Que el contrato. de t rabajo <.-elebn do eu~rc el seflur Cario~ Uenao y 
AVIANCA S . .!., conotuirá 1Jor m-ut1w con3entimiento, de acuF.rdo con 
el literal e l (sic ) del articulo lil del C. S . del T., a p!lrf.ir (tel próximo 
dos de 111U!JO del p re.9ente año' (:subrayo) . En e-stas condiciones, el juez 
le impartió aprobación a. un &uct>.SO futm-o c;l que. cJp. ucucrüo con la 
tt•alid.'ld procesal, no se (;Oncretó pue~ las prueblis informan que el 
tTabaj:;.dot· ~¡:túó preshuldO su:¡ servic-ios hasta el 31l de septiembre de 
19H4 en 1!~ rjudad de Miami en la misma sociectad clcrnandac\n. Enton
(.E:s, !';ín c:tue r-esult-e a!~.tada la conciliurJón. frtmte al contrato real:dsd 
Que w prolongó, 8u celebracil\n no puede <'.on~tituir p rueba cfiCa7. que 
de~vlrtúe esa reaUdnd del <:Ontrat.o; pt.r.t cnervu1·1o e;; inOC\13. o tna.ne 
como se m<r.>resó des(le l¡L demanda. pues su valo r probitt.orio y su 
erecto de .-.osu. Ju,.ga.ch< no ~bar<:-a ~ituociones que se cOllWlidaron sino 
el 30 de sepUembrc de l 984 y, t>~ m ás, 1mn realidad fulu!a quo no 
quedó <:ontemp l<•® en Tos t<írmínos t.l!.>l ac:uero.o. Esa conciliucíón en 
nad..., se opone a que las pmte~ lmbi?.scn cu¡~tinuacJ.o, cumo en r~alid¡¡<l 
lo bicit>ron, vinculado~ a t rm:l's <!.e la ¡-ela<.~ón conu··...ctuaJ la.bor~J que 
preimldierou finali7.a.r . Nué'.& se opone lnl lo~ propiOR tú mlnos del 
acuerdo lo imped.íJm) a que las mism as par1.e;;, .-.omo de hccllo. lo 
lUcieron. t'.OfltinWII'&n con su contrate, c.k> tml>ajo, contruLo realidad 
oue subsi$tió ~n t~l tiempo. 

"Si el Trlbwl>\1 hul>it,~e apreciado correctumcnte la prueb¡t hubríll 
advertido qua. como tal, no alucie u compTomiSOS que i.mplrtan la. con· 
tlnuaoi(>n del cont rato rcu.lldlld de 1.rnbajo y la exi:>tend!i üe c~l.e d~bió 
S01' roconocidu ~· pcsnr ü~ la conclliadón bas.'\da ~>n hecho; pretéritos. 
¡;.ues que no c.ontl~ne prohibición ¡= pecto •~ la p rolong!l!;ión del con· 
trato que, con toda .seguridad y certe2a, permllll~Jó durante un lapso 
superior; y uo habría dejado de ap licar la.<¡ disposiciones 1·eseñadas en 
el car¡¡o que consu~;;ran los de~r.hus reclamados en P.l alcance el~> la 
impus:nación ya que, el tJ•ibunal <.:ulendló equivocudamentc, que la 
tlljrtnlnación d<.Jl cont:rut.o p reví::;,., nl lemntnr la conciliación se había 
cumplido, no obstnnte las demá:; probw:¡:¿as indicar t.odo lu contrario, 
asi, el ad qut~m ereyt\, con equivocttción, que 1u c:oncillad.ón también 
se babia hP.Cl!O sobre la relación sobreviviente y suc~~i,•n que subsistió 
a ¡¡,qudla, ~in :;~r ello cierto pnc!; e:;o no se cont.t'.tnpl6 por le~ pun es. 
E l sentenuiadur b.1:;ó sus concltt~ionP-~ ~>n los hecilus pusadofi y coetll· 
neos t~ la concili!l!:ión pero cl•.,~estbnó los posteriores que le rt:~<t.aron 
eficac:la a la conciUaclón ~>.n punto a la l.ermínuclón p U>· mutuo w::ucn lo 

· que no ~e c;is talizó. · 

"3. Y u la jmi t;prudeacia ha r eiterado que Jos sm~llsivos ptjrfoóos 
de prestación de s~rvicio~ a una misma empleadora, 1'in Utlll inter rup
ción <:onsldcrablc, debtl tcne1·se com o un solo contrul:o de trabajo sin 
que se en tienda siqui~ra fraccionado (sentE>.r.cíus d"' agos>..o 5 d<: 1!1119, 
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noviembre 24 de 19ll9, enero 19 de !9R!l ). I'or tatll;o, 9 P.! traslndo y 
zcomodación del demandante y su I.unUia requirió un corto e~paclo 
de tiempo, esa cor tn 11usencia a pr~tar el servicio fua :por L'StiSa ftjena 
e la, voluntad del trabajador, qu.- no logra interrumpí t' ni su~pe~r 
el •;ont.ntto. 

"4 . . Ahorn bien: el urtfculo 2..~ C.S.T., esta.bl~ !a conc.urrencin. 
de los tres elementos qu~ <:on~tituyun el contrn.t.o de traiJajo, a sabt>.r: 
&.) ActlvirtM personul de! traiJajador; b ) continllildu ~ubordinaclon y 
dflPP.ndencia. del tra.bajador r Agpe<;to 111 empleador; y, ci la retribucltln 
del servido re]>:rescntada. en ci salario. 

"Reunirlos est~ ' . . . re cntien.de que exú;te contratu de tratJajo y 
no deja du $erlo por razón <ld nombre que se ie dé ni de otra.~ con
dieioues o modalidades qu~ se !e ugregnen' ". 

"Y a propóSito de la cxiste>¡cia, vir,;encia. :1 AKten"ion d P.I contrato 
d tj t rabajo, tant-O la doci-riua como ia jurispxudent.:a l<'.horale.~ han 
~.do tUJánimffl l' cm¡sta.ntes on seiiular 1~. primacía r.\o la. realidl>d sobre 
cualquier" ou·a con$;.(de raclón y, asl, entro o tros muchos pronun~ia
mient-os, la honorable Corte Suprem;, de Just.í<~ia, Sd a. de Oa.'lación 
Laboral en sentencia de enero 19 de 19tl9, reiteró ~us ensefuill:cus ul 
e~ecto, y expresó: · 

" 'En anter iores oca:;!on~s ústn Sala ha expl!ca<lo que en materia 
ls.bural los datoH fo.rmalcs que re.sul.tan du documentos contractu.1IE>s 
o similares, atmque -~t>s.n eh•bMadcs de bu~'un fe o con toda~ aparieu
clus de le¡¡alldao ¡¡_ce sean del caso, no n&L-asar ia:r::ente $On <lefinitivo>s 
pura est(J.b!e(;er la existencia o inexi~tcllcis del vlnL'UlO contrStctual 
ln bm::.I. y.. que d"'ben prP.ferir:se los datos que ofreoo la realidad de la 
relación jurídica unallzadu si contrailice lo que lllforman tos aludidos 
ctocumentoo;'" ('Régimen laboro! <.:oJorr.biano', LP.¡¡is EcütOil!S, pág. 2R4) . 

"En consecucnda, sl la existencia de otra supuf.Sta . . ~oclt:darl em
pleadora y la dE~ un l.ttmbi\Ífi .supu~si~ <:onu-ato de trabajo t.'Qn eiL'l 
r.o p~saron de s~r simples af!rmacíor.es ele la demandada que no p ro
bó, como en~ su obligación, de acuerdO cou los artículos 17'7 C.P.C., y 
1757 Código Civil :v. ,.¡ conl.rorio, !l<tbienc1o dernostrado ol dcmand;mt:e 
q_ue Aerovias Naci onale.s de Colom bia S. h . ' hVU,NDA' fue la tinica 
benetk.iat1a de la fueJ.'?;a ds tmbajo del actor ta nto en Ba rr;,nquilla 
(Colornblal comu en Mtami <USA)·, es der.ir, que con ésta siempre cs
tuvi2r0n p.resP.ntoR y vl.¡:e.nl.cs los tres clement:os del contrato de tra
bajo llnico inicialmente !'.liSCrít.o en Colornbill., el nrWt.1JiO 2~ L' .S.T., 
resulta indebldamE>nte <>pllcado a CODSe\!Uencia do los erron::> de Jle<;lto 
endilg>'ldos en el ca1·go, notorios u os t.e.11slbles y manitiest.os potQue na 
llt' requiere de ¡,'Tandes csfucrAOs para. pi-ec.isarlo.~ en r.rz.ón, particulu.r
ment-.. a que el aa Q!W 11l :.;e confOl'Illó con Emponer quo l¡¡_.s pruciJus 
clem ue:;trau Jos he<'.'tos contra.rios a lo~ qu., n almant.e contienen. Del 
mismo modo, las rest;mt.es cllsposici.oncs ~eñalacle.,s en el r.a•·go t·osultsn 
violadru; y la>! normas que con~-agr<m los ctercchvs sust&.<Jciales, <lejadns 
<le aplicar, con el consiguiente qw.brantamitmto del fallo impugnado. 
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"Sea del caso lnslstlr QUe 1<~. demandada, en electo: a l no uemostró 
que AVIANCA Inc., fue~c = persona jW'ídica; h ) ·no acreditó q ue e l 
mutuo nr.uel'tlo de terminación del contrato. propuo;sto ante el juez, 
se hubiese hecho efectivo: e) no (•vid(mció q ue el demandante hubiese 
c;e!ebrado un cpntrnto diferente al que venta ~>jecutando en Colombia, 
t>n la ciudad de 1\finmi. 

"En CH.mbio, ei demandante: a) acredite) que Aerovias Nacionalcll 
de ColOJllbfu. S. 11. 'AVIANCA' si tiene Pl't'soneria juríüica y representa· 
ción (fls. :l6 u 39 y 57 a Gli ; bl clemostr6 que el mutuo acuerdo. pre· 
visto en conciliación anto ju.o?., no se h l:>:o efedivo puc~. en jo I ijl.llidad , 
el serviCio cominuó prestándose con recip.-ooas obligacionE:>~, ent re las 
misrru..s per:;ona.s, aun C\tanrlo en lu ciudad de Mlanú como se verificó 
osn Jn única hoja. de >:ida del UCJ..Or, ~"\minnda. en Acrovú.s Nuclollliles 
de Colombia S . A. 'AVIANCA': e ) probó q ue lt!. p>·f<!itucleln IJ*<l'so nal 
de .servicios en Miumi. lno.jó .\<Ubot·dinación y mediante remuncmd<'in 
sah~rlal, Los recibió Aerovias Nacionales d e Colombia S. A. 'A VI ANCA'. 

"Si el Tribunal ·hubiese aprcc.i<tdo c;orre<:Lamonte ol ha• probato
rio hl<bría conclu irt.o en que el contrato rcu.lida.d continuó intacto y, 
po r ¡¡upu<,st.o, vigente entre Aerovias Nacionale!! dl• Colombia S. A. 
'AVJ ANCA' y el ~e.t'lor Cor:o~ ·Arturo Henao H.cncallo. aún con poste
rtonaact 1.1.1 act¡¡. de cor.cilia.ción pot'quc las manifesta<;iones que se 
h:ch;ron al juc:¡¡ P.n ese momento , IHS patt es no la:. ataca ron o desistie
r on de hacerlo y esta decisión quedó. nut.uralmente. por fuem del <:on· 
trol ele dictto funcionario. Si :;e nco~;~e In p rimacía de la reulici!\d sufi
ciente y Claramente probada, dabl• admitirs(' que esta dejó s in efectu 
ese acuerclo que las p~>rtes voltmtarirunento omitieron. cumplir. 

"5 . Pero e~ que esas eqUivocaciones condujeron 31 sentenciador 
>t violar otras normas, como u. con tim w.ción se explica . 

"El artf<.:ulo 20 Q.P .I. .. pcrmit~> la conciliACión aul~s d61 juit:io , el 
? ? lbfctem impone la obligación de audiencia al u(ecto dentro del pro. 
ceso lu.bo ml; y el 78 de la mism~ ob r~. establece el procedimiento para 
lieva.rlo r. <.".abo. En el evento de I·eal.íza.d a, t~lcva. el u.c::uerdo a cosa 
ju~gnda. !1. su turno, el inc iso 1 del a,rtículo 332 C.P.C., e><pl'\.'!18 que 'la 
sentencia. ejecutorim.1~ pt•ofcrl(\a en proceso c:ont.enc!0$0 t.lone Cuerza 
ele cosa juzgada, siempt~ que el nuevo proceso \·erse sobre el mismo 
objeto, y rse funde e11 la mismu causa que el anu•rtor, y que omtre am-
bos pPOCI!ISOS haya i<.lentidad juridic-" de las parW$! ... ' · 

"Ahora b ien : Jurísprudonoia de la honorable corte Suprema de 
J ustic ia. Sala d¡, Casudón Civil, de Rnero l R de 198~, define l:ls tres 
irJentldades quu dell•rnililun la existencia üe la cosa juzg~da. a saber: 
De cosa pedid!l. (cadem r.e.•.l; ciB ra>a\n (cadem uausa petendi:O; y rle 
personas (ea.dem condit.io pcr$onarum) . Añnde que: 

.· 
1.:0. G. J, IADoral.'91 
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" 'Las dos ultlms.s de las trc.s ident.ida<les. refe¡·idas confl¡:umn el 
J.ímite ohjetivo de la cos;1 jw.¡;acta, que oompn mde do!~ aspectos: el 
(;bjeto dtoeidido, de un lacto; l' del otro, la causn invocadn pa ra lograz· 
!a docisión que :;! oi~n están c.>n tl'll si ú1timam~me rel:wio!lados, nos· 
penden sin embargo a dos cuc~tiones cllferentes: Sobre qué se lltign 
y p(•r qué se litiga' . 

" 'Para Jos efecto:; en co~nto se ha entendido por objeto el b ien 
corporal o inr:orporal que se reclum&, u S<'a. lHs J>re&tucíones o éleda· 
raciones que se piden de la juslicll<, po! ClllL~. el fundamento imn e· 
dialO del dero~ho que se ejerce, es decir, el heeh.o o her.hos jurtuicos 
que sirve!\ de !unñrunento a las preten.sionu. No es fácil sin embargo 
escindir lo que es m:tLerin de deci:;iót¡ en la sentE>nuíR, o sea un objeto 
en sí mismo con.:;ideJ'üdo, y la r82Ón o cnusa de Pttlir el reoonocimlento 
del bien jurió:ico'. 

" 'Cvmo 1.\f> t.rata en rigor jurídico de dos 8$pectos fntimnmente 
rclac!onadns, 1:1.5 m>\~ <ic Jas vetlCs ~era prudPA"lte =·unins.rlos como si 
se tratara de W1a un\dl\4. para dutcr mÍlltiJ' eu todo el conjun1:o de la res 
i n jUdic11em deductae, t:,nto la l<k'uUdad del objtlto como la identidad 
de In. causa. As1 ¡¡odrá s abRt·o;.e que o! p lnnl..,amiento nutlvo do ~ter· 
minadas c:ue~tion~s, y 1 :~:; rutura~ decisiones acerca de P.:sto!< pw,los, 
SOiamElnte estarán cxcluiclas en ~uant.o tengan po r >:esultado llllc:cr nu· 
~,: .. to rio o cti.srninulr de cunlquier 1nWJeTa e! bien jurídico reconot'.ido 
en la sentencia pr ecedente'. 

" '!!:o realidud, parK e~l.imar ll\ existencia de l" cosa .iuz::actu.' no 
import.n en for ma decisiva la c.knorninnción jurldi~•• de la pretensión 
<!e.J.u<-.idu por el demandante, ni menos la c\t.a de la~ disposiciones de 
derecho, s ino que ln identidad de 1~ cau.sa y del objeto tiene que bus
ratse princl'palrncnte en su rai2, qu" es ,¡J conjunto y ¡,l contenido real 
6e los hecho:; p¡·opue.5tos en Jo. c:l.cmm1::la como geneTaciJllts da situa· 
cioncs juricticas concreta~, cuya protección r.e solicita del b:stado (Có· 
ttlgo de Procedimi~;nto Clvt.l, Leg.is E <litorl'S, pág. 2:$9). 

" Frente a las anteriores precisio nes legales y jtcrisprudencinles, es 
evidente que el fal:actor ad (rue1n no tuvo eu cuenta ni una nl otru y, 
por ello, aplicó lndeblñumente el nrtículo 332 C.P.C., r.ltado poJ•que 
cpreció crróneam e!lte las pruel>as allegndas al L'lformativo. Asi, a.cep
tilr.do para los efectos Llcl cargo, t:omo so hn h0r.ho, que Ju concili:lción 
F.s válida, paru.lclilmer.te debe adll'litirsc que únicamente Ct1bija las 
situACione~ generadas con &nteriur!tlad a la fecho, en que fue suscrita 
pero, de ninguna ll'llli'IBI<I (porque las pA rtzs no Jo a<:O!'dal'OJ\ ¡ pm~ el 
evt:nto futuro, como efeutiv&.mente sucodtó al continuar J¡, relación la
boral. ~~~tese que en el acta res¡)ootivs que obra a folios .~3 a 5ó sus
urita el 26 de abril cte l96' únicamente se hace referencia a un ls.pw 
ele 19 años y 3 meses y, entonces, sólo ha!<t.u el. 2 de mayo siguienl:o se 
Incor porar ían con fuerza de cosa juzgada tanto el objeto co:no la 
causa de un eventual ple\tc. De all! en adelante, toma plena Vigencia 
la rJü erencia tanto del primero wmo d<J 1~ segunda puesto que al 1·eví· 
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sar con cuidado la ctcmanda y a¡¡reciarla. adecuadamente, cuast;ones qu~ 
r.o realizó el j WGgador de ~~gunt~o ~r-dd.O, sin c~ruerw ~t, Inferirá q ue 
precisamente porque se alegó que no hubo solución ele r.ontinuitl.ad, 
las pretem;iones eausu<.Uts de ttllf en adelante d\!ben t<;ner una protec· 
ción jurisdíecioual pum cuyo r econocimiento no estú lmp~\lido e l juez 
¡¡orqw.• no podlan ser, ni !o l\1cron. conciliadaS lall, vacucion~s, las 
prima~. 1M c:e.suntias, los intcrt>Ses, la;; indemnizucionc:;, Js t:~rop!a pen
sión rutma era ~usccptiblc de tuner ''a.riacloncs ur)ginut\as r.;n los nue
vo,; ucont.ct:l!nientos que se sucedieron a rniz de la continuidad (le Jos 
s.er.1uios. 

"Luego, la condliación en comento puede 1.encr 1:odos su:; ef~>cto¡; 
j~tidicos pura el UémpO que el at~nAndante lt> ~irv;(Í a la demandad~~. 
en l;o ciud"d dt~ Barranqull!H ( Colombit~) hasta el 2 ele mayo de 19ij4 
Pt>l'O no r~spcd.o 2.1 tiempo en q ue él cnntinM t:~retnndo sus sc•·vicio~ 
¡¡. la misma Aerovía~ Nacionaltll de Colombia S. A. 'AV1ANGA' en la 
c:ud;¡,() de :Miaml como errúneumcnt.e. lo IICeptó la sentencia impugoo.
C:a, lwciéndole produ<-.ir erecws de cosa juz¡:ud.~ sobre l1P-r.hos fuLuros 
no eon tcmplado;s J,><W'!I las partes ¡¡.\ conciliar ~od¡t vez que, dflbe ser 
Icii·P.r ativo. dcntm de esos 19 nños 3 meses no ~e incluyeron lo:; llilo~ 

sul>..~igui.,ntes " un4 y que se extendit>rofl hastn el 30 de scp ti<'.mhre 
de 19U4. · 

"Si hubiesE! upreclacl.o correctamoote 01 ad qtLem t~ntO la d~Ill<>n· 
da. eomo J¡og cemás pruebas que c:;tlin en el exp!'ldiente, frente a lo 
r,onc.tllado .,n el acta referenc.iada, no se habría. nplie>t<io indtobiclament.e 
PJ a-rticulo 3:12 C.P.C., varia~ veoo:; c!taclo ni se hu!Jleran violado la~ 
ciisyoslciones señaJadus en el c-!lrgo que con¡;¡¡gran Jos derechos pretcn
<iidos. tampoco comprendidos, nuturalmentc, en la clich;; conciliación 
pero espt!cialm~'Xlte el d~l a t\.icLUt> 260 C.S.T., <J.Ue e:;.I.Able¡;~ el d~re~-ho 
a la pcn:;ión 9 lena vitalicia rte jubilucil)n para quienc.¡ presten sus 
servicios u lUla rnlsirul P.mpresa con c~-Pi~aJ i~uul o superior "$ &OO.OOU.OO 
que llegue o lleguen a so aJ\os d~- edad .>i c.~ mujc::- o 55 si es hombre. 
tócspués de :lO afias <:ontinuos o d;s.-:ontinuos, equivalente al 75% del 
p romedio salarial del últirnu año de> servicios. 

"El acta de conciliación, en Jo .atlnAnte u 111. pensión ~t.eorclt> illli\ 
voluntaria, sin ombar¡¡o, coruo evidenl.ernentt! el tri,<lajadOI' continu(> 
k abajando con In mí.srna demani.'JA<la, el transcurso del tiempo consO· 
lidó la pensión ple::ta. Los errores del u.d quem le impidieron ~cceder 
~ la pret-ensión, ya prtucipa.l or" l>Ub:ridiar!a. 

"Por l.o<lo lo C1Q)>'CSD.do p ido qnc se Clt.<.e la · sentl!nt:in cie .<>e~unda 
lnsta.ncia. y, 1-c.spetuosnmente. ru•~go que al uu1difi<:¡u· la da primer 
:;rado se t engan en cuenta lo.s 6i!;llientes o ~ilnilart>S, 

"Consíelcracínnc:s de i nstancia: 

''a) Si, como se dijo €'IJ l:l deniostra.o.:lón c!PJ ca~go, !ns prueba!! 
ac."Cdlt':m que el contrn.to se íniuíó el 1 ~ de ¡¡,bril de 1955 en Bl\rran· 
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quilla y ter minó 1.'11 Miami el 30 de .sepUcmbre du l 984, con uon últimf\ 
rem uneración que t\Scendió a USS 4 .721.55, ~tos son los extremos que . 
deber:<. tener en c\~ntn lr; honorable Corte p¡¡ra liquidar 14S RCteencias 
recl.'\madas, no p re!;Ctitas. 

" b) Al conslW:rar la p~escripdón propuesta. tlt·be examinarse q\1(! 
se preBentó la interrupción de l!J, mismo. el 15 de septiembre de 1987, 
~egún la redarnac!ón vlsibiA al folio 10. 

"e) E n cuanto a la. pensión debe ad.vertirse que la ut.org¡~<l.a en la 
c.onc.liiación es volunturia, y que la origina.dil. en ls. p re.slación d Cl los 
eervlcios (continuos o discontinuos 11 la m i$.'118. empresa ) dun¡nt.e má.s 
.:le ?.0 a.ños, tienun diferente ungen y son c)Ompatible.s y, el menos, la 
plenB. o la subsidiru:ia sanción úebe liqUidar.;e ajustada al último r>a· 
!ario en dólares de JQ~ Estados Ur.ldo5 cte> Norl:«&mér ica" . 

JICU$ll lrt censura al ad q¡wm da haber incunido eQ errores de 
hecho, tales como no dtU por demost:!"ado, que el &1mnndllntc,.~in solu· 
c!ón de c.:ontit)uiclud si¡::uió pres1.~<ndC• set•,·iciO<; a AVI.ANC!1, desde Id 10 
de tnal-"0 de 19'7-l hasta el 30 1e !<epti~<mbrc d~ 19114, y no como lo 
dedujo el 'frllmrutl, qut.>. el ne>::¡o luboral con dir.hll e.'\'lpresa sólo tuvo 
\'igencia hasta el 2 de mayo de 1971, pu~:<s con :vusterioric.t'<d a esa (~-cbn 
Henao Roncallo suscribió r.ontrnto de lrnbajo t<n ?>iiuml cnn AVIANCA 
lnc. (e!'rOl'CS p rimero y segun<loJ: i¡;u¡thnente que la concilillción no 
se cumplió, pOt·que t'l dcmn.ndante siguió sín wlución de continuf&ó. 
r.on AVIANCA en Miami lll!Stft. c<l 30 <ll• sepf.iernbrc de 1984 (te rcer 
(lrror.l ; no dar por demo!;f.rado q ue AVIANCA rnc., es una oficina regi(}. 
nBl de.P'lndieote de Acrovla¡;. N!tcior.nles c1e Colombia S. A. (cuarto 
error.l , y no dar por demostrado q ue ln. demandada, no le ha cao
celaüo la pen.<¡.ión (l.e jub!lución al actor con 'M8e en todo el Ucmpo di:' 
setvJoics y con el 1iltimo snlarío devcn~aao· en d dlru·cs (quinto error) . 

P e las p rueba$ que el cargo eulist.n. de crró~cnte apreciadas, 
se. ex.tn:t<:ta. lo siguiente: 

n> Cnrlos Arturo H enno Roncallo estuvo >inculacto pam Aerovias 
:t-J acíonaJ!\S de Colombl!t S. A. - AVIANCA· • en la. ciudad de Ba tr:.m. 
t¡ui!Ja, desde el 1? de febrero dP. 1.\155 al 2 de mayo d P. 1974. Lo unt.erior 
Sé d esprende dé la. dt'man<la inlcis.l. hechos ~.:guudo, ón<'.t\ y duce ¡fL 
2); rP.spuesta a le demand a (fls. 26. 27); contrato de trab <t.ío (fl. 12), 
registro de personal ( fl. 45), in t.errogatMio ele párte ab~uelto por la 
:rep resentant<J legal do la dcmand<>da \11. 71) . 

b) E.'>e contrato temúnl'í por mutuo consentimiento, bü como pue
de ;¡preciarse del acta de conci!L,~ión cclebruda un',e el Juzgaúo sexto 
l.abors.J del Circuito de Bo!:otá, oeJ ~6 de abril de 1!1'74, en cuy<! parte 
pertinent0 sP. dice: "1 . c¡ue el con!.l'uto <l!! t mbajo celebrlldO entre t'J 
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~eñor Carlos Hcnao y 11 VlANCA S. A~ concluil'á por mul;uo con¡;entl· 
miento, de· a<;uerdo con t<l líi.ernl e del HJ'tículo 61 clk'l C. ::;, .c:tel T·., a 
partir deJ p róldmo dos de m~.yo del pre:<entA &i\o . . . 3. Qne A VlANCA 
S . .'!.,. reoonocer<i al seiior Garlo:s lienao, euand.o cumpla 55 años óc 
L'Uad, li• pensión d e ju1Jiluci6n propordonal P.i tiempo <te servJdo efcc
tivurncnt.e trab~•jado en AVIANCA S . A. , que fue de lP afios l' :3 meses . .. 
b.pn léb..se .,¡ anterior arro:~lo concil:.Utmi o ¡mr r.uuoto no \'l.llnara de. 
r~.chos ¡¡iertos <.lP. jas p~tt's ni disp o;;ición ~lguna ie-;.:al •igcnte. Se 
huce sa'oor a las parte!l que éste arre~lo l'>3.CC tr:i.llsiLo :t cosa .iu~ad.a 
~ conCorn1ld:lél <.:on lo rm:ceptuado por los a rtiL'UlO> 20 y 78 del C. 
de P . L. (vor fls . 53 a 55). 

Inn~re !a Sala. de la concilil l<:icílZ atudi(la que en eU" la.1 partes 
acnrdcton ponerle tér miTm al c.'Ontmto ele trabajo que lo.q l!oaliu, no 
dcndo e;y.: acto objel:D de C1J.est-icm.u·mientcJ por el ctemor.dcmte, ni se 
e!.' eron YW!On<<s valcae.m .. • que le re.~ ten c;icacia jurl.dlcx;.. w concilia· 
ci6n, cO"mo insistentementi.l !o lw. ezprc$il.d.O tu. j wrispr-ude<t?.clu de la 
Corto, es u1• mP.r:tio de <:~rr~glo am.iga.ole, cuyo ~1 .. 50 <t< 1 recuente! en los 
con!lkto~ jm·irl1co.• laiJomlcs. Ello debe .tuscriuirse de acuerdo con lo.q 
parámetro-~ !<$tablecido~ por lo.< artic.:Ul!>~ 20 y ·i 8 del C6di uo ~·ro(leMl 
dtll 2'rabu.jo. Sobre o.<tCI jigma jt<rlrtka dijo esta S!cla en sP.ntencia del 
~~ de 111a¡¡o dP. 1971: ''Se.glk• los ur:ú:uU>s 20 y 78 de/. <:.P .T., m conci· 
ltaci6n es U?¿ acuer<l.o CJmi.Qrtl> l<.< celebmdo l-'11tre las partes; con intc'T· 
¡;ención de twwimw.rio cum.petem~. <¡Uien la dirige, impu/.<:a, controla 
;; aprueba, que pow! fin ele manera t oto.l o parcial a ·una difercn.cw, y 
frene juorza de r.osa j -uzgada". 

Cuando la conct~Uw.Wn e~ Uet:a.d-a a cabo anfe. !uncio·nario compe. 
t.ente, juez lnboral o impector del trabajo, produce por 'l:irlud de tos 
m·tíoulos 20 y 'IR del C. P. de T .. el efecto de cosu :iuzgada. Lo anterior 
conlleva a que la. con.ciliacicm no pu~cf.a. en principio. ser modíjicada 
r;o·r decisMn alguna .. Por tanto. la c:ondliac.:ión como las ,qentencifU, no 
sólo son nbliqatol'itUt, siuo que pnr ·t.' irtud. de ase Cljectr>, son ttetinitil.'<l~ 

e inm.utabll<$. 

El articulo 71'. del C P. T .. alce que si se l!e¡m>·e a 1m acuerdo l!ntre 
la.s partes se dejará en e! actc. co>·re.~pondicntc con.~tuncia de su.~ tér· 
m!no~, y ella, d acta " tc'1ldr ct ,lu.tmw. de c:o.m j:'-'<gad(l", <'.S c:L~ir, icl 
m~Ymll /Uei'l:ll .11 obligatoriedad f.e ·~'!U/. san¿cnc·ia j udicial. n c! 81Ierlc 
que! si el 11rreglo so loara por acciút• directa del {1t1lcf01l'l>'ÍO, TJOY se>· 
liCep 'lc!(las s1M recomt7idar:lmli?.~ o 1m; f<5rm'll4ls qu¡¡ lmya projmesto, o 
w•·que Cl mismo atoOta. Ices que !e hayc"n sido preseutrz.:w..~ por las partes, 

· el ac·la <m donde con.~tan tus t<'rminos del arreglo tenr.rd /11<<1':!4 de 
cosu ju:.'9Qáa, porque en mnil!•na. parte Lc1 tey h.u cU.<)>'!J.esto, QOmo si.' 
desprende do la ~e-fttencia IJcu.qadct, que .~olanwnte tal car<ictcr tienen 
la~ actas que consignan. c.l arreglo producto de la Intervención (lCti.-vll 
del tu.JWk>nurio actuante. De sue.rtc que la reyta ueneral es la (le !JW:. 
torlo a.rre(liO conciliatori o con.~lqncuk> en lleta lr!:L'Cpl!a(!a cort.forme a la3 
exl(}<.7¡,cias de( C. de P. l ;., oon la tntervencián dr. un Junt::ion.<Lr iQ com .. 
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¡;etente, hace t~ánsito a co.~u ju<:galia con todas l<ls const,>.(:uenci4s q-~e 
la ley asiQ'tl{t a éste fenómeno. 

De lo anterior se> inflt!r~ q1u; el t>Í1Wulo laboral i111ciado el 1~ da fe
brero de 19.55 con kl em pr&o. Mrea AVI-111/CA, temtlnll el 2 de ma¡¡o 
áP. 1974, por mutuo consentimi.;~nto rl!' las '{)(:.rtes, T!lWS Mi oparece "'~ 
tor·rrw. clara y :PtCá~ en. el act<1 let'i!nl,adu en cf Juzgc•do Sc.1:to L11boral 
del Cin~tito <ie Boqotá, shz que exi.~lan razones turfdica.' dL-ntro <!el 
p roceso que le reste'/~ crc,diuilidad u ese acuerdo. Tam poco .~e cuestionó, 
trente a ese acto, que uno de los u bligad.o.< en él. hubíesa ,,ido ind·uddo 
a su ,firmr1 medl a.nte el empleo de error , juer:?.a o dolo, C'ir cu·nstC>11.Ci<'l 
otgu_'la de estas que CO'Tlfigurur-ta un :>lcio en el r.on,entlmiento_ l'ero 
como naela de el/.o se probo. dicho acto de vo.!unúuü~s conserva pj.eM 
validez turidica. 

el En los primeros ilir.s d~ ma.yo de 197~ el demandante Helll!o 
Roncl>llo se vinculó coa AVIANCA ltx;., pum. laborar en la ciudad nor· 
teumericat:u de Minmi, relación quej :petdUl 'Ú hasta el 30 cit~ septiembr e 
ele 1!184. As\ lo reconoce al mi~o demamlanl.~ en el her.ho 14 de la 
ctemandn inicial (!1 . 3), y r." det\tt(:e del fntono¡¡IW.Jrio <le parte que 
ebSQJvió 1:;. ropt-..sentant., legal 6.e la ent!clad dcmm!claúa ul r Mpon
der la p regunt.a :scJíta (fl. 71) . y d&l punto segundo de la inspección 
judicial W .173). 

E n la inspe~ción jw.lic111 !levada a r.abo e-n las in!ltl\lacjones de Ja. 
deruanct;tda, ci a quo const-ató Jo si!ltúente: .. . . . en el rt:gistro de la 
tarj~ta. de kárdex aparece otro iu~re~¡o E'l to ele mayo de 1974, corno 

' je(e d&l tenninal de cnrga ele ::\1ium i, cont.rat.anto (sic) en Miami po.r 
i'.VI,\ NCA Inc., con un sala:rio de ~~SS I.OOO.on, aparece como fecha cl.e 
terminación . . . ~P.ptlembrc 30 de Hl84". 

Lo anterior ~s ratificado por el doc:umcnlo <le folio 186, agt<\~aélo 
en la in.~pe<;ción juclictsl, ter:haelo el 1:; de mar o de 1974, en el cual le 
cotnuniean ul demanctautc; ' 'MI! es grato coniirmur la aprobn<.:inn de 
su solicitud de empleo con AVIANC-A Inc., a pnrtir del dla H del p re· 
senhJ mes, en la posición dt: j l!!e el<'!! Terminal de CA.rga tm el Aero
puerto cte .Miami, con un sueldo mensual de US$ l.OOU.OO ''. 

Como pueclc apreciarse de las pntebe~ atrás !:eño!udas, el deman
dante tuvo dos ''iOCulacicnea de tra.bu.fo aife!"'lnte.<: entre :si, toda vez 
<¡ue el p rimer c:ont.rato :se dt:sarro!ló en Colornb.\a., ron AVIANCA S. A., 
se t(Jrm!nó cl mismo por mutuo con~tmi.imieato, liquirtl\nctose!e al lrn
baj~tdor los diferentCI> cuncuptos prestscion:iles; luego se su,¡.cribic\ tm 
contrato diferente en Est.mlm Unidos con AVIANCA rnc, p"ra entrur 
a ocupar el sel<)r el car;::o ele j etP. (te Terminru de CaJ'~ en la c;iuctnd 
de Mil\rni, no pudi6ndo.sc :sosi.o:net· como lo hooe el censor que huho 
un ~lo cor.trato de tn.bajo ininterrumpirlo, y m~nos e.rgüir que Jos 
~os .:ínculo.s fue¡·on con la m isma emp resa., pueRto que Henao Roncallo 
no lOf,';r<~ delllostrar r.on h~ c:liforente p rueba aportada al proceso, espe· 
cJa.lmcntA la Ucg.,da en h1 inspección judicial, que se tt·atara do Jo. 
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m!~a entidad aérea. Es usi comu a folio 188, ng!'Agmlo en la in~p~cción 
jUIJlcial \11. 197 J, ~e le <:on!in na su nornbrumiento J)Ur:l la gerennill. 
d~ ventas; Pn el de folios l89 y tel se le comunican AWneu tos de ~ucl· 
6o. La clocumt:n tal cl.t! folios ~01 n 210 v 211 a 2~0 haCE-n referPncia a 
persom1.~ cli!ert'!ltt'S ft~ dem;,ndantc; ¡aropoco rte e.">a.S proba.nza.s p uede 
deducir se que AVIANCA l oo., quo vinculó ul ucr.o t· en Mlami, haga 
purte de Aerovias Nacionalc~ de Colombia $. A. -AVIANCA·-. 

d ) Aún má.!l, si se partiera ócl ~upue:;to de que Ae •·ovfss Naclorn•· 
les de Colombiu S. A . -AVIA.."'CA- y AVIANC1> Inc .. fueran tmu 
iT:lsm a cmp:'tlsa, ello po~ sí ~olo no ser viría para act-edltar que en el 
~-ub examine se dio un solo co11trnlo <le tra·oa.jo ininterrumpido. por 
CUilllto, se repite, el <lemand;tute celebró dos "inellhtciones d.eslindadas 
en el \.iempo ltllli de o tra, tal como q uedó an<1llzudo :tn~. pudiéndoso 
sostener, bajo J~ anterio r ilipótosis, que esos dos nexos de ;rabajo 
~·ueden existir y usl lo ha cnt.endido la juTisprudcncin de est.fl Oorte, 
al cxPJ·esar: " f,a juri~prudcncin hn admitido que puC!den ~:dstir do~ 
cont.-atns de trabajo dllitintos q,uc !l.c s ucedcJ>, os nP.<:es<1riO que upa· 
r e1.0a con l.oda clnridnd ln tArminución <le un cono.rr.to y el n:wlmh:nto 
del ol t'O, y la causa. para el cAmbio de objeto qno b!lga rltstinta la vincu· 
l::..ciúo .iurfdico/' (~;ent(mcj¡,. del 2 ele ~eptiembre de t977. ponen te doctor 
AleJandro Córdob~ M'edina}. 

Corolario de lo analizado es q,ue .:1 cargo no está lhmuu.io u pros· 
perar. 

En virtud <le lo wepuesto lo Co1to l:iu;lrema de .Jusf.icia, Sala de 
Casu.ctón Lnbom l, admíl)istl'U!ldo justida en uombre ele la Rcpúbiicl~ 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la scntencta dict~da 
por el 'J'rlbun~tl Sup.,riot· dol Dlstri tü Judicial de Santnfé de BOgot-J 
del 29 de ¡¡,bríl de 1993 en -pJ julclo promovido por Carlog Arturo 
Hen.'IO Roul".al.lo con t.ra Aerovia8 N~cionales de Colombia 8. A. 
- AVII\NCA-. 

Co~las a curgO dO la parte rer.ur rcnt~. 

Cópiese. noWiquef;e, insórtese en b\ Gacela Judkilll y devuél~1\.<;e el 
e-xpediente ~l Tribunal de ori:;en . 

.lor{JC lv<íll !'«lacio PalaCio, llomoo :lbm9Q Vol•-crde. /11am4P.I ¿:mic¡l<e J>aza 
Ailxue~. 



' 

Nfi:ngurmm lllle las pruebas reseñada(; uor Ir. censurn ni 
li11s y¡en~s ¡por eDl!l! emmcd.alllle]S lla.cc· r.ei.inci6:no a ln I('JIJ
n acclóllll .moneUcuio de dando concluye la Cor'.e tJUP. la 
kd8.%mdóltl lTTfl.ttclc:lll!uiiD.a an1 el aücam:a ·da !ill. ilmJ¡JlOI';Illl.&
:r:aóllll a~uiiUta a Xa sartsfM.cíón da Ias pretet~lll.tJnes no 
g;~lJllce::Cdlafl J:lo(or cl('mc~pno de fli1ld't~mnizm:.ió:::~ mt.:n'l!\~I)[fit:. 
~::;¡br.e na :m11~ ha daíinido ia juris~m.tdel1r.ia ~u e no !'}U
©~<J.e racq:¡no:::m:tñeJllto deu:iva~llll rle1 Jo~méme!i1l! iruAacno .. 
I(U:!Iit¡IG. . . 

Corte Suprema de Justida.- SnJ.a d.C Ca.~rtcién Labort!l.- Se<:dón 
Primera.- Sontllfé ó.tl Do~otl!., D. C., cuatro do marzo <ltl mil no
vec.iento;; noveoto y t:uatro. 

Magistrado ponente: Doctcr Jcrge l ván Palnckl Pc:lucio. 

:Rndicación nlltnero 6313. licta número 6. 

R.csuP.lve 1u Saln el Tec•Jrso de CS-'<t\clón interpuest o frente a la 
sentencia del 18 de junio úe 19!.13, proferida. por el Tribunal Su:uerior 
de: Distrito J'lllÜckll de SanJ.afé dH .1:109Qtd, en el juicio promovido 
por Jor ge Peñtwla Srinche.< co11tra Cn.ja de Compensación Familiar de 
b'EJITALCO t COMFENALCO). 

Antecedentes: 

Demandó el acc;onante pro))onit'JidO!;P. el r"integro en iguales o 
J>llr.tilares condiciones de ~.abajo a las que Jo II.Sistínn :llltes del des
t~!1-o; a.<>i como el p~go de todos Jos salarios ue.)ados de ~l'Cibir de~>dc 
el dt:spido. Suli<ridiari.am.rmt e pret.ond.e el pa¡:o inci€xaelo dB Jos siyuien. 
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les concepto:;: la i ndcmnl.taéión por clesp ido <l!;tablecida on la conver•
<::6n colectiva deo trnba.io o la CO<'I!'<llgrada en el articulo S~ del Decrdo 
2351 de 1905. Además, el rcmju:ttr. de salarios, primas de ser11kio, m 
r:aeiones, cesantía e mtereses de !a mismc de oonformlc!Rrl con la con
vención colectivu., a8i como la l n!LP. mni.za~ión moratorú! por el no pago 
oport\mO ele tales reajus;cs, la Pf"'~ión .•Gttción o la pe.n.sión comparUdu 
cc;n el Ir.s i.ituto de ~guros Socioles y los n\ajuste~ prest.udonules te
niendo en ~1J.enla c,¡l auxilio de parq u..G() y óe alJmentadóu. 

~d!l sus p retensioneS aduciendo que lrabl\jó al servicio de la de
mandada desde el :1 de 1.\bril dl' 1967, m~di?.nte w nt:·a to d¡, tm))ajo 
n término indefinido, y el 15 ()e enero de 1987 fue despedido sln justa 
u¡¡u.-;a cuando desempeñaba el cargo de "jP.!c de la Di•1Hión Financiera" 
con ~t~larlo de $ 171.240.00 men~ual. aunque dCI!áe Pl 2?. de dleít.~Jlbre 
de 1985 hasta el 30 de noqlcmbre de 19C6 porcibló sr•lario de $ 17!1.190.00, 
a))rOximadumeote, como enc<>rgado dt~ la sooret«rla genE!ral de la en
tidad. 

Explica que la dcmant'l...?.da arlu.io , paru In. termlnad6n del r.oJ:ltTuto 
c'le t raba,lo, qu<~ ol I~U;tituto el~ Segu.ros Sociales le había re<'.Oncx.•ldo 
la ¡>elisión de tJejl:2, hecho que :::onocia la. empleador~ cles11~ el 26 de 
junio di:' 1973 Jo cual indica que tol despido :;e produjo pas<Klos ocho. 
años y rnedio dt>Sdc el c.lmoci.ulievto por parte de lo rlemandada sobre 
el r econocimiento df! la pt;nsión or.or ¡:ada. por el In~-tltuLo d" &<guros 
Sociales aJ demandante: !ltlP-=is c\t~ que !~t verdu<!.eru causa del d1'spldo 
c.:onsir.tió ~n unn.~ acu:st<cior.cr~ hc~has por pn.rt.c d~! revtsor fiscal s.in 
que se hubiesen con:>tatado lO$ hechos. 

Anota que de conformi<iad con la conve:~ctón cole.ctivn. vigente ~11 
el mom<~nto del despido, a partt r d~ primero de octubre de l9S6 h2. 
C:ebido produci-rse el ir...-.remenLo sala.ri&l del nctor " el que sólo fue 
li'J:ectlvo P.n la seg¡mcis quincen& de noviembre sl.guicnte y pura el cargo 
<le j.;Ce da la División FJnaucier 3, Ir~'\s no para el de secretario xen.,ral 
encurgado, por los m~·~es ode odubre y noviembre de toSe mi.smo año" 
no obstante 0,11~ los incrementos Sl.\lar lales y prestucioo~.s del p¡H·sonal 
directivo se reall~aban de cor..tormi()J).d non la convención <:Olecttva 
:Clrmada con "S INDECOM" y no obstante también que el actor !:'P. 
3dbirió exprCl>~mente a los beneficio~ convencionales de>dc el 2R de 
octubr<l d~ 193G solicitando que ~P. le descontaran las ~;uot;~~ silldlcu
les e Insistió en cUo ¡,¡ 22 d~ dlcip.mbre del mismo uño. 

Obscrv& quL' par:1 la liqu.ldHClñn de prestaciones sor:lalt!S no · sf\ 
t.uvo ~u cuenta el aUKiliO <te a timentaclót1 reconocido a ~odos los tl-u
bn.iadores sin (:XC<:pcJó~ pnr valor de ~ 192.00 d.iul'lo, ni el nuxUio de 
parquco "suministrado indP.firú(l,¡.mente en las in~talaeiom~ de la enli· 
dad dcmanda4a". 

En tiempo OPOrtuno la emplO!Idoru respon<Jir\ ul lll.>elo aceptando 
la fecha de Jr.grcso del ~~oC\.or a~í com o el 1llti:mo cm·go, el. salario y el 
hecho del despido pero ac!arondo que se <:tunplJo con el pre;wi~o lejlnl, 
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sobre los demás he{:hos SR limit.u rE'.sponder que no le constnn a~¡:unos 
y otros Jos niega. Pn.>pouc las excepciones ele: Coi:lr o de In no deoidO; 
ralta de título y causa eu el den:um<lant.e; pago; y prescripci6n. 

El ju2.gado del conoclmieno que io fue ol T<•rcero L~boraJ d el Cir· 
cuito de Santafé de Bogotá, dccldió la primera instancia medionte 
sentencio del 25 de noviembre de 1W2, condetw.ndo a la ctemanda.dl), 
a pagar 1~ cantidad d f\ ~ 6.8YU.43 d iaria de~c.le 1:1! 16 de enero de 1987 
hatita el 13 de abril del mismo niio, por conccpi.o de inclemni:o:~ción 
rnor~toOrla; y lP- absolvió respecto df\ las d em¡l.s súplicas aun cuando 
le impuso las <'OS las (Us. t:~ñ y ss.) . 

Por ap1-Jac!ón de los apoderados de amb<~~ partes conoció el Tri· 
bunal de Di~trito Judicial ó.e oantafé d" Bogotá, D. C .. y mediante el 
fallo objeto del recut"'I extro.ord!nalio cotúlrmú el del a qtw abste· 
niéndos.. de Imponer costnti en la ~gunda instancia ( fls . 256 y ss.¡. 

El recw-.~o utraordinurio: 

Lo interpuso el apoderado del dtxnandant.t: y como ya fUe debida· 
mente traml1.~t!o. procede la Corte a rcsolvc:·Jo t.otnanl:io en conside· 
ración la dcmano'.a respec:t.iva y el t:Serito de rtplica. 

A/.ca11r.e de la impugnación: 

Dice: 

Se concreta a obfAmer que f\1<0. honorable Corte Suprema de Justl· 
cia, Salu. d e Casación Laboral. CA:SF. PARCIALMEN'l'E la ~ntenl:i'a 
Reusada. paro que, hecho ello y at:tuando r.omo Trib\mal de instancia, 
sP. .sirva r evo(:ar e l nrtJ.::ulo 2:· de lu part(! reRólutJva de la !\t:ntencJa del 
Juz.¡.'Rdo Teroero La.born.l del Circu.lto ue SantufA de Bogotá, en cuanto 
a\.J:;olvió a 11\ demandad<~ de 4ls pretcnsione~ de la demanda y en su 
lugur conden~ a in demandada sobro éstas, sentencm que cont'irmó 
el honorable Tribunal". 

Primer cargo: 

Dice: 

"At."Ut;O la sente.neia dictada por el honorable Tribunal Superior 
del Distrito Judl<lial ele Santafé dc Bogotá. Snla Laborul, del !8 de 
jWllo de 1993, pOr violru:iún d.it"ECtl> <m !.'le modalidad de interpretarj<'ln 
erróne;~ de los arlículos 7'1 numeral 14 y 8'1 del Der.1·eto 2351 de ' Hl<.5 , 
en coru;ord81lcia oon Jos aJ"tículo:; 1~. :i", 10, lJ, 16, 18, 19, W, 21 y 4811 
del c .s.T., articulo 151 del c .P.L, aJ"I.fetúo 3?, numero! 6? ele la L<:Y 
48 de 1968, articulo 2GO del C.S.T .. y Articulo 11 d fll Decreto 3041 dt> 
1966 y Acuerdo 224 de 1060, ortlculus 11 y 12, mocltfíeados por los ar· 
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t(culo:s t" del Acuerdo 029 de l9R~ y artJr,ulo 1~ del Acu~rdo Ollll de 1982, 
además 6el artículo 8•· de hl Ley 171 de 1961. 

" Demostración del cargo: 

El h unol'able Tribunal Superior Ci!nsurado lnter;m:tó err6neamP.n
tc el ar f.iculo 7~ numeral 14, de! Decreto 23~1 de 19f;5 nl mar.i feslar 
•que. la ley autoriza. ul patrono pH!'ll ll.E!SOJt:Clir a un trabaJador que ~-e 
encuentre dentro d e la s ituación a que buce refarem:ia el ordinal 14 
d t:l ar t.ículo 62 . .. '. El motivo uducido es el de haber sido pensionado 
por el Ins tituto d.e &>;¡tll'<)!; Sociales el actor. Pero si ¡.maJl~·amos que 
c~C.o l;e hizo con mas <.le ocho ( 3) uño~ d.e:;de q ne el S~:guro Soc.;i.nl le 
pP.nsionó, es•.aria ante un.~ prescrip<.10n de una acción l;lbo¡·a.J, ~ 
acuerdo ()On l11:; dispo~lciones legales, más umplia no regulada en parte 
alg\Ula . 

" f.as acciones y dt.:rechos laboru.les de acuerdo con d art.iculo 4311 
del C.S.T., y 1.~1 dP.l C.P.L., prescril.>en en tres (~) años como mamno, 
P<'I'O en n ingún momento se estaoluccn normas con derecho::; y oc>eiones 
imprest~riptihlcs. En el ca~o sub exmnina, ~ ~stnr!a ant.c una cil:"uns
tancia que genera un derccJJo del Clll'Pleador de despedir n un traba
jador por motivo o. ser pen~ion~<lo por el In~Ututo de Sc!!uros Sociales 
M cualquier tlt<mpo, a su urbltt1n y en detrimento de las prescripcio· 
n~ '*<táblecidas por la ley labor&!. l'viá~ aún, se e~tarlu Gx.cepc lonul· 
mente violando el prtncip lo <le ravorabilidad laboral. habiendo el le· 
gisl&dor dado ~st:a pmrrc>t:«t.lva en favor del l!a bajador y no del 
empl<:!ador q túen. de 3t:uerdo eón la sentencia lm pugr.sda, estaría go· 
Z!llldo d l· es\.e ;>I'iVllt'gio . 

"BuAno e~ a<l\·ertJr que evidentemt,nte la d""nandads. conoció e! 
hecbo de h>.Jl.>e r ~ido mi mandante. !JP.nsionudo por el Instituto de f:;e 
guros .sodales y, desde luego. hll debido procede; a cu.ncelar el contra· 
to d~ Inmediato ya que se estaba unte la disposición que so menr.iuna 
como violoda Cart. 7~ numeral 14 dt~l Decreto 2351 de ll!ll5.l. 

"No se puede hablar que Cól d er echo d e: patrono a (lar por termi
nado el contmto de t.-.. baj() C3 imprescriptible, porque se Có~tnrla des· 
eonocic;ndo lo estip CJlado por el nrtlculo 48~ del C.S.T., que al respecto 
dice: 'Regla !;Hffteral. Las ncciones corrf.spandieutcs a los derechos re· 
gulr•.dOs pur C! te Código pre5oriMn en tres (3 l años, que se c.;upn t,_n 
cle::;de que la resp<..'(:tiva obllgaclcin ~e llll}'a hecho exigible, salvo en los 
casos de presc.1'ipc.~onc¡¡ espeelu.les establecle~n<:; en el Código Procesill 
del Tmbajo o en el p l'P.Sente "s~tuto'. · 

•'lit Código CÍvil, al tl-atar de la prescrlpc.;Jón en general, dice en 
su <.H't!culo 2512: 

" •¡,¡;¡ prescripción es un m odo ~e adquirir t~.~ cosal\ aj~na.s, o ele 
~xtin¡¡utr la~ awion<.>s o derechu3 afei'lOS, por haberse pO:'.Cido las cosas 
y no haber •e ej~rcldo di::has ac:cioJJf'., y dBrech<•~ d umnte cierto Jao~o 
uA tiempo, y concurr íénclo los demás requioitos legales'. · 
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" 'SI!. pregcribe una acci6n o derecho cua;¡¡do se oxÜtlg!Ul 710r la 
pr~cripción'. 

"Gullermo Cabunells!; t>n su Diccionario de Derechu UsUt~1, a·: edi· 
ción, define: ·Prescripción. Coosoaduclón de una si!.usciún jurtdiC3 po~ 
elxto del t.nmscur:;o Ut!l tiPJll:!)O, yo sea convlrtiBuuo un h(,chO en de· 
r echo, como la po,'!eSlón o prop!~d. ya ¡:x:rpetuando u:na. renuncia, 
aba:nilrmo, desid-ia, i nacti1:idad o ~mpotendo'. 

" 'Dentro del De~cho Civil, la pr~~Scripción con~tJtuye un modo de 
adquirir un derecho o libel'ar.::P. de una obligación por el transcur;;o 
del tiempo. Es, por lo tanto, un mP.dio de a.dquirit· derecllos o dE'. per· 
Cler otms ~<1q\liridos obrando el tiempo. en !'ea.ltdacl, como el produc
t o;· ~sencial de e.;tM situaciones juridica:k~. De lo expuesto se deduce, 
bien f(\cilment(' por cierto, dos clas~s de pn:scripcicnes, unn pura ad· 
quirlr y otra para lib<:!rnnse. La :primera es un derecho, por el' cual el 
poseedor de una uosa adquiere lu propiedad de i>Jiu p."'r 1:.& continua· 
O:ón de la P,Ose&ión durante el tiempo fijado por la le;>. la .~cgurula es 
una e;~;ce1>dón p4m repeler ww acción, po•· el sólo lw.;h() de que. quten 
!a mtabla ha dejado dum·r~te cierf.o tMmpo d<• i 11tentarta. u da ej~rt:er 
t"l derecho al cual ilc refiere'. 

" Asi mlstno, define: • Prescripciól1 de acciones. ·~adut:idad de los 
de:n~rnos en cwlnto n su eficacia p~oce~al. por h~hcr dejado trawscunir 
del«l"'lll.ruldo tiempo ~in ej<.-rcerlo~· o úemMcl!trlos'. 

"Sobre L'l oportunidad del des,?íó.n del tr aba jMior. ha dioho Ja Sala 
de Casa~ión I,aboral - s ecciún S.:::unda- Sl'.ntencla ee julio 13 de 
l9S!). Expediente 2981. ~a¡:-ietraC:o ponente: Doctor Hernán Guillermo 
A ldana Duque: 

" 'Sobre el >ISpecto de 12. oportunids.d para despedir ~omo conse
cuenCia de un hecho que con~tituye justa cnusu, la )IU'i,;pntc!en<.1a de 
<".Sta Corte ha oon~ider&do que: 

" 'l.a sanción debe St:r congecuencla inmcdluta de la fulta 
com?.tidn, o, por lo menos. im'¡)lte•t.a con tn.ntr. oportunidad 
que no quede la menor dncta cíe que se ~stá s~.nclcnado m rruta 
que ¡;e imput'l y no ot.rJ.. Est>\ relacWn lnme<lí~;ta t:ntre causa 
y efecto <lebe existir. no solamente cut:rtdf¡ se tratll de la 
causal que sil ~xArninu, SIJ.\0 RESPECTO ;)E TODAS LAS 
CQ :>;ITEMPLADAS EN EL 1\RTICG..O 70. COMO JCSTI!-'ICA· 
TIVAS DE L DESPIDO. y en gen!lrnl, siemp re que st~ im ponga 
al trabajador cunlqulet tn">D de ssMión. Desde luego, esa ill· 
me<llilt.uz no ~i¡¡nlfica .shnultaneídad ni debe ~~nfundirse con 
una aplicnción automática de la sanción, rn~e~ bien puede 
ocurrir -y es normal que asi aoontet.ea- que los he<-.ho~ 
constitutivos de ra.lta Nquicran ser com¡nobt~dos moctiartte 
unn previa inve::tl¡:aclón. o qua, una vez e~tablecidCJ8, 3e pr~
ci~o un térml.no prurlent:!<ll para ca li1ioar lo. flt.ltt> y spllr.ar 
[a condigna so.nclón' (mf>~1.tsculuR fm el original) . 
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"'En ~ntidu semeJante su pr ommció ln Sección Primera. 
en frdlo dA octubre 5 de l UM'. 

u '1 ,::¡. ley cololllbiana, a diferencia de lu mcxic'.ana., no ha scfialsdo 
el plazo da que dl'lpune el patrono parA. apllo.;ac lu.s acciones subsj. 
guiente¡¡ a. 111 comisión de faltHs di.~íplinarias por el tra.buj~dor, ni 
el que di•f)one pam dcsperl.it•Lo a consP.cuenci¡¡ de ta/,)3 hechos'. 

" 'Esa l!s la razón por la cual !a jurisprudencia nacional tur. sefiu
lado t.'UTias comr..ciones ¡xu·a que ia aplic,wión de lo.s sunciones o lu 
decision ele de.~pedir pueria oper~r, y entre ella~ Astán las réltl~h-dS a 
que se mantenga m relación de ¡;¡russ.lidad entrP. la comisión ele la fulta 
y la san"ion o e l despido, y .si<>tnpn ' qufl pura iu época de la aplica
~6n ·de la mecllda el lapso oompon•l no huya IJo,·rado la r ch,r.lón de 
<Jausalidad entre la medida p<.tromtl y uli!~~;Jw r¡encra<lor de la mis-ma•. 

· " 'Podrla pensarse que e: ejercicio de la a<':Ción di::;<;iplin~-:ia prcs· 
cribiAra dP.ntro riel t érrnino pn;•¡1s.to por las ac(;IOn«H derivadas d el 
contrato de trab1.1.j0, pero lapso tan amplfo pam e! ej<¡rcicio do e.<M 
pod.(<re.< pugnarfa. con el p rino.:ipit' de w bu~nf• fe que <l~b~ presid ir la 
r,jecud ón del m ismo r lrts relaciones entre la~ pnrtes, por lo cual n.1.
tUJ:"s.lment« dcb t> condíciona.rsP. la ejecudón de esns mooldas n lOA pará
metros .~eñalcdos pot 1a jurlspmdencio'. 

" M:ís alln, e; propio ralludor de segunrl!l instancia manifiesta lo 
signlente: 'Significa lo a.nt~rlor, ~ue ¡,, ley mttoríxa al pntrono para 
despedir a un trabajndor que se. P.neuentre dentro d<J la situaelón a. 
que hat.-e refercnci¡¡ ~·1 o¡·<linul 14 rlel u.rtículo 62, pero en man.(lra al
guna implic« que aque1 no 6!!té facultado para renunciar a las prerro
¡;r.tivas que le bl"indJ\ la ley'. 

" 'En el ~ul> lite, la ep..juici~<tr. <>Stah~ ¡.,galmente fo.cUltu<'.A para 
C!Aspe<ilr al accionan!;(: c. psriJr del U <le julio de 197& W . t:ll), pues la 
comunicación ·del lnsti~uto óe S~gUJ'OS Socit~lcs se produjo el J9 áe 
junio de e.se mismo año. No obstante lo anterior, en ·un acto dP. slmplt: 
!.iiJen::.lidad opt6 por r~nrmdar a ese derectw q ue !lQlo vin o A ejercer 
de~pué!< ck> más de 8 años, el cual, como es apena$ natural, no p·~do 
producir perjuicio:$ da n inguna lndolc ul trnbujador dema.nda.nte. en 
r-..zón da stl ctoble condiCión de jubilado y asalariado'. 

"En la anterior transcripción ob~ervamos que d t allador de ~;e. 
gunda instanciu, con el fin dll .iL1St1ticu el d.espldo llo.>gal por p&rte del 
em.plcador, uWi za dos vece.'< la pa.lnbra r enwwia.r como prerrol(ativ¡¡ 
y l.lberali®él ele uqué l. 

"El Diccional'io de la L<mgua l!:spm1ola define ln !'alab::'3 renundar, 
asi: 'Hacer dcjt>ción voluntDriD, dlnñ slón o ¡•pttrtamiento do unu cosu. 
que se tiene, o áei der<l"hO o H.(."Clón que se puede tener'. 

"E l Cód!go Civil, en ;;u articulo 28, al l.rntur del :$entielo de lus 
palu.bTaS com unes, hace la siguiemc definición: 'Las paulbr~s ele la ley 
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se entenderán l:ln :su sent~do oatuml y obvio. según o! uso generar de 
lA!; mismas pal¡¡br as; {.)l.!l"O c•mn{lo el legislador la,, hnya du!tnido c>Cpl'O· 
s."'mente pa ro. ciertas mater.iA.S, ~e les dnr á ~n ésta::~ s u si¡¡r.ifio::acto legal'. 

"Demuestra lo unterior que en lll sentido que le da el sent.!lneiador 
al hoc.lto de ln dt,mora de la entic!.a d en despedir a mi m1tttc'Uinte, luego 
do habérse!P. ool.ificado el ci.Orgamtent.o d.e ln, pl\ltslón por par te del 
ln.~tituto de Seguros Soei!>lcs, si ope-raba lo. Yemmcia a obro1r en esta 
forma, es decir , óll!;pidiéndolc, . no t.euit<tldo JP.g·aJidad ní acción e.l¡¡un11. 
que !e diera valldAz a la t.mn:inación uuilairenl del contrat.()". 

(La.s negtillas son del suscd to accionante.l. 

El cemcr orienttl. el car¡¡o por la ¡;ir¡ dir ecta y a(.·u sa la sen tencia 
del Tr1bunal do intcrp re/<1.1" erróneamente el m;·nwral 14 del lita~al 
a) del artic"ttio 7.• aal Decreto 2.151 !le 196:; asl como PJ artku.lC li' ácL 
mi smo d~cr~tf>. E st4 última dl.spo:rt~ton, ae ¡;iuencia t ransito ria. ¡¡ Aolo 
r especto de r;asos, c:omo ~.-¡ !Jt"C.~ent<:~, en los cuales ~>.l trabajnd.rrr comr>le· 
t ó los dil!z años d" serviQio antes de q-ue P.m pezara a r egir la 4 11 50 
de 1WO, estable.;e ú• i llltemn>zw::icín wrre!<ptm.diente t¡l ax,¡laricdo cwcn· 
tJ.o <?S despedido sin j1~sza ca-,.sa, .11 e:/. numeral 5I' tli.~p<me: 

"Con t odo, cuandO el trabajador huólere eumpltdo LO! diez ( 10 J 
crí!os r:cmtinuos a~ sert!icio.~ y juer e deapeditlo .si n jullta eat~~a. el juez 
del trab(l.ja podr4 mediltnte demrm.da del t ro.bajaaor , orilenar el r ein· 
tegro de cst r: en laS m lsmus condicncmes d~ e:rnpi.f!o de que ante.~ (fO~a· 
txt y el pago 4 r: l os saln.rios c!R.j acJ.os de pei'd bir o /a indemnización 
en dinero prcv~ta en .:l 'wmeraz 4 literul e!) ac e:;te ar t ic:ulQ. . " 

Y el numeral U del ar ticulo 7~ del m ismo decroto que con.~agro. 
la s justa~ c<Gusas ae despido en <$l Züeral a), e.~f.ablece la C!ltLSa SiJrui t"l!· 
te: ·'E/. J·econ.ocirniP.II to al t ral>ajado r de la. pe11$i ón de jubiltu:Wn o in· 
validez e.~tando al .terulclo de la empresa" . 

A propó.%to de este úUimu nor m a, el ar t iculo 31 de la Lev 4H de 
l 968 expresa: "1-<1 pensión de jul!ilm:Wn. a qve 1e rcfiure el mm wm / 
H del artkuio 7o' del Decreto 2351 de 1.9ii5, e~ la con:;agrada en lOs ar
tículo$ 26(i del Código S1trtcmtivo del ;}'rabajo y 11 del D~creto SIJ41 
de dici embn > 19 ¡/e 1966" . 

Para /.a ~nterpnJtac-'.6n ele la.• normas tr(l11.8critas, el au quem ex
presó lo sigMien te: 

"En. cuanto concierne ,~¡ de$pUUI ~·njuatit<c:a.do q•.e ,-,nRtituye ;,,. 
dudablem.e:nte ul objeto pr incipal de l%te delJ;,te, ya q••e m1 c<l desco.nsan 
le; cr,:;i totalittad de iaB ~-úplicas del libelo. $e procede at examen de /o..~ 
cnusfl.s invocada..~ por el t .'<tt rono para ¡¡oner fin al ne:z;o /aOOral y rl" la 
prueba presentrsd(t, de r:tonde ¡¡ur¡¡i1·Q. la conclu~ión de si procede o 1w 
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el reintegro so!icitado o ~i se deben cwogar las protctJ.SiO'IU!S .formu.llU!.a$ 
~ubsta.tariamante y en que m edicta. o, fi;ralm ontc, -~·i cabe la ub.wl·u
c1tín para la enj?J!ctada. ( . . . ¡ Ahora b ien, de acul!rdo oon la comuni
cación que onra a .folio 40 del r.xpcdi.ent .:, se advi.ette que el deman
dtmte J1UJ dwpedido w r ju$1(; cuwoa. por encontrarse .;n !.a .situación 
a Q!/.e IUJce rejcre~~J.:i.et el ordinal U del articulo 62 del Código Sustantivo 
del Trabajo, subrogcldo ¡•)()r el 7~ del Decreto Leglslul ivo 2:1/i l de 1965, 
es dcdr. por el reconocim i ento de ,qu pen<~ión de ju bllacitín, pues no 
otra cosa se despremil.l de aqUCUrt cuando sostiene rrc~.e ·ia anter·lor dP.
t~rminación s<J hu. tomado en v1.sta de que ei !nStlt!tto del Ser.trn So
cial, mcaumte Resolución númt:ro 48!16 del 17 d e nwyo de í.978, recu· 
nació a U$ted La p~!.~ión de ·ce jez a que tiene derecho contonm: al 
Acuerdo ntlmero l24 de 19/:i/J aprooado por Decreto .7041 de 196/:i'. 

"A .foliel 88 del injormatit>o. aparece el m en.cl.onucto ac¿o adminb 
tmti~;o ctoncicl con.<ta q·uc ot actor se le recmroctó p<n~<ión de vejiJi< a 
pn.rtir tiel 20 de noviclm.br e de 197? . . . 'V con lu, car·la d• dc.~plcto (fl. 
40) 8e comprueba c1ue lu enjufr.iat.!a le comunicó !a dedsl<ír; de call· 
ccla.r el <:ontr,lo de t>·abflj() con qtúncc atas (ie antetaclón. Ha cill esto
!;lecerse, <mlcmc~, ' i la ct:U.rol irn:.ocada !JOr let patrotUJI en la carta tl~ 
despido elfl.ri. erigida como jusw -parn !u cal¡cc:.tac:ion del cun/.rato de 
trabajo. sob1·e esle a11pecto del tlP.ba/.a litigielsn, la j-ur isprudencia i.allo
ral ,-cl.teraúamentP. ha .~eñuiadu t¡ue e?t r<~cnnocim.í!l'ato al traba.jado-r de 
!.a penslóll ele jubilacltm. o de t>ejez, P.st.ando u.! scrc;icio de la empresa, 
consiitu,vc j usia t:~u•a para dur por termtnudo el 1>ínct~./o la.bora!, ~ierll
vre que se cumpla. oonw es obvio, ia. e:t!gencta c!et at;i.~o al tmb(ljaO:or 
c1t los términos de l<ly. 

" 1!:11. ~i sub lite. como atr ás se u.nallzó aparee<? GCTeáitatla la exl$
ftncia de wi<is vre~upue.~to y .~u• cunsecu.~nciao amJ)áradas por la• 
normas legal<•-~ v1uentcs, rnz611 por In c?Lill .~e e~o'itlencia la U'.yaiklaá del 
tle.~pido. Nu obstante lo ante·rior y hab!cw eonsidcradórt de le i ncnn. 
formidaci del rec7trrentc en el .~entidu que la cú<Ci.,l<ín adepta® por le 
patrunal .fue! ext~rnpord,J>.et!, toda ·vez r¡uc $e prodv.jo des]llléo rle ocl:o 
míes y medi o de tener CUIIQ<~miento del eont<mi4o de 111 r eSf;lue:ión 
~·ue le oturgn el (J.ercc:lw a perci bir úl pcn.<i<in de juni!a.ciún, la s.~la 
crt!v!~?Tt<?, q-,¡e se!/Ún <'-l tenor literal de la mm;w; en comento.rto, allí 
sol.fl.mente su est!!!Jtece para ci po.trono Ca c.plicar.i ún de d.ar a-viso al 
trabaiadt.>r con tma autelaci61l de quinr.e dJ11..~ u.! de.~ pid-o . . . "En el 
sub lite, la tJnjuicutda o¡staba lt:gotment~ facultada para despedi r al. 
ccdonante ·a partir del 8 de ju./W iü: 1978 (//. 13J), pues la cormt.n.l· 
cadón qnl I ns1·-ituto de .">~!guros Swlale~ .~e prod !Ljo el 19 de j unio el~ 
c.,e mi.~mo ttño. No obstanw 1<> a1tteri.or. en un. fii!to de si.mple · ztbenx
lidad optó por r enunciw· a ll~e dP.recho Q'llll sólo fiÍ:tiO a cjerc«r d~..¡¡pttÜ 
f'.e •nas de R af<ns, el cu9.l oontfl es apenas natural. no pudo produoio· 
pi<Tjuicio.~ de tzin{)'!l.na indoie ul e.-ubatador dmncmdante, eu raz('m. de .w 
doble condic1ón el~ ju.!JIIado y a.~a!ar!4do". · 

Intcrpret<l, pue•, el ;ut quem q·u:H el reco·nocitfl·ien·!n de la pt!nsión 
de vejez por part.e del Instllr<i.O de< Seguros Sociules es ju.~ta cau_~a tle 
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de¡¡pidn aL tenor tlcl numeral 14 del UMra!. aj del articulo 7!' dt•l De· 
cre,:u 2351 de 1965 y que 110 ob~ta el hechn de qt~e pasen muchos aií.o~ 
desde el nxtmoclmiento, hcrrn.~ne>.utica que ,,e ajusta en todo a la ju· 
r lsprndellcia. 

En casos símtlams ]¡q; dicho l .a Corte, en rclacióu C'.Cn la cau3a. de 
~pido 1m llluswn, c¡ue el tran.~oursv del tiempo 110 ¡;:t tingue el de
r echll del empleudor para !les·pi?dlr y cl!o es explicable pwJ..~to que, 
como el reconocimiento de la penst6n e$ de c:artíc:ter vitalit':iu, la causczl 
¡:;gil.!! dándo~e sin pe¡·der actualidl!(l. A nunzera ele ejemplo. Se tram· 
cribe a continuación lo e:tpresudo prlr L•sta misma Succión ae le. Sala 
Laboral tf.e la Co'l'~ cm sentenci~ uel 18 de mayo t1c 11193, CQ7I Rac:lic<v 
c:iár~ mimero 5683: 

"Arvuve el recttrn-nte que 'si ~e te hubiera darlo la delllda lnter· 
pretcwión a il$C numeral .11 ( art. ;·~ del Decreto 2351 de 1965). ele que 
la Unnim:cU!n con justa cc.u~n cuando se tlá el reconocimlrm tv de 
l'a pensión de fttb i!acitjn o t'eje1:, ci<:<be dar.<c en un término prudtmcial 
desptWl; de que se vvmien<a a disfnttm·la .. t~zdrla gue ha1Jer c;oncl,~iáo 
Qtte en el ~ub judlr.e W causal l!ra Inocua pOr hcbe>· tranRcurrido 1n&l 
del térmtnc prtod;mctal, que m este caso fue super ior a ,qiP.te años el 
m terr·egno ent re el rec:cmo~"'mi~nto de la pensión t'rf!a¡;o 15 de 198~) ¡i 
la dt!svi:nc.·u.lcwión laboral (noviembre de 1992;'. 

" Debe Ob9ertll!Y la Corte que en el asu1tlrJ sUb ~;camíne no se e.qtá 
en presencia de una .<tmci.On, l;(lda vez que el a1·ticuto 7?, letra a), nu
meral 14. ocasiona el cle."fli.cto :Justo de.l trabajndor ~-ua:ndrJ ¡¡ste reúna 
toda.q las condiciOnes legal/:.~ P.stai>lecidas para obtener la pen.~itln de 
jubillleión o la de tejez, puctitlndo.w inferir que .. . r.o fua n¡lirndo dP, 
la demandada par lmocr stao cte.~vlnculado por atgur:a <le: lM ca·u~alell 
cr:m.sa¡¡r/U!as t-n lOs nu171$rales 1 a 13 c1e la dispos!Qión antes cttadn. 
Stno -se repite- pot ha(lc:rl.e sido reco?wcít.la lu. pen&1ón ae 'li<Jje;~ por 
par~ del LS.S ., mtmeral H ibld.em) 

" !Je otr o lado, el numerccl 14 cW!do sólo e:ti{rc que el recvnoci· 
miento d" la per~.~i6n se haya c{ec:tuado e'IICD?ltt·ándosc el trallajador 
al servicio de! la entidml, .dtUll(.Wn daáu en. eL presente asunto, no con
templando el nu1rwral en me'!cion que tal rr.conoci.miento deba set• 
.9tmultáneo con el de.9pido. 

" De ahí que si por 1JOluntad clcL emple~u:tDr se proo1.ce la des~"i:t~ 
c-ulación del a.saluriadu algún tiempo d«:spués 11e JwlJér.<cle r econocido 
la die/U). pe.nsici·n.. 1lll puede decirse lftll! se le vulneró algún derecho, 
pues por e! crmtrnrio se lo tJre.~c•rvó la e~tabiltdad en el " mpluo y, 
cderná.~ si la empresa ·¡., permitió la conit11uidwi (Wl cmctr nJ.o de trr~ 
ba1<> durante va.rio.s affos, " nn posieriori rJ.ad fl. la contiyumci6n de la 
ju.~ta ct<usa. del despido, <:.llo redwuto en bencjit.w del de1l'laJI<.ltmte, ya 
que te permitió .~c(IUir !levcmrtundo ,;u $alario en forma nor mul, c~í 
t:omo za.q pre.qlaclnr.~s So<'iales a q·uu temu derecho, pese a no esútr 
legalmente ol>Liqada a ello' ". 
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Aplicando la m.L~ma intc:rpretacicin jurnpruaenc!al debe concCui'l'· 
*e que el ,'<l1'go no prOspP.Ta, pucsiO q!l<3 el Tribunal 'IW h.i.?O otm cose. 
diferent!! a interpretar, sigui@eúJ para ello el <·riterio de la Corte, el 
w ment.a.do n·umeru.! 14 del literal ¡;) dt~l artículo 72 del .V~:creto ¡¡:J.51 
de .796.S. 

Proceae la Corte tU estudio de los ca:rgo!\ siguientes de m anera 
con]wlta toda vez quo se ralacion11n con las mismaS pruebas y persi
guen similares fines. 

Segundo cargo: 

Dice: 

"Acuso la sen~encil• dictQCL'\ po r el honoral.Jle Tl'ibunal Supo,'ior 
del DistritQ J udicial de Sanl-1fe de Bo~'Oiá., Sula Laboral, del 18 de 
,i unlo de lOO~. por via indit·ecta en la modalidad de aplíco.Ción indebi· 
ctu de las siguient~~ normas: Al'líCulo 7~ n umen! 14 d~l Decret-o 2361 
de 1965 y artict>lo a; Jn<:iw z, de la Ley 171 de 19\il , que subr ogó el 
a rclct.do 267 del ~.S.T .. en concordonci.a ~~on los artíClllos 1'.', 3~. LO. 14, 
ln, 18, 19, zo y 21 del c .S.T .. al1i<;ulo 3~. numeral O~ rll! la Ley 48 ele 
1968, a rticulo 2r.o y 4R8 dci C.S.T.; articulo 1:il C.P .L., arLículo 11 del 
Decret-o 3041 rle 1060 y A<:ue rdo 224 d e 1966, convención uolectiva de 
trabajo suscr ita entre la demanducla y Al &im.ll.cato de tr<lo:tjadores el 
11 de octubl'<.~ de 198~ y <iUe obrn. en el expediente, violadón que se 
produjo debülo a crrore~ evld.er..le~ de hecho que <t:;>:u-eccn en d expe
diente y como cou .. ~en<:ia de la erróne~ apreciación de >ilgunas prue
bas y la faltu, da spreei.adón de oLras. 

"Dichos errores se concretan en lo~ !lí¡:utentcs puntos: 

' ' 1~ No da!' por demostrado estándolo que lu empresa tenia cono
cimientD dcs(!e hacia ucho (ll) ~ÜIJ> largos. sobre el hecho de estar 
pensionado mi mandante. 

" 2? No dar por demostrudo cstáno.olo que 'l ml podenlante la 
empresa siempre le apll<:<~ila los bcm>.ficiOS ron\'encioru.:res a ditect4vos, 
tle acuerdo « las pruebas t~~t.imoniales obrantc:; a los folios 5H, 59, 
61. 64 y 115 del cumlerno principal. 

''Demostracit1n del cu.ryo: 

"E:=~tc>~ errores evidentes de hP.cllo son frut.o d" i.a faltA. de apre
ciación y la equivocada <<J)reciaelón t\e los sl¡:uientcs m odos proba
torios : 

"a ! Equivocada <\preci<\Clón df\ las comw1l~aciones obt-antcs o. los 
folios 06 , 87, 38 y 8.9, documentos que fueron ap<>rl'ados en la debida 
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oportunidad lR&aJ y no fueron re.:;haY.ados, redargtiidos, ni tachados po1· 
In empresa deman<lada -y en e! lnterrogr.~orir> ele parte absuelto por el 
;·cpresentaute leg'!l de le dtmlUndaC.tl a folio 4'1, al responder pregunt.. 
en cuanto a. co~r que m! m nndante se encont:a))u pensionado por 
el Instituto de Se::uros Sociales. 

"Del an~lí.sts de eiltlts p ruebas se dedut.:e que. evidentemente, la 
d<:mam~.'lde tenla conoclmiP.nto al.lsoll!to dc Que mi poderdante gozaba 
de pon.~ión de vejez por parte del Instituto de Seguros Sociales, pero 
est.u consideración fue tenlc!a en cuent!L por el tul qucm en forma 
equivocad;•, por cuanto la torna r.omo .íu sta CUll!'.!i -para la. d~vlncuJn.ción 
de mi poderclante, después U<! Cítsi nueva (!)) años de hatlen;e cmnunl· 
cado po~ el Insti tutQ de Seguro& SOciales oobrc esta condición. 

'" b l E l honorable Tribunal aplicó lnctebi<L'lrnento el numflral l4 dA! 
articulo 7~ del tlecreto 2a51 de l96il pot cuanto aceptn. que esta c..usal 
pu~de operar en <.'Ul\l.quicr tiempo. desconocitmdo lo¡¡ t.érminos de 
prescrlpcíóu de IM accloncr, que e.5tabl~ccn las normas tanto su.stan· 
tiv&!$, como prO<~:\le$ del 1-l.égjmen Luboral Colomlliano. 

"La. decisi ó!l tomada por t<l hono~tbl., Tribunnl Superior in1J.uye 
en tollo el proceso, por ('U9nto deja como jttsta cau.sa la tenninaclún 
del rontrato d~ tl"ltba)o d...spués de '""ríos ailos quc excedan <:unlquier 
pre~crl,P.ción det<:>:rmtnada en la8 norm113 laboral~s. como los (l¿Ucu.los 
488 del C.S.T., y 1~1 del C.P.L. 

''Reitero lo C.'<puesl.O en la demostración del primer cargo, en rL' 
lación con In prt-sc~ipción; 

"No si! puede ha.blur que td d orecho del patrot:o u dar por ter· 
núnacto el contn!to de trabe.jo e.~ impre!!'criptible. porque se e.starla 
é Mconociendo lo estipulado por el ~ot~tk:U:o 488 del C$.T .• que al 11'.'\'· 
J"\Cto fiice; 'Regla genera!. Les acclon~..s corre~pondicntes a los dere· 
chos re¡,'lllados pol' es te Código pn~~erlben en t res (:.¡¡ años, que se 
cuentau de:;de que la resp"ctivn obligtLCióJ1 se haya hecho ex.l!\ible, 
salvo ~u los cASOs de pres(lrlpclonP.S es¡¡cciRillS e>,'tablecldas en el Có
oi¡¡o Proce!!ul del Trabajo o en el presente e:;tatutú'. 

"l'~l Código Civil, 1\.1 tratm· de• tn prescrJpción en general. dice en 
su articulo 2512: 

" 'La prescripción es un modo de adquirir l&s cosas ajtll'lll.~. o de 
extinguir las acx.~ones o dcrer.:.hos a.ienos, por hubf'-l"l!C po.:;cído lRS cosM 
y no ·hltber$e ejercido dichas acc~onAS y derechos du.rante cierto lapSO 
de tiempo y concurriendo los detruí¡; r equisitos Ie g¡¡lus ' ·•. 

" 'Se rm.:scrfbe lmLZ ucctrm o derecho cuc:n.do se extingue pnr la 
pre•crtpción' ". 

"Guillermo Cabunelbts An su Diccio?ULriO áe Derecho U~'Wll ll~ edi· 
c;úo. <l<>f.in<" 'l'rr.scripc!ún. Gon.~ollcta.ción ele una situaCión jurídica 
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por efecto del t.ranscurso <IPJ tiempo, ya sea convirtiendo un hecho en 
. derecho, como Ln posesión o propietl<t<l, ya perpetuando una Tlimrmcia, 
abandono, des'.dia, inacti~ldad o impote ncia' (negrillas d.el acc.iorumte). 

"Igualmente, "el f.allitdor de se:.:unclli instanM.a no tuvo en cuenta 
la ded araturia de confeso del :representante legal dt: la demnr.dacll:., 
f>CIT nu hAber ooncurridu en h~ opot•t.unidnct pwcesul a ub1<olvcr la. 
PI"t®ll'l!a 11! del Interrogatorio d e pa.rl.e, en relación con la comunica· 
(·ión que el revisor fiscal de la e::~nprcsa le úiri~ió el 7 de m<•rzo de 
1!180, en rionde recomendaba ;;uprinlirle funcion~s s. mi podo¡,rd:mte, 
p rueba é.sta, di.iimn!;, que; está rte.mostran<lo que no aro. el motivo úe 
la pcn!<ión (ll qua llevabu a lu entidad a dllr por terminado el com rE.tO 
de trabajo 'coo justa cuusa, ·:;ioo que, a¡Jro•·cch5ndo estu circu-:~stMx:ia, 
la llevó a tomar la d«<.á~ión injuJsta que hoy ~e controvierte. 

"Al ~nnsugmr €1 l~¡¡is!acJ.or la~ Cl!.USalu~ de tct·rrúnn(:ión dl\1 contTato 
de trabajo, lo l'.iw estableciendo expres:.mente y en torma detHllac;.a 
los eventos que cvitlent;emente constit\lyen jttMf.a cau~ de terminación 
unilate ral del rrúSt~lO y que podrán SH inVot:&<\o,o;, l>Ulto por el "mplt:a· 
dor como por el trarntjndor, en f•.mn~ oportuca y, de.s<le luego, consul
tando el principio de La bueM f~. 

"Dt~ lo anterior sr.> clesprende qt:e efectivamente el del.-;>:do se lúzo 
en forma e:<i.empon<nfla y sorpre:>lva siendo. por consigui~'lll.<! , una 
determinación unilateral y sin justa causn.. Por ello, reitero, que no 
~>" puede obmr en fo •mn desleal ecn el trubajador c.:uund.o estaba al 
bordP dP. cumplir veil'lte años de LabOres en 1~ entidad. 

"En cuu.n~o se rAricre ru sogundo yerro rela.cionadn con la no 
¡¡.pJi~.aciún de los benefícioo convencionak$, nbmn pruebas má.$ que 
suficientes en ~1 scnüóo de quB <;1 actor se habi<J. it~cho acreedor u las 
l!l~bendas Pilt:IAdns en la convC'n.ción, siendO 2..>i que pnrebo.s testimo
niales obr::.ntcs a los folios 50 a til, G4 y 65 del cua<:IP. rno prin~:ipa.l, 
demutll;tran lo cont.rarto a lo e:<,')'rc.s>~do por el juzgador de inst;oocia 
cu.Mdo, incluso, tmP- una parie !!e lo com~ld=ldo pOr el G quo, a..•í: 
'El juzyado dtl conor.lmient~J en lo. sentencia qua so revisa. conslñeró 
QUe si biE'.n es cierto que ¡,. cotwencioTl colectiva en su artículo ¡ ,. deter· 
mina que ~u campo de aplicación cobija ¡\ t.odos los trAbajadores, :;ean 
simliMJ.lzados o no .. . • 

"De lo expuesto por el honorable Tribunal ~e ve clar<:.~nent<l que 
si re e.studió la com·~>.nción , pero uo S6 anali:ai en cor>junto con el do
cumento q w , en origin;,l, obra a folios :101 y LOS d.el cxpeci'.ente; eu 

·donde el propio J-epr cs<mtatlte legal de la entidad, r.on techu octubre 
;m de 1985 (de:sta.coJ, le m(mi{iest.a. exrrresamtmte (t mi manÚ(VÚc:: 'Se 
inld6 a parl.lr del l\' d<!!l pro:~ente mes hi. vi~'Ancht (le una nueva convcn· 
ción colectiva, con un mejoramiento r.aht rlaJ y prestacional QUe wt>
t•lrti., asi sen en parte, n allvi¡~r ll:ls duras curg~ y obligaci<>ne,s que 
toren!Oll co!l nuestras t'nmilias y con no~otro~ mismos' ". 
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' ' ·L:¡, Caja ha dado lo que podla ofrecer y aün cuM do el monto 
total e~; dCl importante considcr~uión, es do: juslícia social que los cola· 
bomdo~ de ells se benefician en. e¡¡ tos dos silO~ de coberturft. pactada' . 

"JgualiDP.Ilte, dentro de la illspección juñicial se allegu.ron, entro 
otro$,-41 comunicnc.ión nos:¡ (fl. 21'7) y extraids. ó ~ la ;.:arp.::ta preselJ· 
ÚI!Ü\ por 1.11 ¡x¡,rtc rlemllndal!a, ~n donde lA jefe d.o Reluciones Indu& 
trlalcs de \u misma, con recha 2 il de .septiemb re dP. IY86 (desltlcol , 
comunica a mi PQÓCróante; ·Me complace comuu.learle que cte acuerdo 
con lo esta'blecidu en .la ~onvenc:lón ()Olectiva vigente, le cont>s ponde 
L:n ¡¡wnonto del 18% : por tanto, su asigr,>tción mens~a.l ser-á d~ · 
~~ 17!.240.00. E ste awmmto .~o itani o>..fl>ctivo a part!J· del primero (1·?) 
<'le octubre del año en curso·. 

''Por otra parte, me remito a las sigutentl'.$ pruahas: folios 134 y 
135, por liquid~r.:ión d P. prf<staeione!S s oc:il'll<:s, figurrt como 'base paro, 
liquidación de cesan t.ía el promedio por P. y B. (pt1ma y bonificnción 
e.'<t ro1egal) el \~lur de $ 21; .24~.00 y po:r r.ju~te de boniticaclón $ 13.840.50; 
folios 154 y 155 el\ pagos rle la primera quío=· de junio óe 1966 
incluye $ i>&.OW.OO oomo prima l'Xtralegsl y e."I didemlJre d~ 19U6 in· 
cluyc S 256 .1!1)0.00 com() b()nlfi<oac1ón, a rnbo;: reconocimientos de ¡¡¡:uer
díl a lo pactado en la COD'I'e!'..<'.iün colccti"a '1gcnte, pagos det~rmiu~c.!os, 
en su omen, en los articulos velntitrés y veint.lclnco (f1G. 110 y 111), 
sobre ~>u:;P. del !',¡tfario nornlnul o sueldo \lel 40~f., y cu¡t.rent~:~ y cinw 
(45J días correspondiente.; en las mi.~mas fcchn.s, o sean, 146·12().00 y 
S l'7 LUO.OCI. rospeclivamente. 

" (x,mo q\úera que las pn:ebas deben !;(Ir ann1izada.~ en su con
.junto, de acuerdo con lo que hts norm,ts p.o:ocesule.s as í lo indicau, 
rn; por Jo que il¡¡;is;to que uno de lO<> yer¡·o5 prínclpaleti del jw.gador 
ce segurv.L'\ inslancia fue el no haber valorado en su inte¡,¡ridud las 
pruob,.s Q'Ue se <tportaron y practjcsron dentro del proceso y que con 
tomdea C(•nllevaron a. demo..~trar que si existi;t po.r cxpr~sa. acep1~¡cióll 
de 'COMl"ENALCO', corno se hft vi~t.u en los a pa¡·tcJ.<; un t.P.riot·es, de 
liqw darle los benelit:ios convenCionales y que se le concedieron al 
o.ctor opol'tWlamente. 

"Por )o P.l(Jlue.sto anteriormente, se ·llega a In conclusión que el 
juzgador ue segunda. instancia no ha ó.ebido con11rm:n la. nbsoli!Ción 
del Juzgado Ter cero T.uboral da! Circuito de Bo¡:otá. sino qujj de 
acuerdo ;ú a~l.ális:is probatorio h1l debido revocar ~la porte de la sen· 
tencl&. y en su lugar conñe•lar a la. demundl\da a las prutensiones de 
la dumanda; absolución que 5P. impu¡¡na dentro de este recurso e::trn· 
c.:rdinario. · 

.. Pero a!l.n más, en los pb:ntea.mientos anteriores bueno es tener 
en cuenta la jul'isprlldE'Jl<:ia. cte la. honorable Cort.e Suprt>ma de Ju¡¡ticia 
- Sala do Ca&..ciún Laboral . Convt>nción. wlcctitJ(t. Prueba de la <'.alidad 
de beneficiario-. 'CotL~ldera l>t c;ort.c quo parn concluir si l!i conven· 
ción colectiva que ri:?;e t:n c'.e terminada empresa es aplicable a un trn-
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!:>a,larlor suyo, indu tlablemcr,te debe aCTf'{Ütarse: l. o que éste fS 
rr.iembro c'..e l;, organización slmlicaJ QU(' IFL celebre~. sea. po•·qu;: per
tenecia it ello. e r. eL mom!\llto de! acuei'(Jo o · por(fue ingresó posterior
mente.; 2 . o q ue odhirló ! t la convcndún: ;¡_ o quA eL aLudido sindicato 
sgt'UP<t !l. más dt.> la tercet-a ¡»t•tl! de lo~ trab<4ndorcs ás !,~ empr esa.; 
4 . o. en fin, que la eJ~ten.slón de In~ bene!icios convcn<:ionules se prn
du,jo pcn- acto qubernament.al' ( destuco). 

"'Es aM. entol1<.10?S, C(l!Uo sl el t rabajador dP.maudante Logra l)ro-
1,ur en Al. pror.c~o que la emple(ldora Le reconoció en Clistintas ooa.sio
r.-es una (l •'llrias ·ele las prerrQgativas convenciona!t!:;, dtlbe tenerse 
como e~tablecido, en prin(::.pio, su (:n rác~er de bcnericiario de la con
vención. _pue:; lo que BXpn•~a c~te <::\rácler t:~ el goce oont:reto de Jos 
~t:rechos co:rrcspondiente:>. Y :,<i el empl<:ll-dor, supuest;l la memtionadFL 
circunst.anula del otorgarnlf>.n to de los bendidos <>1 traha.judor, no acep
ta s in embar¡:o que ello se deb1cru a un dl'!.recho, sino a su bo1evoltm
cia, o su Jiber alicUtcl o a su t<rror, le con-csponrie ll> ca rga procesal lle 
ocred itarln c\d, idv.menle. pues en ausencia de tal prut:ua es t'bsoluta
mt~nt.e nece~llrio uo::eptu.r que aQ.UE!l derecho ~xistitt y d~bln, por ta:tto, 
cumplirse con el obli8lldO' (F!:<b-actos óe la !lelltencia uel 5 de rticicrn
brr~ de 1991. Radlcadón 4606. Mi!gistroe!o po nente: docto r Jorge Iván 
P:lla<-'io Palacio). 

"De l<• SC!'Itencta. t rauscrita y de las pruebas anallza<la~ (lls. 204, 
205,217, !>ll/61. 134. IS5, 154, 155, 110 y lll> m,_,~tm a tollas luces que sí 
es aplicubie, t>.n el caso sl/.b ttXamfne, ¿¡,_ convención colectit•a (1 mi 
mandii.Il te··. 

Tercer ~-argo: 

Dice: 

".Acuso la sAntencta dic.tadt• por el honorabiP. 'I ribun.al Su perlo¡· 
del DistritO JudiCial Sal& Labo1-al, del 1& de ju lio de 1993, por la ' 'Íá 
.incllrecta en lo modalidad <le n¡Jlicac1ón indebtda de las sigtliE!ntcs n01· 
mr.s: artículos 2'1, 57, 59, 65, 1:~'1 y s:guieute~. 140, 145 y 149 dEJI C.S.'I'., 
en concordanciá con los a rt!'. t ·:: :1?, lO, 13, 16, 13, 29, :JO y 21 del C.S.'l' .. 
artículo 14 Ley 50 de 1990, arli<-'1.Jlo:s Gll, 61 y 83 del C.P.L .. convAncíón 
coltcti\·a de tn(bajo, ~uscrita entre la dcrnan<l!lda y su sindiMto de trll
~ljn.dores el ll de oct.ub-re de 191l5, quo obm en el expcdhmte, víol~~r 
ción q\le se p rodujo por evidentP.S orrol'e!! de hecho que a~. así 
m ismo, en a l t<x.Pedientc y como co nsecueucj¡( da la erróu~a aprecia· 
ción cie algunas prueb!•~ y la falta de npUCilciOn de otn~.:<. 

''Dichos cr.-ores se manifiestan en po dar pOr demostmdo están
cloln q ue r.1i m anc'lAnte recibía auxilio d.E! alimentaci(m, n rticu l.o 20 dll la 
t-omx.onci6n <:olc(;Llvn (tl . 107 > y d '-"':laracioncs l'estirnoni.ale."> (il.-;. 76 
~- 77), dcscontándole por nómina $ 90.00 o ~ 94 . .-,o, cvm o ynlores 11 ~uira
!:Sr pOr e1 actor ( fb;. 152 a 15G). 
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"Demo.s~1'aci61t fiel Cilrgo: 

" F;stos erro¡•es evidentes de ht-cho ttenen ba!;e en In no a¡;m:cia· 
:.~ió·!l conccru y equivOClldD de algunAS rte las pruehas, nsí: 

"a) El honorable Tribun n.J mslste en el error de pretender no 
d arle legitimidad a los ben~:fícios convencionales que In p1·opla ~mpre
su lf' reconoció, como coru;ta eu !os docurmmto5 de folio9 21l4, 205, 217, 
58 a 6l , 154, ¡ ,;5, 110 y 111. Ademá.~, tlent.ro <le la pruel)a testimonial 
se acr·editó en forma fehaciente: que el ;.ctol' rBI'.ibió <os beneficios 
rvnvencionales a que ~e contrae el J.lresente cargo. 

"b) Y más ÍU1n, el hnnora'Qle 'Ttibut>a l no o~nte acept<tr Ir.. p rue· 
ca testimonial acl decir: 'En el Mlll1to que ocupa h\ atención de la Salt\, 
¡;f bien es uicr to que <'.Oil lAS d~:araciones <ie Donll'l A.l!onso (fi. 53) , 
l!:ugenia Góme>>: (fl. 64) y Be,ttrlz Cortlb.ar (í.. 71), se pued~ evidenciar 
CJ.U"' el actor recibió ~sos beneficios, nn e~ menos uierto que talP.$ ele
mentos probatorios no 'lrroj¡¡,n r:laJ·idijd sufic'iem.l' pa ... a detcrnllllar 
;,! cuantía !le ta!P.S servicios y su periodir:ióld, razón pct !a cu¡!l, debe 
ccncluit&J, rle acuerdo oon rcitcta da jurispnldP.ncia, tales pretensiones 
no puerlen p rosperar conforme a lo pret~ndido eu es te juicio'. 

"'S! el failador de segtmda im;l.;mcia hubi<~>e observado la ilt..,pec
c:1ón judicifll y concatenado con l<>.s prueba'> test.inlotaales y docu:nen
tulcs q¡;c versan 50bre el bencflr.!o comrenr.ionul del auxilio du alrnuer
?.0, n~esarJamcmtP. no hnbl'in, Uega.tlo a la. conc lusión d e a bs;nlver a la 
dcmanc:J.::.d.a ¡¡or esta pretensión. 

"El Es tatuto :Proce~al Civil !'.Xpl'C..'lalllCnl.o:: establece en su articulo 
181: Ap rectación d.~ la~ pruebas. Lu.s p<-ueba.~ deb«r¿in t;('r o.precíadas 
..:n C!)lljtmto. de r.c::uerdo con las reg!ns de la Sllna (:ritica, sin perjuicio 
de la.5 solt>Jtmidade~~ pri>.o;crítas en in ley sustancial para la f!l{istAnda. 
o vaJ.idez de ciertos s.ctos' . 

.. 'El jue-. expondrá siempre raz.on11.únmeute el mérito que la Mi¡;-· 
ne a la prueba'. 

"Cmno se desprende de la p n;eba trsJlScril.a, el juzgudor debe unte 
to<lo !und¡unentar ~u deci:>ión en el esl-udlo dAteniciO y en conjunto .de 
las prueba;; n llegadas al pr or>e,;o en formk upo1-tunfl, exponiendo ~Jara 
y razonutulmente el mérito asi¡;:nmlo a cada pruell.'\ y dl.>ntro de los 
princip\O!S c¡ue !nfonnan la crit-ic.:~ ele la prueba. 

"Del t csultado del procew se coH¡,'ll que ~videntcmente no hubo 
llna apreciación en conjunto el~! acervo probatorio, M nhi el error del 
ad q•tt:m ál no conc:1tcnarloo, o por lo menos, ~la<.ion.'IT!os al momento 
de <liutar el rallo. 

"Oomo conr:lusión de lt'S a.nteriores nspectos y dent to &. las pre· 
lAnsiOI~es principales (]e lo. dcm!lllda, sa había solicitado el p:-..go de la 
indcx!ll.:i<Ín. Es bueno anotar que ésta tiene asideto .luridico no s.}lo en 
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las probanzas del expeuiEonte, ~ipo tambión en la r elternllA juris>JfU· 
d~nciu. de Lu honoral>le Corte que, robre !.'>Itas particulnidndes, ha con
siderado la dcsvu.lorU.ación d(1 la monedll p<o ra. ust resar~ir en pu.rtc 
1,¡ mora en el pag<> de las obligaciooes laborale.q del trabajador. 

"La desvalorizuc::ión de la moneda , que afecta lus acreP.ncías labo
rales d~l traba jarlor, ha sido t-ratada en vot·ias sentenc:ias ;x~r la i'.oll'.r 
rable Corte .<entando jurisprudcndas sobr e este fenómeno económico: 
Es oportuno citn. de varia.:; de ellas, dos sentencias: 

"Rcfet'encia: Expecliente númE-ro 40i!'l . Acta. 111. Abril & de 1991. 

''Ma¡:i~l.rado poncni:G: n ncr.or E rnesto J iinéncz Ulaz . 

"Considcmr;tone'! doctrinalc.~: 'Corno lo soothme hwto la docuina 
r:acional como la cxtmnjAra, el l~n6meno r;ie lu influción p roduce en
tre sus consccuenc:as mtis Importan te-s la pérdida del podo¡· adquisitivo 
de la monedn. lo que c(lnlleva ló~kamcnte ~·n incid~'t\Cla ('.n los callTflOS 
:;ocisl y económicn y tambit)a en f!l jurldlco. Pura buscar <!!':A ¡¡quill· 
brío, cuan(ln ya no existe, porqu~ una de la.". partes COntrai:IUltes quetla 
en estado <le hlierio1'idad, se irnpon.o hl m~6Sidart de rea.ittsb•r su mont<J 
original, por la pérdida del pocl<>r adquisitivo d<: la moneda, para lo 
cual se ueben tom.~r lus cor rectivos necesarios'. 

" . . . . . . . ' ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
" 'En todo cuw y cualquiera sea. la d t·nomir:ación que ~e te qui~::-a 

dar, ~e e.<tú ~ntc una forma de protP.cc~rjn ct.c lo. moneda, sush-ayén
rlola del ámbiiD del nomir.~>lismo, por11ue su vulor intrlnseco so hn. dCl· 
teriorado y es un¡~ consecuencia d.e un pro...-eso económico, que :Utera 
incues&ionnblemcnl.e lns r claciones existentes e11tre los oontrat~ nte~'. 

"Comentando ca~t~ción de la honorable Corre -S~ta CMl- dice: 
• .•. P-~ induc!able que e l pago debe sel' CDmpleto o inU.'I:ro pata que cum
pla su cometido, en llspccinl respecto del dP.udor moroso que cancela 
su ollli~ación con moned!t desvalorizarla, yn qu¡, se ~sta,ria b·ent~ a una 
~ituaclón ilusoria y se impune la ne<=idad de su t·eajtL~te para que 
represente su verdadero valer y ::.e cumpla con el requisito de la 
inU."grídad del pag9'. 

"Y, en consider aciones previas a ia sentenda, d ice: ·ne todl!s m u.· 
nera:; cualquiera qUA rer• la naturulAZa juridic" de lo. indexación, con 
ella no bu~ca estableo~r un incre:ne nto, o \m mayor \'>llor Cl.e la deuda 
<;riglnal, sino evitar unu cUsnllnuéión "n pa.~rlmonlo del trab~jador, 
por el simple tru'l1SClll'SO d~l tiempo y su de!lrccíación mor..ctnrla, con 
lo cuul fundamAntalmente ~e está l'eij\ab!t~ciendo la equidad y la jus
ticia'. 

"'También es importante anotar que e>l pagO de la correccíóo 
troneturln no (1E:pe11dcn de que el empleador haya actuado de buena 
o mala fe . .. ' 
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" 'Por ultimo, es conducente r esaJtar. que lt< co;rreccJón mm1~taria 
debe aplicarse oomo solu<.tón jurídica pa.ru P.l pago integtnl de l<<S 
obligaciones que ~ concretan en UIIJ'. ~;umu t'.e dinero, cuando debau 
cubt•ir~e a(tual~as O.ondl? Ju, propi« ley lalJoral no ~e h8 oc-upado de 
reconocer la r.QIIIpen~l\Ción d~ perjuicios cuu.!oados pol' la mora en su 
solución, o po:rque ya. reciban el l.>ene(icio del reajuste auJ.omáttco y 
regular tm t clación con el costn de la vida . . . • 

"Rclercncla: Radicación 4826, j ulio 9 dA 1992. 

"MRgistrndo ponente: Doctor R ugo 1";\ tesct:rl Pujols. 

"En esta .sentencia la Sala de Casación Lal)oral -S~:ión Segun· 
d- e!ccttl.a tmnscripclóo de las eons!Qcrncione~ p revias consignadas 
en Etl expediente número 4087 a=rlba <:itado, para más adelantt:\ con
cluir: 'Flnalmcnle, y pa.ru desvan~cer cualquier posible ill!presión en 
contrarío, dube des tacarse que e! Tri hunal no 1'<?\'ll.luó \1119. «obligución 
laboral cte antemnno .sntisCech,;,)). Al contra.J•io, ~plicó la lnde:mción so· 
liillltmte bajo t'l entendimlerito da que esta corr A<.><?ión mon9t:lria Cito la 
ir.de•.nnil'>ución eorrcsponclia. al \>alor del cl.$iio emcr~?,P.nte sutrido por 
el trubaJu.dor er. rav.ón de !.a mon• del cmple-Mior M sal.h;ta..,rla, desde 
c.uando 11e h l"'o exigible y debió cumplirse ha~tn ·~uando e!eétivamento 
~e hl•o el pago'. 

"Las pruebas aportudas al expediente son más que suriclcn!es para 
dernostl1t.r que &e dcb~ CO~DEN'.I\R a la demandada a qu~ se canw-
1'<11 las pretensiones q•tc eJ ad quem absuelve a la Caja de Compen:>a· 
c\óo FatniliA.r d e FENALCO 'CO'I.U"EN hl-00'; por t•lio C'S que so debe 
CASAR l'ARCi llLll/(EN TE la seutcnr.ia re<.-urrida. dlindo lugar a lo~ 
~!t)ance$ de la lm:¡mgnación y an SJ!.."DE DE TNSTA:::;JCJA s•• REVOQUEN 
la~ absoluciones profP.Tidas por el honorab le Tribunal y se CONDENE 
a lus prete-nsiones de la dAm¡md.'l y, si buNcre Jugar, a lus ~ullsiñiarias 
en caso de no prospe rar aquéUar;" . 

Se con.~idem: 

El oensol' orienta é~tos cargos por tu vfa indirenta y acusa la sen· 
tencia del Tribunal c.lo no <iar por demostrado. cstlíndolo, que lu de· 
man<lada conocla desde ocho uños ant.:s del deapido que el actor cst&· 
ba penslonado p(!r el In~ritut.o de Segu~ RociP_\es; quP. los direCtivos 
de ht empleadom se l>cnefici'ln de la convención colt:cti\·a dA trabsjo; 
y que el accionamc tecibia el amdlio de alimentación estipulado oon
w.ncionalmente. 

como puede npreciar~e. o.<! primero de los yerros Anunciados no 
r.orre~p<lnde a la roalld<lá . Al t>stutllar el primer cargo se vio cómo el 
cd vuent hi2o t'XPl'f\Sa manifcst.aciólt de que lu d.<~mancill.dn conoda 
la co ndición de pcnslonado dt<l a~:cion<mle de:sde el ft de juliO de 1970 
r·~miti<'.ndos¡, precisamentP. al c\(>cument.u que obra a folio 1 ;¡¡ del •~KPEl 
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diente que consiste en la eurnunb telón enviar.L'l. por el Jnsl.ltuto de Se
g\tros Socialc'l> a la elLlpleadom inforrnlludola »>bre el p:\rti(;Uiar. O 
sea que al fullo ~í dio por demo5htl(lo que l<l opositora ¡;onocía desde 
o..:ho afios antes <i.e.l dt'$pldo que el ~eño•· Pcñuela s~nchez esta ha. pcn· 
slonado. 

Trata l.ilmbién el oenRor de des~iar la c<'Ul~a im•ocada por lo. da
mandada parll la terminación del c:ontnttn de t.mlJ&.lo, aduciendo que 
s! el Td bunal huble••a n¡¡ t·eciudo la p ruebA dt• confesión fida hnbria 
t'Q¡¡duido que la >'CI 'daderñ causa t.1e ctespldo uo fue la expresada por 
la patronal aíno q ue derivó <te una comunica<;ión del :reviso r fiscal 
de la empt·esa. Sobre este particulAr ob~erva ht Corte qUfl el prinrj. 
pal fundumento del fnllo ft1~ la ca!'t.a :,le d~spicio, dooumcr.ro que ohra 
n folio 40 del expcctiente, In c ud refiere como únic¡¡, causa el recono· 
cimiento de la JX>Il!iión ele ve)~>~. de d onde cualquier otra C<~usal que, 
incluso, se hubicn\ ccr:fe~r.do postei·Ionnent(, , no es d'l\ recibo, J)l)rqua 
r.sí lo cti~.ponc el pan1grafo del a;rtíuulq ~éptimo l'lel Decrelo ~351 
do 1965. 

Cuanto a los otros dos eYror<s ellos snponen no ~·ílo Jn calidad 
ée beneficiario ele! d('mand.mtfl I?.>-pP.Cto de la convención f:o!ccWva de 
trabajo sino tumbiéJt la Cllllnt.la d~ lo pt>n~ibido por r.oncepto de ul!Xi· 
lto de ulimentación. Res¡xx:to de t:•les cireunst.ancia.« el ad quem con
cluyo que el uetor no era favorc¡;ido po: la convención por düs moti
vos. primero por que ln. misma eonvcnci()n colectlvA "e>relt1ye do sus 
beneficios a las personas que dl'SA!llpE!ñcn h• jef;lturu de la División 
Financiera, que fu¡, preob<tmcnt~ el cr..rgo que ctesempeñó el dttnan· 
iliulte", y sc::uncto ''porque habiendo sido el a r>t ur negor.is.dor por parte 
ct1~ ls. pntro!Uioi ctel mencionado conv(>nio, no po<:lia. benefi ciar se de lo 
a' ll estipulado''. Estos do~ soport.€s del faUo impttgrutdo no f ueron ato
cactos w.r el recur~tc, y .;amo la Corte no puooe entrlU' oficlos.umentc 
u ¡;u e~tudio, pcnncmeccn incóllum>s. IguaJn•cnle, al referiTSc uJ pre· 
ttmciido reajuste do pre~t'~ciones con ha8C en el reconocimiento que la 
cl<emandadn hr.cia al acior por m ncepto du auxilio de &Jimentación, dijo 
e! Tribunel que no era posibl~ efecLunr los cálculos corrA~poncttent<!.". · 
tOda re:. ~;_u~ el ac:cionnntl! no dem o:;tró ni. la cu!l.!'ltiu de to.l benefit'lO, 
ni su perioé..lcidad, sin que t~l ceru;or se hubiere referido »iqnlera a 
c•s te pílnr de ' la dP.rJsiún rt~ ~egu:ldO gm do. 

En consecuenda y puesto que io11 car¡¡·os no comp:r~ndcu tocios los 
soport<!s de la. decisión irupu¡:nada, la sentencia se mnntkae sobrA la~:~ 
bases lnataca(las, li:!l y c(,lmo lo ha ~oosid.enodo <XInstlllltArnente la ju· 
nwrudcncta y lo obsel"\'ll. la r~pl:ca ()U:J.ndo se rcíiel-e ul tercero ele lo~ 
cargos. 

Por lo demás, ning¡mn de las pr uebas rco,:Afla<tas por In. censura ni 
los yerros por ella enuncia do.$ hace ITinCión a h\ correl.'Clón moneta
r ia de c'lond~' conoluye la Cot'l.e qul!· 1:~ lndexucicin menciunac'.a en el 
alconce d"' la impugnación ~punt11 a la satisfat;Ción de la8 pretcr..:;lon~s 
no (,oncedidas por el !allo impugnado y no a la cr.ntidad concedida por 
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concepto de indemnización mo rntoJ'in sobre m· Cl.llll ha definido la jurk<· 
prudencia que no :proeede reconocimiento derivado del fenómeno in· 
fl.Ocionalio. · · 

Es suficiente lo dicho para desestimar lr;¡s cP-t·gos. 

L'n mérito de lo expuest-o, la Corte Suprema de .JusticiJl., Sala de 
Casación Laboral. admin istrando justicia en nombre ru, la Repliblica 
de Cukllnbl& y por autoridad de la ley, NO CASA la sentenci<.L di<;\a.da. 
por el Tribunal Superior dol Distrito Judicial de Suntaft! de Bogotá. el 
lO de junio de 1993, en el Juicio seguido por Jorge rcñuela. Stinr.he:r; 
contta Caja de Compcn.sución Familia r de FENALCC "COMF.I!:NALCO". 

,. Costas u. cargo de la, l)ll.I'te retmrrcnte. 

Cópiese, notifiquese, insértese en la. Gac~ta Judicial y devuélvase 
el eo~pediente al TribW'lal de origen. 

J()rge Ivdt~ Pc;Jacio f alJ.:toin, Ram6n 2úñiga 'Valocrde, J1a,tuul Enrique Daza 
AJr;arez.. 



Prlmew amhas se~iones de lél §aJa por 5e}mra~c ~ 
ld.espuér.;. ta ¡p~opja Salrn .Plclllla :de :L;asmcJéJlll ~a.il•Otaq, ltar. 
J"eoonoclc!u La proc:roAm:ia de l;t " indalCachí•!I'J' O· [6Va· 
101.!llC.ÓÓil1 jlltdñcil'lU de liiiS deQI.o¡ljiiD.~ U!ili~~.;r.a1es; '!/ i)JjllC IU.1l11!B'· 
mente, aJ preceder L'Ulno Tribunal da .lnsUa;ncl<t, ha.lJll 
J"ecurll'ido ih lm certmcac~ón d.:c 1111 ~revítllll.ac1ól'l d<ll p-m;o 
i:OIIl.mbiano frente al oólar r.loll€i'lmcrl~ano COlmO ún· 
dñce de cor.rreccñóli'D m c111.el.ad<ll. 

Corte Supr~ma dP. Ju~ticia.- Sala de c a.sación Laboral.- Se<;dórt 
Segunda.- Santafé de Bot::otá, D . C .. cuatro de marzo de m U nO· 
\'ecientos nover.tu y r;uatro. 

P.adlcación número G!l52. A<Jtn número 11. 

Ma¡¡!:;trad.o poneota: Doctor l/D.facl M énde2 Arm!QO. 

Se ~cicle el recurso de cu.sación in¡erpttesto por o:! Brmco tú: BO· 
¡¡otá. ~ontm ls. :;entencia dictada. el 8 de julio de l!l!l3 por el Tr ibuna.l 
Superior del Dí~trito Judicial de Buga. (ln el pnx;eso que le sigue l néa 
Cardona Arengo. ·•· 

l . An.t.P.t:edentes: 

Mediante la sentencl:) aqul acnsnda el Tribunal conoció de l.a ape
lación de Jn dllnlandanle y T1Wocú la absolución que por la .suya del 
2~ cle abril de c:>e afio lllspuso el Ju~gado Labo¡·at dol Circuito de C:t.~
tago, par~. en su lugar, <.'Oitdenar al rt!CUr ronta a pagarle a la actora 
la Sl!JIU:. de S 9fil.306,40 t:omo · indemnización Pl'r dc~pidO in,iw;lo, 
:> !l9!i.841.45 pu.- con<:epto de indc•xa.ción de dicllO valor y lu pensión 
xe.strlngid<~. ele jubilu.ción euandt:· cumpla 50 años de edad el 26 de 
<lidombrc óel año 2001, en oua~tiEl no Inferior l.ll &ala.:-io mínimo legal 
vigr:mt.e IX•ra. esa época '"y a 6egUIJ" a]JO<Lanclo ante f'J Ins!.ltuto de Se· 
¡;uros Soc!aks, bosta cu;tnrto ocurra la pcru.ión de ve.ic:r. por reunir los 
r..qul.sit(ls legales, debiendo puga.r aquélla a ést.'l la dlie:rcncia. entre 
umbas pei'L~iones. si la lmbiere· (fl. 2U, ocJno . del Tribunal) . conforme 
se ll'e en e! fallo. El juez cle a.pclu,dón fijó costas 110r ambas instan
<:ias !l. cargo de la pal't<l d<;mandalhl.. 
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El proceso lo comenl(ó cnrdona arango con la dem•mda Q.UP. opor
tuD.!tm P.nte conigM t:n pror.ura d L• su reiltt~:gro y el pago de "torios 
los sahríos y pres t.acioues d e.)ao-os dé pereiblr con los ~1'-UjUSte.> ante 
la deo-al~ión moneiar.ia.h ((!. 47, cdno. 1) o, stlbsicliaríarn~nt.,, la !n
ó~mni:.:ación cortvcncional o la lPgill y ht pensiót\ restringida de .lubi
la<'J.ón, r>reten~ion...s que flmd:<manló, en sintesis, en los servi cios que 
anrrnó le prt'stó en la cmcursul de La Victoria rle~de ~1 1" de agosto 
<l~ ' 1~i2 hasta el 9 <le ab ril de 191)9 por rawn de ·.m contr ato de tra. 
bajo escrito a ténn~uo indefinido y en ~1 hecl10 de hai?er !\Mlo despedida 
sin justa. causu ele s u empleo er. <.!1 C;uul devengaba un .:;a!a1·io mensual 
de $ 55.917 .oo. 

Al cont<A~tar el bam:o se opuso a lus p.J"t~tcnsiones de la demancla 
sin aceptar Jos hechos alli B:;everados. 

II. El n~c?.tr.~ de casación: 

Para que sea cas ada pan.,ialmcntP. la sentencia "en lo que hace 
rilf(lrencia a la coodcn;o po1· index.~wión de lu inclernniz,lción por des· 
:¡;ido unilatero.l e injusto" (fl. 13), según lo d~la.'"t', lll fijll.rle el el can
ce a la Impugnación, el recurrP.ntc fon nula un solu ~o-.r¡:o :l. !a s..nten
cia au la demBnda que co•-re del folio 12 a l IR del "uede1T1o de la 
<'..orte, la q ue no !Ue TP.plicsd:\. 

. En la única. uousactón que !<'! ha.oe al rallo, y que el recurrAnte 
denomilm ·"curgo p l·imtoro", .sostient~ que el T ribunal violó lndir3CllV 
m ente y por !1.plicación íncl.ebida la sigulPl'lte P•"Oposi.::ión jurídica: "A.r
tlwlo 8Y numerales 1, 2 y 4 lite:rR; d ) rll:'l Decreta 2351 de 1965 q ue 
subrogó el art-iculo M del c.s:r., Oi' •• n relación con los artfr.ulos H. 3?, 5~. 
lJ, 1'1. 15, 18, 19, :.!U, 21, 55, 61 numeral 1~ 11\eral h) (subrogado !IJ"t. 
6~ Decre tn 2351 drt 1965), 127, 132 y 135 del C.S.T.; urtfculo ;¡•.> L<:y 43 
de 196U; a.rtículn 8~ Ley 153 rlll 188·7; nrtlculo 874, 883 y 83" del C . de C.; 
axtk;u lo l6l:l a 1615, f.lj17, 1626, 1027 y 1649 del C. C.; tmiculo 2~ De· 
n eto 67i ele 1972; a rtfcu lo l~ Decroto 678 de !Un; artículo l! DL'CI"eto 
i:a29 de 1972; articulo 2; Decreto 1.:!19 <1c 19l\8; artir.:ulos 51, 52. 54, 60. 
61 y 145 del C.P.T .; articulo~ 174, 1"7"7, 251, 252, 2fi3 (mowficados los 
últimos dos arts. 115 y 116 D9creto 2282 de 1989) 258, 'ol62, 264 y 3011 
(modil'icado por el >lrt. 138 Dc,~n<tu 2282 dP. 191!!1) dul C.P.C.'' (fls. 13 
y 14), oomo con.secucnclr• ctc la ~quivocada valora.ción de la certific.a
<.:ión emitid a. por P.l n aneo do la R-epública .<;obre variación porcentual 
d~l peso f~.n to al dólar de los Estodo~ t"nido:; (Us. 25:1 a 255). 

Loa crro re~ de hecho que dice ol tmpugnanta se comet-ieron son 
1~ que se trfii'IJ!crlben n con Li.nuactón: 

"l . D .. r por t-eoonot:ida, sin ser prO<:mdcnt~ la !nC:ex:•ción o ~rrec
ció!l mone>taría de la inclenuli7.acf6n por la ter minación W'l.ill>tcrBI y 
:;in justa call.$~t del cont.ra~o de trabajo de la clemal'l<iaote. 
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"2. Dar por cstablt<eido, no pudicmdo, ~tue la índexnción o corree· 
ctón monetari« de la irodemni7.auión ¡.;or la terminación unilateral Y 
sin jusru causa del contr~to de trauajo de la d<:mar-c:.ant.e debA hacerse 
con r eferencia al porcentaj~ de \'llriacióo en la cotizac l<ln del d t\lar de 
los Estados Uni<los de Norte Am~rica cquivule (sic) a un R:US% y no 
frente a la pérdida de podt!r adqu~itivo del peso colombiano" (fl. 14). 

LOó argumentos que e&presa el banco paro demostrN.r el primero 
de los yerro~ flk;t.ir.ns que p untuaJir.a ::;e roducen a aflrmfc~ que "nin
gtin soporte lP.gal respalda la prO\•idenciu. en cuanto que es p rocedenw 
la con·ección imp...,t.rada, por l¡t pérdida del pcxier l\ñqUisitivo del pes-..> 
colomhia:~o, resp~<.; o.o de las o blif.(ucion'I!S denwndartas de lu relación e\~ 
t.rab<LjO", u::;e.rto del cual porte que eX]Jiica fundamentalmente con apo· 
yo en t!l e.uto de e-~ta mism~ Sección dt:~ l 7 de mlLyO de 1gs7 (Rad. 11481), 
el cual t.-dnscribe en lo qut~ estimo\ pt\rt.incnte. 

En cusnto a l sr.gundo An·or, sostiene q ue inclusive admiti~ndo ¡¡~ 
procedencia de la it1rlexadón. ellu no puede !Jasnr:;e en la de'l"alua.c'.ión 
dt:l peso colombiftno frent.e al dcllar d A los Esuióos Unidos "por CUilllLO 
lo~ conc:•?pttM éet'Clu.aclúrt .11 deprecia.dón mmwtarla o in}T(Ir.clón curres· 
't•Ondcn u ~ltuuciones clifercnites, yn CJU{> la pJ'im or3 se predi<;a fren te 
nl costo que implica uúquirir una moneda c\istint<~. del pe5o colombia· 
no. que bien podría ~r el <lólar ameri•~:>no, el marco alemán, frunco 
i rdllcés, ei sol, ~le., mlentrr.s que J.u s.:¡,:unc:la lo es Precisamen te por la 
pérdidn del poder adqUisitivo de Ja moneda tlt~ curso {orzo · (:>ici en el 
r;aís durivada <le la:. contingencias e~uuómica.~ que a tro.viesa" ( fl. 17 J. 

Se pregunta el impugnante frente o. cuf•l "moneda intcrnar.lonal" 
se: d el>e calcular dicha indexación, y sJ la. misma debe se1·Ju f rente a 
" lu moneda más favo rable a l ~rabnj:Ldor s iguiendo los po.'\tulado.s del 
~o S1uUu!th·o del Trabajo sob1'e favoralJili<lad" !ídeatl, p;u·a con· 
c!uir aseverando que no podía el 'l'ribunlll tener <:omo prut.>OO de la 
pérd ida d ül poder ·adquisitivo de 1u indemnlzación por despido el cer· 
tlficuéo del Bance de In Replibli~~• .. pues ·•se refiero a 'la "ariucic\n por· 
ctnt.unl del peso con n'~pectu (11.1) dólar de lo:; Estudos Unidus' y no Al 
indice de (:Orrcc.'jon mcnct.w.'ia o a la pérdida. del poder atlq_uM tivo 
dul peso f~o~to d~ viua) . para determinar vi monio en que habria de 
indexarse la con<lem:, pues !nc.urrida on error como t•n efecto incurrió, 
no ext.~tiendo por tnnl.o dcnt.ro del prooeso p rueba soll•-e el particular 
q ue permit'.a. establecer el pcirc~mt:aje 1-eal de la indc:xución de la con· 
'l;Jnu tmp.; rtida por c.:onct:pco de inctcm nizou:lon por ttmninacióa unila,. 
t.eral y sin justa cau.s"' del (:ontraLo de l.l'!th•jo de In •iemandantc:" 
({1. 16). . 

Como observ¡lción odiclona! anota e: Lrnp1J.gnant.~> q ue el peso ~o
lombiono bien podría perd~r ~u poc:<.cr adquisitivo " pero m untP.n()l' su 
va lor rrent.f\ a o tras wonccl.;•~. sobre !u~ cuales no se predica niu~a 
de,·aluación" (f l.18) . 
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IIJ. Comictera.cf.oneg do la Corte: 

Como resulta sin ningún esfuP.I"'W de la lectura ele Jos argumenro::; 
~:xpresa.dos por el recunente, ¡;u.o:; pl.ant~smilmtos e~tán dirigidos a 
demostt•ar que no existe norma legal que a"J)res-ometltc con.sagre n~s· 
pecto de las obligaciones laboru.!es "la cor~<:ión monetaria" por razón 
de la pérdicl;< de podm· M.quisitivo del pe¡;o COlombiano y c:¡ue en el 
l<upuesto -concedido en gracia <le discu~Jón pnr lK censura- do ~er 
procedente la ügura de la '"tndexacic\n'" , no debe ella otectua.l'S<3 con 
fundamento en la llevaluacic\n del pe¡¡o colombiano !¡-entP. al dólu de 
Jos Estados Unidos ele Norteaméríca. 

Ntr¡guno de lo.~ plml!eamicntos, en ¡;erdad. se or ienta a demost rar 
la ocurrencia de un e.I"'"<W de hecho mantjieÚ o, sino a enfrentar wza 
>6Sis jurid:lca del tm¡mg?lantv ron la juris¡wudencta de ta Corte en e.qle 
punto de derer.ho. <>n lo que hace a la pm cede1lciu de la ·'indexación" 
o rmxlluoc!6n jud.ic!Jll cte. lus obUgadone~ en c!i1t.er0. 

I t¡Wll. cosa ocurre con P./. au.pucsto se¡¡undo yerro j 6,otico, pul!~ la 
censuru no se orientu a demosttar erro¡· de aprccl~teió·n e1t la l111ica 
Vf"U<Jba que ~L1!ala smo a cvnl><ltl.CCT a m S<l!a de ~tUe no son to mí.~mo 
lo« jcnómtmos ec:onlim ícoR de la devnl= ol6n del peso {rente n. o tras 
monedas, 11 e.speciflcamtmte ante el d(>lar mnericmzo, 11 la pérdirl.a del 
poder adquisitivo por et aumento d i!/ c:osto de vida. 

Aun cuundo la vta Npdvoca,1amente escogida por el recurrente 
dispensaría. a 1(1. Corte de crwl.<p.d~r examen de t.a nrueoa rringuta.r!zada, 
c-uiere cmotctrse que la tesis sostm ida en el au to del '1 de mar<o cM 
19117 flw ·posteriormente recngidn, y que primero amba.' Seoc;iones cte. 
In. Sala por separado .11 después la propia Sala Plena de Co:.sacion La· 

!;oral, han reconocido la procedenc-ia tle la ' ·in!!e:zacl(m" o reval·Mtivr¡ 
:v.dtc:l.al. ae las deudas labora.les; y q'IU usll.(tlmATI.te, al procede¡· c.omo 
T rib unal il.e i nsta:-¡cla, lw.n i't1cttrrido a la certl[ic.:JCión de la rcva!.ua· 
ción d~:l peso oo/.ombiano Jrantc al dólar nor uamericano como lndice 
dt: cnrrcco'iún m onetaria. 

E.~ d .er lo que 1>arios son los siste=~ que pw¡den ser -uliüztldos 
para e.stahl.ecer el monto de la p ér.lida de pocler a:dquil;it!?.'O de la 
moneda de cm·.qo l egal en Colombia; pero ello no siguijica que ,qe viole 
le. ley o"lwnd.o, ('ntnC <m e~/.1} caso <>curri6, se ·turna como criterio para 
''mdc:rar " lct ubligacifin i nsoluta el de la 1;aric:dún deL pP.$U colon¡, 
b iono trente a Ir¡ 1ncmeda de tos F!ltados Unidns de N oneamérlca. 

En consecuenclll., se recbaz:. el C"MgQ. 

En mértto de lo expue.qto, le úorie Suprema de Ju.~ticta, Sala de 
Casación Laboral, ll<~rninistran-rlc ju sticia en noniure o.e 1~. :~pública 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la sent~:nMa re()urrí· 
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da, dictada el A de julio de 1993 por el Tribunal Superior del DMrito 
Judicial de Buga, ti\ el procel\o q_ue Inés Carñonu Arango 1~ s igue nl 
Banco de Eog"Otá. 

Sín oostas en el recurso. 

Cópiese, nomíquese, publiqu~se y devuélvase al Tribunal de origen. 

Rafael lltendez .Arangu, l?rne#o Jimli>w" Día<. l!tJ.!Jn Suescún Ptt!uls. 



iCJ flm'111li1111is!ro de :::ah:aóo !l·~ 1ao[}:r deib-9 ~am¡¡;r~mder a 
lod::>s tQS tm!la]a«r.oras qll.m se e:m·~oaantlfellD ¡pOll' O:ftlll!ljo 
~oa-a r;.miee s!IJr.mrlaf qave g;efulla ia (ey sir¡ imnmr.hu le 
.:;Jn~ oe 8•l:ti'Vio1iloitd ·¡¡ut~ (;1Ciiil!ii'!OJ.i8Jm. 

Corte Suprerwx. de Ju.<ticia.- Sala de Casat:illn T.aboral.- Se<-'Ción 
Segunda.- Santnfé' de Oogot:l, D. c ., CUlltro de marzo ele mil no· 
veclento~ noventu ~· c:uatro. 

Ma.gistrado ponente: Doctor Hugo SucsC'Itn. Pujo/.ls. 

Rndi.cacion número 6439. Acta n•.L'"ller"O 11. 

& resuf:lve t>1 l'{>curso de casación ir¡terpue$tO por la empresa 
E.tprt~o .Bull·vari~tno S. A .• contra la sentenuia dictada el 1 o de agoslo 
de Hl93 por el Trirnmat Sup6rior del Dist?ita Juriici<Jl de !bague, en el 
juicio que le sigue Gust(lvo Rodríguez Bernal. 

/. Antecedentes: 

Se inició el proceso r.on la delllanda por In cual Gustavo TWclrí¡¡;uez 
Berna! demandó n la empresa .F.xpreso Bolivariano S . A., el p:lgo de 
Jnteru-ses de c:esal\tía , indemnizaciór. por terminación unilalcral de\ 
con~rat~ sin justa causa, pensión sancion, c:ulzndo de :abor y la In· 
denmi:r.aclón moratori:t. P:tra fundamentar P.<:a.~ pretenaioncs el ~cto.r 
ufin na haber ~!'".Ahnjado s.l s&rvinto de ja .soC'JedaCI cteman<ta.dn entre el 
15 de octubre do 19'fR y el lot de octub1-e de i!IS9, qnc el sePvicio fue 
prestado en las ins talacionlols de 1<1 empresa en ht ciudad de Ei E spi. 
val; que devengó un s.;\ario Pl"Ornedio men:;u.,.J de S 58.U9G.O!l; que fue 
cleRpt'ciidO sin j11~ts. cnusa y durante i~ reiación labural uo le pu¡¡ai'On 
los tuterP.SeS de la. cesantia ni le Sl.iiTiini$t:-aron el culzado de labor . 

Al .responder la demanda, Expreso BoU·1arir.no S . /l.., se opuso a 
las pret~>nsiones, admitió el tiP.mpo ele ~ervicios y ln cemunemción y 
l>OStuvo que el oontJ:"nto terminó po~ expira~ión del pla;,o fijo pl\Ctallo. 
P ropUSü corno excepción previa la circunstancia de habe~se notificado 
.:1 auto · o.dmi~OI'iO a qui(>.r. nu t enía la rept"fi~ontación de la ~oci~dlvJ 
y las perento~ia!': cte prescripción, compeusaclón, pago e ine><istencia 
de la obligación . 
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La primera. instancia del pr<X.oeso t~nminó con la sentP.nciu prof{>. 
t'iüa ]:>or el Jw.gado Se¡;undo CMJ del Cirouito del F.>~pirwl (TolLina/, 
de !~ha l S de octubre de 1992, por la que !>e condenó a Expreso Roli· 
variano S. A., a pagarle al actor S 116.010.00 por dotaC:onc~ y por 
inclcmníznoión moratoria S 1.963 .20 <liarlo5 u pnrl:ir Lll'll 23 de octubre 
de U/80; se "ne:¡-~ron" las demás pretensiones y se l!npnsieron las 
costa¡; a la emprij:;a dcrnancl.ada en W1 60% 

11. T,a sent•mcía del Trlóunal: 

Por apelwión de ambaR partes se surtió la alz~,d,¡~ que concluyó 
oon la sentem~a aqui :l.Cusada, tm."<liant.. la. cual so refot·mó el runo del 
juzgado en el sentirlo de condenltr n Expreso Bo!!varlano S. '' ·· a pa· 
garle al dP.manCI.antc ~ 706.7:i2.00 por i.ndmnlll!r.a.ción por despido, 
$ 4.594.00 por interestos de cesantía, $ 104.500.00 por dotaulones y la 
1:wn~ión propordonal de ,\ubllacit.ln d;>::;cte los 60 años de eüuú. Ded&ró 
QLIC la ~slón podfu ~ subro¡¡llda l)(lr ;,;, l'!e vejez tlt<l Seguro Social 
y o;ondenó a. la empre~a a p¡¡gar los corrospondit:ntes aportes hasta. la 
!eclm. de esa. subrogación. Confirmó la tx>udcna por iud~mni~o.niún 
morat.orin y d~'(:laró preserlta.~ las dol.acion<>-~ aJ:teriortlS al 7 de mayo 
cte 1987. No hi:r.o pronuncinrrúcnl.o sobre t~ost~s. 

Para tomat• IR decisión ~obre dct<!.Cionc~ el Tribunal ra7.onó de la 
~lgtuentc manera: · 

"Cabe destacat• que cicrtament.e el arti(,uio 231 dt>l CJ-.. 
prewríbe que las dotaciones han de suminist:rar8C en especie, 
esto duranté lo. vi¡;P.ncia u~l contrato en razón a q\te el t.raba
judor debe har.er ur;o d~l vc,;;tido de lt~bor so pena de pt'lrd.ct' 
el stuninistro siguiente tart .. 10 Ley 11 de 1984); lX'I'O una 
vez concluido el contrato y <;omo por Ase her.ho el ernplllador 
no se Jlber<1 de la obligación que inC'.1mplió. PS faclfule reco· 
nocer el valor de la~ dotnciones no entr~gad:ts. máxime cuando 
algunas empresa.~ ,surnlnistran vestidos de labor con dlstin· 
livos específicos qu e no com•icM portar el llel'SO!l3l ret:lrado. 

"Además no pu~e desconocerse que. el dinero es la roe
di da cornÚ!l de lbs obligociont s y que predic:ur que las dota
clones no se pueden e.xi¡:ir d!.spués cte tertninauo el contmto 
equivale a so~tencr que basta per;sfstir toll el íncurnplimlcnto 
para que la obligooión se extinga. 

"Respecto de la te'>ls del Trib1mal d.c P~rciru cont.enída 
en la pro9idoncia de enero I 3 tie J 9119, que la. dc!rulndada apoT· 
tó en copín Informal !)P.m apoyAr ~~~~ planteamientos, e.~ta 

• S.'lla atmque la r~speta no la compt\:rte, en par liculat' cuando 
conclllye •que en n:alidnd la prcstución de cal¡¡ado y va;Udo 

Ji'. c. J, ~1/V'I 
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es· llnic~tm~ntc ¡.¡arn. lo~ trabajadores que lo requiet·un por 
virtt:d de la nal.urale23 de la labor dcsempeñooa '; la ley no 
establec:e nlngunu ex~.:epclón por razón d~ la ac tividad que el 
trabajador cumple, el 1!rt:(~lo 'i~ de la Ley 11 de 1984 impone 
la obligación de Stmlinisl-ntr dotACiones al om plcador que Ita· 
baw-.rmente ocu¡;>e uno o más trnbaj~;J.ore~ perm&nt>ntM que 
perciban r~munAtacíón inferior a do~ vt\ces el t<;; lar lo mfnimo 
rn:'.S alto vigente; lu~o el Decreto 9112 de 1984 en ~u articulo 
1 ~. donde prácticame:tte <i.cfíne qué se c:onSidem como cs.b"" 
do y v~~ido ~ !abo:', al decir que es el requerJd.o pu.ra desem
peñar una función o actividad de tern1il1ada, exp!icaciún que 
conleml>l<! en lit! incl.<o ~. cuando dice que ese v~.sticto de 
tr.,.b<:jo ha ele ser el apl'-opiado para la clase d t> labor que eje
cuta el trall<tjador, a; igual que lo Mee el De<:rcto Hi86 rte 1!170 
en su u.rtículo a~; en :pa.rr.e algun!!, e xcluye a ningún tr-ab~•Jador 
por la clase e.e uclividacl que c-umpla" (fls. 24 a 26 cdno. 4 ) . 

Y SObre la inctemniuu:ión mora\.Or i<l. dijo: 

"El articu lo 65 d e:l C L., pr~st'ribu que incurre en sunción 
m o rato¡•fa e l e!11J.>le<\dor que n o cancula u la tcrminadón d el 
contrato lo~ salarios y p r¡,sL.acior.es rtebldos al tro b .. jndoc 
hl• cl.otuciones consl.i ~uyen una prestación y r.omo t;élo fueron 
p11rcialmente suministn ,las, el emplendor incurri(l e n la sa.n
ción pues el p~go debe sor lOta!, además no jur.tifieó su omi
sión ni puede a.legn.r la bncma fe inicial, porque .<;i c.ubrió 
par te dc la~ do(ucioncg era porque no ignoraba su obi1gac.it\n, 
e.l emplcadt>r dejó cons1 <lncia del in<,ump limiento imperfecto 
d e la oblige.,ió!l como puede verse a los folios ·76 y 79 y desde 
la demanda, el actor ;,e r ettrió !t.l cnlza.do y no ú las otras 
prcndr.S" (Cl. 20, cduo 4) . 

lli. El recurso ae ca~aciún: 
Con el preteude el r~>,~unt'llt~' la casación pan,1al de .lH seuumcio. 

del Tribunal en cua.uto condenó al ¡¡ago dP. Cl.olauiones e tndumniz.'\· 
ción moruto1-in, para que en ~ecte de inst.ancia se revoque la fl¡,l .ittzg~~.
c1o en esos m ismo>; puntos y quudP. el proc.lso sin costas en la SCI:llí'lda 
inetanc<.a. 

Para alcilnzar e¡;t.e propósito fo rmula tre.s cargos que se estudian 
&n su orden. No l:ubo répl ica por o! opositor. 

Prtmer car{lO: 

Lo propone por In v!u directa en la modali.dad de ínte•-prat .. ción 
mT(mnR "de lo.s o:rtículos 7~ y lO de !u- Ley ll <lf.' Hl84, artículo 1~, dGl 
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Decreto !182 rte 1984, articulo 4? de la L~;y 31 <le 1969 y a rtícnlos 65, 
no, 2:14 y 135 del C.S.T., en relación oon lo !>tiialado por J:\ Resolución 
46 de 1952" (fis. 9 y 10). 

Pa.ra la demost::ación del ca>~O sostiene que a t.raves de 1~ legi s· 
l:li;ióu \JUe ha regulado la muter is. se ha querido que el suminist.ro da 
cul.ado :sea par.; la labor, es decir qu e no se est>~I.Jleció para el uso 
ordinario del tmbo.jacl.or "sino qut' e l Hcntido de In ley siempre fuu 
crear una obligación paro el empleAdor de suministr ar calzado a quien 
requiril>ro esa ctotacil\n .PNr<\ la reallza ci(ln de s u trabajo, e.si SP. des
prende cbU"amcnte del texto con~ago·ado ~~ el a rtículo 230 del C.S.'l'., 
Jegtúado por la Resolución 46 de 19o2, postcriorlll<!nte pOr el !ll'ticulo 
l '! de In. Ley 3~ de lSfiil, modificado por el nrtículn 71 tle la Ley ll de 
!984 y r ..:¡:ulado eSte po r el articulo del Dec:rm.o 9U:! de 1984" (fJs. 
10 y 11 ) . 

Y Juego dice: 

"El "t:ntido que el legislador IP. du. a Ju.:; nm,nas solmo 
sumlnistro de culzado no~ imliC.'\ qut :sólo ~e oto r·ga een do .. 
ta<;il~n a lo~ t rnlnljnrtorc:> que lo requieren por virWd d.!.' l:t 
natUralez.a élfl lu laO>or ut<Semptli\acla, ¡¡in que represente el 
L"ttD>lDiSt.l'() de taJes pl-er:Ó~~ UJ)¡< !tm ción ru~ün-;a 11 la de J'e· 

par.1lr el desga~te dfl ·lo~ :.oap nt.os ocasionado por la J~bor que 
desempcfru el t:ral;ajador, una inter ¡.Jl'Ataclón distl nt~. a! con
junt,o ele norma.; leglsla!ivas c_ue con!ormun la obHgacton de 
sumfuistrur calzndo a los trabt\jadon~s por parte u" los em· 
ple<idorcs es E!rrónea y no se r.ju.sta. 81 c:.¡.oiritu del lcgisla
doJ· .. . " (U. 11) . 

La /egislaclán .!obre $Wntntslro de cal.l:ado y V<!.Hido de labor no 
ha te1~!do moditicacirJnes sustwtc'il:rf~~. La prestaci6n fue cstablc?c·ida. 
-y wñ se mlllltielle- eu j(JJ)()r de t rabn.jad.ore.; de ingre.~os bi(ín.• 11 
()bliga " los cmpleadore~ qu P. hal>itua~mentc ocupen uno o más traba· 
jnctores permanentes. · 

La tesi.~ dol Tribunal · 0/J.~tiene. r¡ue el ~uministro (!e calliado cla 
labor d'w compl'endcr a tor1.o.• los truuajadores que ,qe ,-n,cuentren 
por debajo del U:nl'ltt> .~nlariltl que señala /(). ie¡¡ $in importar In clase 
de activldr1d Cl!lll dcsc1rroUun. 

F:sta t(!$i~ e:; t'catacla. pu.~•to que el a.-t !cu/o 1>' de In Ley 11 de 
1984 con:;u¡rra el tlcrec:ho al •utninl~tru d P. C'alza.rtn v 1>esti<lv de lat>nr 
en lérmlnn.• gcmeralc--s .~n t:.rehd;· d•? su ámhiUJ de t~J;licaciú11 a ningún 
trc;.bajadnr, o, lo quo os igual, si n mterirse de ·to.aneru part ic·t.tiar a los 
que d<J.'la.Yrollan unn espr>..ci.jica aclir;idud en término.• que sólo ellos 
ten¡¡ctn der ec1Zo a ln.• dotacione$. Está ínsito en la 1<11 que·toda adWidad 
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laboral. vro.tucc d.f¡Sga.st.e en las pre?iaa.~ que el empleador debe sumi
nis·trar. U!. calidad de laS d.o/.(tciones dep~nacrá de la ctMc. o ·mndn.liaad 
de w. labor y del a11WiL'1li.e en r¡ue se desarrolle, pero $itt e:r:cluir 11 

ningur.o de lo~ trabajadores que dm;P.nguen una remuneración ir;{crior 
a d.'l.~ 1JeCC$ el .~aiariO mmimO. 

L4 interpretación que propone el recurrente, an cuanto so.ltierte 
que la pr('stación no juc estaule\~illa para él uso particular o. privacú; 
del lra.baj(lflor es indisC1úiblemente uct.'rtada: el ca!zaclo y el vestido 
de labor ~e ~?ltrega-n por el cmtJlcruior por causn. y con ocasión del 
trabajo y 1w tierum áesti1lación eztra laboro!, esio I'.S, independiente 
dc1 senicio cOmJenlcto. Pero ese pic.nteam.i.ento del recurrente no se 
opont al de la scntendn, que de.~de luego 110 dice que !a T.ey 11 do 
I981 obligue al empr~aaor a t!fectnar el .~uminwtro para. las cwtividades 
pal'l1cu/ares del t1·uba1acior, sino que clanzm~:nte ~oM.icme que todo$ 
los trabajc;dores que dll~;<mouen m enos de· do$ salctrio.~ minimos, sin 
tmportar /a. c.lasc dr: actioidad lal)Oral q1te demrroUet~ tienen derec.lw 
a esa flrestación-

Bl argumento clci recurrente conforme al c~tal el $Umtn;stro de 
las prendaR t iC11e solamunte. la junci6n tle repamr el de.q¡¡uste de los 
zapatos ocasiOnado por /.a labor q'.Ul de~empelia el trabajador, no al· 
canza a encnX!r el alcance eme et Tri~,unal '" da a !a ley, puc.• no des· 
<:ono,;e que se trata de U1l(.t pr~taci<in que cobija a t.odos lo.~ trabaja· 
dore., que de·1JCnguen meno~ de ctos .~nlurtos mtnimns, por .~er de la 
eser1cia dcC c01•trato laborul que q-uic1t prP.sta el servicio desarrolla 
u-na nctit•idad c¡ue ~cnera un desgaste en las prenclas c¡ue ~~ trabajaclor 
utiliza para cumplir su ccm!P.ticlo. ~in que cl c:umpltmicmto de lo obli· 
gación patranul e1> cuanto aL mlmero, porinflicidad y oportunidad del 
suministro, pueda depender del C1i!twio G!~l (;mp!eador acerca del oru· 
dO .de>. desgaste qu<1, en dctenninudtJ periodo o para determir;ado otir":iv, 
hayan sujrido las dotaciones. 

El Tribunal no le dio o la.~ normas acu.~ada., un entendimiento 
equivocado, pero $i alyw~a cludn pud:k'Ta <uistt r, operarla en favor d ll 
la mterpretación que hí~:o ln ~entencíit el articulo 5:1 de la Con.stitudón 
que conMgró <JOmo regla sup«riQr el prfnctpio de d.ereclio la1loral se· 
f7!ín el ct¡at en ca.•o de duela en la apli<:aci6n P. i nterprelaoión de las 
tuet•tes tormnll'.s del derecho pret:aUce la mlw.ctón mds fm;orablc al 
trobajador. 

:;:¡ ca.r¡:o no p rospera. 

Se[l?m.do carga: 

Lo :propone de este modo: 

"AcUS<J la sentl>.nc.ia por vla indi.recta y aplicacíóo indebida 
de los a rl:iculos 7? y lU dA Jl!l. Ley 11 de 19H4, artículo 1~ del 
DE>Creto 982 do 1984, articulo ~~ de la Ley 3! de 1!16!1 y arlicu-



N? 2468 GACE'l'A JUDICI AL 261 

los 65, 230. 234 y 235 del C.S.T., an r eb-.clón con lo 8Cfialadn 
por In Re~olucion 46 dA 191'.-2, V:ola.clün que s~ originó en 
errore.; <:vidml:es de hecho cometidos a. cuusa üe aprot:ia.clón 
errdnen d~ =a~ p ruebas·• (fl. 12i. 

Señalu como crrorc~ eviclent.es de hecho que el Tril'lW1nl no hu
bicm dado por demOSC"ado que la soclec.lád dernandada no t!>nía obli· 
gación de su~mi.nistrnrle ni :;.ctor 7.~ps.tos d<J lubor, y dar por c:iemos· 
tra<to, sin estarlo, quu el dem:o.ndante acreditó en ul p roc()so la.<> 
condiciones necesarias para ret:ibir <iolu.ción de cal<ado. 

El recurrente :precisa como J)I'UCbas enó ne<:.mf;nle aprcdadus 1u 
liquldau!ón (le prestaciones ( íl. 3) y el contrato de t!-ab<ljo, y en el 
de>sarrollo del car¡¡o adi¡;ionuJm<mt e incluye la lnspocción judicial. 

Para demost rar los errores de hecho textuuJmP.nte dict>: 

"La errónea aprectu.ci~n ctel contrato de trabn.\o y de la. 
liquidación de prestar.lones sociales por pnr~ r.lel Tribunal. 
lo llevó a concluir que ~1 cu go de auXilíar de servido~ gene
ndes y el sal<J.rio ~txpresado en la liquidach~n de prestnciol)eS 
sociales ¡)f!l'rnltlan r.umr,lir con las condici€1ncs r clJ,ucri(}as por 
el a.rti~ulo 7\' de la Ley 11 <'le l U84, rl,!(lamentw.:lo por el 'ortlcu
lo 1! del Decreto 982 dru mism o aiio. para lJ.Ue t~l señor Cust.avo 
Rodríguez Dem al tuvienl !Jerer.ho !11 suministro do un calzado 
de labor por parfl.l de la. soclooad Expreso Dolh ·ariano S. A., 
cuando en realidad una npreclacil)~ corre<:tn del contrato cte 
trll.b«jo y de la liquidltdón <le premacioll<lS social<::'l bahria 
dewrmlnado que el r.ar¡¡o ocupudo por Rodrigu¡;.:z I:lerm•l era 
el de auldliar d.c setvic1u~ generales y que ~~ at~tividad no t-e
qu.iore un calzado de labor paru. dosemperuor~ cvrreetnrnente 
por parr.e del t rtobnjador que la ej ~cutu. Yll. qUt> no existe nin· 
gún d<:sgas~~ en el uso da su calN>dO ordinario y en la liqui
clat:ión de prcsl:acíonc~ sOI'..ial.es no se acredita qce <'l sonar 
Rodríguez Bernel hubJern dCVP.ngado menos de dos salatlo" 
mínimo.~ dura.n~ los n1esas en que Expreso Bogotano S . A. 
(sic) presunta.mente estaba. cbli~dda a entregar calzado al se
ñor ROdríguez Hernul, por 1o tanLo no se Cl¡mplín uno de los 
requisitos establecidos en el artículo 7'? de la L<.:y ll de 1984 
por no haberse prowóc cuál eru el salado de Rodt ígueJ Ber
na! e>.n las rechas ele E!ntrega de las dot<ociones a las cuale$ se 
condenó n mi rc¡.orcsenl;ada, aspecto en el l:Ua.l también cabe 
:motax que :tue mal a.pN ciw a la inspección judit:ia l pttloticada 
por el Ju:z:tado :-loveno L<obottll de BQ¡~;otá y que obra en el 

· cuaderno número 1 a roJios 55 a 121" l.fl. 13). 

Se conslideru: 

l J\ se.ntencin del Tri"bunul fundwnenta ~U decisión tm maU>ria de 
suministro de .::al:mdo de labor .~obre una consideración emlnentflmen· 
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re leg'Rl: e~u prestación cot.lij:\ a lodos Jo.s tmba.jadores que o.ev<:ngucn 
r:teno.s de do:; •nlarios mínimos sin intpol'tar la clase ele actít'idad 
qu~ de~nrrollen; ~- r.omo la ceu.su•11 adur.e, con bnSP. en el ~ontl'ato de 
t rabujo y la liquidación de prest:acl.ones, que el ca rgo o la función que 
desempeñó el demandante no ru.t:íli nP.<:esario u! smnlni,t.ro do calzAdo, 
es e\1dente qu u deja inc:ólwna el ~upol'te fundillllCfitiJI de la 8ellW11Cir,, 
soporte qu~:. por lo den1ás, sólo pOdill impugnarS'J por la vla ct!r.:cta, 
oomo en efecto lo hi7.o el !'ecul'Tcl1tc con el p•'im er ~•11;o, que no pros· 
:peró por hahur cnr.ontrado la S>ila ucet'Lada la interpretación que el 
T ribuna l le dio a lOS attículos 7~ y 10 de la Lt:l' 11 rlc 1984. 

Por otro JXIrte, dke el recurrente que ni la li«uiclación definitiva 
de pre.st<l.ciones . ni la tnspP.<:ción judicial c!emues\rsn que el dem:ll1· 
dante bubíem de,•eu;:ado menos d~ dOs ~ularios miu lmos óll rantc los 
m~~:~s en que In empl'(\.~ dcmnnctnd'l upresuntem cnte esiab!\ ohligado. 
u ent rP.¡:ar ~oal~ado''. Este plantei• mi~nto constituye tm me<llo nu&vo 
porque no ü:e nleg-.1do "n lu. cont<:.~taci(Jn &. la damundn ni en el escrito 
que sustentn e.J rocurso de ~polacl ciu y sólo 1:a :;Ido lnv0C11do en el re· 
l 'UI'Só extraord1narto. t\cemá~, ob.sc.ova la ~ola que 111 <iocumeuto del 
folio 55 y las UquhJacioue:. de folios a, lS y 115 l'P.\"elnn que el deman
dante cteven~ó o partir del 1~ de enero cte HIH8 un se.bu·io inft:rlor 
¡:are ei>tonces a dO!:! salarlos mirúmos lc¡;alcs, y QUe la propia cleu.,nn
dada, d um ., tc el juicio, roconocic haber s>.uninist rado ol domarv.J:,na, 
los vestidos do labOr (!1. H , ~,;ctno. mim. t). 

En conse<;uencin, ~e d esest.ímn el cargo, 

Tercer corgo: 

El recurFeute neu.o;n vtolacién ir:direeta en ht modAUcta•l dfl apli· 
cacíón lnc!Abído, "dt l aJ'ticulo 6:; de l C.S .'l'., en t'tliadúu con los artlcu. 
Jos 230, :J:l~ y 235 del C.S.T., articu lo H de 11' Ley 3¡. de 1969, m:tic:ulos 
7? y lf} de In Ley 11 cte 1084. s.rtkulo H del D<?creto 9il2 de 1984 y a¡·. 
t.imtlo 1~ de la, Rc!'.Oludón 46 dt: HJ5:J, violltción en que ln•;un :Jó el 
fientenniador s. c;a\4'1a di! errores evictentAS de ñecho originado~ eu la 
6rrúnea apreciar.ión do unus p rue'l)us y la falta qe apr e<"Jución de o leas" 
<n. 14), 

Prec'.i.'>O como errores de he<:ho que el 'l'ribun«l 1:0 hubiera dado 
por demost r,;,do que la. sucleclaó ctem'an<lltdu. obró de lJucnn. fe ni no 
Emtre¡,'!lr la. dotac.ión del (;Uizado ,·,¡ dRmandantc y que por e l conr.tario 
hub!P.ra dado por demostrada. la maL1 fe.' 

Sírl&ttlal'\za . (lOmo pruebns en'Unearnontl• c.preciada.!> el úontJ·a.to 
de tmlJiljo (fJs . 3 y 41, la liquit.l.ll<'.ión de prestS<".iones cns. 4 y 6~ ). 13 
hoju de vídll y la f icha in<Dvi<lna l del t rAbajador (I!.s. 55 y 56} y ls 
¡n.:l:orización para entr~ga de dotaei (Jn (fls. 78 y 7\l) y como prueb:.o 
d~jodas de am" ciar lA inspL'cr.ión j ud icia l < Ils 55 n 116) y el interro
ga.Uwiu de po.rte a.bsuelf<l por el ac:tor (fl.~. 39 a 42) . 
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Dospués de trar.~.r.riblr de la sen tencU. dcl Tl'ibunnl el 11¡>arta 
rtilativo a la indemniY.tl.Ción moratol'ia. dice el recnrl'<~noo que el con· 
trato óe trobajo muestra que las !B.bo.>-es desempeñadas vor el de
mandante cnrr~sponuen a lAs de a'Jxiii.m· ce sc•riltcto~ genenllca; que 
la liqu idación de prcstacíonas sociales demuP.~tra el pago tot<~ :; C"Jm· 
¡::licio de todas la.s pre.~t.acionr·~ sodnl<:S generadas " la tcruú nv.clón 
del ()Ontrato; que 1¡¡ hoja de vié.n :: l a ficha individual d~l tr-dllajador 
acreditan lus la·oores que dosarrolló como uuxili<~r dt' sen·icios gcna
rale~ en el despacho del E spinal; y quA la autorización Jla..--a cntrt¡:s. 
tie dotación de folio;; 78 y 79 muC'~t.r<JJ'l que la empresa ~ie1nprc tuvo 
e~ ánimo <le !'OOOnOC!1r la clntación ele \'6Mído de labor. al dt'tnan<l:mte 
paJ·que oonsiderab<> qw; de acuerdo con sus ~ct.i\'lda<ies nn tenia den;
cho a zapatos por no genP.rar !.1l m:tlvidac:t. desgUste de Jos rTliSJ11oo y 
por 1.>\ntQ r.u r.orrespondcr a h~ no:m'..at!viclnd lesa! que Cl'P.O ~¡ suminls· 
t.ro de calzu<lo de Inbor. l;'or ~llo MOSii<>ne .,¡ ~:nsor que fue to;~uivocado 
el aruílisis pr ohatorlo tjfc:ct.u.n.do po.- el T ribunal ya que las Dt11Cbús 
r€.señuctas rt~:mucsLran la buena fe ele la •:IUllr€1<2 al con!ticiera.r que 
no estAba obligada a ot.org:nk• al acto,- zapatos de labor. 

E n rcludón cOl\ las p:ruebu.~ dejaduK ele " l>rec:iar sostiene que lu 
ir.specc.;ión judicial y el b t.errog1ltOrio de parte absuelto po1· Gust<wo 
Rot!rít:~lat le h<•bria.n permil.lclo coucluir al Trlbunnl que Expre!\o Boli
vari><no s iempre obró de b11eru¡ re al no swnlnisú-ar zapatos df! labor 
al aullliar de ~ervirJo~ gcneru!o:~ del <le~pucho ele! E.s.pinal, POr c.;On· 
s lderar qu~ esu lahor no desgasr.alx• sus Z!>!X\W-~ otdlnal'lOS y j)Ol' lo 
tanto no hubia lug>~r a ~uminJ.stJ'8.r <.:iiCl. clotución. Adicionulrnente &firma 
que la \'el'irie:•<\ion real izada por el Juzgudo 1\'m'CJ'lo LaLor&J del ctr: 
ctl.ito de t\o¡¡otá eu lu !.nspeecion judléial ~.c.rcdit.R lu. do t<•ción do vesti
do de labor y las ra?.onos por lus Clll\les no lit! sumlni3kó ol ca~do. 
y lo mismo u<:ur re con las r espuestas dudas ¡lor Rodrigue~ Berna! ul 
s.bsolver su interr ogatorio de pa.rtc. 

Ternún 1t el c:\11:0 planteando 13 ü:d dt'Jlcia qne tu~o lu valoración 
p¡·obatoriu solm: los enores de hecho y sobre la ley sustuncial. 

Se considera: 

La senlencla d~:l Tribunal no haoo meMión del documento del 
folio s:; y (le l11. J'icha individur.l qUA obra al rolio 56, ~te mane•-a que 
la · aprec.iaL1(!n t:J'rónea de esas pruebas no pudo ser , cwno af;rma el 
n :c llTrentc, fuente de lo~ ermres d a hP.cllo que ll'l a.tJibuye al fullo 
impuguado. Pero supenlndo esa ·Jruu:lvertend a , lo cier to es q11e el con· 
lrs.w de t raba,1o. la liquid.actón t\cflnitl\'U· r el cita do dwumantn del 
rollo SS se lintii.an a demosu?.r oue el demandante fue contrat.aclo v 
tuvo ol cargo de uuxiliar d.to servicios gencr~le~, y que la "fi(:ha inciÍ
vidunl'' del foUo. s~ w euciona el cargo de p{n-tero. t::ss. c\.:.mostraclon 
no conlleva qu{•· el .s~ntencindo•· !]Clbleru asumir ryue el trabsj<~~lor de•· 
m1mdante, p or razón del oficio d~<s~mpeJ'i!,.c~o. r..o rcqueJ·ia la doto.dón 
w~ cal:r.ado de labor pllrs. que In sor.ied.t\d demandada puctiern cl'f!er 



264 GACF.1'A JUDICIAL N• 2~68 

de buena le que , ba jo esa <.'ircunstancla, eitaba relevada de hacer el 
suministn> cor rF>spondiente. Por este a~pecto, entonce8, no ~e pre~cn· 
ta la evidencia mnnlfillstn del ymTO (itte eldr.e t>J ret'urso extraontinario. 

J,<t liquidación del fo lio 4 ¡·~gl.<;l.ra únicamente 105 p¡¡¡¡:os de las 
l)restaciones ~-a11sad::ts a la fin,'\lly,.ució¡~ dAl contraw, pero 001nr> l<t obli· 
(lución rf<luciotlacta con el sumiui~tro dF> cal>,ado de labor debla <'.UZO. 
J;lir~ durank su ejecución, la llquidaclón del'initiva, por s! misma, 
no demuestra qne al térm ino de l a relación laboral el cmplcaelor tuvie
ra la finne creP.ncía, de que nadn debla por concepto de oea concreta 
pl'Bstación. 

Los documetltvs rle los !olioa 7!1 y 79 no ¡tcredltan la r~¡:ularidad 
€n los SUillÍl".istr~ de vf!Stido de labor st"'!o dos eatregos P.s,porádicas, 
un<> en m nrzo de l 98ú y otrR dos años después, ~n ene1·u de 19R8; luego 
tnmpoco pennitirfan la wnc.Jusión que el reeurre~-..tc echa de menos en 
la sent~nciu del Tr ibulllll, esto c's, que hubo e$tr lcto cumplimiP.nto 
tlt>.ntro de los períodos de cuatro mE!l!.:s que señala. la Ley ll de 1984 
en lo r~lati\.-o a la do tación opo~tuna de ''~stidos de labor y que por 
ello am. dedud.ble la urC'ct1c!a de e:;(;Jr exonerada la empl'CSJ\ del su
ministro de c:nlzaelo. 

La in.~pección ,lurllclril practicada. por mecl!o de jue:>: comi~ionnrlo 
no contiene nill!(une. {:on.s.t.a..,cia de ~~e funcionariO que m uestrA "'el 
<.'Ull),plim~to dlll sumiui~iro dP. ht dotación dE> vcs1:ido ele lalJor y la..• 
r azones pCl· lus cual~s no ~u Slunit;lstró el culzaelo de labor" como 
textualmente lo so:¡~e~ el r~current.A (fL 16) y más bien estuvo o:rjen· 
ta.da a obset·vat· algunos documeu tos y a incorpora~ loi\ c:ue figuran 
desde el follo 55 hasta ul 82, como lo demuestra el acta correspondiente 
ele la anctJencia <ns . H3 a 117) , de manera que ninguno. comprobación 
pa..rUcular r.u~e de alli difeJ"ente de la q•Je ya ~ ha deducido al exa
minar ht liquidnci~n de prestaciones y lo~ do~wnentos rtP. los folios 
5o y fiG, todo:~ ellos innorporados al p roceso en el cun;o de esa ins· 
pevción. 

El r~u·go no contiene Ull>l domostn ción que l~ pennita a la Cor te 
reví.~!Lr el inte•-rogatorío absuelto dur ante cl ¡>rCCe!<O por el demsnctun
te, plles exrlnsivámcnte hace una referencia a "las re~puest!JS dndas 
por ol :;efior ROdrigue2 BorMl a lo.s pregun tltS efectuadas por e! señor 
apod&mdo .:k: la demandada" (l!. 16), lo que evid~ntementR no satis
face el r equer imiento ' "'!:al, que para efectos dE>.! recw·so obligll al 
impugnador a moost.rarle a JJ\ Corte que el interrogatorio contiene la 
aciml~iún de un h~cho, eun olean~-"' de confesión, pretermitido por el 
sentenciactor. 

Ei cargo, en consectltmcln, no p rospera. 

E n mérito de lo expUotito, la Corte SupH:rna de Justicia, S.'\1& de 
CasB(:ión Labura.J, . s.rtministran<!o justicia en nombre de la 1-Wpública 
de c;o!.ombia y PCtr uutorid;,d de la l ey, NO CAS A la senlenclil recurri-
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da, djct.;;.da el 19 de agosto de 1993 por el TribunuJ Superior del Distrito 
Judicial de llxlgué, en el juicio quP. Gusta>o Rodrigue¡¡ Bero.'\1 lo sigue 
¡¡, E¡eprtso Bolivaria.no S . A. · 

S in costas en el recurso. 

Cópiese. notitiquese, publiquesc y de•"Uélvase el P.xpedienl.e aJ. Tri· 
bunnl óe origen. 



"l.cs ~ de saiarfos, prestac:lcnes scct.e!e¡; e mdmr..
rmacl{)lnes BaiiDOJ:<IRes il'l•€•C:1UollldO!! e!Jl,.mlllUOIRIÍEi <:XIITa•uj~ra 
pa~r dJchas empxe!ias Oas que eiedlHlben Gperaciom~s 
<l·a ::!oill"l:l!hb fjX:illfrlm) oñ;:acfillment® a jo~ ttaü:mjucfl.cr~r'!:O <IL 
l\lLI s~nñ·t:f.o liS IDfHil!am:e consignación !udicllit, lle han 
atrr111ado ar E5tahJ!c Comhi!Dt!OI, w e~ flunmtLmm:ar.;tó)l l egíll ft 
(lif.i !.m Uici1tlu:d :mo dlelJ.c b!Ks::nrse P.l'll ne1t~gijin2 ::Ddi'ill l!lllsp·!>-
1'!.\ciórt f!IU:¡¡ue cna. mmca St: exP.ili1ó c~m iJ:)Sftc:riorlr!ad 
& !9~7 y l'uaseáll la 1!'-eioñillJlJa coH~dntm::!onal d.-e UJ91 ~ J?Ot· 
que ncs <!mplee~o:re~ que am; eieetna.w1; debi9ron c1J~n
pli1!il>s en esa fo;rma «Ui.tdO t¡nte su c.o:t:vfo!ilmd. c 3í:Uv:o 
'i!ll:cur~dla a JI() t:¡al!t: P.t ctitamo ll::staHntc calliicó tome 
o~~!tCiOnes de .:nmbic e" tcr!3r.", 

Corte Supre71Ul de J1L~ticla.- Sota. de Cc.sllciñn Labnml.- Sección 
Primera..- Santafó cJtj Bogo{.¡\., D. C., ocho de marzo de mil nove
cientos novent~ y cuatro. 

Mag!litrado poz1cmte: Doctor Manuel Enrique Daza Aloorez. 

Radicación número 6090. A.:ta n\lmero 6. 

Emiltn Villega.~ Moreno, mectir.nte npoderndo dermmctó a la Flota 
.Mercante Granco!nmliiar.a S. A., para que previos Jos t:!ámi lcs ck< 1m 
juicio ordinario df\ t.raoajo se ln. condenara a paga.rle lo~ ::;u.l&ios a 
que $E! refJI'l re ~1 aütculo 1<!0 del C. S . del T., desde el 28 de .ít:lio de 
1981 hasta la fecha en que sea rustituido los cualP.S no t.mba.ió por 
~ulpu. del P"-trono; prlma dé sel'vicios y va()!Wiones legales y eJ<t.rnlc
sales; intel·e.:ses a !;;; cesantía y lO indemnización cor¡-.,,;pondit!nte; los 
Cemás derechos e:rtra y utlra petita y I:\S cosr~s ciel proceso. 

Ls demanda se fundamenta en los siguientes becllos: 

"1. E l señot· EmlUo Vülegas Moreno viene prestandO Al!s servidos 
per$Onales n lu cmp:resa Flot.a M~r~ante Gr¡mcolombiru>A S. A., en vir
tud óo vario~ contrato>~ de trabriju ,escrito~ a término indefinido, el 
último vi ¡.'l:nte desde el 2"1 de marro de 1961. 
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" 2. E l c¡¡rgo que desempel'ia el d<::mandante es el de t imonel en 
las motona\•e.s rte propiedad de la dmn aodada. 

" 3 . El snlal'io básico del !leman.dullt.e has ta e l 4 de diciem b re de 
191!1 .f'ue de US$ 203.91 mas USS 126.00 por p urtlda. de alitrlfmtaciórJ, 
e! cm;.J ruu aumentado m<:(líanlf:' lnucto ur·bit·rBl <\el 5 de cllcíembt-e de 
1981 a US$ 2~8.14 nuis US$ lllíl.OO pOr p¡lrtida. de alimentodón y !lle· 
di.ante luuc:o <W-1 ZJ ele mayo de 191!4 '' us~ 335.17 mas US$ 2ilO.on por 
partida d~ allmP.ntación. 

"4. La dcmanda<la l:OnceOió ul dcm and:\nte vaco.ciones a pal't!r <le! 
7 él~ abr il de 1981 las qu" se p: orro¡¡aron ¡x>r reís dias deb id o a illCII· 
puidad por ~'I!IermBrlad. al vencirr.icnto el dem:ulC:lante solicitó 30 d íM 
de licencia por caU•midad dumé.!tir~, y, con cinco tlias nn¡¡,:¡ de la tc:or· 
minación se !!USO a <lispo~ición cit.> · la em idacl t,lemnnc:iad<t pn~a ~u 
embarque . 

"S. I.a demanct1cta, no obstll-!1te las oumctrosns soJtr.itu~le;; fon nu
J.ada s tanto poi' el Q.tluwm\ante como por ci sirJ(licuto (7f.."'MAR, se 
niL'!I:> il'ljiEtamen!Al a eull>D·•carlo ':/ permitir!~ conUnu•r prestantlo sus 
ECl'VÍC'.ÍOO. 

" 6. La ctem amiMII co~ €SC modo d" p rocedAr loslonó al demun· 
c!a.nt~: en su honur, cli¡¡nidud, sc~ridad e inl·ercses. 

"·7 . La <l.ema.ndadt.t ticme mli.s d., 18 motonaves que traMportan 
carga no S<)lo a ll:.stado.< U!Udo:~ sino también a ,\~ia. Atrir.o y Europa. 

"R . El demandante so encuentl"2 uNUutlo al ~imlir.a~o de trabaja
dores d\' la entidad d>'Illlmdadn denominado Unión de Marinos Mer
cante." d~ Colombia UNIM.AR. 

"9. La d~mandada adeuda al demand..m te el valor ele las p:rct en· 
!'ione~ formuladas en esta demanda., las cua:es ec P.ncuentrun corlsa~nl.· 
das ~n lo.:; arLiculo~ ~7·1, 140, 461 y 4ti7 del G. S . del T.: m.uneral~s dóci· 
m o IP.rc.-cro y décimo quinto dt> la part.A t'e..<.olul.iva y matjva de los 
ü1udvs arbitrales profcridOB e:.l 1() d.e abril de 1964 y 30 de julio de 
1971, respeetivamcnte''. 

La parte dE'.mantL'\da. dio rcspue~ta. a la demundn por intermedio 
de apod~rado; oponitlndosA a hts prcten~iu!l€S del actor aceptando el 
hecho segundo; manirest<tncto que no le con~tO.!'l el tercero y el octavo ; 
nev;Gnclo los demás y prnpuni~ndo las e:c<X:pdone>; de p rescrfpr.ión. 
compen.~ación, PE4!'0 t otal y en sub~ctlo 1,. do pa¡:o parcial, ru"r~a. m~t· 
yor y c:1so fo rtuito, !¡¡, con~litucJona1 y cualquiera otrn c.ie t'Sia rnllirna 
r.atttra.leza. que ::;e puAda oonfi!)'trar \:On las p rttP.ha~ decruladas y prac· 
tiendas ¡~ favor de la dem¡lndHdll. 

Cumplido el t rámite d<) la primera lnslancia. el jliZ:l:>do del cono. 
(:imlcnto, que Jo fue el T:·Ar.P. Laho nl.l del Circuil.o de Bogottt, ~.n fallo 
c!el 19 de abril de 1988 re.<;olviú : 
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"Primero. CONDENASE a l(t detnandacta Flota Mercante Clrant..'O
lomWs.na S . A .. legu!mente repri'>SeD~tda por el doctor Enrique ·v ar¡¡as 
Ranríre7. o por qtricn hag¡¡, sus vece$, a cancelar a. .favor dt:l a.ctor, se
i'•O~ Emilio Villt..-gas Moreno, iclen tiricaño con la cédula de ciudadanía 
nwneto 2.485.919 de Bueua'l'entura. 1115 siguientes •=~: 

"Al Doco nlll doso:ientos trei.nta y cua.tJ'O dólares con sesenta cen
tnvoe ( US$·12.234.60), por concepto de ~al~•rios consagrados en el u.r
ticulo 140 del C .S. él e l T . 

"B) Veintidós dólares con ocr..enta. y nueve centavoo de dólar 
{US$ :.12.60), por inter~es a la ccsMt.ía. correspon<lientc al año de 
1983, incluicla la lndetnni:>:ación de ley. · ' 

"Se(flmrJ.o. ABSUELVES!!: a la derrum d ada de las cternás ptltici~ 
nes que le formulara €l. ac.tor. 

"Tercero. CONDI~NASE en costas a la. parte d"m~mdll.da. Tásen.so". 

Apelarou los apl\rlera:ics de las partes <l"l proc~o en referencia 
que cursó ar1t.e el T rll:-Ullal Supecior del Dist.rita Judicial l'le Sunt:..fó 
de Bogott., D. C., negocio que en cumplimi?nto al IIJ'tícu.lo 26 del De
~reto 2651 de lOlll fue enviado al '!'ribunal SuJ>erio r d~<l Distrito Ju
dlrJal do CUndintlmarca .. Sala Labo:rnt, Corporación que mediante sen
tencia du recba 10 de d!ciem!Jre da 1P92, decidió: 

"~ . MODIFICAR el llte!'al a.) del numeral primero i1e la sentencia 
de primer-"' instoncia, _¡:;ara vondcn.w a la Flota Mercante Gt-aucolorn
b fana. a p agarle a Em ilio Villcga.s Moreno 1s suro~ de Ul:l$ 380.39 men
.suaiP.S, p or el lapso corr.prendido entre el :!9 du agosto d~ 19tll al 6 de 
ootubre éle !9H6, por concepto de salarios insolutos. 

"2. DECLA.R.I\R pnJ6CTitos lo.-; sai:u-im cau$8dos antes del 29 de 
agosto do 1981. 

"3 . ltEVOCAlt el numeral segundo ere la sentenaia impugnada 
para, en su lugn.r, condenar a la Flota MercaZlte Grancolombinna a. 
pagar al senor ?.millo VilluJ;>:a.s Mo:reno. p o r con<Jl!J)to de primns de 
servir.io:; extralegales, hls S4,'1lieníe s sum<.s: 

"Pm el segundo serucstre de 1!181 la. S\lm(\ d.e US$ 761.78. 

" Por los años de 19:i2, 11183, 1984 y l!J85 ¡,. suma oo USS 6.1!94.24. 

"?or el primer semestre de 198(), la swna de USS 761.78. 

"4. Tanto Jos s!!l.ario~s como 1;\s primas, de que trata est.a purte 
tt>solutiva, se sufragarán en pesos colombianos convertidos riel dólar, 
sogún la Lu~a de cn,mblo o ticinl v igente al momento en que debió 
,·orificar se cada. pago. 

"é . CO.~l'IP..MAR en to<lo lo demás la sentencia reclll'rida. 

"8. Las costas en esta instanv1a. correrán de cargo de la parte 
demanclat'la. 
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"7. Devuélvase el expediente G! Tribunal de orlf¡-en, p ftJ:'a lo.~ fine" 
de la IIOtlti=lón de la p t'eSE:nte sentencia. d t> confuanidud a lo dis
puesto por o;J artículo 26 del Decre to 2~51 de 199ln . 

necurrió en casación el apoderado de 1H parte dcmandunte. Con
cedido el recurso por el Tribunal y admit-ido po~ esta Sa1t1 de la Corte', 
se decidirá previo el estudio dfl la d ernuncta ext.raordinor1a y de la 
réplica del opositor. · 

El alcance de la tmpu &nRción se fijó en los siguientes tél'lntnos: 

" Con e l p r-e$ente """urso extruurdinarío de cll.sación labo¡al se pre
t.ende que la honorable CoJ'le Suprema C.f! Justicia CASE PAlWIAL
MENTE la sentent-1a d.e st>.¡¡undo grado únicl1m.ent~ en cuanto por el 

. numeral 4~ parte n•solut.iv" d ispuso: ·Tanto los ~¡¡larlos ~omo las p rl· 
mns, de que trata esto parte resolutiva, Sl' sufrugRrán en pc~os colom· 

. b iuuos com-ertidos del dólar, según la tm<.'l dto cambio ofichú vig~tc 
al mome::~.to en que dobló \'erificar$e cud~t pago'; y, m• su lugar :se per
s igue, q11e constituyéndose en sP.<Ie de ir;stitllcin, se sirva di~poner 
que 'Tanto los suJa..-"ios r.omo las Primas serán cancelacios a la tasa del 
mcrcn.do de caJiil.al.es vigente para ;a época en que se n1uterialice e l 
Pl4tl>'· En lo dcm:i.s . la sentencie. de primer grodo quedará modifio:n.ña, · 
r~,·ocada y confinnatla conforme la scn te.'lcin de segundo grado. Se 
prov~P.rá sobre costa.s ~;omo es d e rigor en t-1.1M tO al racurso cxtmor· 
di!Ulrio de casación". 

Con base en la c.nusal [)timl:'rtl de ca.sacíón laboral el Impugnador 
prosenta dos cargos, los que se estuclia.rán n continUJICión. 

Prim-er ~ar(!o: 

"Acuso la sentencia dul honorable Tribun~~1 por cwwt.o en P.lla se 
inCUD'ió en infraCción dir ecta. d~ Jos n.rucuios 135, 20, 2J y !9 del C. 
s . nel T .; 1627 tl.el c.c.: y, 28 de la Ley 09 de 1!191, lo cual col\<lujo 
a la aplicución indebida del artículo 249 del Decreto 444 de 19()7 (1'.' 
dA la Ley 6' de 19G7) en relación con los ar t!r.ulos 127. 140. :106, 461 y 
46'1 del c. S. de l T. · 

"D-~'1n.ostro.cl<'in del curoo: 

"El sentenciador incurrió en lA init·acción dir-ecta indicada, ya que 
en la p1Ú'te ¡·eso:utiva clispuso (l_Ua: 'Tanto lo.s !!1llario~ co.mo las pri
mas, de que tra t.n est1t parte re~ohltivn .. se sufragarán en P~':<;o~ co
klrnbianos convertidos en dólares. según la t nsa de camhlo oficial vi· 
gente al momt:¡ll.o qu e debió vcr.i!fcar se cada ¡mgn, i:.¡norando de e:.i.'l 
manera el &ti~ulo l :l6 del C. S. del T., que di~pone: 

"'CI13ndo el sa lario se estipula en moneda o divisns ex
t-r anjerM el trabajador puedo exigir el pago c,n su equi•·a-
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lente en m oneda nucional colombiana o.1 t.ipo ~le cumb!O ofi
cial (I¡¡J dio en que deba efcct11urse el pago'. 

" Lit anterior norma es aplic>lblc para convertir tos ~al:>rios, put!sto 
c¡u t< dt> al\uerdo con tos a rtlculos 20 y 21 i bidem: 'En r.aso de con
tlict..o entre L'l-• ley~-s ool bubajo y cualc$r¡uiem o!l'as, prcf i,¡rcn aqu~ 
Has «y», en caso de conriic to o dud11 sobre h apli<:eci<ín de nornws 
<i¡¡t:mes de trabajo, p rova\t.>ee ia :más favorable al tt'a1lajador ' . 

"Por su pattt:, Al a rtículo 28 ,.le la Ley 09 de 1991, octual Esttttuto 
C:ambiario, ordena (IUP. : 

" 'L'\S ob:llg;tclonm; que ~e pacten en monedas o dh1.sss 
extl"dlljeras su cubrirán en ln, moneda o divisa es tlt.oulada, ~i 
f uP.re legalmente posible; en rJ\SU contrario se cubrirún en 
monerta legal colombiamt, ;,n los tl'tminos que f~ie la Jtm\u 
Monetitri9. mediante nurmns de ~lií:i.er gcner¡tl'. 

"El articulo 135 dt1 C. S . del T ., se encuentra ~igente, debe apJi .. 
t'at!!t' d~> prcfetencin. c;olt res:pe•:.to al a n iculo 249 del Decreto 444 de 
1067, cl!.ado oxp rcsllmen\2 yur el ad quem, y es rmí.s r.,vorab!e ¡LJ tra
baja{lor para convert.ir Jos ::;alarios cte monedo. ruu:iollill colomo ianu, 
eu r~ún de que aquellll ordena el pago 'al tipo ele e;¡mbio oficial del 
dí" en que dAlla e.ft>ctwlrse al pago•, lltientras c,;ta. dispone el pago 'a 
le tasa del m11rcado <io:: C!lpital~ vi~•te en ht fe<;ha vn r,¡ue fueren 
con traldas '. 

"El cit.ndo articulo 249 del Da•;reto 444 citl 1967 no e.<; aplicable 
pam convertir los ~Wiri.os y las p1irnas t~e ~•rvlcio (\e monedo extran
,iom a moneda <•olombiona, por cUSiito el clt:acto dec.·ato fue expedido 
pot· el Gobierno Nacional en uso d e la~ lacu!tadP.S ex;.raofdinurias que 
k con!'irmó la J.cy O·! d.;\ 1 ~07 para re¡:ular todo lo relat.ivu a 'Opera
dones de ("-ambio JntOJ:naclcmal y <le Comcr•:iu F..xterior' y no para la 
conve1·si6n de o!Jiigacicme~ ele car{tcter laboral cont.raida.~ en moneda 
ext>:anjern en ei territorio nacionnl .. 

"En isual sentido cle!Jc apii~rsé ol att.Jcu~o 135 del C.S.T .. , pal'!l 
convortir las primos dG servicio. y.,. que e) ar1:5t.'lllo 19 ~m orcteoa 
((Ue: ·c uando no haya !lOTnla e>U~ct.A.n.lcnl.e apticai:>lc al ca~u t)Ontro
verticto, se aplican las que te¡,.tl\m c:\SO~ u matel'ias scmtjant;e:; , . .. '. 
c.omo no P.xi.ste norma para la eonv.,rsión dP. las primas de 81\t"viclo 
<lebt' rec.:urrlrs~ «i ~rticttl·o 135 dcl C.. 8. del 1' .. que regula u!l. Ci'.SO 
semejante en materia laboral. 

"L:) honom blo CortE• - ·Sula. Plena LabOral- , meltiantc sentE!r~cla 
ct.e diciembre 7 de 1986, t•ectiiicó dt: manero. t>Jq>rt"Sa h:.s se!ltenclas de 
m a.yu !O de 19H5, ~dicoción 10.935 y o~t.ulJre JU del mismo año, Uad i· 
cac:iún 9..138, •·eJa tivus >l lss pcll.'~iones de jubilación, puesto que éstns 
t.onllevan los r eajustes legales .. Los s&l~.rios, .clcm¡\s p t•e:;tar:iune!l socia· 
tos e indcnmíza.:ü¡nes, cuando e l salurlo ha sido pact;ulu e11 moneda 
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exi~jcra. dclJen ser ~lados al Upo de c:unblo que conlleve un 
r.,.-,¡ y ve.-Clndero re:'l&.rcimiento, esto es. el vi¡¡cnte al momcnl.o de 
<;oluclunarS<: la oblig·actón, ya que la m ura en n in¡oún momento pued9 
beueCii::ia.r 111 empleador deudor. 

"RcQientement.e, In hOuornble Outte, en rentencia de ca~>ución 
l~ borc.l de julio 23 de 1992, radicatio 4647, c.U~puso el pago de· un atoó· 
Uo por ·invaJidez en ddlllres; '~:onvertible en moneela nacional a la 
tasa de cambio quu para tales efectos regula la Ley 9! de 1991 .. · 

"En conseouonci.'\, si el honorabiP. Trlbunnl .lmbit:l'll aplicado !os 
Drti<:Ulos l a5, 20. 21 y 19 cwl C. S. de l T., y 28 de ia J,ey 0'. de 1991, 
en lugar d&l articulo iJ49 del .DP.<-reto 444 de 19G7. hubiera. ind\t(\&ble· 
rnente dispuc~l.o que los ~u,la!'ios y Primas de servido iueran c:mcu· 
ladol; ••1 tipO de camoio oficial vigente el día ~.n que se t'f:E\~ttí.e el pa¡;:o 
;.or lo que :;e impOne el qucb!''l.ll!am:ento de la sentencia COJIIom•e 
lo sol!Citauo en e l alcan~:e de la lmp\lgnacilln". 

El opositor repli~~ al rt,:;pecto: 
1

' •• Bn.Jo nlll~ún asp~r..o qtte se unalice este cs.rgo resu1La admisi~ 
Ne. AuJ<licémoslo en un orden que pMmit<•· mostrar ()ou la mejor clA.o 
ridad por qué: 

''1~ Répli!'.a. Derngu·toria del artículo .!3.5 del C. S.T. 

"E l articulo 13:) del C .S .1'., ruc <lero~udo mec.Unnte el a•·ticulo 2ti8 
del Decreto·ley nümero 4:<t4 dto llJ67 ruando. estableció: 

" 'Der ó¡¡c,nse tod~s la~ c.Uspos!cione5 contrarias al presen te decreto
ley o r¡ue se refieran a materias in;cgramente 11!gulada~ par el mismo' 

"Entre estas disposiciom,; t'Elgul~das ¡¡or 111 Decreto 414 se en· 
r:ucnt.rnn comprendidas Jn s obligad<mes en mont!dn E>,xlnlnjera que se 
pagnc:n en rnoncd<J nadonal colombiana. Se trnta c!e WUl ClispnMción 
nueva, es~ciAI, sobre régimen de cambios, frente a unn ley laboral 
labo•·:~l más antl¡¡tJa, d.e alcance g¡,nerHl, q ue re~ula todo lo conce:r
nientu al ~'Olltrato de trabajo, salarios, primas y pre~L~ctones entre 
otros. 

"Por tanto, el articulo 268 del Decreto 441 de 1967, ley especial, 
d~rogl\ parr.ialmen:.c, conforme el a rtículo i\e d;: la r.ey 57 el.:! 1887, 
nurnl'.ral 1~. a la Jcy laboral anterior de caracter gcnerHl; concreta· 
mento lo establecido en ::;tL arti<:ulo l:l5 C.!).T., pues al estudio de t<X!n.s 
lus disposiciones cambi.Mias no "'" Advierte ni explicltn ni implícHa
mente, rcferent'i::. alguna que permita deducír su suJ)('.rvivencia. 

"Y no existiendo t'.n !a vida. jurici.ka. el ar ticulp 135 C.S.T .. ni siendo 
por ello apllc<tbles lo~ articulo::; L9·21) y 21 íbídem y 1627 C.C., e! <'-~11:0 
;-csulta inocuo A improcedente. 
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----------~--------------------------
"~ R6p/.ica. Interpret.addn. ¡ml1naHcal. 

"M.eptando por simple aná:isis que el ar ticulo 135 C.S.T., no 
hubiese s!<lo derogado, dci>e tP.ner se t:n cuant.a en relación con el pago 
de salarios, que 1:> red<lcción gro.matical misma do dicha norma y su 
oont.ielo nat.ural, d~jan ~in piso el cnrgo ele! ctemu.nctn,nte. Veámoslo: 

•· 'Articulo 135. Cu:t.ndo el sallu!o se esUpula en moneda o divisas 
t>x~ranjeran, eL traba jaciol' puede exigir el pago en su toquivalente en 
moneda nar.ion:ll colornb!una. nl tipo u~ cambio oficial del dia. en que 
de bu etect rtar·se el pa~o (s ubrayo) . 

"De nquí se deduce qup, toma ndo como rciercncía lO ~pu<JStO <m 
la sentencia impugnada sobre p>~go de snlartos y primos, estos dentP.ron 
hacerse entre el 2!1 de a¡:os~o y ol r. a:e octubre de 1901 al v~ucimlcnto 
de lns respectl1;01) periodos tu.rt. 134 rtel C.S.T.), y lo;; de las primas 
en los año.~ de 1931:!!2 oa·84·ll5 y 86 all! .St'flnlado.s o .sea, el último dia 
ae juniO y el 20 de diciembre de diciJos at\O!L 

"Lo anterior se d~Cltwe del ~=tido gramatical natural. y ~.spp,cial
mente d(ll empleo del '*.rbo 'DEBER tm el tiempo presente subjetivo 
e im))érat lvo ( DER.A) que cxclu~e futuro. Si no fuera nsí, pol'que la 
int<llición del l~sludor hubic..~e sido fulurfsta u otm, le hubiera bn.st: .. 
rl.o indic~¡· que el pugo ~o exigiría al t!ctnpo tl~ cambio ofi<:ial del día 
eu que :se p¡\gani la. obligación o, :;implemente, que el pago se exigier a 
al tipo de cambio del dll\ que se hicieru.. 

"El idioma español se entiende Lticilmeme y ms palabrtlS de la ley 
se interpretan en su sentido nalural y obvio scg¡m su uso, preceptúa 
el articulo :w del C.C. 

"'Por lo tanto, no tw:.y in!ral;uiún dirP.cta al artículo 135 del C.S.T., 
y en consecuencia tarnpoco a los domás llrt!culos citados por el dem..n· 
c1.ante sin mencionax· por qué se violaron rJ el concepto de Jn violación. 

"3> .ll<iplica. Si cústit,ra el artículo 135 C.S.T., coext:st i c1Ldo con el. 
1Jecreto-le¡¡ 14l! se aplicar ía t.'Un este. 

"En efecto, si por vía ::maJhica pa,rtimos do la. (J.'Xistcncia supuest¡~ 
del artículo 135 en mAncion, cooxis ttondo con el articulo 24~ del Ds. 
creto H 4 de 1!1!>'7 y presentando oscuridudes o co!lt rfldiccione;; t•elati. 
vas a la époc-.a en la cuul deba e.fel'ttran;e el pago cie divisas convert.iblP.<; 
en moneda legal colombtam>, se tien0 que aplicar la. disposidón post~ 
riot o sea el Decreto 444 !!Uh&umidO P-n el propio aJ·tJculo 135 c¡ue 
¡,rescnt.\"ltia lab nuevas condiciones. 

"Lo Wttel·ior po1·qu~ las fnr.nogruencias en las leyes, u OJ:>O;iclnnes 
entre las leye~ ant~riort<:;, y post.P.riores, se resuelven aplic?..ndo la ley 
posterior o sea t:l Decreto 444 Ü\It. 1~ y 2~ T~y 153 de 1987). Igual ocurre 
cuan!lo hay incompatibitidad de la nor ma sn1:crior con la postfl~ior 
(art. 3•: ibídem). Adicionalmente e! artículo 38 de l:t Ley 153 citada 



N! 2468 GACETA JTJDICIAL 2'73 

preceptúa que lo concemfento al. modo de reclamftJ' P.n Juicio los de
rechos que resulton de un contrato, se g<•hier:mn por la ley nuQVEI. 
Se sabe ademá8, por ley, doctrina y jurisprudencia, qua mi~.utras ·en 
cualquier materia positiva no exi.;;ta 111\A norma exprtosa que ordene 
la supervh'Ct\Cia de la ley antigua, está prohlbldo al juez d~jar de 

· aplicar el efcclo inrnP.diato. 

"Por últ.imu, aueptao<í.o en ~racia de análisis, que el a rticulo 1~5 
C.S.T., no h ubiese sió.o c\eroga.do, el Decreto 444 le fijó $entido y con· 
diciones adicionales a la conversü\n d e .divisas e munM.II legal colom. 
biana. Esto porque el legislador ba exprosado a propó$ito {art .. 14, 
C.CJ quQ lllll leye$ q_ue se llmitun a declam~. t>l sentido de ot ras se 
entienden inCOt'¡lOradas a c:;tus. 

"Por las anteriorP.s l'AZoncs tampoco hay viul<:tO::ili <l directa de los 
. a1"ticulos 135, 19. 20 y 21 dol C.S.T .. ni del 1027 C.C., u otra~ disposl
~ior..es cihulns por el demundm•te. entre ellus los articulo~ 127, 140, 306, 
461 y 467 del C.S.T., cuya mer¡ción como normas infringidas resuJ:a 
impcrtinent.. máxime cuando no se menciona el por qué de la viola. 
ción, ni el conct'J)!O de esta . 

"4~ Réplica. No ñ.uho aplicación in1Úoiüu del Decn :t<l 444 d(l l!J!í7. 

"El demandante ad1:ce que lo. sl'.nf.encia. vioJr.í el a r ticulo 26 de la 
Lt:y 9: de 19!11, lo cual condujo a l" a.pllct.ción inrteblda del articulo 
249 del Decreto 449 de 1967, en relación con los (ll'tículos que cita en 
su demanda. 

"El d emandont.e no seYudtt las rnxones pot' las ct111l<::~ ~~ violó su· 
puestamente el urti.cnlo 2P. r.ituti.o, ni derr.o:~lró en es:e punto infracción 
al!,'tln3. dA la sente.nc!a, con la. cual onlil.ió el plall1.:;amicr.tu de las con· 
di.cinna~ formales de la demanda rel&.U\·as a una pa1·te sw;t..ncial del 
fallo. razón suficiente para que el recu rso no prospero. 1\ simple \'ista 
se nota tan1b!t'n una contradicción marcadu, pues el d<::maod:m te in 
siste en la a.:plicución del a rtfrJu.IO 13~ que ~xoluiría., se::ún otros argu. 
memos suyos, In Ley S·' de 1901 cuya a.pli<:11ción t~mbién pi<le implíci· 
tamcnte a. la Corte como Tribunal de lnstunci". 

"Hay que resaltar, sin e~bsr(:O. gue el arti<:'UIO 21! en men<:ión 
coneJciona la conversión d'' di\-isas a moneda lcg-dl rolnmbíana a lo.~ 
términos que fije la J unta Monetaria, hoy .Junta del Banco de la R& 
pública (;lrt~ . :S71·72 y '13 C:.N . .l m~diante la expe<licidrl de normas de 
caT<i!:1·er general. Dichos término.> se en cuentnm establO<'hlOO:< expre.sn
mente en el m-tículo 95 de lu. Resolución número 21 de 1!193 de la junta 
u~~¡:u.cionacta, asi: 

"'L'l~ obUgaciOIWS I1'1P. 1iB es~pulnn en moneda t>xll·anjera y n o 
corre;;ponrlnn a op e raciones de c<!mbio. serán pagad<~'l An moneda l~gal 

lb. c. :. T.~llON.l/\'4: 
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::olombiaua a la. «t>~.o;:a de cambio t•opr~sa>:tutiva del mercado>> en la 
fecha e11 que f ur:mn c<>ntm·f.tias, snlvo que lo;;s parte:; hAyan convenido 
una ft>.cha o Lw;a de rc:ferenc1a d!stlntas'. 

"No habiéndose e~r.abler.Jrl o por la.s partes est<~ tasa , o fecha al¡:u 
na de rofcrencia para er cambio, ro r-.<lSO es aceptar que !a tosa a la 
que puode acogerse el demandante tiene qne r~.ferir·sc a la.s fuchns en 
que fueron oontmidas ias obligaciotle~ de pagar i<!l.larios y prímas. 

"De análO!iU manura la Regoluciótl núltlero 57 de 1991 en su 
artíG"'.!lo 2.4.0.0.1 esta!JlBció: 

" 'Lus obligaciones que se estipulen en moneda ext.ranjern y no 
corresponóm~ a operncione~ de <"llmbio, :$C pagurán e11 moneda leg¡>l 
colombluna a la ta~a. Ü(l venta de divisas por el lJanco da la Rcplibllcu 
en U. t~-clul er• que fueron vontt·aíc.ürs' ( s-,,brayo) . 

"l~ueüan<l.o claro que lu Ley 1)·: de .1991 y su~ resoluciones 'regW.· 
menta>·JIM' citarlus se J'Cfieren cxp•~te a o!Jligac!Oiles como las 
derivadas de lo!t contr.'t1.0s laborales o couvencional~s quA se ustipu!on 
en monod>t extranjera y no cort·E:o;l>Onó.an a operacion~~ de cambio, no 
qued..,. duda alguna ~~ Sil tol''i1211 1101no pauws, de que la ta~ rtto cam bio 
Rplic:oblc es la que rer,iR. ~uundo htH ol>ll¡:aciones fueron cont.raid.a.~, 
~obze tCtdo si r.o llay como en el CitSo de la litiR, estipulación de las 
partes en contrario. 

"En com ecue!lcin, uo p uede adu.cir-"e por el d~!ll:mdante (p ág. 11) 
que si se hubiese apllr.,~clo 'el ru-Lk:uto 28 de In r..ey ~, i:lsep:vabie dA 
sus resoluciones complementarias, el falludor h~lblcra ctlspu~sto d pago 
¡¡1 tipo ele cmnbio ofícir..l vigente <.~1 dla ~m qu~ :;e efectile el pp,go con 
lo que ~A impone el quebranta.mknto de la . senhmcia, ~"!;ún dice, por· 
que las Resoluciones 57 y 21 lo contradicen abiertamente, con lo eual 
e l cargo en c~tA "'SP(\CW queda sin clemostradón y 11\ ~e¡;teneia co 
pueó.e quebranta-rse po r P.llo, ya que de t«i modo queda. e::clu.ida la 
uplicadón indGbidll. de la norma positi>ooa. 

"5~ R6plica. El Decreto 11·1 de 1967 es aplicable a obligactones 
Zuborales. 

''E:xpresn el demt\ndante que el art.ículo 24!J del Decreto <144 dA 
11'16'1 no es aplic&ble a la convcrsio n de salariO<$ y prlmus en monerl" 
nacional porqm.l reguln. operat:iOn ElS de cumbio intcrnacior.al y tic co
men:io exterior, y no c.bhgucion~:s laboru,les convertibles en r.nonoda 
ext.mnjera en Columbia. 

''LO des<;ablu hubiese sido c:sto pero lamentablemente todas las 
disposiclonAs positivas, •:omo p.J <IJ'I.iculo 240 del Decr<:to 444 ele 1967, 
uti<:ulo 2.4.0.01 <1t? la Resol;tción :;7 de 1991. nrticulo 2U de l<t !.e~ Ir. 
<:'.e 1991 genérico a toda..• llls obllgr.cion(>S &n m oned« extranjero, y 
articulo 95 de la. Re~olución 21 de 19>13, ~;e tlan referido f~~pec!almvntc 
11 obU~cio~Jt~ en rnomx!.a exLrdlljera y u ll!S fllll' no correspondau a 
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openu:iones de cambio exterior stn minunicnto alguno. Esn. es la ver
dad inconLrovertible. El interé~ ~ocia! sólo rue considerado coroo 
excepción en el <tttic.ulll 95 de lu Resolución 21 de 199~ al a trlllltir 
11 las pmtes la. facultad. de fijar fechas o tasus de 1 P.fen~ncia distintas 
a la.s señ11lru:~,s en lod.'t.q las dispo..'<iciones ti~'"E'Jltes y ant:I\Tiorcs. Pt!ro 
en nuestro caso las parte;:; oroitlcron c.sh\ im port1mte y clave est.1pu· 
lac:ión. 

''Aquí también las palub11!S de la ley son cliáCMas y nn puede de
Satendcr~e su tener literal so pretexto d~ consult.<>r su f.!spírilu, por 
demás claro. 

"De modo pu~-s, que existiendo reguladón posith>fl en ¡., norma 
cambinriu, para ·o bligacloncs distintas n las proplameul.e carnh!aria;;, 
como lus labornl~s, que ~.>ornprB!"..(\P.n ~alarios y priln¡os; y descartmla 
!a CSI.ipulaciórl de las J><\rtes en contrario. queda el cargo sin funcl:l.· 
mento alguno. 

"El supuesto conflicto o dudn sobre ln u,plicación del Decreto 444 
!rente ,.¡ articulo !35 C.S.T., que m uev" 3l demos.ndante >< l.)<'dir que 
s~; resuelva aplicando el segundo, :;:,poyn.do Cll el urticulo 21 C.S.T .• 
cJ.t< mMera a!g1ma pue<le tmtm:r;e a.si porque la duda o conflicr.o .se 
predicarla ele una. norma cambilll'ía frente a un~ norrn.'l laboral, y el 
mencjonr.do ur~cult.> 21 se refiere a ducta~ o con!licto::~ emrc nonnas 
Jaborn.le~ cxcluslvamunte. 

"Y no existiendo c.onflil'I.Oi' o cart:,lcias de normas aplicables de 
ncuerdo a lo e.st&ble<:ic!o en los :~rtír.ulo.s ;:~ y 20 C.S.T .. no puede ro· 
cUtTirse a normD~> supletorias. 

"Finalmcnw, las cillu de scntenc!as rGfe:rentut< a peno;;ones <'.ti ju· 
bílaclón e invali<lez no son pertinentes ni de bueno fe {!U::tndo u P.llas 
se agregru1, como si fueran part.t\ int<,gr~nte, a rgumentO!> propios del 
tema.n<lante, pues dichnR prcst<'ll:ioncs Uet'len rAgbncnes propio~. l'ea. 
justes establecittos lcg:•l y esptesam(:ote, y se tli1cr<.'11cian d~.> s«lalios 
y primas . 

" !i:l cargo primero tampoco puede demostrarse a la luz <Le lo 
snotadn". 

Se ccmsidera: 

La O!rjeción :;ustcnta lo tesis jurídica re.teJ'C'Tit C? a Q'UP. las ob!i¡¡a· 
ciones labora!es de ord1.-n ecOJ!ómi co, I.'Uando el ~alario lllt¡¡a sido con· 
venido P.'z monean e:rt•·an¿era, de.llen .ser cumpz;.rzrr.s por el emJJleador 
en moneda ?Ulcional cnlmnbiJ.m.a .wgt;n la tusa rle 1.-amlri.o 1-"igen.t.e en ~<l 
17/omento (m. que ~e hace el pago; se arqume1lta CJUt: t:l articulo lJS del 
C. S. dot T., d;:bo aplicar.~e de '{IYP.ferencíu. con r elación al artículo 2·111 
del Decreto U4 ae 1967 en dé~arroUu de /.os artiwlns 20 'J 21 de a.quella. 
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codijlcamón que en t u ord<:n pn~ccptt¡an: " un caso tlP. conjlictu entre 
las leyes de trnbajo 11 cw lr-'(LUicra ot?·as, prefieren ru,fuellM" y "''11 
coso de confllr.to o <l1<áa sobre ia a pticttción dt> nornu~s ~;l.aent~$ ae I ra· 
J;ajo Pl't.-'Vulecen La., rnás favorablus nJ tra !)ajador''. 

I¡ruatmcnt~ ~e adtNe en la d::mo~tracián del car(lo P.?l. apoyo del 
planteamiettlo propue!lf.!J que el D(:cretu H 4 de 1967 fue e..."'¡¡edlc!O para 
r•Jgui/Jr t11<k> lll cO?lcR.mientt· a operaciones de cambio intema~inmd y 
de comercio exl(!rior v no para la convP.rsión de obli¡¡aciorte.5 de Cl!· 
•·ácter laboral co:úruldas en. r!W1le(}.a 1!3.trnniera en el Lcrrito-rto na-
cional. · 

SobrP. el primer P'JflW maicrút de n'J)CTO fmettBn.tm la Sala pcr ti
nent ;: indícn.r que, confo•·mt r cit<trada j'ltri!lpruden~l cnnstitucioM l, 
que e,, de 1·ecibo }rente a la ntteVa Carta Política dP.l paL' "EL sistema 
T!WIIPkrio, cnmbla:rio v ::rcdítioio nac!or..al ¡w e.q partit'lu.lar Mno pú
blico, y m Zulíco no de. L•rigon meranwnte z,:gal .,ino cl11 ..ango constlt>v 
cional corno quedó 1Ji.d(l, y como l.al Cl.• soóerano 11 1X'ff to rantu tnono
polílito e ltn.pem/.i w ~· no mixto ni w plel.it>o". de donde se sigue 
q11e ta., 1wr11ur.s reyu.iadora.s (]el sist,?ma m onelario y cambiar io prim4'1l 
co>~ :-ellu:ión a otru~ de unten ;nlb!.ic.o y orlytm l egal, p<>r cl!o no e• 
exa"to afi rmar, como se hucc eu !tl n.taque. que el articulo 135 d.el Có· 
digo Sustlmtivo del T ra':iajo hU(:rie:se prem1lP.cfao sofn·e el ll1'tíCido 249 
del JJecm.o 444 de I fJ67 qt<~ reguló ~~ si.~f.ema car/ll>inrio nacional con 
arltt!rlnriclad a iu expadicinn áe la Ley 9'' ae 1991. 

El terna. a que se · rettere !Jl segunrlo cuastiMctmiento dt: la l m
puqnaoión f ue ob,ieto de un intP.?/.$0, análi.~Ui p•>r parte de la Sala Pl1!1W 
de Casacién LabO?'al, al r~oU:-er un recuTSo d-e casadrin anf.erior ul 
que ahora se tieci d.e; don(lc se concluyo que .•olam tmte !as empresa~ 
que realizaban operaciones de cu-mbio exterior, en t>i¡¡encia del cUado 
Decreto 444 de 1967, obraban conforme a cierechu cuando reall~allan 
el pavo de sal.>JrlOs y prestaciones sodu!es en moneda (,;tmnjC?'a a los 
tnwajad.ore• t>incuiados ·2 esas opcrf'.ci<me.,. 1/.'n ta. sentmtcia a!t•dida de 
tebrr:ro 11 de 1991, Rud,;cación · 60~3, .~o dijo en torno de e.$te punto, 
entre: otras cosa.~. lo !rlgr,ienM: 

"Debe na.t umlrnente suponerse que lOS parros de salarios, 
prestaclone.~ social<:s e ·l1tdemniza.cicme.• laborales ejecturulos 
tm mon.ada e:rh·cmjera por dir.iws mnpre.•as (la$ qua <'fcctlla· 
ban o pclracim w.; de can¡bio f':.c;terivr) directamelite a los tra
bajador~ a su servicio o me(fiante c6nsi!)1UU.Wn judicial, ~o 
h.rm ajustado ul E slatu tn Ccmzl>iario, ·y ei ftmdam~nto logul de 
su licitud no del: e buscar.~(' en -ninguna otra clisp<J,q·icWn porque 
ella mmr.a se expidW C'01: posteriot'!dad a Iff(J7 y hastn la re. 
f Orma const!t11dona1 de 10{)1 y pori¡U<' los empleadores que 
los e¡ec:tuarm~ i ebi erol! c-zanplirlOs en esa ¡ornw. <lado que 
St• actilriclad e~tuvo t*'-<'ll(adt! a lo que el citado Estatuto cQ1>i· 
ficó com o opemdone~ cie cambio ex ter ior " (la frase <'n.tre 
p<>t'énttsi~ ¡ue:ra de texto). 



N~ 2466 GJI.CETJI. JUDICIAL 277 

" . .. Quedó visto que lll Sala Pleua: de la Corta en lll sen
tencia. dct 27 de .~eptiembrc! de .1.9114 dejó senltcl$.n l<t tes is de la 
sob~·mnfa del B.ttado en mato::-r la TnJlncto.ri.a ¡¡ det.ermimí que 
ella $e ejercla. a t rat>dS dt:l Coll(lreso por virtud dcJl m anrf.ato 
c-onstituci<mal cor..temdo er. el aYticulo 7f.. Si euo /lUJ M I, nin
guna dlsposicüín c/.e rango . in.teri.or c.l iegal pua.o tttt.tmizar (y 
si lo hizo. em tncltmliblej a la-~ enUdade~ que />..c.n ~'r?n!do de
sarrollanclo rJpernc-ic::ncs c;e cambio exter i o r durante la vi¡¡<m

.cia liel Decreto-ley 4#. de 1967, para hacer p(Jgus a.~ sulanos 
y pre::;tacirYit<:., co1~ divi.?as c!xtra:njeras d~n.tm del t l..,ritorio rza· 
cio1Ull, de mu11era que lo. única r ClZón ju.rta!wrnent e o.dm.i.s-ibk! 
pr.ra la l'it:itlu.i de esos pago~. esto es, para q-..<e no se !es tenga 
pur /UL.,a del nw:rco legal d.ct li:~tatuto Cczm.l.>irtrio, es la de 
co?r.sid~rarlo.q ¡;iru:ul<tdos u. las oper~.<<~ione.q dt• camlrio e:tlerior 
áeswroUada.q po7 el em.p lcador , al i q?.Ull qUe los payo., por 
.tletcs, portes 11 similares". 

También ~e dejó. smtado en :a •entencía <lo Sa/Q. Plena <fA Cawción 
L rtb<>ral citarla qnl! es el trabajador vinculado a las operr..cion«.• de 
cambio extmior quit'm tilme la Opeion. e<mf orrru! al cu-twulu 135 del Cú
di{IO Swtuut!vo del Trabajo, de c:cigir al pago rll? lu• oiJligaci one.q u(lcn<
dadas y causaclM a la terminación dR.J. c.ontrato de trabajo en la m isma 
m oneda extranjera e-n la que :e han $ÜI.o cancelados sus saiarios. ercep. 
to ln pe¡¡.<;ión de juOila<;ién, dado .w canú: ler vitalkio y que está s1tfetu 
a una r epulaci6n especial. 

En el prcst-nte c:a.qo la i mpuynar.tón no acepta que la.~ norma:~ que 
t ·egiÚ(Iban cl :risle71Ul cam biur i<l naciuna.l, vigtmtcs cua:ulo te7mi.nó c:l 

. contrato de t rabajo aaw~it!o, j ucm.r11 a:rUcr..hlc~ para la cantlm'.'i'ión de 
obli~'tleione& !aboYa/<'-~ pa.ctudc::.~ en m oncd{t ~l·tranjem en e! terri~orlo 
nacional, es ded r qi.u! sc(IÚn sus c<rgumcnlos <:qu~llas di.9poncio1~ee no 
wan aplieables pm-a. e,fcctos labo ·ra[t<8 en Coiombio., crllerio c,¡ue c:.s con
trario a la ·in te·r prc:taci6n j¡¡;ridica rnc-ie1llem~nte e.rput3$!a por /Q. Sa/4 
Plenu. .;·obre. esta · rmrtcria en la sentencia ant<l.~ rnc<:ncíonada, situnci.<Jn 
que ~e coliga clu-ram~nk ele IU-9 citas Que dP. !<$ll jun.wrudcncia se Tuu:en 
en e.•te proveido. Por consi.¡¡ui~nte no demu<:Sl1'a t~l recurr~nte r¡ue el 
Tribunal haya incurrido en la t;'iola~wn tfu·ecta ele las normas legales 
~ustam:k:.les relaC'Icmndus 1n1. lo. pr01J08ición jurídi ca. 

El cnrgo, en r.on.secuenda, no pTospera. 

Segundo cargo: 

"Acu.so In ~entencia (!el bor.oru.ble Tribunnl, por ser vloL.~tmitt 
directamente de In ley sustancial, a enus" de la apl\caclón indeiJi<la del 
.artíM.llo 249 del Decrdo 444 dA !967 ( 1' as Ju Ley r.~ de 19R7) , lo cuHJ 
conrlujo a la infrar.ción din l()t<l de los urticulns 135, 20. 21 y 19 del C. 
S . del T.; 1627 d c:>l C.C.; y, 2R d e la Ley 09 de 1091, en relación cun los 
articulO!< 137, 140, 306, ~61 y 407 del C. S. tlel T. 
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F:l hono rable TrJbtmal pu1·a ordenm Pl vago dP. los iXJ.larios y do 
las prtm:\s de set~cio convertidos en moneda nacional colombiana a 
In ta:;u de cA:tnbJo o fl(:ial vigente a.l •norn~nto en que debió verificarse 
cada pago, folio 349, •}()Jl$ic!cró: ' . .. ; v-dlores, toóos, que al igual qu~ 
Jos salarios dcberún ser conve1tidos n pesos colom biA no.s, se¡;ún la tasu 
de cnntbio oficial vigente a! mon1cnto en que debió verificar$e Mdn 
PfiJ!:O. Esto últinlO, c:l~ conformidad con lo previsto por ol .F.s\atutu Cam
biarlo (Decrct.o 444 dt1 1967), viger;te pura la época en que >.-e desar rolló 
la presente relación jUrídica:. 

"F'J citado artículo 240 ó.el Decreto 444 de 19ti7 no us aplicable 
para convertir los ~alario:; y lus primil:; de scn;cto de monedn. extran
jera a monada colomb:iaoo, por cuanto el ctt6l1o decreto fue expedido 
por el GobiernrJ Nacional en uso de la~ facultades ex!:rao rdina.rias que 
le oontll·iú !A J.~:.y r.~ de 1967 p;ora rc¡:ular todo lo rclath:o a 'G'per&cto
nes de Cambio Internacional y de ComArcio E'l<1.0<r:ior' y no :partt la 
conversión d o obligac ione!< cte c~rácter laboral con~rroda~ en monet\a 
u:rtmnjcra. en el lenito•io naclonsl. 

"La norma aplicubl~ para convertir los salarios de dólares a peso..q 
colomhiur.oa, im::lud~blemente es el articulo 135 del c . S. rlel 'f ., que 
no aplicó c:-1 bouorabl~ Tr fbunnl , el cual di~-pone: 

" ·c uando el salad o se estt¡,¡ula en moMda o divisas ex
tranjeras el trnhaja~or puede e:d:tit' el p&¡¡o un ~u equiva
lente en mone~la nacional colombiana al LiJlo éle cambio ofi
cial del rlia en -:¡ue deoo ef ectua.n<e el pago·. 

" La antcrJor no rrru:< es la aplicable, puc~'fo que de acuertiu con 
!os a t ticulos 20 y 21. i bidP.m: 'FJI ca:<;o de conflicto cnt.r" las l~ye~ del 
trabajo y c;-,¡ale.:;quie:u ntr<~s, ptcfie¡·en aquella& "Y" En caso de cou
flicto o dudn sobre la apliU~ción de normas vigentes de trabA.jo, pre
va.Jec.<:~ la rn1ís fA vorable al t-mbs.jador'-

"Por su pm·te, el Mt.ículo ZS de la Ley O!l de 1991, actual Eswtuto 
Cambíario dispone que: 

"'Las obllg,1cloncs (!tle se pacten en moneda o di vi~ ex
tronjcra!'> se cubrirán un Jn. moneda ( > divisa cst.ipula<.lu, si Cu"
re legolmento posible; en ca~o ('.Ontrario se cubrirán en mo
neda le¡:al colotobian..., en los términos que fije lu Jtmtn Mo
netl\ria medlant:t' norma5 (Je car6.<.;tcr g(•nernl'. 

"El articulo !3S del C. S. del T ., se· encueni.Ta vigente, debe apli
c¡¡rse de pt'd'erenc:ia con respecto al articulo 249 del Decreto 444 de 
1967, r.itado (-.xpre:;am~<nte por el acl quem, y P.-~ más favor~ble u.1 t-ra
bajador pam convertir lüs salarios de moneda nacional colombiana, 
en razóu de que ~tqUelln. orrlene el p ago 'a.l tipo uu cA.rnbio ofici:•l clel 
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ata en que deba e!ectuarse e~ ;'l!Lt:O', m ient ras ~ta dispone el pago 
'a !n i<<sa del mel'cudo dP. capitn)P.!; vigcnles en la fecha en c¡u.e fueren 
cuntraídlls' . 

' 'En igual sentido debe <\plicnrsc t>J artíC\IlO 135 del c. S . del 'f., 
para com•:}rtir las Pl'imas de :;;¡:rviciO, ya que el articulo 19 ib·ídem 
ordena que: 'CUando no h~·a norma exuctam.anle apliccl)l¡, al c:usu 
cont.t·ovcrUdo, se aptit,an las que regulen ca~os o mat.~ri.ns semejan· 
tes ... '. Como no elá~te norma. pa.nt la c.'Onversióo de !&S prima.s de 
servicio debA rer.untrse al ar t.ít.-ulo 135 del c. s . del T.. que regula 
un caso ¡¡emejante en materia laboml . 

"La hono,.ablc COTI.e ~<Juln Plelll.l Labor:\1-, mCdiante S('Jltencia 
de dicif'.mbro 7 de 1983, recUficó de :rr-'lllera expr~s•~ l!~'> sentencias 
de mayo JU ::le 19R5 Ra<ii~ación 10.935 y octubre 18 del mismo lUlo, Ra
dical'.ión !1138, r elativas u .LIIS pcn:;.lones de jubiluciOn, p uesto t[llc é~t«.'> 
conllevan los re:;justes lfl¡::nles . Los sahtrios, ctlm á:s pn.~taclones e in· 
d('.rnn.ú:ac.iorles, ~atldo el salario ha sido p~ctu<lo e•l moneda cJCtr~>n· 
kra, deben ser cauccla<lo~ al tipo de camh!o quo conlleve un :real y 
verdl!.dero n.-sarcinUomto, esto es, el ' 'igente ul ll>omtmto de solu<:io· 
narse la obligación, ya que lA mom en ni.ngún m omento pm><le b<lne
f.fciar al empleador deudor . 

"Rec.lent AJnentc, la bonorab19 Cor te, en sentencl<t de casación Ja.
boml de ,julio n ce 199:!, Rudicaci.ón 4647. d iSilL>:;O el pc.go r.te un 
nuxillo por .invulide?. en dólares 'oonwrtibltl en moucdu na(;ior .. nl a la 
t.asu de cambio que par3 h:Jes 'efec to:<> regula la Ley 9~ de 1991 . . ' 

"Bajo esas cor>dicionc:; el honorable Tribunal Sup~rior hi>o una 
!'plicación indP.hida dL•l articulo :1!19 del DecrAto 444 úe H>67 , lo que 
trajo c.omo consecuencia, l~ infr...cción di recta PUl' falla de apUcac!ón 
de los n.Tticulo:; I3r., 19, ~O y 2! del c.;. S. del T ., por lo cual debe int ir· 
m..arse parcialmente la sentenCia de st'lguntlo grado en cmmto ctispu~'O 
la conver~ión de los saln1'ios y ¡1rim a.s de .servicio ''· rr>oncda. nAcio· 
n~ al Lipo de cambio oficial vigente ul m OI'!Iento qv.c debió •·erifican;~ 
nada pago, y en su lugar, ordenar o_ne ess con,-crslón SI.' haga al t.lpo 
<!e cambio oficial vigtjntc P.n. h\ Íf.Clm en que 1\e verifique el respectivo 
pago''. 

E n cuanto a este cargo el opositor manifie.sta: 

" . .. Ningún nspecto de este cargo result.'l cficaR parll demostrar 
IIJ)llcación indebida rtcl D~n~to 44-! de 1967 e inf ru<:l'lón direct;\ d<Jl 
articulo l?.\3. y denuis norma.5 labOrol~s y otra~ citadas por el dcnlan· 
ciante. 

"Los cm·gos primero y segundo se refillrcn práct.icamente a lo mis· 
mo: mientr¡¡~ por el p~imcro sP. acusa " la scntencln por violacióu 
directa de los ar.!t:ulo~ 135 y otms del C.S.T., lo qu~ condujo supues· 
tornente a. la uplicnc.i(\n ín(leblt.l"' del a rticulo 249 dnl llP.crcto 4<14, me· 
díant.e el segundo car¡¡;o $12 acusa a la sentencia pnr inrracL,ión direct.a 
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y :s la ve:z por aplicación indeñfda !ll Docr~to 444 de 1967 quA llevó 
~upuostamente a la v:iolacién del a1·tlculo l:l5 del c.S.T., y otras nor
mas, las mismas ~itadns en r el¡¡,clón con el c~rgo pt·imcro: 19·20-i : -12'7· 
140-:I00-4ñl '/ 467 del C.S.T., y 1627 del C.C:., y articulo 28 Ley 9~ d~ 1991. 

"J,os cargos son ;os !llismos, dL~tintos en su ordt<n pero iguales ~m 
el fondo. Se nota que al p:&ntcamiento del s~gundo fue hechO con ln
t.tnción do confundir, o simp!Cmente ap¡t.recc más confuso y Bntitécni· 
co que el primero y¡, que se acus A, a la Sf'..ntenci.n por violación directa 
y a ll\ ve'2l por aplif.--aehín indel.Jida.. 

"De csi~ modo la réplica ticn:;. que suje!;arso a. la metodología del 
;·eour rente. uti;i~liJJ<!O ·ror:zosarncr.te para el e.egundo Jos mismos ar!(U· 
JT){:nt.os tunC!Imcalal~s W<puestos paro replic:..r el primer c:argo. Esto 
e¡;, que ~un los urgumP.ntos refe ridos a lo uno repl1có igualmente a 
lo otro ·y vic~'·ersa. 

"Dice el reeU?l1mte· quo 'la sentencia infringió loy sus tanth'<l a 
cait.>n de la aptc.nción indohidu que oondUjv 11. la infracción dir ecta. ... '. 

"Se nota a simple vlst& qu e lá dem-mda lo faltó la. neccs::tda cla· 
ridad resped.u :t las violaci<mes invoc~das, pue~ e~(us deÍJeu consist-Ir 
en una· f'1fsa decluracion de 1,. voluntad dA 18 ley en rfllaclón c:on el 
;1StU1lu controvertido si se l.u ma en L'Ue!lf:.¡ que Tefíriéndru;e la infrnc· 
c:ión a una cue.;tión ele< dcre~:ho, pi'C('.iso es ulJ!cA,rlu "on claridud en 
rnzón a que e!l el silogi~mo tradidulllll tal tnüacclón presenta dist.;n. 
tM !o.rmas :;~gún versF< .~obre la. cx!Atcnc:ia o valillcz en el tiempo y 
e~paclo de la itorm;• positivA l vlolaciór. din:ct¡,.) , o solJro el significa 
cío (er.ror) , o Robre la :.:,;lución entr.o el hecho previsto eu la. no rma y 
el hecho c.cncreto que 6e debat.'l (aplicncit)n ínó.elJi.d.aJ, o •otlre lAS 
consecuencias ( interprdación .:rronea J. 

"F.n la dcm.'lnda el recurrente fonna un •:írculo vicioso mezelhrldo 
lo que cOrresponde <>1 primer cal'go w n Jo corresponct.fent,c aJ segun
do; lo q ue tncumbe n In premisa mAyor con lo que C'.Orrespondc a la 
menoT o la t.:unclusión. ~•lcjándose de la técnJcu. apropiada que consi.llte 
en deduci r la infracción de la prem isa mayor por mecliO de la men.or. 

"El J=nl'rent.c no separó lo que en e!itl1Cto .•<,ntiti.o r.on-e.sponda en 
su demanda a la. violación de la looy $usttmtlva. ( urt. 135) . de lo que se 
refiere a. una apllc:ar.l6n lndebid3. (nn . 249, Dt:cieto 444 c:lc !967 p. ej .), 
evitando juntar l'l>tas dr•~ causales con I~ que se refier:~. en el fon<lo 
a erróneu interp!'etación de la ley (Ley 9<· de 1981, Dc'Creto 444. artl!. 
19·20·2'1 C.S.T., p. ej.). 

"La Carte ba dicho :¡ue si el l'AI.~n·rante no indica cómo han sido 
vtol31las las mucha¡¡ disposiciones q:ue cite, o no mcnciOI!l! el concepto 
e-a qu.~ lo íu~:ron, con. el concep t•> ~ la violll(:ión, dl)be prt<scit1dlr~:: de 
con~!.dentrlas pue~l.o que la corporación no puede !<uplir de oficio la~ 
omisiones del recurren!:\; (0. J. t. I..X, pág. 401.1 . l guahnente ha so$tc· 
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nido la Corte (0 . J. t. XC, pá¡¡. 62.5) que los h'es aspectos de violnción: 
infrn~'(·.lón directa, apli~:l!dón itl.dcbid;t y crr<ínea interpret.:oción no 
¡:ucden adllcirs<! raspccto a una misma normu. pues si se apli~a. por. 
ejemplu, la que no correspcndt>, no se habrá dejarlo de ~~plicar; y si 
::;e deja de aplicar, no hay indebiillt ap licación, te.si~ que es compartid¡¡, 
por tratadistas como Hernan<lo :Morales ('J'knica ca~aci<.itl, 1963, pág. 
m >. . 

"E l rooorrente tampoco pued~, Re¡zún la ,iul"ispruden<:ia, relacio
nar con la inft•acción lnvoca(l~ .• normm; que de nlnguna manera pueden 
resultar violadas rure<:tamcnte, o inllebidrunente aplicadas, o· errónea
mente consickwañas, como ~ou v. :;r., los a~'ticulos 127-140-306·461 y 
467 del C.S.T., que se r~fiel'l:n a ú.dinicionc~ ju!'idi()n~. f&II()S ru··::~itrale.-", 
C<'-nvcnrjones cole~th·as y otros, pero mmc¡¡ al tema de la litis qut: es 
concretament~ la época de c:onverslón de cllvisas :\ moneda legal co
lombiana. 

"Ní es prooedsnte en In técnica de casación, n juzgar por la con
trodiccíón involucraclu en la al'gumentación ñel recumnl~:, atacar la 
,-entcnda po.r violacicín del articulo 13~ C.S.T., en este caso, y al mis
mo tiempo im•ocur para que so apliqu~, el articulo 2B de la !.<)y 9! ele 
1991 sin indicar, en Pl ruso ele In segunda norma., e.l concepto de viola
ción o, al menos, si lo que se per.sigue es q_uo aplique o no se 1\pllque 
al ca~;n anotándolo sin vacilacíont~S. 

"V>lliéncton'A de urgumt"nlo:; que expuse: parn E>l primer caryo y 
que resulten pertincnt~~ a e~te, sostt.'.ngo que no hay yiol~~,elón direc
ta. de Jos arlit.:.ulos 13~>-21-21 <sic) y Hl del C.S.T .• y dPmlis norma~; 
citadu.s en In demanda, poyque el Decreto 444 c:e 1!!07 tue expecUdo 
para regular no sólo opemclones de c!itnhlo internacional, sino tam
bién, como lo dice ,;u propio texto ( a-rt. 249) otms obli_qac lllncs que no 
corrc:;¡JQnden ;1 las de camblo, romo son l..s laborales contraídas \.llntu 
en Colombilt c.omo 11n el e>:terior, !mención q¡¡e se rcaílnna <JU:tndo 
se consagra ígualme~te en el artículo 2.4.0 .0 1 de la Resolución :i7 de 
1991 y 9!\ de la Resolución 21 ::le 1991. 

"Tampooo, como lo &r::ttmP.n ta ~¡ recurrente. p uede haber npti
cacióo indt,blrl~. del art!culo 249 del Decreto 444 de 1967 porquo ~te 
es extensivo a obli:rdc:ioncs C]\1« no cort•e.spond.en a IA.s de cambio r.omo 
son las labores contraídas en Colombia o en e l extel'ior. 

"Añemñs, ~i el nrtic:ulo 135 del C.S.T ., no e.stu\'lera dero¡;ttdo ~omo 
ante:< lo expuse, debi! entenderse co su sentido grnmst!cal, natlml.l y 
cone~to pa.r<L aplicarlo al tipo ofidnl de cambio del día que 'ci.eba' 
cfec.ruarsc el pago An este oaso P.n lm; fecllAs que corre~ponda !eglll· 
~te el pago de primiiS y .salarios: junio, diciembre del ano t'C$pec
Uvo, o al vcnciuliento de las quincenas permitentes, respc>cth11r'lll!nte. 
Y en to~La situarjón no puede hnbct violación de las norm~.s invocl),ljas. 

"Por otr a parte, :;i c.oexistñ:nt Al artículo 133 con el ~reto 444, 
debe aplicarse éste, que es hl d!sposiciün posterior, ateniéndose n lo 
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pl""..ce}.lluado en In r .ey lf>3 de 11:187. Y si el Decreto 444 fijó :sentido y 
condicione~ al Bl"tfl'ulo 135 en ~i..,;o de existir Gst<:, el primero quedó 
incorporado al .!>"tlgundo (art. 14 C.C.J y ontonw s L'l convers ión deb!l 
hac:ersc como lo expresa el DeCreto 444, al tipo de cambio vigent~ 
a la fecha en que fuc:ron contraídas las Obligacione.~, u! tenor de j¡), 
sent~>ncia del honaru.ble Td bWlal . 

"Recuérdese odic~onalmcnte, que d a.n.iculu 135 C.S.T., debe estar 
dClrngacto al tenor dP.1 articulo 2&!1 ó.el Decreto 444 du 1967, Ley 9' dl' 
1951 y re~oluc:iones 5"1. y ~ 1 completumentarias. En tal c;,.:;o el car¡:o 
po1· infracción di!f!Cta del nrtkulo 135 y demás normas Invocadas como 
los artículos 19·20 y 21 del c.s.T., qued~ria tam bién inocuo e im¡uo· 
cedente. 

"En otro ~entido, no Sfl ve cómo pudn ht\barse infringido directo,. 
m Rnte el nrtkulo 28 de la Ley !)~ d~ 1091 pues 1& sentencia también 
está implir.itamente en nn:nonfa can é~ta y 5u resolución complcmeo
t&rla. 

"Si lo que se pr<ltcnde es que se apl!que, su aplic(l(.'ión debe hacer· 
~ inscparttble de 1:. ~roludón número :>.1 de 1993, lo cual quiere decir 
que el pago debe ha.ce,r sc a ll' !eclla en que Jos obligaciones fueron 
contra.icla~. salvo que las parws hubieran convenida otra cosa, lo que 
no a<:urdó en nu~~tro cr.E<O. Y na PU<'de adud¡·~c violaci<Ín del artículo 
2ll rte la Lell S! de 1991 en rd ación con los artículos 127·14<1·306-451 y 
467 C.S.T., :v 1627 del c.c ., no ~ó~o pm·que no h\\bo a:_lli<;ación indebida 
del articulo 249 del Decreto 444, sino porque aque:.Js.s normas se re
fieren a dcfiniciouts u materias qu e nada tienen que v11r con la. con· 
varaión de éivisas a mmeda llll.C!unal. 

"Cabo reiterar finalmente que la;; seuttm:ias de la bnnoruble Corte 
citadas por el recurrente, y sus argumentos propioN lnvoluorados a .. 
eJLI\s, no son par Un.enws a nue"Stn.t con trovt>rsia por referirse a otms 
ma.teri:.s como las pen:liunes, que 0stán reguladils por normas espe
c1tlcas. 

"Basado en las ant€'J"Io:>r~s cunsideruclone.« solicito de la 1\onorable 
Corte con todo respeto, NO se case la :>entenclu impugflada y se con· 
dene en costas al rccuneoteH. 

Se ccm~ra: 

Es s uficiente lo ex·ouesto al resoh'l'll" d primer cru·go pll ra ·con
chúr que esta se¡,'Ur.da iobicción l<tm:poco está. l(amadl< a prosperar en 
razrln f• que se funda en los rnisrnos planteamientos. 

En mérito de lo cxpueeto, le Corte Snprcma. de Justicia. !:;a.ln de 
Cosltdón Ln.boral, acimintst:·ancto justicia en nornbtt' de la Rl)públi<'J'I 



N~ 2~68 GACETA JUDICIAL 21)3 

d~ Colombia y por autoridad d~ la. ley. ~O CAS-'• la sentencia . de fecha 
dl~ 0 0) de dici•~mbre de. mil novco.:Jentoo novent~l y ctos (199?.), pro
ferid,,. por lt\ Sala Lubond c'.e l Tribunal Superior del Distrlto .Juilicisl 
de cundínamarca en eL juicio promovido por Em ilio Villeg11s Moreno 
contm Flota Me:rronte Gr.mcolombinna S. A. 

Gost ns a cargo de la parte recurrente. 

Cc\pi~. notiflqnc.-.e, insértA.<e en la Guceta Judicicxl y dl:v~h·~se 
el expediente a! Tribunal cie o rigen . 

.wtanut:l Enrique Da3n Alt:erc2. JMIJt; l vdn Po.lccio Pcla.clo, Ramón ?.tififQO 
Val--.ú. 



1..,1. í~rmuia:;ián do! ea!:gfl e'l sf exl;ibe al\~[ect~s tlé•&ru
C3s Q]!Uoe llc Bemcen. ftn:e5tfmiot nes. 

L51 U..1!¡plllg:maciórrr fUile mcouecfatmame ·J.OJl'lllj l!l'~olttilll 'IJ •r:IIJd!·, 
<~oG:JlO con craridad l't inslst;enda le l~a pcmr-aaJizaclc &f.lla 
t3rpo!"EI::ñéllll lmpi:c~ am r;mr.G·~dl1m~e:ntfo!.Y ás ftor:.lillo fl~i!lill'e 
:e~ :::argc, ~llles además, <d<n•:f.o osU c.:-cácter :l:5);lOOiíivc de! 
~117.93 SJtlram:~ñmrr1c, ie e!iolá VIP.I!tii.OI(} !!l na CoD:o~e ¡¡,iJjJl;:-
6EtllllF.lr Ice l!l!efectas que ;LJ.re§€hlltll Ia dla•-r.a:;;.o!il.n illle co~~~~a
ción. 

Corte · S·u¡;rcma de Ju.¡ tkia.- Sala. rlll Ca.~Mión Laboral .- Sección 
Primera.· -- Santafé de BOgot-á , D. C., nueve de rnar?.O de mil no
ve<:icntos noventa ~· -:ruatro. 

Ma-gistrado ponente: Doctor Jorge l ván Palacio Palacio . 

. B.adil:ac!ón n\\mero 6354. Acta número a. 

Pl'owe la Corte sol1re el recW'SO ñe casación int-erpues to frente 
n ~~~ sentencia que pro!iríó el Trl!J·u1UJI Superior de Sant¡¡fé de Bogotá 
el 9 dP. junio de 1993, e-a el juicio ordinario de ROq>J.e Julio MarUncz 
Gurcés contt'<t HIDROT~:c Ltda., Ing<m leros Ccm~·attores. 

Antec(odentes: 

Por meo lo d~ dem¡;nd<¡ · pre:;c.mtada el 21 d~ agosto de 1935, el 
actor pretendió que se condenara o. l:a demand.'l<ht a p>.<garle cesantía, 
ya,caciones, prlm¡t de ~E,rvicios o ;ndernnizr..;!ón por despido y por 
m ora, as! como las costas dol juício. 
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En síntesis expresó e~Los hechos: q ue bajo la forma del cont :rnto 
<).e t rabajo, q ue se quiso har.e~ aparecot:r como uno de presta.ción cte 
!<Cr~iclQS prof~nales por lxmorar ios, trabaj ó para la demandada del 
1~ de marzo de 197~ ¡ol 1~ de sept.i<.:mbre d<> 1982; que !ue despcclido sin 
justa causa y quA ¡;e le adHudm1 Jos derechos que r eclama. 

Negando rotundamenw el caxácter laborA.! del vinculo que la unió 
al actor, m <lemar..dud.<> al r esponder. el libelo ne¡:ó P.n ~;cnera.l el hR8a· 
mP..nto fáctico del actor y dijo estar n lo que s<~ probar:\. Se opuso, 
por tunto a las pretensiones y excepcionó pre~ripci.-'ln. 

El juzgado del conocimiento. que lo fue Al Décimo LuiJo.ral dei 
Circuito de 13ogot..<l, dictci sentcn1:1a cte primer grado el 29 ·de ab r!l de 
1901 y en ella condenó a Ja sociedad cteml•ndadu por indtomnizaci•~n 
por despido, reS<:.OUa, VR(.:arjon~s. prima de ~en·icios, indemniz>~.<.:i6n 
morat<Jria y cost.as. 

Apelar on las partr.s y el Trlbunu 1 Superio r d.:! Bogotá., mediante 
el fnUo objeto del n.'Curso cxtraorci!:a.rlo, re'·O<:ó parcialm~Jlte e l fwlo 
C:cl a. quo y mantc vo :umumtando la condena por ce.:<ant ía ($1ll .;.OOOJJ0l 
y rebajando la d" \racuciones ¡f. 22..5HU.00); doclaró la p rescrlpdñn "'~·n 
t-elación con el pago de l~s prima¡; de servicio.q. . . y vacaciones del J ~ 
de ma rzo d A W79 al 28 de Cebrero de 1&82, inclu~ive"; decL.1.ró ;1~1 mismo 
·•no p r ol><•clos las excepclonc.s propnestas por la dAmandud.a'' ( sk ); 
!mpuw a esta las costas de primera instancia en W'l 40 ~:;;. y l:L absolvió 
de ·la;s de la a l?:adn. 

El recursn extraordiP.crlo: 

Lo interpuso el actor: Su trámite P.n esta Corporación ya se ha 
cumplido y por ello proce<ie lu C',orr,c a d.roid i1", tomando t'Jl consldt> 
ración tunto la demanda corre~poncliente, como la réplica. 

Alcance dn In. im pugnación : 

El OOilll()r no formuló un ca:;>ltulo tl.'!pecial sobro t-.ste punto. sino 
q ue ni final de cudn 1mo C\e l os curgo¿; stñaló lo que p retendla, así: 

En relación con el primer cargo \\X}Jresó: "En <.:oru;oouencia so· 
licito que se caso la ser.t.F>.ncia t\t?-1 honorable Ttibunul y Sot: confirm e 
la del jue:.1. CQn la modjfit~adón re!ercule al monto d~l sal.nrio tomu<lo 
cornQ últimQ pars. ln liqu!dad ón de las condenas" ffl. 11, <:dno. dP. la 
Corte). · 

Y r especw del sct,'1Jnt'lo cargo diju: ''Por tttnto solicito, tle la hono· 
roblé Corte, case IR Rf'.ntenc!~ re>:urrida y en (sic) Trlhu.n;ll ele insum
cia, eonnrmA l.3. prorericla po r el juez a q•1o con las modil:i-."!'.ciones ~'n 
cuan to al último salario de->'onr,ado, para liquJ<lsr el monto \lA las con· 
denns" ( fl. l:l, w.). 
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Con rw.ctamento P.u ll> caus;nJ. primera de la casación del trabajo 

el censor formula., frente ¡; la s~ntenci-. :::nwada, <los caTgos. Por m· 
zones de método lu Cor'oo analtza en primer Jugar el 

Se(J1tnao cargo: 

Dico: 

"Violación in<Urecta de norm,, sustancial ios artí{,'Uios 65, 14 De· 
r.re tu·ley 23~; ¡ de 1YG5, aubrogntorio <lel 189 . 188, 11!7, 4R8, 61 , 488 (sic) 
del C.S.T., y 253. 254. 269 C.P.C., y 61 C.P.L., y 50 de lu misma obra, 
por error en la l\preciación de las pruebas . 

"En efecto: 

"1 . Manifestó el 1Hmor4ble Tribunal que la pr uel>a nportada pa.ra 
demost.rar la tel'mlnación injustificada del corMuto de trabaj o que la 
comunicacióD aportada y obt·dii~e al !olio 10 ' ... no puede ser apre. 
c!ado como pmebn al allegar,;e en copla a.J carbón sin n una de Jn 
sociedad demandada.. 

"Es!a apt·ecianlon del Tributml carece de. validez jurldi.ca por cuan· 
to .si bler1 es cierto quE< los docwnenws no firmacto:; ni manu~critos 
po¡· la pnrte a q_uion su 0}\Qnell, sólo tendrán valor si fu.;sen aceptados 
expre;¡,amcn~.e pox· e& o sus r~ulSlUiabiAnt€<.; no es menos cierta que 
la parte demnndada apol'tú como pruebJI UP.l> foto<::Opia del tnismo do· 
ownunto (fl. 171) he<:ho con tll con.l estaba expresamente oceptaudo 
su P.X\l;tenda y, en consecu;,ncia, dándola pleno valor a J(t prueba c¡ue, 
no obstante, no tuo ap t't'eiacta. por el T ribtUlAl s.J.no p<1r el contrari<~ 
se !J!.rwró su ex istentJ.ia, lo que Jo l levó a. incurrir en un evidente error 
da hecho por falta de ~tprooin.:ic)n y valoración de 1¡¡ prueba. E;;te 
erroi· de !Jecbo condujo al fnl!ad?r de instanciE, u declarar no probado 
el despido injusto con lo cual violó los a.rtíct¡los 20!1, :¡68, 2:13 del 
C.P.C., y el lll del C.P .T .. al no .!tabcrle ot.or¡¡ndo u la prue!Ja el vulor 
sslgnado en la ley. 

"2 . Jncm:rrió l¡,oualment.e el fallador ele :;t:gunda ir.&a.n~ja en ~1rror 
evldeuU: ele hecho al deduch· que los documentos aporl<>dos y el libelo 
c e la d~mlUidl:l c¡uc: la fecha a te:lf;r en cucni:u para computar t.1l término 
de l.a. prescdJJciñn c:t.el e<:rer.i'\o a J.¡u¡ v:wuciones era la utll dl.a. siguiente 
u, ln Cerminación Ul!l ::ontrRtO de t;rabajo, vale de.;ir el ¡·, de sa·;ltlem· 
bre dt: 1982, para la Irur.cilln de seiR mes~.s. único den:cho que re<:O· 
:\OCió; cuand.o de las pruebas "'"'stentvs (~arta de de~pido, demanda 
y nómina aportadas) se di!Uuc:is que el trabajador no babia gozaclo en 
tiempo de sus vacncione.' 'ttle pam la recha l'lf!l despido OOIT'3Spundian 
s. lo~ periodos de 1979 !l. 19RO sc]>1.ierr.bre H, 1~81) a 1!)111; ~optiembre 
!;, 19ll1. a 1982 septiemJ;;rc 1~. y la Eraccién del 1'' dP. maiZO a :lO de 
agosto. Al computar los cu.,.tro aí'los ';onfotme a lo preceptuado por 
el artículo 187 C.S.T ., fl(: tendría quo sf se tonmban las !touhas de in· 
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greso y retiro demostl'!ló.as confurme u l.lls probanzas qt'e obra.ban en 
el proceso, el primer año hubiera prescrito el 1~ d" mnrzo de 19114 
fecha para la cual en. imJ.'O:siblc fÍsica. y juridicamentt' r¡uc l$.':l di~· 
frut<~rn en tiempo habllr ~ido dcs~do En ago~to dP. 1962. 

".P:st.e error de apreciación tanto de la de.manrla, como de las 
pru~l>as aporl<tdas llevó al T ribunal a con~ider;;.r que el tmba.iador te
nía el deracho " la compensación da ~us vacuclon~s en dinero plll'O 
con techa compl~t.amente errada . solamente t>.n una v.srt.c. 

"3. En la mh1nst forma el .honorable Tribunal, en lu sentencia 
acusada., crrú en la apreciación ee "u p rueba ap01tadu p>l.ra. demo:;trar 
el derecho del trabajador a la lncicmnízacl(\n morator ia y al cft:cto y 
r espec to M la pmeba enviuda por Al Minísltn1o de Obras Pública.s 
exprcSD.: · 

" ' ... El hocho que 111 domandnc:la 10 hiciera apar~(;er C()m o 
tru]Jajador en la.~ nótnlnao presentadas a.r.te el 1\:llni~tcrio de 
Obt·as I'úblion.s. no desv!rtlll\ el -"'Antir de la Sala de la buena 
re del empleador, pu€'stn qur.' Polio fUe snl"" un terc!!ro y ! rcni.e 
al demandaute cumplió .. . • 

''Yer1-a el juz¡,"lldnr <'.e segunda lrts:.<.mcia en este aspecto ul no 
tomar en cuenta lt.s siguiente~ prub¡ulzns: 

''a) La confesión ñentro del ínt.t'!rrog-<~torio de: pnrte n>.ndido por 
~1 representante lu¡;al ele 1~. d.cm:l.ndn.cla en el r.;U>l.l uCApta que d actor 
so ,1nculó con conrnt.o verbal r.lt- tr-o~oojo r.¡ue luego le fue modiflc:l.do. 
Aquí es tamos predi<nm~nle frcr:le a un l!\1dcnte caSo de d.esmejom 
en ias conclldone.s de tral.J,.jo en Al que de ningtma mar.cm. puede dL• 
cirse que existn. buerJ.(t te del patrono . El abuso de tus nece.stctade.s a.ie
nus no puede tenl'r buc:>_,. te. 

"b) Si ~;oruo Jo afirma el Tribunal los ctor.u mentos del MiniMerio 
de Ob~..s Púhlica.s son cm&nados de Wl tP.n:cro. quiere ello decir qua 
no se Lomó 1•. molestia de h.:oo· y unnliz,a.r los cnnl.J:a tos y la eertifi<:a · 
Ción de diclla entidad, pues en ello." se establee~ daramt".ntc la obliga· 
ción de la contratista <en este caE o RIDRO'rEC Ltda., Ingeni<'1'0S Con
sultort>.si dt> mantener un 1ngenlel'O como tralls.ja.dor do tiempo com
pleto, que por tr<~.r.ars;, de t:ontrsto a.<tministrativo releva al Minl.5te>io 
de cunlquior at:clón . .r:n efecto a íolio 144 gasto~; por salarios s" ex
pn.$1 que el Mitllsterlo rt;('(uJOOC los valoro:; efectivalTllmte com:~lu.Oos 
po¡• el contmtü,ta por s~:iarlos, sueldo. primas, vlaticos, etr.. atUcion.-,.. 
dos con un porccní.i\.ie por prestociones sociales. 

"Exprcsamr.mte so seriuln. la obU¡¡ndón del cor.trnt.ista ele pugar 
\oda.q las prcstaclon~ y lo expresa ~'On )~t fm se ' . .. port:entaje qua 
Involucra. el ve<lor d<l las pre~liJ.C'Ione.q soci~!c~ que del:len .~er r tlccmo
cidas al personl\1 ompkado C!! los tr-.. bo.jos . .. ' 
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"A folio 151 upare~ anexo ~orrE~sponcliente a la planta de perso
nal nsi&nnda a cUellO \!Ontrato y robre lo. cual ol Miuist~rio re~ono"" 
el valor do los salarlos y prAstaciones efectivam ente_ pagudas . 

" A folios 159 y l oO aparecen l::t.s cláusulas nov~w y dt!dm" de las 
ctUU se dedt~ Ia.s oiJiigacione-.:. e.e Jos (:OntratiMas d~ cuncela r el 
v:¡\or totel de los sueldos y pre~r.acionc,; lo que le .son rP.emboll;ae.os 
por el WíillÍsterio. Quiere (ltcir lo !Interior que se tl'~ta dt1 un contrato 
de &dmtniijt ración dele¡;adu, eu el que ul contraUsta es lntermO:ldiluio . 

''Pucá e, entunoo$ dacirse, que el N!_inist.erio de Ob ras es un tercero 
cuar.do reembo)sa los pago~ he<.>hos por el contrntista.'l Puede decirse 
q ue existió buena re dA pe.rte de !u demand!ldu cWl!lc!o mientras no 
cancclabn al t m bajaclor sus pre~taciones sí las coiJraba al Ministel'iO 
de Cbrns? · 

"Puede de<:irsc fr-.)nte e las ~;láuSUIR,_ referentes c. leyes ~ociule.• a 
que se retle rPJl los commto~ y las nuales enm de iznpe,·ativo cumpll
mie~to contractual por la Cletnn."\dada frtmt~ al At.ün.i.~terio de Obras . 
qu.IP.n era de ve ró.ad quien Ca.J\ocla,ba los :;alartos y las prcst:adon~. 
que éste cm un tetCCIT• en la rda..•ión laboral de "!:l:IDJ:!.OTEC Ltda., 
con Roque .Julio Martm•~•? 

"Pu~>de p red.icn.rse b uena fe:: del demanc!ado fr.;.!\ te a su· doble atti· 
tud frente a ro contratqnte (Mlnis1.erio de Obr ns Fúoli{~as ) y n-entE! a 
su trabujador Roque Julio 1\furt!nc"<: a quien se cizal¡a l.slc) el dtlrecho 
a sus p1-c>.taclones? 

"P\IL>de p redicar.;e buena fe, nomo lo t>li.-prcsa el honomble T ri· 
llunai, del hucho ele o Utl haya cancelarlo cumptioancnle las salul'ios, 
pero no eance!ando las prestaciones 'J sl ccibrandolns a Quien en últl· 
mus era quien las pagaba'! 

"Puedo decirse que existía buenn fe en In d emandada, ~mmdo -¡¡or 
todos Jog medios a. su alcance obstauulizú In prAct-ica. de la lnspAC<:lón 
jud icial para no erlübir do<.;umen tos que 1:~- com p romctlt•.n al rP.<'jblr 
prestaciones y no canc~larlx~ a sus b~neficln-rios? 

"Frente a toclos los anteriores mterro¡¡-anf.<:<.s t o r7.oso es concluir 
que el Tribuual ei·rci al apreciur lus pruebas y la COodUc:ia de la de· 
mandada, parn ausolver ñel pa¡¡o cte lu. inrit;mrti:z;nct6n moratoria vio· 
Lsndo o:r.:l>rcsamcnlt: el tt.l'ticulo 65 dei c .S .T .. y e1 61 dt:l C.P.L. 

"Como consecuencia de lo~ ant(:riores errores de hecho, el Tribu
nal dio por probados lo~; IIUC:~lOS An que se fundaron la prc.s.::rl;pción 
del cle recho a las vUC8!'.lOne:s compensadll~, el despido injusto y negó el 
dere<'ho a la illdemnizal~ón mordorta lo que lo lle'IÓ a -otolar por apl!· 
c;wión indeblda el articulo 480 dt:l C.S.T .. 'f por !nlta de aplica<;iún 
10::1 artículos 14 del Doordu·ley 2351 de 19~5 suhrogatorio del 139 del 
c .S.T .. y los articuJos 65, 189, 187, 187 del C.S.T., as! como los P.rtlcnlos 
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253, 254. 269 del C.P.C. De no h~ber aplicado el Tribunal aqt~él texto 
y h\\\>er aplic:~do Jos últim05 hubiera ar.tt<:Udo a las peticiones de h• 
dellllllld.a. 

"Por tanto soUcíto de la hononlble Corte, .:;-ase ia sentencia recu
rrida. y en Tribunal de inslr,ncia, con fb·m e la proferida por el juez a quo 
con las mooificsciO.tlffi m cuanl<o 8.1 último salurio devengado. pBra 
liquidar el monto de las condenr.s". 

Se coP.sid era: 

Un.'\ primera Observooiú.n debe ha-cerse y es oon respecto al alean· 
ce de la impugnaclün pl.lmt.eado paro este Ct<rgo. En el ap¡¡,¡te re~pec
th-o, tntnscrlro atrás por la Corre, ol censor solicitó qm• :;e "case la 
:;t:ntencla recurrida", la que, como tamblEin ya qu.,dó diCho, 11Cogió 
aumcnb<ndoln c'n su cU<ll'ltia, h\ comlfma que h"'IJla impuestn el ju~¡;:ado 
de primer grado a la dema!lrlllda en favOJ' dt!l actor, por concepto de 
cesantla. Y si ello 1\iP. así, r e51lltu a. tod as luces impropia la formuJadt\n 
d.,l reft>rido ~noe de la !mpugna~jón, pues rrent" a la susodlcha 
condem~ es improcedente pedir GUe se ~'llse la sentenciu pard, a ren· 
gll'm sc:¡uicio, ~olidtar ~ impos ición de r¡qu~lla en )Ol< m:.smos térmí· 
nos en q UP. lo babia heCho el ad I'J uem. pu<lS no otr-a cosa signíiica. 
pt!d.ir qu~ se confirmo la del a quo "co11 las mo<:üf~cacion<lS en cuanto 
al último salario devengado, pam liquidar d 1nonto d.c ]a.:; condena~". 

Ahora, como el aludldo petitum hace referencia· a lus co:o<'!cnas 
que hizo el Juzgado, cuyn ccnlimrnclón SI\ solicita, y entre ellas se en· 
cuentrllll los conceptos de indernnir.acitín por despido lnjusr.o, c~:>~antía 
l' prima de servicios, ha deblcto P.l censor í.uclwr en la. proposldón 
juridics. del cargo por Jo mP.nns un articulo relativo a C3da uno de 
dichos conceptos, conrn rmc lo exig-e el ~rtictuo 51 del Decr¡:to 2651 
de 1991. Pero ¡¡si no pr~'<liú po~ lo cual hoy qua cnucluil· qu0 dir.hu 
p ropos ició n .iuti.d tcs. es :l.ncon1plcta . . 

De otro lado, la i::>rmulación del c.a~o en s1 exhibe defectos téc· 
r>jcos que lo hacen inest.im3b~ij, jun to con los que "~aban de men(:io· 
rmrse, 1 defectol! que la Corte no )mete Oftclosamentc subsanar y que 
condenar.. el u.tnquo al fracaso. F.sos desuciertos técnioos son: 

a) No indicar o enuncia•· concretament:: los yt>l'ros f:ictico~ evi· 
dentes que en concepto <le la ~ensura baya cometido el 'l'ríhunal y lo 
hayan nonducido a infringir ls. ky su~tancial, como con acierto lo 
Jllleva la ~Plica. 

b ) Acusar como no apreclacl<ts n no tomadas en cuenta., se¡:ún las 
propias pals.brM• del recuJ'f'P.ntc, unas prueba.~ (la coruc.slón judir.ial 
del representante legal do la dcrrw,n& c!ll y lo~ docunlento;; del :\tlnistc· 
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rlo de Obras Públicas) que el Tribunnl si valorú expr«:samente; vara 
poslcrlm"mcni.e at1cmar. quA e~eas probanms fueron e(l~rivocadam<mtP. 
cet imad.:ts pot· el a.d qw!1f1; y, 

c.l No a,tacar, como posibles fuente.> de error tocios lOll t; lflmootn.• 
de <!Onviccldn que el 'l'ribunal valoró p¡;ra, tom;.~r su deci~ión, ¡'ucs 
dejc:i pot fuera la ubaoluct6n <lrd in~¡,rro¡:atoriu que se le fonnuló al 
actor y concremmentc la, respue!;f.a a lr! 5'· pregun ta. y ias <.:uentus de 
pago Que $e habían hecl1o figu~ar como honorarios, ptuebt~s éstas 
que Lomó en cuenta el ad Q1«.>m y que en cuanto nn s.un llt"&ca1as en ::1 
ca.rgo debe p J·caumir l;l COJ-te <{\ll' si¡¡ucn dánt\Ole sopmt.1! al fallo, con· 
forme a reileradl'l jl!l'lsprudonciu ele esta COl-púracidn, ~¡tt\n lo advier
~ con razón la oposición. 

:r:e two lo dieho se u 1:rao como cunclu.sión que el w rgn c:s lnes· 
tlmable . 

Primer cargo: 

Dice: 

"Violación de nonna sust.anci.a l, el articulo 14 del Decru~o-lcy 2351 
du 1965 que subrog(• el urti(:ulo lU9 del C.S.T ., por fn ttu'J)retación 
errónea lo que produjo oomo COn."•f>Uuencia una inc!Bhicla ¡tplicución 
dAl articulo 488 dt~ la mismtt olm •, e tnfra.cción direota del 18!! del C.S.T . 

"En efecto : 

"1 . El articulo 14 del D\.."'ret.u-lay 23/il de l URS subrogatorio del 
189 del C.S.T., prec:l~pttla: 

"1 . 'Es pro !libido compenSIIr en dinero l~s vacaciones . . . ' 

" 2. 'Cuando el contrato <le tra.bujo termit'c sin que I.J! t i'IIba..jador 
hubiere díl>fnttado de vacscionA~. IJ!I cum¡¡~n~ación fle éstas e.tl dinero 
proCf!der¡¡ por allo cumplido de servicio y proporeionalmente ):)Or t rae· 
clón de a.t1o, siempre que ésta exced~.> de seis m eses'". 

"Por su parte el n.Tticulo l R7 del C.S.T., cst"tuye: 

" •r .a época do las vacaciones ñ ebe ~er sell~laM por el patrono a 
111ás tardar dentro d<?l año suosiguiente e; 1illas. ' 

"Los anter iores texl.o;; l'On pP.I'(ectamentP. claro~ y apl!cables al 
caso O.e autos por cua:nl:o el ¡¡rim e.ro AAñala ~pre!l:lmenl:c que a la 
tcrmin<teión del cor.tro.to cte tn tba.io es !nctJl)le J!l. compen.:;ación en 
dlnet·o de Ju.s vacaciones si el tmbaj aúur r.o las ha disbutado en tiem
po, siempr<? y cu;mdo no las hay" pct, !ido !X>r el transcurso ctal tiempo. 

" La correcta inte!J)l'Ct't'-'ÍÚ11 de -didta norma ha Sido l'Ci\.erada
m~nt<> . c·omo lo seiís:l.Tan di~tintn.s .iudsprudencfa de la honor:..bla Corte 
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la d~ que debe tomarse como íÉtcha en que se inicia el téru:úr.o de la 
pr~Ol(:ripción y <lel díá siguic:nte al de !A. termtnnciún c1Cl con trnt.o y 
puro efectog de determinar ~¡ ha ocurrlclo o uo Ir.. prescrl~'lón do las 
• acacione.<> }-a cuusadas el cnatrcn!o ant.,rior a ltt fecha de tcmlinación 
(lei con~rato, es decir cont.a!Kio hacia atni:; ios 4 años. Lo anterior to
mando como ha¡,¡e lo prec~pLuado por el numcn.J.I 1 del articulo 1~7 
c!el C.S.T. 

"3. El honorable Tribunal en la sentenda acusada díjo: 

" 'Ahora bien los vacaciones es l!ece~ario dltcrcncia.r su disfrute 
de su pago et'ectivo o eompensnciún en dinero " la fcehfl de term.imv 
ción del contrnto. y como é;;tc t\ll.imo l'.n el t-'Vento que se P~--.enta. 
quie;-<; u~(:ir, que se clio lu. prcSQr·ipcíón riel d~,r~r.ho al p~go de las va· 
<':acimu;~ causaclHS del primero <le nutJ·•o dt> J97il ul 23 de febrflro de 
t 9U2 e.n los términos del articulo 4S!I d!ll C.S.T., y así lJabni de dec.la· 
rnrse. 

"No sucede lo m.isn>o frent~: n la compensaciún de In:; vacach:mes 
proporc.lonale.<: ctel ,., de marzo de 1!11!2 al ~o de agosto del mismo año, 
raz6n wr !a cual la con;tena aF.dende a !a suma de S 45.000.00 modl· 
!!cá.ndo:se en esta cuamia. ll~ condcrm que ín1p:~so tU a quo' ''. 

"I~'l. anterior r.ranst;rlpción nos lleva. fácilmente a la conclur;ión 
de que el ad q•wn interp~ en f orma equivocada el m•tlcuJG l4 (le! 
!J(;creto·ley 2351 de 1965 al tomM como recha para q1.:e comenzara la 
¡ncscriJ)C:ión no en el momento do 1~. te~rnlnación Clel contrat.o ~ino en 
la fech<t de rusfrut.e de las mism!t$ como si P.l trabajador hUl)iera labq
racl.o más 6.e cuatro años para d ~~~rnmo. Ese y~rro juridioo de ínler
pretacion ó.e In norma, en a.bít!rt.a coulravla a la doctrina de la hono
rable Corte ~n el sentido de qul!: 

"'La :reClamación rte la dicha corupcn:saclón en <ilnero 
sólo resulta .A"XIglble a 111. tenuinación <le! co!lf.rato de f.túba.io 
LA PRESORJPCJON DE Ll\ ACOION DIRIGIDA AL COBRO 
DE LAS VACACIONES c:;OimESl:'ONDlf!:;¡;jTES A AQUELLOS 
CUATRO AÑOS t:;l.TIMOS DEL CONTRATO. sólo comienru a 
CONT,UlSF.! DESDE EL DIA EN QUE t '!NALIZO ESTE UL
TIMO• u. 

"Coutlu.ío al rallador de segunda instancia lld.etrui.s :.· violar 61 ar
ticulo 438 del C.S.T., por indeb!!.la ap!'l~ación y el 187 c.te la misma 
O'bJ'a por falta de aplicM:ión o lnir:act'ión rt.irccta al no bA.bcr tenido 
cm cuenta para computar el ténnicn de los cuatro áfíos. 

"St no se hubiera incurrido en los yerrno; M Ota.dos ni Lé r1nino de 
J¡¡, pr~.sor.i))c:lón no :'lubiam declarucln no cumplitlo y, en consecucnt;ia., 
no <>e huhiera d(:Ciarado pmbade lll P.xccpclón propuesta por la doman· 
ó.ada <le pre.seripción dE>l d~l'(.'t.'h0 a lns vacaciones. 

"La ínfracclón directa del r.rtículo 167 <lel C.S.T., derivado del 
o;rror de interpretn.<:ión anotado qW:< llevó al juzgudor a ignorarlo, le 
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impidió concluir que t:l t~ . ..-míno de la prescripción no hr.bís ocur ritlu 
toda v~ quo el disfrute en tiewpo de las vacacione~ mi\.:; antiguas del 
1'! de mar:<u de 1979 ul 1~ do mano da 1980 prescribían el l~ de marzo 
de 1984 fecha pa:ra lu cual el deracho a lu ' :ompen.<aclón de la.s mismas 
ca dinero por haber tE!rmi n..do e l contrato de l.rullajo en agosto pe 
1982 derivaba en inane la prescripción. 

"La tr iple Violación de notrna!.< su!'.tanci!lles, anotada~ anterionr.en
tc condujeron ul Tribunal a declat·ar pl'Obada la excepción de pxe.scrip
c;on no e::.túldulo. En con.<P.CUen(oia !;O!iclto qut: se case la se:nt.P.nc~a 
del ho::lorabie Tl'JbtL'1:ti y se confirme la <lo! j11ez con la modificación 
l'(lferente al monto del salario tomado como último para la liquidación 
cie Ins condenas"_ 

El cargo, como bien se COIJI!Jrendu con ·su sola lecl:ura. atac't un 
solo aspect.o del fallo gravado: el rellwvo a ln <.:ondcna por C'f.Jnoopto 
d~ va.~A<ciones, rul)ro ríst~ a cuyo respecto <:~l Tl'lbunr.l dechm> la p J·es
crlpción por las causa les entre el 1• de marzo tle 1979 y P.l 28 dtl fe. 
brero de 1982, ~:ro Impuso conde11a por la:; "pTopon:ionales riel 1~ 
de marzo de l9B2 al :iO cl.e agosl.(> rtel misrr.o all.o ". :U:8 claro, pues , que 
lo ünk'O que podría alcanza-r ol reeuri'\-'Ilte, supuest.o el éxito de P.5t.e 
ataque, seda la casación pnc.ial <.h:l (¡¡lío nrusado en cuanto dcclllró 
la prescripulón de aquellas me.<;adliS, para que la C.orte, actuando como 
falladora de instancia, confirmara la dE."Cisióu del a q?tO, pero modifi
cándola. ea s tt cunntía, es dE>cir aumcntánqola, como con~uenciu de 

- acep tar el sa.letlu base dP. la liquidación que tuvo POI' d11mosr.rado ·el 
T rlbunat 

Sin embArgo, el im.pt;gnador no se acomodó a estos naturales lími
te!< de ~u censura y muy por el contr:~odo, formuló su poHtum, se~Un 
fue transcrit.o atrn~. solicitando Ju. casacitln de! fallo mmsado - lérmJ
no qu.P. sh calü!ct.ción se entiende ·~mo referido a lu totaliciad' de 
aquel-- y 111. confirmación ru_, la rentencia del .int:z "con la. modífJca
ción l'tlít:rent.e al momento du sa.la,rJo tomado comn último para la 
liquida(;ión de l!IS condenas". 

Se concluye asi, con fu.cilid."l'i, qUe el susodiC'.hO alC"'nee de la lm
Pllb'IlSCión fue incorrectamento fo~mttlado y ~llo, como eu..-1. ''laridad 
e lnsislwcill. lo na. puntualizado estu Corporación impide un promm
clamiento dtl fundo sohn.' el cttrgo, pues además. dado ol carácter 
dispositivo del ror:urso extraordinario, le está vedado a la Coc~ sub
sanar los det-ectoR quo pn::;enta la <<emanda de casadón. El cargo, en 
<ionsecu()Ilcla, debe dcllestimar.stl. 

Sin emllar·go, no Ob.~trmt~ Ul r.o?lClusión $Obre la .~,.c<rte del ca.r yo, 
ello no impide qne lr: Curte llaga una Cl>rr ección ~trinal a !e s¡.·nten¡,ia 
dol l\cl. cynetn, en el se•1tido de qu.e segú.tl. d.esc.rrollo juri.~pruáenviat ae 
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e.qta Sala de la Cor t<l, el derecho a las vccadont!3 prc$eniG ® s mOda· 
licl.ca!cs: 1 . Como rcy!a gtmem l., P.l d e$007W) ¡·~-munc~rado d?tr(mte quince 
días luíbile., c:c:m~ecuttvos (fl.rt. 186, ord . 1~, Código Sustan.tü.'O del 'fra . . 
bajo j, el cual sólo rmede ~er wHstc<:/!.o en. vigencia de la relrwi.r.!n la!m· 
1 al; y 2. Como e:tcepción, la etnnt.Hmsa.citín en dmero a manP.ra a.e sus
titv.ción de dicluJ de.~cansu, mudulicllh(l . es!.a que se da en dos ~O.SO$: 
a) J>urc:nte /t;. 1:igencla del contrato, ctumdo con auJ.orizacítín. dd Mi
n isterio d" 1'raba.j CJ, ~IJ ;rrucde p(I{Jar al trabajador hr..s-trr la mitacl de las 
Mcaciones "en ('U$0.~ <!$pec:ialco· de peryuwio pnra 1.o. eco1w111ia nacional. 
o la industria''; 11 b) Fin!llizado ni contrato cuCintlo el traeo.jador no 
hubiere dUJrulado del des~m.~o, caso e~te tm <:l cual dicha ¡:omp~rnsa· 
cidn "procectcrá por aiW cumplido de setvicio y pro·porci01lfllmente 
r.-or fracción de año, siempre qu.e P.stu e.rccda de seis ( 6) m~ ses" f art. 
14 Decreto 2351 de 196.~. ~?LI>ro¡¡aturio del 189 del Ceí<ligo Sustcmth¡o 
d6!. Traoojo) . 

Ahora, de este ú ltimo c:aso d.c>. t Om!Nnsación ha e:r:pn•<tr.ulo la 
Corte que slllo se hace e:rlyi.blll desde lu. fe<:lta en qw termi= la r<?llt
cilln ¡:nr.tmctual; mi@ntra.~ q·ue el <lcrec;:l¡o ut d"scanso se lu:rcfl exi()i l>l« 
dc11lro ael año Sig1!'.imte a! d~: ltl prcstacWn clcl sP.rr;icirJ. según ios 
tér1ninu$ drl a.rti~ulo 1.87 d~l Códi!!O Sustcnti·vo d.el Trabajo. 

De allí ha concluido y dicho de modo r &.tcratiOO a .. ta CortJOraclón 
que to.l cómputo del tiempo de 1!! 1>,.escripción respecto cte o:quellns 
do~ m otlctlidudes ~@. inici!.l en m omentos dife-rentes. J>ue:s nlientro.s la 
¡;re:.-c-~ipción de /w; vacaciones co mo dMcanso >C cuenta dr.sclc el Clía. 
~n q1w se cumple el aiW suusig~tientu a aq-uel 1?1! qf'.R. se cam-a el det·ecl'.(J 
a d.isfrutarlns, la de la com¡w1~'a.ción ~'77. dinero por terminaci-ón de! 
contrato •se c:ueniu de$de la jcahtz en que esto 'llftimo sucedió. 

Lu~gO ~~ en el caso de (lUlV$ el actor no di$frut6 de .qu.s t•cwacia. 
nes en ticnnpo ¡¡ por eje~.;lo de la e.rtlnciún del vín~ulo contractual 
adquirió el deJ·ec:ho u la oompens.7ci<ht monetaria de a<¡uella..q. pCira 
detcrmi1lfl.r ai est(' der,.,cho prcscribi!S o no ho. tlebiclo ·inici{lTHe el cómpu· 
to m~ctít'CJ del<áe /(1. ¡ecll.a di!. la te:rrninu.cidn del c::ontrtflo y no como 
io hi~o el Tribunal de~de el! aiio 81/.l>.¡;~guicnte al de la cau3{!c-i6n ele 11.1" 
t:acaci01UiS, por cu:yo d.eg!ltino dedaró pre.~critas las causacl!Is det J? 
(}.P: mor~o de 19i9 al 28 de fF-brcro dt! 1!182. 

Pero no sólo en c .. e punto se dio el desa,>terto del 3d quem, sino 
también cw:m.clo recono,-tó el dcTecho "a 11.1 compcn.•ac,i6n d.e. las vaca
ciones proporci07!''les", d«do que entre el 1~ de mMzo ele 1982 11 el 3fl 
de Q1JOSto del m i$mo año r.v .•e da una frac<!'i.rin que ''e:rccda de s,'i.• 
( li) mesr?•n. corno percnf.nr!amente lo e:dge la ¡;urte fhtal. clcl numeral 
2 d.et articu.lo 14 del Decreto 2351.. tle 19fi3. 

<1st t¡¡s cosas, mm.quc el cargo, por ~us deticiencia.1, no tu¡;o 1.-.:>t:a
ción de -pr0.9peridad, sí dio lugar ll que la Corte cumplú:ru. su función. 
u·¡tl{icc.dora de la j1trisprudencia. Y siendn ello así, C(Y11/0rme ai tlY
tíc~io 375, parte final, del Cócligo de Proccc:iim!tmto Civil, npl!cañle 
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en P-l mmpo !aboral c:n virtud del prinr.i r;io de i ntegracián ( art. 14r., 
Código Proce~al del Trabajo), no M.y l?tgar e imponer las cos~ del 
r=•o al re.<.-urrente. 

En mérito de lo e.:pnt>.-;to la Corte Supr<'>ma c!t< Justicia, Sala. d" 
Cas:wión Labo ral, adln inistrando justicia en nombrt~ de la Rcptlblica 
d e Co lombia y por autori<lud (ic 2SI ley NO CASA la se.nte.nciu ctic tarln. 
por el Tribunal Supúior del Distrito Judicial de Snr.t;~fé de Bogotá, 
D. C., d.el 9 de junio á <'> 1993, on el jUicio promovi<lo por Roque Julio 
Martfnez Gnrcé.s, contrt\ H IDROTEC Ltda., Ingenieros COD8Ultores. 

Sin costas. 

Cópleso, notíríquese, insértese e n Jo. Caceta Jwtlcial y r11wuélvase 
el cxpedic.."lte al Tribunal de ntigen. 

)Ot t¡(J It;cfn PaLacio Pal!u.;1u. Rat!Wn ZWUoe Vnlvcn'le. ~tmw.cl E m•ique Dam 
.11/l>Cret:. 

I.uz. Entilia Ji1ndner de MMinc., Secr&tarlll. 



CAUSALES IJ)IJF. C./Hl&CJON LP.IIiJOIRA'~ 1 VaOl/.!,.CHDI\1 
Lf:V §U§TANCIAL! RF.fORM.iGWI i N i'!EjiiU5 

lLa 'Illll~lfll1::8ún {le na gl!f9' fllJl.lltaw:;ülll '!/ }1.'1 vlclaCA(tO\ del 
principio de La r eformatio in peju s s6:r. qllltl ~os 1Úlr1icas 

. . cau:>aJia(j 11&~& c:.ms&c1ón labom1, Geg~ím lo dispomc eJ>lll'3· 
samen.~.e ·en 81rHcu11[) ~O del Decreto 528 l(lie 1!1164. ror ®lllo 
no es !unció¡, de esta Sa la de ¡a t:cr.e eí eatudlo v¡ re· 
vlsi<m «11~ otro aip:.n l!lie ®lrJrOJ:'f')S jl)](J.Act.a~es de~ r.J.wcetK&, 
?,Fíll 5ca q;ue ocurran fll t su rles.anono o tm la sen•~m¡;ia · 
qOJ.e le polllg!l nértroJlllo. · 

SAL VAMENIO DF. V011'0 DE~ .ll)lGCJ'i!:)R 
ERNES!ü JH\lENf.Z DIAZ 

IPJ&Srmo ICOiLEIC1iTVO 1 COl\lVJENClüN COl!EClllV A· 
~láuslila i R.EIN'f.EGRO l:ONY!NCIONAD.. 

J&st~y ele acacroo üruUagralmel!'l!P. IC()J.l la sentencia t1e1 
'W de mayo de 199(}1 tle e!:itu ~eccUJifO, a:unarm!lo a:onsld~rill 
o!J[Ue ~&l «<i !!raa:M Stitabh:c!do eu l a C(ámlu.lil 54t de la Ccn· 
v·eJildón :JABacnñva ][lal.ra las ~t:lllSC~t de .¡JJesp1dio cohe:::nnvo 
111>n cmtlleva eL pago de IG§ salar los deja{(os d3 pel!>clhiJt 
cO!fl sus 11111c~eme1t~OIS Degafl~¡¡. y coG:rnvc!lUc!:rllll1laftm;, pmqlllc 
la esHpu.laclón convm1c1unaJ oolo eo¡¡tabUe•r.iú Usa ~ Ua· 
lllaJDncnte Id ¡·ei~~t1 cgro. Por esr:: 'lilJTIIDIJIOm cum¡p.a110 el 
eltlendim1ento Cfü® hltelndlliDcmellbte an Ireti:ntegw f.flln· 
V6111\CiOI.MRl d.R (jJ'UP. (]~ Clllen~«<l Da. l'Cf6rñ-d.m clál.l§U!él. 50 COJ~ 
i·cnga l!il clbBlgacióllll m11tmr¡¡¡¡O da pa.~.mt .adftcAQml lmenne 
a! rainnegro l o§ salmrñc;¡¡ da! tiempo an que e5lé cesan· 
na en trabfl]nlllior, wmt~~ na.mb!él!l los .!Nc:aoUisftes lflga.le~> !J 
a:onvcncíon!!les. t:uandn llti pr~pto de asta nalmale· 
m es D.Jl~&r~cctameme claro y ftbreqjsc, r!O se ~~~cde .adm.t· 
t.ir válióamentc otro sentido, como setia. el ele apl1car 
atb8lé·gtcamc!lUte nmn disposk:\o'.:m1 dófcrel11.[e a Un qlHl eK· 
presamcnie regula e.J cru;Q} wnDrl!llvaw~fido. 
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C'O>ie Suprema do Jttstlcia.- s a;a de Casación Lulxmu.- ScccWn 
Scgu.nda.- Santafé cte Bogotó.. D. C .. o nce de mar:oo de m.ll 110· 
vocl~>.ntos noventa. y cuatro. 

~iaaistrado ponente: Doclor Hti.{JO Suescú.n Puiols. 

Pvadicación nlirnero 6338 . Acta número 12. 

Se resuelve el recurso de c:asa.ctón interpul-sto por ambus partes 
contra ln. sentencia dictada el ~O de novi6mbre de !992 por el 1'rtbunat 
Superior del Di.•trtto Judlc:ial ele :'ln.nta Ro.~a de. Viterbo, en el proceso 
que Raúl Alb~trto Cajiao Ceciílil le s iguo :!. lu Caja de Crédito .{lg?·ario. 
Indu.•trwf y Minero. 

I. ,tntecedcntes: 

Ratll Alberto Ca jluo Cediel demnndó n la Caja do Crédito Agrario, 
7nclu.strirtl y l\llinel'o pam obtener, de manera ¡rrill.(:ípal, el reintegro 
a! otnJJ!eo. Ins s.allll'ios rtejo.dos d~ percibir l:'On s us incrernt-ntos legales 
y w nvenciona1es, las prf\Stacione~ COinpalible.s con e l reintllgro y la 
ctecl.a.radón de continUidad. del coJl l-rs.to para t odos los efcer.os JegaleR 
y convencionale~. y, eu subsidio del re<'.Onóclmiento y pago de las pros· 
t~cíones socia.!es, el va1or de: daño em ergente cuusaclo con E!l de~pido 
"concepto :!ont.ro del cual están inCluidos lo~ pet·juicios morales y l!l~ 
~naterialesn ( fl. 1}. 

Para ñmctamentar es6.• prAt~n!Uones sos tuvo quA trahajó al Aen o:i· 
cio de iu Caja A¡:ra.ria entre el 21 dt m!G'z.o de 197~ y el 21 de abril 
de 19R3; que de~empeñó el ca.rgo d~ a.nali~La de presupues to y licitacio
nes de 1 de¡)urt.ament.o de coru;tru,•cicucs; que durante el áltimo año 
de sccy\cios dev11ngó un salario ·promedio mensual dP. $ !ll .ó71'.3S; y 
qu" ~l !<lndicato de base ae la. Cajn At:ruria. con fWlÜumento t!O In con
vención coloctiva, obt!•vo QUf\ el Mini!;tetio de 'l'rHbn.io y Seguridad 
Social calificara de colectJvo su despido y el de otr(IS i9 funcionarios 
ad.w rito al departamento de constr ucciones. 

La Cr>jo de Crédito AgmrJn, Indus trial y Minero ~e opuso a las 
rn:tensíoncs ele In dem<mdl>. Admitl~ el tiem11o dt> sen -icfo::; y el c!\rgo. 
Afirmé que el últllnu sueldo y la. pMm.a de ar.tigliedad deven~atlos po r 
el a~tor ascendieron a S 58.87fl.OO menAuales y que Ia c:mtíctu.d i udl· 
(;ada por <>1 demandant-e corresponde a l promedio mensual q ue s;¡ 
tom ó para 1..1. liquidación de la cesantía . .Alegó la caxenoia do (:ompe
tmclu del M.ini~t.l,rio de Trabajo p~r.a coliricur los clE!~pioo~ (:olectJvos, 
la inefi:;acia d~ In cl:i.usuln com~ncional qll<! delegó tal dfl(>larar..ión en 
~ Ministerio y In irnpro(:edenda del reintel!ro :;~orquc lA oonvcnci6n 
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116lo lo oon.sagm pa.rn trab1\ladore~ con mlis de dic2 años ñe servicios. 
l'or otra ¡mrtEI, invocó las e.xccpdones de prescripción, falta de causa, 
pleito pc:ndiimte, r.ompansaclón e inexlst~.>nci& de la obligt¡C.Ión. 

En los tJérminos anteriores se i.rabó el litil:1o cuya primera Instan· 
cia terminó con el tallo del 20 d.c sepl.iembre de 1991 mediante «1 cual 
el Juzgu.do Quince Laboral. del Cimuito de Bogotá a 'bsolviO !t lA parte 
d~ms.ndadt1, d\1Claró p rob:uia la ~:xvepción de prescripción y condenó 
en costas al actor. 

11. La. .~enteuc.:ia del 7'ríQunal: 

Apeló el dem;mcls.nte y la ~l;r.ada fle :surtió ante el T rilJUnal de 
Santa Rosa de ViterbO en virtud de Jo dispuc.<;to por e\ arLiculo 26 
é!el Decreto 26Gl de 1991 ~obre dos(J.()nge~tión de los dE'-'>Pudlos judí· 
ciales. 

1i:l Tribunal revocó la sent.enc.d"' del juzgado y en su lugar ordenó 
el reintegro del demo.ndunie y el pago de los :;:!!arios dejados de per
cibir, autorizó el descuento d~ los vnlortlS pagados pur ce~antía e ín· 
demniza.ción pur despido, dechm \ no probadas la:; ex<.-epciones y con· 
denó a la entidad deman<lnda en las costas de lu p rimen¡ instancia . 
No Impuso costas PQT la apelación. 

Como con.secucncia de In solicitud de aclamción de la sentencia 
fonnulad:.. por la ontidltd demrmdaéla., por auto del 23 de abril de 199:l 
el Tribunal det.ermlnó que LO$; salr,rios Clejados de percibir "~on po:r la 
sumA. m~nsual de ~ 58 .1\7!1.00, corr~sponcfientcs al sueldo b;~~ico má~ 
los. Incrementos lP.gales 'Y ~'ouvenclonalcs a panir del 22 de abril de 
1083 feclla del despido ha>-ta c1.mn~o el reintegro se produzca" (fl . 
&0, cdno . 3). 

EL recuno de La parte dem(l.ndante: 

con el rer.urso prett>.11d" que $e cuse pnrciulmente Ju. providencia 
Impugnada "en <.-uanto, al ::evoC!\1' t o l.'\lm cnte l!• del a qv..o y proveer 
et1 su r eemplazo, omitió h:teerlo con respectú a sus solidtutles prin
cip~ les concernientes ul pago de las prestaciones sociales cumpatibles 
con el r eintegro y a la d¡¡clar<ttoria <1fl no solución de continui!U•d de 
11u contrato de trabajo y a la ;;ubsldia.ria de la de pu.go dt• aquellas 
prestAcion«s sodalc~ consis.t6ntes ~n la canceloojón del daño E'tneT· 
gent" quo se le causó con el cl.e~pldo, para que, en su defecto, como 
ad quE'm h!\ga clichl:l declaratoria d e no solución de cont!nuil1ad y 
absuelva a l:l. demandada ele! pago tanto tle las prestuciont•~ so~:iales 
menclonac!as c.:om u üel duño eJru:rgente deduCido en sut~idlo y e.stt>tuyn 
sobrP. cos tAs como corrMponda" Ws. 9 y 10) . 

E l cargo lo lormula de este modo: 
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"La providencia impugnad:. ínfri1~gió direcl<~mE<ntc, por 
talt~t de apljcaciún, los artículos 304 y 305 del C•5digo de Pro
cadimíento Civil, en relnción con los precepto~ 50 y 14~ del 
C'.ód!go Procesal del TrabaJo, como \<iOlaQión de medio que 
la conduJo u la ill!tplir.ll cidn de los ar tículos 4107 del C<ldigu 
Sustantt,•o del Trnbajo y !613, lfil4, 17~0 y 1740 del Código 
Ch'il, en reJnción con los p rece.ntos J9 de aqu~J Código, 11 y 
17 d!l in Ley 6! de 194.'5. O! del Decrei.o 3135 de 1966, 1~ del 
Decreto :Jl48 de 1966, ;¡~ de la Lt~y 41 de 1075, 8'' del Decreto 
2351 d e 196ó. 

"El fallador lle ..segurv:\o grado, según se desprende ae la 
r eseña de la demanda !nlcial de .la litis quEl cfecl;uó, no iguoró 
que entre sus peticiones prh'lcip;t1es se contaban las atüwntss 
al p!tgo de Jas prestaciones sndaJes compatibles con el rein· 
tegro y a la dccluracl&-? de no. solución de c<>ntinukli<d del 
cont.l",tto de t rabajo de mi :\cuclillo , ent.r e la Iecl•u del despido 
do que f ue objeto y aquella en que se vsrtfi c¡ue su reinst¡¡Jn
ción, y un:1- subsidiaria de la primera referida, eonslste!lte en 
m cancelación dc<l dafm etnl'rgentc que; con r.licho despido se 
le irro¡¡.'Ó . Sin ernh<u-go, al momomoo de rt:voc-dr el proveído 
tot.a.hnentc al>sulu~orio de primera instanc!,. y proveer en su 
feemplazo, otnit.ió prcmunciar:<e sobre la:; dicbns peticiones 
p~inc!pales y subsidiaria, por no haber tenido en cuenta los 
manc:latos co nsagrado:; eu los a!'t.ículos 30~ 'J 3tl5 de l Clldígo 
de Procedimiento Chil, ose¡¡ún tus cttalP.S estaba obligado a 
lnclui•·, en hL p:u·te ·-~solui.iva de la :;uya 'decisión vxpresa y 
clura sobre cad1\ ~ de tus prcten>riL>nes de ia demanda', 
para que r«SUltartt, asl, ineludiblemente congrut~nte o en con· 
secuencia con toctns ellas. 

"Por haber dejado d e apll~r lss normas rnemonulas, 
dejó, igualmente, de apl1ear, ya tuera para condenar o })Hra 
absolvel', esto es, paru dE'.cidirliiS, las suslantivos pArtinentes 
a las J?Tet.cnsiones en t>XO'l,lnen. De ~~tas - lo q ua SA dícA a 
manera de consh:'lcracione-s de ín:stanc%-, n mi a-:.'Udido sólo 
le interesan aho(a,,las ooncemlentl:s a. la. c:ontlnuidad de su 
cont.rato de trabajo. Porque estima que hall dabido aplicarse 
imprimiéndoles \m efMto positl"o, el de acoger su solicitud 
encamlna.rla a obt-ener lu, d ecla.ratoria de la permanencin liD el 
tit'.tnpu lit> su vinculo oo.nt.raewal l:lboral . 1!:.-; que e: reintegro, 
con~a¡:rado t:n el purágrufo dd a•·1Jt,ulo 50 de la Con-vención 
colectiva de Trabajo 1!l8<!-19R4, corno cun.lquit:r otro n~lnle
J?:TO -por ejerr.plo el que prevfli~L el al:'tictúO /l? del Dflcrcto 2351 
ci.e 1965- impíica la analucion del despidO antecedente y pm 
tanto, la sui:>Si.'<!encia. d'!l C<'1ntrato de trabajo roto por :;u vil• 
tud, como ..U él · -()1 ae:;pido-, nunca se hulJ IHa cfeci.uado . 
su imposición comporu que el contrato tlc traba.io se re~t.a
blezca, en las misma» c.:lndiciones que .re11,Lan en el momento 
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de ese despic!o declarodo '.nv~.lido, im•flca:z, pOr lo que él ~~ 
contrato- sigue siendo el mism o y no otro; y, si lo si¡¡ua 
siendo, :.parece l.ndudable que su p~r·mammcia, su continui· 
dnd, no puede verse arecu.da por haber dejado de ;¡restar 
sus servicios el t rabajador in~olucrat'.o durante el lapso en 
que haya p<:lnnanecidu l:esante" .(fls. 10 y 11). 

A s u Lurno, el opo~ltor sostiene qliA el cargo no se nvieno con 
el alCllnce que el Tribunal le dlo " ¡,. normu ccmvencional po¡·quc el 
ft~.Uo y su auto aclaratorio só!o ronslcten!.l'On proccdenr.c, con b.'\Se en 
éL, las cor.iienus que proOriti contra J;\ Caja Agraria. y ningunu o tra. 
De otn parte el opo~:itor sostlenO:? que el Tribunal apreció cu.balment.e 
h• Convención Cc!ectiva úe Trabajo ;d !K>gar la declnración sobre n o 
solución d~ continuidad del controto laboral, pue~ l:ratán<lose cJ.é un 
ar.ul!fdO de voluntadtl>S ha di' e.sl;lrse a lo pactado expr~ncni.e poi' 
los l:Ontr;:~tantes. Sobre I!Ste úlLimo particular transct·i~ un apnrte 
de la scntencíu de easaciOn ctcl lG de ago:;to de 19!JU, Radicudón 3&53. 

Le. -&iolaclón dP. la iey sustancial y la violllclón tlel rtrincipio de la 
~efornuU!o in pejus son las dos únicas causoles de casación la:Oom1, 
segiin lo dispone e:rpresam:mt e el artícuio 60 del /Jr!creto ,S28 de 1."164. 
Por e/l.o 7W es función de c:~r.u Sala de la Co<tl11 el l!Studiu y revi.si<)n d<l 
otro ti:PQ de errorc~ judici!Ues del pror.e.w, yo ~><:u que oc:umm en su 
rlc:san·ollo o en !a ~ontencirL que le ponga termino. 

La llamado ?J!Olac!ón medio que ha .!ido admitida por la Sr.la deb~ 
eRtar en consona11Cilt con las r-.gla~ legales d~ la CMJ.•al p rimer" d~ 
r:tL'n!Ciófl la1Jqrcl. !i'l'.a <W ellas l1uiica que si eJ. <:..~n.•or acusa la ?;iolación 
di recta de la le;¡ $Witanc:ial doba conveni r con tos hechos que el Tri· 
b·u.na! 'uvo ¡:;nr demostrados. 

N o dcsámuce el' rccurr(!nt~. y por e! contrario e:r;prc8c1mentc lo 
acepta que el T ribu;wl lui1Jirtt6 que la d~mo.nda in!cial <kl procaw 
~olicitaba declsiO?Ul.• 'obre las prestaciones social¡¡s causadas entre !1 
j li'chu del de.~rndo 'V la del reintegro, :a declaración de contlnuidrtd deL 
contmto 11 la .wbsldiaria de a<."Ue/Jas pre.stocWnes. 

Sin embargo, la scnte'!cia i¡¡'IUI.lm en:e precisó el alcancP. de /.a cl<!u· 
sula de la conveT!clón colectf.va en la que fund!l .• u dwlsián en el .•en· 
tldu de c01~,Jdcrar que de. e !la soto emanaba el derc,cho a: reintegro 
11 al pago de !.os II'Ilalioo' de1ados de percibir cou. MI.S inc:rem.ento~ 
legales y convendnnatcs. De cwuerdo <:O'tt !o anterior, cm el proce.w 
quedó fljo.rl.o un ·hecho O'U.C (<1 cargo no dt~cute, ni ¡Jo !!·!a discutir den, 

. tro de la t'la ([lte l'>l!cogió para impugrun· la decl¡rión 4R seg!LtUln instan· 
C·l a Y <)Ue tampoco pwu!e d"~CO'!UJCf'T la C:rwtP. 1JOT(/1¿() Oli-1 hUÚ() 'Uli() 

con®~Wn probc•toria no controt:ert !t1a: u tuicio del ad quem u~ nor· 
mó convcTt.Cional solam<mte obligal>o a la demar.dadc. a r c>,integrar al 
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trabajador lrwolucrado en ?tn dc.qpido oolel'til>(l y a paY<ule los salarios 
r!ejados de perctbi.r con sus Incremento~. paro ' 'nacla rlUi$", y este 
"nada más" i'mpUca que es un hecho d.el ·111~0 que la enticlad de
mandada. no es·l.aba obliga.d.a - según el senten.cicW;or- a reconocer 
ia continuidad del ~.vntrato nJ las pre$lllcione.~ compatib/e,q con el 
reintegro. 

En consecu:mcia, aún en la hipóte.<:ts de que la s.-"fftenda q-ae se 
rcvi.<a hubiera intrinoido la.~ di BlJO$ir.ione:< proce~alc:; que Indi ca el 
cargo, la Sa!a s<J encontraría l1!1lJO~il1üftatU• paYa arndarla. por la vía 
~· con el fln propuesto;; p or el QCtor r~currenM, pttcs p(lra ese efecto 
~ería ttecesar in daf l<! a la rwrmd cmtve11dmzal un uicance diL-e-rso a1 
que le otorgó el A.d quern, asunto impropio de una acusaci61• por in
t rccci!ln dinJc:lu. que por aso mismo e! recurr cnt1.1 rw plantea pero que 
la Ccrtc tampo<..'O puede abordar de oficio. 

Al impugnar el recurrente, prima fuete, lB violación de los ordt'l· 
nnmierttos pmce~ales de los artículos 304 y ~o;; dr~l C.l' .c., s io hacer 
lo propio , por 1~ vía. <;.ue CO!lllid?rora pertinente, pura dcstn1ir la p re
sunción de cert e1.a solll'<l un herllo que rt~suit" contrariO a los lTttP.rc 
ses que persigue con el proceso. al cargo ss Bale del esquclllll de !a 
>1olación medio admisible dentro ó.e 1<• causal primera de ca~ación 
)Rboral y en r.<~mbio ubi<:a. la acusación élcnti·o d l:l una ca\l.SIIl pro¡>ia 
ti.o la casación civil, que alli sí está consagrada. parR. corregir los erro. 
r as p rocesales dA la sentencia . 

Se desestima el cru·go. 

El recurso de ltt purte demrmaacta: 

PretBnéle la casación parcial cte la ::;entencia en cunnto condenó 
a los incrcmAntos le!,'llle.~ y com'C!l(;lonakl.~ del salaTIO conSt'.Cuerx:iales 
del r olnlegro, para q\1e, en sede de instanda, se revoque W. del juz. 
¡;ado y en su lu¡:ar se cond.,ne a In entidad demwd<lda a mintetrar 
r.l nct<~r sin .re<;onocimiento de 1mlano alguno, o, en subsidio, a r·Ednte
gra·rio con el pago de los :salarlos (Jejaaos de purciblr a r azón d<? 
$ 56.87!1.00, ordenando las oost.as q uo pTOCll<lan. 

El rinioo c:u:¡ro lo fornmla pOl" v lola.ci(rn indirecta., P.Yl ia l'l"..Odalldad 
dfl ;tpllr.ación indebida "da .los arl:ículo~ 467 del C.S.'l'.; 11 c!B la Ley 6! 
de 1946; 1! del Decrel.O 79'7 de 19411; en relación con Jos art:1culos 4'1, 
·:18 y 51 del IJ.lcr'f.:to 21~7 eJe 194ii; 40 dd Decr·oto 2351 de 196R; 40 del 
Decreto 1469 d t: 1978; 19 y 140 ele! <.:.S.T.; 1502, 1536, 1542, 160'2, 1613 
)' 1611 del C.C.C .. . . " (fls. 2!> y 26). 

Como en o;· de hecho lA utribaye al T ríbunal haber dadO por de· 
mo~trodo que 1~. oonvención cokctiv(• Cü\tsagra en la e.qtiyulación so
bre despidos colectivos el derecbo a los Salalios dejados de per..,lbir 
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y los inc.rP.mentos let.:~J.les ~~ conv~ncionules, y hace deriv,,r ese E'JTur 
d e la P.rrónca nprec!ución d~: la convención colectiva del 14 d~ Ju¡ú o 
ele JS82. 

Para demostrar el ye!To comienza por t ranscribir ~1 aparte. de la 
convención quo dispU$0 que "Ct:anrio hubiere desp!dos co lectivos a 
juicio del Ministe1io de Trabujo y Seguridud Social. la Caja <leborá 
reintegrar a eso:. traba.iactores a Jns car¡:os que teni!m ~ lns ml~mas 
condicio:lijs y con el mLsmo salarlo" y de en., deduce que !a única 
cb!J..naclón que aui contrajo la entidad. d~:ma11duda fuo el ru:iotegro en 
las condlcloru.>S de empleo ' 'il:e:Jtes al momento del despido, es ~ecir, 
al mismo r.ar::;o y con e l mi&no sal¡u•io . 

Ob¡;erva qu;, por t.star consa¡:mdo el reint~ en un · r.ontrato co
lectivo no c5 (Jable ex tender ~u a~anca y a.finna quu al considerar el 
Tritxonal pn.x:edmte el pngn de salarios d.ejHdos d e percibir, sin que 
este derecho estó uont~mplado en e.s<> r.ont¡·a.to, apreció erróneamente 
la pmcbu .. y amplió iodebid.anumte el b eneficio. 

Sostiene que el dislate del Tribunal ~ aún más protubllrdllte .si ~ 
tiene en cuenta. que, part.iO.."ldo del mismo ~rror, llc¡¡ú al exl:rP~no de 
conde-Dar ni pago de los incret'Mlntas legales y con\lljOCionales dcjudos 
de percibir. 

Y atlrrru• que a pesar de haber admitido el ad quem que lu,¡ tra· 
bajuuores ofici&ics no tienen legalmente de>re~ho ul reint~gro y pago 
de salarios dejados de percibir on ca6o:\ de de1<pidos co!t)Ctívo.~. ~ólo 
era proe«tente el ~Integro pOrq~le ~si Jo estab!t:CA la cláusuJ¡, con· 
\'encioll1ll, de modo que una e~timacíón elemental dA Bu oontcnido con· 
duo(' a doscarta.:r la. cxtoP.n~lún de beneficios c:;tallloddos p¡~t·r• otril. 
clase de b-abajadores. 

Argument.a, po¡· último, qnc si !W r.prt:cian en ~u contexto las otru~ 
c1áu.su!as d~ la con~ención que con.'ll<gran ~1 m ntegro, se observa que 
ellru; el;tn:Ol<>een ( al contrario dP. ln que ~ucede t:on la 50) un:'ls con.se. 
cucn.t:ins salarial~~ pret.'isas, pel'o ni ~ún ellas llegan al extremo de con· 
templar el derECho A los aumento.s legales y convencionales, como lo 
ho deducido la .iur!sprudencla de c::sti\ Sttla en 1" sentoP.nciu qua ciLa 
en la rf'.plica a la tlemo.nda de casaciÓll do! actor. 

Para e l opositor. el entendimiento que el T('()urrcnte le d~.t al a ri;icu· 
lo 50 de la convención colectiva d~ trabujo, basado <:~u emt~ncia de l& 
Sec<;ióo Segunda, no es el ÚlliCQ posible, y }J<)t' ello hace alusión a 
ctro. contenido en dos sMtenciu$ de 1,. .Secr.lón Primera d11 iJl S nla. 
que cita y transcribe. ~dicionalmente .ob~erva que ad~más del e>ntAndi· 
miento que probíjn el impugnante !a cstipWaclón conVt'':'ldomJ admite 
otras iotl\rpretacione;; lgua!mcnte .rnwnabks, pur e.iernplo, la de que 
el •-acto del cits.do artít:ulo 50 C.e la convección ncerca de los salarios 
cle]atlos de percibir pueda :;er llen{ldo por analogía con lo di:>~leSto 
al r especto por el a.rUculo 51. 
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EfeC'.tín.m<mtc, como surge dt: los plante:unientos del cargo, el Tr.i· 
bunal le dio n la cláusula 50 de la convP.nción culectiv<\ un alc .. nce 
diferente al que ie fijó la SCcciún ~eg-.mda de In, Sala en la ~nteocia 
del 10 de agost.u clt· 1990, pue.s en tunto aquél --haci" ndo s uyos los 
argumentos de la Sentencia de Qas.ad ón proferida el 8 dP. ma.rzo tlu 
1989 por lo Sección Prilnllr!l,-, <:>sthna quo el reintcgt·u e.<;tablecido en 
e l citadO" p rec.;cpt.o para los caso$ de despídos colectivos <'.Onlle\"d el de
recño a los sall\rios dejados rlo> pereibir con stlS incremantus legales y 
corrvancionalc.s . ésta concluyó c¡uP. la$ part.el; r.ekbranres de la. con
vención colect.lvn no quisim·on consagrar para la situud ón de quo se 
trata otro derecho clife t·ente al simple > llano reintegro. 

P~ro precisamente esa llifurentP. !Lpreciación do una misma clé.u· 
sula de la convención, que puede d~1tament-e ~er complemcnt.uda o o.r· 
rr.onJzadA. con otras del o.staluto convencional pnra fi jar su verdadero 
sentido, pone rl<' presentu que en esA t~rr10no el Tril:mr~l actuó sin 
r eba.sur el principio do la llbl'c l01·mnciún dd convencimiento oons:v 
gradO por t:l arlículo 61 del C.P L., lo que de!<(;nrta d.csll" luego In po· 
sibH!t.lad de qufl hubiE< r<t incurrido en erro~ de hecho manif iesto. 

No prospera el cargo. 

En mtrito <k lO t'Jqluesto, l:l. Co~te Suprema de Justici¡t, Sala de 
Ca..~ución Laborai, a.dn:únisfra.ndu juBtJci::, en nombre uc !a Jl.Ap\1blilJIL 
de Colombia y pur r.uluridad de la ley, NO CASA lu. sentcn<:ia recuni· 
da, <lictadu, el 30 de noviembre de W 92 por el 'fr!bun.al Su~rior del 
Dis tl·Jt.o Judicial d e &w1ta Ro>;a de Viterbo, en el juicio que Raúl Alber· 
to Cajiao Cudiel Jc· sigue a la Cuja de Cl'éctito Agrario, Industrfal y 
Minero. 

Sin co.~t.as en el re..:ur,so. 

Cópie&e, notifiques,¡, publíque~e y d(WUé.lvuse el expediente al Tri· 
bunal de origen. 

H11(Jv Suc.9t.1tn Pwjols) Emu to J(lnéJ;.t:"t Diat, con &al¡.--an-.ento de voto: Rafael 
M Gmltz ATango. 



Rcfer•mcia: Expediente nllmero 6338. 

Me rl1117.rt<J d (! i.a decisión ·m.a¡:oritarirz en cMnto a te . .turma. co·mo 
d~r.tctió el recnno de Msacir.in de la demandada por lr.t8 siguiente:~ m
zones: 

Estoy de nr.uerdo int<:!Jralm<mte con la sentencie; del 10 de. mayo · 
de 1.9.~11 de este Seet:íón, C'.J.ando con:;ideró crue el tiet·eclul e:;tablectd<> 
~n In. cl<i'I.~Wla 50 de la cmzvcmclón c<>lectít:(l. pam Uls cc.:sos a.~ rlcspido 
cul<lt:tivo no cunt!e-va el pago de los .<a.larim dC':jado~ de percibir con 
sus tncremenw.• !egale.~ y cont:encitHllllcs, porqUe la estipu.Jacwn e<m
M ncional sólo eMableció liso. y Uanamcnte el reintegro . 

['o~ e30 /.flmpQCO C<nnparlO el rnt.muttmlento QUe ineludiblenu.-nte 
el reintegro con!l~ncionct! de Qt/.1:! d ll. cuenta f<t r eferid(! cld:u..mic. 51! 
contenga la obligación JJuf.m nal de puva-r adicionalmente al reintegro 
los salarios del t iatnpo en que C:$lé CC~'ZÚ!. el trabu>jculm·, como tC'In
biE'n los r<!Q.justes legal!'~ 11 convencionales. 

Cuando 1m precepto dP. eS't!l natu:r(J)eza es p&rjectam<mte claro y 
prr.oi.<o, no se p'lllld~ admitir v41idamente otro sentido. como ~eri(! el 
de t•plwar anaJ.6gi.camt"Tile una dispolrición d!Jerentn a la que. <•Xpresa
m<>nte regula el c-aso con'tr<WI!?'tido. 

En unterior ocasión expre.,é que fnmte a mm cláuw lu. ele esta 
clase se podía dar más de una interp-retación y que cualqu.lera de ellas 
era. 11álída. al r<1plo:ntM.r el a~unto considero qr1.(l si /.a estipul(!ción 
convencional no genera sino un derecfw, como es el re·intc;¡ro, no es 
válido el argumento QI/.P. deOe estimarse su cvnie7rido itúenci01uzl nor
mc.tl·lio, para imponer conde.tm.~ adicionale.~ no establecidas expresa.
m,mte por la volunta.rl de !e•.~ pat'téis inten:tnic-ntes en !a celebración 
dP. la com;¡..,ICÍÓ11 colecti:;o. de trabajO. 

·Es necesario ¡·ecurdm- qt«' en rd sector oticvJ.l no e~td. cun.~r,grado 
el derwto ('../. relnt<l{fYO .clel t.r('.bájador de$¡X<dicW ilegalmente. Pa.ra 
llegar al mismo ~e. nec~síto. que se e~l-ipule c.:presa-mentc a traves de 
!a oontm.tacion <~oLec.tiva.. así c:o·mo también las clomás R\\'cuelas que 
del mismo .~e derlren. 
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En situación como (11. presente y e~ta.ndu {rente a un O$ler>..sil>le 
y(lffo fáctico, 110 podiu el Trilmnat tJti/ida.mente darle otra intcrprelu
ción porque no tenia arC~ttmentos r azonables para impcmer una.~ con
denas adicionales 110 C01Zwqrada.~ en el te:rto aludido. 

Si ld. mayoría estalla de acuerdo en que sólo se tenia d<lrcch.o al 
1 el.ntegro, no podía con la m isma ,,tnciérisis aiMtr:mers" de recorwcer 
Q'Ue el error de r..echo era 1T/.I~nijiesto para lu prosperidad del car;¡o. 

Cordialmente, 

Eme•to Jim4rteo Dfc2. 

1-'echa ut supro. 



Corte Suprema dP. J!tstida.- Sale.· dr. ca.~ación I.aborrú.- Secc.:ión 
Primera.- Santafé ue Bogotá, D. C., cu~orce de marzo de mil no· 
vecientos noventa y cuatro. 

Magistrodo ponen ttt: DOctor Jorge I'Vá:n PalaCio Palado . 

Radicaci6n número 6.179. Acta número 6. 

RC:!Suelvc la Sala el recurso eld.l'a.ordinllrio <le casac1on intc¡-pue& 
to por el apodorwo de Fm:nclsco Uricl Pe·íia Jinu!n~;;: r.ontr::l. la ~~enten
cia de fec:áa 16 de julio de IYY~, ñictadA por la Sala Laboral del 1'rilm
nal Su1J('rior di!t Dí$t rito J•uticie>l de Srmtafé d~ Bogotá, en el juicio ~e
guido. por el r ocurn:nte contra Puc1·tos du Colombia. 

Antccec!ent es: 

Demand ó el señor Peña Ji.méQCZ el REIKí'EGRO l:omo tmbajndor 
¡~l servicio de la ent.!dad demundada al mismo cul'go que d~scmpeñnba 
ni m om ento del de.~pido o a ot ro de. i¡,~l&l o superior categoría y ¡·e. 
munexac!6n que no d(),<;mejore sus gurMtia.s y condicionas lnbornles 
de a.c11erdo con la convenc~(ln colectiva. suscrita entre In empresa de· 
rnandada y Jos simticstos m.'lritimos de los Terminales de Barranquilla., 
Buenaventura, Cart.agcnn., .':ian ta. 1\>!nrtu, Tumaco y Obras de Cons¡;rv:i· 
>-ación de Bocas de Ceniza. Así mis mo, que so :e paguen tol'los los 
salarios y prash,cioner; sociules de.5c!.e la fec-.hn ci.el despido hrt~tu la 
fecha de reinte¡:ro, con todos los «Umentos l&gale !l y P.>.'trale¡:aiE<s "iales 
como •·aca.ciones, prim"s de vncacioncs, prim as de sC!n>1cios. primas se
u1estr¡;Jes, prlrnas anuul~, prim~~ C.c nalildaO, auxilios, sub:;i(lio de 
plimenl:ac1ól1, subs idio de tmnsporl.e, subsidio l amillar, pOrcentaj e e. 
()argo rle la empresa y ~ favor d~l t.rr•baj<l.dor r.on <IE!stino al Fondo 
(le ;\horro y V'fv:iendn al quo estuviese atiJíru:lo, prin.as de !liltjgUcd act, 
servicios médicos, qurúrgir.os, fa¡m.,ceuti•~os, hospitalarios, y demás 
ecreencii!S a c:ualquier tft.ulo .::omo Jo tereses a ccsunt in eic. SUUSIDB .· 
RlAMENl'E demunda el renjnste de: hlcicmnizaeionus, bon.ifkactonAA, 
auxilios, prilnru> de toda inllolc, ces.an1.las, i nteri!scs, pri.tnas de s.,rvJ. 
cío, pl'im us .S\•me..st.r<lles, p rirnu~ anuales, prlmns tle navidad, voca.ciO· 
r.cs, pl'imas de va.cnr.iontl~. primas de nnt.igüedad, etc. Afu)miJ.s, cl pago 

~1>. (1. J. U.bOlOl/9-1 



3HG GACETA J \.J!)lCIAL 

<le la indcnmízación po r deapido Injusto ; la ~ns1ón de jubilac:íón p~ 
na. especial o ~<!I!Cfón, ~ún coc¡·eRponda; 'i la indemnio.a~.ión morato· 
:ria <>n los térmi.:los cnn,·encion::~lcs, del articul o l\' del Decreto '197 de 
19t9 y de la. Ley JO de 1972. T~1to para las pe ticiones .l' rincipales como 
para las subsid iaria6, pide la lnd11xadón . 

Cu1no su;;t(-r.to de la~ p retE'n s iooos expresa la deman(.a c¡ue el ac· 
cion.:.u1le t'~(:uvo vinculado il la ~lliPI'f'-"<1 Puer\Os de O<>lombia entre el 
13 ere rnar7.o ñe 1Nt7 y el 13 de o(:lu\Jrc rte 1988, m~diuntt~ contrato dR 
trabajo, s.ienrio su Ultimo cargo el· de "clirector de E>e!,.'lltid!id ~eneral'' 
con s!tlm-io promt•clio m eMual de 3 320.98tl.f.9 y no olJst.'l.ntc lo cual liJo 
liquidación def initiva ~ practic<i con base en S<>lar io de S 187.24~ .24 . 
Agrega q ue el dl'mandanw ero be::nefje hu·io de la conv~uión oo.lectiva. 

de ~rabajo, que ettw tu r.on más de cincuenta años ele edad y q ue el 
contrato d e ü ttlxtío (úmlii'Ji por d.Acis ión wlila terJ<l de la eotklud em· 
ploadOra (fls. 1 a fi). 

Eu la re~pue~ta. al libelo, la dcrru.m<lada ucepta l a vi ncul nci<in del 
accioun.nte prestándole seT\>l<:lo desdE> el la de marzo d•' 1987 basto 
el J 3 de uct.ubt·c d~ 1988 y qne P.\ ultimo cargo desempeñAdo Xue el ifr 
dica(to f'.n la dAroa.nda; pero niega ' " axistencia de con trato de 1:1:11b,~jo 
y la tenninación d t:i m i81l>G lJOr u~ci$ión ur.ilat.ora.l de la empleadora 
asi como que el <tetnnndante llay~t s iclo beneficiario ele 1ft crur~eneióll 
colectiva. Explica : '' .. . s i bi(ln e..- cle rw q ue .:J a<..-tor fue vinculaóo a la 
cnl:prcsu. mediante contrato de tm.ba.jo suscrito el l :l de mar?oO de 1987, 
el Decreto núm ero 1043 ó el 5 de j \lfli o de 19R7 cambió el sti!,t.us de 
empleados oficiales consi<lcrad05 ootno intb~tjudores ot iciules pot· el de 
erop]eado!l púiJiicos, indu)'CndO todos los áirectore!. d<• la Oficinn, Prin · 
ciprJ y de los Tcrm inaler. JViarHirnos. de h> empre~a Puert.os de Co loro· 
bia.. Con dicho de.,'n:to se CI'e>l una relación legill reglum~nt~tria en la 
medid>\ en que en cstu mlsmtt fech a h vincu lación !ue Jnf!(.hsnte uu 
P"to oondición, situación que no vuriO durante toda la vlcenc ia de In 
r ela.crón labo rfll, a pa rtir de la ·fecllu de la exyJedición del decreto 
en comento. . . No es cierto que Jo em presa l"uert.os de Colomb ia hu· 
biera desvlneulndo al sct.or en fomla unilet.era1 ya que con10 empleado 
pt11Jlico y ClO'lfOlme al Decreto nútnl'rO 1!143 c1e 1!187, mcdlúnte el cua l 
se m odificaron los estatutos de la emprt."S!\ Puertos d e Colombia <:am· 
b!ar.c?.o a; s tatus c1e emple-ados ofidu!es que t6nían la ca!iclad de truba· 
ja.dol'll.! oúc.:ia!es por el de emplmdos púb licos . En razon a f!Ua el csl'gO 
d o director de •ogu;·icl2.<1 genornl G!UC el aclur tlesempeñaba en el Ter· 
minal 'Ma1itimo de Du?.naventura por mandato de lu JP.¡• se ~onvirtió 
en un oat·go públi<:O pa!'« :<:Ar desempeflado pcr empleado públlco. Pos· 
'<ttiormenre m~:aiame R(Jsnluclón r.úm:)ro 064 de rnar:~o 18 de 1988 
prorerW,~ por la :¡.1lrcncia. geneJ•al d.;: la empresa. Fuet"tos de Colombia 
se or<icr.(, el tcas!ao.o (lel ~ef10r F.ranct~o UriQI Pllña J iménez del Te-r· 
m inal de Bucnnvcntura al Terminal rlc Santa .Marta. como ~~pare~a ~n 
NovedAI't cte l'o1·.sonal n únttlro (;614 de f~<'Jla 24 de marzo ~ 1988 üt~ 
ssl.~:~ último teonin¡l!, conservando «1 DliSinn c-,a!'gQ .. . . L~ i."'~ubsi~t.en· 
e'• rJ.e1 c<•rr:o r.Je.semooflado por el ac to,· .se pro<lujo con base en ~ . -
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fa.c'Ultari.es ltiscrecionales que le da la ley 1ü genmt.e de lu tompre;;a 
Puettos de Colombia para nombrar y ¡•emover a. sm; empicados pú
blicos". 

Con baso en lo e)(9resado, propone las exeepclone~ <le incomp0ten
{;ia do jlll'isdiooión; falta d e cOm}ll!teDCia; ),li'ASCril)Ción; e ínexistan<;ia 
do la obli¡¡acJón (fls. ~7 a 32). 

La prim~ru instancia culmir.ó con el fallo inhibito11o, do! 13 de 
abril d~ 19'J~. pmferldo por el Jt:~ado Terct:ro Laboral del Cit·cuito 
ctr. santa:,; de Bogotlt, itnponítn ó.o las costas a. la parte demandante 
( fls. 266 i:l. 2611) . 

Por apelucilln de la p&Ttc actoru ~'Clnnoió t'.n sc,gunds lnstuncta el 
Tribunal supFirior del Distril.c Judicial <le Santafo <le Bo¡¡otá el cua.l 
mediAnte el rauo impugnado confinr.ó ül de p:r:ime t· grado e impuso a 
13 pnrte recurrente las COStas de la Se!,'UD<ia instnr.cia ( ft~. 276 a 260), 

E: rcour.•o 11xtro.orainorio: 

Lo intcrpu~o el apoderado c.el (IP.mandant.e y como ¡:a se surtió 
en debida forma el trñ.mittt rP.~pP.ctlvo pro~.:ede In Corte a p~onuncin.r 
;:.u !allo tomlU"..do en consWeta.dón la clemnnd/1 r éspectivo. y el escrito 
de replica: 

Alcance de la !mpuyn(J.Ción: 

D!ce: 

"Perslgo que la honorable C'.orte Supre~ de Justicin, Sala de 
C:~.sactón La:Ooral, CASE TOTALMENTE la oontencia de S.:SillldO grado 
proferida por el hot~Orablc Tribunal SupeliOt de 13ogotá, Sn.J.a Laboral, 
¡:, en ~ubsigUientc sede de iru;wncia, REVOQUE ]¡~ ñP. prlmeru iüsl.an
cia y en su lugar, ~ a In,; pretensione.s principales de la demanda 
relat.iVBs al r-einte¡:ro rtel actor al cargo qu~ desempeñaba. ¡~1 momento 
de ~u d~spido, o a uno cte Igual o 1:1uperio1· catep;oiia y remunornción 
qM no ctesme;orc ~u.' garanttas y condiciones laborales, por virtud 
r.lcl artículo :\'1 de la convt.~lt:iün colecti1•a vigente a la fecha d~' la t(,t· 
mit>nr.!ón del coutn~o~o. s u:;c.;¡·ita. entre la emprss<l. demnnctadt1 y los 
s!n<i1CP.WS rn:~títimos de los Tenn:ntt.les de Barr anquilla, RtlP.nuvent.ura. 
Carl.~j!ena, Santa Marta., Tumaco, y Obras de UOno;ervacl6n de Bocas 
ele Ccni7.~, y al pago de íos sal~rfos y p re~tacione¡; suc;iales por todo 
el ti(1mpo que t raru;curra cntrP. el despido y el reintegro, con toéos 
los wmentos legales y extraleg:>Jes QUt> se 3ucedieren, talos como I'UC!!· 
cioM!;, primA~ c1.c vacaciones, primas de sarvícios, prima~ semestrales, 
primM unualc:;, primas <le navidad, p urc•mtajc !1. CIIJ'gn de Jn empr~:sa 
y a !avor del trabajador con rlestmo ul Fondo de Ahot·rn y Vlvtencla ele 
[a ent.idad, primas de a.."lU¡¡tledad, ~in solu(.-i!ln de continuJuad; snbsi
dial"iamentc, se condene u la entidat:1 demandada a paF.nr al demandan-
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te los reaj ustes de Jndetnni~acioncs, bonificuciones. uuxiliOll, primas de 
todk \ndole, ccsantra. interese.>. p rimas de servicios, p rimas ~(~rnestra· 
les, pT.ime& unu¡¡,les, primas d e n¡¡vil.l:m, vo.cacionos, p rimas de vacacio
nes, pr imas de antigüedad, cl v..tlor de l~. inó.emruz-•• d ón por d espido 
ileg~• i e in.ittsto, a la indemnización m oratm.1a y a la !ndexnción o 
conecci<ln monetaria· viable. La f.-onorable corte ~e servirá proveer 
en las costas rte las ins tancias y del recurso exlnK>rdlnario, como es 
d.e r igor·• . 

Con jlpoyo en la. caua:.l p r1mm·a del recur~o ele casación laboral el 
cen~or rormula un 

Cargo único: · 

Dice: 

"Por la vio. i t1dlrecta d TrJb:mul violó, por npll~aoi<l•\ indebido., el 
a¡·tl<.:ulo 5~ del Deo;rcto-Iey 3 l:J5 de 1 9~8 y los articui06 3b y 5'-' d el Dccr~to 
reglamentario 11148 de 1969; en r elación con los articulo:; s,; d e la 
Cont>tituc lón ~<~ciol!al da 1866 y la incoustit,Ucionulldad sobrevinicn~ 
por •lirtud de lO diSpuesto por lo.s incisos ])rimero y l<eJ.'llUdO del ar. 
ticulo 122 de ltt Const.it.nuicn Política ele 1991 vi~enlt:, en rotl{~Ordancia 
con los artículos 4~. 6?, 90. 12 1 y 123 ihíde•r•; 251 d.el c . Clt> R . 1' . y M , 
y con el a rtículo 47 del Decreto r~gl!Ullentn.rlo 1050 de 197:i, nurmas 
éSí:l\S l!lfjmas con~rs. hts cuales .se febel<i el! el illtunto clt! aplicar ut'\u:; 
de inferior categorin., de alcance no na<.-ional y quo; ni siquiera se 
acredit.o:ron l;¡galmenie en el p rocE\SO ( ~upuestus Ac.:uerdos 011 de 1987 
aprobado por al Dec1do 1043 de 1907 y art. 33 del Ar.uet'do 857 de 1!181 
;¡,probado por el Decl'L•to 246S de 1981 i; y 1-amllitn en r elAC\ón con los 
.:rticulos 186 (modlflcaclo por el 92 del & t. 1~ del Decreto 2282 de 
l9S!I), 37-4, :!54 y 401 OnOdiflr.>~dos, respectivamP..nte pot· los 13, 117 
y 204 d el mismo lJecrcto 2;lll2 de :1 ()89) del c. de P. c., ap licable:; por 
l'irtu.d del ardcuJo 145 C.P L , cmuo violacion6S de medio; y en reb•· 
clón eon las non nns que consagnm los r!P.rachos sustancinlcs pe1·se· 
gl!idos en el ¡,.!canco de la impugn~ci6n, dejat\os dtl aplicar, como son 
los a.rtioulos J~. ~. 4~. ~. 13, 14, 16, 18, lB, 21), 414, 417, 467, ~68, 45g 
471 (mod ificado por el art. 3f\ del Decreto 23~ 1 de 1965 y 1 ~ dt•l Decre. 
to 13~3 o.e 1966) del CJ5.'1'., a rtículo :i':' d e la IHj 4,6 O.e 1968; artJc:ut.os. 
1~, 11, 12, 17, 36, 37, 46. 47, 48, 49 de la Ley 6!· de lll4~; art.lculos 1·:, 2~. 
3?, 11, 13, 37, 40, 43, 47 , 48, 49, 50, $1, GS, 72, 73, 74, 75, 16 <h:l Decrclo 

. 1848 de 1!169; articulo 8' de 1"' Ley 10 <l~ 1972, a.r\I(.'UIO 6r del Decreto 
1672 de 19'73. 

"A primera t'ista pmlria pcnsnr,;e ql,tc.> la sentencia impugnada tle· 
lJel.'la atacarse pot la via flü·ecr.a ; sin t=bargo, e llo se imposiblllta 
porque el Tribunal nccesa::iarncnte un'l.llzó ln. totalidad <lol lt~z J:)l'O· 

batorio y, al menoll implidtamente , :;e tuudnmentó en úl pma tornar 
sus decisiones . No otra cosa puede i.nferirse de la Ex-presión de !Olio 

. 2'7U, cuad.em o 1, al sostt•ner que 'Dii> Jn.s pruebas s~ puede colegir qne 
,.,,. _,.,<1(1 el ~ctor fll l' dec.\~roo.n insubSistente po1· la entidad demandada, 
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ten fa la calidad cl.c emplead o püblh:o . . . La fa lr.a de e8pec!fícarjón r.u . 
ore cut\l~s pruebas Jo llevan a t-al Co.lll\'C111\imiento Olllig-~u a sa1s.!arlas 
toda.s como mal aprt>ciadll.s, lnc•luiru~ la qua cont.ienc las notn~ES juri· 
dicas de alcance no llilCional que supuE'.stument., aprob~:.ron tmos acuer· 
do.s d e a\c.nnce sólo lntel'!lo d P.ntro de lu. entidac\ cternandadn ; como son 
los Ac.:t.ierdos 011 u.e 1987 !.Decr eto 1043 de 19M7) y artículo :{U dal 857 
de 1981 (De<:ret.o 248.3 de 1981 > que aun cuando no es calil'icuú.'l. por 
no hallarse en documento aulllntíco ouede ser =•~nl.m~A:la ~i mo-..C~.nttl 
el análisis de la~ que s1 lo son apar"ecen demo~trados lo~ ..:rror¡::; de 
hecho, conforme lliS en~.üanzas reit.crudas dA la honornblc Corte. 

"Esa er rtlnca apreciación de las prueb.~ condUjo al Tribunal n 
comet~o:r Jos en·o rcs de het:ho quP. ·p recisa ré, los c)ua.lcs, a su turno, lo 
llevaron a violar las d lsposic!onP.s del cargó. 

"Prr:eba.• mal aprectdM: 

"A) Cuaderno principal; 

"l . Cerrlficatlo de folio:; 12·13, 71-'i2 y 165·1fi2; 2 . Con troto do trn
bujo Ws. 14-15, 33-34) , de marro 1:1 de 1987; a. Kesotar.!ones di tr~s
la<los 00064 ele m arzo 18 de 1938 <fl . 16) y tAñ de ago¿;to 17 de 1$88 
(fls. l 7·Ul> ; 4, U qtúda('.ión de ce.s¡¡ntia deíinltív-d ( Cis. 19·20, ~9·40); 
5. Cotltcsl,ación de la domandu (tl~. :27 a 32); 6 . Declaratoria de insub
si.st.encia ( f l. ;l5) ; 7. cuentas de cobro de diciembre 26 de 1988 y sep· 
I.!EIIl1bre 7 de HJ68 i.fls. 36 y 37); 11. ReRolución 25:31 ordcn<t p ago d er 
finilivo ero cesanUa (fl. 311) ; 9 . Comuntcudón de oc:tubn• 8 .de l9R7 
tfl. 41.1; 10. Texlo informal, ~in aut~ntionr, del Decreto 104~ de 1987, 
sm fec:ha !le publicación <.fl. 42); 11. Intorrogatorto absuelto ·pot· el 
actor (fl . 521; 12. Cot imcíón del dólar am ericano rrente ü pew (:O· 
lombianc ( fls. 73 a 77); 13. Partid<~ de bant.lsmo del u~ Lor (C]s. 9R 
~ JSOi ; 14. Certificado de núm~ro d;;, afiliados al :;indicnto de S;;nta 
Marta ( fl. 121); 15. A<..'llP.rdOs 0015 úe 19!10, 017 de 19R7 y de nov'..em. 
bn' lO de 1!.'113 (ns. 1~9 ~ 141) qut: rijan el régimen cl.c pt·estacíones 
sociales, CSCtlla de remuneraci ón y que hnce eKtcnslvos !\ los emplea
do~ p\lblico~ y u los t.ru,ba.iador~s oficiales no :sincllcalizados, los h& 
neficios convencionales; 16 . Certtfi(:rtdo ele oúm~ro dt· <lfil iados ·al 
s!ndlcato del Terminal de Corblgena (fl . 142í, rte .Kuena-,cntura (fl . 1<13) 
y e! pr oveniente de FF.DEPUE R.TOS sobr" el total ó.~ tmbajaó.ore.s sin· 
cUcalizado.s en soptiembre y ocrubre de 1988, qut' ascendía a 10.04·9 (fl. 
145); 17. Vario:> télex sobre infor mación (livcr.sa (!ls. 153 e 15!1, 163-
Hi4); 18. E~tadí..<>ticn parci;ü cte personal de la empresa. entre 19!!& y 
19.92 (CJs . 175, 17t;, 1811; 19. acuerdo:; 863 de 1981, Rf>'l do 191\1 sobre 
remuneración de emplt•ucios públicos y c¡cf.ensión de la ll.plicacióo el!! 
las convenciones colccUva.s (fls. 177·178), nH de 1977, Su~ de 1979, 1104 
de 197!1, 8'22 de 1979, 303 d e 1979, 744 de 1977, !163 cUl 1983, 863 a., 1981, 
12 de 1!188, 991 d e HJ84, 934 d e 19R5, 009 ele 1935 ( fb. 1R2 a :!30); 20 . 
cCrtificados de númCt'O di.: tra.baj<\rtoreS y de itlilindOS a. lo~ SindicatO$ 
de Sanh~ MGJ"t>t, l3uenavc11tura y Cu.rtu.genn (fls. 232 a 243 y 251 & 263). 
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"B ) Cu.~derno 2. 

"21 . Reglamento iu tcrno <10 trabajo (fis. 1 a 01); 22. Acuerdos 1117 
do 1987 y 012 do 19011 (.lis. 62 a 1::n, sobre <.'SCtila de remune.rnctón. 

"C} cuaderno de con,-endune~ colectivas. 

"23. Convencione~; colectiv-as vi¡:~.ntRs para 1987 y 1968. 

"Errorc.q de IWcho: 

"1' Dar por dcmostre.do, ,in .. starlo, que el can¡o d!JI denundunte 
corresponclic'> a un empleo publico- y, a la invorsn, no dar por cietto, 
siendo ~:videntP., q\14:1 el ~tnand::nte r.unca alcanzó el !;:t"tu$ de em· 
pleado público port¡ue nunea t;\11lpoco se posesiono del cargo. 

''2? En cambio, no ch~r por ,.,;<Jrto, sit<nclo osteusilJlé, qll~ ent.rt:l 
lr.s p;u·te~ lo único qu., real y vt<'Cda<l.cramenl(; cxi.stió durnutu la rel<v 
cicin laboral, fue un contrato de \ruhlljo que no tuvo varia<:iún, y. a In 
inv•~rsa, dar por cietto, ::sin lmber or.u rrtdc; que su na,t\.'1'1llt"l.a varió, 
sin hao~r ocurrido constitucional y lcg1timR.nwnt.o tal val'i;Ación. 

"l . E:s fndu<lable q_ue·J.as constal1cia.:; cie folios 12, 13, '11 . 165 y 160 
expre~ament.e mencionad11s en h• se.ntencJ~. r~currlda, infoTmun que ..,1 
último cargo deS<:mpeña<lo po¡· ol dcman<lant.e tue Rl de clircct.or de 
Segurici..~d Gener al dd Terminal lVI.aritimo de CnrtagP.<m; sin embar· 
go, lo que no resulta conecto es cok.'git de ellas, en part·iCulllr, ni de 
la.s dP.mas prueb(IS, en genc:·u! ' . .. r¡\te cuando el actor tu.: dP.clat•<>tio 
!nsub~istente por ln entidad tleman<lntla., tenia la calid:'lcl a~:: emp!Pildo 
público. Pites mediant:c Decreto 1043 de W87, se introdujo uru. madi· 
Iicaciún ~ ,!\cuerdo de 1981., ia que ~ ap!ica. inmedint:mll'nto~:: sin con· 
dicionMia a situ~~iones jUfidk.as individutllas ya que frente a las leyes 
de orden público no put>de predicar~ la exislcnch' d.;. clet'eehos ¡:,dqui· 
rido~ porque el interés ¡:~nurrü debe prevalecer subn:: el illWrés ,!lOT· 
ticular, por tal raz;ón el E'.nte dcmnnd~•do no requeria dar pososi6n ni 
consentimiento Cltp rcso (SiG) del ~P.rllldor oficial para que rijan dct{>.r. 
minruios preceptos de orde-n pübl1co . .. ' , como textuulmentE< lo ase
gura el Tribunal l't1ijpflldnndo su ~!6, tldemás, en sentencia de ~ep· 
tiamb.r~~ 18 de !!1&8 pronunciad¡¡ por I" honor~t.ble CoJ'\.e S u!Jrema de 
Ju.stkia, la que tmnscribe en lo p<!rtir.eutc (fls. 278-2'111 cdno. 1 ) , toda 
vez c,ue l:t simplu cnostancia cte lu denomiruu;lón del cargo de dit·cc tor 
de Seguridac!. General dP.l Terminal de Carla¡¡en;, no L~t.á preci¡¡ando 
lt1S ' . .. nct!videdes dol clirecci6n o de conriunza . . . ' qua e~tutul:uriamen
te le d t•ríaJI el C<\ricter de en~;~le11do público (;uano.o, por lo dum<is, n 
los anfo& no se upot·tó en c!ot:umento idóneo e l supuet<to Acuerdo Oll 
de mayo de 1987 conforme al articulo 2~4 <Id C.P.C., modificado por 
el l ,, m ndifir.ación 117 dul Dccxeto 2282 de 1980. f!n ca~o de p¡·<.-tendcr 
ad ucir el de rollo 42, cundemo l. 
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''2. En cambin. lo que :;í perm¡mcce sin alteraf;ión ett sus ef€ctos 
juriclicO-~ 1!5 P.l contro.to de tr2bajo suscrito ent'!'fl rJ clt~olP..nt~~n~ y la 
demancJRtlu, vlsible a folios 14-l.'i y :!3-34, t;omo plena prueba aporta· 
da por amrn1s pm,;es (BI·t. 2.12 C.l'.C .) , pue,<;, r:tlantras no se hubiera 
ctemostrncto, como no Be h i?.o. q ue 1\:>.l>ia t.em:útu:~o, .su penn:mcnciu o 
subsistencia debe ser :rcx-onoci&i. El ad (Jueu~ 1\'Pl'eciu cqu!vooarunneni:.P. 
este elellle:J.to de juicio t«.n contullClante y definitivo, Mi como lo hizo 
respocto de las de.mss probarv.tls s.tngularizadus en el c&r¡¡o , cr.,yeudo 
errtlneamentc encor:.tmr en el!(ol'. un vii!Culo de nutur¡¡,!eza dif~t-entc y 
Que Jo s ituabu den t..-o de una rela<:ión de empl.eatlo ptiblico con la 
aároinistrr.ción, In que lo condujo a comet<'r los yerros flldicQs sena· 
lados <•n el Jrúsmo. · 

"3. Ahora bien: C<>rno atrsls se dijo, el sentenciado1· de segomlo 
grado le dio al dOI;t:mcnto ue folio 42 unos a lc<t.nce:.; y d ectu:; que (\e 
nlng1ma ruant1ra puedtt tener y no ~ólo falló re.~pectn al 1rú~mo en r}1 
juicio C:<' vnlnr c'.t> su r:ontanidn, sino que , a <l.em illi dQ erruneam~nte lo 
es timó ,1n podcrl<) hacer logilirnamcnte. 

"Sostengo CJ.UC los ~:~cuerdss de juntl\ diiCCti•<' de las empl'esas 
ir.dustriales y comer·cia.l~s del E~lado, como lo e~ el caso de r uertos 
de Colombia., baju examen, junto con los CÍ.(~retos que los ll~arc a 
aprobtlT, son disposicione.'l que no tien~n aloancJJ nac:onal po rque no 
se e:rp!cten para rcg~ar situaciones de !nlerés general, ergc; omrleS, de 
w Nación, s ino espcciflc¡Jmcnt:e de inüolc e inter€s l'estri~do, circuns
crlt.o ul área de h< acti9idud d C\ la. respectiva cntidll(l ~· pa.l'tl re~laJ· 
condiciones de relaciones 11\borales ue quienes se víncukn a Alla, ele 
tal ;u~rte que ,~sas clispo~ic!one~ son intrnsoelld•l!ltes para P.l resto del 
conglumeru.do ~cciu l. Su aplicaci<)n ~~ lucal, $In t€rmir.os co:nw¡~;. do· 
m~sticn. !.imitada. ~~ e~i.as circw1s!tmciM ha ~hfdo ad\'t>/'tir y exigir 
o\ Tribunl\1 qlti! esas norm~s jurídii!aS de alcance no nudonal tcnia.n 
que udut1 rse al proceso en copia uuténtic" romo !u dispOne el articulo 
~88 dP.i C. de P. C., el q ue. por lo mismo resulta. violndo. 

·• 4 . Pero ~~oún :uh!llUendo que el documento <'le Iollo 42 no req,u~· 
na autenticidad porque contiene una norma de car.i.cter nacional que 
110 r~uicre pn1eb:. en juiolo y se P.ntiendc q_ue ;~ nadie le os MclO 
il{tlomrla, igunh:ncnte rC~Sultu in<IP.bid:unente uplicacto 01 artlculo 5" d.el 
Decreto 3t:¡s de 1968, porque: u) E;; r.iert,n que el r.wn.cionacl.o ~rtícuto 

5~ establece en su inci~o ~egundo <1U~ · . .. E'!l Jos esi<ototol: el<• las em
presas industria.le~ y r.omercin.les d"l E"tado se '[!r!!d.9arci.n r;¡!té ad'l;;i
dade• áe direcei&n. o crmfiama d<!ben se-r de.<~emrwiüldas por persofiJUi 
_que t c1l{¡an /.u. caUd<.l(¡ de empleacLos p libl!cos . . .' ·.(~ubmyo); lo qu~ no 
eA verdad e:> Que la;~ act.ividadco\\ dt>l cargo dP. director de Sc¡¡urid.a.d 
General del Tenninul M~tl'itimo de Carta¡:l'lna, últiwo desempefultlo por 
el riemandantc e;'tén nr:l'edita.du~ p rocesalmtmle como ele di.r<JIY.'jón o 
contww..a, de h•s qt<€ de'oíu.n ~r desflmpefia.cl~s por él coroo empMvlo 
público p01·que ni los estatutos 111~ preci~;an, fii un o detc>'lllinttll como 
le e>ri¡re el inc.iso 11eguncto rlel an.íeulo ~~ ¡J.el Decreto ;¡¡35 de 1968, ni 
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mu<'.ho menos las pruebas incorporada~ •ti plcnál'io la.s espP.c.:irica n de 
tal mane ra qu e no se puE'.da lograr la idcntldnd. que, cquivocáda.rnento 
y stn rundnmeotos flkticos, obttlvo t'l T ribunal para d~larar que ol 
cal·r.:,u certificado dl•l dt.m,lndaote <.'Orrt".spond!a. al de los '<lireclures' dfll 
acuer do en al que, d ebo ins!t>tir. no se precL~aron las actividades pro
pias de dl!'()<'.r.;•5n o confianza, como tampoco lo tlice.'l laR demás p rue· 
b a:s qlte . a unque; impliclatmentc ; <!preció errónemrtentc el fallo impug· 
nudo, llevándolo a cometer los errores d e hecho lrnputmios en 131 cu.rgo. 

" b ) E.~ .apreciación e<¡uivOClida y osos yeiTo5 fúctiG06 i¡,'1la.Jrnentc 
('Oorlu.i~ron al sentenciador atacado a . Infringir, por rebeidia o por 
ignorancia, el artículo 122 d e la uctunl c arta Politica de 1991, en cuanto 
consíder ti que la entácta.d demsnc!ada no req11erla dar posesión al uctor 
lli pedirlE: con~entim!ento porqu&, un ef&c:l'o , en tales condiciones lt: 
dio mayor valor y je ratoquía a lus nor :nros ju riclicas del A<:ue!'do 011 
de 1967. aprobndo por el Dec::-ct() 1043 d e 1987, que m odificó el articu· 
lo 3!! del A~,;uerdo R'i7 ó.t) 1981, aprob..ctn por el Da>reto 2465 de 1981, 
que a :\qué!, slu r ep,,r!\T q ue el 1:.12 e~tablece en sus inl\iSOS p rimero 
y ~gundo que: 'No lu>lmi cmplt,'O público que IW !etl{la ju:ncione.~ de· 
tallada en le• lev o reglum;mto y para p rovetlr loil d e eanld cr rcmwll\· 
t'ado :;e r~quierc que estén conlemplacloo an la rospectirn plunts. y 
previ.~tos .~us emolurne11to~ en el prf!li:Upuesto concspondieotc '; y que: 
'Ningún sen•idor pllblico entrará u e;errer su ~'IJ1'go sin prestm- ,ium· 
tmmto de ~um.plir y dejendur la Co 1!8titw:iú1~ ¡¡ dP.sem?llrilaY los deberes 
que le i1U:1Ll1W<.'ll' (subr ayo y d.eStaeo). 

"Esta inconstitucionaliüad 'lel segundo inciso ni siqulora. seria 
sob r E<viniente ul caso en e:;tud!O, toda vez que es !~;~, reproducción dlll 
art1c111o G5 de la C.N. ® 1886 y, ele igunl m unefa, apo.rece ·r eglamenta· 
L!a en el nrt.ie;ulo 47 del Decreto rog.fumP.nta.rlo 1950 de 1973 al imponer 
q ue 'Ningún P.'171p/e(ldo t-ntrará u ejercer su t:n.rgo sin pr estar jv.ramen· 
to d e respe t-Ar, cumplir y huce r. cumplir la Con!l.titución y las leyes, y 
de dt:Selllpf'.itar los debere>¡ que le ir.~'wno~n. J)e <?Ste /;echo deberá 
c!ejarse cun.~t!lncia por escrito cm el acta que firmarán quien da lo. J>O· 
sesión, tol posc~;tonado y un sec;retm"io, y en su dcl'ed o dos l.estigQs ' 
(subrayo y destaco). 

"En snl:os, al contra rio de !O qu" cr~ f:J Tribunal, equ ivocsdamE'.Il· 
te por supUCfii.O, ninguna prueba acredita el acta de posesión, ni del 
juram ento , etc .. dP.I d emandantP.: lo único R'al y cierto, ostensible y 
r.otorio, ea ei c:ont.rn.t.o escrito de t.rabajo. 

"Sl las apreciacion<'>s d P.I .sentendador rc<:urrldo b ub!P.se n sido 
correctas, entonce::~ no $e llabrlan d esconocido CSil.~ normas de SU{lf'l'iOl' 
eai.P.gor!n y h<.tb rlu, nplicado el urtir.:ulo 4~ d e In Const itUL'ilin Política 
sctl!al en cuanto ~cñalu que la 'Ccm•W.11.ción e:< norma de nonnas' y 
toda incompatlbilid•\d de disposl<:ioite!i Sf! re~uc!Ve e1l fa,•or de &q uéllt•; 
poro wmo quedó visto, lo q ue h!zo fue darle prioridad a normus ji!· 
ridk.a~ de ü úuriol' .iem.rqula, aún incluso el articulo 47 del Decreto 
re.¡;Jamentario '1950 de Hl73. 
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"e) Por últi mo, nótes~~ que el documento de folio 42 ni siquiera 
é:í<Pn':;¡• la fecha de ¡.>Ublicabión del d.ocreto supueswment.e aprobato· 
rio del snpu~:;to acuerdo de lli .Junta Directiva de Puertos de Colombia. 
Entonces, tampoco se cumplió con lo dispuesto, pura su vnlidc:t., en 
el propio Decreto 1043 de !987 que en su artículo 2'! dice que reglrá 
a p arti:r d" la ftx:ha de !!U publ\cación, la que tam:Oíén ~ desconoce 
proues:>i.menle para darle cualquier vigenCi<J y !lplicución, preci:rn
mentc por los clefcctos de que adolece en la :Wucciún como p ruebu 
y eu su apreciadón errónea a propósito. 

"En conclwión: en cabeza. del d61T'.anc!ante prevaleció el contrato 
rcalld.ad sobre cualciu.'er otra. ficción no ucredito.<Ja, h\ CWII pudo lla· 
ber reemplazado la relación orl~ütal si se hubi~en Uenado los noqtli
stto~; <.:Onatltucior.ules y !~galas que no se cumplieron formalmentu 
<.:Onto lo exigen toic:; dispvsiciones obli¡¡catorius. Pero como rto es c:ierto 
que las pru~bas evidencien e! c1mk1.er de empleado púulico del d1.~ 
mandllnto, s u ~:;Uuación lnv<~l'iahJe dentro de la empresa fue Jn de tr:..
bojador oflciul con la que or4:h»>lmente y siempro perm•meció por · 
que no tue suplida por ul.nguna otra . 

''Por t.anto, esas violaciones protube1·antes obviamente hicieron 
que el ad qu•:m desc:onoclcra los úerocho.s sustanci.olvs reolumados por 
el trabajador dP.man<lH.ntt: y. en co!'lsecuencia. dcjro·rt de aplicar las 
normas que Jos c:onsagrau, ¡·e!ncíonadaij en el cargo. Por lo mismo, de
b9rá cas:•rse el f&Jio ift1])ugnado y accedc..--se a U.s pretensiones, con 
costas en ambt\S !n~Lancla> y ea el recurso t".Xtraordinario a <~lu·:,ro de 
la empn',~ll.. couCorme a las consider>«::lones de in.<;tn.nciu. que ie rne•·ez. 
en el análl~i.s íáctlco y juridico d21 proc~so. a .ht honorable Cm·~.<: Su· 
prernn. 

"Incluyo la ob:;ervacíón fll".al del respeto qne guardo al pron un· 
ciamiento de ésta honorable Corporación, c:ltado en la sentencia im· 
pagnada, alUlqUe no lo oornpart<J po r lrntplicable al caso presente . 

"Dejo t.<n los téi1Jli110S ante.•ior~ sustentado el recurso rte ca
SIICión". 

De otro lado, la réplic:.~ ~e opone a ill. demanda cle ca~s.ció:t in
sisti~.nC:.o en la caLidad de P.mplcado públi<.:O del dew..andanle. de libra 
nombramiento y r~moclón. por lo que considera que el fulJo inhihito
rio de la justicia ordim•üa es ¡\justado a derecho ain que puc>da ale
garse lo cont.rar!o por l~ hecho de que el demundame se hubiera vincu
lado mediante conl;ratu de trabajo n i por el hecho de que se hubiere 
emitido el acto ue In posesión ciespué$ de qm: el DecnM> 1043 dt> 19R7 
ap robó el Acuerdo 011 de 1987 q\te modiíic:ó el articulo 18 del Acuer
do U:i7 de 19!\1, cstablociendo de modo perentorio que lu~ personas 
que prestan sus ~:~ervicios s. lu. ilem en<lad;; son t.raba.íadvr~s oficiales. 
?. excepción. entre otros carga..:, el de director om Le.rminales; COllEide.ra 
q.ue la irn~gularidn.d aootacir, no camiJiaria ol carácter dA la vinci!L'l· 
ción y que al seftor P"fu! Jiménez s e le comt11ucó per sonalmcntt>, me· 
d><mte ofi cio dP.I 1! de· octubre <.le 1987, que el t'.ar¡:o por él di!5C!npeiiado 
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quedaba d t: emplea.ds.) público de ccnfot·midad con el Acuerdo 011 de 
mayo t:l du 1987, de la junt.a directlve, aprobndo por <)J l1ecreto 1043 
dd 7 de jmúo del mismo nño. 

Se corn¡f<lera: 

E:\ cec:;ur orlf>nia el cal'l:O por 1« vía indin:cta y a<:usa la sentencia 
del Tribuna.! de ó.ar por demo~rrao.o, ~in e:;tarlo, que el cargo del 
demanaante correspondió a un empleo público ya que su n~tmweza. 
varió. Y no da . .r por c!eruustl'udo, !!ST.dndolo, qu.e el clo;manlinnte en 
ningún momento alcanzo el statmc de emplt:ado p\ib!ico porque nunca 
se posesionó dci C'dJ'&O, y r¡ue emre las pnrte.s lo úruco y uc r enl y 
verdar.lllrumAtltc existJó durante tocl.a la:· tdnclón laboral, Cuc un con· 
troto de trabajo que tlU tuvo va.ria clón. · 

lnctica como pr•uebas t>rróne:l.rncnte aprecl~, la dOCUinP.nts.l de 
folios 12 a 20; 27 a 42: ;;2; 71 a 77; na; 124; 129 a 145; lSO; 153 a 169; 
16:.1 n !liS; '!76 u 1111; 1!11 u 2~11; n2 a 243; y 251 11 ~63, del cuaúemo 
principal. A>;í como· la documenfoll de folios l " 61; 62 a. 73; del cna· 
<ktntn número 2; y del cuederno de convotl(:iunes ilis vigentes para. los 
años 87·88. 

l!:nfatiza el impugnnnte t\n el hecho de q11e u. los autos ou se 
allegó "en documente) idóneo el supuesto AcnP.rdo 011 de mayo de 
l H87 contonne o.l !ll'tír.ulo 254 d EIJ C..?.C., mucliticado por el 1?, modífi· 
cación 117 del Der;reto 2283 de 1080, P.n caso de pretP.ndcr A.(\Ucir el de 
follo 42, cuaderno 1 "; pero que en cambio lo que sf pcrmnnece, sin 
altemción , t:;; el c:;on trllt.o df, tra~jo visible a folios 14-lá y 33·34, del 
cUIIl no !le demostró .su finA.lizaclón, por lo que "su penna.nencia o sub
sis tencia d~be ¡¡er reconoclrl <t". Considera e¡uc los acuerdos de jWlta 
t!l.ret:tiva de la.~ empre:;us lndttstri:•k& y comerciales del E sta(lO, .junto 
con los decr<,.-tos que lo~ aJ)l'UebP.n, son disposiciones de "!canc.e llmi· 
tac!D que por lo mismo cl~bcn aportarse al proc:cso en copia auténtica 
como lo dispone 1'11 anlculo 1H8 de C .P.C. 

ObSc;t-v:., l'i censor que no 8<: cle1nostró procesa!mente que las OOti· 
vída<le.s del r;argo a~ director dQ Sc(lurida<l Getlt?ru! der 1'enntnal. Ma
rítimo ü.e r..arta¡¡ena, último dese-.mpeñ~do por el dtmtaudantfl, S3a de 
dir.;<:ci<.in o &.: confianza, ni qu~ el c:1r¡,'O correpsonda ;JJ de los "dí· 
rcei.Or<lS" del acuerdo, el cual no p recisó 1<'.~ acl.ivi~s propias do 
a rección o uonfianza. 

Indica el recurrente qUt\ los y~:rros flicl:ícos condujeran al Aen· 
ten~iador a Infringir el articulo 122 de ls Gonstit.ución Naclonsi n::.'i 
como u! articulo 47 del D~cretu reglronent.arju l9ó0 de 1{173 s~¡:ún lo:; 
c-ua1es no ex iste empleo público ~in funciones dP.ta!ladn~ en la ley o 
en regillrmm.tú y ningún emplenó.o putlde P.nt.rs.:r a cjen;er F.U cargo "sin 
prestar junummto oe respetur, cump>lt y hacer <:umpllr la Con.stitu(llón 
y las leyes, y !.le d~mpeñ.o.t los deberes que le incumben", {unciones 
y posP.~ión no acrecliLudas en autos. 
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Observa, tli.mbién que ol docuntento de folio 42 ''n i ~iquiera cxprc:;a 
la t<'~;ha dfl puhlicaolón d!~l decreto supuostam~nte aprobatorio del 
supuesto acuer do de la .Junt;~ Directiva. de P uertos de Colombia. Ji:nton· 
ces t¡¡,mpoc:u so; r.umplió con lo <lispuesto, para su validez. en el propio 
DrerAto 104:l de 1987 que en su arl.iculo 2~ dir.e que regira ·a puttir 
(le la !ecbu ele su publicación, lú c¡ue t..mhi.én se ue~conocc proocsal· 
mP.ntc para darle cuulquier vigencia y apUcadón .. .. " 

Para ll~g-ar s la r.onclusíón de que la nuturaleza de la vinc:ulacióu 
del demandante con In Cffil)rcsa lnduRtrial y com()rcial del F.;;t.ado r.lc
mandada era la rte empleado pübllco al momento de su retiro y DO 
la d~ trabajador ofici::W, el Trilmnal Be fundó en "lns prueba$'' aun 
cuando no las individualiza y partió de que el eargo desempl!fmdo por 
e l :l.c.c:ion:lnre era el cl.e "director de Segurirlad C'rllncr.tl dt: Termino! 
Mmitlmo d~ Car tagcn¡¡,'', IS(:gtln las constancias pJ·ovcniE>.nt~~ de l<.t em
presa u.-munclada 'í que obran ~ fuJ;n., 12, 13, 71 , 10:, y 166; oxponA 
que ''E l D<.-treto l!l43 rle 1987 por med io del cua.J se a¡m.tcba el A<:uerdo . 
Oll ria í 987, que modific.1 el u tículo 38 del Acuerdo Ril7 Lle 19Rl 
"p:<>ba<\o por el Decr~~o 24fí5 de 1931 dice que lo~ ~n;ollSS que pres· 
tan su(; s(lrvicios a Puel'tO~ <.te ColombiH son l·rabaj ... dor"" o fl<:ialcs , 
e e.~ec¡pción ct~' los l!'lguientes y en Eol literal b l apar ece 111 eurgo de 
director del l'(~nrunal Marltlmo"; y que 1¡, mOd.lticaclón en referencia 
,¡:¡ de inmlldiat!l apii\:3-cióll ""in condicionarlu a situAciones jurídicas 
in<livirlUitla~" por lo que la entid~d deman rlsda no n :queria ni del 
oonsolntimlento del ,;,ct.or ni de la posesión é!P. es te últ.imo, 110 oo~~an· 
tr~ o.ue ya venía -vinculado romo trabajartor o!íciul en el mi>'!!1lO cargo. 

El arUculo .5~ dr>.l lfixm:to :11 3~ de 1!168 dispone 1~.: naruro:leta de 
Ir. '!lí?u:ulaclón de los ~:·mpleudos O/iciate.~ y en , -.. n!Ciso ~evumrv esta
b lece: 

·'LIJ.< pr:rscma.5 qu11 prestan su~ scr1:ido$ en las cmp1·c~as indus· 
trtale$ y com.crcialc~ deJ E stado son t rabajado res ofidnleu; ,q·in cm· 
IJU'rgo, los ~statutos aa dicluxs mn;rresas prcci 3Mán qué actividades de 
d:irecc;ión o con.lian~a deban se¡· desempeiía.cta.q por pm-.~otuM que ten
gan la calidad de empieadn.~ públ1cos". 

El artículo 5:' del DecTilt.o 184~ de 1969, reglamentario dl'l Decreto 
31:/5 citado, indica q'lM? ert los <•~tatuf.o.q de los u~lal:llec+mlt-n/.os pa. 
blico.s '!J de ln.s em preu1.s ind.ustrial.es ]J comer ciales del E.•tado "se h.u.rd 
la clasí}ica.clon corr.~~ponúfemc <ie ~ empleadcs pt~licos 11 de W.• 
t ranaja.r;tures oficiales de esas entidades, conjor'lne a las mglll~ del 
artículo 5~ d<'.l Decreto .113;; ele 19fi8 y Cie e.;t.e d•~t·ret.O''. 

Conw s« ve, lu reforma adm ini strat iva de 1.96K ca.talogú a /O$ em· 
plead()., ofictalc$ en do.• ciases Qtte .,P. dl&tingut'lt pnt· !a múurat=t 
j·uricJ.ica dol ·vínculo: .Lns empleao'os p úl>l!cos liguclo.s por mza relación 
wpul de deret'.ho paiblil'o y los tr®ajluíor·ft$ 0/íciale.~ r;iru.:u./adu~ m.edilln· 
te. j-icclf;n de r:ontmto cte trabajo. En t<$te ú lt imo grupo fwJron incl'!.i· · 
dos los sentdor es ri.e !us em;rresu.~ íncb<St>'iale.9 y comercia/e.• r:tcl .Estactfl 
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con P-:ccepeitm ck! quil?nes de.~empeñr.m JuncU>nes d4< direce!6n n de con
jianza y ¡¡or dis-JXJ$iCilln es~ de lOs re..spectivoa es!utu.t.os h.aya;1 
sido ciasiji cados como r.mpleudo$ públíc:o.~ por dcsemp¡!ñar tale.• tun
cionos. 

Va1e dectr, lmtonces, que los servldore.~ de las ent i.db.des cm refe· 
renc!a son, por nor ma. general, tr·aba.jadorcs oficiales, de donde T<'b-ulla 
que quien lli.cg(• el ré{limt'11 exc:epeionol deo~ demostrarlo. En el pre
s,mit caso la entidad dllmandada. de la cual M se dis~:ute su nnt1lra
leza jurídica como q'!lll se t rata de una ~esa, ind1~trúll y lYimPrd a¡ 
det Estado, basa >~U aetenUJ en la condición ae 'empleado :¡.níb!ico rlr.l 
actor y a ella irtc:umbfa la ccrg(¡ d<l la '{Yf"Uf.'ba sobre el P<~rticU!ar. .<:111 
'-mbo.rgo, limitó esta tilttma al d.Oet¡m<mta de folie 4Z que wn.•tste 
en una jo'locopia, sin auknticar. rle algo que par<!c:e Rer par!<• de una 
ho jct del Diario Oficial, de fecha no ncreditada proce$ulmente. en el 
e-,¿¡¡¡ .~P.. publicó el Decreto nú m er o 104J del 5 d¡¡ junie• de 19117 que 
apnooó ~1. Ac1J~rdn númc,ro 01! del 13 d~< m ayo del mism o añ<l, por el 
cual lt1 Junia Directiva Nacimuz.l de la empresa, Puertos de Coloml>ia 
refor m o los esú¡tutos áe la e·ntida<l, c:ataloganao r.om.o <!mpleaclos pú 
bi~<•s, entre otros, a quien<!s Re dcs~mJ)eiüm como "di:rectores" en los 
terminale-S nuu-tt.imos. 

Las 1J<lrtes no co"tro·ui<:rten el lleclw de que el llemandante se 
•>inc:U.ó mediante· cuntrato de tra.rmjo, con el "arcc:ter de trabajador 
njidal, ei I.'l de mnr.~o de 19117 ¡¡ St: cl~:sempeñó como "dh·ector de Se
(}urilftL'I. G1!.1!R:Tal" en ws T~cs Mcu-iti:rtw~. prhr..ero en el de Buena
-centltra., lu.eqo f.'n. el de Santa Murtfl. y por últ-iuw en il/ de C'urtcgona, 
cargo que nc11paoa 1'1 1:1 de octubre de 1988, m omento de W. desvin
c.ulaci6n por d.ecisi6n um.tah.'Yal de la entid(l.d.. 

t..a contro·vcrsia radica en lO apYedacitm. de lO parte detna1'.d(lda 
d.e que, en virluc! del Acuer no 011 del 13 d.e mayo de 19ii7 api'Ol>aclo pnr 
<!i Decreto nútJH<ro 1043 l!eL 5 de i ttniO del m ismo a.ño, r...mo!ó la rut· 
zurale""L de 1t1 -t•tnculación aeJ. acciorumt.P., eúljó de ser trabajador oii· 
cial 11 pas<i a la calidad de emplen.do ¡ni.b!.ico: peTo, como ya se e.xpr-e
s6, a la parte clemandad12 corre~tiOndÍil demnstrur esa situ!<Cióu par<:~ 
10 etlal s6W aportó el docu-mento de fulw 4Z, <lmpero, no e.xiste cons
tanCia ¡>rocesc:l sobre la jcclUJ desde la cual tiene v i(lcncia el Decreto 
1043 en 'r«ferene!a el etrol dispone en ;tu artículo 2>. tal y como Lo ob
sen•a el censo>', que "rige a partir etc la fecha de publir.nr.ión"; se 
(fr:sccmoce pues .~i. 1t1 pul>liwci6n del dcc,·cto se «tecttc6 ante$ 1.1 dll~
pués de la desvi:neulcu:wn del demundantc y, par c<msi(¡I/.Ít>Jzte, no n.pa.
rece acn~ditadn proc~:~alm.ente qw: hul)iera dojcdo de i!:dsti'l' <11 con· 
trato ficto de traMjo que zta6 a las parte~ ¡¡ que eL accionante hubiera 
pascéo ae tr-aba:iadm· o,ficia! a emplea<io público. 

Es c<mocido que los es·tatuto• de las entldad<'.s <tescentra:tr.acla.1 deL 
Estado, i<(!Un e~tablecimienl.o• pllblico.~ o emp,-e.,as ~ndu~triale8 y co
merciales del orden ?W.d onr/.1, a pesar de que para Ru t;i¡¡<lnclc,; re
quíenm d.e aprol)áción gnbcrne11ncnl~d, no son 11.ormas ac con.ocimicm-
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to presunto por la$ autoridades j?J.rtsc!ic:donules, pur.s no tianr.n alcance 
naciOnal ~ino que opentn sóln dentro del ámbito de la P.nUálul. re.~
pecih>a por to que su .,;r-ist.encta debe clem.o.,trarse Cll juicio po•· quien 
los aduzca en ~u favor. 

Las oonsiderncione• que anteceden son su¡icientP.., l)!lra cvncluír 
que le a.si•te razón al impugnanie cuando a c·ttsa !~ sente·ncia <lct 2'ri· 
bunat de haber e~timado con ur-rnr al documento de folio 42 dei cuo
clerno principal por CUl/0 c<mductn incurrió en otro$ yer ros como el 
d!< dar por demostrado, sin eúarln. que r.l dr.manda·ate era empleado 
pu"bl!co porque r;ariú le natur4leza de .9u 1!1ncu./iu;i.ón ¡¡ de no dc.r por 
demostm.rto. estánd.olo, que untl'e las par·tes ezist:úl contrato fleto de 
trabajo .~ubre -el cual r.o se demostró varladón. 

Y, no obstante que el censor Cita 1m sm 71.Umero de TI''Ucbas como 
"mal apr«cim:ü~s" por <:l fu.!lador d~ ~cy·unda. inst~1wla. ~"Uando r '-'{.,1-
mettl.t: e.~te úi'timo no las tuvo tm cuenta. to tri:rto e>< ¡¡u.fll:ienle p/Jra 
la pro.sperid.u.d del car~o drula ia i mprtrtancla de la prueba que .. ~e echa 
do menos, ctt¡¡a. omi•i6n de;a sin fundamento la sentencia del Tr!tntnal. 

Para lkcidir en fn~-tcmcia, la Corte hace las sigullmics cunsidera
clcnes: 

Las ]X)I.iclones prl.ncipules así cmn(' !os reatu.stcs solicitados e11 k/.~ 
-pet·iciones 3tLbyirliaria.~. · tienen fundamtmto er. la Crm:vención Colectwa 
de 'l'rabajo t;i{¡c..>nte "para les ai'Ws 19g7.J988" (tler hec:Ms 15 y J!j da la 
demanda), rl<'- cuyo l>cneticio estalla ~cluldo P.l demandante por <lis
posición Clel 'J)(1.1ágra{o númcn-o 2 del artícu lo 2~ ú<l la mi<im !i conven
Ción, según t<l:tlo (JUC obra en cuaderno scpm-a{/a, toda vez que el 
r.n.r(l() d<:se-n¡peiiad.o por el señor .Pr.r..n. Jtml?n.e< era "dir(!r.tor de Seg·u.
rldad General!' según se hizo cons·ta.r 1:11 el contrato de trabajo que, 
[irntao.o por él, aparece e11 tos autos a. tol!.os .14 11 15 del cuaderno 
¡¡r inclpal. En con~ecwmcia. no se ucccde ul roi:nte¡¡ro soli<'itn.do ni a 
los demás conceptos <'.erlt'<U'.us dol :mismo, como tampoco a. lo~ r oo
juste$ g1~a se pidl!'n 81Ailsidíariu;m<.>r~te. 

Sólu <;¡u~dan. entonces, por cons·idera•- las pretcm.sione~ consisttm
tf!:¡ en indem:nimclone8 por de$pido y por mora. En C><cmto a la pri
mera. ob~erva la Corte que d.,srl~ iG r c:st>Ue$U! ·a ia demanda, la pmte 
demtmdada admite que declar6 iT¡:;'Ub$i.Sterúe at s~'iínr Peña Jiméne2 
tal y come S (! dcmo~tró to:mll!0n con la <:opia de la Resolución mi
·mero 025f del 14 r!e octubre de 19811 que puede w rse rt /Olill 35 del 
cuaderno princí.out, s!?t que pura ello la ontíctad hub~era esqri:mido 
(Jl¡¡unc causal. Y puesto que el cm:troto de írabato que ligó a ~ parl.es 
era de tGrmino intil!{mido, la. entidad deb• pugar ut acc!mumte el cr¡ui· 
'Valr.ntc a lo.~ cinco -meses de salario que atm L'Oit&!-'f'OObc• <k 1lig<mcia 
la relaciún luuoral en e.l momento !te <u jtnalizací6n medw.nt~ deci
sión l l1!ilateral de la empleadora, sc{!Ún lo clispuesto pOr 108 artfcu.lo.• 
40, 4.J y 51 del Decreto 2127 c!e 1945. c on lla,-¡l im el salarlo de ~ 320.Y!S6.ti9 
los cinco meses suma11 S 1.6'04 .933.d0, to·mando el mlor del salmio In· 
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dicado en !11 demanda, cm1w promedio rt>JJ1, porque cJte sala.rio ft/.e 
el que sin;ió de h<ts~ a la llqulrla:cl6·¡~ de< cesantla .~eyún aparece a {Olio 
1.9, pues, no !icne r~~.<6n la <temanria ctumdO e:r.pone c¡1w la liquiflac::lón 
definitiw; se etecturi evn salario de $ 187.2<2.2<. l.ll <:anLiclacl e~prcsada 
se im1xmdrá. a la demandade pm· concepto de iTtdetnni.<:ución pO?' dos
pido sin justa causa, s!n q'U(' sea po~ib!e la i-ld'UIC'ión de.bído ·~ que 
no St! allegó ul pruce~u la prttel>a pertine-nte. 

Lo ya !lnotado e:; sufJ~icnte pm::~ abso!ve1· a !u clem.<m'Jada res
¡)(le'.l;O de las dcmá3 preten1;ío~s. lnduso de la, :;unción woratorífl toda 
vez quo la docwncntul de fo:ins H6 del cuaderno principal, y li3 y 63 
del cuaderno núme¡·o 2, cvidcnclsn la convicción de la entidací ó.cmnn· 
<lada en el sentido de que lu naturalez.ll jurídica de la vinculación 
del d P.mandanl.u era la de emple<.1CIO ptil.>lico, d~< donde se r.oligP. que 
o l.>rtl de bMna fe. 

Por lo ~ue:;to, la C:•.•rt.c Sup rema de J usticia, S R.Ia d~' Casación 
Labvml, adm inistrnndu j u St·iC!Ii\ eo nombre de la República de Colom
bia y t~or :..utorlds(l ru, la ¡.,y, CASA In sentcm;ia l't'currida d lC!taela po r 
el Tr.ib unal Superior <.M Distrito Judicial cl.e Santaté de Bo gotá, RE· 
Yf',C/. In de primer grado y, en ::.-u Jug1lr, 

1 . Cnnc!.énasc a la entidad dema.nclada "Puerto.~ de Colombia.'' a 
pagar al s~ilnr Franciso Peña Jl!:n6nez la cs.nt.id•l.d de un milion ;.P.fs· 
c!ent.os cuatro Jnil posos moneda <.:orrient.~> por concepto de ind~;m.!ll· 
zad ón por despido sin justa cuusu. 

2~ Absuélvcse a. la Jl.úlllbreda ent.idad de las demás peticiones de 
la demanda iniciaL 

3~ Condén~c a la d(:mandada ul p11go de lus co.~t¡•s ca.asadas en la 
prime~ in~;t:mcia. Sin costn:; en ltt seg'lmd a instancin y en el n1cureo 
de casación. 

CüpJage , nntifiquese, insértese tm la Gllceta Jrul.icial y d e\•u.;Jvastl 
el expediente al '1'ribW1al de o rigen. 

Jorge I<'ffY< l'olaclo l'alac!Q, Rc¿mó·" Zúi!iga Valt:c•·a•. Mttmicl P.nruJUZ Do.:y¡. 
.u..,.. .. 

L"" I;;ntille J!mér:ez a• i\ololl ·IIJl, .Secmt>U"ia. 



!RECURSO m: HUMOLOGACIOl\f
fum.ciol>n~&5 1!111?. la Col'te 

L'orlt! Supremo. de Justicia.- Stlla d e Cn.sación LtJ.flOra.l.- Secc:rin 
l'rim~ra.- Sant af6 de Bo!lOlá, O . c., dlcci.séfs de mar.!o de mil 
novcciento:; noventa y cuatro. 

M~gistrud.o ponente: Docto•· .rorge Jvd.n Palacio Palacio. 

Rarlicación númcrQ 6542. Acta número 9. 

Procede la Corte Supn,mn. de J usljda, a t.ravés de ~u Salu de 
Casación Lalloral, Seccil\n Prhm.'l'~. a resoh·~.r el ~:curso de R omolo· 
gaciún prepuesto por ~1 presidentro y rt\presentunte legal tlel ··~i11d'it,zto 
de T•·aÓI•fodun~ de COU.;'I.JJ.-TURA" contra el laudo art:>it.ral profron.:lo 
el H de febrero fu: 1994 pOr el Tribunal de a rbit.ramento ohligatorio 
constituido Jl!ll'a dirimir el ('onflicto coloct.\vo de tmbujo orl&inado con 
110. presentación del pliego de pet-iciom•~ por pa:rte dt: la mencioMdn 
organízuelón Bincücal a lt• entid.ad tler..omillllda "Instituto Colombiano 
de Cultura" I COLCULTUll-.4}. 

Antec~(lentcs: 

Pre•ia la dénuncia, por ambas partes, d~ la: c-onvención colectiva· 
otrora \'i:¡-ento. la organi.r=ión sindjcul recurrente presentó u COL· 
CULTURA un nuevo plio~r. ele peticiDnc~ y originó el <:onfi1cto rol«· 
tívo que dio lugar a 1~ c<>nformación del Tribunal d.e arbitmrnenl.n que 
$e im;taló el 27 de septiembre lle 1993 el cu¡tl profirió el r.orrespou· 
<iient•~ lau<lo arhitrul el dla 4 de ll.'l\'iembre del mi$mO año; Sobr\'1 cuya 
homolo¡¡uclón I!P. pJ'(lntmció In Cori.P. mediunte P\'O>ielenuia del 2 de 
dicieml:IYA de 1993 d.eclar>l.ndo lncx~quibles los ar·t.tculo5 13. 15, 1 ? , 18. 
111. 20, 26, 34. 36, 42 , y los inl'.isos 2~ y 3~ del axttculu ñ~, hom olo¡;:nndo 
los r~~l.antes artículos y dispOniendo 111. devolución del laudo aJ Tri· 
bunnl de origeD pru1) q_ue dút~lcüera sobre 1•~• peiJcior.es dt'l las eláU· 
sulas 6~, 7; , 8!, 11, 1~. 14, 15. 16, 17. 18, 19 y 20 del plie:¡o dE.' peticl oDAA 
que habla dejadu sin 1'esolve.r. 

El texto do las peticiones en r<Jfercncia us el ~1gUiP.nte: 
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" Cldusula 6' S u modifica el numeral 2 de !u cláusul¡; 13 de la 
r.onv~:neión colectiva vigente, por adición: ·una ve~ al atln, se n~ali?.ll-
1".\n audiciones d e promoción dentro de In OrquP.'Sta Sintónica de co
lomhla'. 

"Cláu$ula 7~ Cuar.i!o a jukio del <&i~ ) Junta ArtíA!,ica Ase.soru l! 
p l'e\'ÍO coucl!pto r!el diTector titular de la OrquP.Sta Sinfónica de C:olom
bin, u algün miembro de la misma ::;o le sollcit~ ratifíc.ación de su 
cargo y al su-pei·ar la prueba obtuviere un pur:laje superior ;J minimo 
requerido, será promovido a la ca tegortu siguiente. 

"Cl!lu.s1~úx 8~ s e modifica el numP.ral 6 de la olá.IJSUla 1:!, vol\'icndo 
la suma anua.l ))01' conc~pto de disponibi.iidacl y mantenimiento del 
instrul)lcnto factor satarinl y ordL>nanc!o su pagu en el ¡;rimur trimes
tre del :u'lo". 

"Cláusu.lu 11. Los honorario~ por ~.uda se(vido cuando s.ow en
vindo.s en comisir.\n a otrs:s agmpadones ~:infónica$ (1'\láusula 13, nu
m c;-3.1 10 de lo. conv<'nci6n colect lva vigente) sarl:n de $30.000.00 paru 
1903 y de $40.000.00 para 1994". 

"Cláv.'l'Ula 13. Los honornrluo para. los músicos !lupemwnero.rio.~ 
quedmin usi: parn 1993, $ 110.000.00 y para ;YM, ~ 130.noo.oo. 

"Cláusula 14. En los contratos que SUS~.:Tiban ~ músir.Os lnstru
mentt&t:.s de lu 0..-questa Sínfónlea Lle Colombia con COLCULTUH.A, 
b~brá u na clltusulá c¡ue e>qllicitamcml:o dirá <tUé parte d;:. es"' contrato 
es la convención colec~iva de trabl\io suscrit.'l entre lus pa rtes . 

"Cláu.~!ua 15. Como cnnsecuecd a lógica de la d:'ICencia de los mú· 
sícos Instrumentistas d~: la 0l'(luesta Sin!<lrúc'a de CO!uml.Jia, los con· 
tr11.tos q11P Jos vinculan con COLCOLTUR-A no podrán tener ~1 carúc· 
t<!r d11 excluslvi<ind.. 

" Ciáusuw 16. La pt-esente convención colectiva. de (.rabn.,ju ~e mo
ctifica.Tá uutomáticament~ pata ajusta rla a todas la¡¡ di.spo~jciones del 
GObierno Nncioru.l! d" OI-den lah<)rnl que llegaren a ruejurar IM con
diciones económicas pacta d:\.'S. 

" Pard(frafo. Lo pactado •.m convenciO!J.e8 anterior~ y quo no haya. 
sido modi!'ic;ldo por la prel;Cnto convención, .se cmt!endl; r at.ificado y 
por lo tanto- vigente. 

"Cláusula 17. Sustitucíón pa!ronal . La wh• ~~~~<;titudón del patrOno 
no tntclTUmpc, moolfica ni extingue los contratos df! trtülajo eelebra
dos pol· el ~ust.ituidO. F:lltiéndese por IIUStltución, toda mutación de 
dominio sobre la Q¡·questa .Sinfónica de ColombU• o de &u rligimen C:c 
administración, ~ por des:\parid ón de su primitivo duef\o, o po:r 
~.mt.jenación n cualqui~r títuio, n ¡)(.)r t rans!ortnncilín d"' la sociedad 
empl'E\!>al'hu o pet· co:itra.to ele adminü;.tradón dclegHda o por o~ras 
~utlSas análogas. 
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"La sustitución puedo ser total o parcial, entendiénd.ose por [l8r
cial lo que se reríero a un." porrió!l de la orquesta susceptible de ser 
considerada y manojncta r.cmo urúdacl económica independiente. 

"En caso de ~ustitución de patrono, e l sustituto responderá soli
dariamente con ~1 sustituido. durante el afio si~uient.e 11 la fac:t>~-. en 
que ~ consume l a su~;tit<w\ón. por todn~ la~; obligaciones p.nteriores, 
derivadas ele Jos contratos de t.rabajo o da ley. De las Obligudones que 
r.azca.n de dtch~< fecha en adelu.nte, rc:;pon<leru ünicamcmte ~~ patrono 
sustit-uto. 

"CláttS?tla 18. Teniencto en CUl'nta el tmhll.jo que }la desarrollado 
la Orqu.,¡(.a Sin!6ni<:2 de Colombia durAnte su tlX.istencia., la ~de na
t ural de la misma. y mient ra¡¡ no e>tlst<t un sit.!u ¡)ropio con lns mismas 
u 1Jle,iores caraotcrist iua.s, seguir:> ·siendo el Teatro Colón de Bogotá. 

"Cldu.sulr. 19. OOLCULTUll.A concedot·á W'l aporte paru el sostcni· 
mtenr.o de SINTROCOL de $ 5.0Uú.Otltl.oo en 1993 y dto $ lO.OOO.OOó.oo 
~ll 19!!4. 

''Cláus!J.lrt. 20. Con moti<•o dP. In celobración de· los Clll.lrenta (40) 
<dios de la Orque:,ta Sinfónica de Ool ombia, COJ.C:ULTURA concedct·ú. 
u cada uno <'le !os múSicos inst.rumc,-nt.istua d<> la mlsmu. una prima equi
valer.t.A al 2.~% del:;;ueldo bá.l;ii)O mensual. por Uim sola vez''. 

Etl cumplimiento de lo orcl!l!ut.do por ht Corte, el Tribunal de ar
t>!trnment.o se reinstaló el día 7 de febrero de 19114 y medlani<. laudo 
~rblt-ral comp!emcnt8Jiu del 14 de fe brero de 19!14, ohjct.o del presen
le rccur~;o, decid ió: 

" ,1rticu!o Ú11ico. Niéguese las pc' iciones ocntcrJctas en lus ctúu.o;t.t· 
las 6, 7. 8, 11, 13, 14, 15, 16, 17. 16, l l! y 20 del plie¡:o de peticiones prP.
sentado por el Sindicato de Trabftjooorc::; de COLCUL'l'URA ~~ rn~ll· 
tuto Colombiano de Cultura 'COL.CUI,TURA' " . 

El recurso: 

Lo íntorpu~o el pres!dl)ntc <¡ r tlpresentnnte legal del S lndica.t.u de 
TYabajadorE.o;; Oflr.ia.les de CO!..CULTUR.A "SINTR.OOOL", en t:l mis
:rr.o acto de la rrotificncióa del lal!dO y uw1 cuando no lo sust<--ntó, · la 
Corte CiebC examinar el fallo puestO que no existe no1m i11> qu~ ex.ij&. 
Ja rundamGnt.ación del recu rso n i que e~tablezcu su deserción. 

Debemo!! recordar qu0 el Tribun:tl -de arbitramento ~-Qlo estudió 
las chiu.sulas lo y 31 del p liego de ptollrjones que sólo contenla vein tiuna 
cláusula~ y. como Sl' expresó "'n lu antt'rior ;;ent<mcia d.e hom ologaci•)n 
relaciono(!:!. ocn el laudo corret¡pondi~~1to a tul pliego de pcticlune.s, 
por pura cOÍ11cidenciH ¡; por eslat'se a lo estipulado en la convt:.nción 

21. C. J. Lsbo::;,ol{H 
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<'Oiectivu 1'\nt:erior, pudict•on cml.SidEU'ar~e resueltas lns cláusulas 2·~. 
3;·, 4~. ;1'!, 9':, 10 y 12, quedun.<lo sin ~tudlar las otras dooc cláusulas, 
por lo que t·: expedien•ll hubo de devolvérsell' pa•·a que se pronuncian. 
sobre ésU.:. úlLimas. COmo puede t<:Preciarse, IM árbitros dcne-,¡nron 
J.'\ij doce peticiones, ñccfsi6n que por estar dentro ñe la órbita de ~, 
funciona< del Triuunnl debe bomolo&uise toda v~z que no aparece in
fracción u dercC'.llos constitucionales, legales o <.:onvenciíonales y, de 
conformidad con los artlt:ulos 142 y 143 del Cóoigo ~ocesa.l del T ru
t ajo, In labor de l!t cortA en el recur:;o de homoiO',:aclón, apllrte de 
examinar el cumplhnieuto legal del h·ümik, se cil'(:uns~.:ribe a IIL ver!· 
f!cación <lu ln l'Cgularidad u irroguJurida.CI del laudo en tal scnf.ióo. 

E H mérito de lo t>Xpu csto, lll Corte S ttprema de .Justicia, Sula d<! 
~asación L~bornl, ndrnlni.strando justicia en nombre <le la RepúbUca 
de Golom bfa y JlOr autoriclml de la ley, 

.nesu.elve: 

Decl<írRSc ex<?quiblo el laud r> a rbit ra.! complemcntu.rio profariuo 
por 1:'1 Tribunal de arbitramento obligntorio me<'lianl.e el cual sA diri
mió el d iferencio Js,oornl colectivo sur¡:irlo entrA el f nstituco Colom
biano de Cultura "COLOUL'l'lJRA" y :>l.t sindicato d'll trl'ohlljack>rc3 
cficiales. 

S in costa~. 

(',ópie:ot:, notitique:;e, insértese en 1& Gaceta Judicial y envíese vi 
cxp editmt e al Minis t.er io de Tr;;bajoo y ::!egUJ'idaci. Social parn lo de su 
cargo. 

J()f'gc Juá.tl Palc:.c.io Palacio1 Ra1nán Züñifla vu¡~uue, ,·~am.ul ~: •:riq,_,o LJua 
Al~arez. 



:a prescdpcfión exti.JtllLtva es lllafi1111jda legalmenr.•e como 
u mol(! ::~~ "da extiJtngllli.:r las acdonetJ o deroch~ a jenO'J, 
JlliOX no hahe.rs~ ejenid.o dichus accl'l!>m~s. y defP.dtos 
durante ctenu lapso de ticm¡;m, fJ ~flfi(;UJJ.'Iendo los de
más ll'oP.q¡JUJlslnos 11Ag<nle§" ( an, 251.2 deli ~- IC.i. ID! e ella 
cUce et articulo 2S.15 rlal mlsmo {;óVJigo q;o.ne "exlgc so· 
néWllema ci.e.G'Uo lu,vso de tiem[}O tl.o.ntBl'l'te el cunl nu aA 
!h.avan ejell'ci.ll!ln d11C11las tJcciones". :;nctP.c5almHUIIIfla raswil· 
ta, r;mes, de esaoo texto¡; legales '1 de ,1() que expl'(,'Sa ia 
doctrm.a. unñversaD y f.~ jwrn~JlR'Il(·ileJmc!m, IQIU® el sulilistr.a
to esencial de la presc.rlp¡;ióJt llliel!alGria ~s J.a iu:uacan
vi.l(!lad dlel UJI.tnlia:r dd d·~:rectw o acGión cuyo exUncUm 
opem lJI@:r la ocu:r.reil!CJa de rl.ñr.hlll> fcniÓ:ml'!nnCJ. A9ñ, en 
erecto, expll'csó esta Corpmnctón: "La presei."it~Ciún es 
o.nna. insontuGión d.e mrVIet11 p'OlltBico, q01n tLell1le v())re objdo 
liquidar pc1' el transcurso de: tl&unllO lu 5ltCJacioncs 
con [eSJllleGfto dll las cuales no se e)ercjt® eft ldi~?.liecloUI sn 
oporlunldad. 

Corte Sunreml'l. d~ Justi(:iri.- Sala de Ca~aol6n J.aboro.l.- Sllccicfl¡ 
Prin1.1?ra.- Saull'.!é de BOgotá, D. C., die<-'iSiete de marzo <le mil 
novecientos noventa y cuutro. 

Magist;rado ponente': Duc:tor Jorge h an Palacio PalaCio. 

Radic.aciór. mlmem 638~ . Acta número 9. 

Decide la Corte el recurso extraordinario de ca.~uclón interpuesto 
rrentP. a lu sentencia proferida por el Trlou,¡al S•Jpertor de Santafé do 
lJogotá <.>l 30 de ,iunio ele 1993, e11 e l juic io Ol'dinario de Myriam .'1/lcr 
CHles Granados Fenuíndez comrs. A(lTGeXIJOTl de ColmrWia ·L imi.tOO.U. 
".1.qroexport Ltda. ". 

~te demanda. presentada el 10 de noviembre de 19&8, la. ac
tora pretc:1<Hó que se condenara a la dero.anda.da a rcintegra.rl!l a su 
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car¡:o o A. otro d~ Igual o sup~Ii or ca.te¡¡oría y 11. pagarle los salarto.c; 
<'.On-espondi~ntes entre el despido y el reintl'gro, ctebidument.e index¡¡. 
dos. más las costas. 

Como hechos rur.ctamenta.les de las p retensiones expuso, inint& 
numpidameute, ent re el 1~ de s•~pt!embre de 1078 y el 1~ de St<ptiern· 
br'l de 1988, median te contru.to de trabajo a término indefinido; que 
su último snlarto fue de S 137.11'~9.00 menl'.t!ales, 1:>n el cargo de joftt del 
Depa.rt.unento de Cont;~biliáod; que se· le psgó la ítllk.nulizadón PQ.r 
despido; que inrR.rn.unpió la pr.:<scripción; y qne ruo el{celente tra
bajaóora. 

La pru:t.e demandada contesto la demanda y acepló todos \OS 
hechos, excepto el de ht~ber sido la actot·a o:::celente trabajad ora y el 
relativo a l!t interrupción do la !)I 'Cseripción que calificó como punto 
de cle:recho; se opuso a la pretensión y excepcionó :pre.scd pci6n, inepta. 
dern,"UVJa por i:Jelehiáa ncwnuladóo ae pretcnsionPs y pago. 

El jll2gudo del coooci.miento , que lo fue el Quince Laboral del· 
Circuito de Samafé de Bogotá, pu so f in a la p rimera instancia ct 12 
de mar~o de 1993 y uoclaró prohadu. la excepción de prescripción y 
condenó en costa~; a la M:tora. 

Por apelación de la parte ven cida conoció el 'fribunal Superior 
de Ss.ntafé de Bo;:ot~, el cual, mediante el fallo m a\;eria de la casación, 
confirmó el del a qu.o, pero no Impuso costas de alz~tda . 

El r ec:w·.w ~traordinari.o: 

Lo intcrpu.sn la domandante y como :;u trámite yu SE! cumplió, 
procede w Cod.e a decidirlo; con fund~mento en la demanda corre$· 
pondícnte y en la t'1lplica. 

Alcance ac la impugnación: 

Fue plo.nteado así: 

"Solicito que h~ honort~ble Snlo, CASE TOTAL..'KF.NTE la wnten· 
cin impugnada. Una vP~ convt>.rl.ida on Tribunal de instanr.ju esa bono· 
rable Corporación deberá l:I.EVOCAR. ln sentencia prureJ·ida por el 
Juzgado Quince l.'lbol""al del Circ:uiU> de Dogot.á el 12 dt: marzo de ltl93 
! ' en .stl lUgar CONDEN.~R a la emp•·t·sa Agroc:.-po rt de Colombia Liml· 
tada "Ag:I'OeKPQrt" Lim.lta du a ~int~r a. Myr!J•m Mercedes Grana· 
dos r.·ernández al cargo qua <lesem ),)cmn.ha, con idlinticas t:~mdici01w.s 
de tra"Cmjo, y de sa.latio 11 !2s que lenlít :<1 momento de ser dcst•e· 
didu., o en su defecto a o tro c~rgo de ~lL'U o sttper\or ~.tegotia, 
ordenando el paco de los salari05: que le (~orresponcilm de.;cte la recba 
del despido y h~:>ta cuando sea reinwgracla, proveyendo en coot.')S como 
4?-S de 1i~or". 
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Con apoyo P.n lu cau:;~l p rimero. ele la casuclón laboral, la rf:'· 
currante le hace tres cargo~ al fllllo del l 'ribunal . Lil Coñe aualiza 
l.ln p rimer ténn.ino el 

1'ercer cargo.' 

Dioe: 

"Acuso la ~.nt~ncia de ser directamente viola.toria , en la moda· 
lidocl de interpretación erróne». del a rticulo 90 del t: . de P. C. 

"La inft11CCión legal anotad•t produjo, a. su •·ez, como oonsecuen· 
cla, la nplicnción Indebida de las norm a:; &u:;tan;;ivas do oarúeter na . 
cional conLenidus en lo~ E~Iticulos 6~ literal h ) , 8;·, numAl'ai 5 Cllll De
creto 2351 ele I911!'i, ~y su nwneral 7 dto In Ley 48 de l!*ill, 4RR y 4c3!l 
del c. s. del ·r., !45 y Iot del c. de P. L., 6?, 2512, 2.513, ~5 14, ·2539 y 
2544 del C.C., en relación con los artíc:ulos 7~ clcl Decreto 23~1 de 
1965. 2R, :12. y 39 riel c. de P. L., y 91, 177, 3CJ6 y 320 del c. de P. c. 

"Pam efectos de este C?.rgo. formulado por via dir~cta, comp<>.rto 
todos lo;; p resupuesto.<. Các;i<:os deducidos por el Tribunal, a s:tber: 

" l. Que entre iru; pa.I'res existió un cont.ra.to <le tra.blljo por más 
de diez años. 

"2. Que la <iP.manda.da despidió a 111 denlaodallte en forma. injus
tlfic..ela el 1~ d<: sept.iembre d.e 1981\. 

":{ . Que 18 acLOra descmp¡:ñó al servicio de la dem<IDdadii el cargo 
!!e jefe de:! Departamento de Contabilidad, con un salarlo p romedio 
mensual & $ 137.829.00. 

''4 . Que no ('Xlsten entre l.'IS pu tcs incompatibilldadt::s c readas por 
el despido que b ilgan uesaconsejubl e ol reintegro de la dema.11dunte . 

"5. Que lu. d emanda fl.tP- adnút lda por el .iu.c.gaclo el 29 de noviam· 
bre de 1988 y que dentro de lOS cinco ruu¡; siguientes la actora crmceló 
lo neccsa.rio p o.:ra efectwu· la notificación; que t!~ia no se c:fectu~i den· 
tro de los diez; días siguiP.nt.e:; y QUtj el a.podt."ra.do d e la. demun!lantP. 
h izo las diligencias neoo.~S:trias pa:rn que la nolmcaclón se cttl'lllllieT'<l 
con un curador ad litern dentJ:o de los dos muses s iguientes, p~r·o ese 
plazo se venuió sin o.u~ 1:. demandn se notifica:ra. 

" 6. Que l¡• demanda ::;e notificó a In clemunda.du el 6 ele ma.rz.o 
de 19U9. 

"lí:l Tr~bunal Interpretó l'rróneroncnte el artículo 00 (]el C. de P. C., 
aplicuble a los pr()C(>Sn.~ laboraleS en virtud de lo proceptuaC.o por el 
artí(.'UIO 145 del c. de P. L., po.!·q ue confundió las cnrgn.~ procAsalcs 
en cabero de h< ac:l.ora 1.:on 1~ oblit~aciones previstas en t'11cllu r.orma 
pam ser cumplida pot· el ju~z. 
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''El arLíc:ulo 90 del C. do P. C., tal como Jo hs entendido t'ñllt<> ln 
Sala de Ca~ación Civil como ee.u honorable Corporacltín, clispone que 
una vez udmil.ida la demanda se considera interrumpida la. presc;rip. 
dón desde la fe~.:ha rle presuntacicin de aquélla cuunclo se llenan los 
sígu.icntes requisHu~: 1. Que dentro de los cmco dlas siKuien~ 1< su 
adrnisi6n se swnlnistn. lo D(;Ce!>ar io para notificaJ· al d~IT'.audado; 2. 
Que dic.ha notifíMción se llu::a en el ténnino de los die.~ días siguien
tes; y 3. Que si lo ante!iur no se cumpliero el demandan ce ered úe 
la~ cliligendas pura que .se cumplr~ con un cnrador aá litem dentro de 
los dos ~s siguientes. · 

"El Tribunal al interpr::tru· 111 :\tlfcuJo !lO y no obstante q•te aceptó 
que la actom cumplió con los requisitos procesa.Jes im:;>uesios por la 
norma, en c;om~nto, lo hizo anónenmcntt: al suponer quu por no 
llabcl'S<j efectuado la uotifiroctón po: culpa o negligencia del juzgado, 
:'Jsa <'ulpa o neg:U¡:encJa e~ imputuble u la dcmandantt:. 

"La. intl•rpretacicin el'f!Ctuactu po1· el T1·ibunn.J supone qu~ el actor 
tlcne algún medio coP.Tsití•¡O (sit:l para obligar al tunc~onariO jucl\cial 
a. qm, t:fcctúe la noti!iC:>tción y cOt!duce al couvcn•"!iuúenw de CJile mlen
t~as se cumplen los termtnos pre,;istos en el articulo !J:J dt:l C. de P. C .. 
el juzg..clo no puede cer~arse por !lir¡guno de Jos e'•entos prev:iS&os P.n 
la ley puesto que si ,¡llo ocun·P. y comu consecucncill de ~se cien t• no 
sil d ectúa la noUfic..ción al dP..munl'il\do ya .sea directamente o por 
intermtldio del c\lraci.Or, es t:>l d fllllandnnte quilln t'll!be ~ufrir las con
s..:cuencias d~ díc.ho cierr e no ob!;lante que el miSmo es ajeno a su 
voluntad. 

"Si el T ri bunal hubicrn interpretado cort'(!C!amente el artkulo 90 
del C. P . C., halJda dettmnJnado c¡nc cumpliéndose por la parte actoru 
opOI'tuna.rn~nte los r~qulliitos imp11estos on 1<> citada norma, la !nt.e
:rrupdón clo la pi·esel'i)Jción se p rodu.io con Ut presenta.<>lón de la cl:e· 
manda y. (\11 CO!l&cuencia, con -B.?licación ó.E!I)Ida de las normas sus
tantivas indicarlns al comienzo dP.l t:urgo hubrin condena.do al reintegro 
y u! pago de Jos salarios dejados de -percibir. tal como debe hacerlo 
ahors p_o;a honorable Corpo...-~c!ón en sede do! inl't.llncis y previa ln 
ca.;:;ac.ion dtd fallo impugnado, conforme u lo Indicado en el Capitulo 
JV de esta demanda. 

"En los antcriortl:! término!'., honorables magistrados, ó.ejo ~u:>ten
t ado el r ccut'So de (::;.saciúu en rereren~in". 

Se considera: 

Pltra oecidir en la rorma como lo hiz<l, el ad qul!m expresó: 

"P~:~ro A.qie (el derecho al reJn tegro lic l(l ac:tora, que encontró 
pro!>a<lo. acln,ra la CQrte) no puede pros¡>era.t· por c:uan to está ~
crito ya (sic) qU!! de conformidad con el numeral 7•: del a rr.fculo 3, 
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de In Ley 48 de 1968 'la Gcciiln <le l'flintAgro c¡ue con sagra el mtmeral 
51 del artículo 8' del Dcereto a;s.; ¡ dA J965, p••c...<<;r!bir á en el térm ino 
de tres meses cont<Ldos desde ]1, fecha del d'*lpido' . 

"A su vez el artlculo uo del C. de P. e:., prect:ptúu: ' Interrupción 
de la prescripción. Actmi~ida la denlanrt.'t se considem rá ininter rum
pida la prescripción desde In fecha en que fue presentarut, siempre 
que ~, 1 ctcr:1anuante dentro de los cinoo dí..s sigwentcs a su lldmisl<ín . 
pro,•ea lo ~;eoesario pu,r a notificar n.l demandado y que s i la notiflcH· 
cl.lin no se hlciet e en .el término de die-< dias, efectúe las diligencias 
para que se cumpla con un curador acl li-tern en los do~ meses si-
¡¡uienl-<'<!\ ·. · 

·• 'En caso contmno, !\Olo se <.-on.siderarú. inter r unlpid:\ con lu t lOti
fl~t:ión del auto adm.isorto <le l;\ dernunc:l.a al dem(l.l1du<lo o a un c;u
re.dor· aa litem'. 

''En este caso. la demanda fue a'.imltídu el 29 de noviembr e de 
1980 (f!. ! 8) , dt•ntro de los cinco ditJ.s ~e cancelo lo neces«rio pa r.• 
e!eetU..'tT la notif ir.a<!!On. e!I\OS cinco días vcnctan el G de d iciembre de 
1988; dentro ctel ~~rmlno l.ie lo~ diez l.llas ~!gulentlj" (:.!1 de di~íemb re 
de IY8RJ no se eftjCtu ú la notiCicnoión, pero el apOdcmdo hlw las dili· 
gencias nt-ces~rias para que lo noUfieoción sto cumpliera con un cunt
ctor ad lite-m, pero vendó t>l plllzo de lOS dos mese:~, el de !t~'orero (Me) 
dl• lll89 y esta no se ~f'..ali:.:ó, ~ino hu~ta (sicJ el 6 dt• marzo cl.e 1989 
(fl. 37) cuando Yt< se hab.ia cumplido el términó. 

"F.n cons~cuencia. ---<X>neluye P.l T ri !luna!-. cuando ln not ificació.n 
SI? hizo al represe•ttDnte legal la acción se cncontl·aba · ~H·escrita, pues 
no Rt! CU!Tl.l)lió a cabalictad lo pn>eeptuad.o po.r el artículo 90 del e:. de 
'P .. es decir se dcj~l pasar el últ.lmo ténnino por lo que sólo se intc~nun· 
piú la pr~;<;er~pción con In notificación (6 de marzo de 1S89J, t:uando 
h.'\bían trunscurrido ~eis tnc::;es desd e lu finalización ácl vinculo con
tractu;ú lubor:ll" (f¡s , 13G-13i. cuaderno nóm. ll. 

Es da destacarse en la <lnte,·ior transcripCión que el fallndor de 
segundo grado er.co•~tró acrediindo en la actuación que el upod~rado 
<le 1 ~. parte demandante r oail:zó tocJs,, h~~ g-estiones que le exigia el 
ur.ículo 90 del Código <le Proe<.'(limientu Civil -n su versiún untcrior 
a la del Decreto 2282 de HIR~, c¡uc era la que re¡;!..a por entor.ce¡;-. 
Es decir, que la cargtt proces<~J perentoriamente impuest« a qU.ien as· 
yire a bener:~iarsc ~on el fenúmcno de la in terrupción judicial de un 
término prescrip Hvo Cuc $8tiSfe()ha a. cab~l.idad por aquella p><rlc . 

T.n. pr~crlpción extintitxJ que es Jr• que int~•·esa para el cu~o. e$ 
defintdu- ler¡almente como un mOrl.() "de exting-uir lmt acci ones o dere
chos aje/los, por . . . no llaberse ejercúiu d:ic/uls acciones, y Cierechos 
d-urante cier to lapso de tlilm po, 11 c:nncurriendo los demás req-u~q ftos 
lq¡ale3" (art . 2512 det Cdd!go C'.ll ilj. De ella dice e! artículn :t5:!5 dd 
nl-ismo Cúdtgo que. " exige solamente c:ierto Úlpso d<! tiempo d1<WntCJ 
ei cual no se hayan ejerc:ülo di.:has acciones". 



328 GACETA JUDI CIAl, m ~168 ----------------·-----
IncuP.~r.fnnable r csu.!tn, p1w.~, de estos tltxlos legales y de lo que 

e:xrm~sa la aoctrina uni•:ersal y lo. jurlsprudlmCia, que el subs1.rutn 
esencial ele la pre.~cripci61t libercdorta es in i nnctividad del titular del 
derecho o ccclón cuya c.ttnción OJI<-'1'0 pnr In. ocurrencia de dicho 
fenómeno. Ast, en efecto, e:tPrcsú esta Corporacivn: "La pr~scr·ipción 
es una in.~titU<:iÓ'l< de ord<m púólico, que tieuc pOr ortjeto liquidar por 
a t ranscurso del tiempo las situacinne.9 cm! , ·especto a las cuale.~ ·no 
se ejercite el derecho en oportun!dad" (cas. det 11 de ayosto de 1fl19, 
En G. del T ., T. I V, pdg. 68.;). 

M ucha..• y m.uy variwt.as .~nn. 1m •·azOI!lls q-ue rrwcú:J de ;lustiftcacwn 
e jttndam:mtacián de aauel fenúmCIUJ furid.ico luJ, c!abom do U¡ doctr1· 
na. Pero de todas, la que IUI exl'l.i l!ido mayor tuerta, por s·a universali· 
dad y proycc:cítln, es iQ. que ve en la prescripción un elemento t1ZS1U · 
¡;·tuibUl de segUriáa.d, orden y lranr¡uilidfld sodala11. Por los enor mes 
servicJo.~ q1re presta, Cl!tonces, a lo. socil!dacl, los antiguos llegarnlt a 
den<;minarta ''patrun<~ del genero humano ·•. 

E l ordr.:nam.icnto U.:borul colombiano IUJ. establecido en general, 
respecto cie. los salarioo y presUu;iun.es 1m eJ. mísnw contemplado.~. u·1• 
rérrníno prP.$c:r!plivo corto d e tre, año~. &n em bar yo, en el c:aso cspe· 
ctjil:v de !a OL'!rlón de rdnlegro del trabajador de~pedido sin j u.,ta causa 
des¡mb de 10 añns de servicio, In. ley ,~:~U:Uú un termino prescript itiO 
aún ·nuis breve: de tri'.$ mJ!ses, contados de.•de la f echa del despitlo 
(art . . 1:·, nurn. 7, Le¡¡ 4~ d<l 1.QI)8 j . 

Esta especie de pre8cripcion. como en (lent>.rat la.~ demás, e~ sus· 
.ceptibtc de sutrtr in.t.errupción: y entre la.~ partlculctre.• causas de tal 
oc!trren<:ia se P.Tlcueutra la pri!sentaclón de la demand~:. L<l. forma ''<1'/IUJ 
o¡wra dicil4 ca.u..a.t de tnten'll.pción. l o /~a dichr, r ep<!t ida.mente ~~~ doc· 
trina juri.•pruaenctal cte est.a c orporacilln., su r!gc por las normas de 
la ley pro<'.(JS(Ú citrit, dado que ia lnboml no se ocupó t!Spemjlcam ent"a 
d!' ella. El precepto del Cótiigo Prtl<!€Sa! Ci1:ll (f!U: ríg~ el w.·unUJ en 
l l!/~l.cia es el art~cztlo 90. 

SC?(JÚn las t>OceS del a:nt.P.ct.tado artículo .90 para qVR. la preMmta· 
ci6n d~ la demanda prtJtlu.aca ~l efecto c:W int~.,·r:.mpir un.'l pre11~-ri¡r 
ción en ('Ul'$0 so e:ri.gc que d at.toY cum pla ttna ~~m de actos orien· 
todos u ollt<mer la 1Wtificcu:üín del ttuto admi.wrio de In. derll.a.mla al 
ctcmmuia.cto o o u.n m.mrlor pam la Uti., que se le dc~i~c a este, o por 
su auscncw o por su ocultac:ión, en eL término que la mL'I?na disposl· 
ción consaora. 

Mucl'las W1l las <'(Jn/ingencla., q:ue pued(m .oucedcr ante la pre.•en· 
tación de la rl(!numcta 11 la notif!cac16n del máo admisnrio de la nlill· 
nw y ~-n preo;cndón de las que depen:da~¡ no del interesado en la in· 
terrupción ilel /ap$0 prescrWvo, sino de ~-u contrapn.rte o aún de la 
misma autoridad j ud i.cic.l. se /:a v isto pmc!.~acla la jurl.•pruclencia a 
s6fiala¡· U11J.ls tk r rolero$ dP. a.lt!$i1M contenido étic:o que ponen coto 
a actWlcion.cs torcidas o ne¡¡:ig.Jntes y posibilitan lct pri macfa del d~· 
r ec ll.o .1ttstanc.ial en juego. 
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Al TUfJ(.'Cto, esút Sala de la Corte e$prc.•ó lo .~i¡¡Uiente, q1l C ahora 
Sf. reitera: 

''1. Entre los prtncipio~ ror<WU!le_$ dci proceiio, a cuyo tmperw 
.lw.n de contribui r 1Xl1' igual en todas sus actuaCiones el juez, lu~ par· 
ta.• y sus apoderodlJs, .se encuentran en primerisimo lugar los de la 
lealtael, p i'Obidad y b~rw fc que ha de pre3fáiT todas las aduac!ones 
;ludielale.~, para cuv<• <::,lí.caz cumplimiento s1t obseroan(.'ia, pre~ención 
:~. sanc1ón se t.m:pul!ieron como cspeci.fico deoer tll tw.:z (art. 39, num. 
1 C.P.C.), v n las partes y c. su~ apoeleruaos, cual apGrece en lo.1 ar· 
ti culos 71, numeral 1, z y u.. del e .P.C. 

":.! . Acorae t:cm. taJ.es po.1tulados étü:os. rm~c>¡¡ido• como norma$ 
df. obligatorio curnplicmiento por la legislttc!ón po~"ifu'fl; óbserva esta 
Sn.la que lct sola present~c!ón de lu demanda i nter-rum pe la prc.~crip. 
Ci<m czumdo la notificación del au.tn aamisorio de la m i-•ma no 3e 
etectÚII. opOrtU?ULm.mte por negligencia del j u2r¡ado o por acl-lt,idal!. 
elu3fva del dc11!lU'..dtui.o, ya que repu.v na el ord.~namiento jurídico que 
en tales cnsos el actor c¡ue obru. con ·rectit·uá y t<atisjacc eargfl.q .PfOCC· 
~al€8 que $Obre él pesan tenga, sin ombsrgn qW> sopnrtar constocucn· 
Cias turídicas rlestauorables por conductas rcp,.ocl'.rtbles (siC) a la 
ir.curia. cte !os t uncíOtiarios jud·iciales o a maniOil ras rJ.e la parte con· 
trariá, que, pastenornwnte. resu.l:lase benefic.iatla de su o¡¡ropla con
ducta P.ontraria a derecho. 

"Prcci~amente, en este mi.,mo s ~rrtti<lo, e;¡;presó la Corte, Sala de 
Casación Cit:il,. c¡u" la .•nlu inter~·osicl6u da la domanda no int(~Yrum· 
¡¡e la prescripcioo 'sal110 que el retanl,o en 110ti/í.car a este (el deman· 
ciado) izo se debQ. a cu.lpa U:el demanúante. . . sino al ·dema.ndado, po·r 
r.oher eludido útQ., o al persona~ del j u21J(UÜJ encar(lado cte hacerla, 
casos en los cuales lu ·interrupción S{! entiende consumada con la pre
~·entacinn de la cle·m.and.a' (G. J., num . 2032, pág. 634 'JI 6511; 2050 pág. 
660; 2154, 'J)ág. 132; 23111 a 2.T20, pág. IZO}. 

"3. Ti~'l!e ir,rualmente por .~tmkufo uta CorporaCión. que en el 
proceso laboral, por ap l1.m ciún .~up!etlva d P. l,¡s no71l'la.• contenidas en 
ci C.P. e, ha de inoorporarse en J.o pcrttnentc, 111 arHculo 90 de este 
Código, pero sin que ~llo stgnifíque en manera algu·na Q11.e los prtn· 
Cipios propios del derecñ.o laborC!.l .9C ¡:ean di~mlnuid.ós o m<''ltiJUado,•, 
pueS d.ada su propia 11aturaleza son de orden W.blico. En cfet;to, en 
.~entcnMa tlel 23 de ao•·il <le 1985, eJ:¡¡resó lo .•lq~tientc: (De c.cuerdo 
oon la reiterada jurU.prudt>Jicía de la Srlla. el nrtlcu1o .90 ael Código de 
l'roccdim i entu Civil es aplicQ.I>Ie en materl-4 laboral, c01t apoyo en el 
artJcuJ.o 145 del Códi90 Proce.~al def. Tru.bafo, pero sin qna en lo.q jul· 
cios del trabafo ua apticc.llle el condicionamiento prcvi•to por eso 
nor ma procesal ci¡;il, tln v!r~ud del ¡:;r!ncipio de grattt!i!,c.d (C.P.T., art . 
• 19 J. En materia laJXmd, en oor¡.yecucncia. una vez Qámiticta la (lemunda 
se (:Ons;dcra interNLmpicia la presc ripción desde la fochll ( !'11. que fue 
pre.~e71ladn. (Exp. 1118~). cioctrina é.~ta r¡ua es la m.iMna q·ue informa, 
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urtre otro~ lo.• falles clcl 24 de septiembre de 1.<!7G, 4 de septiembre de 
.1978, 28 d& mavo de 198.1 (E:tp. 7542), ~ de seTJt·iembre de 19114 O!.'zp. 
10/WJJ y li de -mago di! l 9S7 (Exp. 0543). 

' '4 . Así l<<S 0080~, rY..,.ull.u claro <>.l yerro de/. juzgador en c~~anto a 
la inl.eler.r:ión del artícu lo 90 del ·C.P.C., y M t aplicaci6n en el Ca.'JO de 
o:utoR. canw quiera que, lejos de interpretarLo cvufornze a !o dicho 
cm.teriorment~. Re limitó a darle U?Ut apiíca~1ci11 mecánica en la cua! 
dejó de lal!o tos principios inmt.mentes u ln. l.egi.sl!leim¡ l!.lboral a. que 
ya se alv.dió, e !ncl·uso o/.virlú las p artes ~~e ll! jurisprudencia civil .~obre 
el articulo 911 del C.i'.C ... . " { sent. del 31 de jul io de 11}91, Raw...acién 
núm. 4:136 J. 

1!:1 u.nteriOT ra?Anamient.o es perjcctr¡mente ap!icable al caso de 
c>!tto.•; en el qu<•. como atras .~e re.~r¡i/.ó, el m ismo juzgador de se(l·uri.do 
grado 'lu:lló praee:;almenl.e estublecido r¡ue la derr.ando.nte <!atís.fi;eo a 
•c:oalidad - por inteNn(ldio de su arJVderaao judicial -toda.• las go:;. 
ti onc$ qt•<~ cmtforman el cm~id.o d(! la cargo. que part~ benejicillrs~ 
del Jomúmtmo tle la i nterrupción d<:: la prescripción es tabt.ecc el tlrtlculo 
90 clel C. <k P. C., y Ai ello fwJ II$Í para darle aplicudán al citado artícu· 
Lo con el contenMo q·,¿e /.o:5 desarrollos jurisprudend aLes tanl(l df! ~sta 
Sala de la Corte como de úl Cit>il le llcm cmcontr ado, ha. d<•bil!.o prOCP.· 
rier a reconocer como opemnte en el caso el fcnórn.eno crludtdo 11 " 
u ner, en consecuencia, como tntermmpida 14 pre,wri~n en :a vre· 
Stmtaclón. de la demanda. L o euaL es a¡hlnas elemental, r .tes 11i clc:sde 
un punto de •*la rMionlll n! lrlgal ni ético pucae aceptarse que Qtlien 
actún. con diligencia y cumple todas lus e:t-tge•wias lt•ga!mentc estable· 
cictas pam. la. obhmci6n de tm det~rm.ínado efecto ju.ric!ico, por circuns· 
raru.-íus af1!1!as a b'U rollmta.d s<> t'eo. prlwdo de di cho efecto que! lo 
bl>:neficia, 11 por contara destituido d~ un dc:reclw. 

Gomo así no procx>di<'i el ad quem, qutcn desconoció las pautaR 
bcrmeuéur.icas sc;fui.Jad:u;, deberá la c~nte casar la sentencia a<:usa.da. 

Le pro.speridad de este cargo hace in:lt.'ceS!\,tio el t>studio dt• los 
reshiJltes, que persiguen idéntic.o objetivo. 

!'m'l\ d L>cir1ir Jo pertinente como fullador de searundo grado, hace 
la Sala las si¡n¡ientet> 

Consideraciones ele in.~tc~11.cia: 

Es cuestión inctis~ut.ida en el juicio que la actom prP.~1.ó servicios 
aubordin~do:; a su dem>\ndan te, que su cargo fue de ''jde ñt~l Departa
mento de Contabilidad", y su prom edio St<larlal, fUe ya.ra la lic¡uida
ción final, de $ 1:!7.829.00. Lo es, así mi~mo, que ~1 contr al.o de tra
ba,lo, iuc G. término in<l.cnn;oo, qne se extendió entre el 1': de septiem· 
bre de 1970 y el 1·: de ~eptio:'!mbre de 1 98~. y que tcanninó p<.>r decls!ón 
<.milate1·a1 y ~in justa causa de la parte dllm<'\n da.dn, pues le pngó a la 
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ucwra ;a currP.spondiente indE-mnw.ac:ón ( ho:<.:ho.~ 1 a 5 de la d e.."!Ulncla, 
fls. 2 y 3 dol cwo.derno núm. 1, y resp~stM respectivns de la deman· 
dada, fl. H ib. ). Lo ultimo, no ubs\.Allte que la oposlt.oru, extemporá· 
nearnente expresa /l:l.bcr tenido motil.'us pn.ro despedir u la dernan· 
duo te, pero que no lo lúzu ¡)or "no ocl!Siunarlc perjuicio~ en sus CuturM 
ocu!)O<'..ione~ ... Ello, como es su11cicnt:emente sabido. no es de recibo, 
¡.,ues " la p11rte que termina uniwt~r2.lm~nte el contrato de t rabajo debe 
manifestar a ia otra, en el momento de la o1Xti7l.C1ón, 1~. causal o motivo 
de esa d.,terminación. POOtm ormente no pueder, ale.nrse tdlidar.u:nte 
causules o motivos cNRtintM" (énfn!lis . ugregudo por la Corte). 

En el conter.iñ.o del;erminado por las partes :se Ancuen~ra., cmton
~. que es apli<.:al>le ]¡~ hipótesis conttuudn en el nwnerul 5 del artit:ulo 
R del Decreto 23!il d~ l!l65, conro:me al ~unl "cuatldo el trabajador 
hulJierc cumplido diez (10) año~ c;onunuos de ~ervic:ios y fuero de& 
pedido sin justa causu, el Jl!e2 del trulJajo podrá., mcmant.e dcmand1\ 
del trubajat.lor, o rct.ennr el reinL~gro de e~te en las mi.sm&s t.nndicto
nes do enmleo de que a.nte.s go&aba y el pago de los s¡•larlo~ dejaclos 
de porcibir, u In iu<lemnizaciún en dinero p revl:;ta en el nurnc:ral ~. 
litAra) d de este a rtít."UUo" . 

Ahora, como "p um dt:clctir ~ntre el relnt.cgco o ls. irlrlemnizadón, 
el juez deber¿ e.st\m >tr y tomar t:ll'l cuenta. las clrcun!ltallcl~n que upa· 
l'€zcan en el juicio, y .si ele esta apl"()Cia.ción ~Ita que el reintegro 
no fuere acuu~e.lable en ruaón de la» incomputlbiliducte:s crca<las por 
ei despido, pOdrá ordooar en su I~IT, el pago de ~ indemniz.i\CÍÓI)'', 
es del caso ~aminar ~.n la actu~dóu si t>(ectivamem.e upmscen esas 
oir<:unstanci.us que ha¡¡a.n d;,sacon.<.ejuble . el r cint.egro. H~>Cho el e sCJ'll· 
ti nio pt,rt.inenr.e no encuenLra CIJ reallc',.ad. la Corte nin~una d~ IU!es 
c:ir~'UJlstancitiS indi~Rtlvas de incompa.Ubili<.bd.es generadas por la ó.,,. 
vinculación rle la dcrnandnnte, y por ello es pertmP.nte concluir que 
proc'.'clfl ~l rei.ntegro, con todas r.us cons~r.uencias legAle:;. eLe pago de 
l>lllarios dojados de percibil· enl:rr. d Cll'spirlo y el reintegro efectivo, a 
r azón úe $ l:l7 .029.00 mensualer. 1 fl. 16 vto., cd.nu. n1uu. 1) y co~~ 
~u.enciulmeo.te ) U; devolución, p al"a w d.em•ndantc, dA lo que )'ecibi6 ele 
la dcmand.uda por concepto de lnúemni7.ación ($ 1.151.799), ~um~t que 
ésl.a podn< de~contHJ' de lo que deben\ po¡:ar a aquella pQJ' concepto 
d~ s.~larios. 

F.n consec.uencia, como el a quo reconoció Cl'l ~u f:1.llo el ren~l¡mmo 
de la prt:SC!ipción del derecho al rcint lll:J'(I que aqui reconoce la Corte, 
r.almt de re\•ot:~rsc la ckcis!én y en ~u lugar se procederá como queda 
cicho. 

Por lo exp1LP.sto, la Curle Sup:rerna de Justicia, S¡;la de Casación 
laboral, ndlnir:l~trn<trlo juMicia en nombre <le la Rcp\lblica ele Cu!Om· 
!Ji<> y por aulo,·iclad de 1" ley CASA la sentencia a~HSRda en cuar:tu ~1 
conth·ttt&r la do primor grado re::-onoció la excepción dt> prescrlpd cin 
Clel derecho al rointe¡¡m de la act orl'! .. REVOCA la aludida s~mtencía de 
p:rin>l!rs i.n~tancll\ y l~>~ su lugar condena a la dcmant.ladn u REI NTE· 
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GR1\R a !:¡, actora a su cugo de! jefe de l~ntaoilidad, en lns mismas 
con.dio;;iones de empleo de qlltl gozaba ul momP.nto de ser deRpcdJda, 
y a pa¡¡arlc los salario.<> dejados de percibil' entre la fecha del despido 
(1~ de repticmbre de 19&1) y aquella. en que sea efectiv>nnente relnto
g.rada., a r a2ón ere S 137.829.00 mensuales . U. deumnct;,dJI pOdrá des
contar d<: lo~ salarios el valor que pagó a la uctorn por concepto dP. 
indemnización por despido ($ 1.451.799.00) . 

· Las costas de pr imera y .~l':\'illiÓ& instanc.Ja serán ele cargo de la 
demandada. Sin costas en e: recurso. · 

CópiC$e, notiNqueso, insértese ~n la Gacellt 11tdic~t y devuélvase 
el c~pedlrnre al Tl'ibWl&l Cl.c origen. 

JoJroe I~dll Palatio Pl!lccio, R4món Zút'iig!J Vaiv«YM. ~rcren.a P.nri<r.<• Dcza 
Alt>aro;: •. 

LUil EmUlt~· JbnfJnez de /H()ltJV.J., SecretAria. 



EMlP'IRIESA • Céir¡¡U.a~ 

L.m odccfilfñma de Ha. Co~te iua sstalblec:do q¡ue !i!. dec{are.· 
clón dP. ren~a es dOI•cum~lllto fit16~aD ll~JI'm JPD'Ob!U i?.l nuwt-
t6 del capital dr. una·empresa. · 

Corte Suprema de Ju.~Ucia.- SaJ.a. de Casacl.cm Lubnral.- Seccián 
l'rimeru.- Santafé de Bo::m;á, O . C., dieciocho <le m<lrW ele mil 
novecient.os noventa y t'llatro. 

M~gí~l.rado ponente: Doctor Ramón Z tíiiigo. Vulverde. 

Radí.~ción ntímero 6261. Acta número 9. 

Susu1W. Bohórque2, R tra.ws dt: a podf'.rado judicioJ cte.-mandó a la 
stl'fíora Funny de tvilhetm, pam que previos los trámites él<'l proceso 
ordinario laborQJ ~ hicieran la.~ siguiente~ declaraciones y r.ondenas: 

"l . Que <.'l"ltre mi poderdante y la deman<lada se verificó un con
trato de f.l1lbujo al tenor de los hecho~ de e:;ta. den~andn. 

"2. Que la dem<lJ'ldadn está. obll¡;ada a pagar a mi mandante las 
siguientes ::>urna!>: 

'"al Por salario~ de cn~ro y febrero en m ora. la sumu: $ 11.000.00 

"b) Por vacaciones la suma de: $ ~ .f.4!l .OO 

"e) Por prima de servicios la. swna de: 

"d) Por cesantia la suma de: 

"e) Por intereses a la cesantin la ¡¡¡nna de: 

" f) Po~ indemnización, por óespldo 1nJU;:¡1,o 

~ 1115 . 601 . 00 

S Ul5 .60l. OO 

S 44. MClt 

S 186.417 .00 

"'g) POr lndemnlzac.ión pOI" salarios caídos una suma igual <t.i últi· 
mo salario dlario por c;o.da día do re tardo en el pugo. 

"h) Por dal·se los requisitos legales d.<!be recoooccr y pagftJ·Io la 
:r.ensión ~< que l.iene derecho por ha.b~r sido dest:>cdlda ~in Ju:;ta oa.usa, 
después de 15 años de s<lrvicio.~ conti:Juos y por ,¡er mayor de 50 uño.s. 
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"3. Debe pagar a mi poderdante la sUil'lll de $ :l76.61J moneda l:o

r tieuta por cacL~ dil\ de mora a título de san ción moratoria a partir 
da !u !P.(;ha cte t<arminación del contrato hustn la fl•chu. cuando se 
verifique Al pago. 

"4. Solicito, ac.lemúll, s o imponga a la d<:<manáada las costas del 
prCSAlntc p~l" . 

H P.chos: 

"l . Mi poderdante !>"citors Susana Buhórquez emp~ú a traMjat 
al sel'vicio di.• la señora Fauny d t> Wilhelm, en la l{ucieuda 'Guadiela' 
desdo el 14 de 6(:ptiem bre de 191;7 habiendo permanecido en t:1 trubajo 
::Un in t.errupcíón nlguna hm;tit el día ! H de tebrero de 1984, ~ dP.cir, 
16 silos, ti meses, 4 días. 

''2. Las labores cul:om endadtl& u mi poderdante y que ésl.f• ó.esern· 
peñ.(> cumplidamente cm el de n.;eo, jal'-t,line,·ia, <:uciuu, hw<Jclo, plan· 
ChA<iO, recolección de cosecilHs, celaduría., e tc., etc., en la llacicn c.l<l ú' ua
diela. que 13 demandada tiene eu la vereda .El Pmdo, mulliciplo de 
Jracatativ;l., Depart;¡mento de Cundlt~ u.marcs.. 

"3 . Las labores en rcfenmcbr que rní poderdante U..sewpeñó sin 
lneernlpción al!,¡Ullll dUt''dnte e..~ 16 !lf.-fiS, 5 tneses y 4 dlas eran g"ne
r-..tle:; tnclllyendo ce/(!durla, sin lirn!lación en su jorna c.lu de trabajo. 

"4. El oontl"utQ de tmbajo entre l•l dem~:ndada y mi poderdante 11\o 
VAt'bal y o. término indefini<lO. 

" 5. El salario deveng;t.do po~ m i mandante en el llltimo año de 
sus servicios fue: en tlinAtO la suma de $ 5.500.00 ~I<CJS mor.erla con ien· 
t,;,, y ot.ra parte en especie l.at c.-.mo habitn.clón y c01n ic.l<l, pero sin 
determinarse su valor; el cual de h<:! tasurse :pol' perito.~. y asl el!tahle· 
ce• si mi pod<)rdflntc n <Ci!Jja por lo menos el ~aktrio mínimo lcgul. 

"6. Mi podcl'()unte fue tncapacit.ada por enfermedad común hos
pita!Mia desdll el dhl 21 de diciemb::e de 10a3 hasta. el 12 de enero de 
1984; y el día 13 ele enero de 19B4 hasta el 1i de !ebroro de i9K4, de 
cont"ormid<ld con lo~ certiflcudo.« de incapaci<L.'Id números 432979 y 
432740 ~¡¡pedidas por el I .S.S, y debl<irtment.t! firm ados por el patrún. 

" '7. La :sef\om Fanny de Wilhelm, violando claras di$p<)stctnn€!i le· 
gales se nAgó a permitir !a ~nl:rada de m i podllrdnn1:e so;ftora Suse.nl• 
B ohórquez al sitio .de tral.>ajo el dfll 18 lie fubrew de 1!!84. es dtJCir, 
a~ die. si¡:tliettte ele haberse cumpDdo la, inc!tpacidud, U>Cluclendo que 
estaba. despeúida. y sin que mecHara justi-ricación als una. 

"n. M:i poderuunt.e .señora Su~anu Bohürquez exigió y requirió c;n 
verh.s oportunidr:dllS a 1:1 sel'lora F-,mny de W\lhelm pa:;a. que le .;une& 
l<.r3 los slllarios y pl·e.st~ciunes »OC.iatq.~ a que tenia y ttene derecllo, a 
10 qul• se n.-:¡¡6 rotundamente el patrón. 
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"9 . Con rechu 25 de febrero de 19!l4 el abogado .Jor¡,:e E. V~lá.s· 
Qll\!01 A., llt:lua udo como ápodcrado de la seflor<• Susana EohórquE'z, 
Vi$ltó a la ;;eñora F~~.nny de Wilhelm a la Haci.cDC11. ·Guadiela' y le re 
quirió para que arre~rla1·a dicha situs.ción en rorma dlr~:<cta; por lo que 
dicha .sefiora quedó comprometida & conc:urrlr a la oficiTJa. del citarlo 
p roCesiOmtl a . su.near dicha s ituación .sin que esto ocurriera. 

"10. Con fecha h de mW'!!o de ·1984 y ante el incumpl.iln.iení.o de 
la suñora Fanny de' Wilhelm, el a bo:;!:ado Velásquez le E>.nvió una co· 
municación t·SCiita, lnsinwlndolc la conveniencia de arreglar dicha SI· 
tunción en forma directa y t>x1rnjudicial; nota que f\.1e rcspond.idll pOr 
es<:rito po r 1~ .sefiora D~ Wilhelm manifo~t.ando su interés e n conc iliar 
y ullucit~ndo que ienía penr.liente u na consulta r. la ·oridmL de 'l'n"llajo 
y solicitundo, u.demá~. se lt• ctemo~"trnru la ldnru:f<l.'\d memta! de mi 
poelerdant.e, wdn como simple dila tación de un probable aneglo. 

"11. Al tAnnino del cou~mto, el patrono no le pagó, nl l e ha ¡la
¡¡ado ;~~!Ita cst.a fe<J!m Jos ~uelrlo~, prcst<.~ciono~:~ sociwes, inu~>m!l.fzacln· 
nes, ni se le reconoció la l)Gnsión ¡,. q uo tiene derecho m i podcnlmJtc, 
ni !>e le orde!ló el exnmen ordenado por c.! n.rt1culo llli úel C.S.T . 

"12. Mi pOderdantv a pesar de haber desempeñado !•.mdones o 
lahores de asco, jardlneria , cocina, lavaeio, pl:mchooo cr~ .. par dispo· 
~iC:Ión legal l' .lurisprudenctal no ~e puetl.e uhlcar dAntro de los Unea.
m lentos dt> los L-absjadores del servicio doméstico, p OI' cULm\.o las 
l!toores antes men<)ionndu.~ !Ucron p r estadas P.n la f.ta.cicn<.l<t 'Guadiela', 
unidad de P.xpJoh:.r.ión ~(:on6mica, por· tnnto, sin uinguna. restrieclón r,n 
euanto a deracl".os y prestat-mnes. Jide~. tllmbién cxisb~• un(l. coezis· 
tcncia do contratos 1:11.1e• i¡¡ualmenle l¡,.boró y en forrau. coetánea com o 
cel~dora. 

"13. Coroo mi po<leraante rc~lbia el ~alari\) parte en di!lero y par te 
m t'specie, debe nrt'Ojar por Jo menos, P.l snlai'io mlnimo legal. 

"14 . No son del servicio doméstico los que ujecutaa las labores 
dA aseo, jardinería, <.:OI'lns., 12vado , plan<~hado, vigilam-ja d~:~ niño:s, etc., 
dentro de unu empresa, club S0<.11l! o establt>Cl.ruiento com.ercia.l, cola· 
g!o, Hndendfl, etc., o , ctl general, unidad ru,. explotación económica, 
aunque sea empresa Sln ánimo dA lucro. 

" 15 . El capital de la empresa o unicl:J¡:L ele eJ.:lllOt.flciúa econútllica 
d~pendio.<L\te de . la !':P.ñon Fanny de Wilhelm Cl:l suptjrior u los 
S ll.ooo.ooo.oo de !Jt:WS mor.ede cnrr icnt.e. 

"16. La demand;lda ecl'lora F' .. ony do. Wilhelm, nunca ha cumplido 
con su oblig;ICión legal <le pagar ;) mi J)Oderdu nt;e la prima <le scJ"•icios 
11 que tcrútt derecho como tr;•ha.ladora. 

"17. La señora Fanny de Wilheiru vioL·md o claras dispusiciones le· 
ii,ales, afiliaba y clc:;tJCiliaba a mí pod cNiantc (iel !S.S., ca(l.a t 't;1. qtw 
c¡ueria para evlhtr~e los gas toOs que por didiO concepto debía cubrir. 
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" 18. A mi poderdante .!le le tmpkllú entrar al s\tiu de tr aor.jo el 
día 18 <ie felnero de 1984, tnformá.ndosele que :va no había rníis tra·· 
baJo pa:ra una, en forma inju8ta, <le.spué.s de hAl.>er laborado ru .s~rviclo 
de la seüora do Wühelm 5.914 días en forma conUüua y siendo la 
t rabl-je.dora mayor de 50 años. 

"19. 'El lugar donde mt poderdante prest~ el serv~c:o fue en la 
Hacienda 'Guadielu' vereda El P rado, mw1icipio de Faeatativá, Depar· 
l.am tmLu de Cunl'!inamnrca. 

"ZO. La demandada, como b ien puede observarse en su nota de 
cont,¡staclón a la carta que :;e le ~nvió con feúha lt de mano de 1984, 
l'n ntn_gún momt:nto niega que ctespic\i6 injustamente n mi mandante. 

"21. La demandada, señora Panny de Will1elm, es mayor y vecina 
<tle Bogotá, D. E., en donde reside en In avenida 82 número l l ·!\0 in te
r ior a, pero se le puedo notltfC«r en In. Hacienda 'Ou:.U:ela', ublrJ\da en 
la verP.da El Prado, tuurucípio de Facat:a.tiv<\, Departamento de Cundí· 
namarca, lugar en do11de ¡,m::s tó el servicio mi poderdante . 

"22. Por ~tos conr.eptos de salarios, prcstadones, et.c .. el pa.Lrono 
debe n mí po<k.rda.tJto y tumancto cumo base el salario minimo lo¡a.l 
las siguientes sumas; 

"a} Por ~a.la.rtos en mm·s. (éllc l'o y febterol: 

"b) Pot wca.cionP.S la suma de: 

''e) Por prima de servicios In s uma de: 

"d) Por cesantla la suma riP.: 

$ ll. UOO.OO 

ii 5. 649.UU 

~ 185 .601. (lO 

$ 185. 601.00 

"e) Por interes~ u la ~antia la. ~urna de: (Ley ó2¡'75) S 44.3'14 .24 

"f) Debo p11"-.:.r como indanlnización. por dE>..spldo inJusto de con· 
formidad con el a rticulo 1)4 t\ULIJt<Tal 5 di>J CJ:l.T., $ 186.417 .OO. 

"g) b ebe vu¡:ar ur.a $Urna igual al último salario diario vor cada 
día de rcte..r·do de con.[Ormid!ld con el a rticulO 85 del C.S.T., y 

"h l Ademús, debe p;~ga:r y de conrormiñAd con <JI artículo 67 del 
CJ5.T .• eubrogado por el art.i<.'lllo 8·: de !>1 Ley 1'71 de 19Gl, la pensión 
¡;or dP.spiclo despu<is d~ 15 años de servicius, s in justa causa y s iendo 
mayor úe 50 <1-iíos mi poderdante'' . 

T1·urrtit6 la litis el J uzgadu Pr!moro Civil del Circuito de Fac"k1.t.i vii 
~ue en sentencia del 25 ds mnTzo de 1993, rP.SOlvió lo siguiente: 

"l'rlmero. CONDENAR n la demandll.da sP.üora Fanny ds Wiihe!m 
" rcco::locer y pagar a ravor <k la demandante seÍlora su~s.n:\ _ljohór
que:¡;, l!l I:'ENSION SANCION de qua t rAta el ortículo 3': de la Ley 171 
de 1961, por habtlr de!!pedido lt su exempleada si:l Jus~ causa después 
lie hnbcrle trabajado dur.mto tm lapso de tiempo sup::lrior u. quince {15) 
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años de serv1cio continuo, corri'ormc a lo expuesto en la p~rte motjva 
dt< e..<ta. ~niR.ncía. Esta !Jillls!ón empe-Ló n causarse desctc cuando la 
e.ama.mlante fue .Ue;;,peclida., :si parn esa fecha había cwnplido Jos 50 
ai\os de edad de que t.rata In norma laboral antes citud~. aconteci· 
miento éste que debe.rá oc1'!'.ditarse con el regJ~~ro civil o con la par· 
li<la eclesiásticu de m~.einliaot.o de la s l?d'l.ora Susarl[t Bo:t::órquev.. 

"La pensión .sanción a que ha ~ido condenada 1.8 demandu<la en esta 
tcncia, deberá l'econocer r.on base en el sn la rto m ínimo lc:;.ol ~iger!tA 
para el mes de febrero de !9&4. el cual será reujust.ado año por año 
con base un los ajustes que e l Goñier no )Tacional hu verif!cado oobrs 
el mismo. · 

"Scgv.ndo. CONDENAR a la d(·m~ndmla Fnnny de Wilhclm, a pagar 
u.fu.vor de la. demandante Snsann Bollór(!\l~z. la ~umn total d.;; tre~;cien
tos diecÍlreis mil doscientos áiecieueve peso:.• con setent.u centm•os 
(J: 316.~19.70 ), por com~pto de S>;larios, primus de J~erviciO$, cesantias, 
i ntere;;es ~ la L:~Sll.llt(a y vaca.c:ones, que aquella snlG a dcbArle a su ex
empleada., con!orme a la liquidación efectuada dentt·o de la part.o;: 
mokiva d~ est a sen tencia. · 

"Tercero. DENEGAR la indemni!!:tlcíón por despid<' injueto, lo 
mlsr.1o que ltt Indemnización por salarlos caídos que solicitó la parte 
C'etnrmdantt~ e.n lo~ literales f y ·a de sus pr()tf.\nsiones. con!onne· a lo 
eJ~puesto en la purte motivn ·da esta S~>.ntcnela . 

"Cuar to. Ltw costas de est<~ proceso son a cargo de la pnrt.e d<> 
rntmclada Tásense'' . 

El T ribtmO.l Supeo·ior cl.ol Dl~trlto J udiciltl <le CUndinam&rco, en 
sent<:>.ncia dcl a de junio ctc 1993, rP.solüú: 

' '1. REFORMAR la sentencitl. proferíd.'l por el Juz.ga.do Pt1mero 
Civl.l del Circuito C.e r•'nca.tativ<i. el. :J5 dA ma.r w de HJ93, P.n el sentido 
de obligur ;1 Fanny de WHI)(>Jm ¡) pagar en fa~or de Susana. BOhórgueJ<. 
In suma de S 20~ .167 .76 po r concep~o d~ ce:;ant.!a , int€ wse!\ a la r.esan· 
tfu.. prima de servicio y cornpensaclún dinerar ia de las vacaciones; m:\s 
11nn pcn$1on proporcional y ,.lt.alicla de Jubilación, no inferior al sala.· 
rio mínimo lc:¡al vi;tllnte en cat\a ;mualidad, desde (>1 fl ele octubre 
de 1986. 

"2. ,AUTOil.lZAR a la parte venr;ida p;\i·a deducir del monto debí· 
dO por los conceptos p t•estu.cionsll'S la cantidad de $ 34.:i03.20. 

"3 . CONFIRMAR en tc><lo lo de..rnás la sentencia npelad!1. 

"4. ·Las cost8s de ambas instanci.'ls son de cargo dt~ La p aT1.e de· 
ma.ndadn. en lUl 80 ~; ". 

Inconfon n e con lf1 decis ión que at\tececte, la pa t•tc demandada in· 
terpuso recurso ele cusación, (.'Olle<:dido por el Tribunal y odm:.tido pOT 
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est" .Sa.ia de la Corte se decidJrá -previo estudio dt! la demanda ext.rn
ordlnariR. :No se pre.~entó escrito dEl réplica. 

A.lcanco de !a l m¡¡uqrwción: 

" Con P.l pre.~ente rBcurso de ca:;ación se par.>igue que la honorable 
Cor t.;, S uprema. de Justic ia - · Snla Laburfll- , CASF. PARCIALM:Ei~TE 
la sentencill. cte segunda instancia.. en cuanto CONDENO a la dernan· 
dadu a pagar u la ar.tor a. Su~tma Bohórque:o la :;urna dP. doseicmtns 
cinco Jllil ctento se:;enta y ~<iete con 76 moneda corrten~ ($ 21l~.1.6'7.7G), 
por concepto ó.e: Cii~Santta, intereses de ce.suntfe., p rima <le servicio y 
compclnsación d ineraria de vac•cjones, no inferior a l salnrio mínimo 
legal vigente ctc cad" anua.li<lad, d~SdP. el H de octubre de !986. 

"Una ~ constltuicta usa honomb!P. Corporación en !'.P.de de ins· 
Í-9ncla. REVOCAR.-'\. los numemlcs primero, segundo y cuarto de.>. L'l 
sentencia proferida por el Juzgaclo Primero Civil del Circuito de Faca
tativá, pnra f<n su lugar AI3SOLVEX a la detnandnda de la.s r.ondenas 
impuestas en estos nume1·nle~ y CO~FIR.MARA el numernl terc:ero de 
l:t ooi.smo. .sentencia, proveyendo lo pt:rtin entP. P.n costas a car¡:o de In 
parte actom. 

"En "ubsidio, y para. cie<:to del segundo de lo!'! car gos que se ror· 
mula, ass honot"ubl¡, Cortll se :;ervinl CASAR .PARCIALMENTE In sen· 
tencfa de segunda in.stanuia en cuanto CONDENO a la. demandada o. 
psg-..r a la a.ctora ln pensión 8unción de jubilación y en AActe de instlil:.1-
da, modlfica rá la del a q?w en cuanto igualln eme o;Ond P.Uó a pagar la 
pensión S>~neióu de Jubillldún, ABSOLVIENDO de este cone<:pt.o a la 
demMclada. 

Motit;os de casa~:iún: 

··Se tunda mentan en lo d!soucsto en el s rticuln 60 del Decreto 
528 de 1964; articulo 23 c:'le la J.L!y lll du 1968; artículo 7•: de la !.2y t 6 
de 1969 y en el Decreto P.><'l.ra.ordi.rul.rio 2651 ele 1991, por lo:> cua.les 
acuso la Sto!ltencia p l'Oíorlda por. el honorable T rioun¡ol S uperior de 
CundinarnMca -sala. Laboral- el ll d.e diciembre oc 1992, por la 
caus!tl prfrnora <k casación con lm* a io.s si~ientes C(l.l'b'Os: 

"Primer cargo: 

"La sentencia acusada viola en Ju modulit.lMl de aplicación in.debid4, 
por la vilL indirecta, laE< dispos.ic!om~s su~tanclatcs de <;ar1\cter nsclo
nal contenid.'l~ en lo~ articu lO!; 25, 26, 19G, 197, <le! Códtgo Rnstan tlvo 
d~ Trabajo, con relneión u los artículos l~ y 2? de In !.2y 28 ele 1932, 
con base en f'.l a rtículo 19 dt,¡ Código Sustantivo de Trabajo y al a r
tículo 27 del Código ctt; Procedimiento Laboral en concorcbt.ncia con 
1~1 artím,tlo 22 del Gódi~o Su.sl,..ntivo ele Tra~•jo. 
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"La. violación ele cst;¡.s d isposiciones t mjo corno consecuencia la 
a.pl!Cl\ción indebida de las normBE Jega!cs que t;Onsag>·an los derechos 
laborcles que ~e contx.'<lieron como consecuencia de la uplícaclón in
debida que :;e hizo de la.> n.olT!l(ls atnl.s cih1das, o 1\cn los artículo~ ~49 
y Z.52 del Código Sustantivo rlA 1'rabujo y el articulo 17 del Decreto 2351 
de 1965; arlicuto 300 rlal Código Sustantivo de Trabajo; articulo 1~ de 
la Ley 52 de 197ii y articulo 1·: del Dacreto 116 de 1976; l~r¡ dl.~l Código 
St~~t=tivo de Trabajo y 14 del Decreto J 3Sl de 19Gii; articulo 8~ dd 
Decreto 2351 de 1965; articulo &) de lo. Ley 171 de 1001 y artículo 11 
ctel ))e~reto 1611 ue 1961 y los artículos primcl'OS de los DE>crdos: 
3~3 de l YIIl, 3687 d e 191i:t, 3?1:1 de 1983 y 3o06 el<:> 1984 que fij.,t·on los 
Eai.arit>S mínimos de ClU!a U'!lO de estos año.s. 

"El Decrct.o 2:1~1 do J9ti5 :Cue ap•·obadu J>Or legislaciones pot ms.
r.entcs por el HrUcw o 3') de la Lay 46 ele 1968. 

" A ! aH anteriOJ es \10iacionc~. tie llegó por ,;,rroros evidentes de 
h~o por la no aprcc~ución de prueb~<s ldóne:u. que o'bran en los 
autos, as!: 

"Errores de hecho: 

"l. Haber <lado por dcmoRtrado. sin ()~tarJo, t¡ul! la <lema.n(!a.nte 
tuvo cou !a demandndá una vlnculilclón lalloral de carácter ordinario. 

" 2. :->Jo llaber d!!do por demostrado, est.tb d.olo, que lo que Axlstió 
ent.re la deru>Uldnnte y la demandad•·• fue un contm to de trabajo cuwo 
rrut>&.iadora del trem cio doméstico. 

"3. No haber d<I.(IO por uemostJ'ado, ostáudolo, que existieron do~ 
r.oo\ratos de 'rabajo, oon dos personas difer~;ntes. 

" 4. No hab!!r dado por demostrado, estó.ndolo, que la relación or
dinaria propia d~ un contrato común y contente, no fut\ c.nn lu de
mancta.cf.a, sino con su espose, propietario de In finca. 

"Pruebas no apreciadas: 

"l . Ct!rtllicación del Inst.ituto de Seguros Sociales. S~ooione.I de 
G'un(\inamarca, foUo 1:!4. 

"2. Escritura pública numero 55'7~ de la ~otaria Quir.ta. folios 
259 a 262. 

"3. Inapur-.ción .judicial P.r.ac tlllldn eu la auditmcia celebrado el 6 
da diciembre ele 19R8 W l'l. 182 u 185 del cuaderno print!ipa.l) . 

"Demo3tr.aciór. del cargo: 

"Frcnk (1, la discrepancU. suseit.a6.a con rela(;!ón a J~ natundezn 
jurídic~ del •-inculo que ligó a lu demandante con la p.-.rte demandada, 
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entre un contrato de perfi!us especiales por .se~ tral)a.jado¡·¿ del ser· 
vicio domé!stico y un contrato de tipo ordinario. el Tribünttl CO\lt::uye 
afirmando que: 'E;; f¡lcil ~.;olegir, en consecuencia. que la adivláad le.· 
boral de la promot0111 del jtúcio f ue de na\urale:<a mbta'. Y más adc· 
lant~ conr,Juye de le. siguiente ruanem: · . :. ia incontrr..;-tablo mir./.ura 
en !11.S labores desempC11acUts por !a señora S·uSilJ?.a Bohórquez, dá al 
traste, dR.jinit.lvamentc, oon. el carácter espi'X:iat y cloml!<tk o que predi· 
ca lu. dP.mandlldu de la relación laboral que la virwuló c011 su servidora, 
en cuya t;irtud dellc catalogar.~~ el dicho lazo como ele natwureza (Ir· 

dinaria con el consiguiente tmtamiento ;iurídlpo que la naturulP.za im· 
porur'. 

'"Es Q.m;a.rortumu:!R conclusión del ud. quem, en ra~~ón :> que en 
matf<:t.ia laboral nu puede hablars e ee vinculación de t<ll'fict~l· mí.'<to 
cntru contratos tic trubajo l~e n.-¡turale7.as dlfcren~ que conllevan no 
sólo o. la uplica.dón c:l11 disposiciones dl~tintas sino tmnbién de dereci!OS 
diversos, pues una situncióu como la C'!ebatl(l~ se encuentm regulada 
t'll 14 ley, bion como 1& 'concurnmda' o como la •coe:;;istencia' de con· 
trato$ de U'abajo, lúp61>esis diferentes pero perrecnunent:J previstas t>n. 
la !e:7. 

"11 la conc1tlsi6n equi¡>Qcada del Tr!l>~•nal .wJ ueca por et protube
rante errur oca:.iontuto por la 'W aprccicK.'ión de proel;us idó1ums qn.e 
obran en el proceso. 

"Aparece dl::mostrarto evfdcn!ementc y a.•i lo acepta el tallador de 
segunde. instancia, que la. demanr:Wnte efectuó laboi'~S tlpicas y y ro¡JIM 
dé una tn.~obe.jac:lora d~l ~ervfc\o domc.sttco y que nuturalment,e se rea· 
llzabnn en la ~sa de h;ibítación de lf, d;;mandada, no es propiedad 
de é-sta sino del señor Waldcmnn Wilhelm, de conformi<llld a. lu Est:ri· 
tur·a J~liblica número 5573 de la No LaTía Quinfa de-l Circulo de Bogotá, 
que Obrr-. a tos folios 259 u 2-62 donde e.pa:reca aneJ<o el certificado Cll· 
tasl.r~J. De la misma manora obra en el cXJ;>ediunte, la cP.rtlfi(:aci<'>n 
cxpedi<la JJUr el Instituto de Seguros Sociales donde se da cuenta que 
la filiación a. Lul In!>titutO no ftle por cuenta de l!l. dcmands.in sino 
por ol m i:lmo ~cñor Wilhelm, d1:1 conformidad al oficio d~ abril 28 
de l!ll!G, obrante al rollo 124. 

" la demanduda igualmente, t!n la. confesiün exonerada a tmves de 
la contestación de la clcmanda en loo llt:Chos 15 y t'n el contexto gene
mt <i.e la misma y de los pruebas pe•d idus, se aprecia que no la dexoon· 
dada, pero si s u egpo.so ora el propit;ta.rio do la hacif'.nde. donde con· 
ciuye el T tihttnaJ que 1:~ ó'.emande.rlte ejecutab:t laboretl dife.rentes a 
las p10pias dd E.Ar.viclo domé.stico y donde simultálleumer.l:c sA r,;n
cumlt.ru ubicado P.l ho¡,'RI' doméstico del matrimonio Wilheim y donde 
pre&l.ó la 2ctora los sen•icios domésticos a Jn dP.rnondacta. 

"~'rcmte a la :teept:.cíón por parte d~l ad qu~>m, de un.a relación 
impropiamente 08ttlada como d t> naturnlc-¿a miXta, l<t cu8,1 no S<'< con· 
templh, eu nuestra legislacl(>n laboral oomo una sola dada ia impo· 
sibilidad dE! acumular dentro de un tni smo vínculo oontn•tos dif.,_!·cntes 
CJl.'P. t <f:'!).'l rep.ular.ionc¡; legales (l ifcrent~s. su conclusión ha debido ser 
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la axistencia de dos comrotos de Lrabajo, uno c:on 1~<. rlemándada y otro 
con el ~eñor Walde mal Wilh\1lm, person:t ó.i(eren~e a la otra. pese r. s~r 
.su cónyuge, ya que de wnfomt!rlad con las normas quA reguhm J¡¡ 
.SO()icdact com'l!gul, ésta sólo opera c wmdo .!'e: disuelve, rnient.ra5 t:mto 
10l' cónyuges actú;:m t>.n la udmir.Ustt·ación de sus bienes de manera 
;cutónomu e inclepe wtiente. 

"Esta conc¡usión, que legalmente e~ la co.rrcctr-, y:\ que el IH"tiL'\l lo 
26 del Código Sustani.lvo dA TrAbajo. cúntumpla la hipót.:sts de que 
un mismo trobaja(]or pue<l.'\ cdebrnr cuntratús dt• trabajo eon des o 
m á.s pat.rono~. lo que i¡:ua.lmentc conlleva la co&:xi,;tenci.a de prest-aclo· 
nes oociales, S(! esc;ltimó pur razón de nu haber apreciu<lo Jos docu· 
m enlos Y<' dichos, al i¡¡ual que lo e:;tublecil.lo en la inspeCCión oculur 
que denotaba evidentementtj las dos situilciol'lA~ perfee.tumcnte di!e· 
.renci!1bles . 

"Es claro y si el Tribunal bulliese ap reciado eatas pruebas, en 
lugar de hubcr idea<J.o la figura del contrato de nllturaleza .mixta, hubiP.
ra ca.ido <:n la lúpüte,si.~ prc"lsta en el articUlo 21i del Código l';ustantl· 
\'O de Trabajo y hubiEira comclutdu que eld.sUeron dos c-.ont.ratos tlc 
trubajo CtifArGntes con dos persnmo.s ru~r.intus, como cmp loudorcs . 

"De confonrJctml a lo ant.erior. h\tbiCJ<l. OOllCiuido n(I('.P.!\ari:Uncul.e 
que el contrat(l de trabajo con lu · dcm:mdD.da, rue el propio de una 
i:.ubajitdor:¡ del servido <:lomtíl;tico y docla ~u na turale:r.a c:;peciru, tam· 
b!én hubi<>ra. concluido que no to;nia cle:ccho ¡~1 salario rninlmo legal 
,;n dinero. ni ul pugo completo de <;E!SanUAs, nJ dt<Jl)('.hO a pril!lll· da 
KP.rviclos y obviame,¡tc t;l.!npoco cleiX•eho a p~IL~lon de jubilación a i§U· 
na. ya que tanto In prima como fl.•tc último dt>.recho sólo obliga u la 
empresa rnss no a. la ucti•>d n.rt famili<ta·. 

" Lo que se d emostró en el pi'QCP.so en extrem os oontructuales, en 
pa¡:os y tod.a~ su~ demás c.ircun~ta.ncia~. Iuc lo reJ;;donwlo con el con· 
trato de: trabajo de scr:Icio dom &.;;tico que existió entrt• la demandante 
y la ~eñom. l;'anny _1\lbo ruoz de: Wí111elm y por e6t¡~ razón ~o han ác· 
l:;ido imponer,;e JM condenas a 1:. -demandada, porqu<o>, dad.a la natu· 
¡·alezu dlll cuntrato qull rigió la~ rolMiones de' IM purtes vi~ulada~ 
w e.sl.e proccao. to•lo los <lt-n·echos que de él Sfl dertvuron, se encwm
tra.o pagos. 

"En \ouant.o al o;.ro contralll de trabaJo or!ginado por haber lv 
c'.emandarla ~rectuaC.o labores relacionadas con la activid<Jd agrícola 
y r.o famlliar, no puede desatarse, porque, primero que t udo no ~e de· 
mandó al crnpk•ldu~ o persouas ohlig2.(la y en segundo Jugnr restK->cl.o 
ele esba ''inculll.dón diferente, jnmás sl'l demostl·aron los e:<etrcruos con· 
t·ractual€$, a~pecto;; por s' solo l.;u!ic:k'lltes rmra que ao :se hubiera 
preferido, d to nin¡¡una manera decisión ¡·especto ,u A este con~roto. 

"Por lo a.nterio•· es ,~¡aro qu~ clebc CASARSE la sontencia lrnpu¡;. 
r-adu y 11hsolversa a la llnica (.fem!lndad!t de la.~ cut•gas impuAAtas en la 
sentP.ncia de SAglll'l!lo b'l'ttdo". 
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S e e o nsider~: 

:re¡ recurrente ataca por ln ''ill indirecta y en la, modalidad de 
apliocción indebida la cornffiión ele cuatro errores de hBCho con~is· 
tent.f's en haber dado por demostrado el Tribunal que el cont;rato de 
tr 'lbujo f!Xist(mte entr-e la$ part~ !ue de car~r (Jrdina.r!o; no ha.!ler 
dado por demostr·acto, que la trabaj~t.rlora lo ent del ':<Cnicio tiomástico; 
no haber dado por demo~;trado que t:.xis t:eron dos <:cmtmto.-. di! traba 
jo con ó.os personas diferentes; no da.r por demoslra<lo quP. !u r elación 
de trabajo ordinaria no se del!arrolló con la demandada, sino con Al 
csp().l;o de éstli, quien es el propidario de la finca. El ceru;or Rl'ribuye 
estos er rol'f!S a la. !alta de aprer.iaclón de In cert-ificación expedida por 
el In.qtituto de Seguros socia!P.S (!'1 . I:Ml ; de In Escritura pública nú· 
mero 5573 de la Notaria Quinta (f ls. 2.50 a 262 l y a la ctiligcnciu de 
in~pccción judicial celeb roda el 6 dt: cticlembre de 19118 (fl~. 162 " l !l.il. 

Al <11:ammar ln. scn1enci4 p1·oJer irL1 por el atl qllom, la Sala ub.~'lrva, 
Q uc ei 7'ribututl d<Jdujo la M turn.lcza del 1.'i1Lcul n contract!Uil de la 
ac t.Qm de lo.• testtmoniM re.cepcimutdos durante e! prn()eso, toncliJ.· 
yendo cm~ ba.;e en Et~tos, que el r.ont rato de tm bajo tt!rtia carácter or·di
narlo 1J no dom6otico. 

La. clr('Jmatancía scflala.da 1>11•· ta r~currente en lit dem!l~ tra!':ión 
de que la p m plcd4d de lu ¡r.wu oorrespmule a perrona dijt:rcnú< de la 
Gcr.IOnact.a. no i mplica la ~!cbra<.ión de 1J.tt contralil d e trabajo con 
aqu~lla, ya que r:l ¡;fnculo lnborfl/ no se cun{on>14 ~.n i>irtuá ele la t!tu· 
linidaá dl!l dLTeclw de dommío eiercirlo sol>re el estar>ledmilmto d.onde 
.~e desarr olla, ~tno que T!'Q!J.i<Jt·e fic, la t>oluntad de w nllas par te$ y de la 
l'xi3tcnci4 de lOS elementos csetwiales <kftrrid.o .m. el articulO 2.1 rfld 
C. S. del T . Asi mi~mo, doci rf:rla r i!ileratla dQ ia Corte ha •o~tenido, 
qua e! hecho di! la afil·utcí6n uf Sl!!flLro Social, no demu~tra por si 
wlo el cont.rato de trab<ljo, vu~s paru la tl.~tructurac!ón de este, se r e· 
q1tiere la coexistencia de tos e!,6men/.os del cO?tl.ra.to de t r ailajo . 

De la inspección j udicütl, no se r ur.den injer ir ni la Mturulc~a del 
t1 abaj o de la u e tora, ni La cc!ebradón de 1m contrato de trabajo c<mr 
<-'UTTenie, por c1umto d-icha- diligencia su limitC a constaUtr 111 .canfOr· 
macton ¡isica del predio en donde la accimum te presto s·us servicios 
para la denw.ndclda. 

Ve Elsta su1Jrte, los yerros utrir>utáo.~ al T ribunal no l.lparCCen pro· 
tuberantcs al= de lOS pru~ba$ señai.ada.• por el censor como de· 
j cuum tie apre('iar. Por otra par te la. circ:unstrmc-ia d e que la dnd sión 
se fundamentó sobre la pnwblt tcstimor.illl que no e$ objeto deL recur· 
,so de c:asaci6n, hacll i?J.tocab/es ~?.!s S()l)Orte.~. rn:lón por la que el cargo 
llO pued~ prospt:raJ'. 

Seov.ndu cargo: 

"La senten()i:\ atacada viola en lri modalidoo c:le aplicacion t·~aebic.la 
por lu vía ·il!úirecta la5 tli.sposicione¡; su.~tu.ntivus dll carácwr nacionAl 
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eonte1údas en los slguiant«s a\'ticuloo:.: 195 del Código Sustunl.lvo de 
Trabajo y 8" de la Ley 17l d'' l961; arti,:ulo 11 del Decreto 1611 de 
1962 y articulo H? del Dcort'lto legi.slu•.ivo 2351 de wa:; adoptado comn 
tcgislnción perm:ment.e por 111 ley 48 de 1968, en relación al articulo 
r.•: d~J la Ley !1~ ele IHt\6, en relación al artículo l!) <lel Código su~~antivo 
cte Trnbajo y 22 del Decreto 82:i di Hl78. · 

"I.a violación anterior SE' produjo r.omo consecuencia de mt~rúfíes· 
tos errare~ de hecho OC'Jsionados p:1r Ja· rw apreciación, entre otra.<., de 
la pnicb!1 idónea mediant-e la (:lL'I.l se acreclita el capitl.ll del entplearl.or. 

";Errore.• evidentes d~ l!echo: 

"l . Ho.ber dado por demo~t rAdO,' sin estad o, que la dem Andada, 
St>.ñora Faruly rte Wilhcl:tH ; tenía un capital (patrintotúo gruvablc) !".O 
i nferi.or a oc/UJCi~ntos mil í$ RIJO.OOO.OO) peso~. 

"2·. No habiu' <lltdo por dP.mwsl.tado. estándolo, que el ca.pital (pa· 
trimunio gra.vable) cid año 1983 rt.e la dcmancl.;.\da, señom l"Hnny de 
Wilhelm, era inje;·wr a ochocltmto mil ptl.~os ($ 800.1WIJ.OO). 

"Pru.ebM no apreciadas: 

"l . Fonnulario Oficial Simplítutw d fl la Ad111inistraciún de Jm . 
pu~stos de Bog()tá ~"()rre~}lOndiente al &ño gr~vable de 198:1, con el ~e.o¡. 
pectivo sello da redbido, pertAne,:iente " In demandada prcsentu<\0 el 
Z2 de mayo de 1984. Polio 242 cuedeJ.JlO principal. 

"2. Declaración de renta y patrimonio de la demJind.adA, remitidas 
m6diani.e Ofir.ios ntlm~ros llf.O ele rru1yo 7 de 198~ provenie:l les del 
Ministl)rio é.e H ucienda y Crédito P úblico oorresponct!ent~ a los años 
de !980 y !981 . folios 128 a 1:ll. Cuacl.erno prinCipal. 

"3. Oficio núrnero 1160 del 7 da mayo üe 108G en el que S<~ certirl· 
ca que no aparee<: decla.raclr)n de T?..nta de la dt:.!nandada del año gm. 
v-¿ble 1982. Folio l:l2, ~uaderno principal. 

"])emos-r.ración del cargo: 

"En el evento rte que esa hor.or.ablc Corto. consjelere que la viucu· 
l;>ción de '" empleada demandanla con la demnnctada y recurrente, 
no fuP. como ·~·roidora doméstica. s-ino que huoo entre cn .. s una rela· 
r.ión ordinaria de tn>llajo, no podín. dars<> la condene• correspond.icnte 
a ¡;e.,~~ión sanción de juVilat"ión. previ&ttl en el artículo fr.· de la Ley 17J 
de 19GJ, ert consld(>raclón a qUA A~ta dl:;posición exige que el cmpl~ador 
c;bligado al pago tenga un C.'\pital (patrimonio g·ravable) M in/P.rior 
a ochuciento.~ mi!. pesos ($ sao.ooo.oo) y es evic\€nte, por cttmoostmción 
que aparece en los autos, que In derrmnc.adn no tenia Aste capital. 
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"En '" cmltest.ación de !a demand:l ~;e pidieron como prut<bs.s. li!S 
<kclt•racioncs de renta y patr imonio do la dema:~dada señora F.umy 
de Wílhelm, oonespondiente:; a 108 años 1980 a 1963 e i¡¡ualmente se 
solicitó oficiar sobre la$ mismas declarat:ionP.S de rontn. 

"En audiencl~t pública c.elebn~P. el 18 de junio de i9U2 (fi. 270J. 
la apoderad:~ de la demund~da, p1·esent6 el Formulario OficizJ. Simpll· 
ficado de 1983 COI'!'Cspondiente a la detnandada y en esa misma audil!n· 
cia <!l. 271 l el juzgado ordenó su incorporación al (<xpediente, pm-a 
que surtiera loo efectos legales. 

"El Formular io Oficial S implicado que fue !eg&jaúo y lollado en · 
el folio 2~2. <le\:ían dillgP.nciarlo Ias personas nut.ura.les nc obligada.• n 
presentar d.eclara~;ión ele ren ta y patrimonio y en el mismo forruu.lario 
se leo que bajo la gr aVl:dad <illl j uramentó se dEClara ~<U& el contribu· 
yente no posee ingresos ni lJienes por va lor ¡,:uperior al limite obliga· 
torio para decla rur". 

Los documentos Rntcriol'mentE< citados constituyen pm.,ba idónea 
pal';, demostrar ei capital de la rmlpn,sa, ya que de conformidad wn 
el srlículo 22 del DecrP.I.O 625 de 197ft, las d ecla••aciones tributa~i!IS 
ccnst)tuyen fllcdios de prueba qu~ so amparan bajo la pre$1mciÓ'II legal 
de vemcidad. la cual es eficaz xníenlra~ no se d~svirtt\e con ot ras 
pruebf•~. lo que evldentcml'ntc no oc.unló en e~te proceso y por ello 
cabe apl\c<tr la .. jnrisprudcmcia d 3 lu, Sección Cuar ta dtll Cons¡~jo dCI 
Estado, Sala ó.e lo Conr~ncloso .'\<lmin!strativo de febrero 2 <le 1990, 
con ponencin d~J doctor JuimA Abella Zárate, que dice en lo pertineultl: 

" . . . J>:l Régímen Tli butsLí.O no crea medios pnl'ba.torim:. Se \"ale 
c'.e los establ~c.idos por el derecho, que dP.fíne y rer:ula el Código de 
l'Tocedimicnto Civil. . . 

" . . . La presunción legal de veradd!ld de los llCchos denunciaqos 
en las declaraciones tribntarli\.S implk<• dos wnsecuenci:',..• básicas: 

"a) Puñsto que el hecho przsurnidrJ no r~quiP.ro prueba, el decJ¡, 
rante rolo está obligado a delnostl11-l' aquello que la ley le exige, y 

"b) La admín!$-tructón requiere de.svlrtuar la pre~unciclo para >tpar· 
br:;e ele l<.os h echo;; der.unc\ados . .. 

"El articulo 19~ del Código Sustantii'O de 'T't'ailajo exige Como 
])T'W!ll/1. de co:pilul cl.el cmpl~1dor, la D<'-clamciún Trl.bl!tar l(J correspon· 
diente .~in otras adiciones o comp1emcntuciones. preclliamAn!R por•que 
tu les declar aciones, est;\n amparadas por la . presunción de vernr.idad 
~- que tn~ he ~.terid:1 P.n el )lá.rraio >mterior. 

"En consecuen(.'ia la-; declaraciones tr.buf.aria:< de ln actora qu~ 
1:0 fueron apredudas por e\ ad vnem, ti~nc pleno valor pnra demo.~· 
tn•r que r,arccía de: capital necesario pura esb1r obligada a pa¡:ar pcn· 
sión Cle jullilación, ya que eCI<'<mñs de ~star <U:nparuda por la presun· 
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ción legal de vE> raciclad, la par.t~ s.ctor a, que afirmó <:>n el libe lo de la 
aem•mclll. que el capital o patrimonio de la demandada enl. superior o 
tres mi!úmes M ~·os 11Wnooa corri<mte ($ 3.000.000.00), no hi~.n uso 
c'entro ñel proceso de su lei!;Ítirno de:recho de c:ontroverth · la.s ucclarn· 
ciones tr1butarius <le la SE-ñora Fanny . de Wllhclm. lur:< cuuJes c:um o ya 
se ha v.nic.lo expresando estln umpar adas por la pwsunclt>n le~:Ul de 
vercctdad. 

"D-&do el prok abcmnte erroa· del aa q-uem al no tomar en considc
m ción la prueba del capital d (! la ctcm>UJ.l\ada, tJ,ue obra en auto~. esa 
honora.blc Corpor~W!ón debe U!l.S AR Ja sentamcja ac\.lsada en !u. forma 
pcdid.'l en l>l alcance de lu im¡:¡u~ciúu en lo que hace t•eler cncta, al 
señoJQllÚento de l~!i i:P. a lo!I.IlCe fl'tju(e al segundo ca rgo". 

86 comidera: 

Se cl!tele e/. censor de que tl/. Tribuna! dejó de apn:c1.ar, la prueba 
del capít!ll de la demandada atJC>'r'tada y decretackl t;dlidmneJú¡: al prcr 
c~so, la ctwl con8ta en la. d,eclllracion de rer.tu juramc..'1'1.tacta presentc.da 
por el año jí.~cal c.ie 1983, con iu q11.e C1L su ~ent!r, ~e demostró c,¡u<! el 
patrimonio liquido para e.l .ll de dicil.7nbre de ese añn cm inferior a 
$ 8011.000.00. 

E:rominatia !a pieza ]ffabatoria se obse-rm, qw en ejectó el ad quem 
iejn de apreciarla, pues no se ·Ob.~er:va. refe•·cncúx de l?ita en la. st•nten· 
cta pronunc~zda. l.á doctri?Ul do la Corte ha establedrln que la dec!u·ra· 
ciór~ de renta es dncum<.>nto idótreo ~a probar e/. r.wntu del capitCl 
de una empresa, al respecto díjo en scntenci<l. del 21 ae a!tril de 1968: 

"El artfcu!o 195 del C. s. del T ., no e-stablece 1Tiedic probaJoriD 
dctm·mi1llldO •ino qua se limita a ind1c;ar qué se entiende por capital 
de la ~Jmprcsa y ec.n.a sobre el patmno la c:arga do probarlo, lo que 
puede hacer llien C011 la copia de la declanreión de renta o '"01~· el cert¡, 
ficado de la ,tdministraci<ín de Imp;.•<1$to.~ .l','ucional¡:¡t". 

De esta .werle, cuamio Pl patrono ha aporÚldl) al proceso· la ;m.eba 
id<ín,;a dct capit11l, nn le es liado a l fa.llador prescindir de ella pura 
emítir su d.ecísió?~, ya IJ'U.<! su existenCia vence 1a presund 6n estabiA!· 
ciOO en el rUtimo parrafo del prlnwr acápitP. del artlctúo 195 1121 C. B. 
del T., que consecuend<llnwnte obliga a la pa1·t~ intere~ac/.a a dc-mo.~
tnrr la c:tistencio. de un capital sup~wiOr con otros medios de pr¡wba. 

8tn C?XistJ.r dentr o del expediente y r especto al capital dn !a deman
dada, elerntm/ns /dr.tico3 di.qtinto~ a la declaraciól!. el~ r emta de .1 9R3 
(!l. 2<12 cuaderno prmcipal). en la que apGTece oc-r<'.llttado como ca.ptt<Jl 
w iá .~uma in¡eríor a S 81iO.OOO.OO Te'>?!.lln. evident3 14 COI11isíú1! de lo.~ 
yerros señalados por la recu.rrl!n te por lo que consccuenciaJrnente el 
~~rgo prospera . 
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------------------------------------~ 
Consideraciones de in~tuncia: 

Como quiera. c¡ue la actoru no desvirtuó la pr ueba rtfll C'.apital de 
lA accíona.d.a, se tiene que confortnc a la dcclaracillli do rem.a e1e 1903 
<fl. 242 C .P.) , el C<ll)it.'l,l de esta, no sscendia a diciembre 31 de 1983 
" la suma de S 800.000.00, pnwba (!lll'l resulta idóneA, <en razón ele qu~ 
el controt() de trabn.lo celebrado entre las partes, terminó el 16 de fe
brero de 1984. D~ esta suer~ no se rAtloen tos requisitcs establecidos 
en el artículo ~ de lA Ley 171 de 1961 pue,; el hecho de que el capital 
de le d.emandnda no ulcan<:e La s uma ó.e $ 800.000.00 impide el ~ur¡;l· 
:niEmt.o de la oblig.'\Ción do pagar la pen~ión sanción, de lu cunl conse
cuencialmente se le abso¡verá. 

l!:n mérito de lo eX{lué>l.o la Corte Suprema de Justi.cia Sala de 
Oasa.('.ión Laborru. administrando justicl>L P.n nombre de ls Ru-pública de 
<-olombla y por autoridad a.c la ley CASA P ARCIAJ,l\U:NTE la sen ten
cia p.-ofen da el 3 de junio de 1093 d ictada por el Tribunal snrx•rior del 
O:lstrito Judir.hLl cíe Cundinamarr,'l on lo concE~nrlen~ u lA, conci.enn 
vor la pensión proporcional impar tida. en contra de la demandmill en 
el ordinal prlltlero de la J)a1'tc rAAOlut\\'a. NO LA CASA E~ W OEMAS. 

E n sede de íns l:i!nda revoca el numeral primo;o dt: la pa.rte reso
luUvu de la S<~ntenr.it. proferida por el JW~:¡ud.o !>rimero Givll del Cir· 
culto ele Facalaliv<i el 25 de m a:r•o cte l~!i3; en cuonto c~ondenó u la 
dcman<iadu a pagar la -pensién a~ jubUaci6n y en su Jugs.r se abi<Uelva 
de esta pn.-tcn&ión. 

Sin costas en el recurso exttaorcllnurio. 

Cópiese, notifíquese, publfque~e. ín~é:rtese y devuélvase el expe· 
<'IIP.nt.e al 'l'ribwlal ele origen. 

Ramón Ztiit.tga VaJverae. M a.nne-l Ent'itr't~ Dazrr .. 1lvarr.F:, Jor{IC lvcin. Paladn 
l'alr.cio. 

Lm E-mliia JiméM• de Mr.>!ina, S.X:retal1a. 

< 



:..m ICmte lha rcütteraflo quw un :dered:;o adquirido de con-
a-o¡¡m l4!ad cl[)n nor mas anterlores da' ~1-cpio lnsHtutc 
l!llc Se¡;¡uws Socia Bes, nc '-'l!.lcde §II!Jr lllles:::owor.fioo pm.: las 
Jl6§t~nores reglamenlaCJona¡¡ dictBo!ll&& ~m on,!llen lll r.e· 
gi!Jilm: ~el 11esgo de vejez. · 

Corte Supr ema de Justtcin.- SrliiJ de C(lSac-l01l LaboraL~ Scrr.iól• 
Sc(!Unda.- Sl\ntafé de Bogotá, D . C., dieciocho c\e mnr•o de mil 
novecientos uoveula y cuatro. 

Y..a¡¡istrec o ponente: Doctor Rafael 111énd¡¡a A.ra.ngo . 

. B.aclic~~íón númor·o 63?4. Acl.n númer o 13. 

Se decide el J'ecurso cte ~asación int.er puesto por el l m tittttn de 
S~M Soclales contra la sentenci;~ clicl.eda el 23 de ubli! de 19!!3 por 
el 'l'rii>unal Supc;ríM del Dist·rito Judicial de i\fedellm, en el proc-eso qUA 
Jp sigu~ Ed1LaTdO cte Jesús Retancur V ale.nci<l. 

I. Antecedentes:. 

El Tribunal conoció de la apelud ón de l dcm¡,nú.nnt.e y por medio 
de J:l, sentencia acusadO< en C<JSH<:ión re \•ocó la absolución impartlcl~ !!l 
23 de ab ril de J 99~ por el Ju;,:gado Séptimo Laboral de M"dellin, pam , 
en ~<u Jngar, condenur al recuu cnte a puga rle "13 pensión rte vejez, a 
J:arlir del sictt: ( 7) de mnrz.o de ntil noveclento.~ noVAnta y uno ( H>9ll , 
en cuuntia nu inferior al sv,iario xnln.imo Lecu 1 mcn~-ual, con derecho a 
la. me&l<la adicional de diciembt'P. y n los t'P.a,justes legales", más la~ 
costas de ambas ínstancln~. 

FJ procel<o lo inició Betancur Valencia con el fin de que ~e óccla· 
rur~ que tJene derecho a la pen~i<in do vejez es tablecida en lo¡¡ Acucrtlos 
224 de 191\6 y 29 do 198~ y, como con~ecuenc;;l de ello, se Jo <Jebe pagar 
de~dc- que se causó tal derecho, indexando o actualltando las C()rres· 
¡l~ndientcs mAsadas hasta el momAnl'.o de s u pa~o "con fundamento en 
el índice totnl nacional de procío.~ A.l cousumidor suministrado pm· el 
DANE" (fL 3) , además <lll las cos ta.s. · 
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Como causu de r;us pretensiones afi!'lllú que nacio t>.l 2 de E•naru 
dtj !929 por lo q ue el 3 de enero dtl 1939 cwnpliú 60 aflos dP. ed>icl y 
en ase momento t~nía más de 500 :semanas cotizadas u! Inst.ltnto d P. 
Segur os Socialt:s, P.Sblrulo por ose E<ntooces vigentes los Acuerdos 224 
de 1966, 29 de 19113 y 29 de 1~65, pot Jo que solic!~ó el 7 de marzo de 
1G91 e l re<:onoc.imieut.o de la. pe;:u,i6!l de \'tl.iez, In. que te r.Ic negada 
mediante la Resolución !l508D del 7 de octubre de 1991 por no reunir 
tos requisitos del artículo 12 del Acucroo 49- de 1990. 

En la contl;!staci<in a la demanda sólo s e admitió q ue el U.CmaJl· 
dante el 7 de murzo de 1 !l~ 1 solicitó el reconocimientQ de su pcnsiúu, 
la que le fue negada. Se opuso el lnst.itut.o a la.; pre!.en~iones y p ropuso 

. lOs mccepciones de prescri.P<:Icln, caducidad, inexl~tcncia de la obliJ;a· 
aló n ponsionul, !alta de lus requi~!tos pn.nt el reconor.lmicnto de la 
pensión de vejez y falta deo causa. 

11. E l reC1trso !le casll<.-iór,; 

ll:l r.<,,CtU'rente lo :;us tent.u mcdil.ntc la demau<.lu que corre de folios 
13 u 21 del cuaderno de la CQ¡te, que no !ue replicada, en la que pide 
qm:: .se cuse la .. ~r.ntencla. del T ribun,'\1 en cuanto re"occl la p roferida 
por ol .iu• gu.do, pe¡·o s.ln prl:lolsar qué debo hacer:;c con e l fallo de prl· 
mera instancia. 

For mula d o¡¡ cargo¡; para tal efecto, los Que :;tl estudian en .el orden 
p ropue.,ll.>, 

Primer CllTgO: 

Tex tu.almo>nte · ast e~tá plant.eado: 

"Acuso 111 sentencin. ret:urrida pur la causal p rimera do t'asaci<'>n 
co ntemplada e n el a n.Jculo 67 del C . <le P . L., modificado por el Decre· 
to :'i2Jl de 19G4 en su a rtículo 00 y el Decreto 2651 de 1951 artículo 51, 
e.n r.nanto que ltt sentencia e~ ~iolatoriu de la ley su~Luncia.J, pur in· 
t racción direr.ta del :uticulo 2~ LE-'Y l:i~ do l li&7, a rr.ículo 1527 <.1~1 C.C., 
eu relación con t>.l art!cu.\o 5ij del Cúdigo Sustam.ivu del Trabajo, detet· 
uliJtlldu por la aplicactcln i(ldcbicla p or vía directa. del articulo ll? Acner· 
do 189 de Hl6~ dd Consejo Directivo tk-1 I nstituto de Jos Seguros Socia · 
le.s. aprObado por el Dec<'el.o 1224 de 19li5, infracción Wl"(.'()ta a los 
3ri ie.ulos 193 y 259 del C. S . ó.el T . . en rel!V:ión con el Det~rct.o l'egla· 
mP.Ut(l.rio 2665 de 26·12·68 articulas 4?, 11 y 12 y concordancia con los 
articulo~ 11, 13, 17, 2:}, 26, 21!, 32 y 45l del Dccre lo 1650 de 1977; Acuerdo 
155 ele 1963. articulo 82, Acuerdo t89 de 1965, artí<:ulos 6·~. ~. 8!, ~o y 21 
aproba-do por <:.1 llt,creto 1342 cíe 1065, a rt.iculo H litoral a) y 38 del 
Ar.uerdo 224 de 1966 uprobado por el Dec reto 3041 de 1966, 536 de 1974, 
.ecu.en1o 029 de 1983 upmh:tBo por el Decreto 19110 de 1983, Acuerdo 
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049 do 1990 aprobado por el Decr~to 758 do 1990 vn su Mtículo 12, 
Códig<> Ci~il I.ibro \1? Titulo 12; C. S. T., artículo 64 ordlllnl 1·: y 216" 
(fis . 16 y 171. 

En lo que pr&enta como d€mostrución del ~-nrgo el recurrente 
sostiene que Sil pabi m an io esta coru; titul<lo por aportes obrero-patro
nales destinados a cubrir IP.S riesgo~ que ;.segura; y que meóianw los 
Acuerdos 224 de 1966 y 29 du 19!13 reglamentó €'1 riesgo corrP.spon
dieute a la. pensión de veje:.:, estableciendo como ¡·equisitos para adq ui· 
rirla el ten~r cumplido~ el asegurado por lo menos 6U añns de IY.llod si 
es var<1n y 55 ,;;i es mu,iet, además <le un mínimo de fi()O sem:u1as coti· 
zadas dumnl.e lo5 últimos 20 años antel'lores a la rechu de solicirud, 
o 1.000 se:manas en cualquier tiempo. oeg1ln la enlidlld, 1:\S cotl:Laciones 
no se cuentan al momento de cumpllrse la edad ~ino al insttmte <m q uo;, 
se formula la reclamación. 

S.intt!Wzondo los demás !ll'gumAntos del ímpugnante. puede decirse 
que ol Instit-uto de Seguros Socia>e.~ curi.Siciera equivocmio el vlantea· 
miento exp...,sado <m la s.:ntencia tl.el Trlbum~l. porque, l'n s u opinión, 
olvida que los requisitos e~t!\blecido~< por e! .\Cuerdo 49 d.e l!JUO "su 
han <111 <-'llmplir ell forma s ímultánou es to es que además del cumplí· 
rrúcnt<l :4: la eda.rl hubiese el <ISegmn<lo cotizado las SOO semanas míni· 
mas, anteriores a la fc<:ha de La solicitud, pard .tener el derecho re<>Ja. 
mudo'' {fl. 18 J. 

La intP.t'Prctac1<1n que plantea el cargo se basa en la difP.ll!n!e tun
ctón grum1tt1cul q ue tiene ln conjtmcíón "y", di! la <-'\IAl d ice "e~ <.:OPU· 
lat!va y no disyuntiva por tanto el cumplinllento de Jos requisito~ lo 
ha dll ser en forron simultánea y no como ~ le interpretó por el 
Tribunal" !ídcml . 

Pa ru fin¡¡lizar el carb'O a\ude el recurrente ni "texto de la reso~u
ción" y "el informativn dado por l.n ¡;p.cclón cie prestncioncs económi· 
ca~", de los cu:tle:s dice ~on docmno,:ntos publicas anténticor; qu.e cer· 
tlCican que fU¡~ron 441 lo.:> semanas <.:otiz•~rlas vúlid2.mcnte entre 1967 y 
el 2 d(' enero de 1989. 

Se consiclem: 

Como atrás quedó dicho, cl re<.:urrente al d~larar el alc!!.nce dv 
!a impu gnación no precisa que d~be hacer la C-orte con el fallo dictado 
por el juzgudo, en caso de que ca:;e la s .. ntcnci& del T ribunal y se 
constituya en Trib11rn1l de ir.stancia. Este solo defecto sel'ia suficientfl 
pam deses timar ~mbos cargas. 

En la ><entenciu impugnncm, el Tribunal dio par est~b)e('iclo que 
Eduardo de Jestí~ Bcbmcur Valencin. p idM su pensiú(l el 'i de marw 
de 1991, en vi¡¡tmcia del A<.:uerdo 4~ de 1990; pero que al ·cumplir el 2 
de enero de 1989 los 60 niio~ de edad, e~te.ba vigente el Acuerdo 29 de 
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--~----------------------------------------
19&3, por lo quo consideró que e1·a t:ste tUtfmo ol aplic~ble para solu· 
clor.r,r la controversia plunteada, o.ebido ¡< qu e d Ar.ucrdo 49 de l !l91l 
no pttede afectar situaciones jurídicas consolid~dus conforme n normas 
anteriores . 

También con fundamento en la pruP.ha dollumente.l que apreció con
cluyó ttue el demandante pa.m el 2 de enero de 1989 teliÍ>l mó:> de 51}0 
st-rna,nos ~otizadas. 

Aunque ~ hago .. una innccesar1a alusión a l AS pruebas d~l proceso, 
en el car¡:o no !,C' cl!S<,'Uten los supuestos de hecho que sustentan la 
decisión del TrlbunRI, ya que el ata.qu.. se fon nula por la via directa; 
pero por lo confuso del planteamiento no es dable en!.l!nder C'.UrJ de los 
motivos de casación desarrolla. Pues oi bien e.n la. pmposicJ.ón jurídi· 
oa. so s.cusa la infraccióu clitact:;; ele unos normas y la aplicauíón inde
bida de ob-as, la dcmo:;tnl.ciún 11'1.11& p>trec:e orienta da a d~sarrollar un.a 
-censura por errónea intet·prt<wción, e11 esp~ial da !os 1\cuerc.os 224 de 
! GGfi, :¡g da 19$3 y 40 de 1990. E><ta impropiedad da <ll t-raste con el 
~,:urgo. 

POT viG pwmn.enle d.e doct rina y pa-ru diSipar la COn{mión que 
observa en el r~curnml.e, quiera la Cor te r ecordar que en asunt os ltmJ. 
lo.TC$1 a éste 1w. reU.eriUW que un dt,ret:h.o adquirido de conformidad con 
normas anteriores dol ¡¡ropio In.<til.u.t.u de Seguros l>'oci::;.les, nu p uede 
.qf!r d9sconocidQ por l(¡¡s P<Mt<:rioTe.' r ('.glMnentaclones dictu.das ~'1! orden 
•l reg1~lar eL rieego de vcf~. 

Ast qu,ed-6 clartMnente e~¡Jlicado en la sentencia del 311 de abril a~ 
1993 ( Rad. 5742), a la cual pertene<:e el siguümte <•parte: 

"El efecto u!t.rac!h;o que tienen · ¡a_q 7wmws dl?rOgaclas no e:s mil.~ 
que la nec:e~aria consec"11encia del principio se¡rú:n. el ~-u/U l.as laves /.abo· 
mlc.q carecen de etectn retroactivo (nr ts. 58 C.N., y 16 C.S.T.) y sola, 
m entt· .oe a11lican a situaciones futura.• o en cuno. Y r&'u.lUiría 
índu.WJblemente retroactiva la. di•posi ción tle sevuridad .~ouial que· pn:· 
t~ndiara 1JOlver sobre el pasado tx•ra <tesc01wcer o mad'ijicar drcun.'l
t.aneias con.•·tt.17llldll$ o rterecnus adqui ridos. N o se piP-rde untonces el 
derecho ya consolidado porqu.c su t itular no lo hubiera pcd.Mo en el 
lupso en fl!IR. rigió la disposición (]'IU! sirt'i6 d•l fundamenl.o para su 
caus~W!6n ¡¡ solo ve>¡ga a reclamarlo c:u1mclu esa 1U>Y17111 /zaya sido 
derogcda o sust4tuidn., puesto qu.e la desaparición de la ley p or 1;i rtud 
tú: su degoratol"iu no permite •m .forma alguna. el dusconocimientn de 
1{).~ IU!'rllChO.~ vdlidG111P.'ItlC adquir'~l/)g ba;o SU imperiO. Lf; Ctx'.J..~UCión de 
un derecho 11.0 dep~Jn<ie entonc~s de f11J.e su tit·ular lo solicite durante 
la vigencia de la no·rma Que kl consagro ·•. 

Está d ichO que se deset;tíina ef ca.rb'O-

Segundo <;a>'go : 

Acusa <l· la ~entcncia de ser vlolat.oria (le un ext.enso conjunl:o nor· 
mHtii.'O integrado por al~ el<! las uormas Q.UA lndit" en el cargo 
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anterior y otra más, \'iOlación que ~nrmo se debió ul enor de hecho 
" en que Incurrió el Tribunal por In errónea ap1·ectacion de las ::;iguien· 
!L'S prueba.s auténticas y que no fueron tachadas de falsO: La Resolu
cíóu 05080 de 07·10-1>1 (y) la rel...'<ción de lns semanus cotizadas por el 
demandante al l .S.S." (fl. 19) ; yerro que consistió, ::según e l recurren
te y ?<IJ'll decirlo tnmbién con sus textuales paiubras " M la mala ínter· 
pretación do las mismas, al dar por demoslrl':ldo un hecho no est :indolo 
como era el llecho de que el deman.rumte ha cotizado las sema.nas n& 
oe~arías para adquirir P.l derecho a Ja pensión, por cuanto sólo son 
válidas 441 semn.nas de ('.otúormldad co:'l !.a oertificadón óe dcn~¡tdad 
de categot1a y semanas cotizad&s" (fls. 19 y 20). 

Según el curgo "el jefe do Prestuclones Económicas del !.S.S., 1.\fir· 
m a 'que no obstante umer 6~~ sem u-nas coli:.ladas, solamente son valí· 
das 441. de cotúormidad con el articulo 12 del Acuerdo 049 da' 1990 
aprobado por e: Decreto 7SII de 1990 ' " (fl. 20}. por lo que cu>tndo ¡,l 
'J'Jihunal no tuvo por probado el por qué <lo las 68~ semanAs cotizadas 
únicamente teni>sll valide.: 441. d.es<'.onoció - así Mt:i dlch.u- "la ca.U· 
dad de las p«rsonns jurldic"s ele derecn(l ptlbUc.o y su TJO<ier para c.el'ti
Iicnr mcdiunte doctunento escrito. 8 011 par te da! Estado y com<J tul 
Jos documentos que éstas expidan son autériÜ{XIS y romo t.11lcs tienell 
validez, porque se presumen ser ¡·endiclos bajo la gravedad del jura· 
mento. Y no es qtlP. capl'ichosumentc se esté fabricando sus :Pt'Op ias 
pruebas. Articulo 199 del c. de P. C." (fl. 20). 

Finalmente arguy.:, que el jefe d e Afílíoción y RegistJ·o relHCionó 
lc>s números patJunal.e~ bajO los wnles .so hicier-on las cotizaciones, 
y que :;i bien de esbt prueba se esta blece " que sí h ay un n1lemo ruayor 
de ~.::manas que se dicen s"r cot.iza<las no toda.s son válldai¡ puru P.l'ec
tos <l<ll r ie.o;go a cubrjr . De conformldad r.nn el Decreto 7 .)8 norma 
legal a aplicar solumer.tc fueron cotizadas dcnLro de lO!< ' 'cinte años 
ant.eriol'€s' ol cumplimíenLo de lu eda.d 441 som(t!las ", mientras que " la~ 
restantes son sumMI&s sin tener ~u cuent.a la ca.silla de novedades tiem
po duranre el cuul el as~:gurado no cotizara (•;le)" (í<lmn l . 

.so considera: 

Como otrás qut>dó dicho Pl Tribunal consideró Inaplicable el A<.:uer
d o 49 de 1091, pues, P.n criterio de este fallador y sin que este supuesto 
jur!dico ctc lA scntet~cia lu·Jmble:a logmdo dcstt11ir. el recurrente c<Jn 
~" <.:argo anterior . ~::1 derecho de Deta.ncur Valencia a la pensión ñe veje?. 
se consolldó rojo la vi~.ncia del A(:Uerdo 29 de J 9R.1, por ser t~::~!a In 
r.onnn en \igor cunndo el 2 de ene-ro de t9RII cwnplió los 60 años de 
edad. 

Y es lógico Q.\le si cOMideró inapllc¡;b!P. el Acuerdo 40 de 1!/00, no 
tenia qué contabilizar cloümero de :;~manas que debía tener en ouenta 
p-..ra ef..ctos de establecer la:; t.:atizacioncs del asegurado según Jo allí 
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dispuesto, sino que debí~> ha(;('rlo cfectu,mdo el cómputo de confor
midad con el Acuerdo 29 dP. nm:¡ y los demds re¡;lamento.~ vigente~ 
para la lipoca en que entendió RP. causó la pensión. 

Esta sola considerucil\n es suficlente pura ~Hm1Jién d(tsestimar este 
cargo. 

E n mérito de lo expuesto, la Corte Suprell\á ele Justicia, udnüni>
trsndo justici~ en nombre de la. R<lpúbltca de Colombitt y por auto
ridad de la ley, NO CASA la :;cntenci"' recurrí~. dictadu el 7 de iullo 
de 1993 por el Tribunal S uperior d el Dislriro Judicial de Medelm;, en 
el proceso que lo sigue Eduardo de Jesús Betancur Valencia al Insti· 
tuw de Seb'llTOS Socütles . 

Sin co¡;tns en el rec:ui'SO. 

Cópit>Se, notifique:sc>, publiqut>ee y devuélvase al TribUDal de origen. 

Rafael Métlde2 Ar<>r.go, Srtle..-ln Jim.tn& Dlc:e. l lo¡¡o SU«C>l.'t l'!t:/<>1<1. 



ACU m: CONtH'LHP..iCJi~Df.! 

CGSA JUZGfi..DA 

IHIBIRE m RMAICOON DEL CONVJEf'.JUMHif.N'lO / 

P.IIUJ!BA§ • Corresponde a nos jueres de ingtan~iB. 
de vaftoll'at:ió!fr 

tr artíícuMo 6:U dlsl c.r.t ., 1~~:: cmru:ed.~ a bs jue~~:t:s den nr.a· 
baje la más amplia tncuUad para que l::>m1en racional· 
mente uu convdincimicu.to 1lo{])bre loo l!IIC!Chos d~l Olroceso. 
slllll sll]e·ció:r. n uurua dietcrmlnada lair~ia da pxuehas, p-o~ 
lo vanuo 110 existe rungún crlOAriG vál~·t'!o JP<mt &lih'mllr 
que una proeba pot~cda 1ener 'ill'léi. maycr hrerza de oor· 
vi.GGftórn Qlffilfr 1() ttill.. 

Corte S1tprema de J-usticia.- Sala de Casac~n Luboral.- .Seccldn 
&-g¡mda.- Santl\l'é de Bogotá, D. C., w~intitrés de mai'7-0 rle mil 
novecientos novantn y cuatro. 

Magistrado ponente: Doctor Rafael ll1ende.~ .liraugo. 

Radicación número 111:37. Actn número lJ. 

Por lu. Corte se decide el n~;tll'.~O de casa<..ióu que intarpue:so 
Vl~keMut de Colombia, S. A,. cont.ra lll sentencia dictad¡~ e: 31 de 
marzo de 1993 por el Tribunal Superinr del Distlito Judicial do B ogotd, 
en el prOC<'!!;O que le Slgu~ Kalinin Plórez Beltrán. 

l . • 1nteceaentu.s: 

El Tribunal por medio c\e ln. ~entencla m;usacla conoc.!ó de la upe
lac!ón del actor y revocó la al?solució.(l dispuesta por el JU>.E"ado &;ptl· 
mo Lal;nm! -del Circuito de Bogotá el l4 de diciembre -de 1992. para, 
en su lugar , coudenar a, 13. recurrente n pag-arlo ni dcJJl<\nd.ant•; 1:1. pen
s.íón proporcionlll de jubilación desde .;.1 28 de rebrero de 1989, f¡¡cllu. 
en 111. qne terminó el contrato de t-r~bajo, por cuan~o teníu t:ll ese mo
mento m:!s de SO años de edl'..d, SP.glin lo precisó un sentencia comple· 
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mentar! a del 6 de ngo.&to de 1993: en L'l. Que atendiendo WlB solicitud 
Pfl.m que mrrigiera un error aritmético. eliJO m~lllfar el falio impug
rulclo EHl casncirin, en el cual habíu condenado a pagar la pensión de 
jubilación rest rtn::Ma desde el 2() de julio de 1111!8 cuando Flórez Bd · 
t~ún cumpliera lo.s 60 años de ed'N.L El jue7. d2 ~pclaclún deelaró no 
p1·obactas I:.~ cxcePCionfiS propu est.as e impuso a la demanc:tada. las 
costas de ia primem instando. 

- El proceso que así co;¡cluyó en instancia lo promovió el actor 21 
ll!lmar a juioto a Wackoohut tic Colombia para que tuera condenada 
a pagarle la pensión restrir.gida (\e ,iubíla~ión, con fW'ldamento en que, 
según lo afirmó en la dcmandll i nicial, ruc Cle~pt~cUdo ilegalmente !)or 
ca1·ta techada el 29 ele febroro de 1989. lu q'te rer.ibíó el ~ do murzo 
sil(nient.c, despuP.s rte haberle prestado servi~;.os desde el 2H de murzo 
de 1973. n., acuerdo eon el demanó.nnte, contaba rná.~ de 50 años al 
momento de su despido y su salario ent de ¡; 47 .4-:•0.74. 

Al cont.estru: la clemllndal'la sa op~Lo;o a la.o; pretensiones sln aceptar 
lo,~; her.hos o.scvemdos en la demU~IIa, pues alegó que tuvo justa cuusa 
pll.t'n despedirlo invoc,..ndo el motivo qu~ ~1p1·esó en la uorrespondien
re e&rt.'l de tennínación del contrato uc trr.bajo y porque, adem¡ís, con 
"el trabajador concilió t.odo:; los dcr~cbos de carar.tel' individ~al y co
lectivo" (fl. ~0) anto lA Jr.spección Primern de ¡,. Scc<:IOn dé Rstacio
ncs Indivíuuales de lil Div.islón DepartnmcntHI ~~ T ral.>u.io el 17 de 
tnltl'zo de 1939, oportunidad 11n la q_ue el "demandante ocepl.ó como 
justa ln causal de · despido~ y la de~laró !> pa> y ~n1vo "po1· coar.upLo 
de ~aJarlos, vacaciones, :prestarjone~ socinks y cualquier otro derecho 
de r.arácter ind i\1dual o colccl.ivo" (i.dem). Ilf<l ,;alario dijo que el 
uct.or dcvenuó el mínimo legal. T"ropu~o la;; excepciones de pt·o~crip
ción, transacCión, pago y cosu. ju:o¡¡ada. 

JI. El recurso de casact6n: 

Conforme lo declat~ al rt jarle el alcance a su impugnación e.•tra.
ordinarl~ en la ctern:andll con ltt que su5tenta d recurso (fls . 7 a 15), 
que no fue replicArla, la .recutr<.>nt~ pretende que se case toU¡lmentc 
Ju senu;ncia dd TribunAi y que en instanciG. la Corte confirme !a llel 
juzgado. 

Pnrn logrur dicho objetivo pro'"esal le formula do~ car¡:os que se 
estwlh\0 eo.n su o rden. 

J7ímer car(JO: 

Acu~a a la sent.encla de violar po:r la via indirecta y por aplica· 
c!ón indebida lo~ artlculo5 6'! litet'al n) y 7~ nume:r-dl 6~ d~l Decreto 
2351 do 1965, 8! d" la wy 171 de !!161 y el Decreto l H7!1 de 1965, " ~iola
c<ón ~.ue - ~~~ lo die~ se produce u tr:>.vé~; de lOE srtículos 2(1, 92 y 
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78 del Códlgo de Pmccdlnúento Laboral con .relncióll a los a.rticulos 
90, 97 y 332 dt'l Cóillgo tle !'roccdimionto Ci\;1 aplical)Je pOr mandnto 
O.el artículo l~!i cte; Código de l'rocc<lJmiento 1.'\horal y respecto ~1 
urticulo 1502 del Cóüigo Cívll" (ft fl) . 

Quebranto normativo en q u!! a rirma se incur rió por ilabllrsc co· 
metido tos siguientt's err.'jres üe hecho: 

"1 . No haber dado por d<:mn.~tracto, est.indolo, que entre la er:o· 
]J!Asa. <lemandadu y el trabajador d~Jn.~ndantc se efectuó una concUia· 
ció11 que se 1-efiere a todas la~; o':lliguciones laborales. inclul® nat.11ral· 
m ente ln pensión de .hlbilación . 

" :.!. Haber dado por demo:strad<>. sin es\.¡¡rlo, que el ac~~~ do conci· 
liad<ln no compt=de la pensiftn de jubilación e que t:onc\ena" ([1, 9) . 

Yerros que die;! fueron consecuen"ia de la m~.la up:reciaclón del 
acta d tl conoUiru,ión c:elebradP. "'n ln I n1:o1Je<1Ción f'rimcra del Tr.lba.1o 
e! 17 de maxzo <le l!l89 (fls. 44 ¡), 65) . y la c.arta de 4 de [ebrero cte 19119 
por la cual se terminó e l ct~nt.l'!lt.o de tl'3bujn (fl:;, 4 y UZ). 

Lo!\ ar11:umcnt.os con los que la impugnantP. q uien: demo.~trar la 
n~suc!ón pueden re~umirsc I'.Jcicndo que ln. conciliación celebrada con 
el nctor comprendía tod os los d~I'Cchos lndlviuuales o colct:tivos que 
hubiel'an podido quedar jnsoiutos, p U€<:1 es ''el alcanc~ quu se d a a la 
suma pn.,aada como meru Ubcmll<Uld" ((1 . 10}; alcanoc que sa ratifi.<:a 
" cuando c:>n el nuiDeral 20 do d icha actl:> de conciliación el tr abajador 
(in l declara a paz y AAl\"0 ( . , . ) por LOdo concept.o laboral, disc:·imirui.n· 
du~e al¡:uno::; dA manera enundativa pero con el sent.tdu claro y <n·i· 
dcnt.P. de involucrdr cualquier ot.ro derecho smp,ido de ia :r'Aiación 
contractual': (·!dem), para decirlo repl'Oduciando literalment.e ln~ p-,lia· 
brns ile la rt'Ciln-entc. 

Se dice también de manera te."<tual en el cargo Jo siguiente: 

"Si bien Aste dArccho no es~á mencionado exprAsarnentc, resulta 
protul:lerantc del uüsmo conte>:to d el acta en cuestión, que los dero
chos orlgim¡dos o que pudieran Ot'!gin(•rse rlP. la tcm.únaclón del con· 
t rnt.o de trabajo, que no son otr o.s par.> este C&30 qu.¡ la indernnlznclón 
por terminación y la pensión de jUI:lilnr.Iün, 11ad~n parte de c>te arre-· 
¡:lo con<:tlialolio, pues no tendrl"> explicación alguna la manifest<Jclón 
<1':! la !)~rtc demandante y sn apcdP.ra<lo rt'Spccto a 11'. t;}rminuctón del 
contr.tto de tmbajo, llduciendo que ez·a justto, r.on lo cual estos <l'er<>· 
chos, ~utonu\t.lcnmcnte se lu:<CÍM inciertos y di:;cut.iñles y pnl.cticmnente 
sólo a ellos pOdJa n'<l'crirse la surnn duda por mera liberullda.d, ya que 
ningunn otro. pa.r Le del acta se plantea Clisc.repn.nda ~lg¡ma rellpecto a 
r..tros (!en"Chos laborales, ya que la liqu;rlad6n que allí aparece 3e da 
prct:isa y exactamente, cr. cada concepto. ~olJre derechos no SL\jetos a 
o!ngl!l'la discrepancia" (fls. 10 y 1l ), 
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Según la lmpugnante, los (uúco.s derecho;; c.ont.rovertidos e:.-an pre· 
cisamanto los nacidos de la. terminación del coni:rat.o de trabajo, y (!ue 
de Gcr cierta la <.:on::.id~'>raclón del Tl'iblUllll, según ia cual la concilia· 
c:ón tiene cornu 1\nícll finalid¡¡,d "dejar una ¡;unst.~ncia para efectoo 
de un eventual pmceson, entonces "las pretens:oncs dol demandunte 
han debi-do lnvolucra.r igunh11<:nte la indemnización por terminación 
dPJ <.:ontrato dfl trabajo, J)orque e;o.te dere~JJ.o como la pensión , en este 
caso, sólo surge corr.o t:onsecuencia d?. una terminación iujusta y unlla
í.t:ral del contrato" (fl . 11). 

Se insi<te en 111. ac•tsación en (JUP. la suma de ~ 1.737.H60.00 pagada 
al demandante por r,:111ón d!': lu con~iliución P.-Xct>do al valor de los de
rechos COJI(:illadoll y por cu~~.nto "los otro:; <ler«r.llos que ulli !).parecen 
es¡:¡o(~fir.a6.ol.' son ciP.t'l:p.S ':! disc'.ltiblt:s (sicl Y:\ que respt'CtO de ellos 
en pr imer lu~t no se ll!antoa ningtmll discrepancia y en se¡¡w1do lu· 
gar apnrccen cancelados cmt sumas esp<.:cíf.k'lls , es ¡;luro entender que 
no podla.'l ser atectaOM n1 beru;tlclado.!<, ó.ent ro d~ la conr.iha<:ión, 
c:on la s uma pu:;ada por la empresa , In cual excede el valor de la po.si· 
bk; indemniza<.."ión por te:?'min!«!ión dP.l contrato de tr&bl>.lo con cap<L· 
<:idad cnt.once~ de cuotir el otro cterccho rt!scutidc y al cual ae con
denó" (idern) . 

S e cnnsidero: 

::.o ú nico que es indiscutiblcm~r.te cierto de lodo lo :l.rgumentado 
por la recurrente es sn aceptación de no ha.berse menc.1onnrlo e:zpresa
menf.<\ la pensión proporcional o l~strJngidJI de jubila()ión entre los 
ó<~rechos que !le dlce a\ e! acta ~ obj(}Ü) de la condllación. Todo:> sus 
tlP.mll.s r azonamientos - asl pued'.l r P-oonoocrse que no s.on descahella· 
<'loo- no tienen la fuer~ de convicd 6n sufi~iente c.-omo para o1lli¡(ar 
:. coocoluir que el Tli.bunal incur rió en un 11raso ctes~ltino cuando c.:on
'&ló.cró que h; pensión de jubilación antes mencionada. no l»xo purta del 
acuerdo conclliR.torio que registra el acta levmlta(la Ante ltl in~pecddn 
Prir.tflra del Trabajo el 17 de ma.rzo de 19119. 

En o!~cto, el ~cho cierto y oun :tndero es el de que en el neta <lO 
se cncuentr(l; la más leve u.Juslón n (LUA;< Jo;¡ Ut.igan te:; hubieran qucrlrlo 
condli::u· también la pensiún jubiL'\toria : y c.:omo lo anotú el Tribunal 
y lo ratifica la r oourrente en ~u -pluntenmiento "en mínima pe.r w del 
acta ~e plantE'.a qiscrepllllcin aljr.ma respecto a. los derechos. laborales, 
ya qUfl ·¡a lir¡uictneión que allí aparece so:~ da prenl::;a y exS(;ta mcnte, en 
cada couc<..>pto, robre clCl'eí'.hOs no sujetos a nin.,"llll<> discrepancia", con· 
!onne textualmente ap!l.rece en el cargo, 

Es verdad que no se muestra infundl!do P.ntender r.omo COX!cilJu.do 
e! monto de lO cm·r·cspondiente a la inrlemni>ación por la terminación 
del contrato, aunque en verdad t1Si uo aparczr-.a en el acta . klcmás. ó.el 
h2<:ho de c;¡uc los ou·os d<Jrechos, que tcxlualment.e se dice quednron 
inc1ul(1o~ l~a.,io los e.fec:tos de cosa juega® q4c le reconorR.. la IE:y a la 
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conciliación, uo hub!~ran sill.o en realidad mat(l;ria del ac~.!'do co~1(Ji · 
ltatorlo. ~un o:r..tl1.ndn eso es lo que Uf.ernlmenle uign el documento. nv 
~e dcsprendu fonmsament.~ q ue también ~e c¡uiso cor~r.iliar lo rcfet·ent"' 
a la pen.sjón de jubilación qu"' oo~1c:cdió la sentencia [l('ll>ru.Ll~- e!l {2Sa· 
ci6n. Y que la suma efoctivsment·d pag~da al trabr,j ador pueua cxt:e<lcr 
el munto de la indernnia:~ción no es tampoco tm hoeho q uE!, por si 
mismo, obligue 11 concluir que necesariamente pOr tal clrounstancio 
i¡:illilmcnte quedó conciliada la p~nro¡ión. 

. E l otro documento que relaciona la· Tf:currP-IILe como mal aprecia. 
do es la cartü de terminación del cnnt:rato tl"' !.rab(\jo; pero, udemás 
de no O<.-upar:;c l)3J'a n:,da dA él en In. demostrd.Ción <iel cu:rgo -lo que 
lé impide a la Cvrt.e E>xurninarlo cumu Tribunal dti< cnsuA1!ón-. es lo 
cierto que el cont'lnido 6P. dicha carta para nnda moó.lri.caria la ¡,on· 
vicción que ~e fo rmó el taliador de no hilber~u ínch1ido !"l el uct;; d.t! 
conciliación lo rererentA a l!< p:n~ión réstrinulct.a clA jubihlción ¡,¡or lu 
q,_ue cor.den<l u la demandat.!a, pu9ó~o que en el dnt:'.unt!lto lo único 
que :>Parece ~s la m:tnifcstaci6u que l::i•o Jo, PIIlpleaduru. 1• su t'ntonce.!l 
l.rab1J.jador db haber tomulo b. decl,;í c\n do uni1nl:..r&lmente y cor.. juilt3 
causa, :,egtín ella, termlnarl.u ~~ conr.xnto de trabajO por m zón cte la 
"ncglígenci.u e incW'llplhnienLo de h1~ nOll nas fls tabler.idHS pur ln E'ffi· 
presa, al mantener com·P.rsación e:J }loras de trahajo oon J)<)rsonas extrll· 
ñ:ts y :•jenn~ a J¡ls instalacíu•.es el Cía 27 de febrexo de l9H9, P.n el 
puesto Banco 1\nglncolombial\o Ohapin<:;ro" (íls. 4. y 91) . Allí tam bién 
se 1~ dice <Ll tmb•-j~<dor que "las pre¡¡U.clon~-s socu•lffi, sal3J':Ios, , .acacio
nes t'l.r.., a que tiene derecho le senl.n sitnadas en el DeJ)irtamento de 
Personal"; pP.ro de la gi!Dé:rica a.Jusióo a qus se le pu.garán l~s presta · 
clone;; seciales a que t.iene d&reeho el truiJajador clcspedido, no pusde 
lógicamente lnft:rlrsc que t~mbién. se le anuncie el p ago de una pensión 
proporcion.lll o restringida de j l!bilacit'm . Y muy por el contrario, lo 
racional es en\.end(,r que ~¡ se invo~.aba justa causa para <le.spedirlo 
era porque el patrono no pcn:;aha pagar dlchl.l pen.~lón. 

Do nln~una de las P>'ueba.; resultan loo errores que con el CAráct-er 
do manifiestos le otrtbuye la recurrente en el car¡¡o a la sent~.ndu, el 
cual, por lo rnismo. nu prospera. 

Segundo cargo: 

La 1-ecurrente acusa <•· la sentenchc <le violar por In 1•la indlrE'.cta 
y por aplicaCión indebida lc.s a rtículos 6' lit..'!ral h) y 'r. numeral M del 
Decreto 2351 dA Hl~5; 3? de la Ley 171 y el Decreto 1379 C:!! 1985 "vivla· 
ción qus - son sus palabras- se produce a trM·é~ de Jo~ Rrticulus 51, 
55 y $0 del Código de I'roccd.~ento l.f\boral, y de los ar~ít:Ul<lll 1 ?5, 
177, 194, 195, :JOl, 207, 208, 2fll. :l52, 253, 2~4, 289 d.el Códi¡¡o· de Procu· 
dlmiento Civil, por ruano1•l0 del artículo 145 del Código de Pt•ocedl, 
lllient.o Labornl" (fl. 12). 
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ViOlat'.ión de la ley que afirma 11e ¡n·odujo por razón de los errores 
t!e hecho que a continuación se copian: 

"1 . No haber dado por demostrado cs\ándolo , que lll terminac.ión 
del conu·ato rte tratmjo del demnndanto ocurrió por justa causa y que 
es t.. está pleruuu<mte demostrada. oen el proc.-eso. 

"2. Haber dado por tlemostraóo sin est:lr lo, que la. tei'!Dinacíón 
del contrato de trabajo ocw·rió de. m:tncra unilatel'!ll o injusta. 

"3. No haber dado por demo.sLrJ.do, estánóolo, que la aceptación 
por parte del demsndunte y su ~tpodoratlu da la just.'l c:att~a ele terrnl· 
nnci<in del contrato, uonstituye p.c·ucba :ru!ir.ientc dP. ln d€llloslraciótl 
just-'i rle la terminación del contrato de trnbajo~ \!ls. 12 y 13). 

Error""" que dice fueron <.:onsa<-.uoncia de la n\ula apreciación del 
a(ol.¡: c:.e con.cillsc.ic\n celP.brada el 1'7 d.ll mnr2o cl.c· !989 (fls. 44 a 6Sl, l'l 
CBJ'ta l(c tennins.c.ic\n del contrato da trabo.jo del 20 de febrero de 1989 
tfls. 4 y 82), el "conlruto ck t:raba.jo folio 8:.!, incluido dentro de la 
diligencia de i.t1spccdón judiclbl" y did1a lnspecclc\n que se ll6vú a 
oabo el 21 de ag'O:;to de 1092 tris. 87 y 88) . 

Si.nt.ctizando las razOJ•"'s que expresa la t·t,currento en lo demo.:~· 

tr:Kión del cargo, pue<I.e tledrS'l Q ll~ clls consi<!f!ra que a pesar de ser 
ciarto que no constituye confusión la manifestación r.ontenida en el 
acta da conclliaC'.ión, según la cual se nceptó que el C()ntrnto de trabajo 
termi nó por Justa causa, exit;h> prueba suficiente ut:l hechO por cuanto 
"la mani(estar.ic\n que httoe la parte demandante y su nvodurado" e.~ 
un docurneuto auténtic>o "~¡a que no solrull(lnte aparece en tu; acta 
celebrada. (J.[Ite un fwlcionario p(tblico. sino que adP.Illlis rue aportada 
pM el propio demandante, con lo cual está. aceptando su contenido y 
f lt·mn" (II. 14) ; y que por dio ll.l no lm'ller slelo impugnado el oontentdo 
é!el documento po1· quien Jo f irm .S y suscribir\, adquirió plenitud pro
batoria y no requiero "que adem4~ 6.-=bt< ~vularse con la confesión, que 
(es) una prueha ó.Hercnte '' (idom ). 

S o,o;tiene la impugnantA que <>n el documento $U.Scrito ante el fun· 
cionario pú!JI!co "aparece consignada como justa causa en el conu·ato 
de trobujo que:~ se arrimó. dentro o e la inspección Judicial, en el ordinal 
e i del articulo u~ del contratu de t.rAhajo, con lo cual sc cie.rr<> el 
círculo, pa.m que la terminación dtol contrato de t.rabajo RdqU."el-.\, pro· 
bstodamentc habl~"ldo, su plcnl'.ud" (!1. 15) , pueRtO que "no hay lugar 
~ <llld~s que ~xiste una ¡•elación de ca.u.salic:ltul !,!!lt\'e de In acepl'ación 
de la justa <:!Lusa y la justa c&US.'I invOcada por la emp resa'' ( fi. 14), 
por obrar l'.n el proce~o igualmer.t.e n.port.uó.o por el d.cmandHntfl "l1l 
1\(:l.o urúlatenu de termh11\Ción ( . .. ) , lo c tml ciL'l11na cualquie•· dub1tll
d ón !:Wbrc esu. u"pecto. p\~es 11:! haberse considewdo que la causal 
invo~e.da en la carro de !\lbrcro 28 de 19H9 no ero '' la que se aludts. 
en el e.o.~t.a üe conciliación, el demandi.mtP. a o;:uien corre~;~poniliu., ha de· 
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bido impugw11· esto. r~:la.ci6n de causalidad y esto jum:ls ocu:rl'!<l" 
(ielem), pa.m decirlo cxt.ract<tndo de manexu textual los argwncnt.os 
que trae el cargo. 

Se t·onsidera: 

Por cuanto el cn·tit'Ulo 61 del Código Procesal ·del 7'ral>njo le 
convede a los j?U!ces del traba iO In. mtís amplia jacu.Uad para que 
formen r.acioM.Imt>nte su r.onvenctmiento sobre Los l!eclto.s del proce~u. 
sin sujecicm u 111'.4 clett-m:inadu. tarifa de .o.ruebas, no exi$te ningún 
crit1lH.u ·cálido para a.flrmar que una prueba PfUléa tener una mayo r 
tuerzo. de cmn.~cetón que otra. A.~l que son los j!ll'.ces d<.< insta.nciu quie·· 
m!S están llamados tnra deci·r por qull r a<.fi.n un det~rminatlo el~W~cnto 

. de juici<J les penrtilw jorma.r.•e de ·IJ.Jla clertu m anera y nn de otra el 
ccmvendmit:.-n·to de cómn se die ron !o.t hedtoi; del proceso; y dP. 7tU'.nera 
e.'pecittl ¡¡ ello en t'i.rl.ud del princi¡yi.o de la inmec!iaci&n, el j t<¡:z que 
dir ectamente pmctica Zll pruebe~ 

Es POr tal razón que, :lll/t>O r.uan.:W la le.11 e~·lja determinada sol¡rm.
nid(ll1 ad subst.antirun actus - puw aUl si no op<Jra ia lwre .tormadtm 
del conwncimiento-, no puede ctrl~~urár~clc •~ un fue.• del tmbajo .,u 
ccndusitln sobre (!i vu/.or de com>tccicm de la pn¡eba que ea:mnitla y 
qu.e pura él ln com;ern:~ pí.\•namet~tc acerca de lo~ /techos rr.levmrto~ 
allt procese, .~r.lro el Ga~o, ~l<lro c~tá, de la oprecir.ciún err<Jr~ea o .taU.a 
de aprer.!ad 6·n de una. p rucor. ctwncio el di!/P.c:to de ?..'Ulora~-i6n da ori· 
gen e un error dP. hc<:ho manij;>•sw. T,n ÚIÚC!I ubligar:ión qtLe en estu 
7/iúte,'iu. tiene el juez "R la do' trul.icnr en. la parte 1notiw de la sentencio 
"lo.~ hec!ws JI ~-ircunRtaJICiJ:.( O!lP. ''u.u.~arun. su conveneimlento". <.:on-
1icncimiento que debe tormnrs-e ln~pirdndou er¡ !os ¡rrinctpios cicnt t
ficos que iT¡Jomum la. critica 1!e la w rwba y atendiendo o. !a ~,:ircu-n.s· 
tanr.ias t'ele¡;cnw.~ ctel p leito 11 a l(l cO?tducia proce3cl observada pur las 
pa:rtes. 

La Corle, en tanto actti.a comn Tr·tbu1u!L de cruravw n, no tiene fun
ciones irr.~tructora.' r.i tampoco de ¡)(llllraCicJn libre ere las pru!l!>as del 
proceso. su iabor en esta m ateria 8¡, ftmit~' a co,¡.~tc.tar si la acusación 
dd recurr cme de h<'..berse i ncurrido por la senter.d.a en un er·ror de 
hecho o en u n crrur ,te der eciLO apurece o no jund{l.da en las !)TUebn.• 
·que singula.riza como ori¡¡ina'll·¿e.• del dusc.cicrto; pP.·ro, de.•d(' l?Ul(fO, s!n 
OltJidar q;w el o.rtícu.!o 7: tle la Le¡¡ 18 dP. JW restrir.ge a t res pruebas 
Las cul;}icadns paru. au.tónomnmonte c~tructumr un errar ele heclw 
mcmífiP..•to en la casación y que el error cb! derec)¡o c..•Ltí circunscrito 
a. aq1tellas prueo(J.• q?•ll la le¡J llx!Qe pam la w .i ·ide2 y ex#tencia del 
acto jur!dico de que se traw. 

Por torüJ lo nntm'ior, es apenas obvi o que si el. Tril>unal, dancio 
una aclml~ible c:tplicr.ci<ln d.el por qUé de su corn!Cnclmiento, cmu:lu¡¡6 
clei c:cammt Ql<~ hi<~o del acta QU(' reg!$tra la conci.lw.~ión, (¡ue no era 
ob1~<to dlll at -tAerdO entre las partP..q "lo conet.>rtllente a ú1 termJnacíón 
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de! contt·nto" fjl. 11:1), pu.e.~tu que "nada ~e dijo en dicl1.a acta de 
concma.ciórt en reludcln a que exísfía c01!tYVt.>crsia .wbre la to>-ma de 
!ernun.aciQn d.ei oontm.tu" (!t. 11~). y Que " la .~ola nw.nitestacUín c1~1n.· 
cta. t-n el n umeral 18 dol <re/u sobre lt:t aceptaciñn de (la) justa cau.sa 
tanto ¡¡o; lo.~ trobl!jadores como ( por J ~'U apoderado para esa diligcn
cin., debe entender.~e sl·mplemente <·umo crm.• luncil.! pw·c; EJ/e.ctos de utJ 
eventual proceso" (jl. 113j. con_rorme puede leer se en el fallo recurri
do, 1W puede ia Corte en. s<>.dc r.le casación injerirse en su aprcciacicm 
probatoria, al no ser dabl<' calificar de ostensiblemente equivocuda 
su conclu~iún. 

Esto. 1>alora,-ión del acta -que no nc:ce~ariamente tiene la Corte 
q¡w .:nmpartir- aparece· raronabl<i, :¡; <!$la sola ci>'C'.lnsúmcia c.k m(J$' 

trarsc atetl(lible. P.l entL-ndimiento de la pr·w:ca ctescart<t ta comisicm 
de rm error di! /¡echo ~t;ídente originado en ~u apredació?l. 

J'ara el Tribunal la manifestación r eladonada con la acc•ptaci6n 
di! la j u.ota causa " <lc:bc ent<mder~« sirrz:plcme nte r.cr/TUJ constancia para 
etecws de Ttn. eventual .proCI!so~. ¡¡a q IJ.f! con~ideró r¡ue no .tne materln 
r.le <:untroversin. ~mtre el empleador y el traiJajador que acucliemn a lt:t 
conciliación lo mr.cerrtl<mte a la tcYmÍIUU:ióTI del conlrato de tmhaj o, 
11 por esto mismo lo tmoiacio· allí n o conslituia <;onfe.~i6'~ ni im plicaM 
una prueha feh.l'/.cirmte de la justa causa <le despido Invocada JJ(t·ru 
tem1mar e! contmto de l rabajo del aefllr. De mamera que para el tall~· 
dor ae alzada tat ñecho nu qur.dú probado por quien U??!i!l la <•a1·gr¡ 
de probarlo; en este caso el patrono que tue quien tomó la iniciativa 
de !Pr miT!nr el con.t,.ato. 

E•• e! . ada de etmdliación está ccr.slgnado qile la ii'l<nw. cte 
$ 1.7.17.860.00 es entregada "al t!xtrabaj a/U:Jr por mora lib~ralidatl para 
pagar cuaZquior derecho i mltáduaC o colecth>o que hubiese qu~(tado 
h?soluto durante el. ~p.~o del contrr¡.i<Jn (fl. fi1 -31ú>ra¡¡a la Sala - i , 
cor.tnrm.e te:tlti.almente aparece en dicl!O documento. Ti(' manera que 
la apreciad nn. que más pa.rece. r>justanc t1l V.oor litera! de la prueba 
es el entendimiento segtln el curd lo que se pa¡¡6 tue pura soluci nn.ar 
tm der echo que aun cuando no se tletermin6 por los concilianles esta· 
ba r eíerido exclusivamente a o/.¡¡() "que /millesc quctlad<> tn.'Olu.to du
mntc el la~o del r.;untrato" , 1Jflle decir, durnnte ln v igem;ia aet mis'llll! 
y no a su termin(lción: por lo Qt<P. .•e m u.l?stra enteram•"'''.fe r(I201Uil) /c 
e1 cm.mdi111iento de no haber quedado in.cltrido ú.l indemnización por 
la fínalízc.ción ác?l vinculo laboral: y que po1· lo m ismo la anotación 
de que "ú:Js extmbajaáorcs 11 su !lpoc.krcdQ ·manifiestan (llle !aS cau.qa,. 
/.(:S de dr.spi.cto, son ju$tas, y están citada..~ r.n ,qcncla.~ doc?tmP-nta¡e.~ 
q·1~« señala ( sic) c!l:trcmo íinal d~l contrato l!e cada uno de los extm · 
roiadt•re~ d tadtiS" ftl. fi2 ), at<.>trdiblem~:nte p¡wde ser Ctnn'prmutlda 
como una simplo! <:On.,tn:netu. para e,tectOS de lln eventual proce.~o. 

A demáS, y err. esta si r¡uiMc la Corte ser abso/uta.mtJnte clara. Lo 
único que podrla «ntcnder~e d~ una anotad ón como la que literal
m ente atrás se dejó copiada, seruz . el reoonnr:<miento áe qllC c;?Xistió 
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el hacho invocado para terminc.r el contrato po·r el patrono; pero /.o 
rdu.cü1nacio con la "ju~tcl. f!auso/' que pueda contlguror el heeho, ~s 
1iUlteria tft una califictlciór. iuri!lil:.'!l. reservada ezciu8~>amcnte al juú 
del trabajo . 

Por lo (l.'trerior re.1ulta oWro que ni d al acta de conciliac!.ón, ni 
de la carta de termmacián del contra1o, ni m.enos atln d~ propio can· 
trato de trabajo, apar<J~a la denwstmcilln de qu!! efectivamente el 
vllu:ulo IOOora! qua ligó a las partes lil'·ign.ntes tr:rnti·f~Ó por UIUl justa 
causa. 

F.n consecuencia. el cargo no prospe¡·a. 

En m~rlt.cl dt:~ lo expue~to, lu Corte SUp1-uma ele Justicia, Sa la de 
Casaci«in Laboral, adminíst.rondo justicia en nombre de La República 
ue .Coiómula y por nut.Ot'lck\d de La ley. NU CASA m :::entcnda recurrí· 
lia, dict¡¡,da el 31 de marzo de 1~93 por el T ribUnal SUperior de.! Pis· 
trito Judicial de Bogotá, en el prore.so que Kulloln Flórez Deltrán le 
~igue a Wll(;ltenhut. de ColombJa. S. A. 

Sin <:O$tas en el recurso. 

Cópiese, noW:f.quese. publiques~; y d.evuélvsse ul Tribunal de ori~u. 

I,.~a Eudlía Jimllnt:~ de Noli1w, Secretfl.rl:.\. 
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la IEimJlllk'letl<ll C:noomi!Jii~na die fvTim11s (hmr l.\AIHNIEiltfl.JLOO) 
nc p-.erle oor oonsideJ'adét ttmo . "Cafá de Previ!llén" 
pe.rn lo~ efectos dn ia L•l!Y 33· dt: ]935. lF.i all'~ltmlo 13 da
if~ne I.ms "CajlÍl!'i llile h'wJJision" come nas enncta:lss enucar
gad.;rs enltJ·e otms Etmcüontas, ue ulltg<~r :PHL'119ilCil:te5 <n los 
eTrlp~·::!lld:»s oííc1ales i:le nas illstfn:los órdenf2. Ve uhí 
~net:bamente que el r..rttcu!o ~! htty~ p..evfit:f{JI, por 
eJemt!)lO I!J[tt'IJ llllt~ p.en1srones CO>n ::;q>míc~·:rr ·de 1!1iii1lll!:jG'i'l11 «P.e· 
i::1em:r.: se~r pagadas direct!!lms:mtll: [Cii!lt Th.a en:tJdtJ·lll r.:ofl'.la
®~tl.lllla de <:!lO J!!IU:estllla:~:!j lll y tl OI ¡por im; C.P.t~m;. Por. no ser 
t !atto que Ef.OMINAS sea o baya sido :me Celia de 
t»rcvrGJ!li!U de Pas tolil.tcmpPadlas E~Ull Jlt. l~y 33 .fie :D.98S taur.
¡::ac!D ll'esntlon werdacl', ll~H:! ~IL1111lfcrme oP. m.'Ll.JC:mlo 1• de 
I[J ftci!to e!I~& Ranl:o " no ex.isnc d !Jdta <!liglllln&" de t¡nn?. ~El l)lellll .. 
!l:ólU de Jii$lliliacll:n r eclama da cstt'!' a CéifgQ a e ~· dicha 
ernp1'0sa.. Se conclm,re que por haber \lllrtidc e; rer.tt
n e:rafe de n supuesto que no se tl·BI!il'Clce oc rm g.a;ntellll· 
IC~.a oB::!:ID:BIJldfl 7j dle dmlll axé~CSÓfl .(j[Ut: IJlJ:D CC'i'l'lf:S:J()ItliOC CIH 
Bll.!li®r;ttñ::o IC()Il.ll[c1111«lo deft o~~~ vnncunc 1? l!ile :ia 1oev 33 ilf~a 1985, 
iln dem9Strú qne el Trtbfma l hulñera inl:tiíg:d.~. por L>t 
vñ.a rlfi:i·;::::na o!i!leg81dl!l, R®s pror.e]!JifiCH sms,J.2\il•ti.tn[cs CJroe m· 
.j~ca :sl :::állrgo. 

Corte Suprc·ma de Ju~ticic.- Sala de CILt:aeión Laborol..- Sección 
Segv.ncla.- Santa.fe de Bogotá, D. c., siete de abril dP. rnil nove- · 
eientos noventa y (,'Uatro. 

Magist r:>do pOnente: Doctor Hugo Sucscún Pujols. 

Radicación número 6415. Ada mlrnero l fi. 

Se l'esuelvc el recurso ó.e casación interpuesto por Rafael I.emoine 
A maya rontr~ la ~cntencia <llculda el 30 de jnllo de 1993 por el TritntnaL 
S1•porior deL Distrito JudiciaL eLe B ogotá, en el ::>rOctlW que lA sigue 
a la Empresa Cnlombkma de M tnq.s "ECOMINAS" y u.l lnstitut:J Geo· 
(lrá!ico .~gustín Cod~;¡í. 
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1. Antecedentes: 

Eñ.Cael l.emoine Amayf\ llumó a juicio o. la F:mpr"sa Colombiana 
de MiMs <ECOMINAS), hoy Mineralt!S de CQiombla .5. A. (MlNERAlr 
OO S. A.), y al Insr.ltuto c.eográii<1o t.gnstin Coduz:.;i, para obtener el 
reconocimionto de 111. pensión plellil <te ,IU'bUución, por haber sido tra· 
bajador de lus dos entidades y c:ms.'\rse su derecho a la pensión estnndo 
u,l servicio de Iu primcru. Solicitó que se profieran las sigulcmes decla· 
raciones: l. Que cumplió r.on los roquisitos legales para lAner derecho 
al pago de la pensión plena de Jubllución "t>.stando al servicio de la. 
Empresa Colombiana de Minas (ECOM.I.NAS), en el ruturo MI!<Ji:R..~Ir 
CO S. A.". :J . Que su dcre(OilO a disfrutar la p~nsión sólo I:K: consnlicló 
a! cllrt.plir 55 aóus ue edad, lo qu" ocurrió es~ando ul senic\io de E<Xl· 
MINAS, y ~ - Que POr h3bcr cumplido al .servicio de EOOMINAS la 
edad requerida para gozar de su !)Ansión jubi!atorla, es esta e•ltidad 
la p1i ncipal obligadA al pu~~o de clieha p·rfl~tación. ü omo conse<moncia 
de ias >Ulteriores d<><;laraciones p ililó qu3 !;e ~'QJ.lclcn¡;ra a EOüMr:t~AS 
a pngurl~ la pensicín en 1\uantü' equivalente al i57<· de S l-17.870.13, 
vnior ó.el ,,alado promedio . tlovengado en el uirámo año de servicios, 
con los incrt•mentos legales respectivos, y las costas del proc<:so. 

1!:11 .respr.I<Jo de sus pretensionP.~ dijo que prestó servicios al In~tl· 
tur.o Oeogrrifico Agustín Codazzi t.'ntre el 1!1 titl m ayo de 1953 y el 3U 
de abril de 1974 y n ECoMrNAS n1ec:Uante contr ato de ·~··abajo entre el 
lG de septiembre dA 1986 y el 9 de octubre de 1989, fech& en ja que 
ftts dMped.ido sin justa c~<usa; que el 18 do octubre de 19R& cumplió 
55 años ele erta.d estando al s~rvicio de E CO:,UNAS, a la que ha solí· 
citado el n.'G-onocimlento y pago de su pensión sin obtener respuesta 
f.>l.vora ble; qu~ a~otó la vía gubernativa :mt() las doo entidAdes, nt:¡;án· 
dole wulJas el reconocimiento de. su derecho Uls. 21 a 2~). 

El Instituto Geogrliflco 1\¡:ust.ín Cod.!tzzi se opuso a las p reten
.~iones. Ac~pto lus e l:trcmos temporales cic la rela.olón afirmada pot· el 
actor, aleg&lll'lo quto dumnt.e ese l.'lpso Lemoine Amaya [U(' ~filiado Ior· 
voso u la Guja Nacional de Pn:\<isión por tener la culidad de empleado 
publico. Demu1ció el p leito a esta última entidad, y la llamó en ¡¡aran· 
tia d~ la indemni,aclón de peYjuicio~ qm\ llegare o, sufrir Ed Inst.ituto 
(fh;. 51 a 571. 

Ln Em:!)msa Co lombiana d<l MIMS igua lmente se opu.~n a la~ peti
ciones do la d<:>manda. Admitió que t:>l de>mt.n<htnte le p¡·estó survlcios 
como trabajador of:\<.~3.1 en <•1 ;.iempo 2linnudo en la d=landa dm':Ultc 
el cual lo Rfilil<l al Instit·~to ele. los Se~ro:; Socio.lo~, entidat\ que cl.ebe 
responder pot la pensión rec lrunads.. Propuso lus exc~pcionP..s de <..'Obro 
ct.e !o no dttblr;lo y cobro de obligRción a cw-go de? un terrF.r<J ( fls. 
6~ 1.1 7o) . 

El Ju?:g>~o Octavo 1-'l-horal <lel Cirmútco de Bogohi negó la denun· 
cía del pleito hechA por el ln~muto Geográ!ico Agustfn Codu~i a la 
Ocjf< Nacional de Pre;islón. pero néhnit.iú el llam~micnto 0:1. gsrant.ía. 
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Al l"~Spondo;r, 111 Caja alegó q_ue ltt indemnización es de cargo de la 
empleadora y que el <lems.ndil.nte no le ha reclamado lu pensión (fl. 88J. 

El juzgadO del vonoclmiento, mediante sentencia tlel 3 dÉ> mayo 
de 109J, puso fin a la. primera instonda absolviendo a ECOi\-llNAS de 
lf.ll pretensiones de la demsnda . .AlJ.SOh'in Mi mismo al 111Stítuto Geo
gráfico A¡¡ustln Codazzl ' 'de concutTir al pngo ele la pensión impet-rada 
l'!'l contrt> de ECOMIN AS a tJ·fwés d t! t:ste prOce.'<o" y te impuso a l adur 
el pRgo dE\ las co.stas ( fls. 154 :~ 159). Postertonnente, en senwncia 
complementario del 6 de muyo de 1993, al>sohici a la. Ca.jJl. Nacional 
de Previsión '·de las pretcJ'lsioncs lncoadll~ en s u contro., respecto a 
que no b.ll.y lugar a ó.eterminwióJ: al::una de perjuicios que deh:\ asu
mir "n relación con el Instituto Geográfico .4gu$t.il1 c ouuz:zá, llamado 
a concunir en el pRgO de la pensión" W. lfi5 ). 

Ji. La sentenuia del ~rril>unal: 

Apeló el dtornandAnte y el Tribtuu.l superior de Bogotá, por st<n· 
tenc:ia riel ;;o <1~ julio de 1 R03, confirmó la decisión de ~u interior. 
Encontró demost-rado · que el actor laboró para el Ins tituto Agus1.ín 
CodliZ2i entre Al 19 de mal'O <lli t953 y el ~O d.e abril de 19'74 como 
supervisot· do ~¡·sonal Asistellcllil .. có~'O VI, ::rado 27, en lu Subd!· 
rt~cción de carto¡:rafíu, y pura ECOMINAS <:ntre el 16 dA septleml.lre 
dO Hlll<l y el 9 da octubre de 1 0H9 como técnico IIl con salru'io pron.e
(tiO mensual rt~ :> 147.870.Ia, t>Sí como su f:.filia.ción en dichos periodos 
u la Caju Nacional d A .Prevísfón y nl Instituto de los Se¡:uro,<; Sociales. 
Consideró que cuando el demandante cumpllri los 55 añO$ de ednd el 18 
cG (dobra de 1988 y se ret.in~ ele ECOMINAS o! 9 de octubre de 1!189, 
estaba vigente la Ley 33 de 1985. Y concluyó que "el acto r ~e <mcon· 
~raba ::~filiado 11 lllla ~.ul.idad Cie provisión al momento del retiro y do 
cumplir el requisito de la e<lild, y en conseC)Ucncia es la entidad de 
Previsión qui.:-'11 debe reconccer y pagar al emples.cin oficial la pensión 
de jubilación" (f!Q. 176 a 179). 

III. El recurso de ca$acián: 

Fue intcrP,uestu por el demRndnnte y en la demanda que lo s wr 
tcnta, que no tue repl!cada, pretende que In. Corte ~se totalm~nte la 
scntenci:~o de segundo grado pa.rs que, actuando en inst.n.ncia, revoque 
1a proferida por el a quo y en su lugar se acceda a las pretension~s de 
lu demanda inicial con la res[le{;tiva pmvisión sol.n-, custa.s. 

P SIA. S1! propósitc presenta un carg'O contra la sentencia. impug· 
uuda, oousándola "por S<>r viola1.oria de la 1<.-oy su:;tomcial L'l!rucción 
directa por L'\lta de apli~ci.Sn d.e ;:as siguientes d\sposi(:ioncs: Articu· 
lOS 2'c, 3~, !l?, 47, 48, 49, 50, 72 y 76 r.iA 1:~ )',l'}' 90 éle 1946, 2~, literal b), 
6~, 7\' y ;rr, y 07, 48 literal o). 133 y 134 del Decr~to-ley u;r,¡ de 191l6, 
Jl(ll' el cual se aprobó el Acw::rdo número 224 (1'' 1966 del X.C.S.S., 
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articulo J•.·. lit.cral 1> y e ), 11, 51}, 60 y Gl , art!ctúó t~ del Decreto 1900 
de 1963 por o.>l cur.l se aprob6 el :Acuerdo númflro 029 de 19A3 del I .S .S .. 
nrtículo 1·:, H d el Decreto 28'19 d~ 19115 por pJ cual t!8 aprobó el Acuerdo 
1~úmero 1120 de 1985 del I.S.S .. articUlo S~, 1• del Decreto 3()6:! de' l989 
por 'el cual &o nprobó el Acuerdo 01i..."llc!'O 044 (},; 1989 c!.e l I.S.S ., ar
tículos 28, numeral 2'?, literal h l y 57, li teral bl y V del Decmto 758 
de 1990 p::~t e l cual se ap-ror.<i el Ac-.lerclo numero 0~0 de 1990 del I .S.S., 
artículo 11·, numerul ~:,-, literal e) . 12, 16 y 259 del Código su.~tantivo 
ctel Trabajo". 

"Las M.teriore~ clispo.sicioncs - continúa el r ecurrente. - fueron 
inf ringió.&s <le m(!d.iO y dicll!\ vtolación condujo al qw.branto por in· 
cabida aplicación de los articulo:.~ 1~ con sus parágrafos 1, 2 y 3, ~. 3" 
y 13 de ln T.ey 33 de l9U5 e:1 r cludon con laG $iguientes d isposidones: 
Jl.l't.icu!OI; l~ y 17 literal b) ele Jn J.ey 6• de lll45. ;¡;·y 7~ d(o>J necrcto 1600 
dA 1945, 3'· <:le );,t Ley 6~ de 1946, 21 áe la Ley 72 d A 1947, 1!, 2". 3! :v 4~ 
del Decreto 2921 de 1948, 4• <iel Dcl,reto 2171 de 194(i, 4·? d<: ltt Ley 4! 
t1e 1906. l ! d"l Dccr<:to 2210 de lS66, :t! ft! del Deereto 1743 de 1966, 
2? dAI la Ley 5~ de 1969, '2'-, 3~, !.4, 2? ~· 28 del Decreto 1646 de 1989, 1~ 
de la Ley 1~ de 1~76, ¡u·tfculos M y 44 clcl Decreto lH46 de 1969, 1~ de 
la Ley 4• ele 1976, srtíenlos 5~· y 9.4 del Decreto·ley 1045 ci.e 1978 , 1\' de 
la Ley 62 de J98!i, l!, 8•: }' ':/1 da la Ley 71 de 1988, 49 del Decr eto ll61l 
de 19U9 y 2RO del Código S ustantlvo de l Trabajo'' (fls . !! a 18) . 

En el desarrr.llo del ca rgo afirm a. el reuurrente que aun cuundo 
el Td bun,.t.l no precisa !1 cuál CaJa t•~ Pl'€Vi:slón cot·t•esponde asumir 
la pensión del ac.mr debe e:rten<lersc que, :segtin el sentcnc:iador, esa 
obliga ción está a cugo del Instituto d~ los Seguro.s Sociales. 

Par tlt>Jldo de esta premisa anot~ C!,Ue n o hay. duéa alguna. de que 
. el actor adquiri<l el es ta do d e pensíonacic "cuando <lespués de l1a!Jer 
laboruuo más ó.e 20 año.!\ a l servicio de! J1;stado ,~mnpliú ~5 años cl.e 
e<i:ad, acontecimiento que OI.'UlTió estando al sf!rvicio de E COMINAf:l" 
(!l . 11), y que. se~üo la .turisprudenr.üt de la C.ort.e y del Consejo de 
Est~c:J.o , relmictos lo~ dos l'l;'quisltos - cl.latl y tle rnpo de sarvícios-- el 
trabajudor wquierc el d C.:l'€'!Cho a la pensión que yc. deja do ser u na 
mera el<.lJ<:Otntiva . 

.Sffiulu el recurrente que t ampoco existe duda de que la pensión 
que en este proceso se reclama lj,'ltá a car go de ECOP.UN AS "hoy Mi· 
nerales d<: Colnmbitt S. A.", cte acuerdo con el nrticulo 1? de la LL-y 3;1 
de 198.~. pue• cumplió lo~ ,;.:; añ<)>l. de ' 'dad. ~ncont.rándose u1 ser\'icio 
de esa cm¡uesn y para entonce~> tenía más de 20 ufoo.~ áe vinculación 
~ entidades del secto= ptlblieo, sin que pam ello se" obstám~lo que se 
~m:ontmm retira.do dd servi<,io Al momcu~o cJ.c ent.rar en vigencia la 
dicha ley -29 de m cm de 1985- pues para regUlar csa. situaoion el 
inciso ~egtmdo del parágrufo 2? c'.el articulo 1 ~ de la ley clispuso pre· 
ciss.mAnte que "quieaes con más de veinte (~0) años dll Jsbo1· cont.lnua 
o d\s~mtinua como ffilPieados oficiales, ut:tuatmente se hallen rt:ti· 
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ractos del servicio tendrán derecho cu:;ndo cumplan 101; cincuenta (iill) 
año.~ de edad, si son muier as, o r.lncuenta y cinco. si son varones. a 
urut pen.sión de jubilación qut3 se reconocerá y pagn r:J. de acuerdo con 
:as dispOSiciones que reRía.n al m omento de S\1 rctiron. 

Ano\" que de contormiñad con los art1culos 2'! '1 13 de Iu m isma 
Ley 33, la obligación COI'l'f! n cargo de la respectiva Caju de Prc,·islún, 
entendi~ndo por tal la enttds.cl q ue por ley, •·eglamenw o csta\ut06, 
tcoJr.~n, entre otras, la función de pagar p&nsiones oficiales de t-1.ial
"!Uiera de dichos órdene$ y que la Caja encargada d&l pago ck la p~n
sjñn c'.e jubílncwn tkne dcret:ho a. repetir r.ontra los organls;mos no 
afiliados a ella o contra las conespondientes c:\)as de p nwisión, a. 
prOr.l'ata del tiempo que los ~n..«Jonados hubiarf!fl servtdo o :~port<odo. 

De Jo anterior infiere el ímpugnanrc que "ton el sector otl<:ial 
con-esponde el Pli!:"O -de la. pon.«ión de jubilaci6n el empleador o a la 
ca.iu 0 0 cual de¡¡enderá dP. cada .sltuución de lJecho como :;e expiir.Má 
mñs &delante) al qu.e o a la <;¡lle SE- halle vinculado el servidor oficial 
!'\l cumplir loo do:~ requisito~ de ertañ y tiempo de sflrvicios, si a la 
sazón catccía de 1."1 edAd cxi~ por ln !ey, por cuanto como quedó 
ya &!mostrado, ya.ra la adquisición u<.:l statu~ de pcmsion<tdo es condi· 
ción. Ineludible, oonrorote Jo 11:\ unseñado l:J. jurisprud<~!tcia, que coo
currau los dos elementos ya mencionados" (fl. 12), preceptiva vigente 
al momento en quA el actor cumplió los 20 años de st:rviclos al 1 n.stll:uto 
Geográllco A"wstln Cocln:m. según se <!A'Sprende de los l:)e(o.retos ~ 135 
d~ 1968 y 1848 de 1969. 

Conslderl! el recurrente dcm.(>strarto Q.UB la obligAción del pago 
de la '[lBllSión tJstá. a cat•¡:o dO ECOMINAS, debiendo P.OfOnCP-~ :.!stablE>
cersc si por baber tullido la empresa afiliadOS al I.S.S., u sus trabaja
llores - y entl'e ellos al demnndantE>--, fue .~ubro!;(ada por la entlrtnd 
<le seguríciau social en el pago de la pensión n partir del mom~>nto en 
que cumplió Jos :;s >:<üos o Slílo ¡~ corresponde compartir ltt. canct:la
ción de dichi:t pre~tación cuando el In!<tltuto rt>COnOZca 111 nctor la pen
sJón de v6jez, al reunir "lo~ requi:sito~> de ertn.cl y número de cotiza.cio
~(:IS quu señalan el reglamento tle inva lidez, t""~cz y mu.erw" (fl. 1 ~). 

Al efccr.o advierte que "qnedR. ( t salt•O y no se contro~ierte en este 
re,,urso extmordin<t.rio el deJ·ecbo que ti~ne la Empresa Colombiana 
de M:inns S . A., de exi¡:lr u.l Iru;Lítut.o de Se¡,'t>.r os Sociales y jo n la Caja. 
Nncionol d e Prev!.qión '(llamada eJl ¡¡araniJ¡~) In cuota parío que le 
cor ru;ponde nsumir en lt:t pcllsión de Jubilación del ador oorre~pon
d hmte ni tiempo servjdo por éste al Instituto eutre el Hl <le mayo de 
1 95~ y el 30 de abril ae 107·1, todo de oontor¡n!dad il la. regulación 
conti'Jtlda en el a.r1:1culo 21 de l!•. Le:v 72 de 11)47, 1", 2?, a<' y 4? del D AC;rt'· 
to 2921 de 1948 y 2'' de Ja. r.ey 8:1 de 1985. As! lo reconoce ('} honot-able 
:'.onscjo de E!<tado Sala 'de lo Contell('loso Admini.stratívo --5t<ccióu 
segundn ·- sentencia de novleml'lfe 6 de Hifl 8" (ldcm). 
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"Como q\úera. que. en principio - cont.lnúa el rec1rrrcntfl- , !a 
Cnja Nucional (1~ Pn:•·i.<;ión Social se creó pan• atender las presta
ciones soci:ües de Los emplettdos oficiales r el Insti.l.nto ele Seguros 
SocialP.s .se crecí para m;umir el pngo do dichas J>rest<teion~s con res
pMto a los lr&ba.iadores ollcinles (~ic >, pero la. segunda entidad mcn
c.iOn:l.da aceptó d1u·ante un tiempo la " Wlacic\n de enles púb!.ícos (ñasht 
el 17 de julio da 1977 ar ts. 6~, 133 y 134 del Decre.to·ley ]()50 de 1977) , 
se presentt. frecuente oontusíón en cuanto al alcunce de la subrogación 
de los riesgos por parto del I.S .::J ., y en especial de lo atimmte ol de 
vt~)E\2, dado que los r•equisitos y condiciones L<Xigidos po! el reglamento 
de LV.M., son diferentes a los que señala la ley p:lrn que el servidor 
oflcial adquien;. el d~recho "' la ju'oi11:1ción" <n. 14) . 

. Para sustentar :su tosi:s el cnrgo efectúa un anáJ~is J¡Js1.órlco de 
Ju~ disposic.iones (!.UA han regulado l<\ asunci()n de rit~:;gos l)Or d Ins· 
tll'uto de Seguros Sociala~ y afirma tex1,ull.lmente "La Loy 90 da l94C. 
t'..Stablecló el SegUro Social olJligHtorio y creó el IrusUtuto Colombiano 
ñe Seguros s oclu!R.s y en su articulo :l" dispuso: 'Pura lo~ ete0to~ dl< l~> 
presente ley, •c•tJu·án a.•imüad.os u tra.!>a._iadores ¡:;artic:u/Jzre~ ( se :;ub
raya) , lo~ empleados y obreros qur. p resten sus scr\'il'.ios ~ le l'<aclún, 
10~ depArtamentos y municipios on ~a eonstrur.ción y con:~ervación de 
ChTJ'IS Pllblíca.s y en la.s e:uprt>sas o instil.utos l'.omercialcs, indnstriale~. 
s¡:rlcola~. gana.(l€ros y forestales que aq1tellus entidt~dcs que exploten 
dlrer,ta o indirectnment~;, o de las c.uales s~ILil accionistM o ooparti· 
cipes'. 

"Lo anterior si~nifica Q.Ue dosde un (!omi<~llZO y no obstn.ntt: que se 
P.<!optó corno regia l!tmel1ll que e! I.C..SJ)., atendiera lA. se¡:ul'id.mJ social 
clC! los t.raba.iaclores particulares, se contemplo la rrúsmt~ posib11ida.d 
a:. menos en relación con servidores oficiales vincnlaclos por contrato 
d e trnbn.lo conforme criterio runcional vlgent~ ~· la sazón y consc.¡::raclo 
en el a rUcu!o 1!? del Decr<:l:o 2l:J.7 de 191ó; r~li(la:n~ntario db ¡.., Ley m 
é!e 1945, asimilando los segtmdos a los prin>eros. Los términos y <'on
diciones de 11•. pensirin de vejez. su.stitutiv~ de In jubili'.ción. qued.¡H'On 
consi¡:rUI.Clos en Los ~ rticulos 48. 49 y 50 y en los articulo~ 72 y 73· ~e 
;-eguld Pl régimen d(l t ruuslcíón, señalando quo l3.s p!'estaciooes se con
t!nueuían rigiAndo por las dí~iciones ~mteriot'>9S 'h:u;t.u la fwh3 en 
quP. el f>A~uro social la~ "aya l!RumiE-ncl.o ¡JOr hn.berse. cum'J)!'ido el apor· 
t (l prct;io scf.ala.dQ para cada . caso ( art. 72)' y que 'Las personas, enti
dadP.s o empresas _que de conformidad con la legishu;i<ln anterior están 
c l.Jligada5 a t-econocer· pP.nsiones de jubll~ióu a .!>U$ traba jad.ol'es, S<~· 
~uirán :.trotadas por es!;. obligae!ón en los téxminos de tnles normas, 
respecto los empleados y ob réros que h(.yan venido sirvidndole>;. hasta 
1·1 p l<go dt' esta s pensiones eventuales' ( art. 7/J ). 

" Consecuente oon la:s :tnk•riore~ diSJ)Os.idones el artículo 259 C.S.T., 
con vigencia a p¡o,rtir d,..l H <:lP. ;mero de 19Sl p rece:l)l'uó que las pl'es t!1-
clone..; e.special~;s allí mencionada::; (entre ellas la jubila.:ión) cleja!·<l.n 
de ~:star a cargo de los p;¡.l.ronos cuando l~l Institut() Co!omhiano de 
Stlgures Sociales las asuma conformo a sus r;¡gln.rncnt.os. 
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"El primer reglamento para los riesgos de invaJidez, ve.j~'Z y muer
te fue expedido medlunte Ql .\cue1·do númel'O 2:!4 ·de l966 emanado del 
Consejo Directivo del r.c:.s.s .. y nprobado por el a rticulo 1? del Decre
to 3!111 de 1960. En .su articulo 1~ Jit.P .. ral bl señaló .Ciuc es~ún sujetos 
al seguro social obligatorio cont.m ta les l'i~gos, entre otros: ' ... b l 
J .os trabajadores que Ptesteu servicios a e11t.idades o empresus tio.'! de
T'<.'cllO público, scmioficicles o d escentra1J2actas, cuando no e.stéll ex
cluidos por disposición legal ex-presa· y ;m P.l e) se incluyó a los mismos 
trabajAdores oficiales que h:tbía cont.<:mplado el articulo :J~ ele lu. Ley 
90 de 1946 ya tic.nscrlto y que p:.tl':l los eremn!; del se¡,'Uro social ollli· 
gatorio la. ley asimilo a t rabajadores pm:~i~;illa.res. En el ar ticulo 3t , no 
s e> incluyó ninguna. excepción al respt.-eto. 

''El Decreto-ley 433 ele 1071 ó.cro~ varios artículos do la ley 90 de 
1946, ent.re ellos el segundo y tercF>ro (a.rt. 67), en su a.niculo 21 sefinló 
que e:;lartan sujetos al .!.'e!¡uro ~ocia! obli¡:atQI·io, entre otros 'Los ti2.· 
b'.>.iadores que ptcsten sus servicios a la Naciún, Jos departamento~ y 
Jos mw:licipius en la. ~onstrucci(m y c:onservación de las obras ptíbllcas 
y todos lo~ tral.lUjadores lln estubleeimient.os públlcos, empr~.sa.s in
dust.riales y com~>.rciaJPs ctel Esta(k> 'S sociedades de ec~momia wlxt~. 
ó.e carácter nacional, d;,partam®tal y municipal que para e(!jCtOS del 
segtlro social oblfgat.orio e·st~n.in asimilados a trabajadores particula
res' (ltre.ral b). 

"S~aló además los riesgo~ c-ubierto:; por e! l .C.S.S., entre. ello:s 
los di! invalidez, vejea y muerte, cuyu extensión sería fljadu. en los res
pectivos reglamentos (tiJ'ts. G·~ y '1~), a.gn:¡:ando ademá.~ que los entes 
oficia les mencionados 'con~.ribuinin con las cotizat'JonE<S patronalc.~ a 
que ht~ya lugar cuando actúen uMlógicamcnte como prt.lronos, en los 
eventos contemplado~ en el Bitfoulo :¿., dt<l ¡;resetl{.;, decreto'. 

"lCt sistema unteJ'!Or tuvo Wl uambio sustancial a partir de la ex
pedición del Decrcto·loy HiñO de !077, oxpediclo con base en 11\S fac:nl
tades conferida:; por la L\:Y 12 de 1977. En etecto, en el arUculo ~· 

.gWldo restl-ingió la a.fUifteión fOr:?Xlo'sa a los tra.<)n,jadores purti<~lllares 
y 11 los funcionarios de la segurlda(~ social ("inculados ol m.iemo Ins
tituto) y en el azLículO 134 dL~uso que 'J(Jl; senidores del Estflllo que 
en la :¡ct.uAlidad (18 de julio ) e.sté11 afiliados ¡ll I.C.::l.S ., consc1-varán 
tal calidad con 1·~.spec:to al I.S .S.' y en el art!culo 13J estableció que 
'El rél!.itnen de lo.~ seg11ros socin.tcs oblig3torio~ se aplicA.f{L a los tl·u
bnjadores qull actualmF>nte estári afill<ldos al I.C.S.s.: y a sus derecho
hsbit:nteS', por d.h;ha razón ' tanto en el Reglamento GcneJ·al registw, 
in~cripción, afiliación y ad~c:ripclón a los segúros socialat< ubUga.torlns 
expedido mediame el Acuerdo número 044 de lS80 del I -S.S., y a.pro· 
llado por DeCTCto 305:! de 1930· (a.r t. 2A, numeral 2, litet'<tl bl y ( 57 111<:
ra.l bJ <;Omo •m el nuevo ~wncnto parn los r iusgos de im'&lidez, , • .,.ie-• 
y mnorte expedido mcdiant~ t'>l Acu~rdo númeTo U4S de lSvO a ol I .S.S., 
y a,p rolllldO por el Decreto 758 de 19!1ll (Mt. ¡,. numeral 2, litoral e) 
se <.-ontempla la afflíación fnculta.tiva (no forzosa u ohligatoria) d~ 'los 



N•? 2468 GA<.;,t,.,"J.'A ,JUDICIAL 309 

servidores c'.e entidades oficiales del orden estatal que e l 17 ue juliO 
c.le W77 5e encontrabom registradas como patronos ante el I.S.S.' (fl. 
16). frente a Jo CU.'\1 el recurront~ atilma que •se dt'Sprencle cor. E.'VI· 
dencio. que s í b ien la Empresa Co!ombí(llla do Minas S. A., c reada en 
1966 n-filió válídll.mente a stts trabajs.dores a! I .C.S.S., de acuerdo r.t'ln 
las disposiciones vigentes en uquPlla época, In. consecl!f;ncia dé ello er:; 
que pnra los eft:ct.o~ del seguro soci~l o":Jli¡¡a,tor io JO:> t.rn.hR.jsdores ofl· 
ciales fueron ~~Similn<i.os a trubajadm:es p;uticnls res. por maucru que 
!ns J).re.!>tadones S<X:h<les de sus servidort>s, entt-e elh1s · lu jubilación. 
solamonte dejan de Estar a Sil cargo cuando e l I.S.S., la~ a.;uma confor· 
me n. sus r~gta.mAntos, como de ntiiJlera Jneq\livocu lo enseña el ar~IC'U· 
lo 2311 u.d C.S.T., y lo ha ,.rln1ltlr!o ln juris¡nuc!cJ:cíu dA esa honorrthle 
Ssls. con 1M P.XCepr:iones proJ;llRs del régimen de r.rrul~lción coMagra.
da.s en los artículos 59. 60 y 61 <id Acuerdo número 224 de !966'. 

" Ahora bien, e l r"glamt!t1lo de in>"ilidez, vejez y muerte (!l!ige para 
eJ. VM<'>a tener 60 nf\~>:; de edt1d cc.>l:z....:Jo 50>) ""'nanas 11 1.,. fecha de 1¡~ 
,..,t;cltuc.l <Acn.,rcio >~úm. 029 de 1983, nrt. H aprooado por el J..l<1ereto 
1900 dlt 1983 ) o <lur.Qnte lotS v&int.n a.ño:J t\nt.nriorc~ Ltl cumplimiento 
do In edud mínima (a<t. 11 Acuerdo nllm. :!24 de 19fifi aprol>ado por el 
Decreto 3011 cl.e 1966 y art.. 12 del 1\<~uerciO núm. 049 cl.c WOO aprobado 
por el Decreto '158 dt: 1990) o mil ~::~>mAnas en cualquier tiempo. Como 
011 señor Lemoine .1\ tn::ly~. no tcnlu 60 años dl'\ e<.lad al momento de .su 
rt'tiro de ECOllilN'AS (tl. 5) y sólo habi11. ooti:<&do PDm I.V.M., un 
núm~o ::~proximado de 159 10emw:rn:s de aportes (ll. l:ll) , no se pu~'<ie 
r.oncluir como lo hl.w el Tribunal que el 1.S.S .. haya subrogac.'.o a la 
Empresa Colombialla de Minas S . A., hoy Minerales de Colon1()ill. S. A., 
en o! p~go de la p(ln:>ión jubih:.toría que le c:.orrespondo •~1 actor de~de 
el motn~nl:o de su ret.iro ocurrido el 17 de octul>re de 1989, desde luego 
con el dP.recllo que a a~ucllc. lo ~siste dtl exigir el p.(lgo de bt cnot.a 
parte CO~respondiente a.l !nst.ituln GeográfiCO .Agustin rAldA2zi y /0 ~ la 
Ca,in Nacional do Previ~ón SOC1nl, como ."~'> P.xplicó atrás. 

"Cuestión, tiUenmte es q ue al 'no poder _pcruibir e l demandante 
dos pensione:; dA! Estado por virtud de. IG prohibición el!JJI'egn. quv. 
cuns,.,gl'an lo8 artículos 64 de la antigu« Constitución Nacional :? 12-8 de 
la actual, la Empresa ECOMIN'AS tr~ derecho n contlnúar cotizan. 
do PIIJ'll loo riesgo..-; ele im-alidez, ve.i<.?. y muerte y 11M V<.'Z el I.S.S., le 
recono2ca in pcnA!ón de Vli.Í~~ a mi representado, riP.rluzca su valor dd 
monto de la me~ll.da pen~íonal qu~ en MJilel momento la asi,~ cubriendo, 
asumiendo así ~~ carácter de pensión compart.ill•~'' í n~. 14 a 17). 

Eu respaldo de .!>U tesis invor.a a continuación el p:onunciami<.'llt<l 
emitido por !a Sala tic Con:,-ulta del (:Oti.~ejo de li:stado el 18 de m>IJ"'Jl 
<:e l iJ03, cuyas conclusiones trn.n.scribe, y .sosl.iene que es itl<::o rrAr.ta 
la intorp t'etación d.E< lo~ textos Lt:~gales "qu(' up>~rece en los conceptos 
del 26 de sep\i(lmbl'e de l9!J7 y l!i de abr\1 !le Hlllll incol·porados a Jos 
autos en Jos cur,les se concluyA tie m anera ans.da que le corr espcnde 

~. 1;, J. tAJorill/'Ji 
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al !.S.S., asumir la.~ pen.<;:onc'S de jubil3ción cul.llldO los ~en•ídorer. o!i· 
ciales que fuerAn sus afiliados cumplAn 20 ai\.oR de 5ervi"ios; ¡;¡¡ liños 
~ños de edad y ~0() semanas de coti:zal'lón, en los tórmino~ de la ~Y 33 
d::: 198~ (fl.s . 113 y 1991, mezcla!lrto de mllllera híbrida <los ~menes 
el patronal y el de la St!',:u ridad social, que tiene rc¡¡ulacion('S normut-i· 
vas completamente direrente~" ( fl. 110. 

Finalmente reitera el impugmm te el erro.- dúl Tribunal a! negar 
lo pensión de jubilucíón que lo; wrrespon.c!e asumir a E COMINAS . por 
considArar que dic-ha pre::~tación cstal.>a 11 cargo del l .S.S., error que 
se derivó de 1¡¡ inf:r3cción de tus norrnas susLuncial~.s qU(! enunc:l,. e:-1 
la proposición juridica. 

111. Cor~,·icteraciones ae la Cortl!: 

El recurrE".nte supon~ que la PFm8ión de; jubilllción qu(l reclama en 
este proceso quedó, por disposición riel Triounal Superior, a carg-o del 
Instituto de Seguros Sociales. Sobre esta prP.m.isa de.:sarrolla :;u acusa
ción oont ra la sentencia. para p,.,.¡pon"r. o. su vi!Z, quP. In dic.ha presta· 
ción debe se~ reconocida por ECOMDIAS, &in !Jerjuir.io de qut: esta 
emprl)~a recinrne las cuotas porte,; quo ¡., corresponde pr,gar ta.nto al 
I.S.S., como a ¡,, úaj<> Nocional "" Prev.l!<iru1 . 

• 4un cuuudo· /Q.s con.~i.ti~raclo1ws del Tribu'llál no son ciertamente 
clar<13 al p·retcmá~·r determinar n. (]~lé entidad de pr~viR!átl corrr.spon· 
de a..~;tnlir In pcrh'tión :fubil!W.nlJJ d.i!l actor, y por la JontUL CO?IU> re· 
dact6 la molivación. qu.~ la Sala tJ.ejó tn:uuc·ritOJ. al resumir la $entencia 
impugnada pareciera que el recurrente acterta al suponer que dicha 
entidad es e!. J.S.S., esa inferencia nCJ resulta nP.Cesar-Umumte vdlída, 
pues mal podfa fijar el .~entencúu!or esa ¡~re:.taclmz, ccm ~IITácter tm· 
müant.~. a cargo de una e·nticl-ad q1uj no lw.bia si d<l parte en el 1>J.i<!iO 
11 porque el nd quem - 11 en <.isto sí /1111 m uy ;or<:ciso-- fundamento .~11. 
decist6n a!Molutoria en las pmvisione¡¡ de la J,~y 3:1 de 1 9X5, q·ue ¡x¡:ra 
r.a../a ~e refieren n. lJl pensión ele t--ejez asumida por el I nstituto de Se· 
ouro~ .Socir~les. 

La Emp·rr:sa Colombiana ele Mitzas fhoy MINERAI..COJ no puede 
ser t'O?ISíderada conw "Caja de l'l·et;L'<ién" pa-ru los etecto~ de la. "C,ey 
.1.1 de 1Y.~5. El articulo 13 defi ne la.~ "Cajas de Pt·cviston" como las 
~:nUdo:des ~ti.C(IT({adas, entre otra~ funciones, dt1 pagar pensiones ¡¡ los 
empleado.~ oJiciute.s de los di.~U·ntos órdtr.ws, t-'11 el entendimiento, <W 
conf()J'fTiiáad con los aftículos ~. 3!', 6~. 81' y 11, de que dichas cajas 
son natu.ra/11w nte distintas el~ lOS emp!ecdores a,l!liudos. De ahí pre,,¡. 
sumcnte q-¡,~: el art1cnlo 1,. hn.ya pn'VL~to, po¡· ejem plo, qu<l lus p~nsio· 
nes cm~ carácter ele ~andón d~~'TlUl .<P.'r " pagrJ.da.'< directamente por kt 
~-ntidad cmw.mte de tal preatacic)n y nn pnr las Caja.~··. 

Por otra pn.rte, debe tenerse en vucnta que el a.rtku.lo 2'.· de la L&y 
.u ,¡,: 191!.> w-:•;~ la accMn liP. rcpetiei6n de la caja de previsión_ obligc<-
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d~ a./. pw; o de la pensión contm " los organismos no aj'í!in.du~ a ella" a 
prorrato de! tiempo que el pens0nacto les ll.llh kre scn,ido, y tanto 1~ 
~entencia acusada como e.l recurrente parten de! Ml7JI/.6Stv de que los 
dos empleadores (el Instituto Geogrd.jico y ECOMINAS) .fu,~ron orga
msmo.s a_liliados a entidades de previsión sociuL 

1'ampocv p uede aceptarse la argum~;nf/~C'lt:m. riel rP.~urrente cnntor
mll fila cual ECOMINAS debe asumir el 1>ago (le w penxi&n a partir 
del C1Jmplimiento d e. tos 55 aiics de " lUid y compnrtt-rla c~m el Seguro 
Sudal cuando reúna. los requísi.to.~ que el reglamento líelíala pr.ru quu 
se =~e la 1Jt<11:rián de vep.z, puesto qw¡ es.: plcratemn'.ento - no pro
puesto tm tai forma. en la demawf<l con que ~<: ini~~ó el procesn- s·u.
por.c!rln. que ·~·•ta ~?l.tídad d<l se~Uiidaú socia¡ asumirá on el futuro el 
pago de !a pensión de r-ete~ en ~·n ca<sO concreto, no oiMtonte que P.l 
propio c¡¡rgn atirm.n. qtte e: udor sólo <'oti.~6 al !.S.S., durante ·•u.,. n <l· 
m<!ro aproximado de 159 $<:manas" (/1. 16). 

Por no ser cierto que ItCOMINt1S se¡¡ o haya sido una caja de pre
ti.~úín d<~ las cont•mplmúl" t>n 112 L~l' 33 de 191S:i tampoco resulta ·"er
dacl, como cree el recurrente, qu.~ conforme al articulo 1• de diclu> esta

·tltto "no e:r.i.~te q11.dn algu,w" de' que ia. pensión de fubilacillu reclil11mcla 
est<J a car(}O de la diclu• empre.~a. 

Se coneiuye qt•e por l?.alier partido el recurrente del un sup11e$to 
que no se deduce de la senteuci'J. acusflda y de una e:tegesis que no 
c-orresponde r.l auténtico cnntenit.to a,e¡ articulo 1~ de m Ley 33 de i985, 
110 demostró que el Trilm!U!l Sufi(<rior hul>icru in/ rtn!]ido, por lu 11ía 
diTP.r.ta Cl.e{lida. lt>s preceptos .~usvJncial<l$ que indica P.l car¡¡o. 

En mérito de lo expu~s~o, IR Corte Suprema de Justicíu. Sala de 
Cusación LabOt·(tl, adroinislntndo justicia en nombrt' de La República 
de Colombia y ·por uutor\dijci de ¡,. ley NO CASA la se.ntP.nf'ja p rofg. 
rlt'l& el 30 de jtUio de 1993 por el Tribunal SuperioJ' lle Bo~otá, dentro 
dAI pro..-eso ordina.J'io que Rafael Lemo1nc Amaya adclaul<~ contra la 
E m prt.'\<1 Colombiana ci.e Min<J.~ "ECOMII< AS" y el Instimt.o Geogr-J.,. 
íil\O AgUBtín Codnai. 

.Sin costas t'll e l re"-urso. 

Cópiese. notifique:;e, cúmplsse, publlquese y devuélva.sc r:<l expe
dif!ntc al Tri1lunal de origen. 

}Jugo Suescún. Pu_iol$, EN: esto Jim~nee Vloz, Ratee! ilf JMez Arartgo. 

Lus Emi.Hu Jimthu~t de ..,'lU>ltna. Sccretut'ia. 



UERE ~RMJ\{;JON il)D. CONV!ENCID.Ifli1EN'li'Ol 

~~STIMOl\!10 1 PRUf."JA CALIF.íCAD~ 

I! ~ llll() I~<BI!:!3tOO acredhatiG con las pm~bl>l.s ~~1iGc:tdas 
}irr> •anctt~" de .flec.liHn fl qu¡e ij,g hit !:~o::~1c r•r:fft!li:l:: llDr~l.a, llDIC: 
P.<í es ido a Da I(;QJiitn ¡p;rm: ooi:l~~:r a• n®lm¡jc :1;:; lr. p~iieJm 
testimollial rolacronada po~r lfl n mo:m~ll&oCf·lÍI:1, !1il 1tellilcr. 
d:n f.¡ji l!ilf!l[!lluesno ;por oi iill'U ficcrn~ 7~ i1llll fa E.3'lf ll6 j.z 11:!1'69. 

SkU~HO JR:.I!J.. 1 RNS1l'.l'nJ1roD DIE S';;iL~IUlO§ 
Sút;IALES • Aii!la::iún 1 i.':MPL~/SliJOR 

Jle ra afmr;lc Ue:;IIUra de laS trQrmas lana. 26 del Cecre
~n 2o•&5 th~ 1!1·8~ y n. «aen .&ci]ordl::;; ~4 l:li.!lf 1?,!tS t:~~Jllle~·jio 
n;:o~ oeD f.OII!tti·Eíc Nllldonar de GeJrMO~> Sc~w;_~::¡; ü.l::ifg~!o
ricl!, a¡'Jo:rnb<tdo J!)Ct el Dm:r.etc JOG5 (leO mk;:n.:Jl <I!~•D), s3 
·Ml!iLI]ffiiÍlltlc q lll!!t ':;11mni!Jo al emt!lii~s::U:n ~~o lli!~ ncafl:l:::zt~dl:; 
al ~.s.s., e ,¡ salarro i'eal dor t:abajado:r ann~o, ccl!!si,¡;
:1Sinllilcje :t:on efUO cnne r.a rt•r.§t«a~por.em ijOO @lf<S:!lftlll;eJI!l:J:ll:!'ó\ 
etonó~'!ll.i·caa a ogtHJ (nlcilem F.enc:r Ci~rocho si t.rslmf~ar 
o SUB causah.rililentes, si i'r.lm?.i:c odc'ál ::;ill;."lCEüar 6. sul 
)l;;: :;:¡e~il!: fi ,airii(J en valor (!111': ha rlHercmda q;u¡G reguOte 11mUre 
la cmmtfa llqntrlada 1Wr ~~ liiStimtfl i!Umt l::a&a :3ill Ol ::¡i!J. 
~::~:ri& asftg¡n.tHlo -~ na q::~e lot:J hulMe:r::: oCGIII.'r•:::!to[!Osdlfoillo mtt 
callo de h!:~ revor.m(Jo en fmrnn t:::sl -, wmpleta. 
De üan !'lli'.IJmr~ra: qn¡s ·o:mm\IO ·RU ]'ll'ihln.r:o~el dj¡,r::'Jt~::: ~!f.Pra !;a 
cm;!lor.lllld{lira t!eibfa r-oa ft~;;ta-r. nos <l.jl{tr~au taueatililS por 
:::uau~J loo mismo¡¡ ha~ sM01 d-c;ño:ft t.arios, iDú:¡:lil!!5f·él ~· 
r~Rc~<nmenuo nru~ nl(}rmntJ aoC ID§f.Jrllo!i5 ;,¡ ie fq!W,lliut>l:ll ::¡;:;;,¡;¡ oMi
gac:ól'. a la em_plead.ora stn re5palct~ te-gau r.lg;;.::;o, 

Co-rte Suprema de Justici¡¡_- Sala de . Casaci6n LaboraL.- Seccit)n 
s~gunda.- St.ntafé de Bogotá., D. C .. ctucP- (k abril de mil nove
dentos noventa y euntro. 

Mn.gi:o;Crado porumte; Doctor Ernesto Jlméne~ Dla.:l. 

F.e'!'r<,~!~: .":xnetticnte número 6351. Acto núnlel'O 16. 
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Rctn.aldo cte Jesrl.~ Guerr11 Mr¡zo dema:J.dó n la Corpowlciórr Dis· 
tri¡,uillom dt! A!goctón !'{<¡cforial "DIAGONAL" para que pn"·io el trá· 
mitc de un proc•:so o:rdinurlo se cleclarnra q_ue fo<• á~~pedido s'..n j•lsJa 
causa y ~omo consc<:u~ncia cte elle, so le rointe:.¡rara al mismo ca:·go 
<;Ue dl'sempeñalm o a uno de supcriol' oategoria en las rnistm~S o rne
joref' ~ondlcionc::; laborales s in que exis tiere solución de con li:\tlidad 
en 1<1 pres~a~;i(m del ~ervicio; al }}3go de los saiQ!'ic:s dcjatl.us de P:lrcibir 
ent.re las it:cttas del despido )' del rein tegro, incluye.ndo SPis (6) sueldos 
~aualt:s que se, le cancelar<)n como bonlficución habituul ~special cada 
año. las prestaciones legalci! y axtrnlegw:es clej Rdus <le peiClbiT óu runte 
ese mismo lapso; 111 sum~ equi~lcnte 11 los tl.os su~:>ldo~ que por boni 
ficación cspeci&l le empresa dejó de puga.rlo <Jurante el uño ó.c 1992 
hasta la feclla del dc,;pido. 

También pide el d.emandanw QUt! ;;¡, aplic:¡ue In correcCión moncta· 
rir. 11 tod.as .1!11$ sum•!.S que !'e le !'econo~cs.n, s~ 111 condene a paJ!:Ili las 
cot lzaciooes rei\Ies al InsW..uto de & guros Sodalas d urante todo el 
.tiempo de ,,¡nnuk.ción, teniendo en cuent¡~ toáu;; lo.s fa<,tore~ s>l.lnriules 
y a continuar cftx~tulindolas con el ;,a.Jalio real. el rea just.. d.c todas 
las prestucionc.« iegales Ji Axtralega.lcs y la >'Urna de !? J:l.333.33 corno 
auxilio do alimentación por los 4 diu::; anteriores al despido. 

De rrutne-ra ~ubsidiariu, solidt.a quf.\ se lP. r.a:Jcele la i'ldcmni2ación 
por df)Spldo ~In ju~ta cau~!l. ko;>iendo en <;uP.nta todo~; los fat,l:orc~ de 
salurto, Ja penslón ~ción, dos sueldos po1· concepto ele bon\ficar.io· . 
nes habi1.uale~ espocJa l€S c:¡ue se c!eja ron de pugar dur'll.Ilte 1992. hasta 
la fecha. del despido, el reaju!';tA de las prestaciont~s IegnlE:~ y extra· 
legales, y de las cotJzacioJ:!~ ~~ ! S.S., IJquidado con el ~alarío real 
devengudo; S lll .333.33 como auxllío de ll.limtmtación por los 4 ciia>t 
anteriores nl despido, 1?. indE'~nnización morntoríu, la índroawi<'in de 
tooos Jos robrcm qut: se h: t-econozcan y, en cualc:¡uierá de los do~ 
eVen tos las co~tus del juicio. 

P.l ctem&nctante. oom.o fUndamento de sus pretensiones. P.:IJ>TeSII que 
P.stuvo ' ' incoiiiLdo rnecliante contra t-o de traba)o por el período co:n· 
prt.:ndidu cn~re el 14 de jtmio tle 195:8 y e l 18 cte n.go~to de 1!192, Que la . 
aem¡;ndada veníu recoaociendo a 1 r.dos Jos tralJa.lndo.rHs de mant'ta 
1 eitcra.da unr,~ bonificaciones hablttJales durantt> cada ;,ño, como tum· 
bten var.las p rostad oncs !>Xtl·a!egalt!:::, pero que u principios de · Hl92 le 
dA.ló de pugar lus m<:ncionRclRs .bOni!ie<•cioucll y algl;na..~ prestaciones 
eort.r alegnlcs. moti11o por el f.ur,l el actor y otros l;rabnjarlorcs de la cm
presa le :reclamaron t:odos los dt<J-echos mediante 1-'f<CTito del 12 ele 
junio d e E>se 11ilo dirigido ul pre~idente de lo com;t-uiia. Que ante In 
m•s-ativu de lu amp1·~sa, Jo.'! traba.lndo•·es so reunínron el cll.~ 2~ tle es€ 
mismo mes y ¡¡f¡o y en astunblc-.u ger.cl'al apt•obaron un pllego dto 
pe t-lcíoncs que le fue prc:st~~•tado el diu siguiente. 

Mirma t>l ctcmanda.;te, que tur. nomb:ra.do pa•·a con1ormar 4t co· 
n1!si6n n"goc!nQ.ora dol menciom~<lo pUegCJ, que ante 1~ ncgutiva de In 
cmpr~sc. paxn ~u di~us;_(ln se vieron en la :Jece.sidact d.c IWUdir ante· el 
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Ministerio de Traba.lo.par« que lf• obligara a disclltirlo Pl'ro que uquclla 
con al fin de obst.t\culizar su t n\mite. redactó a su amaño un pa.cw 
colectivo on el cual ubll¡eba a lns trabajactores a renunciar a sus 
den:chos. 

Igualmente ind ica el demat\dKnte, que debido al comportamiento 
de la empresa, lo.s lraoojndores publicaron '!".rrlos boletines poniendo 
:;J descubierto un.'\ sQrie do ~.r.t\vlc:!ades que e$taba ¡·ealizando, y otras 
que pcnsabn de:;u.rrollal' en detrimento de los t rabajadores . Que el 
cl ia 18 de ngos to de 1992 la. d~ml!ndada optó po•· terminar le el COD· 
bato de trabajo en forma ua ilatcr o:il e lnj1::>ta, por haber hacho partiJ 
de ¡,, comiliión negociadora dd m,¡,r:cionw o pliego y con el p ropósit<J 
d e no tramltarlo. 

T&nloicn señala, quo la demandada en comunicación del 8 de 
a¡:oal.o du 1992 ~e comprometió a. pagar ei lOOW> de las pre.:;tacio~ 
socl!'.les y a no r:<::<lucirlas , corno enmpoco invocar que era una corpo
ruclótt sin ánimo de lucro. Que t.umbién babia reconocido la exüstcn· 
oin y cuant.in de l"s prcstucione5 extralegfllc.-s ctes(le hadn. vttrios añor., 
que aó.em:>s le pagi:<ba sels (6) .s•1e!dus por coMepto de bonificación 
ballitual que I!Omtltuyen salario. Que I!D P.l momento del despido de· 
sempeñeba el cargo de cln&ificador de algoclon y devP.ngaba como sue-J. 
do bllsico ~ 5211.000 .00 mensuales. Que durante E<l año <lfl !!)92 y h>•,.ta. 
la cccm <le l despido omitlcl p¡~¡;arle una bonificadóo CS)lecia! I.'Quili!l· 
lente a dOS sueldos; que ¡;e le pagaron vüíticos perrnaneut-~:.s para 
rnanut~.nclón y alojam;ento lo mismo que J)l·ima de nnvidad, prima 
de antigUe<.lud, p rima de vs.c.aciones }. auxilio de a liment<tción, rubros 
todos q~ cOnStituyen ~!ario. Que la empresa ootizó para. el I .S.S., 
solamente con el salario lJúsico mensual disminuyendo la <:«te¡:oria do 
cl¡~~ificacíón y las cuant!u:s ele 111~ prestaciones a $11 cargo, sin Incluir 
lO$ d¡,más ractores salarillks. cou Jus ll6l'JU!Lins r¡ue esa decisión le 
oca.~ionaban. 

F inalmente, mnnifiesta que L'l empresu. siempre le pagó un auxilio 
de olimenl.ueión de a1:uerdl> u la localidad dondB tuvic1-a que t rabajar, 

. qu~ los cuatro ( 4 ¡ di<1s ant<;riores a su despido laboró en El Espinal 
•.Tolimai por lo qUt! tenia dere<'.hO a la s uma de .S l3.:l:l3.33 por e~e 
concepto. 

r..a empresa demandft<.ia al ~ontestur e l ltbolo inicia l, únicamente 
aceptó los axtrcmO:i de la rclactúr'l laiJOJ'Ili y el salario básico deveo. 
gado por el actor. pero expresó que si bien era. ciert.o que le r<.'(..'Onoció 
pre-~tsciones extralegale~ a .. 'ltcs de la. vi¡:rncia t\el an.11:ulo 16 de la 
L('Y 50 de 1090. con posterioridad a ella, las pa"'tcs acordaron que no 
constitu ll\n salario y asi quedó consagrado en <!! momen\C de su recibo. 
Que cuanc>.o se clisponisn a solucionar un ccnflicto econdmico el de
rr:andantt: "Inició la redac<)íón dé unos eoorito!l denominados 'boletín 
~lerta', numerados c-.on la !it·rna del comlté. En el número 3 titulado 
• Juego Sucln' ya lo tll'tlla él con otros tres r.Qmpañeros, doo <ic <!llOf; 
tambi~.n dem8l1dant¡,s" qu., por tMt<J, dicho escdto col'l$titu,ye un acto 



GACETA JUDICIAL 37.; 

de "lnjurla. malos t.ratos, tl!lt~ Cie re~peto, de fld.c!i::lad y en contra de 
lt~ buen<> le contract.ual ctue d.<:<be regular lodo con trato labornl". 

Dice la demandada. que dtibido a la posición <le emplendo de con
fiun~u y manejo <1~.1 nct.or, ur-alizó su conducta y optó por tcnnlnar su 
contrato de ~rabt~jo con jush• ca.US:\ m ectiuute comunicación d.<ll 18 de 
a~osto de '1992, que no túega que ~ tus tlllbajado;-es les hubiern con· 
cedido pt'6staclones extralP.g~.les, p•m.i aiirm¡:, ar.fú.ticam~.ntc que P.stu~ 
no tonia la can\cterísUr.~ de !;a)¡uio. Que le cfoctuó la liqutdlic:ion Jh1al 
de pre:;taoiones por uo valor c:lo 1- 1.495.57() .!10 con ·.m salarlo promedio 
me!li!ua! par.: la Jiquldacl<ín de S (>111.824.00. Qu!\ lo~ aportes ul !.S.S., 
lo~ efectuó de mo.nera <.:orrecl:\ at.encliendo a lo dispuesto en la ley. 
En con~et\uc-ncla, se opuso a l&s preten.~iones dt• 1~. dbrnamla y fo rmult\ 
las excepciones las perentorias de pago, r.ompei)Si(cit\n, aUS<mcia da 
derecho susbmtlvo, prescripción y buena [e d<l la <\f:man<ladn. 

Conoció en primt:ra in<:ótanc:f" el Juzgado S..qxto Laboral dt<l Cir<:ul· 
to ctc Mc,iellin, que -.;u scncencia. del 11 e\(, tebr<\ro dP. 1\193 condE<nó a la 
demandada a recornx;er ru actor S :!.545.36!1.56. por reajt~~tcs p:rcstacio
oates. Ju. abso¡vló de lr.~ demás po·e~n~iones y le Impuso las costas 
en liD 70 $f. . · 

Los :lpoderados de las tJGrt•:;; int.erpu.~ierOI'l er. ttempo el recut·~o 
de n.pelachln ante el Tribunal Superior de e.<;e Distrito, el cual en sen
tencia del 7 d P. m.~yo de 109!!, re\'Ocó el f~llo c.lel a quo y en su Jugar 
condl'IIÓ a la omprcsu dcrnandMis. u r cintegmrlo al cargo que · d<>Sem. 
peiiaba en las mismas conctivic;nes laborales que tcoia "oon ei ¡xq:o 
de los s~.l~rios dejados de percJo;,· t\ rar.ón de di,~cislote mil tre~~icn· 
tos trdnta )' tre~ pesos con t.reinta y tres centavos (S 17 ;l~.3:lJ dlarios. 
remuneración btí$ica. Los r eoonocjmientos eKtJ'ale¡¡ales con::;tltut.ivos d~ 
salarlo ! sel:s -6-· salt~ios básicos mensual~<S 111 año por l>orúiicacio
nes especiales, q uince ·-lS- dj~:;: do fialar!o bli!tloo al Hño por nguinol· 
do o prima de uavida.:J., quince · 15- dí«~ de salarlo u.! <tilo por primu 
ele vAcac1onus. a ~rtir del 1? d(; enero dA 1953; prima de antigüedad; 
auxilio tlt< a!hnentaclón a r azó!l d~ tres mil t.rescíento~ trt~ nta y tros 
pes01> - $ a.333.tJO- y viáticos, to.~ dos últimos sólo en In me<lida de ijiJ 

t::ausadón), y las prestacitme;; social.:$ teg¡l!c~ <que pa:.• los efectO!' del 
proceso so contr a<:n a primas u~ servicios e int~res~s ~obre la ceS>tn· 
tia), según lo dtcliD en la parte m otiva". 

Con fundamento Pn lo antetlor la condcDÓ a p~gar al d.cmnndlmte 
Jo si¡¡uiente: 

" a) Cuatro millones quinicnt.os (;\lnrenta y t>n mil tres~.:lento~ trein
ta y dos pesos con cun,.enta eentavQs (S 4.541.3~2.40 ) por salat•los <le
ja.clos óe percibir hasta el 7 de Jn.'l.YO de 1993: b) Wl millón cuarenta 
mil pesos (~ l M O.OOO.Oú) por honiftr.&eioues especi¡,le.s insolutas de 
1992; e) dcscientos sesent.~ mll ¡:esos ( $ 2SO.OOD.00) por (•guir>a ldo in· 
solul.o de 1992; el) cuutr octcntos de<:e mil t.re~clent.os sotent~ y r-~reve 
p esos con s .. .<;Pn tu y cin(;O c .. J1tovol\ (S 412.379.65) por prim(t ele ser-
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vlulo del segnncto semestre de 1992; e) nove<'Jentos cinr.uenta y seis 
mil ciento novenf'<l l' oc.'10 pesos con noventa centavos u; 9!i6.19H.90) 
por lnte~eses a lll. ce~untia causados a dic1t:mbre :u de 1992". 

De la m f6lll•l manera,, le i.:npuso estas condEtnas: 

"a) Vcint-., mil do~cientos sesenta y nueve pe.~os con cinco centll· 
''os q; 20.269.05) por aguinalclo f'le 1989 y 199n; b) veinte mil du.scfen. 
tns sesenta y nueve pesos con clncn cem.nvos <S 20.269.05) por prima 
c!t: v:,racion~ de 1!)8SJ y 1990; e) dos miílones quíniQntos die~-. mil tre& 
ciP.ntos noventa y nue,·c pe.W!\ ron 47j10(1 ~~ 2.510.399.1'/) por intereses 
~'. la ~esantin de 1989, 1990 y 1991. y d.l q t1.inientos .traint.u y un mil 
cuat.roc!entos noventa y ocho pesos con 95\100 (!\ 5:11 .498.95) por primas 
de servlc!o de .t!lij9, 1990 y 1991 ''. 

Además, dispuso en Sul\ m.llTlP.l.'ales 4! y S• lo siguiente; 

"4? La¡; presluL1ones SOCiale.~ y e.<.:má.i! ban10ficio~ cxm\lcgslPS prO· 
ceden en su valoJ' tot-al, sin re~tricclón nlgun~, acorde wn lo pi.Bn
tea.do en ln parte motiva. 

"!;?Se CONDE NA a la empresa a reajustar los ·aportes al m stitu to 
de Stguros &>ctaiP.s, cuu.<<tLdos entre el 19 de junio de 198!1 y ei lR de 
agost'J dP. 1092, y cie:;cto esw !!.!lima. fecha en adc.-la.nte deberá •;ubrirlos 
con el ssJado real cll!l tral>ajlv.IOr, incluyell<io el básioo y los demás 
ellJIDB.."\tOs CO!lstil.ut.i,,o¡; de salarlo". 

I .a absolvió tlo las pretc.-nsiooos pnoc!pules xelatlvus al auxilio de 
ulimentación insoluto ( 4 dln,:;}, rP-aju~t.(!S dA vaclt.ciones, p rim a de an
tigUe<luc:l. e ind~ióu y ordenó que del mo!I1.0 de lns condena~ se des· 
cont:.ta la AUr::ta de $ 1.174.074 que recibir) por concept.o de <.;esantJ1l, 
d <Jcls..ró parclalmAntc p¡·obadas las excepciones de p¡¡,go y Pre!KTi-pción, 
cnn costas <le ambas io.!>t.nn~hl a 6ll cargo en un I!O'ié. 

J.,os apoderntlos du la$ part~s interpusieron oportWlJimente r,¡ re
curso de casn~;ón, los cual4:s fu•~ron ccncedido:s PDl' el 1,'ribunal. perc 
siend<• admitido únimmPnte por esta Corporación el de la par!:<> deman
dada por lo que :;o procerte a su <!!ltudio junto c:oñ el escl·l(.o de r?.ptica. 

Por&igttCl la censura que s~ case el fallo rer;urrido y confirme luego 
el do lB primera tnstan4.ia, para lo cual fOrmllla dos cargo:; de !u. !'.i· 
:,•1.tienw rnaneru. 

Primer cm·yo: 

Lo <i\riga la ~:ensurli. por la vía d.!rect.'l. l!n el concepto de aplicación 
:nd~bi<l>l como consecuencia de haber incurrido e l Ttibuoal ~.n la \'ÍD

Jación dP. los n.rticulos ?~. upa>•to A, numerll.les 2, 5 y tl, dhl Der:rcto le· 
glslativo 23~1 dA \96:i, 8~, numerru !i. del mismo decretn legislati• o, tal 
como fue ntodificndo \)(\f el artír.ulo Si de la L~y 50 de 1990, los articu-
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Jos 58. numer~le~> 2 y 4, ()() numernl 7, 55 y 5(i dl':l Códit:o Rusta.nllvo 
del Trabajo , 61 del Código da J?rocedim:ento 1 .abnral, 1614 y 1746, 
i~tciso 1? ci.cl C<ld!go Civil y :¡~ de la Ley 48 de 1968. 

La cen.sura ~~Lima que Jos <'<nores de hocno en que incu••rió el 
lid quem fueron los sigUientes: 

"l. No dar :po1· demoolrodo, <<St.1ndolo clarsmo.:nle, que DIAC'.ONAL 
tuvo· jo~t.a causa para dt>Sped!r al señor Rtlinaldo Guerra Ma210 y Ja 
comprobó en este jnit'in. · 

"2 . Dar por demostrado, sin ser ello cierto, que DIAGONAL W.s· 
pidi(> injustamente al rei\or ~ 

" 3. D«r por demost.raó.o, sin ser dio cierto, que la ve •·d.adem rA~· 
po!'lsable dfl la¡¡ injurias y ctifn.rnacionos rle qu~ fue victirnn A~ DIAGO· 
NAL y n(l el demandan~ Guerra Mar.o. 

"4 . Dar por demostrudo. sin eslado, que DIAGONAL debe reinte· 
grar n su cm1,1leo al señor Guerra. por no exis tir ninguna incompH\.i· 
üilidad pam ese reintegro". 

Sostiene el illlPlll:llM te que ruchos ¡rorros se produ_leron a conse
r.•.um~:ia de la equivocad<~ a.prcciueíón de lus ~gwentes pru.em,s: 

''a.\ Carta de despido del demandani.e Ws. 41 a 42 y u:~ a 155, 
cdno. m. 

"b) 'Boletín número 3 Alert3' ( fls. 65 a 69, cdnc. 1~). 

. "e) Inte.rrog:J.tOtio de parte absu<:lto por l~l rle.mandrulte (fls. 138 
a 141), cdno. 1~). 

"d) lntcrt·ogatorlo de purt.e absttelto por el represcn(.unte Iegnl de 
DIACONAL <ns. 236 a n9, cdno. 11) . 

"e) Do(:umcntos de folio~ 34~ a 248, incluyA el 246, 172. 110 u 116, 
91 a !16, 43 y 156, todos del primer eaMerno. 

"O Doownent.os de eolios 40-3. 40·1, 39, <l2 y 38 dA! primer cuu
clerno . 

"g) Ooeument.o.s de folios 179 y 180, 185 n Jij5, 200 a 20ü, 209 a 21a. 
2lñ a 2.21 , l lll a 184 del pdmcr cu3derno. 

"h) FotocO?i:J.s de foltos 60 11 62. 2'.12 a 22i y 63 a 64 del rnimno 
primer cuac:l.emo. · 

" j) Ef<critos emanados d(, !.At'~Aros y no re<?-r.mocidos en ~~ .iuicio 
qua obrm1 a folios JS2, 161, 16? y 16:! dci 11rizner cuaderno. 

" jJ Testimonios de Lul~ Ferrmn<lo Ramos Cá.rdenliS Ws . 104 a 106. 
c:dno. l"), Rodrtgo :~:ulwkgA. Quijano ( Ils. 117 a 122. cdno. l~ l . Francisco 
Javl<~r Me~a. (fis. 122 a 124, cdno. l?l, MargHrit:• :Mery Detant:ur de 
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Val>:~errama (fls. 124 a 1.26 y l :>.u, octno. !?) , Héctor de Jesüs Rest repo 
Vlilega,; (!ls. HU vto . a. 144 vto., cdno. H.l y CHrlos El'lrique Sulu.zar (fls. 
239 a 240 vto ., cdno . 1?)". 

Advierte la ccn~nra que no <ilscute Bl tiempo de servicios del da· 
rnnndant.c que lmlló compmbacto d sentenciado!', por lo que entiende 
q ue fue1·on bien apreci<ictos lo.o; Clocumen\os de folios 5, 30, 4:1 y 156 
dol primt:r r.uadcrno. Los do::; ú!t.lmos sólo ea este 81>PCCto concreto. 

Señ~ la .,¡ recurren!~ que d artkulo 7?, aparte 8, numerul 2, ñel 
Decreto ICJ<isiAtJvo Z:{5l de 1965 CO!l.t';nt7& como ju.~ cau,;a lit! despido 
todo ,.ct;o de violen,.,ia, injuria o malos trutanúentos ~n qu0 lncuna 
el t.raba.iaclor en :¡u,;; lalmre.~ cont.ra el patrono, los mlembro.s de sus 
ramilias, el pcrso.miJ directivo o los compañeros de trnbnjo. 

De cont'ormidad con lo unwr!m·, estima que es suflrjen),c con c'la · 
most t'ár en jttitao la existencia de c:unlquiera de tales conductas, que 
e: legisJudur considera in t.ole!able:s. pa..m que quitn c.onocc do! lit!gio 
clcba. <:a líflcar lntlxora.bl~mente como ju¡¡toO el dc.spido que ~e hoya 
fundado en dic:ha causal, ~in qu~ k sea lkito al sent.enrj iJ.dor lncl!lg-dr 
o aducir· circunsi.ancJas exculpator ias o stentrnn~ de la mala condu<,' 
h!. dl!l trab~jP.dor p~trn. variar por su exc¡u~iva JnirjAt.iva P.quella c ali[i. 
cucicón clár.isima ¡·espt>cto de un comportamil:lu~o del emplel\do que 
por >Ji. solo ttu>l·ece el despido, y¡,. que la ley no pr.,vé nt p•mr.tta tlin· 
gUil tipo d!! indui!¡encill. paro llllll oonduetr, pOr si rni~ma rflprot:hable. 

El impugnant.e indicn que ¡¡n esos término~ lo hu entendido lu 
j u•·ispl'ttdetu;ia ó.e ASt.a S3ln en v:;r ius ocasiOneó, p¡un lo Cllll\ rcspak!a 
lo dicho en la sentencia del Z.7 da fAhroro de 1992. Radicación (810 que 
cito. on sus apart~ pertinentes. 

R.cfiriéndose al PrB5~ll'B caso, dir:P. el ce:>sor que el demandante al 
al)¡;olver el interrogot.orio de parte, confeso q\U! él !irme\ el originul 
del !larna.do ''Boletm núm.,ro :1, Alerta." (quinta pr~;gunta y s u resptws
·t."\, fis. 1~8 vto. y 1311, cdno. H) . Y aunque die<: que no lo l'€!dactó lo 

<>lcrto P..< que al haberlo nutori~u.do con Ktl fimm lo .IJI'Ohijo llltR.ffl'lll· 
rncnt2. Quo a..~i 1Y.llsmo, contiesn ol actor que no le const.a qu~ DIAGO· 
Nl;L E::;\.uviera disponiendo de su l)atrilnonio oomo corporación para 
~conocer las prestar.ione:s de su~ trabajadores; que no lo constu que 
DIACONAL hubiera repart.iclo dineros entre sus asociados; como t.nm· 
poco que le hubi~rn solicitado al Ministet'io de Tr:;bajo qac se h• de
d arllse como patrono sin carácter de empl'eSa (pregttntas .:!éci.,.na, once 
y doc,; y sus respuestas, n. 139, c<lno. 1~). 

Dic.e el recurr¡¡nta que ba.<;t;.> con leer el "Boletb número 3, Aler· 
l<~" Ws. 65 " 119), reconooído por el demanclant.e en su interrn¡¡:ut.orio, 
donde conf(lsó haber firm<tdo, p~ra darAc ::uen1.a que cor.ticno pala· 
bras y expresiones notort:lll'lente procaces '1 difarn:l.\oriañ <'(lntJ'll DI..'\· 
CON t\L, <:u ando AA expresa. a,~í: "No otra ~a stgnilicnn los !<\rmlno$ 
O:e que 'la empresa s ie.mpl'fl ha acu.cliuo al ,inego s ucio m las r el¡¡ciones 



GACETA J UDICIAL 379 

con sus tr¡;lJajadores'; do que 'la empre~a jugó .su o:lo cuando por me
dio de p reSiones , d.e am enazas, óe dl::spldos y de f:jt>gaño~ Jmo firmar 
r. mUC'llos txabaj udores l'l pacto colectivo redactado por ella, y taml:lién 
jugó sucio cuando por los mismos medios trató de que tos demás 
trabujador~s firm íiJ'¡omoR ese pudo colectivo'; de q ue 'la empresa tam
b ién r;S'..á Ju~-,u:lflo suelo r_uaudo malicios¡.mcnte pide a st•s tnt"bajudo
res que filmen la comunicación ó.el 6 ele agosto de 1992, en~a!ln P'"f 
el prP.sidcnte ele ella .· .. '; de que 'lu. empresa juega sucio c uando con 
artimañas y con pteiexros no reales se niega a t ramitar y a cliscut.ir 
ei pliego de peticiones'; üe que ' La cmpr<l~<1 jugó suelo cuand.o puso 
tuuta.s tramp:tS y m.'\licla~:; en hl reda<.·einn del pudo cole<:t.lvo que con 
presiones y av1ennr.as hizo !in:nar a varios t.rabajadorcs'; de que 'la 
emprrea juega sucio cual!dn si¡¡uP io:ieand.o L1·ampa:s y artimañas para 
no trumitar el p lit,go ctJ.' JllltilllOnes pJ·esentado pOI: los traba,jadores y 
pam no n.'()Ollooer Jos legit!rnos derechos que lo~ trabajadores solid 
tan ~n el plie¡.;o de pt:t!dones . Lo. E::nprt~Sil c ree que todo lo ant~.rior 
son golpes de lugenlo, pero esas no aon viv~:r.ns s ino hajczM' ; du qt~t' 
')JCr<~ibiinns que la crnprc~ .'>iguc: acuUJencto (~ trucos y salumerías (sic) 
con " 1 fin de en:nfiarlos '. Todas estas ITI!ses y otras m:\s del 'Boletín' 
~on lnequívocnmente in.lluiosas <:Ontra DIAGONAL y sus dit'ectivos ". 

Con fUnáarnento en lo anterlor, sostiene que EC justif'i<~ amplia
mente ~1 de~pido del act.or a la luz d e lo preceptuutlo por e l arL\culo 
7!, uparte A; nurnercl 2 del DecretO legisllltlvn 2:S51 de 1 96~ y de la 
ju risprudencia de esta Sala. Q\te p to>r.lsamf.\m.e L'>iu Cue lu causal in

. v·ocacta pOl' DIAGONAJ, para pre~dnd!r de los ~ervícJos del actor fluye 
c:ou evidenCia que ese cla~pído !u.e lvga.lmente justo com o el tremendo 
yerro fáctico del >entcllCiador al cali:fics.rlo POr rw~ones buladies como 
inju~to. Que. el 'Aoletin dice Q\11:': "lo empresa. juegn sucio porque en 
estos momP.ntos e'té creando une emp resa con ánimo de lucro para 
tra~p;l5arle las propiedades de ella" y quo "la empresa juega sucio 
~uando rc¡¡tu·tió entre «U!! socios los dineros que ten ia reservado~ para 
¡;agar las prestaciones sociales a sus tra.bajnrtorcs", y corno E<l detM.n
dant¡, co nfesó en su i:nle.rrogntorio que no le cun:stan unos hechos sc
mejuntcs, l·.ambren qu(•da mH11itlestil. la int.enrJón h1juriosa y difumato· 
rl~1. cont c:nida en la frase dlll "Bol~tín". Lo que demuestro. la j ust<t causu 
invocada por la emp1'€51l y la cr rúnea ap~a(atin de t:ales prohanza.s 
por parle del sentencia.do!'. 

Insiste o! censor en que la mi~-ma evitlel'l('ja wne de manir~sto 
que son i mpoJ-timmtes, i!lll nes y legalmentto improcedentes la~ clifusus 
indagucionCl$ ~· las confusas lucub;·adones (:ontcnidtlR en e¡ fallo re
cunido paTa exculpar e in!!lusn'e justifl~r la conducta pl"'Caz e into
kr~ble qnA tuvo e l actor con lu rlerr..ml<lada, y meno.s u(Ul pueden ser· 
vir esas ,Premi~i>S apresuradas del f::At\tenciadOt' paru tener como in
jl.lSto el despido dtll demandante :; psra condenarlu "sobn: ~ ba.s:; 
errónea", a retntcgrn.rlo a ~u emplt~o. con el pago de todos lo~ salnrios 
y prestaciones soc:lales legales t) extralcg~les por r::l tiempo que dure 
cc•=t~. Que incluso esh\ tlltinlu C:etcrmh\ación del fallo rooulta ost= 
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siblemP.n.te ile¡:a.l porque· no ~stá provist.~ en el artículo 8~. numeral 5, 
del Decreto legislativo 2:lii l de 1965, regul11.dor de estn dase de re.it¡¡..,. 
g•·o:;, dándole a este PJ'~t:epto un alCHnce y efecto ma)'or del que tiene 
y ap!ictl.lldolo d e esa lllUJ>ero. inrlebidamente, lo mi.~mo qu" los articu· 
los l614 y H46, Inciso 1~. del Código Civil, que nada (íunen que ver con 
el caso ahora controv.n-tido. 

El Jmpugnante procede a mE<nciooar el cont!!-'lido ¡:enf\rn 1 de UIS 
prut:ba6 Que sirvieron de Iundsm.cnto al fallo acusado que según ex· 
p resa, m:.da. d!cun n i pueden deoír sobre el <;Onflicr.o jurícllco inctil'idual 
~uscitado con el demandante, eu:mdo afilm n lo ~lguicnte : 

"Lo~ documento~ de folios 242 a 2.48 (que incluye el 24<3), 172, HO 
a Ü(i, 91 a 90, 4:~ y lf>fi, 40-~. 40-1 , ~9, 42, todos del primer ~ua.deruo, 
se t•efieren a pago,; hechos por la e.-nprc<;a a Guerro Mozo. a vacaciom.s 
0011().(.-did.as a ést.to y a Ull proyecto rl~> re¡:lamento de prest~¡,ionl'S extrar 
Jegal:)s que no oonsta que hubiera sido aprobHó.o por DIAGONAL; nadn 
de esto ttene que ver con la mala couductll d~l actor que motivó sn 
de~J}tdo. 

·•Los dor.-nrnmltos <le folios 179 " 180, 161 a 184, IB5 ,. 1!!5, 200 a 
206, Zn9 " 2l:l y 215 r •. ~?.1 d!!l primer cu:>.d~rno del expedient(l <la!• 
cuenta de \W Co)n:fl\cto cokct.ivo sn~citado por un gmpo de tt'$bajndo
~ de DIAGONt.L, de un Plicto colectivo suscrito por un g.rupo mayor 
de Ampieados de la emprefia y de unas piQv!dcncii\S de Jas autoridatl~ts 
aóministrativ-<~S del t rnbajo relacionadas ~;un e~e conntr.t.o. Pero de 
nlng1UlO ct.e ellos sm·g-e algo sobre 11\ conducta concr.;lu dP.l demandan
te Guerrs. que Originó su despido, ni la cxistencl~ del dicho con!li~to 
"s justi!lr-ar.ión cte las injuria~ contra ;u empresa lar; GU&les Cut:: autor 
el tlema nctante, s!!g1in lo h3 reseñado la honombie Corte va:ri¡•s vec.e.!!. 
P.nt~ ellns en lll sentsncia del ?.7 de rebrcro de 1992, ó<1 la cual se trans· 
cribieron algUnas partes importante!' en el punto 2 de o~te car ¡¡o". 

Igualmente, indica , que únicamente lw equivocada apreciución de 
Jos documento.~ antes citados pudu llevar al aa quem !l extra~r UJm 
auda'<~ justitica~t6n paro. la conducta inteloro.ble dEl! actor tantas ve.<:e.:~ 
mencionada, que causó ~u justo despicl.o. M<mos r~ún es pos:.blc deO.u
c!r d~ ellos la, ~sombrosa. fantasnca y axb!traria tflsis del Tribunal de 
que f.ue la pro}lia empresa la cuJt)abk ct.e qn,, el adot la bulliera in· 
juri~do y difamado en el "Boletín uúmero :1, Alerta", que ya se analizó. 

E~tl!ll-'l que di! eM m¡me ra quedó demostrado husta la máxima 
evidencia que la dem!ll'ldada tuvo justa ca.usa para. despedir ¡,¡ dcman
dontc• y que, por tmél.c, no \1.,-n(J clerP.r.ho a ser reintegrado a s u ,;mplco 
con lo~ exorbitantes e ilP.gales pagos q ue decrC'tó el ll(l q1tem en su 
favor nJ tampoco a :sor indemnizado POr el despido que me-reció, .que 
su (:(Inducia reprobable lo hace h1deseabie como Lntbajador do DIA
GON AJ. y que la empre.qa, íue víctirna y no responRable de 1M injurias 
p r orAlieln,<; contru olla por el actor . 
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Por tanto, e.~t!rna que por encontrarse c!.en1ostmdos con los prue
bas callncad~.s !os yerro~ i:lcricos q u<! le a tribuye al fallo aC".l::mdo es 
procedente el examen de io~ 1<--,;tlmonío$ de Rodri~~:o Zlllnaga Quljano 
(fls. 11'1 a 122, cdno. i'l, Marg-arita Mery Betnncur de Valderram1• ((ls. 
134 a 126 y 129, cdno. 1·:) y IIéc~(lr de Jesús Restrepo Villege,; I Cls. 
140 vto . u 144 vto., cclno. ¡·~) Jos cuales D(l m0recen cradlbil\().&d por
que t odos ellos iirma.-on con el ctemandllnte <•1 "l\olet.tn 11úroeru 3 . 
.I'.Jerta" (el. 69, <Xlno. l !') . Que las dt'C.llu-aciOne.> di! T..n is Fem:mdo Ramos 
Cj¡,rc!.enas (fls. 104 a 106, cdno. 1~) . F~:mcisco .Javier MG'l!a Ws . 122 a 
i 24, cdnu. P) y Carlos Enriq_nc SsJa:z:.ar (tls. 239 u 240 vt.o .. cdno. 1'!) 

tampoco le sirven de apoyo :;. lu tes-is d el Tribunal de q ue .fue injusto 
el d~ido del demanclallte y que. p or eso, debe ser rcst~tuido n su 
e mpleo. Que a su vf'!7., el lnterru~at.orío dA parl.e absuelto por e l rt>pre
scnt:ante lega.J do l.~ empre.~a (fls. 2:!6 ¡¡ 23!), cdno. 1'1) no a¡·roja ningmm 
h t .. sobre los h~>~:hos conl.roverli!los ~1i favorace In posidón dd 2-ctor 
en este juicio. 

Los ''Boletines · Alerta'' que obnm a folios 60 a G2, 6~ a 64 y 222 
a 224 ctel prime r cuaden1o. que (.,>.mbién cita o:>l sentenciador en f:wor 
de su ttlo.Qid.a t~is, son ~impks escrito~ cat'-~ttes clt• fi=~ respon,>;¡¡
bles, verdarieros anónimos que nll.d.a prue.<:mn ni puedPn p robar. Que 
le mismo :;uce>:ie con los escr·itos dt• foliot~ 1~2 .• lUl. 162 y 103 del pl'i
mcr. t~tOdertl(), porque son eJnll!l ados de texcet-os y no fueron k11:1al· 
mente rllconocid.os cl.entro dd juicio. 

ror ú ltimo, pide quo se = la sent..\nr.ia a.cuswa. toda n"' que el 
e~ntcndll.dor a.pl1có indebidamcntA los lextos k1:ales relacionacios en 
In propo~íción jurídica y en su lugaT se ~;Onfirme ~1 fallo lM:Usa.do. 

POr .su pem, la réplica se opone a la .vrospcriru.d del c.al'go por
q ue el fnllo acu.~ado t iene rundllluento ~.n aspectos p robntorios que 
IJevuron Al _juzgAdor a. h• com-icción que e l dc:,;pido de! d fJmandnnte 
l\1e sin jus~a c<tll~a. de acuerdo con la f l\C:ultad de libru apYeciaoio)n 
de la prueba. 

Se considem : 

El Tribumtl para llegar a la conclusión que el ci.cspído d''l actor 
tuc injll4t-ifica.do y que l)or tunto n.o in~urrió en la fal tn. qu<: se le 
llabfu. illl'ocado (an . 7':, lit.eral a., numen~les 2, 5 y 6 del Dt'>t~reto 2351 de 
1965) , tm•o en eucr.tn Jos boletines denom!nsdoo< "Aier1n" oam:rro t . 2 
:: 3 (fls. 60 a 69 y 222 a 224), los ( 'iHl!es según el au qu.:~n f~t< ron el 
resultad<) de la conducta. pat.roiU!l, que '' ~mslucen ¡¡, la vez un sentí
miento de prote<'.l~ón y protesta fr~nte al l;Omport<~.miento del em):llea.
dtJr. Jp.qtvo a los intereses de los trs.baj<l(lor:?s, que en modo al~'llno 
puede reput«.rse fnmol.ivsdo, cv,prichoso, a rbitrario o falto de. ni.Y.~n 
pues probado estú. que In Corporadón nQ se lla aj ustt\ño si OJ·dena
miento positivo vigente en varios aspectos". 
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A eso mismo entendimiento llegó r.on la prueba tastimoniQJ, de la 
útlai infirió que el deiTIJlndante no l'edactó oso~ holetínes, que ellos se 
:encuentran basados en informaciones !(\'Jlérica." suministradas por loo 
rnLRl'\05 tl'!lba,iadores, q¡;c no ~e obsen'l\ el é.n!mv de perjuójcar, ui 
dm'!ar y m<'~nos a1\n 1ma torcid.~ Antcnción, llin q\Je :;u cont.enido alean· 
ce a t ipific!IJ· injuria, malo.s tratamientos o un acto inmoral. 

Dt' otr-d part~. para concluir que no h¡¡bían motivo~ que hicieran 
aeaucons~jnble el reintegro del demandante, se basó en los extremos 
de la. relación luboral que encontró demostrados con la d~'lllllnda.. su 
contestación y la liquidación fin¡IJ de pz·estscione" ~o~tales (!L~. 43 y 
l5ñ) , asi mismo con ius 6.cclar~ciones de Luis Fernando Ramos Cár· 
cienos, Rodrigo Zuluaga QL!ij:mo, Ma,rgarita Bc tanc\U· de Val(l.errarna 
y Héct.or d.e .Jesti.s Restr epo Villega.~, de los cuales dedujo qu~ t<l actor 
cumplió con decll~~ción, honestk1ad, respeto y profesionalismo su~ 
func.ioues, durante m(tS d.A M anos de labOl'CS a l:i O:cmondadu. sin que 
tuviera antece<'tentflS disrJpllnarío.~ de ninguna clase, conclu:,i ón q:ue 
ratificó con la comw'licación u~ folio 15l y la~ du fclio~ 161, 162 y 103, 
c:?~;tas ült.imas emanada~ de 1.-erccros. 

!l. conUDilliCión, la Saia. prOC<.>de a oxaminQ.r aquellas probeuz;as 
q ll(< la censura .relaciona como •~<IItivocarlameut<J apreciadss, coH las 
cunl(l:l pretende demostrar los err.-.r~'S de- be<!ho qu~ le atribuye "n este 
ei'Ign al fa.llo acusado. 

La cm·l:" de despido dirigid¡~ al actor (!Ontiene los motivo& out~ lu 
dcmA.ndl1da. adujo para dm · r:or tenninado su contrato ác tñtbajo 
com o son el habP.1· incurrido en s eras de injuria, maJos t.mtemient\)s 
contra el pu.trono y la COrpmaclón eu general, r.omo tambi~n que se 
r.ob!a perdido el equilibrio entre las partes paJ·a la continuidad de la 
relru.:íón l{lboral, prucb<l que pOT si misma no tiene eJ alumce sufl· 
ciento paJ<l dar por dernostra(los los hechos que se !u ¡;.tribuyen. 

El bollltín n úmero 3, dt'.nominado "Aler·1.a" (tls. 65 a 69) susc•-iw 
por Reinuldo Cu~rra Mazo, Héctor Rest.repo VUlegas, Margarita Be
tnnour de Valde¡-.rnma y Uodrigo Zul\ia¡¡a <~uijano, P.X]ln.<sa la inconfor · 
m ic:!ad de los m•.ba.iadott!S de Iu cmpr~:sa respecto a 1~ Jiquido.ción de 
pres!acioniJS rocialcs y jubilaciom:s, que scgU.n esa cin:ular ruercn SU· 
¡:;.rü!'jcias y restringidas rnecHantc 1m pu.ct.o col~ctivo promov1uu por 
~ll.a y, a lu. llircunstunci~ d" negarse a di~<JUtir un pl!ego de peticione8 
prt<$Cntado por lo~ trabajudore~. comportamiento que describen como 
ll!'. " .iu:JgO :rucio" por ));trie de la de:nan<lad.a.. Como bion lo d!ce el 
Tl'ibunal ul acoger el pl~ut.e>lllllt\lltu del a quo, las relucio:J.es entre 
las parte:;< on el conflicto lttboral nu facultan a nfngún trabajador para 
h:á.cer a!innacion.es dcshonrooas o in,iUl1<>:sas contra la oontraparte, ya 
(¡Ue <?Xi.<:ten otro~ mecanismos rná!! adcP.ua<los; pe1-u que flterun resul· 
t.udo (;.e In. <.:onductll. a,;urnida por la em9l1?uclnm, Jo :J.tU: condujo a que 
:os trabajadores flrmantl:s del bOI.,tin, t'l1t'fe ello.s el d.P.mand&ote , bi· 
cieran tal~s manifestaciones sin t¡llc por si solas tipificaran "injuria 
malo~ trutamíentos y actos inmorales". 
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En el interrogatorto ele pa.r1e ab.sw:>lr.o por el d<'.mandllnta s.: puede 
c bservar quP. éste 111 re.<;ponder la quí~ta preguntn :u:lmitil~ hatJer sus· 
crit() P.l unterior boletín. pero en au condición do miembro t\e la co
mJsión ncgocllid01'8 elegida por los trubajs.dores ~:l. asamblea gen~ral. 

Del Interrogatorio d t> parte que respondió al reprcsentllllte . legal 
de la demandadu., se ínfierl' q·~e éste a clmiti(• quo u medítlA.Ios de 1991 
a-umentó los intcrlll!es por préstamo:; a las cDl}lleadus del d.O<.:e al vein
ticuat!'O por ciento arma!, que !.ttapenf'ltñ el pago do:l dnctiE'r.ta por 
ciento de los gastos not.arlaJ~c>::; sobtP. hipo';ecH, que a finales d':ll mismo 
ofío suprimió una ayuda él~ $ 4.800.01f0.00 que a-nualmente dnbu a la 
"natm era" de emple2dos. Quizá po.r ello t:1 propio recurrente sostiene 
expr.,s?.rnentc que el mi.sxn() " ... no arroja ningun.'\ luz sobre los lle<-.hos 
cof\t.rovertldu~ ni tavor""" la po~lr.Jón del actor en e~; te juicio''. 

J..o« documento:~ de tolics 2-i2 a 248 se refieren a informaciones 
Clnd..-..~ por el directo r jaritlíco de la er:1presa d"m~ndada «1 n. quo .. . rela
cionadas con lo.~ extremos de la fl.l lac:ión lal>or:•l, lo:s salados b<isicos 
men.suale.• pagado:; ,.¡ "-<:tor, lo cam.:elado 1>ur "cmr.epto d a intereses a 
la ct'-5<\ntiA_. primas cte SL'TVit:!o. ~acaciones, los salidos reportados al 
I .s.s., IM catc¡:orlas a que estuvo ínticrito el demo.nd1mte en e,.;e Ins
r.it.uto, la. fecha y <.:uantía d.e .P!Igo de ls~ buni(icaci•Jnes por cosAr.ha, 

ias prirr!a:j ele navldad, ;;ntlgü~.dad; nuxilio de alimentación, vecac!ronP.s 
t viático~ pennnnelltes, ~- q~.~e é&te último rubro io tnvo en cuenta 
junto oon el salnrio llásico para efcct.uar los apo:te~ al I .S.I:io. 

La documental dt< follo 172 se refiere a las bonifiC!Icinnes que la 
ernpresa. r:econoci<l en los ai'tos de I9118 n 1992 y la comunicad ón de folios 
UO a llH del 15 de nmY,O de 1991, dirigi<lo. por el alJogado H~1mbf.t rto 
Jairo Jnra.millo a la. demandadu, hace mAnción u un conc.epto reittclo· 
¡¡,ado cor. las polítiC<.IS cte vivienda y a Ull Jnociclo <le reglamento de ¡ores
tnciones cxt.rale¡;alos cte la empr esa. Hos {locwnent.nJ~~ d e folio.; 9 1 a 
06 contien("l las primas ct.e v..,cr,r.lonos que le íuPron pagadas <tl >~ntor 
y los de folies 43 y J.:;(¡ h¡1cen referencia a. la liquidación de s u eontroto 
de trabujo. 

A ~u vez, en los óró.enes dlJ pago [l()r concepto de "t•uxilio rle 
~>limcr.tu<:ión y bonificacion~s especioles" reconociu11S al actor lfls. 38 
u 4U-~ J, se dice (!Ue no con~tituyc salario de 3<-'l!Crdo con el <U-ti culo t ;; 
de la Ley ;,o de 1990 que rnndilicó ul artícttlo 21! d el C. S. del T . 

La documental de julio 23 de 1992 (fl. 179) trat.n c'.e la. comunica· 
<:.ión qu" le dirig\l la comi~;ón nr¡;ndsdor" pjegida !lOJ' la ~bien g~ 
r>e ral d<; trabajadores, al gerent.;, cte la demanda<.l.a (entre la cual se 
t.ncontraba el deman-ct!lnf.P.) y rectb\d.l!.. J,JO.r ella el mi.smo (lla por medio 
de la cuaJ. se> presenta un pliego ele petidone.s y le adjuntan el acta de 
J¡· asamblP.<< gener.tl de trab<ij adorc::; ([! . 100l. La doeumcnbd de fOlio 
1 Ar, de la misma !ed1a dirigida a la dirccto¡o da la División D~·p¡¡rtR.· 
mental dtll 1'raba.jo y Sesuridnd Social 1111 Ant.ioquia SP refiere o, IR 
J?rcsenl.ación del plícg·o de p\--ticiones ¡¿nte esa entidad ot!cial. 



384 GACETA JWICIAL N! 2468 
----------------------~-------------

La co.municoción d@ folios ZOO a 20fi corresvonmente a la ra tifi
cación por pa:rre del Ministerio de Trabajo y Seauridad So~iul de la 
multa qu~ le impuso a la, O.emnndadu por lttl¡::nrse a ne~ucia.r el pliego 
de peticiones que los tr:l.ba~adores de la empresa le p~est."l'ltaron. 

De in Resolución 203 de octuhre 29 de 1992, emnnada de la directora 
Re¡¡.fonal del Trabajo y Sel;:uridad Soda! de Antioquia (fls. 20Q a 213) 
se infiere la SQitción que le fue impttt'sta a la demando.da por viola
ción del tU'tkulo •>9, numeral O del c . S. del T ., que prohibe a los 
patronos "E~.cuta.r o :..utorizar c u.ulqufer a r>to que \'Ulnere o restrin
ja los derechos du los traoajadores o t¡ue orenda ~u d ignidad"-

Del ~ta que aparece a folios 181 " 18~ se colige que un grupo 
de trabajadores de In empresa se reunierou en nsamblea genera l y 
>rprobaron un pliego de pct.icioncs y eligieron unu cmn is;ión negocia
clont del mismo, entre la cual se cncontra ba el <.!~!mandante. 

El boletín númeTO 1 de "AI~rta" (fls. no a 62 ) advlurte a los tra
bajndores que l!t empresa estabu haciendo uircular Wl proyecto de 
par.to co!Mtávo c:tue c:outed a "cláusulas peli~os.'ls y redactadas de 
mala Ie y en l'orma dt)loa~ para perju(Ucul' "' lo.s t..rabnjadores en el 
futuro". 

b:I boletín número 2 (!!.~. 63 u 64) reitera la nnterlor advertencia 
l' atlrm~ que el ma'loion:~do pacto es nulo, inv;Hiño, ilegal e inexi.stentc, 
porq,ue :10 hl!bo f'.l Ubre consc•tt1micn(o dE< los flnnM\t~s quienes Jo 
~u~c:ribitjron baJo presiones du lo.. empresa. 

De las anteriores prcb&uzaR e<xa.m!nl\.da!: en su coujuntn "'1 Tribu
r.nl con !und unento en los presupuestos qlJe regulan el principio de 
la Ullre apreciac!ón de la prueba, coum son la sana criti~• para. su 
¡,stimación, la. conducl:a de las ¡>>.:-rtes y la,¡ cit'Cunst~ncias relevantes 
<iel ¡11·oce80, rP.¡:Ulada.s a ~nwés del artjculo til del C.P .L., entendió qu~ 
Gl d('.spido del trabajador tuvo caracl~rís!:icas de ín.iusro porque, para 
I:ega.r a e;;a conclusitln e ra indlspeMubla exruninur todos los aspP.O 
tos que rod.earou o concun~cron a Íll deeislón tornada por lfl, t'.mplea· 
doro, no sólo en al camp9 de Jn.s relacioni!S individuales con el de
mandante Sino también ~n tudas la5 l'ltuactones ntinentc,; coll el con
ilicto colectivo que se :piesenté ent.re la empl'Csa y sus I.J:abajadorcs, 
dedtlOOion que es totalmente válida dent.·o de la soberan~a q,ue t iene 
el tA.;Jador de in~tnno!a en la libré apreciación du las pruebM. 'Mc.Hvoa 
estos que ~~ bien fueron ma<.erill d~ acusación p~r JA censul"a no tienen 
al ;¡¡lcarice y significado que pretendl:, o sen est<lbler.er que el despido 
d el uctor ruc con ju~t:~ causa y que el " ordadero r2>;pon~ulc de lus 
"injurias" y "difamaciones" había :>Ido el demnnó1U'l~ y no la tml

pleadorn. 

F.n cuant.o hace con el últirno error de hc:Jl!O quo la c~nsnn< le 
ntl·H¡qye al tallo cuP.stionnclO, CJ.ue :se ,propone demostn>r ~on las docu
mcnt•·de:; que afirma son emm:\8.das de terceros y no fueron recono-
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cida.s en juicio, la. Sala ndvit>rte que el qO: Q'Uem con rundllmP.nto en lo 
dispuesto por <ll artículo 22, n umt>ral 2 del DO<ltP.t.o 2ti5l de 1991 les 
dio valor de documentos u.ut-éntlcos toda vez que no fueron impugna
dos por la parte intp.resada uus vez que SA aportaron al prot't$0 . 
c\e acuerdo con la preceptiva ''ntes lmotadu. 

Los documen tm; qu~; e.>timó el Triburu\1 rucron: La carta de enero 
31 de HI9I, Wn-t>.spondc a la comttniCM iún dirigida a l actor por ,,¡ 
~erente de la dtlnmndada Alberto :O.iesa ValleJo, donde le expre.s:1 su 
ugradecimieuto -por la coJf.,.bura~lón preatad.& por aquél, durante el 
tiempo en que éste de:sempeñó c:;e cargo (fl. 152). 

L~- r.onst&nciu del 31 cl.c ag•).~l.o de 1992, eJq>edida po r e l gcJ~:tte 
de la Asorjación lle Cultivadores d€ Algodón "ACUALGODON", c::a rti
Oca que el I!Clur t<ll su labor rlto <!Lf",sifk:.,.dor d(: la emprc~n. DIAGONAL, 
1ecibió la cuo t.. pactada coo ella, y elaboró en fonna oport.úna las 
lle tas e informes de uouer(lo a lu convenido por IM partes, resalmntlo 
-~u desempeño profesional y el .-e~pcto por li.I.S normas que ri¡:¡en '-'~" 
scti,,iclad (fl. 161). 

La O~lrtificacfón del 24 de ag::>~t.o de 199-J, e.'!pedida por el gere:::tte 
general du 1~ Pt-ocesactor¡l. y Come rcializu.dora Algodonera del Huila S . 
A. "PROl:JLAL S . A.", :;;e l'I~Ciere a qutl el dt~rnandantto clasificó en forma 
debida y opnrtt:na las Pf.I'Jls de u-lgodón, Cll)'actiorv..lndosc por su pro
fesion¡;lismo en el desempeiío de sus labo res (fl. tg2) . 

I.a do~'umental de fol!o lf:>~ . hAcP. mención a w certificación expe· 
dida por t>J clasjflcador llP. '~~dón (}e "PROCEAL S. A.", donde buce 
r.on.st<tr que el dlmandnnr.e asistió P,eriódka y cump!idrun(,nl.e desde el 
m om<m(O en que s t: filmó el cun'IIPnio para la oosec:-J1a interior de 1992 

Crin 18.5 unt.erlores dor.umenta:~"· el Trili!mal lltogé a la convic
oión que el demanctantl' cumplió con l&s fuuciones prop:as n. su car¡¡u, 
de mancru. flftrjentc, t:on honcst.idu.u :¡ profesionaliAmo, !o cual corro
boró con los testimonios ele Lui~ I>crnando Rivcros Cárdenas <fls. 104 
8 1061 ROdrigo ZUiuaga Quijruio (!ls. ! l7 a 122) Ma.rgaríta Mery Betllll
cur de Vu\derrama y Héctor Je~lis Rest.repo Villega.s {fls. 140 " 144 ), 
probanws que· fu~·on el aoport.P. fáctk;o del fallo acusado para ~1-.lmRr 
que frente al de.~píc:lo injusto por parte de la emplntñora no exls t.ía 
inoompaiibüidad J>ru"a qul) el demar.dat!te fuem reintegrado a ¡¡u cargo. 

De tal mudo, q ue de las probll,tl:.:as cKnminadns, no w desprende 
Al último yerr o factico <tnotado y muc.ho menos que esta tenga las 
ca~ristlcas de manifiesto u ostP.osibla p!lrn la infinuaci(in dPJ fa llo. 

1\ pesar que tol cargo 110 prosper~~., encucnt.m la Salll que la ínte r· 
p r c-taclón que <.l~< el Tribunal a in secuelas que ae dP.tivan cnando ~;e 
Ordl:!tlll el reintegro de un trabajador del sector p rivado no se <.'<>111· 
paginan en ;;u intogrida.d con la~ scr.tencia.s profMldas po r esta Cor
poración. 
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Segundo cargo: 

so~tiene la c::f.ln.<>ura que l~ s entcncí.<l. impugnada. infringió por la 
\ia indirecta an el con(:('J)to de aplicación indebida., Jos a•·tí~'UIOS J4 
y 15 de la Le)• 50 de l99U, quu sustituyeron a los s.rt~culos 127 :y 12H 
del Código Sustanth'o del Tmhajo, y qut> también, aplicó indebidllr 
m~;r.tc e1 articulo 4~ d~l dicho Cof.i<ligo . como consecuencia de los si· 
guionU:s CITOres de hecho: 

"1 . No dll.r por demostrudo, cstándolo, que el sefior Reinaldo 
Cuerra Mazo firmó los dO<:umentos que obrA. a folios 38, 39, '!,ll-1, 40·2 
y 40·3 del Pl'irr.er c:uar!emo .~in düjar ninguna. constancia, 1:eserva o 
s.clal'aclón sobre su contenido. 

" 2 . :'ilo dar por demost.rado, e~;tándolo, que al fírmsr el señor 
Guerra s!n ningún rep3ro de :;u p111·tc Jo;; !1fc.llos riO<.'UJTI!'tltus. n.cept.ó 
de m8llera expresa e inte¡¡ral el contenido do tales nocumentos . inclu· 
sivc que las hon:ncacione.~ y prlm::.s de alimenta.ciún que se le p:1garon 
r..o constituyen sa!B.Tio. 

"3 . Dar por demostrado, sln est:u·lo, qu¡t la o¡cpresíón 'no C0!1s tl' 
tuye salario' oon tunid& en los aludidos documon~zy.<, fue una expresi6u 
c:te voluntad unilateral de ·Ja, empresa y no el pw>rtuctn ile un oon scll/$0 
entre rtemanaanta ~- d:mmn<U!(!.a, por lo cual es legulmento iru!fica~~: . 

"4 . No Cla,r por demostrado, estándoJo. que lll exclusión de 1M 
bonifi.oacioncs e>:traleg-<tlcs hauituales y d<:! las. primas d!J alimentación 
como parte del l>llhlrio del P.ctor tue producto .f!P. un acuerdo de volunttt· 
eles entre DIAGONAL y el señor Guerra o de una coino;idenciá de crl· 
t fl rios entre ambos . 

" 5. Dar por demoi•ra.cto, sin e!<tlldo, que el contenido de los do· 
cumontos ~>u:wdichos no se ajusta a lu buena fe lealtad, por enumar 
exclusivamente de lu empresa. 

"6 . Dar por cterno:st.rado, s in estarlo, que L'ls boniOcucione::~ extr a· 
legales y las prima~ de alün~nt3clón qUP. DIAGONAL le pognh a a 
C:uerra ¡,onstttuyen salarlo. 

"7 . Dar por clw'to, sln ser ello ast, que el demMc!nnte comprobó 
en el juicio que t!em: derecho al V<•go de dos 'bonificaciones extralega· 
les por cuenta de la. emp .. e~a". · 

Pura el recurrent.e el Tdbunal in currió en los anteriores l'erros rte· 
bldo a la equlvucactri. aprecinción ~ las ~iguJent.es prueuus: 

"a) Documentos de fol!o:s 33, .29, 40·1, 40·2 Y.40·:! cle-1 primf\r cua· 
derno de e~tc expediente. 

" lú Inlerrog:ltori o de parte absuelto por el dcmand.-mte (.fls. 1:18 
u 140, cdno. n . especialmente la pro~untu cuarta y su r espue$ta, n . 
138 Vt().). 
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"e) Documentos de fol!os 32 a 33, :l26 a :131, 172 y 215 del primer 
cuaderno. 

''d) Dor.umentos ó.e rolius 110 a 116 del mismo cuaderno. 

''e) Testimonios de Luís Fernando Ramos Cá.rci.enM (fl,. 104 a 
106, Cdno. 1~). Francisco J av!ot• M!>sa (fls. 122 a 12~. l".rlno. l:·l, RodrL¡¡O 
ZUlungn Quij~no <Os. 11? a 122, Cdno. l~). Mar~arita ::lilc.'ly Iretancur 
de Vulderrama (fls. 124 a 1:!6 y ¡29, cdno. l~). H6cior <le Je;;ú¡; Res
trepo Villcgas ((ls. 140 u 144, ccl!:.o. l~) y Carlos Enrique Sa la.zar ((l.s. 
239 a :Z.40 vto. cdllo. 1")". 

En la dAnto.c;tración d~l cargo, ~;., uiinna que no discule la moUva
ción del fallo acusudu <>H ~:uanto se retlere a ¡., noción del salario comu 
e!eml!ntu esencial del contrato dt trabajo que p&rmit.e calificurlo como 
cncro.mo. a las furmas que puede revc.stir el salario, en cunnt.o a que 
su nOción es de e.stirpc legal, pero que: la mism¡~ ley permil:e que los 
intet'<lSOdoo pucten válidamente que cietws pn.gns remunerato:rius <le 
servicios no constituyan !actor (\el M!ariu pl\ra el cákulo de pre:;ta.cio· 
nes ooctale.s e lnctemni2acior~P..><. · 

Lo que cont rovierte la cen.surd A!; que la. est ipulación que acaba 
de menclonar~e tenga q\le .ser preeA<11da. de "un diá lego abitorto, am
plio y si11.cero", porq11e !'.!Ampre lrla en perjuicio de los derechos dcl 
trabajador. y que esta estlpuladón deba constar en el contrato de 
trabaju o P.n cll!.usula <oll!exa a. él porque así no lo exige la ley. Tampoco 
e:<tA <1c acueJ'dn en que el Trilmnal le~ Iriegue >1\lidez a lo~ documcn· 
tos de (ul ios :;¡¡ y 40-2, <1or:dc se dice que la prima de a!imentaci.ón 
pagaclu. por la tjrnpresa al ci~manda.nl.o no con$Utuye :ml:, r1o, ~· a lO!; 
documeJ1tos de folios 39, 40-1 y 40-3, donó.e se expresu que la~ bontr:tca
cione.~ extralcgules pagad<t.S por DIAGUNAJ. ft Gucna Mazo t;;mpoco 
son salario, pOrque ese crlr.erio del sentc.-nclador al no darle:; \'lllidc% 
a tnle!l d.ocumemos est;é \1Ciado por yerros Cácticos evi dentes. 

Paro el impu~:nnnte e~ ~ufieiente con observar. los documentos que
obran a fol!os ~R. 40-2. 3~. 40-1 y 40·:1 del primor cuaderno pant darse 
cuenta de que todos ello.~ aparecen flrmados por el d¡m~andantc siu 
nlnguna ;;alved!'ld, reserva, p:pu.ro o desacuerdo con el contenido rte 
e~os rlocument.os, donde clnrnme.nte se lee que de acu~rdo r!on el M· 
tícwlo 1¡; de la Ley SO de 1090, el re~pecitvo· pago amp:orA.do por cada. 
dOcumento no constituye ~alario. O sea que las primas de al1menl..ción 
y IM bonifi<=ion~ extralc¡¡wes a que P.llos nluc:ten, no son cor.stitu· 
tivos de salario pum el cll:mandantc. 

Dice el 1mpu~nunte que ~i la empresu. reda(:l.ó esos documentos :1' 
el dem~mdante lo:¡ firmó sin hacerles ninguno. observación, fluye qnfl 
por L'Ste me:l.iu t~XPJ:e.SO, t:hu·o y ::oncluyentc, empresa y empleacto liA
geron "• wt con~enso incuestion.'lble en cuanto a que la.~ primas de 
e !imentación y las boniríca.cionf!S el1tnliegales qne le fueron mmcelil· 
das al último no son fnctor de salarlo. Y como así permite estipu· 
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la rlo e l n.rtír.ulo 15 de ln Ley 50 o.c 199{), sin exigir ninguna. clase de 
ret¡Uís.iros o solemnidactcs pura su validez, ol s imple unálisís de lo.~ 
t1o<:umento~ mencionados óeja putenll:! la exl~te.!lCh• de los seis prime
ro:; erroms ds hecl1o anotados. 

~e as cillrto- que el demandante por ra7.one.« baladíes tachó de 
falsos a :a. li¡¡ora Jos .:ncn<:trmados c:!ocumento.s W s 8S a 90, cdno. l' ), 
pero también lo Gs que en la sentencia dtl pr imera jru;t.,ncia se declaró 
no probada la la.cllll (f!. 285, c<lno. !~) . sin que el uemandsnto nubiera 
red~mado por e~a d~isi.rln. O sea, q:ue .es indiscutible la autenttdc'Jnd 
de tal~ documento:;. 

Sostiene también, que no ap:u ece en outos que el dt!tnandam.e hu
bies" demostrado que lu.s <lo6. honl.fica.clones oxtralegale:; que reclama 
se hubiesen cuusado dentro dA la vi gencia de su (:<>ntrato ere traO.'Ijo, 
como ha debido !'lncerlo paro poder trl~mfar en eRf.o pi'<jten.sión . Siu 
emhnr¡,'O, el ~Antencincto~ se lo~ r tconoc!ñ gratuitamente al actor. in· 
o.:urt ienúo así en el séptimo d~ los. errot-cs denunc\artos en este ataque. 
Que sin pruoba no pueél<• hab<jr cond,eau. y, sin E<YI'll:lsrgo, la hubo en 
~.ste (;a~o para lns dos bonifica<:ionas e:..-tralcgale:>. 

Aó.vJertc el rcéu:rreni..., que n pesar que lo ,,,,:pue~to sería sufi~iP.nte 
p~Ua In pro~peridnd del t::<ugo p~oce<k a hacer un análisis llr-eve de 
la.s oemás pruebas en que el Tl'ibun(tl quiso l\mdar :;us equivocado~ 
er·itorio~. y¡! examinados 0\.Sí: "~>) Al contP.<;tar la cuarta pn.-gunla del 
intel"t"'!..¡atorio a que fue somel.ido el soilor Uuena Mazo W. 138 vto. 
cdno. 1 ~) con.fies;;, asl sea con rP.ticerlciu, ~uc.: él fi rmó los dou;.nnentos 
por los cuales se le intorror,uba. Luego <le maneJ'II. in.ductablu ::-econo-. 
ción expre«amenoo su autenticidad, ia que tumb!én .l"'s qu~~ó confir· 
macla u todos ellos por la falta de _pro.~peritiad de lu tachn rle fal5edad 
quG propuso contra ellos la pat't.:l demonci;;nte. Luego es cluro que 
este interrog;~to rio no le s in'P. de base al crii.Mio c'~l T!ibtmal a!lall>«t· 
do cr. el punto 1? de este curgo. 

"b) Los AScritos de !o!iog 32 a 33 y de follU5 326 a ;¡;; t del primer 
~.uaderno sólo contic;nen una parte de la resj)Uesta que ln empresa le 
dio a la demanda inkial <:k este juiéio, y el texto del m cmorilll susten
tato!io de la ><vdaclón que Interpuso la emp~u contra el fallo del 
pnmcr grado. En Btnllo~ :;e e:<pn·s a que las primas d~ alimcntat.;lón 
y lns bonificat'.Jone.~ nu son salario. Ello no ptueim nada ·en favor de 
DIAGONAL, pero tampoco JJI·uebu en favor de Guorra. 

"e) Los P.!<critos do folios 172 y 110 a llti son foto<;Opias sin flr· 
mas t-esvonsablE·S, q11e c<trer.o;n asi de mérito probatorio. Y el (Olio 245 
es un simple Im~emo aislado de un.'l oenificación <tU" CXJ,lltliú DIA· 
GONAL n instMcia.~ de la parte cJcma..'lrtante. l.ueg·o tc.m¡>oco l"' sirv.,n 
de apoyo al susodicho t.;t'fter~o del Bentenciado r• ad q11.em. 

' ' <l) Respecto a los ~stimonio~ de Luis Fo¡rnancto Ramos ( ils. J04 
a 106, c<luo. H), Fmnci~<:o Javier Me:sn. (tls. 122 a 124, !Xlltu. !~). Carlos 

i 
' 
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Enriqu~ Sala~.a.r (tls. 2.39 e 240, cdn<l. J~J. Rodr igo Zuluug2 Quljano 
( fls. 117 a 122, cdno. t ~~ , Mar~t:nit.a LV!ery Betn!lcur el& V<4lc'.errurns 
(fls. 124 u 126 y 129, cdno. !•: ) y HéctOT' de Jesl)g Re~trepo Villf!gas 
Uls . 140 vto. a 144. cdno. l?J, que ahorn. si la d<X1tl'ir.s de:: esa honorA.· 
blc Salll. pcrmit.e analizar, bastn deci?. que todos eEos CO!)CII!!rdun en 
que DlAGONAL le~ paga prima de <1Jimentr.cion y bQnifi!:ll(:tone' extra· 
legales a ms empleados, &in que de allí tcsult<'> que tale:<> bene(lcio~ 
pueda.n o no C<Jtificsr so como salario, }'IOr .ser este un tema jurídico 
ajeno u. la opinión de u nos c!Belarnntes. Y en <:U~.nto a los tP.StintC•nio-~ 
de Zulungn, Bat~mcur dt, Valderrlll'll<\ y Restxepo Villega:;, basta obser
vru· que ~·!los firmm•on con P-1 demandante Guerra. el 'BolctiJ·t mimoro 3 
Alertn' lfls. f.S a ti9, rAlno. ] ,), r.aus:m le del des¡>ido de Cuerra. parn 
dat·se o::uont.a de q11P. sus dichos udulece:t de ¡>ar<:lalida.d, po rque tien
den a fm•o1·ecer la causa uel dcmu,nc!Dilt~, que así mismo ~:~o confunden 
Mn los 1nr.creses personales de los dtd:.rantcs. Además . . 1.a.mpo<;<> ~ir· 
ven par.~ inientar controvertir la realidE.d .rotuncta exi~tc en este 
proceso, que ya se analizó en el punto l'~ del CRrgO''. 

Por ú'timo, estima el rr.current(': que se encuent.ran demostr;;dos 
las yt•n-os anoh~rtos, p<>•' lo que el cargo debe prospera•· y pOr tanto 
SI? debe casar lll. sentcncln en <.;llAnto condenó a la dernand<•rlR a pa· 
gsrle itl a.ct.or ln~ rC<~jilSI.s:; prest.acionales <tl incluir dentro ~P. la ilo· 
Ción de salario la.s prinul.~ de alimentación y kls bonifica.cíones extra· 
legales. · 

Por su part<O, la réplica aíirm11 que el cargo no tie1~e posihil!dnd 
de éxito porque de acuel''.lG con el urtfcwo l5 de la Ley SO cte 1990, 
p~xa C!.\IG al¡¡uno..q bt11P.f.lcics o auxilios habituales u ooa:;ioM!es no 
constit\lynn s1th' r!o es neces~río 111 consentírniento <.-xpreso de las par
t<<s, pero P.r. nine'lln ca:;o de manera \milJ:\tcrnl por parte dl,l e<mplca(lor, 
que por tanto el cargo es ineficau para im-a.!idar la ded~ón l\t<J1'.1da 

. que oreienó computar Lalc:s beneficios extw!egall'S para. 111 liqUidaciciu 
de las prestaciones sociales del actor. 

se co-ns idera: 

El Tribun<tl con L'\S dcdaracioncs de Rodrigo Zulungn Qtújano (!ls. 
117 a 122) Fran<'Jso Javier Mesa Toro ltls. 122 á 1?.4) y Margarita Mery 
Betancur de Valderrarr1;\ ( fl 129) dt'dujo que la inscriplli()n que f!~tra 
P.n los doeumenUls rcladonado¡¡ con las 6r(.l~nes de pago por conccp~o 
de auxtlfo d" :L:.imentaclón y bl)nificaciones, que textualmente dic;e: 
"Esl:• bonilicación es¡xeial no constim:y" salario, d.e M:ucrdo con el 
&rtí<~u:o 15 de la Ley 50 de 1990. que modifics el a~tículo 128 del Có· 
digo Su~tantivo rtel Trabajo" Ws. 39. 40·1 y 40-3) "no ffl el resultado 
del oonAAntirnlento w utuo d.e las pkrccs Sino expresión el& lu 11oluntm! 
unílatAral tito la op<>..~itort.t , que no con!rnltó al subQrdinado. no lt: ex
plicl) su :;ignifk:ado y n.lcanccs y menos üt1n obtuvo :;u asentimiento 
~xpt"E:so, pm lo q·~c la r Eifari<l<l leyenda .es !ndicw< y no prodUC'-! deuto 
ai,ouno en perjuicio de Guerra Mozo (CS.T., <:~rt. 43; Uy 50 cl.c 1990, 
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ad. 151. No debe pcrderso de víst.a que el ccmt.r:LtO de \.:'abajo as de 
tracw suce~lvo, no siendo posibl~ rometE<rlo a una condieión Incierta 
y llleaLoria, que sería lo que ocurriría de achnliirse que la nota es 
válida, pue.~ de ser asi \.endrlú. qllll concluirse que mientril.S lo¡¡ pag._s 
en que ella Sé colo<:o no const.ituyen baf!A de liquiclació!l. los que care
cen de la lnisma si lo son, todo a voluntCid de 4\ d~ma.'1.d.ada, lo que 
resulta in;)(]miable conronne a Lo expli~lo antes <C.l'.L., ~rt. 61 ). 
Por lo demás ~e e:!>titna que el método empleado por la empresa. no 1>?. 
ajusta a los dict<tdos de la buena f A luaitad". 

A su vez, el ad quem para llegar a la conch.L"ólún que la.s bonifica· 
cion,~s emn sAlario tuvo <JO cuenta el intilrrogatorio de ¡¡urte absuelto 
por el demanñante ( lls. JO a '.\0 J, la conl:e$tación de la dem anda (fl~ . 
32 a 33), ol escrito ñe apelación por parto ·de la demandada (fls. 326 
a 331), le. cerlifir.aclón sohl't> tiempo de servicios y pago;; efectuados 
h favor O:el actor (fls. 242 a 248) , JRs bonlfic2.('iones rec.onoci:.las por In 
empresa ent re 1972 a 1978 (fi. 17.:), lo.« t<:stimooios de Lt!is Fernando 
Ramos G'árd<".nas (fls. 104 a 106), Rocll1go ~ul:lng-a Quijul:!o (fls. 117 
a 2221, FJ·Bn<:t~co Javie1· Mesa Toro (11r.. 122 134), M:Srga:-ita M:ory 
Hctancur de Val<'lcr rama (íls. 124 a 126 y 1291 , Héctor de .le:;\':s Res· 
b-epn Ville!~ns (fiS. 140 a 144) y Curios Enrique Salaza.r (fls. 23~ a 240) 
y Jos r&glmnt:nto.~ de pre$tucionBS cxtrah::~ale~ de la empresa Ws. lll 
!1 U:l y 113 a llfi ), para llegar o.l cnten<'llmicnto fi:ta! <¡,~<e "la ¡;>t·ut•ba 
rcse i\.ada, e~ai~.U:Ii..e en su conjunto, pemute inferir quu 8C tratu C.e un 
rccot\OCü:nlen\o pcrióctk:o y habitual, pn¡;ud.ero en el deeurso do cada 
año, en relación li.e cau~alidRd ttiroct.a con L1 prcs taclóll per:;onal del 
~erv!cio, cst~<blecicLO a l interior út: la opos:itOl'n d t,sde Mea más de I.Ul(> 

Oéc:~tla, por lo que no cabe ninRUIUS Iluda de que la hOnific~c!ón es 
con~1:itutivn de ijalario. A la mi.~ma conslde~·aci(>ll .se ll~gu en :'ll.f!oción 
al or igen, pues la boniticución se creó en recmpluz;o de un aumento 
saluial ln..<atisfecllo". · 

En cunnto hilcc a lo~ yerro.~ que lOl atribuye 1:1 cenRura al fallo 
acus~>.do, se tiene lo ~iguíente: 

J .os comp::-obant.es de po·go por conoepto de uulálio de alim~ntación 
y bonlficac:!ón especial, eii!Ctuados n favor del uctor. no tienen, como 

· lo dice el re<:urre."lte. 1:on.<trulcia Qlguna, reserva o aclarnción sobre su 
contt'nido, yero esa circun.~tancia carece de fuerza suiicknte para in· 
firmar el f"'tlo ac:ul\udo pOI'I'[ue !ueron apreciados por el sentenciador 
únicamente en cuanto u la nota qnP. alli epart>.ce y Jos p:\g05 que se le 
bicl~ron al demandante, par& llegar a la r.oncius!ón que dieha lnscrip· 
ción no tenia ningun.a cfic&cia prob«torilt, porque, como bilm lo unotó 
el Tr!.bunnJ, el sistemu escogido ])OJ' la empleadora. no gArantizaba que 
esa acotación hubter u sido t>J r..sult."tdo de tm acuerou previo d.e >o· 
Junl~td de las partes contratant(>s (f ls. 30, 39, 4(1·1 y 40·3}. 

En el interrogato rio de p"rte absuelto por el demandsnto (fls. 13JJ. 
140 cdno. !) , se observa qu., éste expre~IS que no sabfn si los sanos 
que ~p8J'ec!an en osos documentos fueron pue~tos en el moment.c en 



N~ 2466 G AC:ETA JUDICIAL 391 

que lo..~ firmó. que no se t rató del resultado de un cnnvenio. QUe fueron 
muy pocos los comprolr.mtes que su~rl!>ió :\.! momento á€ t~bir eJ 
pago, porque lo mo.yoriu de l~m vect'~ IP. fueren cou.!.i¡:nado~ en 1\U cuen
ta corricnl.e. Da tol manera, que rt.e ulU nu ~e desprende ninguna con
fesión adv~rsa al demand¡~ntA o en favor de la demandn<ia. i,Jtllzá por 
ello el Tribunal una ver. que Jo apreció procedió a. dl:lsca.rt!U'lo. 

La. contestaC-ión de la. d~ma::tcla (Us. 32 a 33) y el rnemorial medíon· 
te el cuaJ el apode.ra.do de la emprt,sn sustentó el r ecurso de apolacián 
<fls. 326 a 331> contieoon una seriA de afinnaoiones OU:i'li prueoa oorr ia 
a cargo de le. uemanó.J<ds. y no pued~n asgrimirse en .~u favor en virtud 
que no le es dado elaborar su propia p rue:')a.. 

Lu. carta de mayo 15 de IUOI (fl. 110), se limita u. reml~lr a. la 
dciJ)¡lndada un mOdeLO de re¡:-lnmento de pre.stocíones soelatcs que apa
rece en forma. mcompleta a. !olio 111 a 112. ASl rni~mo a folios Jl;! a 
116 :.pexece otro, documento denominado "prestaciones a'!tr~JP.gllles d t> 
VJ AGONAL", docwnen,os de lo.; cuale;; el Tribunal i nfirió que J:. em
pre.~a mantE..'Tña Wla bonifkac::lón ospecial da ~' .~ salnrios adiciOnales al 
año pan• el personal do ¡., oficina ele Ml'dC!liln y 6.0 saiuJ'ios aílic10na· 
le~ p¡¡,ra. el personal que !abomba en ias agcnci~~S. 

Ln. documental de (olio 172 ro refiere a las b Ot'l.i[icut:iones r ecibl· 
das vo.r los emplt>ado:s de la demandada en In ciuW.d de MecieUill, en 
los af1os d~:~ l!lllU a Ul92, como. también en lu uertüi~;ación que o llra a 
folio 245, que cont1enc parte rte la l'e.spu~ts. que dio el director jurídico 
de la demM da.dn al juez de prúnera inst.mc1a, en relación con lns 
fechas y cu.mtí!<S de los pagos efe.:tuactos por la. demandada por con· 
capto é.e bonificaclone:.; de OO!<eeha clesde encr<> 1~ de 198!i hasta el mo
mento del <le:;pido del actor, lo quA llevó a i.n!e rir al ser,Lencia<lo c que 
sólo SA le ¡>aguron tres bontucr.clones en el año de H192, y se 1~ aaeu
(lo.ban los dos restanl.es reclam;1.dos e~~ la dA1nun<ia Inicial, inferencia 
que pOJ si mismo no consLituye como lo pretende la censura un error 
m¡miflesto de hce.bo. 

En la miSll'..a certificación se uf:rmu que "hace uproxinmdHment.l 
veinte (20) años viene t-ancelando u. sus t l'abajadorcs las tlenomina.das 
bonificaciones (le cosecha, anotándose que en nJgunos años fueron su
primidas y eu la.~ demás su cuantía. y rechu óe pago variaoan de acuer
do con e 1 ct·lterlo del presidente de In corporación"; uncumentalL'S que 
corrohoran a Ju >l.predación del fAJ.Io acu~udo, en el sentido que t;,.les 
pagos érnrJ !actores intc¡:mntes del ~!ario. 

A~f las cosas, las conderws docretud.o.s por el sentenclactor se en
c:uentran fundada.~ en el oonjunt<' de la~ pruebas a1lt.es ex<tmirul<.las, lo 
cual !tizo uent.ro de lu racultad que trene el Callado,· Cl.c instam~a en la 
Ubre a_p:-eclaci<m de t a l«s m c<Uos y si llegó a. ll!. conc:lusión que las 
primas y booíficacinneo; E'.ran. factor de sal:u-io y oon~ecuem:ialmente de
bían tener~ P.n cuenta para los r eajust.es p restadonalcs no condu<;e 
ne<>esarinmoote a que St> esta'blez~n lo:; yerros fad.lr.os Íll\'ocadu::- por 
la uP.llsura. 
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Por tiltíniO, al no haber,s(? acmlditl\do oon las pruelJus calificadM 
las errores de hwhu a qu~ se hn. hecho reteicncia, no lt> es d<~o a b 
Sala proroder al estudio de la pruebll t¡,st.irnoní::~l r3lflciOnad;~ por lu 

. Jmpugnación, al tenor de lo dispu.~sto por el articula 7'1 de la Ley 16 
de 1969. 

E n consecuencia no prospera el <:ar¡:o . 

· Terce,- cargo: 

El recutTente llC.'U!';n, la sentencia de haber iP.Ir1ngido dire~;~;ameote 
los a.t tfculos 211, inciso 3~ rle-1 Decreta 26S.'i de 1988 y 72 de.l Acueruo 
44 do 1989 expedido por el ConseJo Nncíor..al de segw·os Sociales Obll· . 
g:.torios, aprobado po1· el Decl'eto 3065 .(sic) del mismo uiio. 

En el <lesn.rrollo del cargo la oen~ura. J1W}iri~.•ta lo ~iguiente: "LQ.S 
r!isposlciones que acaban de menciouu.rse ¡w1vén que, sin parJuk.io 
de :s<.:r sancionada, la dcclarución o clernmc.ls. ddi~ital'ia o inc<>mpletu 
nel sal:ttio de un trab~aclor al Instituto Clo:> S¡;¡:uroó Soci:dcs pat·c 
e.1el:to ele cotizAcio r..es le impone al patrono lá <Jblíf,a ción d e pagarle 
d.i~cf,am~l.t: a ese U'8h.1jw.lor ·ht diferuncia monetAria quP, & ist.. entro 
el monto d e la p.re:¡tación pagarla a éste por lu, Seguridad Social y ID. 
que reulmcnte le bubif.Be (:Orrespond:do en el C:J.~ó de que Ir> dcnun· 
cía de su salal'\o hubiera sido real y completa. o sea que en esl:'.- hipó· 
tesis el pa trono quec!a como coa.~egw·ador en la purte (lel r iesgo de 
que se t rate quv no t>esultó ampll.t:a<'lu por el dicllO Inst-ituto. por de· 
recto en el vAlo~ de las cotiza.ciones. 

''Pe.ru ninguno de nq•l~llos preceptos permite qu~: puect.~ haber 
condenas judlclale~~ nl reaJust-e y pa¡¡u dP. cotiz>\.ciune.< al LS.S., caii!l· 
caóa.s .;omo tnsuficler.tes, ni qm' por .~ontencla se fi.jc el valor pre:;ent.e 
y futuro d2 estas cotizaclonP.s. :.\!enr.$ aún en cas03 como el lll~ente 
donde el Institl.lto de Segu!'o.s Socia!P..~ no es J)HJ'te en el juicio. 

"Este quebranto directo y evillt;.Qte de 1<\S normas cita.clas me lleva 
a pertirle com<>didamcnte a la honora\Jle Sala q\tc case al numeral 5~ 
del fallo acusado. Y como ·la honorable S;l.la en !unción de in.;tancia, 
LO puc.'de fallar ertra petíla, Sólo le cor responde absolvel a DIAf".ON AL 
de l~!s súplica~ 8 y Y principales <ld demandante (fl. !1. c llno. m , con· 
finnanao asl por e~tc aspecto et numen<l :!, de la sent~ncia. (lel juz· 
!(<:Ido". 

A ~u ve:.. d opositor estim>l quP. o! reajuste de las coili.;wiones al 
J .S.S., es consecuonc:U directa df'\ reintegro por que el trab;.jador e11tá 
acnmulnndo ti<m~po (scm•Hms de co tluu.,lón 1 para su pensión de vejez 
y t>llo &sl:á previsto er., el par;\g1·aro l! del artil'l llo ~7 de ia l/JY 50 de 
J!l9fl, <J sea que el cmpl~ador ~~taria obligudo a compJAtHr 11.1~ serna.. 
nas que faltaron para que pueda rtj()iblr su pEm.sión «l tlcm:mdlint.e. 
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Se consid era: 

l>l articu!o 26 del Decreto 2665 de 1!198 rclacio7UtdO con el "Reportll 
de ios sa!4rws dijerente.s a l()s rea.:es", en 81l inciso 3 dispone lo si
guiente: "Cuando la c:uontia del salario indebidamente reporl4d.o tfé 
lugar a que se dismiJmLI(m la.q pn?etack>nes ecnnómi(:aS, SP.rá de cm·gt¡ 
del -patrono el pago de la d-iferencia que resui"le entrP. la cuantíu li<JUi· 
dada ¡Jor el I.S.S., con base en el salario asegu·rado ¡; la q·ue /lubicra 
correspondido en ca<!o de hab<?r.~e injormo.<lo el sala.rfo cul-rt!Cto. No 
obstante lo anterior, el Insnw.io podrá pagrr.r la tuta/.:i.darl de la. w es· 
tación en el C(ISO de QIU! 1'.1 patrono l e cancele prct:iantente el CUJJiUt.l 
constiltttitlO col'respandiente al ma¡¡or valor de la pres~.ón ". 

A su ve.~, el artículo 72 del Acue,.do 44 d« 1!18.9 ~:r:pedi<1o por · d 
Consejo Nacional de S~ouro9 So<:ioles Obligatorios, 11.1l-rDhado por ~~ 
Decreto 306.1 del mi.~mo allo, que se r efiere tamoi.6v. lll mismo tf.':mn, 
dispone: "El patrono crrt~ no ·haya ~ntormado at I nstituto ei salarlo 
real de! trabajculnr oondo lugar a. (jlll! ·.~e d!.Braim~yan la$ pre.5tfwioncs 
c-con6mica.s q-ue le pud.im-M corre$plmatr a diclw trabaf<;ldor o a sus 
cterecl!ohabientes en ca.~u de m uerte., deberá canCP.IIIY al beneficiario 
~~ mlclr de la cli[~rencia que rcsuUe entre la uwmtía liquidada por el 
lnstituto con base cm el salm:io use gurado y la que hubiere corn,B· 
VOnáidu en caso ele hube,rlo rc¡;orlado correctam~'nte, sin perjuicio de 
la. sanción a que hubiere lugar". 

De tal manera que cuando el Trilmnal dL~¡nu;O .Q!Je lu lo'mp!eadom 
debía reajustar /.en aporte~· causados pM cuanto tos m lsr:.r.rs han si<!o 
deficitarios como también quP. de.,de el l /1 de U{!O~to de !!IY2, fer.ha 
de l.a des vinc:ula.cinn, en actelante, cl~berla cubri·rlos con ba.9e en el 
sarario re<~l incluyendo el ücístco y los demás fMlol'es von.•títutit>O• rie 
~ulllrio. tn,trinr¡l.ó cJ.irectum"nte las normas acu.~ada.• y l<J ·im puso 111111 
obllgacirín a la empleadora ,,in respo1tlD legal clg!uw. 

En talci,; coMicior.e,;, prospera el cur¡¡o . deberá cu:suxse parcial· 
mente la ~~~ntcncla rACurrlda y :;on .!.Uf!cient.es como con~i<leraciom~s 
dEl inst1111cla lus expresadas con aJ).f.erlorldad, como también las del 
a quo ·pa:ra cor.új nnkr en este aspecto la decisión abso:utoris de ln 
sentencia de primer grado. 

!;.'n mérft.o de lo ex;pue.sto, la Cort'e Suprema de Justí~ja, sa:a c.le 
Casación Laboral, Sección Segunda, uulllinisl.rando ,iu.st.Jeia en norn· 
bre de 1,. República de Colombia y po r autoridad d~ la ley, CASA ·PAE!r 
CIALMI:NTE la SP.:!ltencla dictada pllr el Tribunul Superior del Dis· · 
trito Judiciod de J.\oledcllfn cl 7 o.c mnyo c:1e 199:~ em cuanto condenó ~~ 
la dcllmo®da en el num eral 5 t.!e su par te resolutiva ''a rc:aju:;tar lo~ 
3!)0r te.q' al Instituto de .RegUIOS Sociat~'S, cuusados eol re el 19 de junio 
de 1989 y el lli <le n.go~rc. de 1992 y des<le esta últ!mó !~ha en acielan:c 
cleberá c.:ubri:rlos con el solario re,¡] <le! t raba.ja6.or, incluyendo el bá· 
s!r.o y los demás element.os constitutivos de sala.rio". En .!.ede de in.s· 
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tl>.ncia CONFIRMA le. absolución que pOr P.SfA (lrAiensión dispuso el 
JUZJllldo Se® La.borol del Circuito de Medellln en sentencia del 11 
de febrero de 1993. No la CASA en lo demás. 

Sin f",()Stas en el recurso ni en la segunda lnstnncht. Las de primera 
instancia corno lo or(jenc\ Al fl. quo. 

Cópiese, publíquese, notifíqucse y devuélva.se el expediente al Tri· 
bumll de o rigen . 

Erne$10 Jimtnez Dflu . .Ralael !11én~ Aronoo. H"OO Sucscll" Pttio13. 

T.uz Emilio. Jiméncz de Molinn, Secretaria. 



11\!DIC: CRCNCLOGIOO m: 5!E.i'JTI:N4::[Jill fUIBUCP..lJIAS 
J?IRJMEIR SEM[SJJRIE 11.994 

OOUIOO DE PROCEDIMIENTO LABORAL ! R.EGUI!SOS ! MEDIO$ Dll: IM'
PI:UN¡l.CJON. En los t6rm moo dd ntlf<--ulo 62 <M CPL ., <.:tmtro las pro
videncias pr~fcridas en los juiciO!':\ ri.<"l tfbb&JO pruceden los rt~.;ursos óH 
repQ~ir.ión., apeJa.ctón. stlplicfl., ca..~aciüu y el de twn::ho. El n~urr..u E!xtra
o:rdinar!o de Te\'isióu, IJt'J esá insJ.iLuido corno medlv dQ impugnu.ción C(•n
tru. las pravldw:.c!ns que tfV ,Profieran ~ los jw;tn!os del t.f$.txljo. · sfn que 
""' po6ib le aplicar a es!ll <l ose <le ¡u-oc~ los num 11l" que 1<> consagro.> 
y cU.sciPliru:m paro. los jniuío:s civiles, Jl(")t estut úucrrarn~ula rOfJ'Il:lC.S la 
mll.tt!rla d e los mOdio~ eLe impuguíl.Ción 1M\ cl C:<Xl1go de Prl)nod imie-:tl(l 
L<>boral. M~trodo p~ntc: .lloldnr n amón 7.-tlftii(O. VfJverW.. r.:ta•e de 
pro'IÍI1P.ncill.: AUt.O de E NERO 2.5 DE 1994.. Radic,:1l.Ciión mift,e t·o 6.&89. • . . ·7 

(.'()II:U'ETENCIJ!. DE WS AR.lllTROS / OONVENCiON COLJiX;TIVA / DE!\'1:'~· 
CJA POR P.'IRTI: ¡jl[L E1!Fli~~,\DOR · Etcot.as. Mu~i&trado ponente: ))OC· 

tot R.amóu z,'lti!ga VHlv~tdc. Cl~e de p¡-ovidfdlnin: PA:~<:ttrso de homologa.-
clón de ENE RO 2~ DE 11194. Ra.dicacióu m~mero M~i. . . . 9 

AC(,'I:PEf(TE DE TRABAJO / CULPA D2L EMPUo!ADOR i Rl!SPO,')If;ABILI· 
DAD !'l.>.:NA DE PF.~JtTICIO.S. La omlsi6n cl<t I:L empresa en el uso de ~1•· 
mentO$'. de ~rldad en ttJ Altio dondtt .J.o.i'lprab~ ttl fi.Ccionanto determín.n· 
mn su respo•:::.a.bilid&ct en el H.C<;idonte de trabajo, puc.st.o que lB fnlta 
C1e ellos lneidló en .su M:Urrenc:n scrun lo cstab)t!(::ió el sent.eniliador act 
quem, ;,echOS estos que "" cntiend$ n<:cp<a e1 e.1""ci0msm. ,\hu"" ~ 
la culpl:l comprobada. ~~ e:np1eador en wt acci<leme d-e tl'abftj O C5 oon 
t r!Wt.ual pues t!SLS Ucne o rígt:u e:~ el inctunp;imiiD'tl.() de sus c•bligucior-.es 
dcrl\·ad3.S d~ Ja relaciVn laboral y Jo.s rus:;:>Ot:tinloncs le~~~~1; de pre.st.nr 
p roteec-ión y Slegur:Uiad " su.s OllArn<'Jos , QUe implican el deber ij"'-""Jol d e 
dotar a aqo.,lJru; ele tos elcme<1108 <lo segUiitlad requertdo.• :¡; la!:'lbi<ln 
de tomRr la~ O'redídns de se-;;;tu·kbd nt~cx..~ms para que no 56 pi\2SCllten 
t.al<:s cont-ic;¡crt<)!ns. 1.\oia¡¡tstrado poNOr.te: Doctor .lorg>o lván Pa lacio Pa
locio. CIMA de I'rovld<meú: tSen!cncla tle I!:J'o/ER.O 27 JlE 199f. Dt;ci~t>: 
No r.a!\a. Prooedcnc::Ji: T rfOunbl Suv<:rior de Ruca.ramang~. Dc mo:mdtm· 
te: Guillermo Diaz Vc.sp . Dt!rnnnda.do: :Cm-prosa COlo~nbiona tt~ ~~rró· 
leoe •'ECOPETROL" R:!.di•'11clón nÚJllAro 6143. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . ló 

DAAO MOR.l\L . Prueba. El dafto moa·ol requiere de PI"U~ha no ol:ls:.ttnt-4:! Cumt· 
do se tnt.~ dé los p~rh:mtcs re:-~.~~nnA é.el rrr.lfi\rt:o) o del reeto.mo de 11:* 
propin victima éstn frecuentamc"te pvdrá con&istJr en 1:1 prestmctón 
Judlcúll. J.IO¡(.strado p<u>Cnte: Doclllr Jo:r¡;e h '>l!l Pa.lacio P•l•clo. Cia.., 
<h> p ro,i<lel'ICla : Scnler><.-i$ ~ RNF.KO 2'1 DF. 1~ • . Dreisión: NO <:n<a. 
Procec~noia: TTi.bur.Bl Su,p~rlot· d~ Bucnrnr.tan:u. Dt!n.uutd.-mte: GttiLer· 
mo Diaz VesR"a. Denulndl\<lo: Empro~» Co!onbi•nn do P<trúlov• "ECO· 
I'E-TROL". R.aóicacíón ntlmero 6143. . . . lfi 
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SOSPENSlO:ll DEL CONTRATO l!B TRAllAJO f FU~;ttZA bf,\V()fi ! CASO 
l''OR.rorro. La ~iuris.prudt!ncia lc..borKl ha CM!:iicleraó.o <.m J'orm:t reU~ra· 
<la que lo. ítt~rzo.. mayor y el caso f<lrt\lito sur:penden lD r\tlt\~ión loll(.)ral 
cuo.n<lu qu!cl·K. Q.UC el exnplc·a<lor (!~té t:n ab.r.nluta impo;;ibiUd.'ld dt~~ 
C\Wll)llr con la Cjecucióu C::el conin<&u de t.n.J)&Jo. t)l.ro :-,;quisito ,_. 
serio para c:¡ue •o ''Oniigul'~ el fenómeno alurlltl.<> es quo (\) ernplmrtor 
d~oo ""tar en it:'lposibiüW.rl de resísiJr su omu-J"l'ld"·· Do otto lado 1~ 
&US}')t:nutión clcl t:ontrato W:: crabajo dP.b~ ser t.urnp()raJ en nin?:tiO c.:a&n 
indo.Unida, mi::noH aUn d~o.•!inith•a. M.~istrado prJncntc: .o-.x.:tur MaQuel 
D u1que Do.z,;, Alvatez. Cia.,., do pnwldencia: Sentenele de ENE'<lO a7 
DE 19!>4. Docir.llln: 1\o coM. f'ruccó.onclll: Tlio\Jr.W. Superior ue Santafé 
da Bogat4. DemaJ.l.d.'l.UW: Emilto Vill~¡A¡¡; Moreno. ~maru..W.d.o: ~'lút~ 3:1M· 
<nll\e Ur:mcolombiaDa S. A. R-adicndó u n\lmero Ga28. • . . . . • ~ 

XOI\WL()GACIO!\ OE L.~t;T)()t¡ DE TlW:IC~ALF.'S ~PECIAI ..t:S. Magistrado 
pouonte: Doc:OOr Rctfael M(:Htlez Aran~o. Clase ct~ prm,;ctr:n•~'"': Rccm'kQ 
rle bomo!ogacl<.)n do lo!NERO 31 l)E 1994. }(ndlcaciól> UÜJIWrl> Ii571. . . . 1l 

SALARIO 1 EFECTO R:l:."'ROSl'lilOTIVO • .lot<•b"'Ü;!nido J>Otl€nte: ~IOr RatMI 
&.iMdeL Ar~~. Clase tls :prol'idcucfl\: ROOUI'.$u de 1\t."H.uolog&etón tle 
ENE!<O 31 DE 19!)~. Radicoeión r:Urooro S:!i71. . . . . . . . . . . . . . . . 41 

ARJU'l'.ttOS . Com~~encis. U.{S,Ip stro.do p•>neoto: b c,l{'ltor H.a!~.t.tJl Méndc:o Arttn· 
go. Clo.&-e de pro?i<ta:JC:ia: . .RB:uf'tl() ao hom.rOOgaoJ6n de ;o:N\;HO 31 D!í 
1m. Radicación mimc:l'Q 0571. . . . . . . 41 

SINDICATO 1 TRAilMADOlU!:S út'll: IA!..F.S 1 TRIBU~AJ', DE All.l<lTR·.'I.· 
~íi:::NTO f A1.,'Xl LIOS . l\:l~atra<lo l)()Dentc: IJOC<Or RafAAI MótJdos AJ·&IJ, 
go. Cl..,. de proridencta.: k<.'<.'Ul'SO d.c• l"""ol~óu de E:ll~:l\0 3i Di!.' 
1994. Rndlcacioo nrtroero (l57l. . , . . . . . . . 41 

.f'ER.MISOS SDIOICALES / W::Ctin30 n~: HUMOU)(:ACI0:-1. 1\,[A~i.crado Pll· 
ncntc: Doctor l!<lfae! M~ Aran¡¡o. Clas.. de pro\'i<terJcia: R"'"'W de 
OOIDOIO¡;acióll do E tU.:RO SI Dl.: lD!M. ll.~C>llión númW'v G57l. 4i 

CONC'.OIIDATO EN ;t.L\TERI!IL l.ABO.lt.t\L ! El'Et.'TOS DE LA S ENTENC;t,>. 
II.PRODJl:i'ORIA. U. sentcr.ni• q"e t<J¡rucba P.; Concordato Ot>li;otorlo 
d.,b!do " su n~ttrro.l""" 1w obliga en lo.s liSUill<,. IMOO'&!.,. que tno.l'><.iv
nc. Mng:hltrado poneiltc: l.>oetor Ernt.~t.o Jlu.t~usz Di.'l?.. Clase de provi
<lcncill: Sen\enol• de FE13R.ERO ~ DE 1994. Dc<ll!ión: Casa . }'t<•cedenci6: 
T !'ib>.\11&1. ;;lu¡¡erlor <1• l<1ede:lin. OP.n•• n&ntc: LJ• Ra•n"' Carvo.i>.l. De 
l1lóll>dado: Edito rlnl B<....tvul oS. A., Bodnm E-ditore:> S. A, y J«;itora Dct .. 
s . A. R1Jdlc.uciún número 6220. . .. .. . .. . .. . . .. .. . .. . . .. . .. .. • .. . 60 

TEP.MlNM1TON n~:¡ , OON'l:RI\.TO OON .HII;T.'I. C.'\.I.:SA POR PM~1'E: DI;:L mM· 
PLEADOP.. 1?011. ri:L Jl.J';CONO(; IMIENTO Al. TRAnAJ.WO!t DE LA PliN· 
StON DE JUB!Loi:CION ES'l'.\:-iDO AL SERVU . .'lO DE LA >;W'RESA. 
Pa.ra t.$rminal' el eo-ntret.o de troba.;tn pOr la causal t..vn!!agr~da ~u tl 
ordlllal 14 del llt.cro.l A n..: ""''""¡"' •éptiJno Llol Decreto ~:lf>l de t9a~. 
el lln1C() l'CQ.11111Jto QUe exil{.ti la ley, eA dn.r a .. ·J.'5o al traba,IEtJff•T' con quJn<:t! 
d.fM de anti-cipación a la Ccx~hA. de tt!rrninación dctl coutr~to, JiCT() sin ~u~ 
ta d oct.<lón l<!ng:< q ue ser tomada lnnlto\üatamente ~.~ 6e: ""'"nc
cim.lcnto de JR r~n~i61'1., y:.• que, darl.: a~cA alcan4;e a la norw~ tiene contt> 
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oom.ecueoci~ el despido del personal en el que concmn·a ostu circuns
ts.llCia., aún en contra. de Jas voluc.tades y ne<~e$id~ de ::mtp'l.·est\ ~.r {;;·a· 
oojador y en detrimento de Ja ~OfoOtllÚI nocional. MagiotrMo POI'ICll· 
te:: Doctor Ramón Zúí:~~~ .. Vuh•t::t<lc. Gl<l$:C de pl'ovidencil:l: Sent.er:dn de 
FEBRERO 8 DE 19!J4. Dcr..i.::::ión: No cClsa. Proced~nchb; 'rrlbu. .. ul Supcxia:
de Smtaté de Bogot¿. Demandante: Rit~t I~:é!:' Rnh1o rl~ J\'fr.jia.. Der.tan-
aado. Fundación Nue\."V Marymumlt·. Radicación n11mcro 6014. ¡(l 

CONFUCTO J1."1?lDICO 1 CO~!FLICTO E00::-10:1!1CO DE I!l'r.l':RI:SKS. Cor..\o 
Olcn lo ha reiterado de tiempo atrás la doottina y la ,lurb:pl.'~tdcuci.a, 
el conflicto jUl'idico se reHere a la iclt~t'~tQtac16n o aplicnciéu de u!la. 
norma prccsrobl0Cicla. en ln ley, en ln con'Vención cOlt:cliva, en el n~cto 
colecti\'o, en el laudo arbitral, en ~1 n:~;.tlamcnto interno de trabajo. en 
el contrato Ind.h·iduo.l o 1m cualquiera otra fuente fonnal tif.! th!rét:ha. 
E!l el conflido ~onOolico o de tnt.el'Gl'Cl\ se buscan nu~as o n:ejureli 
coDdiciones de :.raba5o a la~ exi&ter.te.s, ;por v'Wl~I.CJ UCJt'~llíllmcnto se 
cnm:tdt'l·l:l. qua .h• vuri.Mio lu. .sit.tmción cconómic..1. y $OCia! ~n~l·ior. Esi:e 
conflicto, es. ajeno al ámbH.o de la ju.Ti~ili!~ir'lu <k-.1 tra.1uijo por ~mnto 
lus j~ccs üubw.1 ~lwi(<:u:::oc u. upli~tr la le~ pree-xistet17e. 'M¡:¡gi.;tra<ln p~ 
nentM: DoctCJr F.:mt::)to Ji:t:~t.hlt-:1. Oí~. S~.":vaJ.ncnto de voto del Doctor 
Rafael Mónd~ Arango. CL'"\Sc de pl'ovidettda; ttt:curso 11~ homol1!1go;•ión 
de FEBR-ERO 9 DE lll94. Radicación nurnoro 662H. 7S 

EMI:'LEADO PUDLJCO í TU,UlA.Jo\DOR OfiCIAL ! TRJBU::1.'1L Dt; ANlll
TRAMENTO. Competeocia, facultade&. E6 ,;~bjdo q•!tt $:Ó((, 1~ ley pued<:: 
determtnat" euan<lo una p&~nM que prostn sus servicios a nna e:tti<:i~d 
oficial, €!omo c.<: el co.aso de Jo~ cstablecjmientos ~úbllcos y emp~·c--s.:}.S 

indw;~rhü~s y com~i:ilil~ d~l El$1.4tdv a lll\•t.:l nal!iCJnal tel'l'itorial, tiene 
la con.:ilelón de empleado público " t.rabajador oficial. I'"r comi~uiffito 
ostnbleccr .si los funcion..'U'ics do la seguridad ~Ol.-iar pos1.erlor a ~n rer.
tl'11Ct.Ul'&eión ttenen la eal!dad d€' traba.1o.dorcs oficiaJe::;. con~titu¡e 1.1.n 
cucsttonauúcnto csc:nctalmC'J.lte dl': caráctet· juridico, que tN)CUP~ ~:~.1 c.~untl· 
oimiento del TribWl:.Ü de arbitr~1.mento dtnli 1•1) ÜS las ra.cultndos (!UC lo 
oto1'ga el sr.nfeulo 4:\R cl..:!l C:.S.T. 1\ofnp;istrn.do ponente: DLicto.r Em~tu 
Jtménez Dioz. Salvamento de \'Oto d~l Doctor R~Ia~: P..I~~I,ÜI:l'~~'· Arauyo. 
Clase de providencia: Recurso de homologación de FEBRERO 9 de IO!l4. 
Radl<:act6n n11.Jnéro 6fi?.S. . . . 7~ 

RECURSO DE HCl.\·IOLOC:aCION · Fw:lcióu de ¡,_ Corte. Esta S><Ja rec\lenb, 
Wl3. vez m:is. que la. fur:ción de l:tt Oo!'t~ ~u el !'C:(;Ul'~O 60 homologa
ción está limitada. a ''erifOC:ar 1.\ re~ul~Jidí1cl de-l laudo. esto es sf se han 
cumplido Jas etapa~ Pl'&t~Ja..~ d~l oonílicto. si el Tritmnal se lla i.nt~r~ltJ 
oonfoxmc a. Ja ley, si ha ftmcior:ad.o regularmmle y si la hli!O~~ll(:io o 
ll:ludo ~rbilntl ¡o:~ Jld pn;·J~.ri4.lo tlrmt.n.> ~ud .Pla~ loga~ o dentro de- la. 
prórroga autorizada por 1.1~ partes. o pOJ' el Mini.~:;:.~rto d~ Tro.ba,lo :;, 
fnndnm~utJ~Jm~ntP. \'(:11ri~~r quP. fop, derecho~ l'CCOJ:.OC::dos. a lao parlts 
por la Constitución, la. ley o las con,:enciones \~entss no hnn ~\do qu~ 
brnntados. Si cno es llSí <:1..cbor~ hon1olog.1r el laudo rP.Specti\'o o en caso 
contraxio pl'ocederá a anuJarlo. J:IHgistr~:t.dv pon.-u1~: Dn~.or Er!lCSto 
JJm4nev, lJíM, SnrvomE<nto de VOt.O d<-.1 cioctor Rafael Méndez AnUli:;O. 
Clase de provide:1cia; Recw·so de homolo~ml~i•Ju de.~ li~BRE!'tO 9 UE 
1994. RadicaC'.ió!l númoxo 6628. . . . . . . . . . 79 
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RECURSO DE HOMOLIXiACION i F'UKCTON.AR.IOS DE SEGUElrDAD SO
CIAL / SALA 01:; CAEACIOK LABOJitAL · Conl)lewm·Ja. Cumo la Sala d.;o 
Cn.s!)(>Jón Laboro! de ll' Corte Suptc.rru:t de Jto.5tieia :10 puP.de cr.mol;cr 6~;; 
asuntos quA no se ort¡l~n directa o indiret:Lt\lr._,nts en el eontr:1.to de 
tl"11bQjO, y estil. dk:l"\o que Jo• CUnciooarios <k MQ'llrlriJlrl •octAl t.i!>rum 
un vfoculo Jegnl y reglnrnen~rio; e .i~l.utlru~nle tlaó.CJ qua las "cor.ver.cio· 
ne$ colectiva"·~ f\. que SO; rA!htre el ílJ'tic~Jlo 34. cWl ~oreto L6SL de l9n 
no son las mismas oonvf';rl(\ionas l~OLecth--as ~ t.rahajo que de·/loe e! ar· 
tlcu!o 4e7 del C.S.T., pua t!.>tas tienen tUl.ll. ind.ulo ln(IL\eu:iblcmenta co:J· 
tr-actual mient:rn.s q~ ~uenu más se asemej;;m a wo acto adm:ni.!ttrati
vu. se ~ <\e .su. peso que el rccurs.o p~kntu zw es de competencia 
de esta Sala. l<ecum> dA hOltiOlogación. MAgii¡\N<do po!le<l!e; JJoctor 
l!.'meslo Jiuu!l~. OÍIIZ. SalVMnento de voto del cloetOr Ks::ael !.!.ende'¿ 
A.-an¡;o. Clase de l)rO<iclencL'l.: Rac<>rsc de honmlo¡¡;v,trin rlt) Pl!.nlmRO 
A DE 1994. Radicoo16n número 6628. .. . . .. .. . .. . 79 

6./ILVAMENTO DE VOTO. Dnctvr Hl<fael ;\,léndP." ~rffi'liO. . .. Y2 

OOifF'lj:SION". Lll contc516o plll'a qU(: sea tal do~ $~1' m~to dcclarncl6n d~ 
.JXlrte qu-a perj11dieq. o qulAn la ba.cc o que al roenos (1.\.\'(Jrer.:.e a 6U con
tt~ria. LOs hechos y nrTU&toncs qu~ en su propjt) y teeclush."' ln!L""_·~~:-: 
y beneficio alt!~ti Wl litignnte no configur~ uru\ eon:lnsitJn j1Jtiid~ll en 
lo.• olaro6 •térmiDos dolnrHeulo 195 d.,! G.P.C. Mo.¡¡lslr•du ponente: D<lctor 
Rafap~ j,[énrlP7. &rnn¡o. Clu:e de pro<ida!>cix: S<ntoncio clr> FERtl.ERO 
JO DE 19$!. Decisión: fl!ISa pardalmc·nte. l:'rocedeoola: Tribtnllll SUperior 
de Sant:dé de ~-olt. DemaOOante: Hllg<l G&lludu Arus. Denulll<ISdO: 
BA<'Illil> S . .\, R'><lli:ocl<ln número 617•. .. . .. . . . . .. . .. . .. . 9(; 

P.R.IM.~ EX'I'RAIJ':G!\L 1 VAC.~(l¡QNES. Magtstrbdo poncnto: D<JúWl ' Rl<!>lel 
M~.ndez Arar.I(O. Cla..o do provtdeu,;,., Scot.cnd~ d~ FEBREOO 10 Dlo: 
19M. Decls16n: Ca$~ J?niC!hlment.r,. Pro~~d~nct¡¡; Trlbw>ol Su!"'rio= de 
SantAfé de IJ<.tgota. Demand.ru\t~: Hugo Gallr:do AtJt\~. De~aclo: Ba· 
vl$riA S. A. R.:ldica-.' tdn número 51'i4. . . . . . . . . . . . . . . . . . !)6 

l NDEXACION. Si la revalull<'.ión jurucio.l el<:> 1~~~< obli.¡¡:.«:lonos labornles es el 
re.sult..'ld.o do una <:.Onstnloci6o .illti i5prudcnctal, ~~ruc..'e mt.s ccntormc: a 
la lécJUc¡, pndiP.Ql' Wlll lnter¡>=r·!.acl<ln erróru>a do lo 1"1: ya que la in
{1'8C<'.i6D directa ouponc & .. uvre que el Jue¡, por !¡noranem o rebeldla. 
se abstenga M tttJlicar un tcd.tl ~ claro 1 expn~. MK:istrado ponen. 
t.A: nootor Rafael M t$.nd.ez Arango Cl~~ ñe provideneSA: Sc:ru~ude <!e 
FEBRERO JO DE J99Q. l.l~~lSion: Cas.~ pnrdo.ln•onte. l'r"oc<lcncia: Tri· 
l>ur1al Superior de Sa.nt:>tt! di' llosoLl\. Doonandanto: 1'!\lll"O Calir1do .\rio..<. 
Del'ruind:.tdo: Do.vart~ S. A. Rad.icoc1ón. mímero 6174. , . . . . . . . . . . . 96 

CP,USIIClON DF. LA lNDEM!l.C7.ACION. Ambo.' ln,IJLu~lun"• lier.en "n en. 
ní.ct.er sanciono.toth), !>U_,S tnnto All E:!L citado m ttculo Mí eomo en el s-: 
de l.a r.ey 10 de 1972 un))arEK:tt claro que 'in ~A.Il~f'.A:ión d~ la i~d:rem.l:zac1ón 
es t!onsc:c:ue(ICÚ\ del no pago ttn su o¡.'Or:unidad r.k- c1&ternun.a6.t~.S obJi. 
raciones lnborol~ts t'n ftwor del t:ra}>f\jttdor. asi pues dm~-~ ~1:cl1lEm 
fflnducts Omisi'1a, nc¡¡.llw>nte d«!CUid:lda del Wlj>l.,.llor fre.'lle a "" tro. 
lnijK.dor y constftuy~n. tl6i mismo, !in ttu..cJ.a nerr&m!enta& conceb.idA...c.:: 
por <:1 Jcgi31ador romo adut:adas para r;ostaoleoer <1 •.quJllhti.o juriilico 
Ñterado por aquello ennduct;.t .. 1 para rc.produelr Ul.t>r....:.mente el r~~ 
l\llmlanto <le dicho bllo. Magistrooo ponent•: Doctor R::!Ml Ménr.lez 
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Mango: Clase ae pro>1(!er.Cla: :;er.tencia de ~'ET!RERO 10 DE l~U4. De· 
eisión: Cnsn; pnl'CiDlmenie. Pl·Oc.t!'dencla: Tri~un2l .Sup'='rior de Sant.a!é 
do Bogotá.. Dc:naudant~: Hugo G::~.lindo Arias. Demandadc: Ba\·ario S. A. 
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Radicación número 617,. . . . . . . . . . . . 96 

t:RROH. DE HECHO. El error do he-Jho es el que se PTe.santn, •cgún el casu, 
ClUI.ado t!l renlencilidor l~at:e d~ir ~ rnedlo prnhatorio algo que Oót.en· 
siblcmcnt.c no indicu o le nic:¡;~ h;, c-.·l~ncin que tiene. o ClUtndo cie,ia 
de nprccinrJo, y por- cuo.Iquiet·a. drr c.s:os modios da por Oa.mo~trndo Wl 

hecho sin estarlo, o no lo da por demostrado estándolo. Mngtstrado po
nente: Doctol' Hugo Suescún Pujol.s. Chu;e d._: ptovldencia: Sen:encia 
SaJa. Ple.ua La.botal de J;!!i!liRERO 11 D:E: 199t. Decisi6n: C•.a parolal
mente. Procedencia: Tribuna: Superiur Ut' sant.afé de Dogotá.. Deman· 
Üat'l~t;;: lUcw:t.lo Ca.ru:lJ:ac. Vllla••h~l)llt~~o. Demandado: Flota ME:!n.:unt.~ úr:¡n. 
colombiílrul. S. A. y Fonáo de Retiro de F.TT".jllt*dos Crancolo."llbinna "FO-
tu:C:RAN''. ll~lldtl'..AeJ..Sn mttMl'O 6(143. . . . , , , , , , ICJR 

RECURSO EXTRAORDI::'JARIO DE CJISACJON i 00~\TENCION C'.OLECTl
•J'JVA. LA. r.on''611Cüón <',()J~nr.h:a P.~ npcmos una prueb1:1. en la casación 
la.borfiJ, y •!on~:gu~~ntcn•clU.C, ~~t violnclón no es sttsceptibJe de ~cusaci(•n 
por ln. vüt d.iroota. 1\bgist::.·aC:o ponente: Doctor H~o Suescún Pujols. 
Clase de JlrovJaenc1A: ::;ent~ncia ..,;a la l!loenn Laboral de FEBREP..O 11 DE 
1994. Decisión: Ca."'~ pal'dalmente. Procedencia; Tiibunul Su¡Jcrlor do 
Smtafé de Bogotá. Demaod:mte: R.ic:u<:Jo C'!anclnn Villa,;iocn~io. De
"'"nll~dn: Flntll M~W!IInt¡. flJ'AnMlnmhilln!l. S. A. y- FondO t1e Retiro de 
Empleados Gr-.mcolombhma "FOR-EGRAN"'. R....Uo~lcióti n(Jmuo fi013. liNl 

TESTL'\IONIO ¡ PRL"EBA CALIHCJIDA. El restimonlo, como lo tiene dicbo 
la juri~t,ruü~ncüt. ;s•jJu puelle e~mLn~,n;.~ en eo~ción p:u:a es:ablecer 
ol error d~ hcC'Jto cuando 6scc se demuestre primexo a t·l~•v~ d$ ls~ 
prueba:'i c~ificada'i. M~'Stradtl ponentt-: nn~1.nr Hu"o .Sum:r.lln Pujols. 
Clase de proylclonc!a: ScutcnrJa Sala Plena. L:J.boral de FEBRERO 11 
DE 1994. Decisión: Casa p~rcialmente. Pro~dcndtt: l'ril)uru\1 Superior 
d~ Santaf' dé Bogoot~. Detr.nnda!lre: Ricardo Ca.ncino Villa\•k'endo. ))~ 
mandado: Flota Mercante GrUIC\.llombil:um S. A. ~.' Fouclo do ~tiro de 
Empft¡~~ Ga·"ru:olo.mbiau.a '1l•'01U!:GRAN'·. Radicación ntimero 6043. . . . lOH 

SbLARlO EN MONEDA EXTRANJERA. El artículo 13; del C$.T., re:,'lllA In 
específi<.:a tnaterill del ~:;nrmio ~tt~Jull=Kio <'J'l moncdn cxtran,lera. Pero es 
apenas ~mturnl qua si las partes con\'icncn 1~ xe:ntm~r*'dón en moned5~. 
extranjera, la núsma. debe Utlliz:a~~ para solU<"lonr..r las prw.t~otonc:t. y 
1M iDderon.int.cion,~~ qttr: ti\li~•n de Jn l'.O~ación l::lboral o cuando m~noa 
debe sorvir cie baso para. dotcnninar s~ valor, lo que pueda o~urrlr ~n 
el caso de pre.staciun~ q~ :10 esten a carzo é.eJ empleador por hllber 
&do asurnida.s j)Ol' ol ~ .. ~glJI"O Sol~inl. La -opción para. e:.;igir el pago en Ul 
n1oneda del <:ontrato o .su conv~r&ón <:t :H monéda. nacional es del tra
bsjadnr, dA m~ro. que el (',mplcncior n() p!Iede aiTOgá:nseh\ para esco~ar 
a ~u ~bit.riu el n1~dio Üt! JJ~agu. ¡,~._. opulóu tampCJco puede· en princi1)io 
ser ejercida pox el juez cua:tdo In obJisali.óo l~boral d~ que sa trata 
haya sido ~m~Uda ~ ~~ ~nntro~t·,:oia jnrl!~iaL Magistrrou ponente: Doc· 
tor Rugo Suescün Pujols. Clase de pxovid~lll'·Ül: &!al.t.:ül~la S~la Plena 
laboral de FEHRERO 11 DE 10!14. Dccisiór:: Ci\sa paxci:dm~nte. PI'OC4:t
dcncia: Tribunal Superior de Sant!lfé de RogntA. n.,mnndont.c: Ricardo 
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Gaocino VillaviCP.OOln, Oernandado: Flota f\ie.te:lntM (lr;uV."()lcltnb.i&.na S. 
A. y Fondo tte Retirn de Empleados Grnnnoll)mtrlnnl\ "Ii'OREGRAN". 
Radic:>ción número 61)4.1. .. . . .. . . . .. .. . . .. . .. 

(;O'EX IS'l'El'WIA DE COI'i!l'IMTOS DE. TRABAJO. Ma;¡l~:nu.lo ponente: Doc
tor Jorge Ivlin PalaQII) l:'AlAcio. Cia.,· rto prQviéleuotn: t;&nte~cta de FE· 
DR.ERO 11 DE Hl94. Ot.oLi!i6n : Casa. Procedendn: Ttt'l;JUI'l."l! SUl)•Mior d~ 
Sa.ntafé ~ BoBQtá. Ooman<laru.e: J~\me Rarrúrc Muñoz. DcmondP.<to: 
Frobtier de Colombia Ltcla . R.'di'A"ión r.úmero ooa9 . ... 

CONTRATO RBALIDAD. "&1 cru;o de di!;conlia entre 10 c¡Ue ocurre en IR 
prácti<:a y lo que 8\lr¡;e de doourneutos o acuerdnt<, d~ w....,., prete. 
rP.nC'"JA. a lo pritDom, ~ deci=. o. io que sucedo en d tont~ de lo.s 
t..echos,"'. Magi!l~ns.d.o ponente: Doctor JorgE: Iv;\n Palrieio ~~::.do. C~~1.<;~ 
ele pro•ldcn<:i~: Sen tODO!.<> U., FEBBERO 11 ])Y, 1 UV1. Decisión: Casa. 
Prt'IC~d~ncia: Tribuo$.1 S\1perior ·de F;Wlt~r!é cte Do¡otá. Do1Tnmd~1te: 
J:Ume Ra.mtro Mw'\uz. Donuu\(i~o: Fronticr de Onlórnhix J .tda. Rndt-
ca(:!ón tl\hne.ro 6M9 .. , . . . . . . . . . . . . . . . • . , . . . . . 

INDEMNIZACION IV(()&ATORIJI. H~ CiicllO y repetido In ,lurl•l>"uJ.-ncia qu<> 
Jh tnde!TUl~zación mon:.t~ria consagl:OOu !)(Ir el tt.rCc.:ulo 65 def C.Kl'., nQ 
e:"3 automática., 9i.oo qu<' sólo bs ltJgl:ir cuando no si::~ Q.lm:c.JH:u- la bu~.r..a 
to. l .(Qgis\rado l}Onenta: Doctor Jor~c 1\.--á.n Pnlttdll PMbuin. ~1'tl1JC de pro. 
'l'!dcneia; Sentencia do P.lí.'l!REBO 11 DE t.'l!l4. Oo<.i•lún : Ca!a. I'7occder\
ci.:>: Tribunal &~r de Sanlal<! d., B<>!¡old. Jr..n>:Utdanb>: Jnir~e Ra:!t!..-o 
Mu11oz. Demandado: rromler tle Coklmtna Lt<l"' ~OO!e&i<ln numero 1\!JR!l. • 

LONTRIITCl ni!: F:t;ROLAMIENTO j CONTR·ATO Dli: i'l<.AI'lAJO · Prorrogo. 
El <:ontrato de em·olAJniento C~ S.(JUeJ qUt:! ::~e ccln:bm ';pnr Al vifl~~ dt
itio, y J'&b~:!o" y n o O$ otr~ co&a qt::e uoa. cs.v~uUiQtt modalidad 6.21 con
tmto c.elobtlldo pór el t!cmpo que dure la rool~(W!ic\n d<.! la:~ obra o 
labor detenninnda,' adtnite \':ilid.am~nt.A la e~t.ipultt.('i6n de prórrc~·o.s o 
rc:novooiooes sucesívn11 1) itldt1íWül<:tmente, ~ln pordel' t!'Ou ella :!U origi
nal mocblidad de d.urnclóo. Le..<; J)rór.ro&as o re!lovnci<m~:\ .-.nJat'!\l,:l'lte sun 
v álid&.a en los contrntl\lf ~ t.tiamino fijo ordilUlrio~. M:Kgist.rado :;::one:nte: 
D:x.tor Jluge JvHn PM.lac.io Pnioc10. (,,ase de pz'0\1d.t!t3nill: Sef)t.enci8 de 
Pr.:B:lmRO DE 1.."9-1 . Decisión: Ko =· Prooo.'<i<utl.i10: T rilm!Ul &r,¡erior 
de Pa'!ltplo.na. l~m:.nd:lnt.c: AlejAndr-o Paternin3. P16n. DefY\.andsüo: J .int>~6 
AGROMAR. S. A. l~M'llca~ión numero 611)8. . . . .... , ... 

J.tEniOS DE l'kWERA 1 PRINC!P10 11:R ~-i'~ALTAD PROOI!:SAL f ~TNCTP.IO 
DE BUENA FE. ~tH¡¡I•tr•clo po~,..t~: DOCto>· Hu~o Sue""'lin l'ujols. 
Cla~.e de providencio.: ScnWn<.;ia d-e FEDRERO 11 D>: 10!.14. Decisión: No 
c.:J.~. PrOI',.eQend~: Tribunal Sup~rlor d~ Cwn1inQ.mare.1.. Dcmar.dqn!.~: 
Co.mpo Ellas Kl'lla. OeD\81\dl\do: Cristaklrin, ¡>,¡,;¡,¡)AK ¡;, A. R-.dico.ci,in 
núttlero 6367. . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . . .. 

DEMANDA DE CASAC!ON·'Nenlm i .ilLCANCE DE l..-\ IM?UGNAGION. 
T :lDtD el :·tcancc dn ln. irnvu[UlScióo como 1.o.s cargas JKlftlet't'IQ de gr&\"\?S 

impropio!ll~des que impiden el e>studío de !ondo y •utori?""n su resoluctón 
cunjunta. E l :tlr.'tnOO oo la tmvugn~idn, que e.< nl J>'!Jtllm ele :a aw1an· 
do cx.1:ritordiu.t~il(, debf. bdiear lo que ptctc:n~ ru:sP<.-ctu de la ser:tencia 
del Ti'ibnnnl, prccis:ondo al ~ a m;!l(t:ión dE"be ser totnl o paTcial, e iudi· 

108 
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amdo lo QUe debe hacer la Corte al actuar en s<rlc do instancia (e.u 
reempln4-:~ del Tribm:al) con la deci::;ión d~l .1uzgado, esto e&: & la Sl~n
teucia. de primer p.r.a.clo, SE:!glírl. ~1 cnt::o, ha de confil'nlHr~e. refor·mnr~ 
o revocarse. total o paNinJn~cnt.c, y :por cuále5 a5pectos. t'or último $ti 
ello es nt!cesario, le incumbe al recuiTente luit::el' precistón sobro la sen 
toneia que hab:i de reetnpl~ar la del juz~<\do. ":In~istrado P·~nente: 
Doctor Hugo Suesc.:tm Pujct.s. Cl:.»;tt dt'l l>l"O,:idtmci."\: Scntenci;.t c'i.e Jo':P.· 
BRERO 11 de ~9!U. De~i!:;iñn: No c~:::;.R •. Prc;r.odcnci~: Tribwtal !;L;.perlor 
de MedeJlin. Dem.·mdUJtc: Ln?.i Stclla Gh·aldo V:Llencü:i. Demandado: I•'Ua· 
daclón Hospitalaria San Vicente de PaúL Radicación núm4.!rO r~~)l. . . 154 

TI::STIMOXIO. l!::~ltí. Cl,nsip;nQJlo en le scnton~iíl que ht hi;lOt.k no pu:bó ,ol 
gTad.o de su incapacidad y t!l (:~tri(() hO d&s: .. ·irtún esta ftmdament~<::iót'! 
del 'l'rlbunaL vorque l'emitt:! a la Corte a la ~ri:eba testtm.onl~l pj~.ra fl.fir-
ma,¡· q!Ie, por adolecer el demandante de \Jna entidad p~tológ!ca crónicl:i., 
debe {;Oncluirtie que se t.r::i.l:~ d~ unft. o9tltcnnc:lad penttan~nte, Lo qu~ f-n 
es:.C recurso no es posible frente a t~ li"'ltr~i6n q·.tc en la materia e:~ta· 
blece el articulo 7·: de In J,ey 16 ac 1969 y :;nm!"" uo •• (1e:noot.ró prime· 
ro :a octll'rencia. del error en ese punto de la ir:r:Fl.po.cidad con base t::I; 
un.."\ de l:ls prue~as q:J.c ese prece2J:o lt-gkl s.mgnJ~TI? .. :).. Ivln.gi!:trlldo pullffi· 
te: Doctor Huso suescün PUjols. Clase d('! pxnvidencia: Stntew:.:ht dt! 
l'l.:BRERO 11 .DE 19~~. DocisJ6n: No ""'"· Procedt'Ilci": 'l'rib1!r.al Su¡;.,. 
rior de Medellin. Dcmarid:J.nte: Luz Stelia Giraldo Volcncia.' Demandado: 
'Pnnc'Jar.ión Ho~pit~la~·iA . .Sau \'i~(mtR dr P:uiL Radicación nfu-uero ~94. :M 

R~:Cl:RSO EXTRAORDINAltlO Jll•J G!lt'!.'l.CIO~-OrAEales. F.l últ.lmo c:1rgo 
pbulta~ ln nulid.-~ de 1:1 sentencia. Esa fo"!'m·.llación es iru\drnh::ilJle en 
est,c ri:curso extraordinariu t.tM:t úujt~mncnte perr.tite lK H.<:\JS.~ci6n de la 
sentencia por la:; dos eausak-..s determinadM por ol articulo 67 del C.P J.. .• 
la ,.Jolactón de la ley sustancia! y b yjolación del principio c.ie lA. rP.,'m·
maiio jn peju:,. Ma1:19trado J)onent~: Doctor HU,fO ~\!F::$~Ün P'.ljols. Cla~ 
de p;·(•vidt.:tl4}(;¡: S('mtf".ncia de FEBRERO 11 DE 1994. Decisión: No <.~l:\$.9.. 
Pxocedencia: Tribunal ~up<.~rior de Mcdcllin. Dem~ndflul-9: LU2 Stclla 
Gir;Üdo V9l!2ncta.. Dcmnnd..1.do: Fund~u;i6rl Hm;pitalaria San \'icerlte d~ 
Paúl. Radicación nürn~ro 1'$~~4. , , , , . , 164 

PEI\SIOl' F.SP~:CJAL DE .IUBILACION POR RE;T!R() VOfoLIN'l':\RIO i l~S. 
'l'l'l'U'l'O DE SEGUROS. SOCIALES. La ~ci!l(l f.< requis;tó para la ~xitd
bilidad del derecho, no paru .su cau.s~ción. La asunción d~ lo.,<;. J:lcs~os. 
uo ~ pTQdu~~ e:'k abst.r!lcto y de m::mera ~uP.ri<:~ • .stno en tonna. par
ticular y concreta. p,:Jaet~t"adu l'r:n~nrr.: uoctor Ernes:.O Jim~Ilt~ Díli~. 
Clase ae providencia: Se:ttemla de FEBRERO 1i DE 19!14. J)(:cish\n: 
Cl:\.6~. Pt:'Occdcru::ia: Trib:Inal Supexior de ivled.ellfn, llt::~lnncloo.tc: Dntio de 
Jesús Quintero 1\oionsalve. D~rr.and~:t.do: Fsf.brics. de Ililad.c·s y TejidrJs d~l 
Hato S. A. ''fo'AT:Ui.H.! . .Q. ·1'0''. Hn:i~~~ión uümero 6269. . . . 171 

PRLlEDA CALIFIC.IDA. El yerro Mtudido Hl TJ·ibu.Ml no proviene ó.e :a il!a
deeutl.da v~lonV'..ión de t:n do~wncnto ;:¡,uténtico, un~~ ·r.·.t)rúe~iór. .Judicial 
o tma inspecciQn (K":U•sr, cOm<l fo e:xi~~ :!)nr~nt.oxiamcnte el articulo 'l~t 
d& la Ley 16 ele 1969, sino de una prueb• r.u c•li!lcad.a. s~~ttn los t6rml
no& de la jurt~prudent.~iu de e$tU CCJ::porocló:J, f el:o impide .su e-&aJ.nen 
por ln Sala. Magistr:Kio pcnente: Doctox J<lrge I·.•án Pulae!O Palnclo. Clns.:: 

2G. e;, J, J.at.<~tal 
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da l>I"Ovidencia: Soot•ncia. ~ l'~:ERERO 17 DE 1~!. Deci>ion: No caSl. 
Pm~P.dP.ncia: TribunAl Suycrior df:' l\.•Tedcllin. Dc.:ma»uUtnte: noberto AI· 
cila .ATE'".nns; y otra. D.:ttnfU'ldAdo: Enka rJ~ Culombio S. A . P...<ltlli-:xdón nú· 

P.w.t. 

n1exo 6216. . . • . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 177 

ACC IDENTE DE 'l'R-AD;\.10 -Culpa dnl em:pleadnr f OBLIGACIONES ESP~;. 
C!ALES DF..L J:;li:JPLEATlOR. Es ""unto pri:nordlal • 1 h•cno de que la 
at.<.üón contra. lo~ ri~.sgo~ <le tn:~.ba.j~ debt! dil'igírso mti~ A 1n (ln:n•anci6n 
dl}l m.l.smo~ que a lt\ repa.ro~~Mtl üel daño cmtsado. Por e llo puede de<:ltse 
que la prevencióri f'>.OQh~ ac<"Jdi):Itt\s tiene su jl).:$\ift<:ación eu moUws 
de solida~ bl.JJl):'lnR, t"Jr su tep.:?n..."\l:iión cconór.llon y por L1 influcn. 
cía en el b~lac :;oolal . ~ ob!ocr<A.r """ ccrm<J~Mo1A A los patronos 
t& obligación ée lle<ar " la ~nictka las Íne<lídu de J>t'C\'<l''l.Ción y sega· 
r!ciad ins.ertos en ~~ ordcn~n-:iento juridh'A), pero no sólo se h tlyu •Jbli· 
g;.cJo el empleador 1\ lu. !h'J!pl~ !>TOvisión do b l't UJ.'didt\& de scguJ'ldud, 
sir.o que 1•: t.~Utnpete vtj:(JJO.r que esos m~?dios protr:ot()r!"!~ AAAt• ntilizC\dos 
C()t.r~c~tarnmte por lu~ trllbajodún~~;. y~ que l aq UEdlOB res oompoto volar 
pur la. iutégl'ld.ttd Usico. <lf:lo IU8 trlb~ o1on;.'i que t1eMn o. t-:u :">t'-tvi.cio. M~· 
WSt\'adO l)Oncnt.c: l)l.'lCttJr Jor~ (~;,;.n. Pa:nC:o I-'ahu:in. (:1ase de :providE!n
cia: Sent..lmcia de FEDl:UtW 17 DE L9!l4. ned~ión: lllo ~;...~;n.. Pn>cader¡ci.'\: 
Tr:.hlJllKl Superior <.1t:t Medellil:.. ~lTI3lldat:tc: l"''•lltu'hJ Arcila Arenas l' 
O!.ru. Demandado: En.ka ele (~oJombia. S. A. R.adk.nc1óD nt:irtt.C.:ru fi21H. . .. 177 

11\-r>EXACION. " ... con b tnde:.ru:iún no se ))UR.,. e&tab~r un i-o. 
0 Uft tlHl:rm' ~Jor U~ Ja doU<Ja <origina1, sino AVI\'<r uro di~núru.:ción Ct1 
eJ palriut'Jllio de-l i.rnbRjl:ldur por el ~fUHJle t:a.nsmtrM tl~l l.ie!Tipo y su 
dnprcci.J.c.ión mone:urtl.'\ r.J')f\ lo cual fu:lci<U)JCJnL!Umeo.te $e e~M. restable· 
~fendo la equidna y llJ. ju&ticio.. la corrección JM~t~!u debla aplicaxt.o 
oomo ~olución juridir:n. J'IM'a el pago inte~r·al dtt Jat obliga.oion~ que se 
t:c•ocretan C'll Wut uuma clo dtnero. La (;Orrcc~ión mooetaria prooori~ 11n1· 
(lf!.lt\ente en nquallt)i':l c~:~.sot. en qu(J lt:~ ley laboral n(l ~o fu~.yH OL"Up:J.d.<) de 
rccono~~r lti oompcn51G.<lUSJ\ de perjuicios ~~ll::mdo por lB mor{l, (;tJ su ao· 
lución o de dar l;l. HSC nr;.rllt.t.• ~l ben~ficio ~1 n$1'ju.'Ste autor..1~t1-cn y 
r<:gult~tr en relac16n \:Ull e l oostCJ de la vltht . .. ~~ . l1ngistra do ponente: 
Doctor E.!"n.P$-W J iménc-z Dii\:it. C1a.se de prC\v-id~w.;itl: Sentencia dt~ l''& 
~:-tKHO 18 DE l!l!U. 11«-isl<ln: C.>sa .""-·cia1menle. PIMO<len«Jia: Tribunal 
Superior de n..gw;. Dr.ml\ndan~e: Jmé DnYkl l'.tUI~bniDO As-aln. IJQm.on. 

dt!rto : C..ja de CcédlW A¡rario, lndu.~Lriltl y Minero. K>dtcactoo ntlmeru 
&323. . . • . . • . . • . . . . .. . . . . • . . . . . . . . . . . . . !S9 

INllF.XAClON · Nacuralcr.u juridico., ~orJcep~u. M(lgi3trndn ponClllW.: Duc!or · 
Ernagto J:ménez DJ02. OIA:;e de provid~ll('.in: ~nt,nciB de PEBR.E~ 18 
DE 1994. JJeci!:ión: C.::.t$D pnr~tA1nlt~n.te. Po:occdcnda: 't.dbwl~l Supcriol' 
d• I:O~é. DemandaJtt.~: Jooe David zanllH>UIO Ayllln. l.loman<18<1o: Caja 
de O~dito Agnuio, lndu!ll.i'iul y 1\:[jnero. n.o.dlvuc.:ión nUmero 6.123. . . . LSV 

EIENTENCIA · Mo l.ivHoidn / .\CLAl~CIOK. Es obligoo!ól; l6~'lll par~ el jtll!g:>
dor en el momcn~ de profcni:r la ~"llencia. que le ponga tiu a ~ IDs· 
Ulncia luwer las consld&l'fH;itme.!. pcrt:i:ncntcs \'21 hl nwU:·:ación de ~ ruJ.s
ma r prornmc:1lJ'8e en lll ):IOltla :resolutilo"- "" fontU< oxpr6<1 y c1axa sobre 
en.~ una de la.B pr.eteu~(,J~ t.le l;:s. de.'"Ilallda. L'\S c:toeJX;ion~s y demá..~ 
a!tmtoi q 1.1C Qll <'.ada c,:K!W debec decidir se. bt.~ In tr.i&m.a manera. 1.an~(t 
la doc.trlna como Ja juris:i)."Udcncin nar:ic:>n&l han tmtendido que cuando 
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la rnothro.clt'Sn del fa.l ln est:i vinculad:." A. Jn parto re::;olutlvu ~vu!<.L l:u~ 
un Lodo r.on dí.,;hn pnrt~ y partir.lpa lD fu~r:.::;x do éstt\, (:ntendh):ndos.~ q':9 
la J).l'imcr'..J se refiere a hus :'2-ZO~ 00 hec.'i:lO y det·~o en lu. cua1&'i P.-1 
julil~ ha. apoyodo la soh.w,.i6n mt 1s. t:ti.!. MRJ,?istr.t(i() Jlllnetlte: [)uctor Er· 
nOJito Jimom<>Z Día>:. C:ú>sc d~ r>Tovictencin: S•nrcnelo. d• MARZO •1 DE 
199,. JJe-cisi~n: C~¡:;n, parcialm nnte-. PTor~~ucln.: TrlUunal Supt)rior dtt 
lba¡¡ué. Demandlmt.e: ll:ouia Elv!ru Dueft•s d.o Gullén~z. l~mondadro: 
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.nt5lCnl Airlincs lnc. Rndicaci-JI'\ número 8t:H. . . . . . . . . . . . 198 

ll\'DElCA{;lOX En '-arias OP"l'lunidodes e,;., Cvrto ba rell.,r!ldo 4V• c•Jan<io 
el cunU·ato d~ traba.ju .se tcnniul:l. wlilaterahnentt. y flín jUs•;o C3.usa por 
l)Qrtc del enlJ>lc:!c\or, o!stc <t..I>A I'CCUI'IOC<lr a su anli!{Uu tmb:Va:lor .,¡ va, 
1or <lA Ja íru.UnnnizaclOll ele perj~,.oh-:i:os d~1·lva.<:h\ do su in<:uJJ\()l:.miento 
y cuando no In haoo nport.tUiill'n~nte d~bo pag>u· toles perjuicoJ.os en ror. 
tM cvmplct.o cor!'éspomUe-ndo la inf~cx:aclon o conec~ción muu~larta al 
d&rio cmereenLc ¡1M3 (;UP. la soJucwn (\e lA deud>r t.1ntraidl> per el c'.O!U'-'<:r 
laboral :;o Ci:I,Jl(;Clc: de ·manera y <1ucó.e Ub,·~rado <Jtt ~u resp~Jtlf;nbi:ida.d. 
contract.wll. Trur:bi~n .se h~ so~alt> • .do que la Ulá.exnc:un l'l5 prol'~hml.~.> 
etlitl\ClO TJO se hnn ~.~dn las a CtC:cncias )1\borale!:> u. ~tgo dtJ empleador 
y no eXIste })Ol m.andxkl ~1 l"etaju:st.e tli~;UDU o 1\C') incurre: el pa.trono 
tlli ntr:J. 3an~~h'Sn tamhióa ind*rruúz;.\ttnit do t'<'l r~'i~U'tr !egat. Ma.gi.rtra<lo 
poncnt€1~ Dooi:Qr Ernc¡ t<,'l .. Jtmónez. üW.. C!tt.~e d() p:.·uvidt:tlt'.ln.: Ser.t.ul"'da 
de MAR.ZO ~ JJE 1994. DecisiÚIJ: Casa. p tn '(".i.ailne:ltf.). Procede-n(da: Trihu· 
nn.l Supt!r:(,r de 1~~ Demo.nda.ote; Marin F!'ivh'll Dueñas rtn Gutierre--z. 
Demandado: };o\,"tórr. Alrlire~ !ll(l Rndít.1tcl6n núm~ro 6134. . . . • . . . . lile 

REClJ"R.$0 EXTR.IIORDll\AR.lO DE I':ASACION L.~DOR M,· C:auswes / NU· 
LIDAD. lA nUlid~td no e!!ei (Y)f)s;_\~l'&.rts.. J)Or .si sola_ couw ~usal p~rn. 
esttnotur-:lY uu cargo t10. la C3.Sli(;h.ill laboral Esta Sf;lt,') de :a t:eri..e~ en 
sentC'..ncia üttl 14 de rnoyo de tOfJO, R:.\di4'11lC'J.ó!l. númP.ro 376(i. P.n asunto 
que guurdo. simüi1.ud CQn el pr~.~en~. tuvu ouort.ur.tüad de ex;,~out-.r In 
6~"\llentc: "~o ó.e cualqai¡;r mooo, ni siiJutr.r:~ plaul~:j,adola tt'cnka.men· 
tA r.o:no Y;(.)lactón de medio, jomas precederla ro•ivtr en t'.lii.Gaeión una 
&CU!St«;i.ón de nulldad yt~. resuelto <)()tr.O il'l(;idt?ntc en 1~ instandss. tmu 
p l)l'Q.uc 5i 1\rtn inK<.lmisibl~~ inoitllmtt::~:> sJmti.HretS fl. los y~ v•·..,-.puestos y 
dceidi..Cn¡; (C.P.C., an. J36 'S Cl".L., art. 1-15), cun más ver~ es ln..'\ceptt\hlo 
ll\ll!()ar :.ntinltoo!OC d., un fallo """ fundarucoto on una eml!<Ai tic nu· 
Udlld d~n<.:gndn cu~n.é..o fu~ aloga.d.a 1\ntc P.l j tt~.t. Cln la causE! . . . .. . Mtt¡;J::,. 
t rod.Q polWnt~: no~tor Jorgo h "'im .Palac.:io P~h·K>J.O . Clas~ ~ J,>rmtid~tt'.fo.: 
Sentencia de 1)..1.:.\ltZO 4 DE· Hl'94. Decisión : :-Jo cas3. ~l'Occdent:i~t : Tribunal 
Sl'perior de &m.oié do Bot;Oiá. Do<rnandanw: C)arin• MIU!o Ucozo ROn· 
oo.Uo. JJ.;.mc.ndt:~.do: Aer()\·it~s NaCJ.ooales d~ ():tlomWH ~. A. ""AVIANCN1 • 

Raétnnr:ión nU:-ncru 628:l. . . . . . . 207 

CONt.'I.L.lACION ! COSA JUZGADA. La co~oUio.ción, como insi....,...l.omcn"' 
lo ha. cx:pre&~do la jurísprt:;de:-lcln d~ hi. c.:nrt.e:, es w1 medio d.e t-)r~ 
~nign:Ole, cuyo us-o ftS rteC!n~mte eu lr;s cuull icr.os juridi(;()$ laOora\~16 . 
Cuando la concUiaciún es De\o"tlod D. a <:s.bu G.l\t~ ur. t'll.l:lci.,u~lo cotnp2t;c.n. 
le, Juez I.Jlboral <> Inspe<:lcJr de Tr!lb<\jo. r•rerriuce por •ü·tucl de los Bt· 
tivu.l.os 20 1' 'lA del C.PL,; el e rceto tle c-1sn ju:Qt;xd>L Lo ani.eri('lr tXinl!&va. 
:1 qu~ J.n c:oncllinr.tón nu r•ueda~ ~u prilicipio, ser n:()l.llllcada pvr dec.:tf.iMn 
u1gw).a. PO•· : Q.llto, lo. condJiAciór. c.~o.tno la.' ~ntcn~ia&, no .c:óto s·~n olJli· 
gat.ol'ia& .. sino por l.'irtud de ese .ar~c.to son definiiJ.vrts e ir.:rnuu,.blos . Ma. 
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gistrado poncnlc: Doctor Jorge Jvlin P<llACI<l Pnlscto. ril.<tse do P"ovidcn. 
<;ja: Se."ltl!n<.:ia do btiAnZO 4 ·o.II :t0V4 • .Dr.i'.\stón : 1\"o c&Sa. t'roceden~ia: 
TrllJunal Suptirior CAe l;aotnr~ <le Bo¡:otu. Denuwdonte: C•rJos Arturo 
Hoooo Ror~lo. Demt~.W.do: Aei'Yia& Nack>nales do Cotomtin S. .1\. 
~'A\"IAKC."t.". RQdf<.:~~ión nWl-J.ei'O 6~113. ?.0'7 

TERJl.(Il\.ACIOii' DEL OO!lTRaTO CON JUSTA CAt:SA POR P..<l!."CE DEL 
~'dl'l..EJIDOR I'OR P.L lmCOISOCi~TO AL TRAB.-\.l.'OtlR n <: LA 
I·~:NSION 0 1': JIJ.BIL.ACION O INVALIDE Z ESTANDO .tU. . SEitVIOIO 
DE !.;¡, E;\1l'RI!:SA ! ~:.STABILIOI\0 E N l::L E11i>LEJO. M~.,tradn po· 
r.onte: Doctor Jorge hát• P~acin P.aHu.:iu. C~se do providc:1oia: Sen tOll· 
cín de MARZO 4 t>E 1004. U..Cb!ón: No caM. Pr...:cdencla: Tl"ib\III.!ll S.•· 
pertor de l:imbf~ de Sogmk. l>emar.é:.Ultc : JoJ~e .rer.ucla S:hv:hcr.. De· 
m~tncitldo: <.:H,Jtt do COIHpen::;ación Famillflr de FliNALCO "CUM?'ENAL· 
co·. Rndlcoul<in nu:ucr<> 03,3. . . . . . . 232 

INDEXAC!OK. Nin¡¡t:na de . las prucbae resefiAtl" ' por 1~ cen¡ura. ,; loo 
yc.rro.c: por ello. 1:.nunc!Adns Jt~ee rel2.dtí• 1 11 la co.rt'ección J\tC;neta:·in. ti~ 
dtm de concluye la CortA que .l.'\ lndt:~'\ción rtu!.ncien.ndu t:!~l el afcn.n..:e do 
la hl)J)t.:j.-naclón al)untn a. la ~ .... tf&:.'acción de las preteno;ionu~ no oou~ 
dtdas pOr ounrepto <kt indeiT..nl2:oo-.óu m oret(;rt;:. so~rH 1a cuai h )\ C:o
fin1do la j UiispruciEtnC'i.a que nv pxocedu recouo,~hniento CIC)'r!\·ado <'ICl 
(~nólTI.eno Jntuu.:ionw-1n. J¡ .. 1Ar.istrado poriel'Itc: Duc:l'(.lr Jotgt+ t•lán ~IK('{O 
PnlO.t lu. Clase d.:!. m·-.widenc.ia.: ~ntencio. dM MARZO 11 DR 1tl!l4 . D~ü:ión: 
H<> =.. I'roeoder!l"<a: Trib1m~l SUFecior de Santrl!~ \k ~Ola. DemAn· 
do.n.tc: Jor~t- .PeúunlA. R:-\nt.'h-E"z. Oen'IKndad.o.: C~ja do Cmnp~naación Farui· 
liar de FEN.~l.CO "COMl'lrNALOO". ~a<Jlc•ción ll\Íinero 6313. .. . ~32 

IKDEXACIO:'ol. Prlm•ro amll:ls sa.lCIO!le$ do lA s.b por ,;eyarado y d<!sputs 
la prnp:fJ. :>iill:t. Plen11 de Casación l .atJ~rul, han teeonocido Js procodtv1· 
\o"itlt de ID. " lnd<..,!Hciún" o l'Cniluación JuV.icil:d dO 183 Gi:ruda6 labúralO.'\; 
y q~ u~uulmcnte, s t procecicr (;Om.o Trlbunul de ll1s1,a,·¡·:.;bl, ha.n r~· 
n:oo "' la Qerlliícaclón rh> la revcluoclóu del po&a colombi.Dn<> fren\e ni 
d..Slu norteamc,.i:;3.nu t umo fn<llce de corTeoc!ón mnnwf.al"iH. Ma.gjr.t.,...,.do 
pononLA: Du<:tor Rruc.<l Mfi.nde• Mongo. Clase <lo vcovidenr.ln: sentent'Jn 
U~ 1\.i.J\.RZO 4 DF. J.994. Dccifo.USn; Nu caso.. !Jr·ooeedel~Cio. ·rn.ouoal Su:_)~Iior 

w l:lug"' Dem:mooma: Ines C:>rdOllll Arnngo. llt<mandado: Banco ~ 
Bogotá . .H.u.di~ción nlln".c:ru G31i"2. . . . . . . . . • . . . 251 

DOrAG!OK DE ('N\T .zAD0 Y VESTW O DE !.A130R . . El • nminlstro de cal"•clo 
de lnbo,· dtibe cctnpn)llder a todos lus t.rabajadorcll que se ""''' "'ni..""" 
pr.1r debaJo clel ~imito salari~l que sc&du la le:; ~in importur la r.lRse t1e 
n,)tJVi<btd QUn ñcsanuUen. 1\-Tn,p;ifl l:ntdo p MWnte: D\lctor H ugo Sue~r.ún 
I'ujol•. ()!Me C:e provld.ucia: Scnl.cncle ele MAHZO 4 nF: 1~94. DetM ón: 
Nv casa . Pro.~Utrnda: Trlbtu"ld Superi<"~c <.le Iba¡;cué. Demanl1ar~te: C':t,g· 
IM O Hodri¡¡UP.Z Be1-nal. Dcmanót\00: Expreso DoU\'a.rlano S. JI. Rad!<'.a-
c!cSc nllme•·o 0439. .. . .. . .. . . .. . .. %0 

SA!.AI!IO ll:N MQ)IED.\ l•:XT.&ANJFIM. "lA' pa¡,us ~A &Uariof;. pr<Stavio 
oye; sociakl$ a bdett\:'liz~io~ laboral&..-, efectuadu.t:t 'e:~ m oneda ext.r~· 
jera. por c.kh!'ts emprc~n$1, t lt\S que ~ft"etu.."\bOJl upc-t"Q(:ionea M camb!o 
~.<:erior} dJ!·oot.:Jl'H:!Ilt~ a Jos trlll)ttjiidorr.s a su sorvk:fo o rr.adi.'\oto uun 
s!gnación JucliLial,. .se hml aju&ta.do 1-41 ~tll.t.Ulo Co.m.hlf.cio, 'f (lJ h.:..~ 
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mento le~l de &u iicit.ud no debe buSl~r.su en ningun.-1. ot.Ta. disposición 
¡>o.rquc ello. nunc:o.. ro expidió con postc:riori<b.d a. 1967 "i ho.sta In reforma 
oonstitucionsl de 1991 y porque los c::nplendm;es que los eftctuaron d~ 
1)icron cwnplil'lo.s er, esa tomta dl:idO Q.Ue ~:;u aclivldad estU\'0 •¡JnctUada 
a lo que el citado EstHtut.u <..:alific.:ó oomo opc:-r .. donc.;; (}(: cnmhio ~t.c
rior•', MD.git;trndo ponente: Doctor Manuel Enrique Daza Alvaxcz. Cl~.se 

Cl~ proV:dcncin.: Sentencia de M.~RZO 8 DE 19~4. ~ci~ión: No 1;as.H. 
Pi'ocedenci": :rrtbtmal Supetior ae Cundltlalllllrca. Demandante: Emlllo 
Villt-~s 1\ior~uu. · D:.:.tn~lt•dEldO~ Flota MOl·cauto Gra.ncoloutbinua S. ll. 
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Radicación númoro 6~0. . . 26& 

PROI!OSlCION JURIDICA COMPLETA / DEil.:I.'L"'DA DE CASACION ·Técnica. 
La fonnul•ción «el eargo en ai €~hibc <lcfccr.;o-. té(•nlcoa que lo hao.n 
iltost.in:ablcs.. Magistrado ponente: D:.lctor Jorge !1;atl Pal2cio Pmacio. 
Cla"" de provJaencia: Scntcr.ct.~ óc :ll'~\f~(l 9 J.Jl.!: lS~li. J.!ecislón: No 
ca.~a. Pi'ocedencia: TIIbunal Superior de :S~:~.ntl:l·fe de Bogotá. Demandan· 
te: Roque Julio ),lsmino.z Garccs. Damandndo: HIDROTEC Lt<V\. lQ~-e-
nteros Comnlúlte'). RHdiCHeiún número 6::.54. 28~ 

A~A..."\"CE DE LA 11\a:PUG~ACION. La impugnación lue incorrcctamonto 
fOTTnulaliA y ~tlo, ~omo cnn nJarUind P. in~1~t~?.neia Jo ha Jmnt.ua.lh:fldO 
esta. C..orpoxación impide un p!'ored.imiento de fondo .so~re f"l cm-go, 
pues ~den1ti1:1. dtKio el cunir;tcr di~p(l,'lifi\'0 del n,'(;\lf'&f) ~trnordinario~ le 
e.;tá \'edado a la Corte subsanr los dofcctos que prc.s&nta la dem::.nd!l 
de easa~ón. Mltgigtrado ponen~: Doctor Jorg~ Ivan Pa.lltdo Palacio. 
Gla~t:! d~ provhJt•tl.;ia: Scn1.oncit' de 1\L~O 9 DE 1994. l)(:c:i,.;i(m; l'O t:w;~. 
Procedencia: Tribuna Superior de S2Ultafé de BÓgotá. Deman<tmte: 
Roque Julio Mart.lru!• Car<é«. D•mandado: HIDR.O'l'!;:C lJ.da. I<>ger.ieros 
Consultores. Rndicación número 6354. . . . :.!SI4 

CORRECCION DOG'TRINARIA 1 VACACIO::.JES i t,'();)oiPENSACION. Magis
tl"fado ponent~: Dor.ror .)orgc l~t"án l'nlU!io Pala~io. C'nse «e ))rovlcten· 
cia: Senrencia de .MARZO 9 DE 1994. Dt::dsión: ·No casa. ·pr()ccdenC'..l.'l: 
T•·ihurull Sup~:l'lnl' ~ Sant(l(ó de Bogotá.. D<'.tnnndu,nl.c: Roque Julio 
.Martilleo G:U-a;s. Il<'rnandado: HIDROTEC Ltda.. Ingenieros Ccmsult.o-
t-es. RM!caclón núm~ro 6354. .. . .. . .. . .. . .. . 284 

CAUSALES DE CASAt:lON l.AB01(AL / VIOLACION Lli:Y SUS'l'Al'ltllAL 1 
R~:PORMAT /0 IN PEJUS. La violoción de la ley &ustoncinl ~ lo. violo.
ción del principio de ht r~,lorm.ct:() , .. , pP.jti,<t: ,:;on 1A~ do$ d!\l(.~as (.<tusales 
de casación lnbornl, según lo dispone expresamente el art.l<ulo ~O del 
Decreto 538 de 1964. Por -ello no t.o::i tul'l.Cjón dt! ~~m Sxla de la Col'te el 
eatudio y reviJJ.óu Ci:! otro tipo d~ errores jucücb:.loF. d~l tn·(•~u. 3•a sea 
qln?. ocm·r.nn ~n ~=:u dc:~:;a.Trollo o en la stmtencia que lo pongA. r~rmlno . 
.Magistrado ponente: Doctor H\lj¡O Sue-.cún Ptl.IOI.s. S~vamento de vot.o 
dl:li dot::1.or l!:irneslo Jiménez Diaz. ClMe de providenc:a: Sentcnda d'~: 
MARZO 1~ DE 1Q94. Dc!cif:ión: 1\To casEt Procc&:!ncia.: •rribwull Superiox 
de Santa. Rosa de Vit~rbo. Deman<UWte: Raúl .-UlJerto Cajioo Cr.rU~r. 

IX:lculolu.Wdll: Cnja de CrécUto Agra1io, Industrial y Mlnero. nuüic~ción 
n\\rnero 63a.tl. • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2~5 

l.IBE!F. F()I!MAC!ION DEL CONVENCIMIJ!I\"J'(), 1'1>\g'strado ponente; Doc
tor; Rugo s·.1escün Pujors. :Sill\•tmcntn de voto del dactol' I!:rne.s~o Ji· 
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méne> Dfa>:. Clu;e llo ])r-ovidffl>c!a.; Sent~ncis de M..~RZO !! DE 199-1. 
l)Oci¡;ión: No casa . Pr<x;edend.a: Tribt:.nal Supor11)1' tle SuiJ.l·~t R.v~~ t\e 
Vitarbo. Der.1onda.oto: R<l\\1 All~J·~o Cajiao Coó.tol. Pcmondndo: Cnj¡o de 
crédito .A¡:rnrio. !Ud~•trtal y Minr,ro. R.odic>.ei("l nún>e ro S336. !lllS 

DESFIDO COLECTIVO ¡ (.'ONVENCION COLF.Ol'IVA • Chlusula j REIISTE· 
t;N.o C.::üNVENGfONAr •. 'J.:~tO}· de acuerdo i~OOsrrnim~nte ..:<m lk ~enlt'ncia 
clet 111 ü~ mayo de 1990 de E'Sta. Secdóu, cuando coo~lMrO qur.- Al <lerec:l1n 
r.staPJccido t!n la. Cld1.:'!Uln. 541 (.1c ln. Co.ul•t!uci(lu CQlecUva. para lo~ ~a.<iO.S 
ele despido oolecth-o no C'Jnllero el pago de los sultuius dej11dos de per
l."ibi? con su.~ incrP..mer:\o$ ~es y eo&YCDCionalAS, ('hrqt.ta la eMipula · 
elón c:arrenct"""l sólo estableció llsa y llanamenlc el rcin tngro. Por e.;(o 

i.a~]X)CQ comparto el entendlnlieruo qw iaelutllblemente el rY'lntcgro 
ro.onvenclonaJ. de que da eul!nta l:t referida OJC&uP.-ulo GU eonter.ga 1:1 obli
gnción pr..trnnn1 <1$ pagttr adidvnu.lmcn~c Dl r~lnt~g•·o lo~ s:1iarios del 
tte.rnpo en que ~t~ ce.-r;o.ntc el tl'RbaJadOL comu hsmbién lo~ rnn..1o~te~ 
jegalc~; y COnn:JlCÍI.)nl'\18&. C·.iando U:l precept.o d1~ CS~t~. lllttu!·ti.lez~ es pr:r
ft~ctamente clo..ro y prool.so, no .~e puccW udrrútlr \'dlidaTien~~ r.1.ro &en· 
tiño, r..omo AAriA. Al rh:4 AJ)Iie;.\.r analógica:nemc una. dit;posleión diferente 
a ltJ que expreaa.rnento regul:l el caso controv~rtido. M~o-t~trañi'l po
nente; Do-ctor Emc.sto Jim4:inez Di.az. Clase de p.ro·ltden<::u: SHlvam.eoto 
de voto de ~lA.R.ZO 11 DE 1994. Decisión: No cA$k., llrt:Jc.:edenci~: Tlihunal 
Super:int dr. :;:mr..> .KoAA tte 'iiLer~o. Ilt:man(l;mte : Radl Alberto l '>;iia.o 
O::Wo.:l. DeruwJ<Jv<Jv: CI•J• tlt< c,..;wio Agrario, lndunnl\1 y Mi!let'O. R3di-
(~n minlero 6338. . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2S~ 

llESI:'lOO COJiECTrYO / t'ONVENCION COLECTJV.• · (;I~usU!a i REINTE· 
GRO CONVENCIONAL M.n~?;tstrodo pt)uent~: Ouetor llugo S:lú~(~\Ín Pu· 
jol9.. ::;t~.lvai'TU:"nto ~ vuto del doctor Ernesto Jlnu$1'\ttt, Diaz.. Clase de 
providencia: Scntcnrla rto l\d.1L~~O 11 .I)J; 1Y~4. Denlstcln: Kn """" .. 1-'toc.,. 
dencia: Tribullal Superior de .S&ua Ros.o. clv Vlt1.:1r1Jv. Oe-m~:~r.ó.~mte: Rnúl 
Alb&rl.o Cajl"'o C•dl~l. Dornonrl•ck>: Caj:; de Cróólto Agr~rlv, txo<lus>ria.l 
'i Minero. R.acticttr.i\in número 6338. . . . . . . . . . , . . . . . :n~s 

SAL V . .! .. MENTO DE VOTO. Dot:tor: Ernesto Jimén<'Z Oia.. . . . . . . . . . . . . . . . 303 

'l'l!.All.UADOE OF'lC!AL 1 EMP~J.X) Pu.»LIOO. J.toctstn>do ponmte: Doe· 
tor Jo~ I vM !".>lado l'ai2Cio. Cl:l.<.<: de pro•·itiP.nnlo: f>ontt<o.cia de MAR-
ro 14 DE 1994. Dwls loin : ('""""' P r<>eetl..,cil\: Tribunal Supcr!oJ· <;e 8!U>-
t,ttf4 de Bo-go-tá. Derrw1daute: Franc.is.co tlr!ol Yu.út~- Jbnénez. De:n:.mdad.o: 
?u~rtos de Coloníbta. 1<-&di<.,.ción número 63i9. . . . . . . . • . . . . 303 

TRJBUNAL DE .A!l.Dl1'R<\'M.ENT0 ·Funciones. Magútrado ponc~otc: ].)(odor 
.Jorye Iv~~n Palacio Pnlaoio. ClaF.c dA provld~H•;ia: Sentencia de bomolo-
gA~Uin rl~ MAHZO ltl nll~ Ut94. Radicación m1.mt-l'Q 6542. 319 

rmcrmso DE HOII-IOLOOAC:tON . FuN.inno.~ de rr. <Jor~c. Mtogi~trndo pou .. n· 
·~: Doctor Jox~ I"án Pda.cio Paln.cio. Clase d~ pro\.1dcncin · Sentencis 
de ht)mologMjt\n do :.IARZO 16 DE 1!1!11. Bac.tcactOn número 6542 . . . . . . . 319 

FRESCR!PClO:ll EXTINT rV A. i PR.E.'iCRIPC!ON í PRE'.iCR!PCION L!BE
RATORIA. lA prescripción extiniJVll. ~s <lelilllll:< le¡¡;¡Jme~t. como W1 
modo ude extll¡g\1ir )O$ acciones o derechos ~eno!:, por no h.;ün-;J";';f: · 
eJercido d.Jcha.s o.ccion~, y Mr&l.ito~ dtm:~nt~ c.:í&rto IH!>!W da tiempo, y 
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con~'m1nmlo Jo• dernus requl~ito• 1egale6". (1\r<. ~¡;12 <lQI C.C.) . nc cll:l 
dice e~ artiL'Ulu 35-35 W:ll JJiiSJ.U(J Código qU\'1 "P..Kige wlan\Cnte ti~rto lapso 
de tiempo du=ante ol ~uol no se h~l~Atl o~ercid.o rucha'$ ~innr.s". In· 
cueslf003bl. r'd;Olta, pu.,s, dP ...:<>S tmctos l~es y de lo QIIC exp"""' 
la doc-trina uni~e=l y la jtuiS.\miCicncia, qU<o el sub6trúi<) esenciul de 
la !lrti:K:ri!)(:lón liberntorll:l. · e.:5 ln. tnacti-,.'!dud del titula.r del d-el'f:':; l1l':l o 
acción CUj'Q extinción ~Jera por la ol.~t·nmcin <:U: <ii~·:to fe:'lómeno. Asi, 
ert Qfooto, C'Grt'SÓ esrf\ t.<lrporación: "'Ln. prescripc1ón <'.S t:.IJI:A b~..;;W.ució.c. 
de orden ptibUco. qun t!~r.e por ohJcM Uqui®r po:: el tronsctU'so U~l 
tiempo Lt.~ t:Jtus:.(!innf".s con r~e,y~o~to a lo$ (.."UI\le¡.¡ no s.e ejercito ol derecho 
en opot1unld9d". Maei•tncdo poncnu-: llO<toT Jorge hán Palac:o !:'ala. 
<:10. Or.<e de prnvldenein: Senwncta do t4ABZO t7 DE lliiH. lX:cisión: 
Casa. Pc:I.J4.:(..'<lt:l'lcia.: Tribunt~.\ Sttpcrior cie Sunt.ntó de BogfltA. Dcma.nct-dntP.; 
Myrinm Merce<:fel:'> Gra.nados FernMrlé2. Derr.~mrJAdfl: :\gro~xP(lJ.'(. de C<.r 
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lombiA. J,lmiteda. "AgrOEIKDOrt· Ltda.". R.Odlr.oción ruiJuet'() A385. 323 

CONTRATO DE TR.~BJ\JO · Elemento• 1 !NSTIT\;"TO LlE SEOU'RO.S SOCU· 
LES ~ ._'\pllcooi6n. Ma. .. istr&.do ponente: Dflctor Ram•in ~~lM¡~ V:.il.Ye:·ctt). 
Sentencia de MAR?:O 8 DE 19lM. t.lneis itln: Qosn parclallr.,nw. Pn>c-ed.,. 
cif\; Tri~ Supttrinr \k C\.::ndiJ'lf"..marca.., Oem~tndan~c: .'SII!t\11~ Buhór
quez . Dem>Uld!ldo: F:>ney ,¡., \Vilhclm. ~Adlccción ntím~rn li2fi1. . . . . . . :<.1:1 

EMPlmS.\ • C~pitKI. Lu <Jootrinn de lo, G<>rl.• ha cstalll~ido q ut' \>< <ieolara· 
ción dtt renta es documento i.,lónP.o para p rol)&r el monto Uol capit11l 
Cle unn. ompresa.. Marlstt'&<lo ponenre: Duut"r Ramón Y.\Wga Vatw;rdo. 
Clase cb:t tlrtWid(,Ocl3.: Sentencio (1(• ).{AilZO HJ DE 1994. Dt!-dl.lón: Cas;.• 
yarn!~u.C:.tc. Prooe<!eu<:l.a : Tribunal Su¡><>~ln" de (,"undJn.">m:lr<:a. Dern;;n· 
d:mte: ~usana .Hohórquu. DetnandeC:o ha:u1y \le "•'ilhf.Im . t-U&dic:lci1n 
ntim~ro ~261. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · 333 

DERECHO ADt~UIRIDO ¡ l:<J!l'ITI'l.iTO DE Sli:ÓUROS SQCt,\LES. La í:<>rto 
ha reiterttdo que un derecho udqull·tclo d~ c.~nnConnidad t:()n r.orma'$ 
anterl()re.s del propio tr.Rl1tuto de Segt• ,.,..~ Socit\les. no )'UOI1e ser dC'S· 
oonodd.o por t.a8 :pos.ttr!orM re:gUt:nctU.ndc,m~' Wt.::.ntbs en ut·d~tl a re· 
g.Jl!tr ol r~o dP ,..,¡ez. Mit¡¡istrad<> P<>fl<l'\IO: Docior XdlO<!I M._ 
!m~. Clase de provld<>l>eia: Senteudl. de :I.!AP.7J) 1R Dli: 1!194. llf<li· 
slón: Nc.1 ·t;I'(,..A •. P-ro<lcdencltL: Tril.>U;lnl Supertur <.te 1\·Icdcllin. Dwcu• ndante: 
EdUI\rdO do Je:nis Bt'l~lltt~u,. Valencia. D•:m<Uld3do: lru;HttrM do Seguros 
Soc!aloa . RudlCAoión n úmerv G374. a-17 

ACTA DE CONC!LIACION. l\llo¡¡is~rodo poneniA!: noc,foi' Raf""l Moodoz Atan· 
go: Cia."' ·de pro-:i&onc~J<: Scn:éncia <lo MARZO :13 n•~ lilf1~. Decisión: 
No ensn. l'roc>!ñem:ia: TrlbtUllÚ SUPerinr de Slullafé do .Bo~utá. Dem=
danta : Ktllnin F1órez Btdl.r~n. Dt-.rn.andad.u: Wacltenhut d-tt C)-Jln!!Jbi;,. Ra-
diún<!ón número r.<37. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 353 

COSA JUZGAOA. )..~agi6tradu p<mct~te: Dootur N.ofnol Méndti7. ATi.ngo. Cb~!:ll:! 
de $fOv1d~:mc.:i~t: Scntouctl\ de MAH.~O 23 [IF. 19~. Decisión: No crj,.~a. 
Pnm~Mncia: Tribtu111l S:l?Cl'ior de Stu'ltn.ftS de Bo-g:.tl~- O"m:mdant~: 
K•llrúr• l'lóms Beltrán. n..tü«Xlodo: W•<Jo.~llau• de Colornhia S. A. !la· 
d1caoi0n númA:ro 64S'i. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

LllHtE l'OnMACION D!.:L OO:l!VENCTI\'LlENTO / PltUJ.:liA9 • Co:re•ponde 
n los Ju""~" de Inst:lJl(;h' ne t!nlo"ación. t;l a nJculo 61 del C.P.L., lo <.nn· 
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cedn n los Jneces ~~ tra.b~jo l::t mlit.. an1J)lth· ütcultnd Wrl:l r¡n~ lonnen 
ruciunalmente ~;u convt:tncimionto sob~ lus b('~ho' del p rouee:o, sin ::1u· 
JC\:iúc a. Ulm detctuún:\rtf\ ~ar!ta ~ pru~l)$l.;, _por lo b.nto nn EW-1ist'! 1111\o 
g\ln criterio v-.llido ¡..n. :>rumar q..., una l)r.Jet.a pueda tener n:tll mayor 
tuerzo. de conviN'ió.o q1¡e otxs . M"agis1:mdo pou1:nte: Docto•· R~~:·~el Mén· 
<lv• Aran~o. Clate u.. r.ro•:tdonot~: Scnconci"' de ~L\~ZO 33 DE !IIU4. 
Docts ión : No c:r.sa. \'roce<J.t<¡"Ja: T>1bt=l Su¡;¡ertur rto S• nl:U'tl de Bogo
tá. DemandantE': K9llrlin P!órtf.& de Bt!lLrin. Dt:.tu.wdaC.o: ·V/A<Ckenhut de 
GolOll1b!a S . .1\. J:!adir.M.l6n n lirn•ro 6437. . . . . . . . , , . . . . . . . . . . .. .. .. 3á3 

EIIU'RI!:SA COW MBTANA DF. MUTAS / CA,IA DE PREVIS ION. L11 Empresa 
Oolumbialll> de 1\ó[Jnas lboy MJ'N}:&\LC(); no ¡>\ -.ele ""' w •B<lelt'O(lo 
come> "C!>.Io. de I'rovl•!ón" P""' lns efectos ae ¡,_ I.Ay 33 do 1na.;. El ar· 
11culo 13 ®fine ~ .. .. ~ .. ja. de Previsión" como !<"' enl:i..1Me• t:nca.rgaaa•. 
entre otr~ fWlCionc~. cie pago.r pemüon~ a. loo tm1_:ú~lclC18 c.'i'ici.Í.lc.s Ut 
105 distinloa órO.,,.,s, Ue alli JlTl'<:io;a.mr~>IH QUC Ql Mt'ticolo 4' b•ya pr<> 
vJst.o, }XJr a_wmpto que las pt"nsiotliC~ e-un r.a.rácter de sant;1ón dcbiPrM 
~er pagnd~s dir~r.h.uncnt~ por lo A:'!.t·idad t'fl')11t:-ante de: tal prest.1ciüu y no 
por U..s Ca,j~. Por r.o t!er <'Jerto qu~ lo !C0~11~-4S sea o .:lO.ylt sZdo una 
(:~jn de P-revi!:;irin de las. conte,n)vl~ldas m la Le~ ~Ci de 1911.; t.Am¿)()Co 
t<:lilllla oerdQII, que oonfGrmo rtl ~rticu~) 1' de <Lcbo estat~<W "no e:<ISte 
duda. Wgwut..'' d~ u"Je ln. pens..!~n d~ j ubiloehin rcolomaua. cscC n cttr¡n 
dA l:t dic.h~ &mprcso.. »e coni:lU)'e que pur habc:r ,VI:It"tido l"ll recurrontil 
~~ w1 ,;upu":'sto qtl~ no sa dP.dll~C d,(~ la .eenkuda aeusadu )' de una <.~ 
gesis <!"" u o correspoon~ al o:tlóSntico con-ido <1<11 ~meu~n 1' de lo. 
!Jdy 33 de I&tlS. uo (Wmos1.r6 que n! TTil)urm.: huJ>i6M\ infrin~~do, ~or lfl 
\'in ñ1recta. nl~(:tada, lnJ~ preccplt •u s:us:ani~it.&.h~s <!UO Indica d. f!~r~o. M~ 
Kistrado ponente: Doctor Rn~'O Stt.&J:(:-Un Pujo~. (.,'1..1.s:c M -prov!dcn.C"J)l: 
Scnlenda do ABRIL 7 nE !99<. l>e<.-isión: ISO cas.1.. Pm.~a: Tribun.11 
F..uperior de Saut.s!~ de Bo~;ot&. ~nJ<md.ante: l{.KJ'~tel I.cmotne Arr..nya. 
Dor.tandaclo: ll:mpreSA (;(ll<>mblaruo <(e 1\oltna~; .. ECO:VII:>I.\S" y el In•titnto 
Oeogrt\í\w Agu•Un Cocillz?:t. Rad!oaotón numoro 6-\li;. 362 

LJDRJ-: FORMAClON DEL CONVl!:KVIMIEN1'0. Maqlstrado JIO!Ie~to: l'>oc· 
tor Ernesto JiméneZ Dü\1.. CJa.st'l U-= pr?i.'il'!t;!Ucia.: SlllOl'!Il.da dA A'BRTI.. 1~ 
DE 1994. T~is.ión : (.;asa pArcittl !ncn't!. rroCl~rl•mclfl.: '!'dbW!Kl 8upert1Jr 
de :l!l~dellbl. DemandAlllto: P.r.inAhlo de J""ios Guor•'ll Malo. Dcanan®Cio: 
Corpotución Dibtríbul®n\ do AlY.O(Ión :l!Aeional "DIM:ONAL" R<>dl""' 
dón nú~ 6351. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :t'i2 

TESTI.MOlSIO / P R.l'EBA CALIFICM)A. Al M h>~bero<> nc reaitado con las 
pruebu; wilir.OO&& Jo.• error ... de !>ecl<t ~ que :;.> ba lwi'.M ráerenclto. 
no le es clktlo ~ ,la Corte procecter a l Mt.urlio do la J')t'ltebn tcst.it}lOnfrM 
por la impugno.citin, ni t.onur de 1(• üitiJ,JUe~to poi' el mti<:Ulü 71 ñA r~ 
Ley lñ de 1Y69. Ma¡tibtrado pon~nte: Doctor Erne.•t.o Jimén•JI n¡.,_ Cla>e 
.,¡, provtMnaia: Sent<¡ncili di:> ..1 'P.~.!L 12 do l994. D<>cislóu: Co!n pe reloJ· 
IT\ent~. Proe<.dencio.: TJ·!bwl~l Supel'!Or de Mod6l!!u. Dn:nllndante: :R.el· 
noJdo de Jesús Gue-rra. :\.IolM. Demanrll\dú: Co¡·pc,rnl:iúu Dift.tJ'lbUidQra. 
Ott Algodóu .N aeiunal 41DIAGON'¡\L''. H.~ .. dicación mimero 63:H. . . . . . 312 

SALARJO REAL i INSTITITIQ DB SECtJROS SOCl..IJ.ES Ariltoci6n í BM· 
PLllADOR. De 1~ >;;lJnple lcr.tUI'l1 de lD' normas (tLXt.s. 211 del Decr~to 
21lU5 <le J9RJl y 73 ckJl '"'"''"c:lo 44 clr: J1J6tl expedkl<J por e: Con...e.io N'll
ciorml d.c ~eguros Snr.lales Obllgoto.ti<N:$, aprobado por el Occreto 30&') 



N~ 2408 GACETA JUDICIAL 

det mi~mtJ atío). ~ desprendo que cunudo el ett\pleador n(l M. infor· 
macto al I.l:i.S., ~~1 salll.riO r<:al d.e-J trn'bl.'k,jO.dor ,:,tllindv, Ot:MiondDdOJe C'.fln 
<.:Uo qu~ SC desmejOI'I>ll las pru~l.ocicnes f:ll~Onór.liCa,$ 1i que p uLl:ern. tener 
derecho el trab•jador o sw; ~JWSahal>~ntt:s, el primero ct.berá cancelar 
a F.u ben~tietarin el '18lor do m WfCIL"nti:L que YMul\e ~trc ln cuan1Jn 
Uquidl::l.ll" por el Io&tit.uto cun base en ttl salario W$ignn.do y !11. c¡uA le 
hubiere eorrcspun<lldo en <·xs<> de lutl.>~,...., ropúrtado cr. forma ron! y 
oo-mplttu~. De mt m!loera (jlM mr.ando el Tribuna: clb:pu.so <}utt lo C'roplea.
dma dllbüs reajustar los aporko; caUS<>dOs pOr CU<111Io los tnlsmos Mn 
sido det'h.:Ua.rios, ioftingió d.irt<'!t.!lmonte hu; norma~ acusodns -¡ Je im. 
ptiso unn obli~~~!tóu ~ li.t émple~\dtu·,:. I'Jn. respaiCIO legal alguno. ;vr.1.gi!l 
trarto pcru:tn~c: Dlld.OT E!'!'ltt~to Jim~ntr,¿ ])j~~. Clase dt: ru·n~idenciK: 
Scnten<:la de AJ'Ilt(L 12 m.:: 1994. Dc~Jslón: Casu l)llJ'cialmente. l'rCM· 
devd": Trib~mal Superior dt Maócllin . l)eman!laot.-: ~<In de Je3ti• 
GucrTa Mazo. Dent:Nld~do: Col'puración DistribUldOTfl. de Algoüóu Nfu}.b.":· 
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rml "D!A(¡<lNAL'' Hl><lic~dón u~mero u~~ l. . . . . . . . . . . . . . . 372 
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